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Lista de abreviaturas y signos Lista de abreviaturas y signos
....

Usta de abreviaturas (siglas, símbolos, etc.) y signos utilizados
en las decisiones del Congreso de Washington 1989

A. Abreviaturas, etc., comente.

Reembolsos
Regl.
Regl. Gral. o
Reglamento General
s
Sr...

S,.
Sra.
Sres.
Srta.
l

t·km

uru o Unión

Acuerdo relativo a envios contrd reembolso
Reglamento de Ej~ución

Reglamento General de la Unión Postal Universal

segundo (de tiempo)
a completar segun el caso. ('amo sigue: Señor. Señora. Señorita, o la
direcctón (esta sigla se utiliza principalmente en las fórmulas)
Señor
Señora
Señores
Señorita
tonelada {1000 kilogramosl
tonelada-kilómetro o tonelada kllomé'trica (unidad utilizada en
materia de transporte)
Unión Postal Universal

C. Otru *eviaturas convencionales especificadas en las Actas

B. Abreviaturas relativas a las fórmvJu
{Estas abreviaturas van seguidas siempre del numero de orden de la fórmula)

Ae.
Administración

arto
e
CCEP
CE
cfr.

em
coL
Constitución
Conv. o Convenio
Cheques
DEG
dm
Doc
Encomiendas
fórm.
fL
g
Giros
h
Id.
kg
km
lb r16 onzas)
m
ma.x.
m1lla marina
mino
mm
mn
N9 o n11

ONU
oz
pág
p. eJ
Prot o Protocolo

Acuerdo
Administración postal (sin embargo, esta abreviatura no se utiliza
cuando parece necesario aclarar. para evitar cualquier duda, que se
trata de una Administración postal y no de otra administración)
articulo
céntimo
Consejo Consultivo de Estudios Postales
Consejo Ejecutivo
confrontar (en el sentido de comparar dos cosas para detenninar en qué
concuerdan y en qué difieren)
centímetro
columna
Constitución de la Unión Postal Universal
Convenio Postal Unt\'ersal
Acuerdo relativo al servicio de cheques postales
Derechos Especiales de Giro
decímetro
Documentos {del Congreso, de las Conúsiones. cte.)
Acuerdo relativo a encomiendas (paquetes. bultos) postales
fórmula
franco
gramo
Acuerdo relativo a giros postales
hora
,dem
kilogramo
kilómetro
libra «avoirdupois. (453.59 gramos)
metro
máximo
1852 metros
mínimo
milimetro
minuto (de tiempo]
numero
Organización de las Naciones Unidas
onza {28.3465 gramos] 06! parte de la libra «avoirdupoisi]
pagina
por ejemplo
Protocolo Final {del Acta respectiva)

5

AV
C
CP
MP
R
VD
VP

Al
AO
A.n.
BT
F
Le

M {sacas]

PP
R
S.A.L.
SV
T
t.m.
TP
t.t.
V
XP

6

Correspondencia avión
Convenio
Encomiendas
Giros
Reembolsos
Valores
Cheques

aviso de inscripción
otros objetos o envíos distintos de los Le
aviso de recibo
boletin de transtto
hoja de aviso ti hoja de nJ ta
cartas y tarjetas postales o cartas. aerogramas. taJjetas postales, glros
postales. giros de reembolso, efectos a cobrar. cartas con valor
declarado. avíso de pago, aviso de Inscripción y aviso de recibo
saca especial que contiene impresos conSignados a la dirección dcl
mismo destinatario y para el mismo destino
porte pagado
certificado
Correo de superficie transportado por avión
saca vacía
tasa a pagar
transito mari timo
tasa cobrada
transito territorial
valor declarado
por expreso (indicación de servicio tasada telegráfica)
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Constitución de la Unión Postal Universal

modificada por los Protocolos Adicionales de Tokio 1969.
de Lausana 1974. de Hamburgo 1984 y de Washington 1989

Constitución

Constitución de la Unión Postal Universal

(modificada por los PTOtocolos Adicionales de Tokio 1969, de Lausana 1974. de Hamburgo 1984 y
de Washington 19891)

lndice de materias

Preámbulo

Título 1

DiSposiciones orgánicas

Capitulo 1

Generalidades

Art'.
1. Extensión y objeto de la Unión
2. Miembros de la Unión
3. Jurisdicción de la Unión
4. Relaciones excepcionales
5. Sede de la Unión
6. Lengua oficial de la Unión
7. Unidad monetaria
B. Uniones restringidas. Acuerdos especiales
9. Relaciones con la Organi7..ación de las Naciones Unidas

10. Relaciones con las organizaciones internacionales

1 Para el Prntrlculo Adicional de TOKio 1969, vi:ansc Documentol de dicho Congrmo. páglnas 33 • 37. Para el ..,gundo Protocolo Adiciona!
ILa......n. 19741. ""'an..., Docl.lrnf'ntoll de dIcho Con!"'.... P'lPnu 27 a 29. ParI d tercer Protocolo Adlcklnal fHamburgo 1984], V\!=&nlWl:
Docl.lmerllnoo dlC dIcho Conlt...",." To"", m, paginas 25 & 28. Para ICllCuarto ProlDlColo Adldon&1 (Washington 1989J, V'l:anat P'lPnu 27.32
dIC1~IJ:""ll.llT>l:n
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Constitución

Capítulo II

Adhesión o admisión en la Unión. Retiro de la Unión

11. Adhesión o admisión en la Unión. Procedimiento
12. Retiro de la Unión. Procedimiento

Capítulo III

Organización de la Unión

13. Organos de la Unión
14. Congresos
15. Congresos Extraordinarios
16. Conferencias Administrativas (suprimido)
17 Consejo Ejecutivo
18. Consejo Consultivo de Estudios Poslales
19. Comisiones Especiales (suprimido)
20. Oficina Internacional

Capítulo IV

Finanzas de la Unión

21. Gastos de la Unión. Contribuciones de los Paises miembros

Título II

Actas de la Unión

Capitulo 1

Generalidades

Constitución

Capitulo II

Aceptación y denuncia de las Actas de la Unión

25. Firma, autenticación. ratificación y otras modalidades de aprobación de las Actas de la
Unión
26. Notificación de las ratificaciones y de otras modalidades de aprobación de las Actas de la

Unión
27. Adhesión a los Acuerdos
28. Denuncia de un Acuerdo

Capítulo III

Modificación de las Actas de la Unión

29. Presentación de proposiciones
30. Modificación de la Constitución
31. Modificación del Reglamento General. del Convenio y de los Acuerdos

Capítulo IV

Arreglo de diferendos

32. Arbitrajes

Titulo III

Disposiciones finales

33. Entrada en vigor y duración de la Constitución
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Protocolo Final de la Constitución de la Unión Postal Universal22. Actas de la Unión
23. Aplicación dé las Actas de la Unión a los Territorios cuyas relaciones internacionales estén

a cargo de un país miembro
24. Legü.lacíones nacionales
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Constitución

Constitución de la Unión Postal Unlversal l

Preámbulo

Con el objeto de incrementar las comunicaciones entre los pueblos por medio de un eficaz
funcionamiento de los servicios postales, y de contribuir al éxito de los elevados fines de la
colaboración internacional en el ambito cultural. social y económico,

los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Países contratantes han adoptado, bajo reserva de
raUÍlcacton, la presente ConsÜluelón.

Título ¡

DispOSIciones orgánicas

Capitulo 1

Gencr lilidades

Articulo i
Ext{'n~ión y objeto de la Unión

1. Los paises que adopten le. presente Constitución formaran. con la denominación de Unión
Postal Univer~aJ. un solo territorio postal para el intercambio recíproco de envios de
correspondencia. La libertad de tránsito estará garantizada en todo el territorio de la Unión.

2. La Unión tenc1ra por objeto asegurar la organización y el perfeccionamiento de los servicios
postales y !avorecCl en este ámbito el desarrollo de la colaboración internacional.

3. La Union participara, en la medida de sus posibilidades. en la asistencia técnica postal
solicitada por sus P-díses miembros.

I MocWk.ria pork>6 f-rolOmio& Ad~cjr.m",1a< d~ T~lc:lo 1969. d~ LaUllllne 1!?74. <k H.mburgo 19054 y de Wulllngton 1989.
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Constitución

Articulo 2
Miembros de la Unión

Son P'aises miembros de la Unión:
al los países que posean la calidad de miembro a la fecha de la entrada en vigencta de la

presente Constitución;
b} los paises que alcancen la calidad de miembro de conformidad con el articulo 11.

Artículo 3
Jurisdícción de la Unión

La Unión tiene bajo su jurisdicción:
al los territorios dt-' los Paises miembros;
b) las oficinas de Correos establecidas por los Países miembros en los terrttorios no

comprendidos en la Unión:
el los territorios que, sin ser miembros de la Untón, esten comprendidos en esta, porque

dependen desde el punto de vista postal. de Países miembros;

Articulo 4
Relaciones excepcionales

Las Administraciones postales que sirvan territorios no comprendidos en la Unión estarán
obligadas a actuar como intcrm(:diarias de las demás Administraciones. Las disposiciones del
Convemo y de su Reglamento se aplicarán a estas relaciones excepcionales.

Artículo 5
Sede de la Unión

La sede de la Uniún y de sus órganos pennanentes esta establecida en Berna.

Arlículo 6
Lengua oficial de la Unión

La lengua ofkíal de la Unión es el francés.

Articulo 7 1

Unidad monetaria

La unidad monetaria utilizada en las Actas de la Unión es la UDidad de cuenta del Fondo
Monetario Internacional (FMI).

I ModHlcado por el Congreso de Washlllgton 19K9
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Constitución

Artículo 8
Uniones restringidas. Acuerdos especiales

1. Los Países miembros, o sus Administraciones postales. cuando la legislación de estos países
no se oponga a ello, podrán establecer Uniones rl'strlnp;idas y adoptar Acuerdos especiales
relativos al servicio postal Internacional, con la condición, no obstante, de no introducir en elios
disposiciones menos .favorables para el- publico que las quC' ya figuren en las Actas en las cuales
sean parte los Países miembros interesados.

2. Las Uniones restringidas podran em-'Íar observadores a los Con~resos, Conferencias y
reuniones de la Unión, al Consejo Ejecutivo. así como al Consejo Consullivo de Estudios
Postales!.

3. La Union podra enviar observadores a los Congresos. Conferencias y reuniones de las
Uniones restringidas.

Articulo 9
RL'iaciones con la Oq!aniz.ación de las Naciones Unidas

~s Acuerdos cuyos textos figuran adjuntos a la presente Constitución regirán las relaciones en (re
la Unión y la Organización de las Naciones Unidas.

Articulo] O
Relaciones ('(lO las organizaciones internacionales

Con el objeto de asegurar una estrecha cooperación en el ambito postal internacional. la Unión
podrá cClhb01,tr C'In las organizaciones Internacionales que teng'ln intereses y actividades
conexos.

C"pÍlulo 1I

Adhesión o admísión en la Uníón. Retiro de la UnJón

Artículo 11
Adhesión o admisión en la Unión. Procedimiento

Con:;t!tu(:(ón

4. El país no miembro de la Or~anizac1ón de las Naciones Unidas se considerará como
admitido en calidad de País miembro si su solicitud fuere aprobada por los dos tercios, por lo
menos, de los Países miembros de la Unión. Los Paises miembros que no hubieren contestado en
el plazo de cuatro meses se considerarán como si se abstuvieran.

5. La adhesión o la admisión en calidad de rnJembro sera notificada por el Director General de
la Oficina Iuternacional a ios Gobiernos de los Países miembros. Sera efectiva a partir de la fecha
de esta notificadón \.

Articulo 12
RetirO de la Unión. Procedimiento'

1. Cada País miembro tendrá. la facultad de retirarse de la Unión mediante denuncia de la
COllstitución formulada por el Gubierno del país interesado al Director General de la Oficina
Internacional y p(¡r ésle a los Gobiernos de los p.aises miembros.

2. El retiro de la Unión se hará efe(:Uvo al vencer el plazo de un año a contar del dia en que el
Director General de la Oficina Internacional reciba la denuncia mencionada en el pá.rrafo 1.

C"pílulo III

Organización de la Unión

Aiticulo 13
Organos dt' la Uniúr:

1. Los ór~anos de la Unión son el Congreso, el Consejo Ejecultvo. el Consejo Consultivo de
EslUdios Postales y la Oficina Inlernaciona]1..

2. Los Óft:anos p<'rmanentc<¡ de la Unión son el Const'jo Ejecutivo, el Consejo Consultivo de
Estudios Postales y la Oficina !r:ternacional.

Articulo 14
Congr<'sos
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1. Cualquier miembro de la Organi7.ación de las Naciones Unidas podra adherir a la Unión.
1. El Congreso es el órgano supremo de la Unión.

2. Cualquier país soberano no miembro de la Organi7.aci6n de las Naciones Unidas podrá.
solicitar su admisión en calidad de País miembro de la Unión.

2. El Conf!resn está COmplH'sto por los rt'presentanles de los Países miembros.

3. La adhesión o la solicitud de admisión en la Unión debcra incluir una declaración formal de
adhesión a la Constitución y a las Actas obligatorias de la Unión. Esta ser' transmitida por el
Gobierno del país interesado al Director General de la Oficina Iuternacional quien, según el caso.
notificará la adhesión o consultara a los Paises miembros sobre la soltcitud de admJslór.~.

1 ModHkado por el Con!lreso de Tokyo 1969.
~ Modificado por lOA Con8",.""8 de Tokio 1969 y ele Wutrtngton 1989.

15

Articulo 15
Congresos extraordinarios

Podrtl celebrarse un Congreso Exlraordinario a petición o con el asentimiento de las dos terceras
parles. por lo menos, de los Países miembros de la Unión.

j Modlfl('Qdo por ~j Cunllreff<) ¿e W""hln<non ¡gil\!
~ Modlfieaao por los Cong"',"",~ d.. T"KW !%Y y ,k Hambur!l0 1984
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Constltución

Articulo 16
Conferencias Administrativas

ISuprimido l )

Articulo 17
Consejo Ejecutivo

1. Entre dos Congresos. el Consejo Ejecutivo ICE) asegurará la conunuidad de los trabajos de la
Unión. confonne a las disposiciones de las Actas de la Unión.

2. Los miembros del Consejo Ejecutivo ejerceran sus funciones en nombre y en el interés de la
Unión.

Artículo lB
Consejo ConsüJtivo de Estudios Postales

El Consejo Consultivo de Estudios Postales ICCEP) deberá efectuar estudios y emitir opinión sobre
cuestiones técnicas. de explotación y económicas que interesen al servicio postaP

Artículo 19
Comisiones Especiales

(Suprimido l )

Articulo 20
Oficina lnternacionaP

Una oficina central, que funciona en la sede de la Unión. con la denominación de Oficina
Internacional de la Union Postal Universal, dirigida por un Director General y colocada bajo el
cont~ol del Consejo Ejecutivo.r sirve de órgano de enlace, información y consulta a las
Administraciones postales.

Capítulo IV

Finanzas de la Unión

Articulo 21
Gastos de la Unión. Contribuciones de los Paises miembros~

I

Constitución

2. Si las cirCUnstancias lo exigen. podrá superarse el importe máximo de los gastos previstos
en el párrafu l. siempre que se observen las disposiciones del Reglamento General relativas a los
mismos.

3. Los ga'itos de la Unión. incluyendo eventualmente los gastos indicados en el párrafo 2. serán
sufragados en común por los Paises miembros de la Unión. Con este fin, cada País miembro
elegirá la ~ategoria de contribución en la que desea ser incluido. Las categ<>rias de contribución
están dctenninadas por el Reglamento General.

4. En caso de adhesión o admisión en la Unión en virtud del artículo 11. el paía Interesado
elegirá libremente la categoría de contribución en la cual él desee ser incluido desde el punto de
vista del reparto de los gastos de la Unión.

Título 11

Actas de la Unión

Capítulo 1

Generalidades

Articulo 22
Actas de la Unión

1. La Constitución es el acta fundamental de la Unión. Contiene las reglas orgánicas de la
Unión.

2. El Heglamento General incluye las disposiciones que aseguran la aplicación de la
Constitución y el funcionamiento de la Unión. Será obligatorio para todos los Países miembros.

3. El Convenio Postal Universal y su Reglamento de Ejecución incluyen las reglas comunes
aplicables al servicio postal internacional y las disposiciones relativas a los servicios de
correspondencia. Estas Actas seran obligatorias para todos los Países miembros.

4. Los Acuerdos de la Unión y sus Reglamentos de Ejecución regulan los servicios distintos de
los de correspondencia. entre los Paises miembros que sean parte en los mismos. Ellos no serán
obligatorios sino para estos paises.

5. Los Reglamentos de Ejecución. que contienen las medidas de aplicación necesarias para la
ejecución del Convenio y los Acuerdos, serán adoptados por el Consejo Ejecutivo. habida cuenta
de las decisiones adoptadas por el Congreso l . .
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Cada Congreso fijará el importe máximo que podrán alcanzar:
anualmente los gastos de la Unión;
los gastos correspondientes a la reunión del Congreso siguiente.

6. Los Protocolos Finales eventuales anexados a las Actas de la Unión indicadas en los
párrafos 3, 4 Y 5 contienen las reservas a dichas Acta'i.

1 Por el Cong""", de Hambu'1l0 1984.
1 M<xhficado poT d Congreao de TolOO 1969
3 Modificado por el Conll""'" de Hambu!1!0 1984
4 Modlf1cado ¡><lr lo. Congresos de Toloo 1969, de LaUM.na 1974 y de Washington 1969

17

1 Modificado por el COllgl"e§O de WashJnglDll 19B9.

18

I~



Constitución

Articulo 23
Apikadún di' !as Actd~ ci~ la Unión ¡) Jos territorios cuyas relaciones internaclonales esten a
cargo de un Pai;<; rnj('mbro 1

1 CtHl.lqui.';r pais pocLá decla'ar en cualqul1;'r momento que su aceptadón de las Actas de la
Unión in;-L." f: i~x:iílS j¡}~ Territorios cuyas reinciünes Internacionales estén a su cargo. o algunos
d,o> c11u!> s.<""'[an'f'nL~ ,

L La déc1a¡-ack:-n mdicada en d parrilfo : debera ser dirigida al Director General de la Oficina
Internacional.

3. Cualquif'r Pais miembro podrá. en cualquier momento. dirigir al Directot General de la
Oficina Internacional una notlficadón denunciando la apltcación de las Actas de la Unión
respecto a ¡a~ cuales formuló l.l declaración Indicada en el párrafo 1. Esta notificación producirá
Sl;S, (-[celus un añu despu('s de la f<:cha de su r«,,,"peión por el Director General de la Oficina
Internacional

4. Las óecia.racio:·¡t'$ y notificaciones determinadas {:n los párrafos 1 y 3 serán comunicadas a
Jos PaiS{'s mKmLrus ¡.xl, d Diroector General de la Oficina Internacional.

5 l>i:!s púrrafos 1 a 4 no se ;iJ.phcaran a los Territorios que posean la calidad de miembro de la
Ul1lún y cuyas r<?!acionr" in¡ernacionaies se ~nCUf'ntr('n a cargo de un Pais miembro.

Artículo 24
lÁgi:-;Jac:o:w:-, IlddolldleS

Las estipulaciones de la~ ACt¡1S de la Unfón no vulneran la legislación de los ?-d.ises miembros en
toco aqt;ci!ü G\l"" Dl' ,,>,. halle e:<presamente detclminado por estas Actas.

Capítulo n

AceptacIón }. denuncia de las Actas de la Unión

Articulo 2:;
Firn:a. aulenticación. ratificación y otras modal1dades de aprobación de las Actas de la Unión l

1. Las Actas dt.:, la Unión emitidas por el Congreso serán firmadas por los plenipotenciarios de
los Países miembros.

2. Los Reglamentos de Ejecución serán autenticado. por el Presidente y por el Secretario
General del Consejo Ejecutivo.

3. L.os paises signatarios muJkaran la Constitución lo antes posible.

4 La aprnba,ión de las Actas de la Unión. excepto la ConstllucJón. se regirá por las nonnas
ronstitlJcionales de cada pais signatario.

5. En caso de Glj(' un pais no ratificare la Constitución o no aprobare las otras Actas flnnadas
por el. la Constitución y las otras Actas no perderán por ello validez para los países que las
hubieren rat:ficado ('l aprobado.

l .'ot,>G\Hcact" por~: C<;fl~n'S<> lÍ~ Wnahi"lfwn : 989
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. Constitución

Artículo 26
Notificación de las ratificaciones y de otras modalidades de aprobación de las Actas de la Unión

Los Instrumentos de ratificación de la Constitución, de 10. Protocolos Adicionales a la misma y.
eventualmente, de aprobación de las demás Actas de la Unión se depositarán a la brevedad posible
ante el Director General de la Oficina Internacional. quien notificará dichos depósitos a los
Gobiernos de los Paises miembros l .

Artículo 27
Adhesión a los Acuerdos

1. Los Paises miembros podrán. en cualquier molllento, adherir a uno o a varios de Jos
Acuerdos determinados en el articulo 22. párrafo 4.

2. La adhesión de los Paises miembros a los Acuerdos se notificará eonfonne al artículo 11,
párrafo 3.

Articulo 28
Denuncia de un Af.:ucrdo

Cada País miembro tendrá la facu!lLld de cesar en su participación en uno o vaTios de los acuerdos.
según las cond¡doncs estipuladas en el articulo 12.

Capitulo m

Modificación de las Actas de la Unión

Articulo 29
Pn:scnlación de proposiciones

1. La Administración post.al de un País miembro tendrá el derecho de presentar, al Congreso o
entre dos Congn'sos. proposiciones relativas a las Actas de la Unión en las cuales sea parte su
pais.

2. Sin embargo, las proposiciones relativas a la Constitución y al Reglament.o General sólo
podrán presentarse ante el Congreso.

Articulo 30
Modificación de la Constitución

1. Para ser adoptadas. las proposiciones sometidas al Congreso y rdativas a la presente
Constitución dcberán ser aprobadas por lo menos por los dos tercios de los Países miembros de la
Unión.

2. Las modificaciones adoptadas por un Congreso serán objeto de un Protocolo Adicional y.
salvo resolución contraria de ese Congreso, entrarán en vigor al mismo tiempo que las Aclas
renovadas durante el mismo Congreso. Serán ratificadas lo antes posible por los Paises
miembros y los instrumentos de esta ratificación se trataran conforme a la norma contenida en
el articulo 26.

1 ModillcRdo ¡;or los Congresos de 'Tokio J969 Y de WllIJhington 1989
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Constitución

Articulo 31
Modificación del Reglamento General. del Convenio y de los Acuernos l

L El Reglamento General. el Convenio y los Acuerdos establecerán las condiciones a las cuales
estará subordinada la aprobación de las proposiciones que los conciernen.

2. Las Actas mencionadas en el párrafo 1 comenzarán a regir simultimeamente y tendrán la
misma duración. A partir del día fijado por el Congreso para la entrada en vigor de esas Actas. las
Actas correspondientes del Congreso precedente quedarán derogadas.

Capítulo N

Arreglo de dtferendos

Articulo 32
Arbitrajes

En caso de diferendo entre dos o varias Administraciones postales de los Paises miembros
respecto a la interpretación de las Actas de la Unión o de la responsabilidad resultante para una
Administración postal de la aplicación .de estas Actas. la cuestión en litigio se resolverá por jUicio
arbitral.

Título III

Disposiciones finales

Artículo 33
Entrada en vigor y duración de la Constitución

La presente Constitución comenzara a regir el 1'? de enero de 1966 y permanecerá en vigor durante
tiempo indetenntnado.

En fe de lo cual. los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los paises contratantes firman la
presente Constitución en un ejemplar que quedará depositado en los Archivos del Gobierno del
Pais sede de la Unión. El Gobierno del País..sede del Congreso entregara una copia a cada Parte.

Firmado en Viena. ellO de julio de 1964.

I Modificado por elCo~ de: Hamburgo 1984.
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Constitución. Protocolo Final

Protocolo Final de la Constitución de la Unión Postal Universal

Al procederse a la firma de la Constitución de la Unión Postal Universal. celebrada en la f('cha.
los Plentpotenciaíios que suscriben han convenido 10 siguiente:

Articulo (mico
Adhesión a la Constitución

Los Países miembros de la Unión que no hubieren firmado la Constitución podrim adherir a la
misma en cualquier momento. El instrumento de adhesión sera dirigido por via diplomática al
Gobierno del Pais sede de la Unión. y por este último a los Gobiernos de los Paises miembros de la
Unión.

En fe de 10 cual. los infrascritos Plenipotenciartos han redactado el presente Protocolo, que
tendra la misma fuerza y el mismo valor que si sus disposiciones estuvieran insertas en el propio
texto de la Constitución y 10 finnan en un ejemplar que quedará depositado en los Archivos del
Gobierno del Pais sede de la Unión. El Gobierno del País sede del Congreso entregara una copia a
cada Parte.

Finnado en Viena. ellO de julio de 1964.
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Cuarto Protocolo Adicional
a la Constitución de la UniónPostal Universal

Constitución. Protócolo Adicional

Cuarto Protocolo Adicional
a la Constitución de la Unión Postal Universal
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Constitución. Protocolo AdlclonaJ

Cuarto Protocolo Adicional
a la Constitución de la Unión Postal Universal

Constitución. Protocolo Adicional

Articulo III
(Artículo 12 modificado)
Retiro de la Unión. Procedimiento

1. Cada País miembro tendrá. la facultad de retirarse de la Unión mediante denuncia de la
Constitución fonnulada por el Gobierno del pais interesado al Director General de la Oficina
Internacional y por éste a los Gobiernos de los Paises miembros.

2. El retiro de la Unión se hará. efectivo al vencer el plazo de un año a contar del dia en que el
Director General de la Oficina Internacional reciba la denuncia mencionada en el párrafo 1.
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Articulo IV
(Articulo 21 modificado)
Gastos de la Unión. Contribuciones de los Países miembros

Los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Paises miembros de la Unión Postal Universal,
reunidos en Congreso en Washington. visto el articulo 30. párrafo 2. de la Constitución de la
Unión Postal Universal. finnada en Viena el 10 de julio de 1964. han adoptado. bajo reserva de
ratificación. las siguientes modificaciones a dicha Constitución.

1.
a)
b)

Cada Congreso fijara el importe máximo que podran alcanzar:
anualmente los .[!:a:o;tos dt: la Unión;
los gastos correspondientes a la reuniÓn del Congreso siguiente.

Articulo 1
(Artículo 7 modificado)
Unidad monetaria

La unidad monetaria utilizada en las Actas de la Unión es la unidad de cuenta del Fondo
Monetario Internacional (FMII.

Artículo JI
(Articulo 11 modificado)
Adhesión o admisión en la Unión. Procedimiento

1. CualqUier miembro de la Organización de las Naciones Unidas podrá adherir a la Unión.

2. Cualquier pais soberano no miembro, de la Organización de las Naciones Unidas podr.i
solicitar su admisión en calidad de Pais miembro de la Umón.

3. La adhesión o la solícitud de admisión en la Umón deberá incluir una declaración formal de
adhesión a la Constitución y a las Actas obligatorias de la Unión. Esta ser' traDem1tJda por el
Gobierno del país interesado al Director General de la 0flclDa lnterDaclcmal quien. según el caso.
notificará la adhesión o consultará. a los Paises miembros sobre la solicitud de admisión.

4. El pais no miembro de la Organización de las Naciones Unidas se considerará como
admitido en calidad de País miembro si su solicitud fuere aprobada por los dos tercios. por 10
menos, de los Países miembros de la Unión. Los Paises miembros que no hubieren contestado en
el plazo de cuatro meses se considerarán como si se abstuvieran.

5. La adhesión o la admisión en calidad de miembro será notificada por el Director General de
la Oficina Internacional a los Gobiernos de los Paises miembros. Será efectiva a partir de la fecha
de esta notificación.

29

2. Si las circunstancias 10 exigen. podrá superarse el Importe máx1mo de los gastos previstos
en el paTrafa 1, siemprc que se observen las disposiciones del Reglamento General relativas a los
mismos.

3. Los gastos de la Unión, incluyendo eventualmente los gastos indicados en el párrafo 2. senm
sufragados en comú.n por los Paises miembros de la Unión. Con este fin. cada País miembro
elegira la categoría de contribución en la que desea ser incluido. Las categorías de contribución
estan determinadas por el Heglamento General.

4. En caso de adhesión o admisión en la Unión en virtud del artículo 11. el país Interesado
elegirá Ubremente la calegoría de contribución en la cual él desee ser Incluido desde el punto de
vista del reparto de los gastos de la Unión.

Artículo V
(Artículo 22 modificado)
Actas de la Unión

1. La Constitución es el Acta fundamental de la Unión. Contiene las reglas organicas de la
Unión.

2. El' Reglamento General Incluye las disposiciones que aseguran la aplicación de la
Conslitución y el funcionamiento de la Unión. Sera obligatorio para todos los Paises miembros.

3. El Convenio Postal Universal y. su Reglamento de Ejecución Incluyen las reglas comunes
aplicables al servíclo postal internacional y las disposiciones relativas a los servicios de
·correspondencia. Estas Actas será.n obligatorias para todos los Países miembros.

4. Los Acuerdos de la Unión y sus Reglamentos de Ejecución regulan los seIVicjos distintos de
los de correspondencia. enlre los Países miembros que sean parte en los mismos. Ellos no seran
obligatorios sino para estos países.

5. Los Reglamentos de·Ejecución. que contienen las medidas de aplicación necesarias para la
ejecución del Convenio y los Acuerdos. seran adoptados por el Consejo Ejecutivo, habida cuenta
de las decisiones adoptadas por el Congreeo.
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Constitución. Protocolo Adicional

6. Los Protocolos Finales eventuales anexados a las Actas de la Unión indicadas en los
párrafos 3. 4 Y 5 contienen las reservas a dichas Actas.

Articulo VI
(Articulo 23 modificado)
Aplicación de las Actas de la Unión a los terrttortos cuyas reladones internacionales esten a
cargo de un País miembro

1. Cualquier país podril declarar en cualquier momento que su aceptación de las Actas de la
Unión incluye todos los Territorios cuyas relaciones Internacionales estén a su cargo. o algunos
de ellos solamente.

2. La declaración indícada en,el párrafo 1 deberá. ser dirtgida al Director General de la Oficina
Internacional.

3. Cualquier Pais miembro podrá. en cualquier momento. dirigir al Director General de la
Oficina Internacional una notificación denunciando la aplicación de las Actas de la Unión
respecto a las cuales formuló la declaración indicada en el párrafo 1. Esta nOtificación producirá
sus efectos un año despues de la fecha de su recepción por el Director General de la Oficina
Internacional.

4. Las declaraciones y notificaciones determinadas en los párrafos I y 3 serán comunicadas a
los Paises miembros por el Director General de la Oficina IntemacioDal.

5. Los párrafos 1 a 4 no se aplicarán a los Territorios que posean la calidad de miembro de la
Unión y cuyas relaciones Internacionales se encuentren a cargo de un Pais miembro.

Articulo VII
(Articulo 25 modificado)

Firma, autenticación. ratificación y otras modalidades de aprobación de las Actas de la Unión

1. l..as Actas de la Unión emitid.. por el CDDgreIIO ser6D firmadas por los plenipotenciarios de
108 Paises miembros.

2. Los Reglamentos de Ejecución Rrin autenticados por el Presidente y por el Secretuio
General del Ccmsejo Ejecutivo.

3. Los paises signatartos ratificarán la Constitución lo antes posible.

4. La aprobación de las Actas de la Unión. excepto la Constitución, se regirá por las normas
constitucionales de cada país signatario.

5. En caso de que un país no rdtlficare la Constitución o no aprobare las otras Actas firmadas
por él, la Constitución y las otras Actas no perderán por ello validez para los paises que las
hubieren ratificado o aprobado.
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Constitución. Prolocolo Adicional

Articulo VIII
(Articulo 26 modificado)
Notificación de las ratificaciones y de otras modalidades de aprobación de las Actas de la Union

Los instrumentos de ratificación de la Constitución, de los Protocolo_ Adicionales a la misma y.
eventualmente. de aprobación de las demás Actas de la Unión se depositarán a la brevedad posible
ante el Director Geaeral de la Oficina internacional, quien notificará dichos depósitos a los
Gobiemos de loe Países miembros.

Articulo IX
Notificación de la adhesión a los Protocolos Adicionales a la Constitución de la Unión Postal
Universal

A partir de la entrada en vigor de las Actas del Congreso de Washington 1989. los instrumentos de
adhesión al Protocolo Adicional de Tokio 1969. al segundo Protocolo Adicional de Lausana 1974
y al tercer Protocolo Adicional de Hamburgo 1984 deberán dirigirse al Director General de la
Oficina Internacional. Este notificará dicho depósito a los Gobiernos de los Países miembros.

Articulo X
Adhesión al Protocolo Adicional y a las demas Actas de la Unión

1. Los Países miembros que no hubieren firmado el presente Protocolo podrán adherir al
mismo en cualquier momento.

2. Los Paises miembros que sean parte en las Actas renovadas por el Congreso. pero que no las
hubieren firmado. deberán adherir a ellas en el mas breve pla7..o posible.

3. Los Instrumentos de adhesión relativos a los casos indicados en los párrafos l y 2 se
dirtgirán al Director General de la Oficina Internacional. Este notificará dicho depósito a los
Gobiernos de los Paises miembros.

Articulo Xl
Entrada en vigor· y duración del Protocolo Adicional a la Constiiuclón de la Unión Postal
Universal

El presente Protocolo Adicional comenzará a regir el 1'? de enero de 1991 y permanecerá en vigor
por tiempo Indeterminado.

En fe de lo cual. los Plenipotenclarios de los Gobiernos de los Países miembros han redactado el
presente Protocolo Adicional. que tendrá la misma fuerza y el mismo valor que si sus
disposiciones estuvieran insertas en el texto mismo de la Constitución y lo firman en un ejemplar
que quedará depositado ante el Director Ceneral de la Oficina Internacional. El Gobierno del País
sede del Congreso entregará una copia a cada Parte,

Firmado en Washington el 14 de diciembre de 1989.
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Declaraciones fonnuladas al fmnar las Actas

Declaraciones

Declaraciones formuladas al firmar las Actas

En nombre de la República Argentina:

_Reiterase la reserva efectuada en oportunidad de ratificarse la Constitución de la Unión Postal
Universal, suscrita en la ciudad de Viena, Austria, el 10 de Jul10 de 1964. en la que el Gobierno
Argentino dejó expresa constancia de que el articulo 23 de dicha carta orgánica no se refiere ni
comprende a las Islas Malvlnas. Islas Georglas del Sur. Islas Sandwich del Sur y Antartida
Argentina, por cuanto la Repú.blica Argentina reafirma su soberanía sobre dichos territorios que
son parte integrante de su territorio nacional. También se recuerda que la Asamblea General de
las Naciones Unidas ha adoptado las Resoluciones 2065 fXXl, 3160 (XXVIII). 31/49. 37/9. 38/12',
39/6.40/21,41/40,42/19 Y43/25 por las que se reconoce la existencia de una disputa de soberania
y se pide a los gobiernos de la Argentina y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte que
entablen negociaciones para solucionar la disputa y para encontrar los medios de resolver
pacifica y definitivamente los problemas pendientes entre los dos paises incluidos lodos los
aspectos sobre el futuro de las Islas Malvinas de acuerdo con la carta de las Naciones Unidas.
Asimismo la República Argentina señala que la dlsposlción contenida en el articulo 30, numeral
1, del Convenio Postal Universal sobre circulación de sellos postales valederos en el pais de
origen. no sera considerada como obligatoria para la República cuando en los mismos se desfigure
la realidad geografica y juridica argentina, y sin perjuicio de la aplicación del párrafo 15 de la
Declaración conjunta argcntino-británlca. delIro. de julio de 1971, sobre comunicaciones y
movimiento entre el territorio continental argentino y las Islas Malvinas, aprobada por notas
reversales intercambiadas por ambos gobiernos el 5 de agosto de 1971.1

(Congreso - [)oc 87)

11

En nombre del Retno Unido de Gran Bretaña e irlanda del Norte. islas de la Ma.ncha e isla de Man:

·Al Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e lrlanda del Norte no le cabe ninguna duda en 10
tocante a la soberanía del Reino Unido sobre las Islas FaIk1and (Malvinasl. Georgias del Sur y
Sandwich del Sur. asi como sobre el Terrttorio Británico Antártico. A este propósito, llama la
atención sobre el artículo IV del Tratado de la Antártlda en el cual 90n parte el Reino Unido y
Argentina.
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Declaraciones

El Gobierno del Reino Unido no acepta. pues. la declaración de la República Argentina que
pretende impugnar la soberanía sobre los terrttorios arriba mencionados y tampoco acepta la
declaración de la República Argentina relativa al articulo 30, párrafo l. del Convenio Postal
Universal.
En lo relativo a las otrds cuestiones a las que se refiere la declaración de la RepubUca Argentina.
el Gobierno del Reino Unido se reserva su posiclón._

(Congreso - !)oc 90)

III

En nombre de la República de Ajqanl..tá:n, de la República Argelina Democrática y Popular. del
Ueino de Arabia Saudita. del Estado de BahreÚl, de Brunet Daru..'>salam. de la Repu.blica de DJibutt,
de los Emiratos Arabes Unidos. de la Repu.bltca de Indonesia, de la República de Irak, de la
Jamahiriya Arabe Ubia Popular Socialista. del Reino Hachemita de Jordania. de Kuwair. de la
República Ubanesa. de Malasia. del Reino de Marruecos. de la RepübUca Islámica de Mauritania.
del Su/tanato de Omán. de la RepUblica Islámica de Pakistán, del Estado de Qatar. de la República
Arabe Siria, de la RepübUca de 7ünez. de la Repüblica Arabe del ,Yemen y de la República
Democrática Popular del Yemen:

-Las delegaciones aniha mencionadas.

considerando
que la Cuarta Convención de Ginebra 1949 relativa a la protección de los ch'iles en tiempo de
guerra. por una parte, y la decisión de la Organización de las Naciones Unidas nº 3379 D. 30 del 10
de noviembre de 1975, califican al sionismo de fonna dc racismo y de discriminación racial, por
otra parte.

reiterando
que el sionismo presenta todos los caracteres dellmpcrialismo por el hecho de que es una fuente
constante de conflicto y de guerra con los paises del' Medio Oriente (limitrofes),

constatando
que el sionismo practica. por su filosofia fundamental. un expansionlsmo declarado. puesto que
ocupa territorios reconocidos de facto y de jure como pertenecientes a países libres,
independientes, y miembros de la ·comunidad Internacional.

conscientes
de que el pueblo palestino sufre las angustias de una guerra que se le Impone y que, por
consiguientC', su defensa es una causa justa, puesto que tiende a hacer cesar su martirio. así como a
volver a darle sus derechos humanos y sociales y el derecho a la autodeterminación y a la
construcción de su F:stado independiente en el territorio de Palestina.

considerando
que el denominado Israel es la punta de lanza de esta filosofia de imperialismo,· expansionismo y
racismo,

36

Declaradones

confirman

su declaración ni IX formulada en el Congreso de Viena 1964. su declaración n! III fonnulada en el
Congreso de Tokio 1969. su declaración n! III fonnulada en el Congreso de Lausana 19;74. su
declaración n! V formulada en el Congreso de Rio de Janelro 1979 y su declaración n! XXVII
formulada en el Congreso de Hamburgo 1984

y reaftrman

que su firma de todas las Actas de la Unión Postal Universal (Congre90 de Washington 1989). asi
como la ratificación eventual ulter10r de dichas Actas por su gobierno respec.t.lvo, no 90n válidas
para el miembro inscrito con el nombre de Israel y no Implican de manera alguna su
reconocimlento.-

(Congreso - Doc 9O/Agr l/Rev 1)

IV

En nombre de Israel:

A

-La delegación de Israel en el XX Congreso de la Unión Postal Universal rechaza sin reservas y en
su totaltdad todas las declaraciones o reservas formuladas por algunos Paises miembros de la
Unión en el XV Congreso de la Unión (VIena 1964), en el :XVI Congreso (Tokio 1969), en el
XVII Congreso (Lausana 1974). en el XVIlLCongreso (Río de Janelro 1979) en el XIX Congre9D
(Hamburgo 1984) y en el XX Congreso (Washington 1989), que pretenden ignorar sus derechos de
miembro de la UPU. En efecto. las mismas son incompatibles con el estatuto de miembro de la
ONU y de la UPU que Uene Israel. Además, dichas declaraciones fueron fonnuladas con el fin de
no aplicar las disposiciones de las Actas de la UPU y son. por tanto. contrarias al texto y al
espírttu de la Constitución, del Convenio y de los Acuerdos.
Por esta razOn. la delegación de Israel considera dichas declaraciones como !legales, nulas y sin
valor.•

(Congreso - Doc 00/Ag, 2)

B

·La delegación de Israel deplora la tentativa de cierta delegación al XX Congreso de la UPU de.
Introducir proposiciones y cuestiones de carácter estrictamente poliUco. fuera del terria, para
socavar los esfuerzos tendentes a lograr los objetivos de colaboración intemaclonal de la UPU a
nivel cultural. social y económico. Esta politizaclón es contraria a la finalidad esencialmente
técnica y especializada de la UPU y vulnera la valiosa función de la UPU dentro de la Comunicad
lnternacfonal.
La delegación de Israel declara oponerse a las proposiciones o resoluciones que vayan en contra
del principio de la universalidad de la calidad de miembro de la UPU o de cualquier otra
institución u organismo especializado de la Organización de las Naciones Unidas.-

(Congreso - Doc 00/Agr 3)
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De :c1araciones

'1

En nombre de Chfle:

.Todas las oficinas de Correos de Chile están establecidas en su propio tenitorio. del cual es parte
integrante el sector antilrtico chUeno. '

{Congreso - {)oc 901Ag' 4)

VI

En tlOO'lbre del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Islas de la Mancha e Isla de Mo.n:

.En lo que respecta a la declaradón hecha por la delegación de Chile. el Reino Unido ¿Jesea
declarar que el Gobierno de Su Majestad no tiene ninguna duda en cuanto a su soberanía S(',bre el
Tenitorio Británico de la Antártida y desea llamar la atención sobre el articulo 4 del Tratado de
1959 sobre la Antártida, en el cual son parte tanto el Gobierno chileno como el Gobiern1j de su
Majestad.•

{Congreso - {)oc 901Ag' 51

VII

En nombre de los Estados Unidos de América:

.Teniendo en cuenta la declaración fonnulada con respecto a las oficinas de Correos situadas en
la Antartlda, los Estados Unidos de América declar.m que se reservan su pos/jción y que toman
nota del articulo 4 del Tratado de 1959 sobre la AntArtida.•

{Congreso - Doc 90/Ag, 61

VIII

En nombre de Australia:

.Teniendo en cuenta la declaración fonnulada por la delegación d.e ChUe. Australia llama la
atención sable el articulo 4 del Tratado sobre la Antártida y dec1,ara que considera que sus
oficinas de Correos situadas en el Territorio Australiano de la AntArtlda fonnan parte del
territorio australiano.•

(Congreso - Doc OOjAgr 7)

38

Declaraciones

1):

En nombre de Israel:

.La delega~ión de Israel se opone enérgicamente al cambio de designación de la OLP por

.Palestina. en el cartel que ostenta el nombre de los paises en el XX Congreso. La delegación de
Israel mantiene su objeción a que se conceda el estatuto de observador a la OLP. bajo cualquier
denominación. por motivos que son bien conocidos. La delegación de Israel considera que esta
medida es una acción que agrava aún mas la situación._

(Congreso - {)oc 90/Agr 81
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Reglamento General de la Unión Postal Universal

Reglamento General
Anexo: Reglamento Interno de los Congresos

Reglamento General loo

Reglamento General de la Unión Postal Universal

Ind1ce de materias

Capitulo 1

Fu'ncionamiento de los órganos de la Unión

Art.
101. Organización y reunión de los Congresos y Congresos Extraordinarios
102. Composición. funcionamiento y reuniones del Consejo Ejecutivo
103. Documentación sobre las actividades del Consejo Ejecutivo
104. Composición. funcionamiento y reuniones del Consejo Consultivo de Estudios Postales
lOS. Documentadón sobre las actividades del Consejo Consultivo de Estudios Postales
106. Reglamento Interno de los Congresos
107. Lenguas utilizadas para la documentación. las deliberaciones y la correspon

dencia de servicio

Capitulo II

Oficina Internacional

lOS. Elección del Director Ceneral y del Vicedireclor General de la Oficina Internacional
109. Funciones del Director General
110. Funciones del Vicedirector General
111. Secretaria de los órganos de la Unión
112. Lista de Paises miembros
113. Informes. Opiniones. Peticiones de interpretación y de modificación de las Actas. Encues-

tas. Intervención en la liquidación de cuentas
114. Cooperación técnica
J 15. Fórmulas suministradas por la Oficina Internacional
116. Actas de las Uniones restringidas y acuerdos especiales
1 17. Revista de la Unión
1 j' 8. Informe Anual sObre las Actividades de la Unión
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Reglamento General

Capítulo III

Procedimiento de presentación y examen de proposiciones

119. Procedimiento de presentación de proposiciones al Congreso
120. Procedimiento de presentación de proposiciones entre dos Congresos
121. Examen de las proposiciones entre dos Congresos
122. Notificación de las decisiones adoptadas entre dos Congresos
123. EDtrada ... 'rigor de los ReglomeDtoo de J!;Iec:ucIim ., de las domio decisiones o4optadoo entre

dos Congresos

Reglamento General

Reglamento General de la Unlón Postal Universal

Vl

1-6¡;
~a
o

~

=c:'

~
N
<H
V>

Capítulo IV

Finanzas

Los infrascritos. Plenipotenciarios de los Gobierno. de los Paises miembros de la Unión, visto el
articulo 22. párrafo 2. de la Constitución de la Unión Postal Universal, firmada en Viena ellO de
julio de 1964, han decretado en el presente Reglamento Ce'nera!, de común acuerdo, y bajo reserva
del articulo 25, párrafo 3, de dicha Constitución las disposiciones siguientes que asegutan la
aplicación de la Constitución y el funcionamiento de la Unión.

J. Los representantes de los Paises miembros se reuniran en Congreso a mas tardar clnco años
después de la fecha de entrada en vigor de las Actas del Congreso precedente.

Articulo 101
Organización y reunión de los Congresos y Congresos Extraordinarios

Capitulo I

Funcionamiento de los órganos de la Unión

2. Cada País miembro se hará representar" en el·CoAgreso por uno o varios plenipotenciarios.
provistos por su Gobierno de los poderes necesar1os. P(adr¡i. _i fuere necesario, hacerse representar
por la delegación de otro País míembro. Sin embargo, se establece que una delegación no podrá
representar más que a un solo País miembro además del suyo.

~
~
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En las deliberaciones cada País miembro dispondrá de un voto.3.

124. Fijación y reglamentación de los gastos de.la Unión
125, Categorías de contribución
126. Pago de suministros de la Oficina Internacional

127. Procedimiento de arbitraje

Capítulo VI

Disposiciones finales

Capitulo V

ArbliraJes

J28. Condiciones de aprobación de las proposiciones relativas al Reglamento General
129. Proposiciones relativas a los Acuerdos con la Organización de las Naciones Unidas
130. Entrada en vigor y duración del Reglamento General

4. En principio. cada Congreso designará al pais en el- cual se realizará. el Congreso siguiente.
Si esta designación resultare ser inaplicable. el Consejo Ejecutivo estará autorizado a designar el
país en el cual el Congreso celebrará sus reuniones. previo acuerdo con este último pais.

Anexo: Reglamento Interno de los Congresos

5. Previo acuerdo con la Oficina Internacional. el Gobierno invitante fijará la fecha definitiva
y el lugar exacto del Congreso. En principio, un año antes de esta fecha. el Gobierno invitante
enviará una invitación al Gobierno de cada País miembro. Esta invitación podra ser dirigida ya
sea directamente, por intennedio de otro Gobierno o por mediación del Director General de la
Oficina Internacional. El Gobierno Invitante tambien se encargara de notificar a todos los
Gobiernos de los Países miembros las resoluciones aÓQptadas por el Congreso.
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Reglamento General

6. Cuando deba reunirse un Congreso sin que hubiere un Gobierno Invitante, la Oficina
Internacional, con el consentimiento del Consejo Ejecutivo y previo acuerdo con el Gobierno de la
Confederación Sui7.a. tomará las dispostciones necesarias para convocar y organizar el Congreso
en el Pais sede de la Unión. En este caso, la Oficina Internacional ejercerá las funciones de
Gobierno invitante.

7. Previo acuerdo con la Oficina Internacional. los Paises miembros que hubieran tomado la
Iniciativa del Congreso Extraordinario fijarán el lugar de reunión de ese Congreso.

B. Por analogía se aplicarán los párrafos 2 a 6 a los Congresos Extraordinarios.

Artículo 102
Composición, funcionamiento y reuniones del Consejo Ejecutivo

1. El Consejo Ejecutivo está compuesto por un Presidente y por treinta y nueve miembros que
ejercen sus funciones durante el periodo que separa dos Congresos sucesivos.

2. La Presidencia corresponderá por derecho al país huesped del Congreso. SI este país
renunciare. se convertirá en miembro de derecho y, por ende, el grupo geográfico al cual
pertenezl"a dispondrá de un puesto suplementario, al cual no se aplicarán las disposiciones
restrictivas del párraío 3. En este caso, el Consejo Ejecutivo elegirá para la Presidencia a uno de
los miembros pertenecientes al grupo geográfico de que forma parte el pais sede.

3. Los treinta y nueve miembros del Consejo Ejecutivo seran elegidos por el Congreso sobre la
base de una distribución geográfica equitativa. En cada Congreso se renovará la mitad, por lo
menos, de los miembros; ningún País miembro podrá ser elegido sucesivamente por tres
Congresos.

4. El repreS("nlJ.lnte de cada uno de los miembros del Consejo Ejecutivo será designado por la
Administración postal de su país. Este representante debera ser un funcionario competente de la
Administración postal.

5. Las funciones de miembro del Consejo Ejecutivo son gratuitas. Los gastos de
funcionamiento de este Cor.sejo corren a cargo de la Unión.

6. El Consejo Ejecutivo tiene las siguientes atribuciones:
6.1 coordinar y supervisar todas las actividades de la Unión en el intervalo entre los Congresos;
6.2 proceder a la revisión de los Re~ntosde Ejecución de la Unión dentro de loe seis meses

que siguen a la clausura del Congreso. a menos que éste decida otra coea. En caso de mgente
necesidad, el Consejo Ejecutivo podrá también modificar dichos Reglamentos en otros
períodos de sesiones;

6.3 Jleva:r a cabo todas las acciones que Be CODSideJ'eD necesarias para salvaguardar y fortalecer
la calidad del servicio postal intemaclonal y modernizarlo;

6.4 favorecer, coordinar y supervisar todas las formas de la asistencia tecnlca postal en el
marco de la cooperación t&cnica internacional;

6.5 examinar y aprobar el presupuesto y las cuentas anuales de la Unión;
6.6 autorizar, cuando las circunstancias 10 exijan. el rebasamiento del limite de los gastos,

confonne al articulo 124, párrafos 3, 4 Y 5;
6.7 sancionar el Reglamento financiero de la UPU;
6.8 sancionar las normas que rigen el Fondo de Reserva;
6.9 sancionar las nonnas que rigen el Fando ele Actividades Especiales;
6.10 efectuar el control de la actividad de la Ofkina Internacional;
6.11 autorizar, si fuere solicitada, la elección de una categoría de contribución inferior. de

conformidad con las condiciones previstas en el articulo 125, párrafo 6;
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6.12 sancionar el Estatuto del Personal y las condiciones de servicio de los funcionarios
elegidos;

6.13 nombrar o promover a los funcionarios al grado de Subdirector General (D 2):
6.14 sancionar el Reglamento del Fondo Sodal;
6.15 aprobar el informe anual formulado por la Oficina Internacional sobre las actlvidades de. la

Unión y presentar, si correspondiere, comentarios al respecto;
6.16 decidir sobre los contactos que deben entablarse con las AdrntnisLtac10nes postales para

cumplir con sus fundones;
6.17 decidir sobre los contactos que deben entablarse con las organizaciones que no son

observadores de derecho. examinar y aprobar los informes de la Oficina Internacional
sobre las relaciones de la UPU con los demás organismos internacionales, adoptar las
decisiones que considere convenientes para la conducción de esas relaciones y el curso que
debe dárseles; designar, con antelación suficiente, las organizaciones internacionales
intergubemamentales y no gubernamentales que deban ser Invitadas a hacerse representar
en un Congreso, y encargar al Director General de la Oficina Internacional que envie las
Invilaclones necesarias;

6.18 estudiar, a petición del Congreso, del CCEP o de las Administraciones postales, los
problemas de orden administrativo. legislativo y juridico que Interesen a la Unión o al
servicio postal internacional y comunicar el resultado de esos estudios al órgano interesado
o a las Administraciones postales, según el caso .. Corresponderá. al Consejo Ejecutivo
decidir si conviene o no emprender los estudios solicitados por las Administraciones
postales en el Intervalo entre dos Congresos;

6.19 revisar y modificar. en el intervalo entre dos Congresos y según el procedimiento
establecido en el Convenio Postal Universal. las tasas de franqueo de los enrios de
correspondencia;

6.20 formular proposiciones que serán sometidas a la aprobación, ya sea del Congreso, o de las
Administractones postales, confonne al artículo 121;

6.21 examinar, a petición de la AdminlstraciQn postal de un País rruembro. las proposiciones
que esia Administración transmita a la Oficina Internacional según el articulo 120;
preparar los comentarios y confiar a la Oficina la tarea de anexar estos últimos a dicha
proposición, antes de someterla a la aprobación de las Administraciones postales de los
Paises rruembros;

6.22 recomendar, cuando resulte necesario y eventualmente después de consultar al conjunto de
las Administraciones postales. la adopción de 'UD. reglamentación o de una nueva práctica
en espera de que el Congreso tome una. de:clsi6n en la mate~

6.23 examinar el Informe anual fonnulado por el ,Consejo Consultivo de Estudios Postales y,
dado el caso, las proposiciones presentadas por este último;

6.24 someter a examen del Consejo Consultivo de Estudios Postales los temas de estudio
conforme al articulo 104. párrafo 9.6;

6.25 designar al Pais sede del próximo Congreso. en el caso previsto en el artículo 101. párrafo 4;
6.26 determinar con antelación suficiente. la cantidad de Comisiones necesarias para reali7..ar

los trabajos del Congreso y fijar sus atribuciones;
6.27 designar con antelación suficiente. bajo reserva de la aprobación del Congreso, los Paises

miembros que podrían:
asumir las Vicepresidencias del Congreso, asi como las Presidencias y las
Vicepresidencias de las Comtsiones, tomando en cuenta en todo lo posible la
repartición geográfica equitativa de los Paises miembros;
formar parte. de las Comisiones restringidas del Congreso;

6.28 decidir si corresponde o no reemplazar las actas de las sesiones de una Comisión del
Congreso por informes.

7. Para nombrar a los funcionarios en el grado D 2, el Consejo Ejecutivo examinará los titulos
de competencia profesional de los candidatos recomendados por las Administraciones postales
de los Países miembros de los que son nacionales, procurando que los puestos de Subdirectores
Generales sean llenados, en la medida posible, con candidatos provenientes de reglones diferentes
y de otras regiones distintas de las que 90n oriundos el Director General y el Viced1rector General.
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Reglamento General

teniendo en cuenta la consideración dominante de la eficacia de la Oficina Internacional y
respetando al mismo tiempo el regimen lnterno de promociones de la Oficina.

B. En su primera reunión, que sera convocada por el Presidente del Congreso. el Consejo
Ejecutivo elegirá.. entre sus miembros, cuatro Vicepresidentes y redactará. su Reglamento Interno.

9. Convocado por su Presidente, el Consejo Ejecutivo se reunlra, en principio, una vez por año,
en la sede de la Unión.

10. El representante de cada uno de los miembros del Consejo Ejecutivo que participe en los
periodos de sesiones de este órgano, con excepción de las reuniones que se realicen dúrante el
Congreso. tendrá. derecho al reembolso. ya sea del precio de un pasaje-avión de tda y vuelta en
clase económica, de un pasaje en pr1mera clase por ferrocarril o al coste del viaje por cualquier
otro medio. con la condición de que este importe no exceda del precio del pasaje-avión de ida y
vuelta en clase económica.

11. El Presidente del Consejo Consultivo de Estudios Postales representara a éste en las
sesiones del Consejo Ejecutivo en cuyo orden del día figuren asuntos relativos al órgano que
dirige.

12. Con el fin de asegurar una relación eficaz entre los trabajos de ambos órganos, el Presidente.
el Vicepresidente y los Presidentes de las Comisiones del Consejo Consultivo de Estudios Postales
podran. si expresaren el deseo, asistir a las reuniones del Consejo E.jecutivo en calidad de
observadores.

13, La Administración postal del pais donde se reuna el Consejo Ejecutivo será invitada a
participar en las reuniones en calidad de observador. cuando ese país no fuere miembro del
Consejo Ejecu Uva.

14 El Consejo Ejecutivo podrá Invitar a sus reuniones. sin derecho a voto. a cualquier
organismo internacional o cualquier persona calificada que deseare asociar a sus trabajos, Podra.
igualmente invitar en las mismas condiciones a una o varias Administraciones postales de los
Países miembros interesados en los puntos que figuren en su orden del día.

Articulo 103
Documentación sobre las acttvidades del Consejo Ejecutivo

1. El Consejo Ejecutivo remitirá a las Administraciones postales de los Paises miembros de la
Unión y a las Uniones restringidas. para su conocimiento. después de cada perlodo de sesiones:
al una Memoria Analitica;
bl los .Documentos del Consejo Ejecutivo. que contienen los informes. las deliberaciones y la

Memoria Analítica. así como las resoluciones y decisiones.

2. El Consejo Ejecutivo presentará al Congreso un informe sobre el conjunto de sus actividades
y lo transmitirá. a las Administraciones postales. dos meses antes, por 10 menos. de la apertura
del Congreso.

Articulo 104
Composición. funcionamiento y reuniones del Consejo Consultivo de Estudios Postales

1. El Consejo Consultivo de Estudios Postales esta compuesto por treinta y cinco miembros
que ejercen sus funciones durante el periodo que separa dos Congresos sucesivos.
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2. Los miembros del Consejo Consultivo son elegidos por el Congreso. en principio. sobre la
base de una repartición geográfica lo más amplia posible.

3. El representante de cada uno de los miembros del Consejo Consultivo será. designado por la
Administración postal de su pais. Deberá ser un funcionario calificado de la rntsma.

4. Los gastos de funcionamiento del Consejo Consultivo correrán por cuenta de la Unión. Sus
m1~brosno recibirán remuneración alguna. Los gastos de viaje y de estada de los representantes
de las Administraciones que participen en el Consejo Consultivo correrlin por cuenta de éstas.
Sin embargo. el representante de cada uno de los paises considerados menos favorecidos de
acuerdo con las listas formuladas por la Organización de las Naciones Unidas. tendrá. derecho.
excepto para las reuniones que tienen lugar durante el Congreso. al reembolso ya sea del precio de
un pasaje-avión de ida y vuelta en c1a9C económ1ca. de un pasaje de prtmera clase en ferrocarril o
al coste del viaje por cualquier otro medio. con la condición de que este importe no exceda del
precio del pasaje-avión de ida y vuelta en clase económica.

5. En su primera reunión, que será convocada e inaugurada por el Presidente del Congreso. el
Consejo Consultivo elegirá entre sus miembros un Presidente. un Vicepresidente y los Presidentes
de las Comisiones. '

6. El Consejo Consultivo redactará su Reglamento Interno.

7. El Consejo Consultivo se reunirá.. en principio. todos los años en la sede de la Unión. La
fecha y el lugar de la reunión serán fijados por su Presidente, previo acuerdo con el Presidente del
Consejo Ejecutivo y el Director General de la Oficina Internacional.

8. El Presidente. el Vice-pre·sidente y los Presidentes de las Comisiones del Consejo Consultivo
forman el Comité Directivo. Este Comité prepara y dirige los trabajos de cada periodo de sesiones
del Consejo Consultivo y se encarga de todas las tareas que este ultimo resuelva confiarle.

9. Las atribuciones del Consejo Consultivo serán las siguientes:
9.1 organizar el estudio de los problemas técnicos, de explotación. económicos y de cooperación

técnica más importantes que presenten interés para las Administraciones postales de todos
los Países miembros de la Unión y dar informaciones y opiniones al respecto;

9.2 procedér al estudio de los problemas de enseñall7.a y de formación profesional que interesen
a los paises nuevos y en desarrollo;

9.3 adoptar las medidas necesarias para estudiar y dífundir las expertent~ias y los progresos
realizados por ciertos países en lo que atafl.e a la técnica, la explotación. la economía y la
formación profesional que interesen a los semctos postales;

9.4 estudiar la situación actual y las necesidades de los semcios postales en los paises nuevos y
en desarrollo y elaborar recomendaciones pertinentes sobre las formas y medios de mejorar
los servicios postales de estos países;

9.5 previo acuerdo con el Consejo F,Jecuttvo. adoptar las medidas apropiadas en el campo de la
cooperación técnica con todos los Países miembros de la Unión. especialmente con los
paises nuevos y en desarrollo;

9.6 examinar cualquier otro asunto que le sea sometido por un miembro del Consejo
Consultivo, por el Consejo Ejecutivo o por cualquier AdminIstración de un Pais miembro.

9.7 elaborar y presentar, en forma de recomendaciones a las Admfnfetraciones po8italel.
normas en materia téeDica. de ezplotadlm. '1 en otros imbitoe de su. competencia ckm.de es
indispensable una práctica uniforme. Aalmismo procederá. en caso necesario. a la
modificaciÓD de las normas que haya esühlecldo.
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Reglamento General

10. Los miembros del Consejo Consultivo participarán efectivamente en sus actividades. Los
Países miembros que no pertenezcan al Consejo Consultivo podrán. a petición de los mismos,
colaborar en los estudios emprendidos.

11. El Consejo Consultivo. si correspondiere. formulará proposiciones para el Congreso. que
emanen directamente de sus actividades definidas en el presente articulo. Previo acuerdo con el
Consejo Ejecutivo. el propio Consejo ConsultiVo presentara estas proposiciones. cuando se trate
de cuestiones de su competencta.

12. El Consejo Consultivo establecerá. durante su periodo de sesiones que preceda al Congreso.
el proyecto de programa de trabajo biaico del próximo Consejo para ser ~metido al Congreso
teniendo en cuenta las peticiones de los Paises miembros de la Unlón~ así como del Consejo
Ejecutivo y de la Oficina IDteDlaClOllll1. Eate ¡w..mabúlco. que abare,. • UD DÚIDcJ'O limitado
de estudios .abre temu de actuaJldad y de lnterú comÚD•.- ren.n cada do ea fuDc::IllIl de ]u
realidades y de 1u nuevas prlot1dades. "

13. Con el fin de asegurar una relación eficaz entre los trobaJos de ambos órganos. el Presidente.
los Vicepresidentes "7 J08 Presidente. de ]u ComisiOlles del ConseJo~jecutivopodrán. si
expresaren el deseo. asistir a las reuniones del Consejo ConsUltivo en calidad de observadores.

14. El Consejo Consultivo podrá Invitar a sus reuniones sin derecho a voto:
al a_ cualquier organismo internacional o cualquier otra persona calIficada que deseare

asociar a sus trabajos;
b) a las Administraciones postales de los Paises miembros que no pertenezcan al Consejo

Consultivo.

Articulo 105
Documentación sobre las actividades del Consejo Consultivo de EstudJos Postales

1. El Consejo Consultivo de Estudios Postales dLrlgtrá a las Administraciones postales de los
Países miembros y a las Uniones restringidas. para in(ormaclón. después de cada perío~o de
sesiones: .
al una Memoria Analítica;
1:?1 los .Documentos del Consejo Consultivo de Estudios Postales. que contienen los Informes.

las deliberaciones y la Memoria Analítica.

2. El Consejo Consultivo fonnulara. destinado al ConseJo Ejecutivo. un informe anual sobre
sus actividades.

3. El Consejo Consultivo formulara. destinado al Congreso. un informe sobre el conjunto de
sus actividades y lo transmitirá a las Administraciones postales de los Países miembros. por lo
menos dos meses antes de la apertura del Congreso.

Articulo 106
Reglamento Interno de los Congresos

1. Para la organización de sus trabajos y la conducción de sus deliberaciones. el Congreso
aplicará el Reglamento Interno de los Congresos. que está anexado al presente Reglamento
General.

2. Cada Congreso podrá modificar este Reglamento en las condiciones fijadas en el mismo
Reglamento Interno.
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Artículo 107
Lenguas utilizadas para la documentaei6n. las deUberaciones y la correspondencia de servido

1. Para Ja documentaci6n de la Unlon ge utilizarán las lenguas francesa. inglesa. árabe y
española. También se uU!t7.a.rá.n las lenguas alemana. china. portuguesa y rusa. con la condición
de, que la producción. en estas ultimas lenguas. se limite a la documentaci6n de base mas
importll;Dte. También se utilizarán otras lenguas. con la condición de que de ello no resulte un
aumento-de los gastos de los cuales debe hacerse cargo la Unión segUn el párrafo 6.

2. El o los Países miembros que hubieran solicitado una lengua distinta de la lengua oficial
constltuiránun grupo I1ngüísUco. Se considerará que los Países miembros que no hubieran
formulado una solicitud expresa han solicitado la lengua oficial.

3. La documentaciÓD ser' pub1ft:ada por la Oficina Internacional en la lengua oficial y en las
lenguas de los grupos lingüísticos constituidos. ya' sea directamente o por intermedio de las
oficinas regionales de dichos grupos. conforme a las modalidades convenidas con la Oficina
InternacionaJ. La publicación en las diferentes lenguas se hará segUn el mismo modelo.

4. La documentación pubHcada directamente por la Oficina Internacional ser' distribuida. en
principio. slrnultimeamente en las diferentes lenguas solicitadas.

5. La correspondencia entre las Administraciones postales y la Oficina Internacional y entre
esta ultima y terceros podrá intercambiarse en cualquter lengua para la cual la Onetna
Internacional disponga de un servido de traducción.

6. Los gastos de traducción a una lengua que no sea la lengua oficial, inclusive los gastos
resultantes de la aplicación del párrafo 5. serán sufragados por el grupo lingúistico que hubiera
solicitado d.icha lengua. La Unión tomará a su cargo los gastos de traducción a la lengua oficial de
los documentos y de la correspondencia recibidos en inglés. árabe y español, asi como todos los
demás gastos correspondientes al suministro de los documentos. El tope de los gastos que la
Unión debe sufragar para la producción de los documcntos en alemán. chino. portugués y ruso
será fijado por una resolución del Congreso.

7. Los gastos que'deban ser sufragados por un grupo lingl1ísttco se repartirán entre los
miembros de este grupo proporcionalmente. segUn su contribución a los gastos de la Unión. Estos
gastos podrán repartirse entre los miembros del grupo I1ngúistico según otra clave de repartición.
siempre q~e los interesados se pongan de acuerdo al respecto y notifiquen su decisión a la Oficina
Internacional por intermedio del portavoz del grupo,-

8. La Oficina Internacional dará curso a toda petición de cambio de lengua solicitado por un
Pais mlembrb luego de un plazo que no podrá exceder de dos anos.

9. Para las del1beraclones de las reuniones de los órganos de la Unión se admitirán las lenguas
francesa. inglesa. española y rusa. mediante un sistema de interpretación --eon o sin equipo
electrónico- cuya elección carrera por cuenta de los organizadores de la reunión. luego de
consultar al Director Ceneralde la Oficina Internacional y a los Paises miembros interesados.

10. Se autorizarán igualmente otras lenguas para las del1beraciones y reuniones indicadas en ,el
pilrrafo 9.

11. Las delegaciones que utilicen otras lenguas proveerán la tnterpretación simultánea en una
de las lenguas mencionadas en el párrafo 9. ya sea por el sistema indicado en el mismo párrafo.
c.uando las modificaciones de orden tecnico necesarias puedan ser introducidas en el mismo. o
por intérpretes particulares.
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Reglamento General

12. Los gastos de los seJVlcios de interpretación se repartirán entre los Países miembros que
utilicen la mJsma lengua. segun la proporción de su contrlbuc1ón a los gastos de la Untón. Stn
embargo. los gastos de Instalación y mantenimiento del equipo tecnlco c()tTerán a cargo de la
Unión.

13. Las Administraciones postales podrán convenir la lengua a utilizar en lacorTespondencta
de servicio en sus relaciones recíprocas. De no eXistir tal acuerdo. se utUtzarflla lengua francesa.

Capitulo JI

Oficina Internacional

Articulo 108
Elec~ión del Director General y del Vlttdirector General de la Oficina Intemaclonal

1. El Director General y el Vicedirector General de la Oficina Internacional serán elegidos por
el Congreso por el periodo que media entre dos Congresos sucesivos. siendo la duración míntma
de su mandato de cinco años. Su. mandato será renovable una sola vez. Salvo decisión en
contrario del Congreso. la fecha en que entrarán en funciones será el ll! de enero del año siguiente
al Congreso.

2. Por lo menos siete meses antes de la apertura del Congreso. el Director GeDerIl1 de la OftclDa
Intemacional enviara una nota a los Gobiernos de los Países miembros invitimdolos a preNotar
las candidaturas eventuales para 1cHJ careos de Director GeDerll1 y de Vicedirector General.
indicando al mismo tiempo si el Director General o el Vicedirector General en funciones e.tm.
intereudoe en la renovación eventual de su mandato Inicial. Las candidatura. aeompaJ1adu de
UD curricuIuIil vitae. cleberiD Deg. ala 0ftciDa IDternaclOllal por lo menoe dos meses antes de la
apertura del Congreso. Los candidatos deberán ser nacionales de los Paises miembros que los
presenten. La Oficina IDtemacional preparar' la documentación necesaria para el eongrellO. La
elección del Director General y la del Vlcedlrector General se realizarán por votación secreta.
siendo la primera elección para el cargo de Director General.

3. En caso de que quedara vac::ante el cargo de Direc::tor General. el Vlcedirector General
asumirá las funciones de Director General hasta la finalización del mandato previsto para el;
será elegible para dicho cargo y se lo admitirá de oficio como candidato. bajo reserva de que su
mandato inicial como Vicedirector General no hubiere sido renovado ya una vez por el Congreso
precedente y de que declarare su Interés de ser c::onslderado como candidato para el cargo de
Director General.

4. En el caso de que quedaran vacantes simultáneamente los cargos de Director General y de
Vicedlrector General. el Consejo Ejecutivo elegirá. en base a las candidaturas recibidas a raiz de
un llamado a concurso. un Vicedirec::tor Ceneral "para el período que abarque h~sta el próximo
Congreso. Se aplicará por analogía el párrafo 2 a la presentación de candidaturas.

5. En caso de que quedara vacante el cargo de Vicedirector General. el Consejo EJecuttvo
encargará. a propuesta del Director General. a uno de los Subdirectores Generales de la Oficina
Internacional que asuma las funciones de Vlcedirector General hasta el próximo Congreso.
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Articulo 109
Fundones del Director General

1. El Director General organizará. administrará y dirigirá la Ofictna Internacional. de la cual
es el rep¡ uentante legal. Tendrá competencia para claslftcar los puestos de los grados G 1 a D 1 Y
para nombrar y promover a los funcJonarlos a dichos grados. Para los nombramientos en los
grados P l. a D 1 examinará los tilulos de competencia profesional de los candidatos
recomendados por las Admlnlstradones postales de los Paises miembros de los que son
nacionales. teniendo en cuenta una equitativa distribución geográfica continental y de lenguas.
a~í como todas las demás consideraciones correspondientes. respetando el régtmen interno de
promociones de la Oficina. También tendrá en cuenta que. en prlnclpio. las personas que ocupen
los puestos de los grados O 2. D 1 Y P 5 deben ser nacionales de diferentes Países miembros de la
Unión. Infonnará al Consejo Ejecutivo. una vapor año. en el Informe 80~ las Actividades de la
Unión. sob~ los nombramientos y las promociones a los grados P 4 a D l.

2. El Director General tendrá las atrlbuclones siguientes:
2.1 de_pelIor Iu fuDd_ de depooItorlo de Iuk,.. de la tIDIáD 1 de iDtermedlmo 00 01

I&oeedl:a:deoto de acfbrltn Y de eat .1."" ea la UDi6D. Mi como de retiro de la lIIiIma;
2.2 DOd8c:ar a toda tu Mndnhtr d .... RecJunentm de Ejecud6n dec:retadc» o ren..doe

por elCcmoejo~;
2.3 preparar el proyec::to de presupuesto anual de la Unión al nIvel más bajo posible compatible

con las necesidades de la Untón y someterlo oportunamente a examen del Consejo
Ejecutivo; comunicar el presupuesto a los Paises miembros de la Unión luego de su
aprobación por el Consejo Ejecutivo;

2A servir de Intennediarto en las relaciones en~:
la UPU y las Uniones restringidas;
la UPU y la Organización de las Nactones Unidas;
la UPU y las organizaciones Internacionales cuyas actividades p~senten interés para
la Unión.

2.5 asumir la función de Secretario General de lós órganos de la Unión y velar. en calidad de tal.
teniendo en cuenta las disposiciones es~lales del presente Reglamento. principalmente
por:

la preparación y la organización de los trabajos de los órganos de la Unión;
la elaboradón. la producción y la distribución de los documentos. infonnes y actas;
el funcionamiento de la Secretaria durante las reuniones de los órganos de a Unión;

2.8 asistir a las sesiones de los órganos de la Unión y tomar parte en las deliberaciones sin
derecho a voto. con la posfbUtdad de hacerse representar.

Articulo 110
Funciones del Vicedlrector General

1. El Vicedirector General asistirá al Direct~r General y gerá responsable anle él.

2. En caso de ausencia o de Impedimento del Director General el Vlcedirector General ejercerá
los poderes de aquél. Lo mismo ocurrtrá en el caso de vacante del cargo de Director General de que
trata el articulo 108. párTafo 3.

Articulo 111
Secretaña de los órganos de la Unión

La Secretaria de los órganos de la Unión estará a cargo de la Oficina Internacional. bajo la
responsa:bUldad del Director General. Enviará todos los documentos pubUcados en oportunidad
de cada periodo de sesiones a las Administraciones postales de los miembros del órgano. a las
Administraciones postales de los paises que. sin ser miembros del órgano. colaboren en los
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Reglamento General

estudios emprendidos y a las Uniones restringidas, as! como a las demás Administraciones
postales de los Paises miembros que lo sollcllen.

Articulo 112
Lista de Paises miembros

La Oficina Internacional formulará y mantendrá. actualizada la lista de los Países miembros de
la Unión, indicando en ella su categoría de contribución. su grupo geográfico y su situación con
relación a las Actas de la Unión.

Artículo 113
Informes. Opiniones. Peticiones de interpretación y de modifkación de las Actas. Encuestas.
Inten.'ención en la liquidación de cuentas

l. La Oficina Internacional estará siempre a disposición del Consejo Ejecutivo. del Consejo
Consultivo de Estudios Postales y de las Administraciones postales para suministrarles los
Informes pertinentes sobre los asuntos relattvos al servicio.

2. Estará encargada especialmente de reunir. coordinar. pubJjcar y distribuir los Infoffiles de
cualquier naturaleza que interesen al servicio postal Internacional; de emitir, a petición de las
partes en causa, una opinión sobre los asuntos en Iltigio; de dar curso a las peticiones de
Interpretación y de modificación de las Actas de la Unión y. en general. de proceder a los estudios
y trabajos de redacción o de documentación que dichas Actas le asignen o cuya petición se le
fOffilule en interes de la Unión.

3. Procederá igualmente a efectuar las encuestas solicitadas por las Administraciones
postales para conocer la opinión de las demás AdmInIstraciones sobre un punto deteffilinado. El
resultado de una encuesta no revestira el carácter de un voto y no obligará. oficialmente.

4. A los fines pertinentcs presentará al Presidente del Consejo Consult1vo de Estudios Postales
los problemas que competan a este órgano.

5. Intervendrá, en carácter de oficina de compensación. en la liquidación de las cuentas de
cualquier clase relativas al servicio postal internacional. entre las Administraciones postales
que reclamaren esta intervención.

Articulo 114
Couperaclón tecnJca

Dentro del marco de la cooperación técnIca internacional. la Ofidna Internacional estara
encargada de incrementar la asistencia técnica postal en todas sus fOffilas.

Articulo 1 15
Fórmulas suministradas por la Oficina Internacional

La Oficina Internacional tendrá a su cargo la tarea de hacer confeccionar las tarjetas de identidad
postales y los cupones respuesta internacionalcs y proveerlos, al precio de coste, a las
AdminJstraclones postales que 10 solicitaren.
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Articulo 116
Actas de las Uniones restrtngldas y acuerdos especiales

l. Dos ejemplares de las Actas de las Uniones restringidas y de los acuerdos especiales
celebrados en aplicación del articulo 8 de la Constitución debenin ser transmitidos a la Oficina
Internacional por las oficinas de esas Uniones o. en su defecto. por una de las partes contratantes.

2. La Oficina Internacional velará por que las Actas de las Uniones restrlngidas y los acuerdos
especiales no deteffillnen condiciones menos favorables para el pubLIco que las que figuran en las
Actas de la Unión. e tnfonnani a las Adm1nlstraclones postales 90bre la existencia de las Uniones
y de los Acuerdos antes mencionados. Señalara al Consejo Ejecutivo cualquier Irregularidad
constatada en virtud de la presente dIsposición.

Artículo 117
Revista de la Unión

La Oficina Internacional redactará. con ayuda de los documentos a su disposicIón, una revista en
las lenguas alemana. Inglesa, árabe, china. española, francesa y rusa.

Articulo 118
Infoffile Anual sobre las Actividades de la Unión

Sobre las actividades de la Unión, la Oficina Internacional redactará. un Informe anual que
transmitirá. previa aprobación por el Consejo Ejecutivo. a las Administraciones postales. a las
Uniones restringidas y a la Organización de las Naciones tJnidas.

Capítulo IIJ

ProcedimIento de presentación y examen de proposiciones

Artículo 119
Procedimiento de presentación de proposiciones al Congreso

1. Bajo reserva de las excepciones determinadas en los párrafo 2 y S. el procedimiento
sIguiente reglra la presentación de proposiciones de cualquier naturaleza que las
AdmInistraciones postales de los Paises miembros sometan al Congreso:
al se admitlran las proposiciones que lleguen a la Oficina Internacional con seis meses de

antIcipación. por lo menos. a la fecha fijad, pára el Congreso:
bl no se admitira proposición alguna de orden redaccional durante el periodo de seis meses

anterior a la fecha fijada para el Congreso: '
el las proposiciones de fondo que lleguen a la Oficina Internacional en el intervalo

comprendido entre seis y cuatro meses anterior a la fecha fijada para el Congreso. no se
admitiran. salvo cuando esten apoyarlas, por lo menos. por dos Administraciones:

dJ las proposiciones de fondo que lleguen a la Oficina Internacional en el intervalo
comprendido entre cuatro y dos meses anterior a la fecha fijada para el Congreso no se
admitirán, salvo cuando esten apoyadas, por lo menos, por ocho Administraciones. Ya no
se admitirán las proposiciones que lleguen con posterioridad:

el las declaraciones de apoyo deberán llegar a la Oficina Internacional dentro del mismo plazo
que las proposiciones respecttvas.
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Reglamento General

2. Las proposiciones relativas a la Constitución o al Reglamento General deberan llegar a la
Oficina Internacional por lo menos seis meses antes de la apertura del Congreso; las que lleguen
con posterioridad a esa fecha, pero antes de la apertura del Congreso, sólo podnin tomarse en
consideración si el Congreso asi 10 decidiere por mayoría de dos tercios de los paises
representados en el Congreso y si se respetaran las condiciones establecidas en el párrafo 1.

3. En principio. cada proposición deberá tener sólo un objetivo y debera contener sólo las
modificaciones Justificadas por dicho obJetivo.

4. Las proposiciones de orden red.accionaJ llevarán en el encabe7.amlento la indicación
-Proposición de orden redaccional. colocada por las Administraciones que las presenten y senin
publicadas por la Oficina Internacional con un número seguido de la letra R. Las proposiciones
que carezcan de esta indicación pero que, a juicio de la Oficina Internacional. atañen solamente a
la redacción. serán publicadas con una anotación apropiada; la Oficina Internacional redactará
una lista de estas proposiciones para el Congreso.

5. El procedimiento fijado en los parrafos l y 4 no se aplicará ni a las proposiciones relativas
al Reglamento Interno de los Congresos, ni a las enmiendas de las proposiciones ya efectuadas.

Articulo 120
Procedimiento de presentación de proposiciones entre dos Congresos

1. Para ser tomada en consideración. cada ptoposiclón relativa al Convenio o a los Acuerdos y
presentada por una Administración postal entre dos Congresos deberá estar apoyada por otras
dos Administraciones. por lo menos. No se dará curso a las proposiciones cuando la Oficina
Internacional no reciba. al mismo tiempo. el número necesario de declaraciones de ~poyo.

2. Estas proposiciones se transmitirán a las demás Administraciones postales por mediadón
de la Oficina Internacional.

3. Las proposiciones relativ.. a loe Reglamentos de Ejecución no requerirán apoyo, pero sólo
serán tomadas en consideración por el Con_Jo.Ejecutivo si éste estuviera de acuerdo con su
urgente necellldad.

Articulo 121
Examen de las proposiciones entre dos Congresos

l. Las proposiciones relativas al Convenio, • loa Acuerdos y a sus Protocolos Finales se
someterán al procedimtento sigutente: se dará a las Administraciones postales de los Paises
miembros un plazo de dos meses para examinar la proposición notWcada por circular de la

, Oficina Internacional y, dado el caso, para que renútan sus observaciones a dicha Oficina. No se
admitlnin las enmiendas. Las contestactones serán reunidas por la Oficina Internacional y
camunicadas a las Administractones postales. invitándolas a pronunciarse a favor o en contra de
la proposición. Aquellas que no hubieran transmitido su voto en el plazo de dos meses se
considerarán como si se abstuvieran. Los plazos mencionados se contarán a partir de la fecha de
las circulares de la Oficina Internacional.

2. Las proposiciones de modificaciÓD de' los Reglamentos de Ejecución serán tratadas por el
Ccmsejo Ejecuti....

3. SI la proposición se refiriere a un Acuerdo o a su Protocolo Final. solo las Administraciones
postales de los Paises miembros que sean parte en este Acuerdo podrán tomar parte en las
operaciones indicadas en el párrafo 1.
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Articulo 122
Notificadón de las decisiones adoptadas entre dos Congresos

1. Las modificactones que se introduzcan en el Convenio, en los Acuerdos y en los Protocolos
Finales de esas Actas se sancionarán por una notificacl6n del Director General de la Oficina
Internacional a los Gobiernos de los Países miembros.

2. La Oficina Internacional notificad a las Administraciones postales las modificaciones
Introducidas por el ConeeJo Ejecutivo en los Reglamentos de Ejecuci6n y en sus Protocolos
Finales. Igualmente se procederá con las interpretactones mencionadas en el artículo 93.
párrafo 3, letra el. punto 2Q

• del Convenio y en las disposiciones correspondientes de los Acuerdos,

Artículo 123
Entrada en vigor de la. Reglamentos de Ejecución y de las demás decisiones adoptado. entre dos
Congresos.

1. Los Reglamentos de Ejecución entrad,n en vigor en la misma fecba y tendrán la mi.11D.8.
duxa.eiÓD que 1a!I Actas emitidas por el Congreso.

2. Bajo reserv.a del párrafQ 1, las d('('lslones de modificación de las Actu de la Unión que se
adopten entre dos Congresos no se ejecutarán hasta tres meses despues, por lo menos, de su
notificación.

Capítulo IV

Finanzas

Artículo 124
Fijación y reglamentación de los gastos de la Unión

l. Bajo reserva de los párrafos 2 a 6, los gastos anuales correspondientes a las actividades de
los órganos de la Unión no deberan reba<;ar las siguientes sumas para los años 1991 y siguientes:
26070100 francos suizos para el año 1991;
26586900 francos sui7..os para el año 1992;
26 800 100 francos suizos para el año 1993;
26 713 200 francos sui7.os para el año 1994;
26935600 francos suizos para el año 1996.
El límite de base para el aúo 1995 se aplicara para los años posteriores en caso de postergación del
Congreso previsto p~ 1994.

2. Los gastos correspondÚ'ntes a la reunión del próximo Congreso (desplazamiento de la
Secretaria. gastos de transporte, gastos de instalación tccnica de la, interpretación simultánea.
gastos de reproducción de documentos durante el Congreso. etc.) no deberán rebasar el limite de
3 676 000 francos suizos.

3. El Consejo Ejecutivo estara autor1t.ado a rebasar los límites fijados en los párrafos 1 y 2
para tener en cuenta los aumentos de las escalas de sueldos y las contribuciones por concepto de
pasividades o subsidios, Inclusive los ajustes por lugar de desUno admitidos por las Naciones
Unidas para ser aplicados a su personal en funciones en Ginebra.
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Reglamento General

4, Se autoriza asimismo al Consejo Ejecutivo a ajustar cada año el monto de los gastos que no
sean los relativos al personal. en función del índ1ce suizo de los precios al consumo.

5, Por derogación del parrafo L el Consejo Ejecutivo. o en caso de extrema urgencia el Director
General. podrá. autorizar que se rebasen los limites fijados para hacer frente a reparaciones
importantes e imprevistas del ed1ficio de la: Oficina Internacional sin que. no obstante. el monto
a rebasar exceda de 65 000 francossutzos por año.

6, Si 10scrooltos previstos en los párrafos 1 y 2 resultaren insuficientes parél asegurar el
correcto funcionamiento de la Unión. estos límites sólo podran rebasarse con la aprobadón de la
mayoría de los Paises miembros de la Unión. Toda consulta deberá. estar acompañada de una
exposición completa de los hechos que justifiquen tal solicitud,

7. Los paises que adhieran a la Unión o que se admttan en calidad de miembros de la Unión.
así como aquellos que se retiren de la Uruón. deberan pagar su cuota por el año entero en que su
admisión o retiro se hubiera hecho efectivo.

S, Los Paises miembros pagarán por anticipado su parte conltibutiva a los gastos anuales de la
Unión. sobre la base del presupuesto fijado por el Consejo Ejecutivo. Estas partes contributivas
deberAn pagarse a más tardar el primer día del ejercicio financiero al cual se refiere el
presupuesto, Transcurrido este plazo. las sumas adeudadas redituaran intereses a favor de la
Unión. a razón del 3 por ciento anual durante los seis primeros meses y del 6 por ciento anual a
partir del septimo mes.

9. Para remediar las insuficiencias de tesoreria de la Unión. se constituirá un Fondo de
Reserva cuyo monto será fijado por el Consejo Ejecutivo. Dicho Fondo sera alimentado en primer
lugar por los excedentes presupuestarios, Podrá seJVir asimismo para equilibrar el presupuesto o
para reducir el monto de las contribuciones de los Paises miembros.

10. En lo que respecta a las insuficiencias pasajeras de iesoreria. el Gobierno de la
Confederación Suiza anticipará. a corto plazo. los fondos necesarios segun condiciones que
debe~n fijarse de comun acuerdo. Dicho Gobierno vigilará. sin gastos. la contabilidad financiera
y las cuentas de la Oficina Internacional dentro de los limites de los creditos fijados por el
Congreso.

Artículo l25
Categorias de contribución

1. Los Paises miembros contrtb..rlrán a cubrir los gastos de la Unión segun la categoría de
contribución a la que pertenezcan. Estas categorias son las siguientes:
categoria de 50 unidades;
categoria de 40 unidades;
categoria. de 35 unidades;
categoria de 25 unidades;
categoria de 20 unidades;
categoría de 15 unidades;
categoría de 10 unidades;
categoria de 5 unidades;
categorta de 3 unidades;
eategorla de 1 unidad:
categoria de 0.5 unidad. resen;ada para los países menos adelantados enumerados por la
Organización de las Naciones Unidas y para otros paises designados por el Consejo Ejecutivo.

2. Además de las categorias de contribución enumeradas en el párrafo l. cualquier Pais
miembro podril elegir pagar una cantidad de unic;lades de contrtbuclón superior a 50 unidades.
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3, Los Países miembros ..ran clasificados en una de las categorias de contribución precttadas
en el momento de su admisión o de su adhesión a la Unión. según el proced1mJento Indicado en el
artículo 2], párrafo 4. de la Constltuctón.

4. Los Paises miembros podrán cambtar ulteriormente de categoria de contribución. con la
condición de que este cambio sea notificado a la Oficina Internacional antes de la apertura del
Congreso. Dicha notificación. que sera puesta en conocimiento del Congreso. regirá en la fecha de
entrada en vigor de las d1sposlciones financieras sancionadas por el Congreso.

5. Los Paises miembros no podrán exigir que se les baje más de unacategoria por vez. Los
Países miembros que no hagan conocer su deseo de cambiar de categoria de contrtbuctón antes de
la apertura del Conpso se mantendrán en la categoría a la cual pertenecian hasta. ese momento.

6. Sin embargo. en circunstanctas excepctonalrs. tales como catástrofes naturales que
hicieren n("Cesarlos los programas de ayuda Internactonal.. el ConsejO Ejecutivo podrá autor1zar a
bajar una categoria d~ contribución a un Pals miembro que lo soUcHarr. si éste aportare la prueba
de que ya no puede mantener su contribución segUn la categoria inicialmente elegida.

7. Por derogación de los párTafos 4 y 5. los ascensos de categoña no están sujetos a restrtcctdb
alguna.

Articulo l26
Pago de suministros de la Oficina Internacional

Los suministros que la Oficina Internacional efectúe a titulo onerosO a las Administraciones
postales deberán ser pagados en el plazo más bI't'Ve posible y a más tardar. dentro de los seis meses
a partir del primer día del mes siguiente al del envio de la cuenta por dicha Oficina, Trart8Currldo
ese _plazo. las sumas adeudadas redltuarán Intereses a favor: de la Unión. ¡f razón del 5 por ciento
anual. a contar desde el día de la expiración de dicho plazo.

Capítulo V

ArbitraJeS"

Articulo 127
Proc~imlentode arbitraje

1. En caso de diferendo que deba ser resuelto por Juicio arbitral. cada una de las
Administraciones postales en causa elegirá. una Admlnl!!traclón postal de un País miembro que
no esté directamente interesada en el litigio. Cuando varias Administraciones hagan causa
comun. se consideraran como una sola para la aplicación de esta dl~posición.

2. En caso de que una de las Administraciones en causa no diere curso a una propuesta de
arbitraje en el plazo de seIs meses. la Ofictna fnternacional. si se le formulare la petición.
propiciará. asu vez. la designación de un árbitro por la AdminIstración en falta o destgnará uno
de ofido.

3. Las partes en causa podrán ponerse de acuerdo para designar un árbitro unico. que poclni ser
la Oficina Internacional.
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Reglamento General

4. La decisión de los arbitros se adoptará por mayoría de votos.

5. En caso de empate. los árbitros elegirán para solucionar el dlferendo, a otra
Administración postal igualmente desinteresada en el litigio. SI no hubiere acuerdo en la
elección. esta Administración sera designada por la Oficina Internacional entre las
Administraciones no propuestas por los arbltros.

6. SI se tratare de un dlferendo relativo a uno de los Acuerdos. los árbitros no podrá.n ser
designados fuera de las Administraciones participantes en el Acuerdo;

Capítulo VI

Disposiciones finales

Reglamento Interno de los Congresos

Reglamento General de la Unlón Postal Unlversal- Anexo
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Articulo 128
Condiciones de aprobación de las proposiciones relativas ai Reglamento Ceneral

Para que tengan validez. las proposiciones sometidas al Congreso y relativas al presente
Reglamento General deberán ser aprobadas por la mayoría de los Países miembros representados
en el Congreso. Por lo menos los dos tercios de los Paises miembros de la Untón deberá.n estar
presentes en la votación.

Articulo 129
Proposiciones relativas a los Acuerdos con la Organización de las Naciones Unidas

Las condiciones de aprobación indicadas en el artículo 128 se aplicaran igualmente a las
proposiciones tendentes a modificar los acuerdos celebrados entre la Unión Postal Universal y la
Organización de las Naciones Unidas. en la medida en que estos acuerdos no determinen las
condiciones de modificación de las disposiciones que contienen.

Articulo 130
Entrada en vigor y duración del Reglamento General

El presente Reglamento Genera! comenzará a regir ellO de muo de 1991 Y pennanecerá en vigor
hasta que comiencen a regir las Actas del próximo Congreso.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Paises miembros finnan el presente
Reglamento General, en un ejemplar que quedara depositado ante el Director General de la
Oficin& Internacional. El Gobierno del País sede del Congreso entregará una copia a cada Parte.

Ftnnado en Wubl",..,... el 14 de cllelembno de 1989.
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Reglamento IntelTlo de los Congresos

Articulo 1
Disposiciones generales

1:':1 presente Reglamento Interno, aquí denominado -Reglamento., se establece en aplicación de las
Actas de la Unión y está subordinado a ellas, En caso de divergencia entre una de sus
disposiciones y una disposición de lac; Acta.., prevalecereÍ esta última.

Artículo 2
Delegaciones

1. Por el término .delegadón. se entiende la persona o el conjunto de personas designadas por
un País miembro para participar en el Congreso. La delegación se compondrá de un jefe de
delegación y, dado el caso, de un suplente del jefe de delegación. de uno o varlos delegados y.
eventualmente. de uno o varios funcionarios adjuntos (incluyendo expertos, secretarios, etc.).

2. Los jefes de delegación y sus suplentes, así como los delegados. serán los representantes de
jos Paises miembros, según el articulo 14, parrafo 2, de la Constitución, cuando estuvieren
provistos de poderes que se ajusten a las condiciones fijadas por el articulo 3 del presente
Reglamento.

3. Los funcionarios adjuntos se admitirán en las sesiones y tendrán derecho a participar en
las deliberaciones, pero en principio no tendran derecho a voto. Sin embargo, podrán ser
autorizados por el Jefe de su delegación para votar en nombre de su pais e-n las sesiones de las
Comisiones. Tales autQrlzacioncs se entregaran por escrito antes del comienzo de la sesión al
PresidenÍ(' de la Comisión correspondiente.

Artit:ulo 3
Poderes de los delegados

1 Los poderes de los ddegados deberan estar tlrmados por el Jefe de Estado o por el Jefe de
Gobierno o por el Ministro de Relaciones Exteriores del pals jnteresado. Deberán estar redactados
en buena y debida forma. Los poderes de los delegados habIlitados para firmar las actas
(plenIpotenciarios) indicarán el alcance de esta firma (firma bajo reserva de ratificacIón o de
aprobación, firma ad referéndum, firma definitiva). Cuando falte este requisito. La firma se
considerara sujeta a ratificación o aprobación. Los poderes que autoricen a firmar las Actas
implicaran el derecho a deliberar y votar. Los delegados a los cuales las autoridades competentes
hayan conferido plenos poderes sin precisar su alcance estarán autorizados a deliberar. votar y
firmar las Actas, a menos que surja explicltamente lo contrario de la redacción de dichos poderes.
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2. Los poderes se depositarán, tan pronto se Inaugure el Congreso. ante la autoridad designada
con este objeto.

3. Los delegados que carezcan de poderes o que no los hayan depositado. siempre que hayan
sido anunciados por su Gobierno al Gobierno del País invitante. podrán tomar' parte en las
deUberactones y votar tan pronto comiencen a participar en los trabajos del Congreso. Regirá el
mismo procecUmténto para aquellos cuyos poderes sean reconocidos como irregulares. Estos
delegados ya no estarán autorizados a votar desde el momento en que el Congreso haya aprobado
el último infonne de la Comisión de Verificación de Poderes que determine que sus poderes son
inoperantes o Irregulares. y hasta tanto no se regularlce la sltuadón. El úJdm.o informe deber'
eer aprobado por el Congre.a antell de la eleedcmea cI:l.tiDtu de la del P.reIiIdeDte delCaD¡reeo Y
ante. de la aproo.cl60 de loe proyecta. de Ac_.

4. Los poderes de un País miembro que se hace representar en el Congreso por la delegadón de
otro País miembro (procuración) revestirán la misma finna que los mencionados en el parrafo 1.

5. No se admitirán los poderes y las procuraciones dirigidos por telegrama. En cambio, se
aceptarán los telegramas que respondan a una petición de informes sobre una cuestión de
poden"s.

6. Una delegación que. despues de haber depositado sus poderes, no pudiere aslsUr a una o
varias sesiones, tendrá la facultad 'de hacerse representar por la delegación de otro país, con la
condición de notificarlo por escrito al Presidente de la reunión correspondiente. No obstante. una
delegación no podri representar más que a un solo pais además del suyo.

7. Los delegados de los Países miembros que no sean parte de un Acuerdo podrán tomar parte.
sin derecho a voto. en las deliberaciones del Congreso relativas a este Acuerdo.

Articulo 4
Orden de' ubicación

1. En las sesiones del Congreso y de las Comisiones. las delegaciones se ubicarán según el
orden alfabetico frances de los Países miembros representados.

2. El Presidenle del Consejo Ejecutivo designará oportunamente, por sorteo, el nombre del
país que ocupará la cabecera frente a la tr1buna preSIdencial, durante las sesiones del Congreso y
de las Comisiones.

Artículo 5
Observadores

1. Los representantes de la Organización de las NacIones Unidas podrán partlctpar en las
deliberactones del Congreso.

2. Los observadores de las organizaciones internacionales lntergubernamentales serán
admitidos en las sesiones del Congreso o de sus Comisiones cuando se discutan problemas que
Interesen a estas organizaciones. En los mismos casos, los observadores de las organizactones
intemactonales no gubernamentales podr6.n eer admitidos en las sesiones de las Comisiones afia
Comisión e:D ~ti6n da su COD8eDtimieDto.

3. TambU~n se admitirá como observadores, cuando as) lo sol.lc1ten, a los representantes
calificados de Uniones restr1ngidas constituIdas de acuerdo con el articulo 8. párrafo 1. de la
Constituctón.
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Reglamento Interno de los Congresos

4. Los observadores mencionados en los párrafos 1 a 3 tomarán parte en las deUberac10nes s1n
derecho a voto.

Artículo 6
Decano del Congreso

1. La Administración postal del pais sede del Congreso sugerirá la designación del Decano del
Congreso de acuerdo con la Oficina Internacional. El Consejo Ejecutivo procedera. a adoptar esta
designación en el momento adecuado.

2. A la apertura de la primera sesión plenaria de cada Congreso. el Decano asumirá. la
presidencia del Congreso hasta que éste haya elegido su Presidente. Además. ejercerá las
funciones que le son asignadas por el presente Reglamento.

Articulo 7
Presidencias y Vicepresidencias' del Congreso y de las Comisiones

1. En su primera sesión plenaria. el Congreso. a propuesta del Decano. elegirá al Presidente del
Congreso y luego aprobará, a propuesta del Consejo Ejecuttvo. la designación de los Países
m1embros que asumirán las Vicepresidencias del Congreso. así como las Presidenctas y las
Vicepresidencias de las Comisiones. Estas funciones se asignarán teniendo en cuenta. en 10
posible, la repartición geográfica equitativa de los Paises miembros.

2. Los Presidentes procederán a la apertura y clausura de las sesiones que presidan. dirigirán
las discusiones. darán la palabra a los oradores, pondrán a votación las proposiciones e
indjcarán la mayoria requerida para los votos. proclamarán las decisiones y. bajo reserva de la
aprobadón del Congreso. darán eventualmente una interpretación de esas decisiones.

3. Los Presidentes velarán por el respeto del presente Reglamento y por el mantenimiento del
orden durante las sesiones.

4. Cualquier delegación podra apelar. ante el Congreso o la Com1sión. contra una decisión
tomada por el Presidente de éstos. basándose en una disposición del Reglamento o una
interpretación de éste; sin embargo. la decisión del Presidente mantendra su validez mientras no
sea anulada por la mayoría de los miembros presentes y votantes.

5. Si el País miembro encargado de la Presidencia se viere imposibilitado de ejercer esta
functón. el Congreso o la Comisión designará a uno de los Viceprestdentes para reemplazarlo.

Artículo B
Oficina del Congreso

l. La Oficina es el órgano central encargado de dirigir lós trabajos del Congreso. Estará
compuesta por el Prestdente y los Vicepresidentes del Congreso. asi como por los Presidentes de
las Couústones. Se reunira periódicamente para examinar la marcha de los trabajos del Congreso
y de sus Comisiones y para formular recomendaciones tendentes a favorecer este desarrollo.
Ayudará al Presidente a elaborar el orden del dia para cada sesión plenaria y a coordinar los
trabajos de las Comisiones. Hará recomendactones relativas a la clausura del Congreso.

2; El Secretario General del Congreso y el Secretario General Adjunto mencionados en el
articulo 11. párrafo l. asistirán a las reuniones de la Oficina.

Reglamento Interno de los Congresos

Artículo 9
Miembros de las COmisiones

1. Los Paises miembros representados en el Congreso serán. de derecho. miembros de las
Comisiones encargadas del examen de las proposiciones relativas a la Constitución. al
Reglamento General. al Convenio y al Reglamento de Ejecución del m1smo.

2. Los Paises miembros representados en el Congreso que sean parte en uno o en varios de los
Acuerdos facultativos serán. de derecho. miembros de la o de las Comisiones encargadas de la
revisión de estos Acuerdos. El derecho a voto de los miembros de esta o estas Comisiones estará
limitado al Acuerdo o a los Acuerdos de los cuales sean parte.

3. Las delegaciones que no sean rn1embros de las Comisiones que tratan de los Acuerdos y su
Reglamento de Ejecución tendrán la facultad de asistir a las sesiones de éstas y tomar parte en las
deliberaciones sin derecho a voto.

Articulo 10
Grupos de Trabajo

Cada Comisión podrá constituir Grupos de Trabajo para el estudio de asuntos especiales.

Artículo 11
Secretaría del Congreso y de las Comisiones

1. El Director General y el Vicedtrector General de la Oficina Internacional asumirán
respectivamente las funciones de Se<;retaJio General y Secretario General Adjunto del Congreso.

2. El Secretario General y el Secretario General Adjunto aslstinin a las sesiones del Congreso y
de la Oftetna del Congreso, donde tomarán parte en las deliberaciones sin derecho a voto. Podrán
también. en las mismas condiciones. asist1r a las sesiones de las Comisiones o hacerse
representar en ellas por un funcionario superior de la Oficina Internacional.

3. Los trabajos de la Secretaría del Congreso. de la Oficina del Congreso y de las Comisiones
serán ejecutados por el personal de la Oficina Internacional en colaboración con la
Administración postal del País invitante.

4. Los funcionarios superiores de la Oficina Internacional asumirán las funciones de
Secretarios del Congreso. de la Oficina del Congreso y de las Comisiones. Ayudaran al Presidente
durante las sesiones y serán responsables de la redacdón de las actas o de los informes.

5. Los Secretarios del Congreso y de las Comisiones serán ayudados por los Secretarios
adjuntos.

6. Los relatores que posean la lengua francesa tendrán a su cargo la redacdón de las actas del
Congreso y de las Comisiones.

Articulo 12
Lenguas de las deJiberaclones

l. Bajo reserva del párrafo 2. se admitirán las lenguas francesa. inglesa. española y rusa para
las deliberaciones. por medio de un sistema de Interpretadón simultánea o consecutiva.

2. Las deliberaciones de la Comisión de Redacción tendrán lugar en lengua francesa.
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3. Se autorizarán igualmente otras lenguas para las del1beraciones indicadas en el párrafo lo
A este respecto. la lengua del Pais huésped. tendrá derecho de prioridad. Las delegaciones que
utilicen otras lenguas proveerán la interpretación simultánea en una de las lenguas mencionadas
en el párrafo l. ya sea por el sistema de interpretación simullánea. cuando las modlBcaciones de
orden técnico necesarias puedan ser introducidas en el mismo. o por intérp~tesparticulares.

4. Los gastos de instalación y de mantenimiento del equipo técnico estarán a cargo de la
Unión.

5. Los gastos de los servicios de Interpretación se repartirán proporcionalmente entre los
Países miembros que utilicen la misma lengua. segUn su contribución en los gastos de la Unión.

Artículo 13
Lenguas de redacción de los documentos del Congreso

1. Los documentos elaborados durante el Congreso, Incluyendo los proyectos de decisiones
sometidos a la aprobación del Congreso. serán publicados en francés por la Secretaría del
Congreso.

2. Con este fin. los documentos de las delegaciones de los Paises miembros deberán ser
presentados en esta lengua. directamente o por medio de los servicios de traducción adjuntos a la
Secretaria del Congreso.

3. Estos servicios, organizados y pagados por los grupos Iingüisttcos constituidos segun las
disposiciones correspondientes del Reglamento General, también podnin traducir documentos
del Congreso a sus lenguas respectivas.

Artículo 14
Proposiciones

1. Todos los asuntos somettdos al Congreso darán lugar a proposiciones.

2. Todas las proposiciones publicadas por la Oficina Internacional antes de la apertura del
Congreso se considerarán como sometidas al Congreso.

3. Dos meses antes de la inaugura,ción del Congreso no se tomará en consideración ninguna
proposición. salvo aquéllas que tiendan a la enmienda de proposiciones anteriores.

4. Se considerará como enmienda cualquier proposición de modificación que. sin alterar el
fondo de la proposición. implique una supresión. un agregado a una parte de la proposición
original o la revisión de una parte de esta proposición. Ninguna proposición de mod18cación se
considerará como enmienda si eS incompatible con el sentido o la intención de la proposiCión
original. En los casos dudosos. corresponderá decidir al Congreso o a la Comisión.

5. Las enmiendas presentadas' ante el Congreso con res~cto a proposictones ya efectuadas
deberilO entregarse por escrito. en lengua francesa, en la Secretaria. antes del medlodia de la
antevispera de su puesta a discusión. de manera que puedan ser distr1buidas en el mismo dia a los
delegados. Este plazo no se aplicará a las enmiendas resultantes directamente de las discusiones
en el Congreso o en las Comisiones. En este ultimo caso. si ello fuere solicitado. el autor de la
enmienda deberá presentar su texto. por escrito. en lengua francesa. o en caso de dificultad en
cualquiera otra de las lenguas de debate. El Presidente correspondiente le dará o le hará dar
lectura.
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6. El proced1mknto dispuesto en el párrafo 5 se aplJcará. asfrmsmo. a la presentactón de las
proposiciones que no tiendan a modificar el texto de las Actas (proyectos de resoluciones.
recomendaciones. votos. etc.).

7. Toda proposición o enmienda deberá presentar la forma definitiva del texto qu~ tiende a
introducli en las Actas ge la Unión. siempre bajo reserva de su puesta a punto por la Comisión de
Redacclón.

Artículo 15
Examen de las proposiciones en el Congreso y en las Comisiones

1. Las proposiciones de orden redacctonal (cuyo número va seguido de la letra RJ. se asignarán
a la Comisión de Redacción. ya sea directamente. si la Oficina Internacional no Uene duda alguna
en cuanto a su naturaleza. (la Oficina Jnternactonal confeccionará una lista para la Comisión de
Redacción). o si. en opinión de la Oficina Internacional hubiere dudas sobre su naturaleza..
después que las demás Comisiones hubieren confirmado su naturaleza puramente redacctonal
(tambifn se confecclomirá una lista para las Comisiones interesadas). Sin embargo. si dichas
proposiciones estuvieren relacionadas con otras proposiciones de fondo a tratar por el Congreso o
por otras Comisiones. la Comisión de Redacción sólo abordará su estudio después que el Congreso
o las demás Comisiones se hubieren pronunciado con respécto a las proposiciones de fondo
correspondientes. Las proposiciones cuyo numero no estuviere seguido de la letra R, pero que, en
opinión de la Oflcina Internacional. fueren proposiciones de orden redaccional. se transferirán
directamente a las Comisiones que se ocupan de las proposiciones de fondo cOrTespondlent~s.

Desde el comienzo de sus tareas estas Comisiones resolverán cuáles de esas proposiciones se
asignarán directamente a la Comisión de Redacción. La Oficina Internacional confeccionará una
lista de estas proposiciones para dichas Comisiones.

2. En priDelplo. Iu propoolelon.. de modl1leoellm de 1.. Reglameutoo de qecuellm que .....
COD&eC'UeDcia ele proposiclODa de modificación del CoraveDlo y de loa At:uerc1oe !le tntanm eD la
ComJsIlm correspondieDte•• menos que hU. dcclc1a ftDÚtirlu al Caneejo Ejecutivo•• ptopUe8ta
de su Pre8JdeD.te o ele una deleg.ciÓD. Si dicha remlsl6n fuere objetada. el PrelÓdeote MnDeteñ.
JnmccUatamente el asunto • una votacl6D de procedimiento.

3. En cambio. las proposicioDes de modific....6n de b Reglamentos de Ejecucilm que DO lIeaD

consecuencia de propoaiclones de modificacl6D del Convenio y de loe Acuento. !le remltirin al
Conl!ilejo Ejecutivo. a meDOS que la Comi.6D decida tratarlu en el CoDgreM». a propuellta de n
Presidente o de un. delegación. Si dicha proposicl6D fuere objetada. el PrellideDte 8OID.eted
inmediatameote el asuoto a una votaci6D de procedimiento.

4. 51 un mismo asunto fuere objeto de varias proposiciones. el Presidente resolverá su orden de
discusión. comenzando. en pnndplo. por la proposición mas alejada del texto de base y que
introduzca el cambio más profundo con relación al statu quo.

5. SI una proposición pudiere subdividirse en varias partes. previa autorización del autor de la
proposición o de la Asamblea. cada una de eUas podrá ser examinada y puesta a votación por
separado.

6. Toda proposición retirada en Congreso o en Comisión por su au tor podrá ser retomada por
la delegactón de otro Pais miembro. Asimismo. si una enmienda a una propos1c1ón fuere aceptada
por el autor de ésta. otra delegación podrá. reloplaJ' la proposición original no modificada.

7. CuaJquier enmienda a una proposición. aceptada por la delegación que presenta esta
última. se incorporará enseguida al texto de la proposición. St el autor de la propostción original
no aceptare una enmienda, el Presidente deckl1rá s1 se debe votar primero sobre la enmienda o
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sobre la proposición. partiendo de la redacción que se aparte mas del sentido o de la intención del
texto de base y que acarree el cambio más profundo en relación con el statu qua.

8. El procedimiento descrito en el párrafo 7 también se aplicara cuando se presenten varias
enmiendas a una misma proposIción.

9. El Presidente del Congreso y los Presidentes de las Comisiones haran llegar a la Comisión
de Redacción. después de cada sesión. el texto escrito de las proposiciones. enmiendas o decisiones
adoptadas.

10. Al finalizar sus trabajos, las Comisiones formularán. respecto a loe Reglamentos de
Ejecucláa que los c...espondan. UDll JeOOIuc:Iim en d... porteo, que iDc:1uIri:
l' 108 números de las proposiclones remitldu al Consejo Ejecutivo para su examen;
2' loa números de las proposiciones remitidas al Consejo Ejecutivo para su ezamen, con

directrices del Congreso.
En cuanto alas p-oposiciones de moclUicaclán de 10& Reglamentos de EjecucióD que hubieren sido
adoptadas por una ComisiÓD y traninnitidu despuélil a la Comisi6D de Redaccilm, eeriD objeto de
una resoluciÓD que incluya como anezo el teno definitivo de laa propoeidaoeB adoptada&.

Artículo 16
DeliJ-;eractones

l. Los delegados sólo podran tomar la palabra después de haber sido autorizados por el
Presidente de la reunión. Se les recomienda hablar claramente y sin prisa. El Presidente
permltlra a los delegados expresar libre y plenamente su opinión sobre el tema en discusión.
siempre que ello sea compatible con el desarrollo normal de las deliberaciones.

2. Salvo resolución en contrario tomada por la mayoría de los miembros presentes y votantes,
los discursos se limitarán a cinco minutos. El Presidente estara autorizado a interrumpir a
cualquier orador que se exceda en el uso de la palabra. Podra también señalar al delegado que no
se aleje del tema

3. Durante un debate, y con la aprobación de la mayoria de los miembros presentes y votantes.
el Presidente podrá declarar cerrada la lista de oradores despues de haberle dado lectura. Una vez
terminada la lista dispondrá la clausura del debate. bajo reserva de acordar al autor de la
proposición en discusión el derecho de responder a cualquier discurso pronunciado aun después
de cerrada la lista.

4. Con la aprobación de la mayoría de los miembros presentes y votantes, el Presidente podrá
también limitar la cantidad de intervenciones de una misma delegación sobre una proposición o
un grupo de proposiciones determinado, otorgando sin embargo al autor de la proposición.
cuando asi lo solicitare. la posibilidad de presentarla e intervenir posteriormente, para aportar
elementos nuevos en respuesta a las intervenciones de las otras delegaciones. de manera que
pueda tener la palabra en último lugar. si así lo deseare.

5. Con la aprobación de la mayoña de los miembros presentes y votantes, el Presidente podrá
limitar la cantidad de intervenciones sobre una proposición o un grupo de proposiciones
determinado; esta limitación no podrá. ser inferior a cinco a favor y cinco en contra de la
proposición en discusión.

Reglamento Interno de los Congresos

Articulo 17
Mociones de orden y mociones de procedimiento

l. Durante la discusión de una cuestión e incluso, dado el caso. después del cierre del debate,
una delegación pc:xlrlt presentar una moción de orden para ped1r:

aclaraciones sobre el desarroUo de los debates;
el respeto del Reglamento Interno;
la modificación del orden de discusión de las proposiciones sugerido por el Presidente.

La. moción de orden tendrá prioridad sobre todas las. cuestiones. comprendidas. las mociones de
procedimiento mencionadas en el párrafo 3.

2. El Presidente dará. inmediatamente las precisiones sol1citadas o tomaré. la decisión que
considere conveniente con respecto a la moción de orden. En caso de objeción. la decisión del
Presidente se pondra de inmediato a votación.

3. Además. durante la dlscus1ón de una cuestión. una delegación podrá. tntroduC;ir una moción
de procedimiento que tenga por objeto proponer:
al la suspensión de la sesión;
b) el levantamiento de la sesión;
cl la postergación del debate sobre el problema en discusión;
d) el cierre del debate sobre el problema en discusión.
Las mociones de procedimiento tendrán priortdad. en el orden arriba indicado. sobre todas las
demás proposiciones, con excepción de las mociones de orden indicadas en el parraIo l.

4. Las mociones tendentes a la suspensión o al levantamiento de la sesión no se dlscutirán,
sino que se pondrán inmediatamente a volación.

5. Cuando una delegaciÓn propusiere la postergación o el cierre del debate sobre una cuestión
en discusión, sólo se otorgara la palabra a dos oradores opuestos a la postergación o al cierre del
debate. luego de lo cual la moción se pondrá. a votación.

6. La. delegación que presentare una moción de orden o de procedimiento no podrá tratar en su
intervención el fondo de la cuestión en discusión. El autor de una moción de procedimiento podra
retirarla antes de que se ponga a votación y toda moción de este tipo. enmendada o no. que fuere
retirada podrá ser retomada por otra delegación.

Artículo 18
Qu6nm1

1. Bajo reserva de los párrafoe 2 13, el quórum neeeAJio para la apertura de tu .alODeII'I
para 1.. Yotaclone. estará constituido por la mitad de los Paises miembros representados en el
Congrelio '1 con derecho a .oto.

2. En el momento de la votaciÓD sobre 1& modifieacl6n de la Conadtuci6n y del Reg1amento
General. el qu6rum exigido estari constituido por los dos tercioe de loe Países miembros de la
UnióD.

3. En 10 que respecta.a los A<:uerdoa Y a aua Rq\amentoa de Ejeeuclón. el c¡u6rum ezlgldo para
la apertUra de las sesiones y para 1.. votaciones estará COJl8tituido por la mitad de loe Pai8es
miembros represc:ntadoe en el CoDgr'e8o que _lID parte en el Acuerdo de qUe !le trata Yque tengaD
derecho a voto.

4. Las delegaciones presentes que no participen o que declaren su deseo de no participar en una
votación determinada no se consideraran ausentes a los efectos de la determinación del quórum
exigido en loe pinafOll l. 2 1 3.
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Articulo 19
Principio y procedimiento de votación

l. Loe MUIlto. que DO puedaa. .el' ....•...cm·doe de comÚD lClICI'do ae ZllDjarin par vot.cl6n.

2. Las votaciones tendran lugar por el sistema tradicional o por med~o del dispositivo
electrónico de votación. Se efectuaran. en pI1ncipio. por el dispositivo electrónico cuando éste se
encuentre a disposición de la Asamblea. Sin embargo, para una votación secreta. podrá recunirse
al sistema tradicional. si la petición en ese sentido presentada por una delegación fuere apoyada
por la mayoña de delegaciones presentes y votantes.

3. Por el sistema tradicional, los procediplientos de votación son los siguientes:
al a mano alzada: si el resultado de dicha votación diere lugar a dudas. el Presidente podra, por

su propia voluntad o a petición de una delegación. disponer Inmediatamente una votación
por llamado nominal sobre el mismo asunto;

b) por llamado nominal: a petición de una delegación o por deseo del Presidente. El llamado se
hará segUn el orden alfabetico francés de los paises representados. comenzando por el país
cuyo nombre es sorteado por el Presidente. El resultado de la votación, así como la lista de
países por naturalt'7"a de voto. se consignarán en el acta de la sesión;

cl por votación secreta: por medio de boletines de vótación a petición de dos delegaciones. El
Presidente de la reunión designará, en este caso. tres escrutadores y tomará las medidas
necesarias para asegurar el secreto del voto.

4. Por el dispositivo electrónico, los procedimientos de votación son los siguientes:
al votación no registrada: reemplaza una votación a mano alzada;
b) votación registrada: reemplaza una votación por llamado nominal; sin embargo. no se

procederá a su llamado por nombre de paises. salvo si lo solicitare una delegación y si esta
proposición fuere apoyada por la mayoña de las delegaciones presentes y votantes;

cl votación secreta: reemplaza una votación secreta efectuada por medio de boletines de
votación.

5. Cualquiera que sea el sistema utilizado. se dará preferencia a la votación secreta sobre todos
los demas procedimientos de votación.

6. Una vez comenzada la votación. ninguna delegación podrá interrumpirla. salvo si se tratare
de una moción de orden relativa a la manera en que se efectúa la votación.

7. Después de la votación. el Presidente podrá autorizar a los delegados a fundar su voto.

Articulo 20
Condiciones de aprobación de las proposiciones

1. Para ser adoptadas. las proposiciones tendentes a la modificación de las Actas deberan ser
aprobadas:
al para la Constitución: por los dos tercios. como mínimo. de los Paises miembros de la UmÓD;
b) para el Reglamento General: por la mayoria de los PaIses miembros representados en el

Ccm¡reao;
c)para el Convenio y su Reglamento de Ejecución: por la mayoría de los Paises miembros

presentes y votantes;
dl para los Acuerdos y sus Reglamentos de Ejecución: por la mayaña de los Países miembros

presentes y votantes que son parte en los Acuerdos.

71
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2. Las cuestioneS de procedimiento que no puedan ser dirimidas de común acuerdo será.n
resueltas par la mayoña de los Países miembros presentes y votantes. Lo mismo sucederá. con las
decisiones que no se refieran a la modificación de las Actas. a menos que el Congreso resuelva lo
contnu1o, por la mayoMa de los Países miembros pregentes y votantes.

3. Bajo reserva del pirrato 5, por Países miembros presentes y volantes se debe entender los
Paises miembros que votan -a favorl o "en contral. no tomándose en cuenta las abstenciones
para el recuento de los votos necesarios para fonnar la mayoría. al Igual que los boletines en
blanco o' anulados, en caso de votación geCreta.

4. En caso de empate. la proposición se considerará como rechazada.

5. Cuando la cantidad. de Ü8tenelcme. y de .ato. en blanco o anll1adcM ezcecUere de la mitad
del total ele yoto. ez:preHda. (a faYOl', ea. CODua o ablIteneiODu), ae pos,tet,ar' el ezameD del
UUIIto buta un• .esl6D poeterlor. donde ya DO Be contara lu abatenc:IODea Di 1_ YOtoe en
blanco o muJados.

Artículo 21
Elección de los miembros del Consejo Ejecutivo y del Consejo Consultivo de Estudios Postales

Con la finalidad de lograr un desempate entre los paises que hubieran obtenido la misma
cantidad de votos en las elecciones de los. miembros del Consejo EJecutlvo o del Consejo
Consultivo de Estudios Postales, el Presidente procederá. a un sorteo.

Articulo 22
Elección del Direétor General y del Vicedlrector General de la Oficina Internacional

1. Las elecciones del Director General y del V1cedirector General de la Oficina Internacional se
llevarán a cabo por votación geCreta en una o varias sesiones sucesivas realizadas el mismo día.
Se considerará elegido el candidato que hubiere obtenido la mayoria de sufragios expresados por
los Paises miembros presentes y votantes. Se procederá a tantas votaciones como sea necesarto
para que un candidato obtenga dicha mayoría.

2. Senín considerados como Paises miembros presentes y votantes los que voten por uno de los
candidatos anunciados regularmente; las abstenciones no se tomaran en consideración en el
recuento de los votos necesartos para consutuir la mayoria. ni tampoco los boletlnes en blanco o
nulos.

3. Cuando la cantidad de abstenciones y de boletines en blanco o nulos fuere super10r a la
mitad de la cantidad de sufragios expresados de conformidad con el párrafo 2, la elecCión se
postergará para una sesión ulter10r en la cual las abstenciones. asi como los boletines en blanco o
nulos. no se tomaran en cuenta.

4. El candIdato que hubiere obtenido menos votos en un escrutinio quedará eliminado.

5. En caso de empate. se procederá a una primera e incluso a una segunda votación
suplementaria buscando el desempate de los candidatos ex aequo. votá.ndose únicamente por
ellos. SI el resultado fuere negativo. se decldlra por sorteo. El sorteo sera efectuado por el
Presidente.
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Reglamento Interno de los Congresos

Artículo 23
Actas

1. Las actas de las sesiones del Congreso y de las Comisiones reproducirán la marcha de las
sesiones, resumirán brevemente las intervenctones. indicarán las proposiciones y el resultado de
las deliberaciones. Se redactarán actas para las sesiones plenarias y actas resumidas para las
sesiones de las Comtsiones.

2, Las actas de las sesiones de una Comisión podrán ser reemplazadas por informes dirigidos
al Congreso, si el Consejo Ejecutivo así lo decidiere. Por regla general. los Grupos de Trabajo
redactarán un informe dirigido al órgano que los ha creado.

3, Sin embargo. cada delegado tendrá el derecho de solicitar' la inserción analítica o In
extenso, en el acta o en el infonne, de toda declaración fomlUlada por él con la condición de
entregar el texto en frances en la Secretaria. a más tardar dos horas despues de la terminación de
la sesión.

4. A partir del momento en que se distribuyan las pruebas de las actas o Informes. los
delegados dispondrán de un pla7.o de veinticuatro horas para presentar sus observaciones a la
Secretaria. la cual dado el caso, sen1rá de Intermediaria entre el Interesado y el Presidente de la
sesión de que se trata.

5, Por regla general y bajo reserva del párrafo 4. al comienzo de las sesiones del Congreso, el
Presidente somctera. para su aprobación, el acta de una sesión anterlor. se procederá de la misma
manera en las Comisiones cuyas deliberaciones sean objeto de un acta o de un ¡nfoone. Las actas
o los informes de las últimas sesiones que no hubieren podido ser aprobadas en el Congreso o en
la Comisión. lo seran por los Presidentes respectivos de esas reuniones. La Ofidna Internacional
tendrá. en cuenta asimismo las observaciones eventuales que los delegados de los Paises
miembros le comunicaren dentro de un plazo de cuarenta días después del emío de dichas actas.

6. La Oficina Internacional estará autorizada a rectificar en las actas o en los infonnes de las
sesiones del Congreso y de las Comisiones, los errores materiales que no hubieran sido
observados cuando se aprobaron confonne al párrafo 5.

Artículo 24
Aprobación por el Congreso de los proyectos de dcch¡ioncs (Actas, resoluciones, etc.)

i. Por regla general. cada proyecto ,de Acta presentado por la Comisión de Redacción será
examinado artículo por aniculo. No se considerará como adoptado sino despues de una Votación
conjunta favorable. El articulo 20, párrafo 1; se aplicará a esta votación.

2. Durante este examen, cada delegación podrá retomar una proposición rechazada o adoptada
en Comisión. La apelación relativa a dichas proposiciones estara subordinada a que la delegáción
haya infonnado al respecto. por escrito, al Presidente del Congreso. por lo menos un dia antes de
la sesión en que la disposición mencionada del proyecto de Acta sea sometida a la aprobación del
Congreso.

3. Sin embargo. si el Presidente 10 Juzgare oportuno para la prosecusión de los trabajos del
Co'ngreso, podrá siempre procederse al examen de las apelaciones antes de examinar los proyectos
de Ad.J.s presentados pór la Comisión de Redacción.

4. Cuando una proposición hubiere sido adoptada o rechazada por el Congreso, sólo pod.ra ser
examinada nuevamente por el mismo Congreso. si la apelación fuere apoyada por lo menos por
diez ddegaciones y aprobada por la mayoría de los dos tercios de los miembros presentes y
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votantes. Esta facultad se limitara a las proposiciones sometidas d1rectamente a las sesiones
plenarias, ya que una misma cuestión sólo podrá dar lugar a una apelación.

5. La Oficina Internacional estará autorlzada a rectificar en las Actas definitivas, los errores
matertales que no se hubieran cOITCgido al examinar los proyectos de Actas, la numeración de los
articulas y de los párrafos, asi como las referencias.

6. Los párrafos 2 a 5 serán igualmente aplicables a los proyectos de decisiones que no sean los
proyectos de Actas (resoluciones, votos, etc.).

Artículo 25
Asignación de los estudios al Consejo Ejecutivo y al Consejo Consultivo de Estudíos Postales

Por recomendación de su Oficina, el Congreso asignara. de la .siguiente manera. los estudios al
Consejo EJecutivo}' al Consejo Consultivo de Estudios Postales, teniendo en cuenta la
composición y las competencias respectivas de estos dos órganos:
a) en principio. al Consejo EJecutivo, cuando los mismos se refieran a la estructura, la

organización y la administración general de la Unión. Lo mismo sucedera con los asuntos
que tengan incidencias financieras Importantes (tasas. gastos de tránsito, tasas bá.slcas del
transporte aé~o. cuotas-parte de las encomiendas postales. etc.) y que puedan originar una
modificación de las Actas;

b) al Consejo Consultivo de Estudios Postales. cuando estos estudios se refieran a problemas
tecnicos, de explotación. económicos y de cooperación tecojca.

Artículo 26
Reservas a las Actas

Las reservas deberán ser presentadas por escrito en franees (proposicIones relativas al Protocolo
Final), para que puedan ser examinadas por el Congreso antes de la finna de las Actas.

Articulo 27
Finna de las Actas

Las Actas definitivamente aprobadas por el Congreso se someterán a la firma de los
Plenipotenciarios.

Artículo 28
Modificaciones al Reglamento

1. Cada Congreso podrá modJficar el Reglamentó Interno. Para que puedan ser puestas a
discusión. las proposiciones de modificación al presente Reglamento, a menos que sean
presentadas por un órgano de la UPU habilitado para presentar proposiciones, deberan estar
apoyadas en Congreso. por 10 menos por diez delegaciones.

2. Para ser adoptadas, las proposiciones de modificación al presente Reglamento deberán ser
aprobadas por los dos tercios. por 10 menos, de los Paises miembros representados en el Congreso.
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Convenio Postal Universal

Convenio
Protocolo Final

Convenio

Convenio Postal Universal

IndIce de materias

Primera parte

Nonnas_comunes de aplicación en el servicio postal internacional

Capítulo 1

DiSposiciones generales

Art.
1. Ubertad de tránsito
2. Inobservancia de la libertad de tninslto
3. Tránsito territorial sin participación de los servicios del pais atravesado
4. Suspensión temporal y reanudación de servicios
5. Pertenencia de los envíos postales
6. Creación de un nuevo servicio
7. Utilizació:a de códigos de barras y de 1m Idstema único para la identificaciÓD. de _

envíos. envases y documentoe CODeZ08

& Tasas
Q Moneda tipo. Equivalencias

la. Sellos de Correos
11. Fórmulas
12. Tarjetas de identidad postales
13. Liquidación de cuentaS
14. Compromisos relativos a medidas penales

Capitulo 1I

FranquIcIas postales

15. Franquicia postal
16. Franquicia postal concerniente a los envíos de correspondencia relativos al servicio postal
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Convenio

17. Franquicia postal a favor de envios relativos a los prisioneros de guerra e tnternados c1vtles
18. Franquicia postal a favor de los cecogramas

Segunda parte

Disposiciones relativas a'los envíos de correspondencia

Capitulo I

Disposiciones generales

19. Envíos de correspondencia
20. Tasas de franqueo y limites de peso y dimensiones. Condiciones generales
21. Jl1jadÓD de tarifas según el modo de enc-rojo-miento ylo la rapidez
22. Envíos normalizados
23. Materias biológicas perecederas. Materias radiactivas
24. Envíos admitidos por error
25. Depósito de envíos de correspondencia en el extranjero
26. Tasas especiales
27. Tasa por depósito a última hora. Tasa por depósito fuera de las horas normales de' apertura

de ventanilla. Tasa de recogida en el domicilio del expedidor. Tasa de retiro fuera de las
horas normales de apertura de ventanilla. Tasa de Lista de Correos (Poste Restante). Tasa de
entrega de pequeños paquetes

28. Tasa de almacenaje
29. Franqueo .
30. Modalidades de franqueo
31. Franqueo de envíos de correspondencia a bordo de navíos
32. Tasa en caso de falta o de insuficiencia de franqueo
33. Servicio de correspondencia eomereial-respueata internacional
34. Cupones respuesta internacionales
35. Envíos por expreso
36. Objetivos en materia de calidad de tIeI'Viclo
:n Prioridad de tratamiento de la col'ft:lIpOIldencl...viÓl1 y de 101 envía. prioritarios
38. Devolución. Modificación o corrección de dirección a petición del expedidor
39. Reexpedición
40. Envíos no dlstrlbuibles. Devolución al país de origen o al expedidor
41. Prohibiciones
42. Control aduanero
43. Tasa de presentación a la aduana
44. Derechos de aduana y otros derechos
45. Envíos libres de tasas y derechos
46. Anulación de derechos de aduana y otros derechos
47. Reclamaciones

Convenio

Capitulo Il

Envíos certificados. envíos con entrega registrada y cartas con valor declarado

48. Admisión de envíos certificados
49. Admisflm de en'9'Íos con entrega registrada
50. Tasas de los envios certificados
51. Tasas apUcahles • Jos cnvíos con entrega registrada
52. Admisión de cartas· con valor declarado
53. Cartas con valor declarado. Declaración de valor
54. Tasas de las cartas con valor declarado
55. Avíso de recibo
56. Entrega en propia mano

Capitulo III

Responsabilidad

57. Principio y extensión de la responsabilidad de las Administraciones postales. Envíos
certificados

58 Principio y extensión de la responsabilidad de las Administracilmes postales. Envíos con
entrega registrada

59. Principio y extensión de la responsabilidad de las Administraciones postales. Cartas con
valor declarado

60. Cesación de la responsabilidad de las Administraciones postales. En.vlos certificados y
envíos con entrega registrada

61. Cesación de la responsabilidad de las Administraciones postales. Cartas con valor
declarado

62. Responsabilidad del expedidor
63. Determinación de la responsabilidad entre las Administraciones postales. Envios

certificados
64. Detenninación de la responsabilidad entre las Administraciones postales. Cartas con valor

declarado
65. ~etenniI1ación de la responsabilidad entre las Administraciones postales y las empresas de

transporte aerco. Cartas con valor declarado
66. Pago de la Indemniz.ación. Envi08 certificad" y cartas coa valor declarado
01. RestituciÓD de las tasas. EBrios con entrega registrada
68. Reembolso de la Indemni7.ación a la Administración que hubiere efectuado el pago
69. Recuperación eventual de la indemnización del expedidor o del destinatario

Capitulo IV

Asignación de las tasas. Gastos de tránsito y gastos terminales

70. Asignación de las tasas
71. Gastos de tránsito
72. Baremos de gastos de tnmslto
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Convenío

73. Gastos tenninales
74. Gaatoe teJ'1lÜDale. para loe eDñoe prioritario•• 10••vioe DO prloritarioe '1- eDvioe

lIÚZtM
75. Exención de gastos de tránsito y de gastos tenninaJes
78. Servicios extraordlnarios. Trau.porte multimodaJ
TT. CueDta de ,....,. de _lo
78. CueDtadegutoo_
79. Pagos de gastos de transito
80. Gastos de transito de los despachos desviados o mal encaminados
81. ·Intercambio de despachos cerrados con unidades mllltares puestas a disposición de la

Organización de las Naciones Unidas y con barcos o aviones de guerra

Tercera parte

Transporte aéreo de los envíos de correspondencia

TItulo I

Correspondencia~avión

Capítulo 1

Disposiciones generales

82. Deapachos~avi6D

ss. Encamtnamiento de la correspondencla~avióny de los despachos-avión en tránsito

Capitulo 11

Gastos de transporte aéreo

Convenio

TItulo 11

Correo de superficie transportado por vía aérea (SAL.)

91. Intercambio de despachos de superficie por via aérea

cuarta parte

servicio EMS

92. Servicio EMS

Quinta parte

Disposiciones finales

ga. Condiciones de aprobación de las proposiciones relativas al Convenio y a su Reglamento de
Ejecución

94. Entrada en vigor y duración del Convenio
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84. Principios generales'
85. Tasas básicas y cálculo de ¡os gastos de transporte aereo relativos a los despachos cerrados
86. Cálculo y cuenta de los gastos de transporte aéreo de la correspondencia-avión en transttq al

descubierto
In. Modificaciones de las tasas de los gastos de transporte aéreo dentro del país de destino y de

la correspondencia-avión en transUo al descubierto
88. Pago de los gastos de transporte aéreo
89. Gastos de transporte aéreo de los despachos o de las sacas desviados o mal encam1nados
90. Gastos de transporte aéreo del correo perdIdo o destruido
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Convento

Protocolo Final del Convenio Postal Universal

Convenio

Convenio Postal Universal
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Art.
l.
11.
111.
IV.
V.
VI.
VD.
VIll.
IX.
X
XI.
XII.
XIII.
XIV.
xv.
XVI.
XVII.
XVIII.
XIX
xx.
XXI.
xxn.
xxm.
XXIV.
xxv.
XXVI.
xxvn.

xxvm
XXIX.

B2

Pertenencia de los envios postales
Excepción a la franquicia postal a favor de los cecogramas
Equivalencias y tasas especiales. Límites "máx1mos
Onza y libra "avoirdupois~

Derogación de las dimensiones de los envíos bajo sobre
Pequeños paquetes
Elrrios admitidos por eITOI'

Depósito de envíos de correspondencia en el extranjero
Cupones respuesta Internacionales emlttdos antes del 1g de enero de 1975
Devolución. Modificación o corrección de dirección
Tasas especiales
Prohlbictones
Objetos sujetos al pago de derechos de aduana
Extensión de la responsabil1dad de las Administraciones postales
Cesación de la responsabUldad de las Administraciones postales. Envíos certificados
Pago de la lndemn1zactón
Gastos especiales de tránsito por el Transiberiano y el lago Nasser
Condiciones especiales de tránsito por Panamá (Rep.)
Condiciones especiales de tránsito por Afganistán
Gastos especiales de depósito en Panamá
Servicios extraordinarios
Encaminamiento obligatorio Indicado por el pais de origen
Encarnlnamlento de los despachos-avión cerr.ados
Impreooo. ADotaclcmetoT""""-
Impresos. Anuc. autol'i&adc.
Transmisión de impresos consignados a la dirección de un mismo destinatarto
Sac.. espeeia1ee de impre_ conlli¡Dadoe a la direcciÓll de UD milllDO deetiDatario.
Pe.,minimoPogodo 100_ do _

Gutoo do tnnsporté lléno lDtemo

Los tnfrascrttos. Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Paises miembros de la Unión, visto el
artículo 22. parrafo 3, de la Constitución de la Unión Postal Universal, firmada en Viena el 10 de
julio de 1964, han decretado en el presente Convenio. de comun acuerdo y bajo reserva del
articulo 25, párrafo 3. de dicha Constitución, las normas comunes de aplicación en el semeio
postal internacional y las disposicione9 relativas a los gervicios de correspondencia.

Primera parte

Nonnas, comunes de aplicación en el servicio postal internacional

Capítulo l

Disposiciones generales

Artículo l
Ltbertad de tránsito

1. La libertad de tránsito. cuyo principio se enuncia en el articulo 1 de la Constitución, lmplica
la obligación., para cada Administración postal. de encaminar siempre por las vías más rapidas
que emplea para 9US propios envíos, los despachos cerrados y envíos de correspondencia al
descubierto que le son entregados por otra Administración. Esta obligación se aplica igualmente
a la correspondencia-avión, tomen o no parte en su reencaminamiento las Administraciones
postales intermedlartas.

2. Los Paises miembros que no participen en el intercambio de cartas que contengan materias
biológicas perecederas o materias radiactivas tendrán la facultad de no admitir envíos en
tránsHo al descubierto a través de su territorio. También la tendran con los envíos mencionados
en el artículo 41, párrafo 9.

3. Los Países miembros que no realicen el gervlcio de cartas con valor declarado o que no
acepten la responsabilidad por los valores transportados por sus seJVlcios maritlmos o aéreos
estaran sin embargo obligados a encaminar por las vías más rápidas los dr.spachos cerrados que
les sean entregados por las otras AdminIstraciones. pero su responsabtlidad quedará lirnltada a
la que !te fija para los envíos certificados. '
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Convenio

4. La libertad de tránsito de las encomiendas postales a encaminar por las vias terrestres y
maritimas quedará limitada al territorio de los paises que partíclpen en este seIVíclo.

5. La libertad de tránsito de las encomiendas-avíón estara garantizada en todo el terrltorio de
la Unión. Sin embargo, los Países miembros que no sean parte en el Acuerdo relativo a
encomiendas postales no podrán ser obligados a partlclpf!.r en el encaminamiento de
encomiendas-avión por via de superficie.

6. Los Países miembros que sean parte en el acuerdo relativo a encomiendas postales, pero que
no realIcen el servicio de encomiendas postales con valor declarado o que no acepten la
responsabilidad por los valores en los transportes efectuados por sus servicios marítimos o
aéreos, estarán sin embargo obltgados a encaminar por las vias más rápidas los despachos
cerrados que les sean entregados por las otras Administraciones. pero su responsabilidad
quedará limitada a la que se fija para las encomiendas del mismo peso sin valor declarado.

Articulo 2
Inobservancia de la libertad de tránsito

Cuando un país miembro no observare las disposiciones del artículo 1 de la ConstitucióQ y del
articulo 1 del Convenio relativas a la libertad de tránsito. las Administraciones postales de los
demás Paises miembros tendrán derecho a suprimir el servicio postal con ese país. Ellas deberán
dar aviso previo de esta medida, por telegrama O por cualquier otro medio de telecomunicación
apropiado. a las Administraciones Interesadas y comunicar el hecho a la Oficina Internacional.

Artículo 3
Tránsito territorial sin partlclpadón de los servicios del país atravesado

El transporte en tránsito de correo a través de un pais. sin participación de los servicios de ese
país, estará subordinado a la autorización prevía del país atravesado. Esta forma de tránsito no
comprometerá la responsabllldad de este último país.

Articulo 4
Suspensión temporal y reanudación de serv1cios

1. Cuando, debido a circunstancias extraordinarias. una Administración postal se vea
obligada a suspender temporalmente y de manera generala parcJal la ejecución de servtcios,
quedará obligada a comunicarlo sin demora, por cualquier medio de telecomunicación
apropiado. a la Administración o a las Administraciones interesadas. indicando, si fuera
posible. la duración probable de la suspensión de servtcios. Igual obligación tendrá cuando se
reanunden los servicios suspendidos.

2. SI se Juzgare necesario efectuar una notificación general, habrá que avisar a la Oficina
Internacional sobre la suspensión o la reanudación del servicio. Dado el caso. la Oficina
Internacional deberá avisar a las Administraciones por telegrama o por télex.

3. La Administración de origen tendrá la facultad de reembolsar al expedidor las tasas de
franqueo (articulo 20). las tasas especiales (articulo 26) y las sobretasas aéreas (articulo 21) sl,
debido a ,una suspensión del servicio. la prestadón relacionada con el transporte de su envio
hubiere sido suministrada sólo parcialmente o no hubiere sido suministrada en absoluto.
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Artículo 5
Pertenencia de los envios postales

El envio postal pertenece al expedidor hasta tanto no haya sido entregado al derechohablente,
salvo si dicho envio hubiere sido confiscado por aplicación de la legislaclim d""l pais de destino.

Articulo 6
Creación de un nuevo servicio

Las Administraciones podrán. de común acuerdo, crear un nuevo serv1cio que no esté previsto en
fonna expresa en 1.. Actas de la Uni6n. Las tasas relativas al nuevo serv1cio serán fijadas por
cada Administración interesada, teniendo en cuenta los gastos de explotación del serv1cio.

Articulo 7
Utilización de códigos de barru y de UD sistema único para la identificación de loe envios,
envases y documentos conezos

1. Las Administraciones tendrán la facultad de utiUzar en el servicio postal internacional
códigos de barras generados por ordenador y un sistema de identificación único para fines de
búsqueda y localizaciÓD Y otras necesidades de identificaciÓD. Los códigos de banas y elllistema
de identificación único podrán utilizarae para Identificar. por ejemplo:

envíos aislados;
envases de COlTeO (sacas. contenedores. bandejas de cartas, etc.);
documentos cooexos (fórmulas, etiquetas. etc.).

2. Las Administraciones que opten por el empleo de códigos de barras en el servicio postal
internacional deberían respetar lu especificaciones técnicas establecidas por el Consejo
Consultivo de Estudios Postales. La Oficina Internacional notificará a todas las
Administraciones dichas especificaciones.

3. Las Administraciones que no apliquen un sistema informatizado de códigoe de bmT.. no
estarin obligadas a tener en cuenta las especlficaciones establecidas por el Consejo CoDM.lltivo de
Estudios Postales,

4. No obstante, las Administraciones que no empleen un sistema informatizado de códigos de
barras podráD considerar útil adoptar el sistema Úilico para la identificación de lo. envio••
envases y documentos conexos. especificado por el Consejo Consultivo de Estudios Postales. Los
países que empleen los tradicionales sistemu manuales para la nlllDe1'aCÍÓkl de enVÍos. envUCfl y
documentos en los servicios postales internacionales podrán utilizar este sJstema.

5. Los paises que utilicen UD sistema manual de identificación y que decidan emplear el
sistema único deberían ajustarse a tu especificaciones establecidas por el Consejo Caoauldvo de
Estudios Postales.

Artículo 8
Tasas

1. Las tasas relativas a los diferentes servidos postales internacionales se fijarán en el
Convenio y en los Acuerdos.

2. Se prohibe cobrar tasas postales de cualquier naturaleza, fuera de las que se determinan en
el Convenio y los Acuerdos.
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Convenio

Artículo 9
Moneda tipo. Equlvalencia.q,

1. La unidad monetaria prevista eD el uticuJo 7 de la CoDstituclÓD Y utDizada eD el Cmrfl::Dio y
loo_. al como ...... ReeJom...... de l\IocucI6D oeri el Derecho Especial de Giro IDEe!.

2. Los Países miembros de la Unión tendrán derecho a elegir, de comun acuerdo. otra unidad
monetaria o una de sus monedas nacionales para la formulación y la liquidación de las cuentas.

3. Los Paises ntlembros de la Unión para cuya moneda el FMI no calcule la cotización en
relación con el DEG, o que no formen parte de este organismo especializado seran invitados a
declarar unilateralmente una equivalencia entre sus monedas y el DEG.

Articulo 10
sellos de Correos

1. Los sellos de' Correos desUnados al franqueo serán emiUdos únicamente por las
Administraciones postales.

2. Los temas y los moti\'os de los sellos de Correos deberan guardar conformidad con el
espír1tu del preámbulo de la Constitución de la UPU y con las decisiones adoptadas por los
órganos de la Untón.

Articulo 11
Fórmulas

1. Los textos, colores y dimensiones de las fónnulas deberán ser los que determinen los
Reglamentos del Convenio y de los Acuerdos.

2. Las fónnulas para uso de las Administraciones en sus relaciones reciprocas debenin estar
redactadas en lengua francesa. con o sin traducción Interlineal. a menos que las
Administraciones Interesadas se pongan d1rectamente de acuerdo para proceder de otro modo.

3. Las fórmulas para uso de las Adlntnlstraciones postales. asi como sué COplaS eventuales
deberán llenarse de manera tal que las lnscrtpclones sean perfectantent.e legibles. La fórmula
ortgtnal se transmitirá a la Administración que corresponda o a la parte más Interesada.

4. Las fórmulas para uso del publico deberan llevar una traducción interlineal en lengua
francesa cuando no esten Impresas en esa lengua.

Articulo 12
Tatjetas de Identidad postales

1. Cada Adm}nlstración postal podrá faCilitar a las personas que lo soliciten tatjetas de
IdenUdad poslales validas como documento justiflcatlvo para las operaciones postales efectuadas
en los Paises miembros que no hayan notificado su negativa a admitirlas.

2. La Administración que entregue una tarjeta estará autorizada a cobrar por ese concepto una
tasá. que no podrá ser superior a 1.63 DEG.
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3. No corresponderá responsabilidad alguna a las Administraciones cuando se compruebe que
la entrega de un envio postal o el pago de un efecto monetarto se ha llevado a cabo medtante la
presentación de una tarjeta regular. No seran tampoco responsables de las consecuencias que
pueda ocasionar la perdida. la sustracción o el empleo fraudulento de una tarjeta regular.

4. La tarjeta tendrá validez por un plazo de diez años a contar del día de su emisión. Sin
embargo. cesará su val1dez cuando:
al la flsonomía del titular se hubiere modtllcado hasta el punto de no corresponder ya a la

fotografia o a las señas de Identiflcaclón;
b) estuviere detertorada de tal modo que ya no fuere posible vertficar un dato determInado del

tenedor;
cl presentare rastros de falsificadón.

Articulo 13
liquidación de cuentas

Las liquidaciones. entre las Administraciones postales. de cuentas Internacionales provenientes
del tráfico postal podran ser consideradas como transacciones corrientes y se efectuaran
confonne a las obligaciones Internacionales corrientes de los Paises miembros interesados
cuando existan acuerdos al respecto. Cuando no hubiere acuerdos de este tipo. las liquidaciones de
cuentas se efectuarán confonne a las disposiciones del Reglamento.

Articulo 14
Compromisos relativos a medidas penales

Los Gobiernos de los Paises miembros se comprom<'ten a adoptar. o a proponer a los poderes
legislativos de sus paises las medidas necesarias:
a) para castigar la falsificación de sellos de Correos. incluso retirados de la circulación, de

cupones respuesta internacionales y de tatjetas de Identidad postales;
b) para castigar el uso o la puesta en c1n':ulactón:

l' de sellos de Correos falsos linduso retirados de circulación) o usados. asi como de
fmpresiones falsificadas o usadas de máquinas de franquear o de lmprenta;

2 2 de cupones respuesta internacionales falsificados;
3' de tarjctas de Identidad postales falsificadas;

cl para castigar el empleo fraudulento de tarjetas de identidad postales regulares;
dl para prohibir y reprimir todas las operaciones fraudulentas de fabricación y puesta en

circulación de viñetas y sellos en uso en el servicio poslal, falsificados o imitados de tal
manera que puedan ser confundidos con las viñetas y sellos emlUdos por la Adm1nJslractón
postal de alguno de los Paises miembros;

e) para impedir y. dado el caso, casUg~r la inclusión de estupefacientes y de sustancias
slcotróplcas. así como de materias explosivas. inflamables o de olras materias pel1grosas
en los envios postales. a menos que su Inclusión estuviere expresamente autorlzada por el
Convenio y los Acuerdos.
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Convenio

Capítulo 11

Franquicias postales

Articulo 15
Franquicia po.stal

Los casos de franquicia pos~l estarán expresamente determinados por el Convenio y los
Acuerdos.

Articulo 16 •
Franquicia postal concerniente a los envios de correspondencia relaUvos al serv1clo postal

Bajo reserva del articulo 21. párTafo l. estarán exonerados del pago de tasas postales los envios de
correspondencia relativos al serv1cio postal si son:
al expedJdos por las Administraciones postales o por sus oficinas:
bl intercambiados entre los órganos de la Unión Postal Universal y los órganos de las Uniones

restringidas. entre los órganos de esas Untones o enviados por dichos órganos a las
Administraciones postales o a sus oficinas.

Artículo 17
Franquicia postal a favor de envíos relattvos a los prisioneros de guerra e internados civiles

1. Bajo reserva del articulo 2: 1. párrafo 1. estaran exonerados del pago de tasas postales los
envíos de correspondencia. las encomiendas postales y los efectos monetarios dirigidos a los
prisioneros de guerra o expedidos por ellos. ya sea directamente o por medJación de las oficinas de
información previstas en el articulo 122 de la Convendón de Ginebra relativa al trato de los
prisioneros de guerra, del 12 de agosto de 1949, y de ia Agencia Central de Información sobre los
prisioneros de guerra determinada en el articulo 123 de dicha Convención. Los beligerantes
recogidos e Internados en un pais neutral se aslmllarim a los prisIoneros de guerra propiamente
dichos en lo que respecta. a la aplicación de las disposiciones precedentes.

2. El párrafo 1 se aplicará Igualmente a envios de correspondentia. a encomiendas postales y a
efectos mondarlos procedentes de otros paises. dirigidos a las personas civiles Internadas
menckmadas en la Convención de Ginebra relativa a la protección de personas dvlles en tlempo
de guerra. del 12 de agosto de 1949. o expedidos por ellas. ya sea directamente o por medJaclón de
las oficinas de informadón indicadas en el articulo 136 y de la Agencia Central de Información
mencionada en el articulo 140 de la misma Convención.

3. Las Oficinas NacIonales de Información y las Agencias Centrales de Información precltadas
g07.arán igualmente de franquicia postal para los envios de correspondencia. encomiendas
postales y efectos monetarios relativos a las personas mencionadas en los pánafos 1 y 2. que
expidan o reciban. ya sea directamente o en calMad de intermediarios. según laa condiciones
determinadas en dichos párrafos.

4. Las encomiendas se admitirán con franquicia postal hasta el peso de 5 kilogramos. El
límite de peso se elevará a 10 k1logramos para los envios cuyo contenido sea IndMslble y para los
que esten dirigidos a un campo o a sus responsables para ser distribuidos a los prisioneros.

B8
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Articulo 18
Franquicia postal a favor de los cecogramas

Bajo reserva del articulo 21. parrafo l. los cecogramas estarán exentos del pago de la tasa de
franquf'O. de las tasas especiales enumeradas en el articulo 26. párrafo 1 y de la tasa de
reembolso.

Segunda parte

Disposiciones relativas a los envíos de correspondencia

Capítulo ¡

DisposicIones generales

Articulo 19
Envios de correspondencia

1. Los cnvios de correspondencia comprenden:
a) las cartas y las tarjetas postales colectivamente denominadas ..LOo;
bl los impresos, ClX'ogramas y pequeños paquetes colectivamente denominados fiAD".

2. Se denominan .Sacas M" lu sacas especiales que contienen diarios. pubUcaciOlles
periódicas, libros y otros impresos consignados a la dirección del mismo destinatario y con el
mismo destino.

3. Los envios de conespondencia transportados por vía aérea con prioridad se denominan
..correspondencia-avión" .

4. I.o8 envíoa de -superficie transportados por vi. aérea con prioridad reducida ee denominan
"S.A.L.~.

S. Según l!Il1 rapidez de tratamiento. los envíos de conespondeDcia pueden c1asificaree en:
a) envíos prioritarios: envíos- transportados por la vía más r6.pida (abea o de superficie) con

prioridad;
b) envios no prioritarios: envíos para los cuales el expedidor ha elegido una tarifa menos

elevada. lo que implica 1m plazo de distribuciÓD más largo.

6. Las Administraciones de bánsito y de destino deberán tratar los enVÍos prioritarios como
correspondencia-avión: segÚD normas establecidas bilateralmente, las Administraciones
también podrán dar el mismo tratamiento a 10& envíos Le de superficie cuando no se ofrezca al
expedidor ningún nivel de servicio más elevado. Del mismo modo. no se hará DiDguna diferencia
entre los envíos no prioritarios y los envíos AO de superficie.o los AO de superficie transportados
por vía aérea con prioridad reducida (SAL.).
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Convento

Articulo 20
Tasas de franqueo y limttes de peso y dimensiones. Condictones genera.l~

1. Las tasas de franqueo para el transporte de los envios de correspondencia en todo el ámbito
de la UD!6D H fijarán a titulo IndleaüYO confonne a las lndJcadones de las columnas l. 2 '7 3 del
siguiente cuadro. Loe limites ele peso '7 de dimenaionea Be fijará de conformidad eou 1..
iDdieae10ues de 1.. column.. 4 '7 5 del cuadro al¡uiente. salvo la excepción prevista en el
articulo 21. párrafo 6. estas tasas incluyen la entrega de los envíos en el domicilio de los
desUnatartos. siempre que los paises de desUno tengan un seJVielo de distribución para los envios
de que se trata.

Convenio

2. El Coosejo Ejecutivo estará autorizado a reviaar y modificar ... tuM básic.. bldicad.. en
la columna 3 tma vez en el intervalo entre dc. Congresos. Las tasas reviaadM teDdriD como bue
la mediana de las tasas fijadas por los miembros de la Unión para 198 envios intemaciODale.
depositados en au país. Dichu t.... entrarin en rigor en una fecha fijada por el Consejo
Ejecutivo.

3. A titulo excepcional, los Paises miembros podrim modificar la estructura de los escalones
de peso indicados en el párrafo l. bajo rest"TVa de las condiciones siguientes:
al para cada categoria, el escalón de peso minimo dcbera ser el Indicado en el párrafo 1;
bl para cada categoria. el u.ltimo escalón de p<'so no deberá exceder del peso máximo Indicado

en el párrafo 1.
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10. Los diarios. las publicaciones periódicas. los libros y demás impreeoe cUrigidoe al mismo
destinatario y para el mismo destiDo podrÚl incluirse en una o varias sacas especiales(~ M).
La tasa aplicable a dichas sacas se calculará por escalones de 1 kilogramo hasta llegar al peso
total de cada saca. Las Administraciones tendrán la facultad de conceder a dichaa sacas una
reduc;ción de tasa que podrá alcanzar hasta un 20 por ciento de la tasa aplicable ala categoría de
envío utilizada. Esta reducción podrá ser independiente de las reducciones indicadas en los
párrafos 8 y 9. Las sacas M no estarán sujet.. a los límites de peso fijados en el párrafo l. Stn
embargo. no deberán exceder del peso máximo de 30 kilograrnos por saca. .

9. Las Administraciones podrán igualmente conceder la misma reducción a los libros y
folletos, a las partituras de música y a los mapas que no contengan publicidad o propaganda
alguna fuera de las que figuren en la tapa o en las paginas de guarda de esos envíos.

6. Por derogación de los parrafos 1 y 3. letra a). las Administrdciones postales tendrán la
facultad dc aplicar a los impresos un primer escalón de peso de 50 gramos.

5. Cada Administración tendrá la facultad de admitir aerogramas. que 8OD. cartas-arión
constituidas por una hoja de papel convenientemente plegada y pegada por todos loa 1ad0ll. SiD
embargo. por derogación del párrafo 1,Ias dimeDsiones. en esta fmma. DO deben ezced.er de 110z
220 mm y la longitud debe ser por lo menos igual al ancho multiplicado por -J2 (valor aprozimado:
1.4).

& Cada Administración postal tendrá la facultad de conceder a los diarios y publicaciones
periódicas editados en su pais una reducción que no podrá exceder del 50 por ciento de la tartfa
aplicable a la categoria de envíos de correspondencia utilizada para el envio, reservándose el
derecho de limitar esta reducción a los diarios y publicaciones periódicas que llenen las
condiciones requeridas por la reglamentación interna para circuiar con la tarifa de los diarios.
Seran excluidos de la reducción. cualquiera sea la regularidad de su publicación. tos impresos
corilerciales. corno los caLálogos. prospectos. precios corrientes, elc .. y de igual forma se procf'dera
con la propaganda impresa en hojas adjuntas a Jos diarios y publicaciones periódicas, a menos
que se trate de elementos publicitarios sueltos que deban considerarse como parte integrante del
diario o de la publicación periódica.

4. Los Paises miembros que han suprtmldo la. tarjetas postales. los imprellOs y/o 108
pequeños paquetes como categoriu distiDtaa de envios de correspondencia en su servicio Interno
podrán hacer 10 mismo en 10 que respecta al cmreo con destino al atranjero.

7. Las tasas adoptadas dentro de los límites fijados en el párrafo l. en lo posible. guardarán
entre si la misma relación que las tasas básicas. A titulo excepcional y dentro de los ¡¡mUes
estableeidos en el párrafo l. cada Administración postal podra aplicar a las tasas de las tarjetas
postales. de los impresos o de los pequeños paquetes una tasa de aumento o df' "-'ducclón diferente
de la que se aplica a las tasa."; de las cartas.

de dimensiones

MAxlmos; largo. ancho y alto sumados: 900 mm.
stn que la mayor dlmenst6n pueda exceder de
600 mm. con u na tolerancia de 2 mm
En Ionna de rollo: largo mh dos veces el
diámetro: 1040 mm. sin que la mayor dl~nsi6n
r~ exceder de 900 mm. con una lDIerancta de

Mínimos: tener un frente cuyas dhT~nslont"Sno
.sean infe!iores a 90 x 140 mm. con una tolerancia
de2~

En IOnna de rollo: largo mAs dos Vect"ll el
dlamelro: 170 mm. sin que la mayor dimensk'm
sea inferior a )00 mm.

Mtx:i.mo.s: largo. ancho y alto sumados: 900 mm,
sin que la mayor dlmensl6n pueda exceder de
600 mm. con una tolerancia d~ 2 mm.
En fonna de milo: largo mAs dos veces el
diámetro: 1040 mm, sin que la mayor dimensión
~. exceder de 900 nun. con una tolerancia de

Mlnimos: tener un frente cuyas dimensiones no
sean Inferiores a 90 x 140 mm, con una toleranc~

de 2 mm.
En IOnna de rollo: Iar¡;to mAs dos veces el dlAme
tro: 170 mm. sIn que la mayor dimensi6n sea
Infel10r a 100 mm.

•

Máximos: 105 x 148 mm. con una tolerancia de
2~

Mlnlmos: 90 x 140 mm. con una tolerancia de
2~.

Larg9JXIr lo menos Igual al anc.ho multiplicado
por "2 ¡valor aproximado 1.4)

Env1os---""""""" de_ Tasas Limitesb"_ de_

2 3 4

"'"'
Carta. ...... 20. 0,31 2i<g

""" de
~ghasta loog O."
"""de
100 g hasta 250 g 1.76
.... de
250 g huta 500 g 3.38
"""de
500 g hasta 1000 g ,..
"""de
1000 g hasta 2000 g 9.56

Tatjetas 0.26
postales

Impresos ...... 20. 0.18 2i<g
""" de (si se trata de
20 g hasta 100 g 0,40 Iibroa o de
"""de folletos: 5 ~:
100 g hasta 250 g 0.74 este limite e
"""de ::Oe~o250 g huta 500 g 1.32
"""de hasta 10~
5OOgl'la3ta looog 221 previo
""" de """"'"1000 g hasta 2000 g 309 entre las
por escal6n Administra-
suplementario dones
delooog l." interesadas)

Ce» vn'" articulo la 7i<g
gnma.

Pequet'tos huta l00g 0,40 lill
paquetes

""" de100 g hasta 250 g 0,74

""" de250 g hasta 500 g 1,32

""" de500 g hasta 1000 g 221
"""de
1000 g hasta 2000 g 309
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Convenl0

11. La AdminJst.raclón de origen tendrá la (acuitad. 4enUo de 101; límita fljadw en el p6mdo l.
de aplicar a 1011 envio. sln normaliJ:ar t.... dlferentes de 1.. t.... apUcable. a le- eDno.
normalizados.

12. Se- autoriza la reunión en un solo envio de objetos sujetos al pago de tasas diferentes con la
condición de que el peso total no sea superior al peso máximo de la categoría cuyo UmJte de pe800

tuea más elevado. La tasa aplkable a eet.e tipo de envio aerá, a criterio de 1& Adminiatr.ci6D de
origen. la de la eategoria cuya tartfa sea mas elevada o la suma de 1u cW'erente. tuu aplic.J»1ee a
cada elemelilo del envio. Esto. enVÍOfl Deftrin la buticacláD .EnVoia mmte.o (.EDvi08 rs:dzto8,o).

13. Los envíos de correspondencla relativos al servido postal de que trata el articulo 16 no
estarán sujetos a los limites de peso y dJmenslones fijados en el párrafo L Sin embargo. no
deberan exceder del peso máxtmo de 30 kUograrnos por saca.

14. Las Administraciones podrán aplicar a los envíos de correspondencia depositados en su
país el lir-nile de peso máximo establecido para los envios de la misma naturaleza. en su semcl0
tnteJna. siempre qUe" los enV'ios no excedan del límite de peso menclonado en el párrafo l.

15. Las Ad:ministracionrB postales tendráD la facultad de conceder tuu reducida buad.. en
au legislaciÓD iutema pan. 108 euvíos de correspondencia depositados en su pals. Tenclrin
especialmente la posibilidad de otorgu tarlfu prefereuciales a sus cliente. que tengan UD
importante tráfico postal. No obstante. ea.e tarifu preferenclalea DO podrin ser inferiorell a lu
aplicadas en el ri-gim.en interno a 10lll envíos que presenten las misma caracteñsticu (eategoría.
clUltidad. plazo de tratamiento. etc.).

Articulo 21
FijaciÓD de tarifas según el modo de encaminamiento y/o 1& rapidez

l. Lu Admini&traeíon~8estarán autorizadas a cobrar sobretas.. por los eUYÍoa-arióu y a
aplicar en este CIl!JO escalonu de peso inferiores a los fijados en el artículo 20, pánato 1. Lu
aobretas8S deberán guardar relación CQD 1011 gutos de transporte aéreo y ser unJformes por 10
menos para todo el territorio de cada país de desUno. cualquiera sea el encamiuaaúento
utilizado. Para el cálculo de la IIObretaaa aplicable a UD envio-avi6n. lu Administraciones
estarán autorlzadu lA tener en cuenta el pe80 de lu f6rmulas para 1180 del público eftlDtuab:neate
adjuntas. Los eovios relativos al servido po&tal indicados en el artículo 16. con excepcllm de 108
que emanan de los 6rglUlos de l. Unibn Postal Universal y de 1u UlÚones reatringld... no
pagar6.0 las aobretasaa aéreu.

2. Las Admlntatraciont"s tendrán la facultad de cobrar por el correo de euper:fide traDsportado
por via aérea con prioridad reducida, SAL.. 8Obretua.s inferiores a las que cobran por 1&
correspondt'ncia·avión.

3. Las Administraciones que así 10 prefieran podrán fijar tasas combinadas para el franqueo
de la correspondencia-avión y del caneo SoA.L.. teniendo en cue-nta:
a) el coste de sus prest.acionell poStalea;
b) loe gastos. pagar par el t:rnnsporte aéreo.

4. La. Administraciones estarán autorizad... de.ulro de lo. limJte. eetablecidOll en el
artículo 20. párTafo 1, • cobrar por la eoneapondencia prioritaria tuu dlferentee de ... de la.
envíos no prioritarios. Podrán teuene ea cuenta loe ¡atoa de transporte IÚCO.

5. Las reducclo:nes de tasas según el articulo 20. párrafos 8. 9 Y 10. leaplicariD también aloa
euVÍos transportados por avión. pero no se otorgad reducción alguDa 110m la Parte de 1& tuiI.
destinada a cubrir los gastos de este tranSporte.
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Articulo 22
Envíos normaliZados

L En el marco de las disposiciones del artículo 20. párrafo l. se considerarán como
normalizados los envios de forma rectangular cuya longitud no sea Inferior al ancho
multiplicado por "2 (valor aproximado: 1.4) Y que respondan. segun su presentación. a las
condiciones siguientes:
al envíos bajo sobre:

l' envíos bajo sobre ordinario:
dimensiones mínimas: 90 x 140 mm. con una tolerancia de 2 mm;
dimensJones máximas: 120 x 235 mm, con una tolerancia de 2 mm;
peso máximo: 20 g:
espesor máxímo: 5 mm;
además. el sobrescr1to se escribirá. en el lado liso del sobre. que no tiene solapa. y en la
zona rectangular situada a una dJstancla mínima de:
40 mm del borde superior del sobre (tolerancia 2 mm);
15 mm del borde lateral derecho;
15 mm del borde inferior;
y a una distancia maxtma de 140 mm del borde lateral derecho;

2!! envíos bajo sobre con ventana transparente:
dimensiones, peso y espesor de los envios bajo sobre ordinario; además de las
condiclones generales de admisión fijadas en el artículo 124 del Reglamento. estos
envíos deberán llenar las condJciones síguientes:
la ventana tmnsparente -en la que aparece la dirección del destinatario deberá.
encontrarse a una distancia mínima de:
40 mm del borde superior del sobre (tolerancia 2 mm);
15 mm del borde lateral derecho;
15 mm del borde lateral izquierdo;
15 mm del borde inferior;
la ventarla no podrá estar delimitada por una faja o un marco de color;

3!! todos los envíos bajo sobre:
la dirección del expedidor. cuando figure en el anverso. deberá colocarse en el ángulo
superior izquierdo; esta ubicación se reservara también pam las Indlcactones o
etiquetas de servido que, dado el caso, podrán colocarse debajo de la dirección del
expedidor; las indicaciones de eerricio también podrán coloeane inmediatamente
encima de la dirección del destinatario cuando se uüUcen sobre. coa VeDtana: la
solapa del sobre deberá estar pegada en farola continua;

bJ envíos en forma de taljetas:
1011 envioa en forma de tarjetu coa UD formato máximo de 120 z 235 mm podráD _r
admitidOll como envíos nonna1izad08 siempre que estén cODfeccloaadoe ea cartulina de un
peso por metro CJ18drado que ofrezca una rigidez suficiente para permitir lDl tratamiento ain
dificultad;

cj envíos mencionados en las letras al y b):
del lado del sobrescrito, que debe colocarse en el sentido de la longitud. una zona rectangular
de 40 mm (-2 mm) de altura a partir del borde superior y de 74 mm de longitud a partir del
borde derecho deberá reservarse para el franqueo y las impresiones de mataseliado. Dentro
de esta zona, los s('1105 de Correos o impresiones de franqueo deberán colocarse en el angula
superior derecho.
Ninguna indicación o grafismo parásito de ning'Un tipo debe aparecer:

debajo de la dirección;
a la derecha de la dirección a partir de la zona de franqueo y matasellado,y hasta el
borde Inf('rior del eo\<io;
a la izquierda de la dirección en una zona de un ancho de por lo menos 15 mm medklos
desde la primera línea de la direcc~ón hasta el borde inferior del envio;
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Convenio

en una zona de 15 mm de altura a partir del borde inferior del envío y de 140 mm de
largo a partir del borde derecho del envio. Esta zona podra superponerse en parte con
las que se definen precedentemente.

2 Las Administraeiooe_ que, eD 8U serricio Interno. admitan como normalizad08 1011 eDvioe
bajo IIObre cuyo &Debo DO sea superior _ 162 mm, con una tolenmcia de 2 mm. también podrin
admitir etIOII eDV'Íoe como DomJpu zed08 eD el serricio Internacional.

3. No se consideraran como envíos normalizados:
las tarjetas plegadas;
los envíos que esten cerrados por medio de grapas, de ojalillos metálicos o de ganchos
doblados;
las tarjetas perforadas expedidas al descubierto (sin sobre);
los envíos cuyo sobre estuviere confeccionado con un material que posea propiedades fisicas
fundamentalmente diferentes de las del papel lcon excepción del material utilizado para la
confección de las ventanas de los sobres);
los envíos que contengan objetos que sobresalgan;
las cartas plegadas expedidas al descubierto (sin sobre) que no estuvieren cerradas en todos
sus lados y que no presentaren una rigidez sUficiente para permitir un tratamiento
mecánico.

Artículo 23
Materias biológicas perecederas. Materias radiactivas

l. Las materias biológicas perecederas y las materias radiactivas acondicionadas y embaladas
segun las disposiciones respectivas del Reglamento estarán sujetas al pago de la tarifa de las
cartas y a la certificación. Su admisión se limitará a las relaciones entre los Países miembros
cuyas Administraciones postales hubieren convenido la aceptación de estos envíos, ya sea en sus
relaciones recíprocas o en un solo sentido, Estas materias se encaminaran por la vía más raplda,
normalmente por vía aérea, bajo reserva del pago de las sobretasas aereas correspondientes.

2. Además, las materias biológicas perecederas sólo podran intercambiarse entre laboratOrios
calificados oficialmente reconocidos, mientras que las materias radiactivas sólo podrán ser
depositadas por expedidores debidamente autorizados.

Artículo 24
Envíos admitidos por error

1. Salvo las excepciones determinadas por el Convenio y su Reglamento. no se admitirán los
envíos que no reunan las condiciones requeridas por los articulas 20 y 23 Y por el Reglamento.
Los envíoS de esta clase que hubieren sido admitidos por error se devolverán a la Administración
de origen. Sin embargo. la Administración de desUno estará autorizada para entregarlos a los
destinatarios. En tal caso les aplicará, si correspondiere, las tasas previstas para la categoria de
envíos de correspondencia a la que pertenezcan por sus formas de cierre, su contenido, su peso o
sus dimensiones. Si además los envios exceden de los límites de peso rnaximos fijados en el
artículo 20, párrafo 1, la Administración de destino podrá tásarlos segun su peso real aplicando
una tasa complementaria igual a la tasa de un envío del servicio internacional de la misma
categoria y de peso correspondiente -al excedente constatado.

2. El párrafo I se aplicará por analogía a los envíos indicados en el articulo 41, párrafos 2 y 3.

3. Los envíos que contengan los demás objetos prohibidos por el articulo 41, y que hubieran
sido admitidos por error para su expedición, se tratarán según las disposiciones de dicho articulo.
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Articulo 25
Depósito de envíos de correspondencia en el extranjero

1. Ningun País miembro estará obligado a encaminar ni a distribuir a los desUnalaTtos los
envíos de correspondencia que los expedidores domlclHados en su territorio depositen o hagan
depositar en un país extranjero para beneficiarse con tasas más reducidas que las alli aplicadas.
Lo mismo se aplicará para los envíos de esta clase depositados en gran cantidad. se hubieren o no
efectuado tales depósitos con el fin de beneficiarse con tasas más reducidas.

2. El párrafo 1 se aplicará sin distinción, tanto a los envíos preparados en el país habitado
por el expedidor y transportados luego a través de la frontera, como a los envíos confeccionados
en un país extranjero.

3. La Administración interesada tendrá el derecho de devolver los envíos a origen o de
aplicarles sus tarifas Internas. Si el expedidor rehusare pagar dichas tasas, podrá disponer de los
envíos conforme a su legislación interna.

4. Nlngun País miembro estará obligado a aceptar. a encaminar ni a distribuir a los
destinatarios los envíos de correspondencia que los expedidores hubieren depositado o hecho
depositar en gran cantidad en un país distinto de aquél en el cual tienen su domicilio. Las
Administraciones interesadas tendrán la facultad de devolver dichos envios a origen o de
entregarlos a los expedidores sin restitución de la tasa.

Artículo 26
Tasas especiales

l. Las tasas fijadas en el Convenio y que se cobran además de las tasas de franqueo Indicadas
en el artículo 20 se denominan "tasas especiales". Su monto se fijará de conformidad con las
indicaciones del cuadro siguiente:
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Convenio Convenio ......

Deslgnliclón de la tasa Monto Observaciones Deslgnlición de la lasa Monto Observaciones

2 3 2 3

m) tasa de p~tacióna la aduana 2,61 DEG CO!lX} máJdmo
(aruculo 43)

k) tasa de petición de reexpedición la misma tasa que en el régimen
{artlculo 39, pArrafo 7} Interno

s) tasa de avtso de recibo 0,98 OEG como mAxlmo
(articulo 55. párrafo l)

ti tasa de entrega en propia mano 0.16 DEG como mix1mo
(articulo 58. párrafo 1)
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1" Por cada saca que contenga los envlos
Indicados en el articulo :10. párrafo 10.
las Administraciones cobrarán, en vez
de la tasa unitaria. una tasa global que
no ell"cedera de cinco veces la lasa
unitaria

'Z' Ademas de la tasa unitaria o de la ¡asa
global las Administraciones podrán
cobrar a los expedidores o a los
destinatarios las lasas especi¡¡lcs
previstas por su legislación interna por
las medidas excepcionales de seguridad
tomadas con respet::to a los envlos
certifk:ados y a las cartas con valor
declarado.

Por cada saca que contenga los envlos indi
cados en el artIculo:lO. párrafo 10, las Ad
ministraciones cobrarán. en vez de la
talla unitaria. una tasa global de 3,27 DEG
como máX1mo

IP tasa de 0,98 OEG CO!lX} maximo
cobrada por la Administración
de origen

2" tasa adicional de 1.31 DEG como
maxtmo. por petición fonnulada
con posterioridad al depósito, co
brada por la Administración de
origen

3" tasa de comisión de 0,98 DEG como
máx1!lX}. cobrada a favor de la Ad
ministración de destino

1,31 OEG corno mix1mo

0.65 DEG CO!lX} máximo

pI tasa de certtl'lcaclón
(articulo 50. péJTafos 1,
letra b1, Y 2, Yarttculo 54.
párrafoA 1, letra b). Y 21

como max1mo 0,33 DEG cada
65.34 DEG o fracción de 65,34 DEG
declarados. o 1/2% del escalón del
valor declarado, cualquiera sea el
psls de destino, Inclui!lO en los paises
que asumen riesgos que puedan
~u1tarde un caso de fuer.t.a mayor

rl tasa. por riesgos de fuena mayor 0.13 OEG CO!lX} máximo por Qlda
(articulo 50, pé.rrafo 3] envio certificado

nI lasa cobrada por laen~ de
un em10 libre de tasas y dere
chos (artkulo 4&, pérrafos 3.
4y5)

o) tasa de reclamación
(art1culo 47. párrafo 4)

qJ tasade~ro

(articulo 54, pérrafo 1. lerra cU

1) taBa de reexpedición o de deYolu- la misma tasa que en el rtglmen
clón (artfculo SO. pArrafo a Interno
y articulo 40, pénafo 111

Esta lasa podrá ser aumentada en 0.10 D8G
como máXimo en caso de entrega a domI
cilio

SI lo desea, la Administración de distJi
buclón puede cobrar sólo la tasa de trata
miento

Por cada saca que contenga los envIos mcn
cionados en el articulo :lO, parrafo 10. las
Administraciones cobrarán, en vez de la
lasa unltaria, una tasa global que no eXce
derá de c~o veces la tasa unilaria
Cuando la entrega por expreso originare
dificultades especiales, podrá cobrarse una
tasa complcmentaria, segun las disposicio
nes relatIvas a los envios de la misma natu
raleza d~ régimen intemo. SI el desUna la
Jio solicitare la entrega por expre90, podrá
cobrarse la lasa del régimen Interno

la mtsma tasa que en el rt:g1men
Interno

la mJsma tasa. que en el rtglmen
Interno

tasa obtenida multiplicando la tasa
del prtmer escalón de peso de las
cartaliI adoptada por el pals de distr1
buc)ón por una fracción cuyo nume
rador es el monto del franqueo fal
tante y el denominador la misma ta
sa adoptada por el. pais de origen; a esla
tasa !le agregará la tasa de rratamien
to de 0,33 OEG como lIlitxImo o la ta-
sa fijada por la legislación tnterna

0.20 DEG CO!lX} miu:imo

la misma tasa que en el rtglmen
Interno

1.31 OEG como mix1mo

la misma tasa que en el rtglmen
tnterno

la mísma tasa que en el rtgImen
Interno

tasa cobrada según la tarifa fl.jada
por la legislación Interna para lo,.,
em'1ós de corn-spondencla de más
de 500 g. con eJU:epeiOn de los ceco
gramas

tasa que.se eleva como minimo al
!lX}nto del franqueo de una carta
ordlnar1a de porte sencillo y como
má}rjmo 1.63 OEG

hl tasa en caso de falta o
Insuficiencia de franqueo
de 108 envlol ordtnarlos
(arlk:ulo 32. plrTafos 1 Y 2)

al tua por dcpós1to a ulttma
hora (artktdo 71, pArrafo 1)

bI la. de dep6slto fuera de las ho-
ras normlÜell de apertura de ven-
tanilla (artlculo 37, pirrafo 2)

o, tasa de recogkl.a en el domJcllio
del upedldor
(articulo 37, p4rrafo 3)

dJ tasa de recoglda fuera de las ho-
ras normales de apertura de ven·
tanUIa (artlculo 37, pArrafo 41

~ tasa de Usta de Corrms
(articulo 37, p4rrafo 5)

O tasa de entrega al desl1natarlo
de un pequc1'ao paquete de más
de 500 g lart1cuJo 37, pérrafo 6}

~ tasa de almacenaje
(articulo 31)

l) tasa. de apre90

laruculo 35, plrnll"os 2. 11 Y 8)

JI tasa de petkf6nde~,
de modificación o de 0Ctn'e0ei6a
de dirección
(articulo 38. pAmúo 21
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2. Los Paises miembros que aplicaren en su servicio interno tasas superiores a las indicadas
en el párrafo 1 estarán autorizados a aplicar estas mismas tasas en el servicio internacional.

Articulo 27

Tasa por depósito a última hora. Tasa por depósito fuera de las horas nonnales de apertura de
ventanilla. Tasa de recogida en el domicilio del expedidor. Tasa de retiro fuera de las horas
nonnales de apertura de ventan1lla·Tasa de Usta de Correos (Poste Restante). Tasa de entrega de
pequeños paquetes

1. Las AdministracIones estarán autortzadas a cobrar al expedidor una tasa adicional. según
9U legislación. por los envíos entregados a última hora en sus servicios de expedición.

2. Las Administraciones estarán autorizadas a cobrar al expedidor una tasa adicional. segUn
su legislación. por los envíos d~sltadosen ventanilla fuera de las horas nonnales de apertura.

3. Las Administraciones estanln autorizadas a cobrar al expedidor una tasa adicional. según
su legislación. por los envíos recogidos del domicilio por sus servicios.

4. Las Administraciones estarán autortzadas a cobrar al desttnatarlo una tasa adicional,
según su legislación. por los envíos retirados en venlanUla fuera de las horas normales de
apertura.

5. Los envíos dirigido!'> a Usta de Correos podrim ser gravados por las Administraciones de los
países de destino COn la tasa cspecial eventualmente fijada por su legislación para los envíos de la
misma clase del regimen Interno.

6. Las Administraciones de los países de desUno estaran autorizadas a cobrar la tasa especial
fijada en el articulo 26. párrafo 1. letra n. por cada pequeño paquete que cxceda del peso de 500
gramos entregado al desttnatarto.

Articulo 28
Tasa de almacenaje

La. Administración de destino estará autorizada a cobrar. según su legislación. una tasa de
almacenaje por los envíos de correspondencia que excedan del peso de 500 gramos cuyo
destinatario no los hubiere retirado dentro del plazo en el que el envio se mantiene a su
dispostción sin gastos. Esta tasa no se aplicará. a los cccogramas.

Articulo 29
Franqueo

1. Por regla general. los envíos enumerados en el artículo 19. con exct'¡:M:ión de los que se
indican en los articulos 16 a 18. deberán ser completamente franqueados por el expedidor.

2. La Administración del país de origen tendrá la facultad de devolver los envíos de
correspondencia sin franqueo o con franquC'O insuficiente a los expedidores. para que éstos
completen su franqueo por sí mismos.
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3. La Administración de origen también ppdrá en,cargarse de franquear los envíos de
correspondencia sin franqueo o de completar el franqueo de los envíos con franqueo insuficiente
y de cobrar el monto faltante al expedidor.

4. SiJa Administración del país de origen no apUeare ninguna de las facultades previstas en
los párrafos 2 y 3 o si el franqueo no pudiere ser completado por el expedidor. las cartas y las
tarjetas postales sin franqueo o con franqueo insuficiente se encaminaran siempre al país de
destino. Los demás envíos sin franqueo o con franqueo insufictente tambtén podrán
encaminarse.

5. La coneepondencia·arión COD IIObret.... el correo SAL. con IIObret..a y 1M envioe
prioritarioo CUJ" "'guIarizacióa po< _ de loo~_DO fuere pooIbIe ..__por

via af:rea. como S.A.L. o como correo prioritario. respectl"amente. Id 1.. taau pagad..
representaren por 10 menos el moDto de la lIObJ'eta. o. dado el callO. la diferencia entre la tasa de
un envío-mÓD o SAL. y]a tasa de UD eavio de auperfide. o 1& diferencia entre la tasa de UD en'fÍO
prioritario y la de UD envio no prioritario. SiD embareo. la AdministraciÓD de origen tendr'la
facultad de transmitir dichos envios por Yia aérea o prioritaria cuando ]u t.... pagadas
representaren por 10 menos el 75 por ciento de la IIOmetasa o el 50 por ciento de la tasa
combinada. Por debajo de dichos limites, los envios serán encaminados por Jos media. de
traDsporte normalmente utilizados para l. correspondcncia sin sobret.. o los cnvios no
prioritarios.

6. Se considerarán como debidamente franqueados los envíos regulannente franqueados para
su prtmer recorrido y cuyo complemento de tasa se hubiere pagado antes de su reexpedición.

Articulo 30
Modalidades de franqueo

1. El franqueo se efectuara por medio de cualquiera de las modalidades siguientes:
al sellos de Correos impresos o adhertdos a los envíos validos en el pais de origen:
b) marcas de franqueo postales expendidas por d1stribuidoras automáticas instaladas por las

Administraciones postales;
cl impresiones de máquinas de franquear. ofiCialmente adoptadas y que funcionen bajo el

control directo de la Administración postal:
d) estampaciones de imprenta u otros procedimientos de impresión o sellado. cuando tal

sistema, fuere autorizado por la reglamentación de la Administración de ortgen:
e) indicación que scñale que se pag6 la totalidad dcl franqueo, por ejemplo. ~Tu:e pe~ue"

(ooTasa cobrada..). Esta indicaciÓD deberá ft¡urar en la partc superior derecha del 8Obreecrilo
y deberá estar refrendada con la impre:siáD del lICUo fechador de la oficiDa de origen o, en el
euo de loe envío. sin franqueo o eoD franqueo insuficiente, de ]a aIiciDa que ha franqueado
cl envío o completado su franqueo.

2. El franqueo de los impresos constgnados a la dirección del mismo destinatario y con el
mismo destino, incluidos en una saca especial. se efectuará por uno de los medios fijados en el
párrafo l. Indicándose el monto total en la etiqueta de dirección de la saca.

Articulo 31
Franqueo de envíos de correspondencia a bordo de navios

L Los envíos depositados a bordo de un navío durante su estacionamiento en los dos puntos
extremos del recorrido o en una de las escalas intennecl1as deberan ser franqueados por medio de
sellos de Correos y según la tarifa del país en cuyas aguas se hallare el navio.
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2. Si el depósito a bordo se efectuare en alta mar, los envios podrán ser franqueados. salvo
acuerdo especial entre las Administraciones Interesadas, por medio de sellos de Correos y según
la tartfa del país al que pertenezca o del que dependa el navio. Los envios franqueados en eSas
condlctones deberán ser entregados a la oflclna de Correos de la escala lo más pronto. posible
despues do la nogada del barco.

Articulo 32
Tasa en caso de falta o de insuficiencia de franqueo

l. En caso de falta o de Insufidencia de franqueo. la Administración de ortgen que se encargue
de franquear los envios de correspondencia sin franqueo o de completar el franqueo de los envios
Insuficientemente franqueados y de cobrar el Importe faltante al expedidor estará autorizada a
cobrar al expedidor también la tasa de tratarnJento fijada en el articulo 26. párrafo 1, letra hl.

2. En caso de que no se aplique el párrafo 1, los envios stn franqueo o con franqueo
insuficiente estarán sujetos al pago de la tasa especial fijada en el artículo 26. párrafo 1, letra h).
a cargo del des~natarto. o del expedidor cuando se tratare de envíos devueltos.

3. Los envios certificados y las cartas con valor declarado serán considerados a la llegada
como debidamente franqueados.

ArllcuJo 33
8erricio de cOflel'pODdencla comercial-respuesta internacional

1. La AdmIuIstraeioD.. pudriD pon_ da oeutrdo ...!re si para portIclpor ... el oemclo da
eon_clencla comercIaI-respuesta bltenw:lcmalICCRIJ. oobno una bu< faeu1tatlva.

2. Las A dmJnJ_tradaae8 que preeteD. el eeJTicio deberáD respetar ... disposldODea de6D.idu
por el Ccla8eJo Ejeeutlvo.

3. Lu Adm1Dlatraciones podriD, aIn embargo, Degar • acuerdos bOatera1ea para eatablecer
otro~ eub'e al.

Artículo 34
Cupones respuesta internacionales

1. Las ,Administraciones postales tendrán la facultad de expender cupones respuesta
Internacionales emitidos por la Oficina Internacional y de limitar su venta confonne a su
legislación interna.

2. El valor de los cupones respuesta sera de 0.74 DEG. El precio de venta fijado por las
Adrntnlstraclones interesadas no podrá ser Infertor a ese valor.

3. Los cupones respuesta podrán canjearse en cualquier País miembro por uno o varios sellos
de Correos que representen el franqueo minimo de UD eu'rio prioritario o ele una carta ordinaria
expedida alextranjero por vía aérea. 8ah'0 .. la legl.Jaci6D lDtema del pala de cUIje _ opooe a
ello, los cupones respuesta serán también canjeables por enteros postales o por otra marcu o
lmpresioDes de fnDqueo pooto1.

4. La Administración de un País miembro podrá. además. reservarse la facultad de exigir la
entrega simultánea de los cupones respuesta y de los envíos a franquear a cambio de esos cupones
respuesta.
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Articulo 35
Envios por expreso

1. A petición de los expedidores, losenvios de correspondencia serán distribuidos por un
distribuidor especial lo mas pronto posible después de su llegada a la oficina de distribución. en
los paises cuyas Administraciones se encarguen de este servicio; no obstante. cualquier
AdmJn1wtraci6D. tendr' derecho a limitar este eerriclo ala correapou.dencia-ni6D.. a los en'rios
prloritarlm y. cuando ee trate de la fmica na utUizada entre dos AdmiDistrac::lonea. a 108 eDVios
Le de euperilcie. En lo que respecta a las cartas con valor declarado. la Administración de
destino. cuando su reglamentación 10 prevea, tendrá la facultad de disponer la entrega por expreso
de un aviso de llegada del envío. pero no del envio mismo.

2. Estos envios. denominados NExpresNrPor expresaN). estarán sujetos. además del pago de la
tasa de franqueo, al pago de la tasa especial fijada en el articulo 26, párrafo l. letra il. Esta tasa
deberá abonarse completamente por anticipado.

. 3. Losenvioe por ezpreeo podriD tratane de lUla manera diferente de 1& indicada en el
p6Irofo l. oIempre que el Divol de eoIIdad lJeDenI dal oemclo ofrecido al__por 10
'IIleJlm tan elendo como elobteDido reeurrieDdo a UD distribuidor especiaL

4. En el caso de que los envios por ezpreso deban someterse a UD control aduanero, las
AdmiDiatracione8 eetaráD obligad..:
a) a preeentados en la aduaDalo IID_ po8fble despuéa de BU llegada:
b) a instar a lu autoridades adwmeru de IIU pals a realizar el control de elltos eurios COD

rapidez.

s. Cuando la entrega por expreso ortglnare dificultades especiales a la Administración de
destino en 10 que respecta a la situación del domicilio del destinatario o al diau hora de llegada a
la oficina de destino. la entrega del envío y el cobro eventual de una tasa complementaria se
rcgiran por las disposiciones relativas a los envíos de la misma clase del regimen interno.

S. Los envios por expreso que no esten completamente franqueados con el Importe total de las
tasas pagaderas por anticipado se distribuirán por los medios ordinartos. a menos que hubieren
sido tratados como expresos por )a oficina de ortgen. En este último caso, los envios serán
gravados de acuerdo con el artículo 32.

7. Les será pennilldo a las Administraciones limitarse a un solo Intento de entrega por
expreso. Si este intento resultare infructuoso. el envio podrá ser tratado como envío ordinario.

8. Si la reglamentación de la· Administración de desUno lo permillere. los destinatarios
podrán solicitar a la oficina de distribución que los envíos que les esten dirigidos sean
distribuidos por expreso Inmediatamente despues de su llegada. En este caso. la Administración
de desUno estará autorizada a cobrar, al d1strtbuirlos. la tasa aplicable en su servicio interno.

Articulo 36
Objetlvoo ... materia da esIldad da oerricIo

l. Las AdmiD.i8tndones de destJno deberm fijar UD plazo para el tratamiento de 1m envios
prioritarios y por aviált con destino a mi púe. Dicho plazo no deberá eer menoe favorable que el
aplicado aloa en'rioe compuables de .. eervldo intemo.

2. La AdmIuIstraeioDe. de destIDo también deberiD. dentro de 10 posible. lljor UD pIuo pon
el tratamiento de los enrias ele supedide y DO prioritarioa con destino a mi púe.
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3. La Admintstracio.ue. de orlgen 4eber6D fiju obJeti...a. en materia de caUdad par. loe
envioe pdoritarioe y por :llnón con 4eatblo 111 eztraD,Jero. 'O'D8T)do como punto de referqcia loa
plazoo fijodoo _loo Adn,iDIa_ de deotlDo.

Articulo 37
Prioridad de tratamiento tn~ la cenes. d ,•.pI. 'T de~ ea:vi_ pdoriUrloe

La AdIDIDt.tnd..... tomad" loo mecII__pon:
al _gurv _la mejon~eCOIldlcioaes la recepd6D 7 el reeDc·m1nam1euto de "- desp.choe

que. eoDtenga. coneSlJOD4eDcia-ari6D 7 eDviM priaritmo.;
b) velar por el cumpUmit1JltO de loe acuacloe celebndoe COD loe t:raDllportUtu relatl...oe • la

prIarIdad _ debe doro... dIc_ •

c) ace1eru']u operaciODe. relati... 111 COIltrol acluaDero de la couapcwdeDCi.-aviim y de le
euVÍOlJ prioritarios COD tle8tiDo • 8U pGa;

ti) redudr.tl miDimo eetril.:to los pluoe uec:esuioe para. encaminar • le» paísee ele destiDo la
. cOfftsponclenci.-.vilm :.r 108 envioe priorlbriudepoeitatloe en 8U pm Y par. efectuar 1&
dlatribución • loe de.th~atarioede la correepondencl.-avión y de loe envioe prioritarioe
_1JeIuon del extnmjoK•..

Articulo 38
Devoludón: Modificación o corrección de dirección a petición del expedidor

1. El expedidor de un envio d.e correspondencia podra hacerlo retirar del servicio o hacer
modificar o COJTcgir su direcciÓn mientras éste:
al no haya sido entregado al deHtinataJio:
b) no haya sido C'onfiscado o destruido por la autoridad competente por infracción al

articulo 41;
el no haya sido secuestrado en v'irtud de la legislación del paIs de destino.

2. La petición que se formule a I~ste efecto se transmitira por vía postll1, telegrific. o por
cualquier otro medio de telecomwlllcaci6D .propi.do. por cuenta del expedidor, quien deberá
pagar. por cada petición. latasa espt~cial fijada en el artículo 26. párrafo 1. letraj). Slla petición
debiere transmitirse por vía de telecomUlÚcacionee. el expedidor deberá pagar además la t ...
correapoudiente • dicho aerrieio. ~;I el envio estuviere aun en el país de origen. la petición de
devolución. de modificación o de conección de dirección será tratada. segun la legislación de
dicho país.

3. Cuando su legislación lo permita. cada Administración deberá aceptar las peticiones de
de...olucl6n, de modificación ode c;onecclón de dirección relativas a cualquier envio de
correspondencia depositado en los servi:cios de otras Administraciones.

4. SI. en las relaciones entre dos paíS(~s que adrititen este proced1miento, el expedidor deseare
ser informado. por vía de telecomUD.icat.~oue.,de las disposiciones adoptadas por la oficina de
destino a raízde su petición de devoluel6ll. de modificación o de correcci6ll de dirección, deberá
pagar, a este efecto. la tu. cotreapondteate. En caso de utiltzación de telegramas. la tasa
telegráfica será la de un telegrama con respl:lesta pagada. calculada en base a 15 palabras. Cuando
se utiltzare el télex. la tasa telegráfica cohmda al expedidor ascendera, en principio, al mismo
importe que se cobra por transmitir la petición por télex.

5. Por cada petición de devolucl6D. de modificación o de conecci6D de dirección relativa a
varios enVÍos entregados simult.aneamente a la misma oficina por el mismo expedidor a la
dirección del mismo destinatario.· se cobrará una sola de las tasas indicadas en el párrafo 2.

102

Convenio

6. Una simple corrección de dirección (sin modificación del nombre o del titulo del
destinatario) podrá. ser solicitada directamente, por el expedidor. a la oficina de destino, es decir.
sin cumplir las fonnalidades y sin pagar la tasa espectallndicada en el párrafo 2.

7. La devolución a origen de un envío a raiz de una petición de devolución se efectuará por via
aerea cuando el expedidor se comprometa a pagar la sobretasa aerea correspondiente. Cuando un
envío fuere reexpedido por VÍa aerea a raiZde una peUción de modificación o de conecci6D de
dirección, ~ sobretasa aerea correspondiente al n~evo recorrido se cobrará al destinatario y
quedará en poder de la Administración distribuidora.

Articulo 39
Reexpedición

l. En caso de cambio de dirección del destinatario. los envíos de correspondencia le seran
reexpedidos ínmediatamente, en las condiciones prescritas para el servicio Interno. a menos que
el expedidor hubiere prohibido la reexpedición po'r medio de una anotación consignada. en el
sobrescrito en una lengua conocida en el país de destino o que la direCciÓII estuviere redactada
aegim ]u IDdicac:iODn eetllblecidu en el articulo 113. pirrafo 1. letr. k), del ReglameDto. Sin
embargo. la reexpedición desde un país a otro no se efectuara si los envios no reunen las
condiclonesextgtdas para el nuevo transporte.

2. ü. correspondencla-aviÓD y los envioa prioritarios se reezpediráD a 8U Duew deatino por la
vía mú rápida (aérea o de superficie).

3. ü. demu correspondencia podri Jeencaminarse por via aérea • aolicltud ezpre.. del
destinatario y el éste se: comprometiere • pagu tu 80bretasas o las t .... combinad.. que
cottesponden 111 nuevo recorrido .éreo o • la nue.... traJismisi6n prioritaria; en eate caao, la
sobretas. o l. tasa combinada ae cobrari, en principio, en el momento de la entrega 7
permanecer' en poder de la AdmIDietraclón distribuidora. Toda la correspondencia podrá
reencamiDane asimismo por la via máa ripida el ]u aobretuas o 1.. tuu combiDadaa fueren
pagadas. la oficin. reapedidora por una tercera persona. La reezpedicióD de eeos eDVioa por la
via máa ri.plela dentro del »lÚS de destino _.,ge.. .la JeglamentodóD Interna de dicho pai&

4. Lu AdmlDlstraclones que apliquen. tasu combinadas podráD6jar, par. la reC%pCdlción
por vi. aérea o prioritaria en las CODdicioun previstas en el párrafo 3, tasas espeeia1ea que no
deberán .el' mú elevad.. que las taau .......biDad·•.

5. Los sobres especiales e 6 y tu aacu utilizadas para la reezpediciÓD eolecti.... de la
correspondencia lIe eDcaminaráD a 811 nue...o destino por la vía,preacrita par. los enviOli
individuales en loe párrafos 2 y 3.

6. Cada- Administración tendra la facultad de fijar un plazo de reexpedición confonne al que
rige en su serVIcio Interno.

7. Las Administraciones que cobren una tasa por las peticiones de reexpedición en su servicio
interno estanm autorizadas a cobrar esa misma tasa en el servicio internacional.

8. PorJa reexpedición de los envíos. de correspondencia de país a país no se cobrará ningún
suplemento de tasa, salvo las excepciones determinadas en el Reglamento. No obstante, las
AdmíntsU'aciones que cobren una tasa de reexpedición en su servicio interno estarán autorizadas
a cobrar esta misma tasa por los envíos de correspondencia del reglmen internacional
reexpedidos en su propio servicio.

9. Los envíos de correspondencia que se reexpidan serán entregados a los desttnatartos
mediante el pago de las tasas con que hayan sido gravados a la salida, a la llegada. o durante su
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recon1do por haber sido reexpedJ.dos más allá. del primer recomdo. sin perjuldo del reembolso de
los derechos de aduana u otros gastos especiales cuya anulación no autorice el país de destino.

10. En caso de reexpedición a otro país. se anularán las tasas de Lista de Correos. de
presentación a la aduana. de almacenaje. d,~ comisión. la complementarla de expreso y la de
entrega de pequeños paquetes a los destinat.arios.

Articulo 40
Envíos no d1st.I1buibles. Ocvolución" al pals de origen o al exped1dor

L Se considerarán como envíos no d1s'(ribulbles los que. por cualquier motivo. no hubieren
podido ser entregados a los destinat.ar1os.

2. Los envíos no dist.I1buibles se devolveran sin demora al país de origen.

3. El plazo de conservación de los envíos que estén a disposición de los destinatarios o
dirigidos a Usta de Correos está estahlecldo por la reglamentación de la Administración de
desUno. Sin embargo. por regla general. este plazo no podrá exceder de un mes. salvo casos
especiales en que la Administración de destino juzgue necesario prolongarlo a dos meses como
máximo. La devoluCión al país de origen se efectuará dentro de un plazo más reducido si el
expedidor lo hubiere solicitado por medía de una anotac1ón consignada en el sobrescrito en una
lengua conocida en el país de destino.

4. Los envíos del régimen interno no distribulbles serán reexpedidos al extranjero para ser
restituidos a los expedidores sólo si lll"nan las condiciones requetidas para el nuevo transporte.

S. Las tarjetas postales sin direcc ión del expedidor no se devolverán. Sin embargo. las tarjetas
postales certifkadas siempre deberá.n devolverse.

6. I..a devolución a origen de los Impresos no dlstribulbles no es obligatoria. salvo si ,;1
expedidor lo hubiere solicitado por medio de una anotadón consignada en el envío en una lengua
conocida en el país de destino. Sin embargo, las Administraciones procurariD efectuar dicha
devolución al upedldor o infonnade adecuadamente, cuando se trate de la repeticl6u de mteDtaI
de entl'ega infructuosos o de r.nrios en cantidad. Los impresos cerUflcados y los libros se
devolvercin en todos los casos.

7. CuaDdo la ria de superficie no Bea empJeada por el paú: que efectúa la devoIud9n. loe envía.
no distribm"bJes deberAn ser den leltos poi' la na mh adecuada que aqu61 utilice.

& La. carta.·avión. las tarjeta. postalee·avión y 108" envioe prioritario. que debaD
devolvene a origen se enviarán por la VÍa mM riplda (aérea. o de auperllcle).

9. La correspondencia·aviÓD no dbtribuible distinta de las cart....'ViÓD. y de 1.. tarjet..
postaletH:viÓD. !le devolverá a origen por loe media. de transporte noJ'1D.ll1meDte utillzadoe para la
correspondencia sin 8Obreta!JaJ (superficie. SAL inclusive), salvo:
al en C8!IO de interrupciór L de estos medios de transporte;
b) que la Administración de destino hublere elegido en forma sistemitica la vi. aérea para la

devoIuclÓD de esa con espondeDda.

10. Par. la devoluciÓD di ~ la correspondencla a origen por vía aérea o prioritaria a eoJicitud
del ezpedidOl', !le apBcari pe: /.( UliaJogia el ardcu10 39, párrafos 3 y 4.

11. Los envíos de corresplmdencla no dtstrtbuibles devueltos al pais de oligen serán entregados
a los expedidores en las ccmdiciones fijadas en él articulo 39. párrafo 9. Estos enVÍos no ciaran
lugar al cobro de ningún S1. Iplemento de tasa. salvo las excepciones previstas en el Reglamen..to. No
obstante. las Administraciones que cobren una tasa de devolución en su servício Interno estarán,

104

Convenio

autorizadas a cobrar esta misma tasa por los envíos de correspondencia del régimen
internacional que les sean devueltos.

Articulo 41
Prohibiciones

1. No ~ admitirán los envíos de correspondencia que. por su embalaje. puedan ofrecer peligro
para los empleados. manchar o deteriorar los otros envíos o el equipo postal. Las grapas
metálicas que sirven para cerrar los envíos no deberán ser cortantes; tampoco deberán Impedir la
ejecución del servído postal.

2. Los envíos distintos -de las cartas certificadas bajo sobre cerrado y las cartas con valor
declarado no podrán contener monedas. billetes de banco. papel moneda o cualesquiera otros
valores al portador. cheques de viaje. platino. oro o plata. manufacturados o no. pedreria. alhajas
y otros objetos preciosos.

3. Salvo las excepciones previstas en el Reglamento. los Impresos y los cecogrllma8:
al no podran llevar ninguna nota ni contener ningün documento que tenga carácter de

correspondencia actual y personal;
b) no podrán contener ningún sello de Correos. ninguna fórmula de franqueo. matasellados o

no. ni ningún tipo de papel representativo de valor.

4. Se prohíbe la Inclusión en los envíos de correspondencia de los objetos -mencionados a
continuación:
al los objetos que. por su naturaleZá. puedan ofrecer los peligros o provocar los deterioros

Indicados en el parrafo 1;
b) los estupefacientes y las sustancias sicotróplcas;
cl los animales vtvos. con excepción de:

1l' las abejas. sanguijuelas y gusanos de seda;
21' los parasitos y destructores de insectos nocivos destinados al control de estos insectos

e intercambiados entre instituciones oficialmente reconocidas;
sin embargo. las excepciones mencionadas en los puntos 1'" Y29 no se aplicarán a las cartas
con valor declarado;

dl las matetias explosivas. Inflamables u otras materias peligrosas; sin embargo. no están
comprendidas en esta prohibición las materias biológicas perecederas y las materias
radiactivas citadas en el articulo 23;

el los objetos obscenos o inmorales;
O los objetos cuya importación o circulación este prohibida en e) país de destino.

S. Cada Administración deberá velar lo más posible para que los datos relativos a las
prohibtC':lones vigentes en su· país. mencionadas en el p8.rrafo 4. letra O. y comunicadas a la
Oficina Internacional conforme al Reglamento de EjeCUCión. sean enunciados en forma clara.
precisa y detallada y para que sean adualtzados.

6, Los envíos que contengan los objetos mencionados en el párrafo 4 y admitidos por error en
la expedición se tratarán de acuerdo con la legislación del país cuya administración constate su
presencia. Las cartas no podrán contener documentos que tengan carácter de correspondencia
actual y personal intercambiados entre personas que no sean el expedidor y el destinatario o
personas que convtvan con ellos. Si constatare su presencia. la Administración del pais de origen
o de destino los tratará según su legislación.

7. Sin embargo. los envíos que contengan los objetos Indicados en el párrafo 4. letras b). d) Y el.
no serán. en ningún caso. encaminados a destino. entregados a los desUnatarios ni devueltos a
origen. La Administración de destino podrá entregar al destinatario la parte del contenido no
alcanzada por la prohibición.
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8, En el caso de que un envío adrnJUdo por error en la expedición no se devolviera a ortgf'n ni se
entregara al destlnatarto. se informará sin demora a la AdministracIón de origen s.obre el
tratamiento aplicado al envío. Esta información deberá indicar de manera precisa la pro'hiblclón
que se aplica al envio. así como los objetos que han dado lugar a confiscación. Un envio •.dmltido
PCW e:l'fW que _ deYUem a odie deberi atar acompallado de mla iDfonnaclÓD anilq¡a.

9. Queda además reservado a todo País miembro el derecho de no efectuar. en su territorio. el
transporte en tránsito al descubierto de envíos de correspondencia, fuera de las cart... la.
tarjetas postales y loa cecogram... que no se ajusten a las disposiciones legales que fijan las
condiciones de su publicación o de su clrculac1ón en dicho país. Estos envíos se dev, .llveran a la
Admin1slrac1ón de origen. .

Articulo 42
Control aduanero

La Admlntstración postal del país de origen y la del país de destino estarán autoriz milis a someter
al control aduanero. segUn la legislación de estos paises. los envíos de corresponde !leía.

Articulo 43
Tasa de presentación a la aduana

Los envíos sometidos al control aduanero en el pais de origen o en el de destin o podrán. segUn el
caso. ser gravados postalmente. ya sea por la entrega a la aduana y los trámites aduaneros o por la
entrega a la aduana únicamente, con la tasa especlaJ fijada en el articulo 26. ¡: árrafo l. letra ml.

Artículo 44
Derechos de aduana y otros derechos

Las Administraciones postales estarán autorizadas a cobrar a los expedidores o a los
destinatarios de los envíos. según el caso. los derechos de aduana y tod os los demás derechos
eventuales.

Articulo 45
Envíos Ubres de tasas y derechos

1. En las relaciones entre los Paises miembros euyas Administracf.ones postales lo hubieren
convenido. los expedidores podrán hacerse cargo, mediante declarac Ión previa en la oficina de
origen. de la totalidad de las tasas y derechos que graven los envíos 'en su entrega. Mientras un
envío no hubiere sido entregado al destinatario. el expedidor podrá. Cf m posterioridad al depósito.
solicitar que el envío se entregue libre de tasas y derechos.

2. En los casos indicados en el párrafo l. los expedidores se comprometerán a pagar las
cantidades que pudieren ser reclamadas por la oficina de destino y, dado el caso. a efectuar el
depósito de garantía necesario.

3. La Administración de origen cobrara al expedidor la ta!Ja prevista en el articulo 26,
párrafo l. letra nI. punto }l!. que conservara como remuneración por los servicios suministrados
en el país de ongen.
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4. En caso de petición formulada con posterioridad al depósito. la Administración de origen
cobrará además la tasa adicional fijada en el artículo 26. párrafo l. letra nI. punto 2". SI la
petición hubiere de transmitirse por vía telegráfica o por cualquier otro medio de
telecomUDicaclÓD, el expedidor pagará además la tasa correspondiente.

5. La Administración de destino estará autorizada a cobrar. por envio. la tasa de comisión
fijada en el artículo 26. párrafo l. letra nl. punto 3". Esta tasa es independiente de la fijada en el
artículo 43. Sera cobrada aJ expedidor en provecho de la Administración de destino.

6. Cualquier Administración tendra. derecho de limitar a los envíos certificados y a las cartas
con valor declarado el scrvicio de envío"s libres de tasas y derechos.

Articulo 46
Anuladón de derechos de aduana y otros derechos

Las AdminIstraciones postales se comprometen a gestionar. ante los servicios pertinentes de sus
países. la anulación de los derechos de aduana y otros derechos correspondientes a los envíos
devueltos a origen. destruidos por avería completa deJ-contenido o reexpedidos a un tercer pais.

Artículo 47
Reclamaciones

1. Las reclamaciones de los usuarios seran admitidas dentro del plazo de un año a contar del
día siguiente al del depósito del envío.

2. Cada Administración tendrá la obligación de tramitar las reclamaciones lo más pronto
posible.

3. Cada Administración estará obligada a aceptar las reclamaciones relativas a cualquier
envío depositado en los servicios de otras Administraciones.

4. Salvo si el expedidor hubiere pagado la tasa por un aviso de recibo. cada reclamación podrá
dar lugar al cobro de la tasa especial fijada en el articulo 26. párrafo 1. letra o). Si se solicitare el
uso de la via telegráfica. la tasa telegráfica de transmisión de la reclamación '/. dado el caso. en
las relaciones entre dos países que admiten este procedimiento. la de respuesta. se cobrarán
además de la tasa de reclamación. En caso de utilización de telegramas para la respuesta. la tasa
telegráfica será la de un telegrama con respuesta pagada. calculada en base a 15 palabras. Cuando
se utilizare el lélex. la tasa telegráfica cobrada al expedidor ascenderá. en principio. al mismo
Importe que se cobra por transmitir la reclamación por télex. Si se formulare una !lOllcltud de
transmisión por otros medios de telecom.tmicaciÓD o por el servicio EMS. las tuu IICJJ'mÜmeD.te
cobradas por esos servicios podrán co1:a'arse al !lOHcitante. A titulo de reciprocidad.. Be reDUDdará
a la recuperación de los costes de una reapueata transmitida por otro. medio. de
telecomunicaciÓD o por el serricio EMS.

5. Si la reclamación se refiere a varios envíos depositados simultáneamente en la mIsma
oficina por el mismo expedidor consignados a la dirección del mismo destinatario. no se cobrará
más que una sola tasa. No obstante. si se tratare de envíos certtncados o de cartas con valor
declarado que a petición del expedidor hubieren debido ser encamlnades por vias diferentes. se
cobrara una tasa por cada una de las vías utilizadas.

6. Si la reclamación fuere motivada por una falta de servicio. la Administración que hubiere
cobrado la tasa especial mencionada en el párrafo 4 la restituirá; sin embargo. en ningun caso
podrá exigirse dicha tasa a la Administración a la cual corresponde pagar la indemnización.
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Capítulo 11

Envios cerUficados, envlos con entrega registrada ,v cartas con valor declarado

Articulo 48
Admisión de envios certificados

1. Los envíos de correspondencia designados en el artícul'o 19 podrán expedirse como
cerUftcados.

Convenio

Articulo 52
Admisión de cartas con valor declarado

1. Podrán lntercambiarse cartas que contengan valores en papel. documentos u objetos de
valor. denominadas "lettres avec valeur déclarée" ("cartas con valor declarado~), asegurando el
contenido por el valor declarado por el expedidor. Este intercambio se limitará a las relaciones
entre los Paises miembros cuyas Administraciones postales hubieren convenido la aceptación de
dichosenvios. ya sea en sus relaciones recíprocas o en un solo senudo.

2. Al expedidor de una carta con valor declarado se le entregará un recibo gratuito al
depositarla.

'J>
O

2. Al expedidor de un envio certificado se le entregará un recibo ~~tuito al depositario. 3. Las Administraciones adoptaran las medidas necesarlas para asegurar. en Jo posible. el
semcio de cartas con valor declarado en todas las oficinas de su pais.

3. Si lo permitiere la legislación Interna de los países de orl!,en y de destino, las cartas
certificadas bajo sobre cerrado podrán contener monedas. bil1ete~\ de banco. papel moneda o
valores al portador de cualquier clase. cheques de viaje. platino. oro o plata. manufacturados o
no. pedrería. alhajas y otros objetos preciosos.

Artículo 49
Admisión de envíoe eon entrega registrada

l. Lo8 envioa de correspondencia desigDiulos en el articulo 19 pocb'in.er ezpedidoa por el
Bervicio de envioe con entrega registrada Alu Administraciones y par la. Admbú.tracione8 que
acepten admitirlos.

2. Al ezpedidOJ' de UD envio de este tipo Be le entregará un recibo gratultt\ al depositario.

Articulo 50
Tasas de los envios certificados

1. La tasa de los envios certificados debera abonarse por antlc1pado. Ella se compondrá:
al de la tasa de franqueo del envio. según su categoría;
bl de la tasa fija de certificación establecida en el articulo 26. párrafo l. letnt pI.

2. En los casos en que sean necesarias medIdas excepc10nales d(.: seguridad. las
Administraciones podrán cobrar las tasas especiales previstas en el artícu.\,') 26, párrafo 1.
letra pl. columna 3. punto 29 •

3. Las Administraciones postales que acepten los riesgos derivados de un caso de fuel'7.a mayor
estaran autorizadas a cobrar la tasa especial fijada en el articulo 26. párrafo 1. letr.3. rl.

Artículo 51
Tasas aplicables a los envíe. con entrega reglM:rada

La tasa debed abonarse por anticipado. EDa Be compondrá:
al de la ... do franqueo doleovio. oeg(m au oategoria:
b) de la tasa de entrega registrada fijada por la AdminiStraciÓD de origen. que debe t'eJ' iD!erior

a la tasa de certificaciÓD.
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Artículo 53
Cartas con valor declarado. Declaración de valor

1. En prlncipio. el Importe de la declaración de valor es 1lim1tado.

2. Sin embargo. cada Administración tendrá la facultad de limitar la declaración de valor. en
10 que a ella concierne, a un Importe que no podrá ser inferior a 3266.91 DEG o a UD importe al
menoe igUal al adoptado en su semcio interno. si éste fuere inferior a 3266.91 DEG.

3. En las relaciones entre países que hubieran adoptado máximos diferentes deberá
observarse por una y otra parte el límite más bajo.

4. La declaración de valor no podrá exceder del valor real del contenido del envio. pero se
pennltlrá declarar sólo una parte de este valor; el importe de la declaración de los documentos
que representen un valor en ra7.ón de los gastos de formalización no podrá exceder de los gastos
eventuales de sustitución de dichos documentos en caso de perdida.

5. Toda declaración fraudulenta de un valor superior al valor real del contenido de un envio
podrá ser objeto de las demandas Judiciales determinadas por la legislación del país de origen.

Articulo 54
Tasas de las cartas con valor declarado

l. La tasa de las cartas con valor declarado deberá abonarse por anticipado. Ella se
compondrá: •
a) de la tasa de franqueo ordinarla;
b) de la tasa fija de certificación establecida en el articulo 26. párrafo l. letra pI;
cl de la tasa de seguro establecida en el artículo 26, párrafo l. letra q).

2. En los casos en que sean necesarias medidas excepcionales de seguridad. las
Administraciones podrán cobrar las tasas especiales establecidas en el articulo 26. párrafo 1,
letra p). columna 3, punto 29 •
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Articulo 55
Aviso de recibo

1. El expedidor de un envio certificado. de UD eaTÍo COD entre.. reJlatrada o de una carta con
valor declarado podra pedir un aviso de recibo al efectuar el depósito. pagando la tasa prevista en
el articulo 26. párrafo l. letra sI. El aviso de recibo se devolverá al expedidor por la vía más
rápida (aérea o de superftcte).

2. Cuando el expedidor reclamare un aviso de recibo que no le hubiere negado dentro de los
plazos normales. no se cobrará una segunda tasa. ni la tasa fijada en el articulo"7 para las
reclamaciones.

Articulo &6
Entrega en propia mano

1. . En las relactones entre las Administraciones que hubieren manifestado su conformidad. y
a petición del expedidor. los envíos certificados. _ en'riM coa aue,.~ y las cartas con
valor declarado se entregaran en propia mano. Las Administraciones podrán ~nene de acuerdo
para admitir esta facultad solamente para los envios certificados. loa ea'rio. coa entre,a
regi.trada y las cartas con valor declarado acompañados de un aviso de recibo. En _ tre. casos.
el expedidor pagará la tasa especial fijada en el articulo 26. párrafo 1. letra t).

2. Las Administraciones deberán realizar un segundo intento de entrega de estos envíos
siempre que se suponga que éste tendrá resultado y si la reglamentadon interna 10 permite.

Capitulo 111

Responsabilidad

Articulo 67
Principio y extensión de la responsabilidad de las Administraciones postales. Envíos
certificados

l. Las Administraciones postale. rellpODderin por la pérdida. la ezpoUaci6D. o la ....e:ria de los
envíos certificados. Su responsabilidad quedará comprometida tanto por los envíos
transportados al descubierto como·por los que se encaminen en despachos cerrados.

2. Las Administraciones podrán comprometerse a cubrir tambi~n los riesgos que puedan
derivar de un caso de fuerza mayor. En ese caso. serán responsables ante los expedidores de envíos
depositados en su país. por las perdidas debidas a un caso de fuerza mayor. que ocurran durante el
recorrido total de los envíos incluyendo. eventualmente. el recorrido de reexpedidón o de
devolución a origen.

3. En caso de pérdida de un envio cert1ftcado. el expedidor tendrá derecho a una indemnización
cuyo monto se fija en 24.50 DEO por envio; este monto podrá elevarse a 122.51 DEO por cada una
de las sacasespectales que contengan los impresos citados en el articulo 20. párrafo 10. expedidas
en forma certificada.

4. Ea cuo ele ozpoHodlm o ele averia ele _ eDoK> certlfIcado Y lIiemJlft que el 0IIIMI0,Ie haya
.ido reconocido suficiente pill'. guaadaar eficumente el coateDldo CODU. loa rieegOll
.ccident&le. de ezpoUación o de .nrla. el ezpecUdor tendrá derecho a UDa iDdemDi&aclÓD
carreepcmelieDte. ea principio. al importe real del da:Ao; loe ddoe iDdirectoe o 1.. beDefic:i.. no
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realizadoe ao se tomuin a conslderaci6D. Si:D embargo. esta iDdemalzacllm no podri. ea cuo
Illguno__el importe fijado eD el pirnfo 3.

5. El expedidor tendrá la facultad de renunc1ar a ese derecho a favor del desttnatarto. El
expedidor o el destinatario podrán autorizar a una tercera persona a recibir la Indemnización si
la legtslación interna lo penntte.

6. Por derogación del párrafo 4. el destinatario tendrá derecho a la indemnización. después de
harbérsele entregado un eaTÍo ezpoliado o avenado. Podrá renunciar a sus derechos a favor del
expedidor.

7. La Administración de ongen tendrá la facultad de pagar a los expedidores en su pais las
indemnizaciones previstas por su legislación interna para los envios certificados, con la
condición de que éstas no sean inferiores a las que se fijan en el parrafo 3. Lo mismo se apUcui •
la Administr.ción de destino cUBDdo la iDdemDizaci6a se pague al destin.tario en virtud del
párTafo 6. Sin embargo. los importes fijados en el p.árrafo ~ seguirán siendo aplicables:
ll! en caso de recurr1r contra la Administración responsable;
2" si el expedidor renuncia a sus derechos a favar del deSUfW,tario o • la iDvera.

Articulo 58
Principio y encnsión de la responsabi.1idad. de .... AdmiAistracioaca postales. &I'9Í.. COD entrega
registrada

1. Las Administraciones postales rellpODduáD .me po!' la pérdida de loa envíos con entrega
registrada. Su responsabilidad quedará comprometida taato por 108 enví08 trlUUlport.dos al
descubierto como por _ que se encaminen ea despachos 4Ci ..

2. La ezpoUaciÓD total o la avería total del cemtenidD de los en'9Íoa coa entrega registada se
asimilará. la pérdida. siempre que el embalaje haya sido nconocido suficiente para glli'aDtizar
eficazmente el contenido contra b riesgos de robo o de averla.

3. En caso de pérdida de UD envio con entrega registrad.a. el expedidor tendrá derecho a la
restitucl6n de las tasas abonadas.

Artículo 59
Principio y extensión de la responsabilidad de las Administraciones postales. Cartas con valor
declarado

1. Las Administraciones postales responderán por la pérdida. la expoliación o la avería de las
cartas con valor declarado. con excepción de los casos previstos en el artículo 61. Su
responsabilidad quedara comprometida. tanto por las cartas transportadas al descubierto, como
por las que se encaminen en despachos cenados.

2. Las Administraciones podrán comprometerse a cubrir también los riesgos que puedan
derivar de un caso de fuerza mayor. En ese caso. seran responsables ante los expedidores de envíos
depositados en su pals. por las pérdidas, las expoUaciones o las a\lCnas debidas a un caso de fuena
mayor. que ocurran durante el recorrido total de los envios incluyendo. eventualmente. el
recorrido de reexpedición o de devolución a origen.

3. El· expedidor tendrá derecho a una indemnizaC"iÓf1 tlue corresponderá.. en principio. al
importe real de la pérdida, la expoliación o la avena; los danos indirectos o los beneficios no
realizados no se tomarán en consideración. Sin embargo. esta indemnización no podrá. en
ningon caso, exceder del importe del valor declarado en DEG. En caso de. reexpedición o de
devolución a origen por via de superficie de una carta-avión con valor declarado. la
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responsabilidad quedará limitada. para el segundo recorrido. a la que se aplique a los envíos
encaminados por esa vía.

4. Por derogación del párrafo 3. el desUnataJio tendrá derecho a la indemnización despues de
habérsele entregado una carta con valor declarado expoliada o averiada.

5. La indemnización se calculará segUn el precio corriente convertido en DEG. de los objetos de
valor de la misma clase. en el lugar y epoca en que hubieran sido aceptados para su transporte; a
falta de precio COITiente. la indemnización se calculará segUn el valor ordinaJio de los objetos,
esUmado sobre las mismas bases.

6. Cuando deba pagarse una indemnización por la perdida. la expoliación totai o la averia
total de una carta con valor declarado. el expedidor o, por aplicación del párrafo 4. el destinatario
tendrá derecho. además. a la restitución de las tasas y derechos pagados. con excepción de la tasa
de seguro. que en todos los casos quedará a favor de la Administradón de origen.

7. El expedidor tendrala facultad de renunciar a los derechos indicados en el parrafo 3. a favor
del destinatario. A la inversa. el destinatario tendrá la facultad de renunciar a los derechos
Indicados en el párrafo 4, a favor del expedidor. Cuando la legisladón interna lo permita. el
expedidor o el 'destinatario podrá autorizar a una tercera persona a recibir la indemnización.

Artículo 60
Cesación de la responsabilidad de las Administracione!'i postales. Envíos certificados y envío.
con entrega registrada '

1. Las Administraciones postales dejaran de ser responsables por los enVíos certificados y por
los eDvíos con entrega registrada que hubJeren entregado ya sea en las condiciones determinadas
por su reglamentación para los enVíos de la misma clase, o en las condiciones fijadas en el
articulo 12. párrafo 3. La responsabilidad se mantendrá. sin embargo. cuando se hubiere
constatado una ezpoliación o una averla, ya sea antes de la entrega o durante la entrega del envio
certificado o del envio con entrega regisuada o - si la reglamentación interna lo pennite - cuando
el destinatario (o, dado el caso. el expedidor. si hubiere devoluclón a origenl fonnulare reservas al
recibir un envío expoliado o averiado.

2. Las Administraciones postales no serán responsables:
1'" por la pérdida de los cmios certificados o de los enVÍos con entrega registrada:

al en caso de fuerza mayor; la Administración en cuyo servido hubiere tenido lugar la
perdida debera resolver. según la leg1slación de su pais, si esta pérdida es debida a
circunstancias que constituyen un caso de fuerza mayor; estas serán comunicadas a la
Administración del pais de origen si esta última lo solicitare. Sin embargo. la
responsabtlldad subslstlrá en C&8O de pérdida de envíos certificados con respecto a la
Administración del pais expedidor que hubiere aceptado cubrir los riesgos de fuerza
mayor (articulo 57. parrafo 2);

bl cuando su responsabtl1dad no hubiere sido probada de otra manera y no pudieren dar
cuenta de los envios. debido a la destrucción de los documentos de servicio por un caso
de fuerza mayor;

el cuando el expedidor no hubiere formulado reclamación alguna dentro del plazo fljado
en el articulo 47. párrafo 1;

2'" por los envios certificados o los envío. con entrega registrada que. según notificación de la
Administración del pais de destino. hubieren sido Incautados o confiscados en virtud de la
legislación de dicho pais;

3~ por los envios certificados o los en'rios con entrega registrada confiscados o destruidos por
la autoridad competente, cuando se tratare de envíos CUYO contenido cae dentro de las
prohibiciones indic.adas en el articulo 41. pá.rrafos 2. 3, lctr~.bl. y 4;
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por los envíos cert1f1cados o lo8 envíos con entrega registrada que hayan sufrtdouna aveña
originada por la naturaleza del contenido del envío.

3. Las Administraciones postales no asumirán responsabtlldad alguna por las declaraciones
de aduana. cualquiera sea la forma en que estas fueren fonnuladas. ni por las decisiones
adoptadas por los serv1cfos de aduana. de conformidad con el articulo 41. párrafo 4. letra n. al
efectuar la verificaetón de los envios de correspondencia sujetos a control aduanero.

Artículo 61
Cesación de la responsabilidad de las Administraciones postales. Cartas con valor declarado

1. Las Administraciones postales dejaran de ser responsables por las cartas con valor
dedarado que hubieran entregado en las condiciones determinadas por su reglamentación
Interna para los envíos de la misma clase. o en las condiciones fijadas en el artículo 12.
parrafo 3;
la responsabilidad se mantendrá, sin embargo'
al cuando se hubiere constatado una expoliación o una avena antes de la entrega o durante la

entrega del envio. o -si la reglamentación interna lo permite- cuando el destinatario (o
dado el caso el expedidor. sl hubiere devolución a origen) formulare reservas al recibir un
envío expol1ado o averiado;

bl cuando el destinatario. o en caso de devolución a origen, el expedidor. a pesar de haber
finnado el recibo regularmente, declarare stn demora a la Adminlstradon que le entregó el
envio. haber com;talado un daño y aportare la prueba de que la expoliación o la avena no se
produjo despues de la entrega.

2. Las Adminlstradones postales no seran responsables:
1'" por la perdida. la expoliación o la avena de las cart~lS con valor declarado:

al en caso de fuerza mayor; la Administración en cuyo servicio hubiera tenido lugar la
perdida, la expoliación o la avena debera resolver, según la legislación de su pais. si
e$ta perdida. expoliación o averia es debIda a circunstancias que constituyen un ('-aso
de fuerza mayor; éstas seran comunicadas a la Administración del pais de oJigen si
esta úluma 10 solicitare. Sin t'mbargo, la responsabilidad subsistirá con respecto a la
AdminIstración del pais ~~xpcdidor que hubiere aceptado cubrir los riesgos de fuerza
mayor (articulo 59. párrafo 2l;

bl cuando su responsabilidad no hubiere sido probada de otra manera. y no pudieren dar
cuenta de los envíos debido a la destrucción de los docume;ltos de ser.iclo por un caso
de fuel7..a mayor;

c) cuando el daño hubiere sido motivado por culpa o negligencia del expedidor o
proviniere de la naturaleza del contenido del envio;

dI cuando se tratare de envíos cuyo contenido cayere dentro de las prohibiciones
indicadas en el articulo 41. parrafo 4, y siempre que esos envíos hubieren sido
confiscados o destruidos por la autm1dad competente debido a su contenido;

el cuando se tratare de envíos con declaración fraudulenta de valor superior al valor real
del contenido;

f1 cuando el expedidor no hubiere fonnulado reclamación alguna dentro del plazo de un
año a contar del día siguiente al del depósito del envio;

2 ~ por las cartas con valor declarado incautadas en virtud de la legislación del país de desUno;
3'" en materia de transporte maritimo o aereo. cuando ellas hubieren comunicado que no

estaban en condiciones de aceptar la responsabUidad de los valores a bordo de los navios o
de los aviones que utilizan; sin embargo. por el tránsito de cartas con valor declarado en
despachos cerrados asumirán la rpsponsabilidad prevista para los envíos certificados.

3. Las Administraciones postales no asumirá.n responsabilidad alguna por las declaraciones
de aduana. cualquiera sea la forma en que estas fueren formuladas, ni por las decisiones
adoptadas por los servicios de aduana al efectuar la verificacIón de los envios sujetos a control
aduanero.
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Articulo 62
ResponsabU1dad del expedidor

1. El expedidor de un envío de correspondencia será responsable. dentro de los mismos límites
que las Administraciones. de todos los daños causados a los demás envíos postales debido ala
expedición le objetos no admitidos para su transporte o a la inobservancia de las condiciones de
admtsión. siempre que las Administraciones o los transportistas no hubieren cometido falta o
negllgencia:'

2. La aceptación de un envío de esta clase por la oficina de depósito. no eximirá al expedidor de
su responsabiUdad.

3. La Administración que constatare un daño Imputable al expedidor lo tnformara a la
Ap.mlnlstraclón de ortgen. a la cual corresponderá. dado el caso. iniciar acción contra el
expedidor.

Articulo 63
Detennlnaclón de la responsabUidad ~ntre las Administraciones postales. Envíos cert1ficados

1. Salvo prueba en contrarto. la responsabilidad por la perdida de un envio certificado
corresponderá a la Administración postal que. habiendo recibido el envío sin formular
observaciones y hallandose en posesión de todos los medios reglamentarios de investigación, no
pudiere establecer la entrega al destinatano ni. si correspondiere. la transmisión regular a otra
AdmInistración.

2. Salvo prueba en contrario, y bajo reserva del párrafo 4, no corresponderá responsabilidad
alguna a la Administración intermediaria o de destino:
al cuando hubiere observado el artículo 4, así como las disposiciones relatlvas a la

verificación de los despachos y a la constatactón de las irregularidades;
bl cuando pudiere probar que no ha recibido la reclamación sino después de la destrucción de

los documentos de servicio relatlvos al envío reclamado, una vez vencido el plazo de
conservación fijado en el articulo 107 del Reglamento; esta reserva no afectara los derechos
del reclamante;

cl cuando, en caso de inscripción individual de envíos certificados. la entrega regular del envío
reclamado no pudiere establecerse porque la Administración de origen no ha observado el
articulo 161. párrafo 1, del Reglamento en lo relativo a la inscripción detallada de los
envios certificados en la hoja de aviso C 12 o en las listas especiales C 13.

3. Cuando la pérdida se produjere en el servicio de una empresa de transporte aereo. la
Administración del país que cobre los gastos de transporte. según el articulo 88. párrafo 1, estará.
obligada a reembolsar a la Administración de ongen la indemnización pagada al expedidor. Le
corresponderá recuperar dicho Importe de la empresa de transporte aéreo responsable. 51, en
virtud del articulo 88, pármfo 2. la Administración de origen liquidare los gastos de transporte
directamente a la compañia aérea, ella misma deberá. soUcltar el reembolso de la indemnización
a esta compañia.

4. Sin embargo, si la perdida se hubiere producido durante el transporte sin que sea posible
determinar en el territorio o en el servicio de que país ocurrió el hecho. las Administraciones en
causa soportarán el perjuicio por partes iguales.

5. Cuandn un envío certificado se hubiere perdido en circunstanC'tas de fuerza mayor. la
Administración en cuyo territorio o servicio ocurrió la pérdida sólo sera responsable ante la
AdminIstración expedidora cuando ambos paises acepten cubrir los nesgas resultantes del caso
de fuerza mayor.

6. Los derechos de aduana y de otra índole cuya anulación no pudiere obtenerse correrán a
cargo de las Administraciones responsables de la percItda.

7. La Administración que hubiere efectuado el pago de la indemni7..3ción subrogará en los
derechos hasta el total del Importe de dicha indemnización, a la persona que la hubiere rcribido,

114

Convenio

para cualquier reclamación eventual. ya SC'a contra el destinatario, contra el expedidor o contra
terceros.

Artículo 64
Determinación de la responsabilidad entre las Administraciones postales. Cartas con valor
declarado

l. Salvo prueba en contrano, la responsabilidad corresponderá a la AdministraCión postal
que, habiendo recibido el envío sin fonnular observaCiones. y hallándose en posesión de todos los
medios reglamentarios de' investigación, no pudiere establecer la entrega al destinatario ni, si
correspondiere, la transmisión regular a otra Administración.

2. Salvo prueba en contrario, y bajo reserva de los parrafos 4. 7 Y 8. no corresponderá
responsabilidad alguna a la Administración intermediaria o de destino:
al cuando hubiere observado las disposiciones del articulo 170 del Reglamento relativas a la

verificación Individual de las cartas con valor declarado;
bl cuando pudiere probar que no ha recibtdo la rcclamaclón sino despues de la destrucción de

los documentos de servicio relativos al envio reclamado, una vez vencido el plazo de
conservación fijado en el artículo 107 del Reglamento: esta reserva no afectara los derechos
del reclamante.

3. Salvo prueba en contrario, la Administración que hubiere entregado una carta con valor
dt'darado a otra Administración estará exenta de toda responsabilidad. si la oficina de cambio
que se hl7.-O cargo del envio no hubiere cursado a la Administración expedidora. por el primer
correo utili7.able después de la verificación. un acta donde hiciere constar la falta o la alteración.
ya sea del paquete entero de los valores declarados. ya sea del envio mismo.

4. Si la pérdida, la expoliación o la averia se hubiere producido durante el transporte. sin que
sea posible determinar en el terrll.orio o en el servicio de qué país ocurrió el hecho, las
Adminlstractones en causa soportaran el pcrJuicio por partes iguales. No obstante, si la
expoliación o la aVería se hubiere constatado en el pais de destlno o. en caso de devolución al
expedidor. en el pals de origen. corresponderá a la Adminlstracló,n de este país demostrar:
al que ni el paquete, la cubierta o la saca y su cierre, ni el embalaje y el cierre del envio

presentaban rastros visibles de expoliación o de avería;
bl que el peso constatado al efectuar el depósito no habia variado.
Cuando tal prueba fuere aportada por la Administración de destino o, dado el caso, por la
Administración de origen. ninguna de las otras Administraciones en causa podra declinar su
parle de responsabilidad, Invocando el hecho de haber entregado el envio sin que la
Administración siguiente hubiere formulado objeciones.

5. La responsabilidad de una Administración frente a las demas Administraciones no podrá
exceder en ningún caso del máximo de declaración de valor que hubiere adoptado.

6. Cuando una carta con valor declarado se hubIere perdido. fuere expoliada o averiada en
circunstancias de fuel7.a mayor. la Administración en cuya Junsdicción terrltonal o en cuyos
servicios hubiere ocurrido la perdida. la expoliación o la avería. sólo sera responsable ante la
Administración de origen cuando ambas aceptaren cubrir los riesgos resultantes del caso de
fuer7.a mayor.

7. Si la pérdida, la cxpoliación o la avería se hubiere producido en el territorio o en el servicio
de,una Administración intermediaria que no efectúe el servicio de cartas con valor declarado o
quc hubiere adoptado un maximo inf~rior al monto de la pérdida. la Administración de ongen
soportará el pnjuicio no cubierto por la Administración Intermediaria en virtud del articulo 1,
parrafo 3. y del parrafo 5 del presente articulo.

8. La norma prevista en el parrafo 7 se aplicará igualmente en caso de transporte marítimo o
aéreo st la pérdida. la expoliación o la averia sc produjere en el servicio de una Administración
que nc acepte la responsabilidad (articulo 61. parrafo 2, punlo 3Q

).
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9. Los derechos de aduana y de otra índole. cuya anuladón no hubiere podido obtenerse.
cOITeran a cargo de las Administraciones responsables de la pérdida. de la expoliación o de la
averia.

10. La Administración que hubiera efectuado el pago de la Indemnización subrogara en los
derechos. hasta el total dd importe de dicha Indemn17.aclón. a I~ persona que la hubiere recibido.
para cualquier reclamación eventual, ya sea contra el destinatario. contra el expedidor. o contra
terceros.

Artículo 65
Determinación de la responsabilidad entre las Administraciones postales y las empresas de
transporte aéreo. Cartas con valor declarado

Cuando la pérdida. la expoliación o la avena se produjere en el servido de una empresa de
transporte aéreo. la Adminlstradón del país que cobre los gastos de transporte. segun el
artículo 88. párrafo l. estara obligada. bajo reserva del artículo 1. párrafo 3. y del artículo 84.
parrafo 5. a reembolsar a la Admlnlstractón de origen la fndemnl7.adón pagada al expedidor. Le
corresponderá recuperar dicho Importe de la empresa de transporte acreo responsable; Si. en
virtud del articulo· 88. párrafo 2. la Administración de origen liquidare los gastos de transporte
dtrectamente a la compañía acrea. ella misma debera sOlicitar el reembOlso de la indemn17.adón
a esta compañía.

Artículo 66
rago de la indemnlzadón. Envíos certificados y cartas con valor declarado

1. DaJo reserva del derecho de reclamar contra la Administración responsable. la obligación
de pagar la indemnización correspondera ya sea a la Administracion de origen o a la
Administración de destino en los casos mencionados en el artículo 57. párrafo 5 y en el
artículo 59. pilTrafo 7.

2. Este pago deberá efectuar.:K' lo antes posible y. a mas tardar. dentro del plazo de cuatro meses
a contar del día siguiente al de la reclamación.

3. Cuando la Administración a la que corresponda el pago no aceptare los riesgos derivados
del caso de fueJ7.a mayor y cuando. al vencimiento del pla7-O prevtsto en el párrafo 2. no se hublére
determinado claramente si la perdida se debe a un caso de esta naturaleza. podrá dtferlr
excepcionalmente el pago de la Indemlni7.adón por un nuevo pcriodo de tres meS('s.

4. La Admtnlstradónde ori¡:¡;cn o la de desUno. SC'gun el caso. estará autori7.ada a Indemnl7.ar
al derechohablente por cuenta de la Adminlstracton que. habiendo participado en el transporte y
habiendo recibido normalmente la rcc!amación. hubiere dejado transcurrir tres meses:

sin solucionar ·definltivamente el asunto, o
sin comunicar a la Administración de ori~en o de desUno. según el caso. que la pérdtda se
debió aparentemente a un caso de fUeo..3 mayor, o que el envío fue retenido. confiscado o
destruido por la autoridad competente debido a su contenido. o Incautado en vtrtud de la
legislación del pais dc destino.

5. Las Administraciones postales que indiquen en el Protocolo Final del Convenio Postal
Universal que no estarán obligadas a cumptir con el articulo 66. púrafo 4. del Convenio. en 10
que se refiere. dar. una solución definitiva a una reclamaciÓD en el plazo de tres metletl. deberin
com.tm.icar un plazo en el cual darán BOlución definitiva al asunto.

6. La devolución de la ránnula C 9 que no esté completada según 1ae condiciones establecidas
en el articulo 151. párrafos 9 y 12. del Reglamento no podrá considerarse como una mlucl6n
definitiva. fI
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Articulo 67
Restitución de las tasas. Envioe con entrega registrada

1. La obHgaciÓD de restituir 1ae tasas corresponderá a la AdministraclóD de origeD.

2. Fate paga deberá efectullrBe lo _te. posible y. a má8 tardar. dentro del plazo de cuatro me-.
a contar del día siguiente al de la rec1laDacl6n.

Artículo 88
Reembolso de la Indemni7..ac1ón a la "'dministración que hubiere efectuado el pago

1. La Administración responsable o por euya cuenta se hubiere efectuado el pago. de
conformidad con el articulo 66 estará obligada a reembolsar a la Administración que hubiere
efectuado el pago. y que se denomina Administración pagadora. el importe de la indemni7.ación
pagada al derechohabiente dentro de los limites del artículo 57. párraío 3; este pago deberá
ef<'Ctuarse en el pla7-O de cuatro meses a contar de la fecha de la notificación de! pa!-(o.

2. Si la indemnización debiere ser sufragada por varias Administraciones. de conformidad
con los artículos 63 y 64·. la totalidad de la tndemni7.ación adeudada deberá ser abonada a la
Administración pagadora. dentro del plazo mencionado en el parrafo l. por la primera
Administración que, habiendo recibido regulannente el envío reclamado. no pudiere establecer
la transmisión re!-(ular al servicio correspondientc. Esta Administración debera recuperar de las
demás Administraciones responsables la cuota· parte eventual de cada una de ellas en la

• compensación al derc<'hohabiente.

3. Las Administraciones de origen y de destino podrán ponerse de acuerdo para que la
Administración que deba efectuar el pago al derechohahicnte tome a su cargo la totalidad del
perjuicio.

4. El reembolso a la Administración acreedora se cfecluará conforme a las normas de pago
previstas en el artículo 13.

5. Cuando la responsabilidad se hubiere reconocido. como en el caso indicado en el
artículo 66, párrafo 4, el importe de la indemnización podrá igualmente recuperarse de oficio por
medía de una cuenta con la Administración responsable. ya sea directamente o por intermedio de
una Administración que mantenga cuentas regularmente con la Administración responsable.

6. Inmediatamente despucs de pagar la Indemni7..ación. la Administración pagadora deberá
comunicar a la Administración responsable la fecha y el monto dd pago efectuado. SI. un año
después de la fecha de expedición de la autorización de pa~o de la indemnización. la
Administración pagadora no hubiere comunicado la fecha y el importe del pago o no hubiere
debitado la cuenta de la Administración responsable, la autori7..ación se considerara sin efecto y
la Administración que la hubiere recibido ya no tendra derecho a reclamar d reembolso de la
indemni7..aclón eventualmente pagada.

7. La Administración cuya responsabilidad quedare debidamente demostrada y que, en un
principio. se hubiere rehusado a pa~ar la indemni7.ación dehera tomar a su t:argo todos los gastos
accesorios que resulten de la. demora injustificarla del pago.

8. Las Administraciones podran ponerse de acuerdo para liquidar periódicamente las
indemnizaciones que hayan pagado a los derechohabicntes y que constdercn justificadas.

Articulo 69
Recuperación eventual de la indemnización del expedidor o del destinatario

1. Si después del pél.~o de la indemnización se localizare un envío certificado o una carta con
valor declarado. o una parte de dicho envio o de la carta anteriormente considerado como
perdido, se notificará al expedidor. o por aplicación del artículo 57. púrrafos 5 y 6. Y del
articulo 59. párrafo 7. al deslinatario. que el envio estará a su disposición durante un pla7-O de
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Articulo 72
Baremos de gastos de tránsito

1. Los gastos de transito previstos en el articulo 71. párrafo 1. se calcularan según los baremos
indicados en el cuadro siguiente:
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Articulo 70
Asignación de las tasas

Salvo los casos detennlnados por el Convenio y los Acuerdos. cada Administración postal se
quedará con las tasas que haya cobrado.

3. SI el expedidor y el destinatat10 rehusaren recibir el envio. éste pasara a ser propiedad de la
Administración o. si corrupondiere. de las Administraciones que hubieren soportado el
perJuicio.

4. Cuando la prueba de la entrega fuere presentada después del plazo de tres meses previsto en
el articulo 66. párrafo 4. la Indemnización pagada quedara a cargo de la Administración
intermediaria o de la de destino. si la suma pagada no pudiere. por cualquier razón. ser
recuperada del expedidor.

Artículo 71
Gastos de tránsito

5. En caso de localización ulterior de una carta con valor declarado cuyo contenido fuere
reconocido como de valor inferior al monto de la indemnización pagada. el expedidor deberá
reembolsar el tmporte de esta indemntzación contra entrega del envio, sin perjuicio de las
consecuenctas dertvadas de la declaración fraudulenta de valor mencionada en el articulo 53.
párrafo 5.

Capítulo IV

Asignación de las tasas. Gastos de tránsito y gastos terminales

tres meses. contra reembolso de la -Indemnización pagada. Al mismo Uempo. se le preguntará a
quién debe entregarse el envío. SI se rehusare o no respondiere dentro del plazo establecido se
efectuará el mismo tramite ante el destinatat10 o el expedidor. según el caso.

2. SI el expedidor o el destinatario recibiere el envio contra reembolso del Importe de la
indemnización. este importe se restituira a la Administración o. si correspondiere. a lasl
Administraciones que hubieren soportado el peljuicio. en un plazo de un año a contar de la fecha
del reembolso.

1. Bajo reserva del articulo 75. los despachos cerrados intercambiados entre dos
Administraciones o entre dos oficinas del mismo pais por medio de los servicios de una o de
varias otras Administraciones (servicios terceros) estaran sujetos al pago de los gastos de .transito
por concepto de retribución por las prestaciones de gervlctos relativas al tránsito territorial y al
tránsito marítimo.

2. Cuando un pais admitiere que su territorio sea atravesado por un servicio de transporte
extranjero sin participación de sus servicios. según el articulo 3. los despachos así encaminados
no estarán sujetos al pago de los gastos de tránsito territorial.

3. Salvo acuerdo especial. se considerarán como semclos terceros los transportes marítimos
efectuados directamente entre dos paises por medio de navíos de uno de eUas.

4. .El tránsito marítimo comienza euaDdo los despachos dejaD de e.t.. bajo el eontrol de UD.
AcImiJlUtraciÓD po8ta] y tennlna cuando 1. com.pdi. marltima iDforma • la AdIlllnlKrad6a de
deotiDo que \00 deopoch........ a ... dIopoalciáa.
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Articulo 73
Gastos tennlnales

2. Las distancias utilizadas para determinar los gastos de tránsito según el cuadro del
párrafo 1 se tomarán de la "Lista de las distancias. kilométricas relativas a los re"corridos
territoriales de los despachos en transito'·, prevista en el articulo 111, párrafo 2. letra el.
punto 1!l. del Reglamento. para los reconidos territoriales.

l. Bajo reserva del artículo 75. cada Administradón que. en sus intercambios por las VÍas
aérea y de superficie con otra Administración. reciba una cantidad mayor de envios de
correspondencia que Jos que ha expedido tendrá derecho a cobrar a la Administración expedidora
una remuneración, a tílula de compensación. por Jos gastos que le origine el COITro internaeionai
recibido en exceso.
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La remuneración prevista en el párrafo 1 seri. fijada de la maDera siguiente:
cuando dos Administraciones intercambien entre si. por vía airea y de superficie (SAL.
inclusive). UD peso total de correo U;/AO interior o igual a 150 tcmeladas por mo en cada
sentido. la tasa aplicada por tg será de 2,940 DEG para los envíos U;/AO (tasa uniforme).
salvo para los impresos expedidos en sacas especiales mencionados en el articulo 20,
párrafo lO (sacas M);
cuando dos Administraciones mtercambien eD~ si, por ria aérea y de superficie (SAL.
inClusive). UD pe!lO total de correo U;/AD superior a 150 tcme1adM poi' año en cada aentido.
la tasa. apOcada por tg será de 8.115 DEG para los envíos Le y 2.058 DEG para los envioe N:J
(tasa separada para cada categorial con exclusión de los Impresos expedidos en sacas
especiales mencionados en el artículo 20, párrafo 10 (sacas M);
cuando el umbral de 150 toneladas por año sea rebasado en UD solo sentido, la
Admini'stración destinataria de dicho tráfico superior a 150 toneladas podrá optar entre
uno de los dos sisteDUUI de remuneración descritos en lu letras a) y bl precedentes, para
contabilizar los gastos terminales relativos al correo recibido. A menos que exista un
acuerdo bilateral. el correo transmitido por la AdministraciÓD que expida menos de 150
toneladas por año seguirá ccmtabilizándose en tod081os casoe según la tasa única fijada en
la letra a);
para Jos impresos expedidos en sacas M se aplicará 18 tasa de 0,653 DEG por kg, cualquiera
sea el pe!lO anual del correo intercambiado entre dos Administraciones.

2.
al

dl

bl
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2. Cuando se utilicen tasas separadas para 108 envíoa Le y los envíos AO en virtud del
articulo 73, párrafo 2, letras b) y c), el pats de origen y el pals de destino podrán decidir. PJr
acuerdo bilateral. que las tasas aplicables a 108 envíos prioritarios ya los envíos no prioritarios
sean fijadas sobre la base de la estructura real del tráfico. A falta de acuerdo. se aplicarán las
disposiciones fijadas en el articulo 73. párrafos 2. letras b) y c), y 3. En este caso. los envíos
prioritarios serán asimilados a los Le y los envíos DO prioritarios serlm asimilados. los AO.

3. Cuando. en una re1aci6n determinada. una Administración que fuere remUDerada según las
tasas de gastos terminales diferenciadas Le y AO indicadas en el párrafo 2 constatare que la
cantidad media de envíos (U; o AO) contenida en UD kilogramo de correo recibido es superior al
promedio mundial. que es de 48 envíos Le y de 5.6 envíos AO, podrá obtener la revisión de las
tasas correspmulientes si, con respecto a ese promedio mundial:

la cantidad de envíos Le es superior en más de un 15 por ciento (es decir mis de 55 envíos)
y/o

- la cantidad de envíos AO es superior en más de \Dl 25 por ciento (es decir más de 7 envíos).
En este caso, el monto de 10& gastos terminales que deberá pagar la AdministraciÓD deudora sc:rá
igual a la diferencia entre las sumas adeudadas por cada Administración por el flujo total de su
correo después de aplicarse las tasas que corresponda. Esta revisión se efectuará según las
condiciones precisadas en el articulo 187 del Reg1amento de Ejecución.

4. Cualquier Administración podrá renunciar total o parcialmente él la remuneración
prevista en el párrafo l.

5. Por acuerdo bilateral o multilateral, las Administraciones interesadas podrán aplicar
otros 5ÍStemas de remuneraciÓD para la liquidaciÓD de las cuentas relativas a gastos terminales.

Artículo 74
Gastos tenmnales para los envíos prioritarios. los envíos no prioritarios y los envíos mi:z:tos

1. Cuando se utilice una tasa UDifonnepara los envíos Le/AO eJ]. virtud del artículo 73.
párrafo 2. letras al y el, esa tasa será aplicable también a los envíos prioritarios. los envíos no
prioritarios y los envios mixtos.

.el

2

Gll8tos par kg broto

00:;

R~orr:ldo8-- ------- ------------ --

,. Ra:orrtdos mar:lUmos

a) expresados en millas marinas bl expresados en kilómetros después de la
conversión !Klbre la base de I milla man·
na. =' 1.852 km

Hasta 100 millas m8.rtnas Hasta 183 km 0.17
Más de 100 hasla :lOO ....... ... hasta .,.

0."
:lOO 300 .,.

"'" o:n

'"'" 400 "'" 7<1 0.2l
400 "'" 7<1 .... .",..

"'" lllIO .... 1111 O'"
lllIO ,.., 1111 .- O'",.., lllIO

,_ ,_
O,,"

lllIO !lOO "'" 'll87 O,,"
llllO '000 'll87 11m 0;18

.000 1100 11m 2= 0;18
1100 1:lOO 2= 2= 0:0
,:lOO 1300 .= 2408 0:0
1300 ,- .- .718 O,,"

."'" .000 '718 3704 Cl,29

2000 .- 3704 4830 <>.3'."'" 2750 4830 SOll3 O....
.750 3<lOO SOll3

5 "'"
O....

3<lOO 4<lOO 5 .... 7408 0,34
4<lOO 5000 7408 9200 O,,"
5000 5<lOO 9200 11112 O,,"
5000 7<lOO 11112 12_ OA<>
7<lOO O<lOO 12_ 14818 MI
• 000 9<lOO 14816 ..... 0,42
9000 '0000 ,.... '""'" 0,43

10000 11000 '""'" oosn O,,"
11000 12000 oosn 22224 o,,"
12 <lOO 13000 22224 :1<078 0,47
13000 14000 :1<078 25928 0.40
14<lOO 25825 O...



Convenio

3. Para loe envíoe uúxtoe intereambiad_ en virtud del artieulo 20, párrafo 12, loe ,ut_
terminales Be liquidarán por acuerdo bilateral ent::re 10& paises interesadoe.

4. CUando una Administración declda Gandonar la separación del correo en Le y AO para
adoptar un sistema basado en la prioridad. Y cuando éste produzca en loe gastoetermina1etllOfl
efectos lIeiaaIadoe en el párrafo 2. el DUeTO ..tema solo podrá introcludne el 19 de enero o el 19 de
Julio. lIiempre que. la Oficina lDterDacl.onal haya IIido informada em¡ tres meses de anticipación
eomo mínimo.

Articulo 75
Exención de gastos de transito y de gastos tenninales

Estarán exentos de gastos de tránsito territorial o maritimo y de gastos terminales los envíoe de
correspondencia relativos al senicio postal iIIdicado& en el articulo 16, letra b), los envíos
postales no distribuidos devueltos a origen en despachos cenados. así como los envíos de sacas
postales vacías.

Articulo 76
Servicios extraordinarios. Transporte muitimodal

1. Los gastos de transito especificados en el articulo 72 no se aplicarán al transporte por medía
de seIVicios extraordinarios especialmente creados o mantenidos por una AdministraCión postal
a petición de una o de varias otras Administraciones. Las condiciones de esta categoría de
transporte se reglamentarán de comun acuerdo entre las Administraciones interesadas.

2. Cuando los despachos de superficie provenientes de una Administración se reencaminen
por medios de transporte tenitoriales y maritimos a la vez, 1.. condiciones de este
reencaminamiento serán objeto de un acuerdo particular entre las Administraciones
interesadas.

Articulo 77
cuenta de gastoe de tránsito

l. La cuenta de gutos de triDaito del correo de .uperficie &erá formulada anualmente por la
Administración de tráDrdto, para cada Administración de origen, Be¡úD el peso de 1Qa despachos
de lo, en'9Í08 de correspondencia recibidoe en tránsito durante todo el año. A dicho peso !le

aplicarán lo. baremos fijados eD el articulo 72.

2. La Administración deudora quedará ezoDerada del pago de los gastos de tránsito cuando el
saldo .mtia1 no uceda de 163.35 DEO.

3. Toda Administración estan. autorizada a someter a consideración de una Comisión de
Arbitras los resultados anuales que, eD su opinión, difieran demasiado de la realidad. Este
arbitraje se constituiri tal como está dispuesto en el artículo 127 del Reglamento General.

4. Los árbitros tendrán derecho a fijar con arreglo a derecho el monto de los gastos de tránsito
que .. debe pegar.

Articulo 78
Cu~tade gastos terminales

1. La Cuenta de gastos terminales será formulada anualmente por la Administración
aaeedora, según el peso real de los despachos de superficie (inclusive los despachos SAL.) y de
los despachos-avión recibidos durante todo el do, al eual Be aplicarán las tas.. fijadu en el
articulo 73.
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2. Para permitir la determinación del peso anual, las Administraciones de origen de loe
despachos deberán indicar penn.anenteDH:nte para cada despacho el peao total de laa ..cu que
contengan envíos Le/AD, por una parte, y el peso total de las sacas M, por otra.

3. Cuando resulte necesario determinar por separado los pe80ll que CCBTeSpODden a 1M en'rioe
Le, por una parte, ya los envíos Aa, por otra. dichos pesos se calculariD por apticaci6n de tu
proporclones determinadas durante un periodo estadístico cuyas modalidades están indic·...• en
el ReglomeDto de EjecucIón.

4. Las Administraciones interesadas podrin convenir en calcular Jo. gastos termiJulles en _
re1aclones reciprocas con métodos estadísüCOl difereDtes. TambU:n podrin eonvenir la fljaciÓD
de una periodicidad distinta de la prevista en el Reglamento de Ejecución para el periodo de
estadisdCL

5. La Administración deudora quedará exonerada del pago de 101 ,utos terminales cuando el
saldo anual DO ezr:eda de 326.70 1lEG.

6. Toda Administración estará autorizada a aometer a consideración de una Comisión de
Arbitras loe resultados anuales que, en su opinión, difieran demaaiado de la realidad. Eate
arbitraje lIe CODStituirá tal como está diapue&to en el artículo 127 del Re¡lamento GeneraL

7. Los árbitros tendrán derecho a fijar con ureglo a derecho elmlmto de los gastos terminales
que .. debepegar.

Articulo 79
Pagos de gastos de tránsito

1. Los gastos de tránsito estaran a cargo de la Administración de origen de Jos despachos y
serán pagaderos -bajo reserva del parrafo 3- a las Administraciones de los países atravesados. o
cuyos servicios participen en el transporte tenitonal o marítimo de los despachos.

2. Cuando la Administración del país atravesado no participe en el transporte territorial o
marítimo de los despachos. los gastos de tránsito correspondientes serán pagaderos a la
Administración de destmo. si esta última sufraga los gastos correspondientes a dicho transito.

3 Los gastos de transporte mari timo de los despachos en tránsito podrán pagarse
directamente entre las Administraciones postales de ortgen de los despachos y las compañías de
navegación mari tima o sus agentes. mediante el acuerdo previo de la Administración postal del
puerto de embarque en cuestión.

Articulo SO
Gastos de tránsito de los despachos dcsviados o mal encaminados

Los despachos des\"Íados o mal encaminados se considerarán. en lo relativo al pago de los gastos
de tránsito. como si hubieran seguido su vía normal: las Administraciones que participen en el
transporte de dichos despachos no tendrán. en principio, ningún derecho a percibir. por este
concepto. bonIficaciones de las Administraciones eXp!'didoras. pero estas últimas deberán pagar
los gastos de tránsito correspondientes a las Administracjooes postales cuya mediación utilicen
regularmente. Sin embargo, en el caso de de.pacho. désviado. o mal encaminado•• las
Administraciones que reexpidan esoe despachos podr.án. si 10 deeean. reclamar el pago de los
gast08 de tránsito a la Administración de origen, la cual podrá. a 8U vez. hacerse reembolsar poi' la
~5tracióncuyos servicios hayan cometido el error de encam:in8IJÚeDto.
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Convenio

Articulo 81
Intercambio de despachos cerrados con unldade. militares puestas a disposición de la
Organtz.ac16n de )as Naciones Unidas Y con barcos o aviones de guerra

1. Podn\n intercamblante despachos cerrados entre las oficinas de Correos de uno de los
Palees miembros y los comandantes de las unidades militares puestas a disposición de la
OJ'8rUÚZllC16n de las Naciones Unidas y entre el comandante de una de estas unidades, mll1tar'e8 y
el comandante de otra unidad mUitar puesta a dfsposiclón de la OrgariiZactón delas Nacio~s
U~tdu. por medio de los servidos ten1tortales. marittmos o aéreos de otroS paises.

2. Podrá efectuarse asimismo un Intercambio de despachos cerrados entre las oficinas de
Correos de uno de los PaIses miembros y los comandantes de divisiOnes navales o a~reas o de
barcos o aviones de guena de este mismo pals que se hallaren estacionados en el extranjero o
entre el comandante de una de estas dtvtmones navales o aéreas o de uno de estos barcos o aviones
de guerra y el comandante de otra dtvts16n o de otro barco o avión de guerra del mismo pais. por
medio de los serv1ctos territoriales. marltimos o aéreotl de otros paises.

3. Los envios de correspondencta. Incluidos en los despachos mendonadOs en los párrafos 1 y 2
deberán estar exclusivamente dirigidos a o provenir de miembros de unidades mlUtares o de los
estados mayores y tripulaciones de los barcos o aviones' desUnatartos o expedidores de los
despachos. La Administración postal del pa1s que ha pueslo a disposición la unidad mtlltar o al
cual pertenezcan los-barcos o aviones detennlnará. de acuerdo con su reglamentación. las tarifas
y las condiciones de envio que se les apUcarán.

4. Salvo acuerdo especial. la Adminlstradon del pats que ha pueslo a dlsposlctón la unidad
militar o del que dependan los barcos o aviones de guerra. deberá acreditar a las
Administraciones correspondientes los gastos de tránsito de los despachos calculados conforme
al artículo 72. los gastos terminales calculados confonne al articulo 73 y los gastos de transporte
8ereo calculados confonne al articulo 85.

Tercera parte

Transporte aéreo de los envíos de correspondencta

Titulo I

Correspondencia-avión

Capítulo I

Dlspostclones generales

ArtIcuIo 82
Deopac:hClO-tlri6D

Loo --.,_"-'-'__.... a61ea ... prlaridod .. ",16D-. Loo
de.pacbo....Yl6a puedea coateaer conespoadeDcfa-aYl6a y eDYiea. de coneapoadelllc1a
prloritarloa. !Aa di.posfcicme. reJadyq al tr&Depone &&eo pua 1& CGneaponcleaei.":ri6D _
apII.... _ aaaJaela. alaa ...ñ .. priaritul...

124

Convenio

Artículo 83
Encaminamiento de la correspondencia-avión y de los despachos-avión en tránsito

L Las Administraciones estarán obUgadas a encaminar por las comunicaciones aéreas que
uttltcen para el transporte de su propia correspondencia-avión. los envíos de esta clase que
reciban de las demás Administraciones.

2. Las Administraciones de los paises que no dispongan de un servicio aéreo encaminarán la
correspondencia-avión por las vías más rápidas uUllzadas por el correo; lo mismo ocurrl:rá si.
por alguna razón. el encaminamiento por vta de superftcle ofreciere ventajas sobre la utlUzaclón
de las lineas aéreas.

3. Los despachos-avión cerrados deberén encamlnar'sc por el vuelo solicitado por la
Administración del pals de origen. siempre que este vuelo sea uttllzado por la Administración del
país de transito para la transmisión de sus propios despachos. SI no fuere este el caso. o si el
Uempo para el transbordo fuere Insuficiente. se notificará a la Administración del pais de origen.

4. Cuando la Administración del país de origen Jo deseare. sus despachos serim transbordados
directamente. en el aeropuerto de tránsito. entre dos compañías aéreas diferentes. siempre que las
compañías aereas interesadas acepten realizar el transbordo y que se tnfonne previamente de
ello a la Adminlstradón del pats de tránsito. '

Capítulo II

Gastos de transporte aéreo

Articulo 84 ,
Principios generales

1. LDs gastos de transporte para todo el recorrido aéreo estarán:
al cuando se trate de despachos cerrados. a cargo de la Administración del país de origen;
b) cuando se trate de correspondencia·avión en transito al descubierto, inclusive la mal

~ encaminada. a cargo de la Administración que entrega esa correspondencia a otra
Administración..

2. Estas mismas reglas se aplicarán a los despachos-avión y a la correspondencia-avión en
transito al descubierto exentos de gastos de tránsito.

3. Lolll gastos de transporte para un mismo recorrido deberán ser uniformes para todas las
Administraciones que utilicen este recorrido.

4. Cada AdmiaIatracl6D ele deatiao que efectúe el tnDaporte llÚeO del correo ID.temaelODal
dentro de ... púa tendrá derecho al lee!! bailO de Jo. g..toa .uplemeDtaria. origiDadoel por dicho
"...-. 01....1"" que la dIo_ media paaelerada ele loa rccGnidoo. er..tuadoo _ oupori.. a
300 ki16meb'Oa. Salvo acuerdo que establezca la gratuidad. los gut_ deberiD ser unifonnes para
todos los despachos-avión 7 loe deapachoa prioritariot: provenientes del extranjero. ya sea que ese
correo se reencamlne o no por vía aérea.

5. Salvo acuerdo eSPf:Clal entre las Administraciones interesadas. el articulo 72 se aplicara a
la correspondencia-avión para sus recorridos territoriales o marlUmos eventuales: sin embargo.
no corresponderá pago alguno por gastos de transito por;
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Convenio

5. El monto de los gastos mencionados en los parrafos 3 y 4 no pOOi-a exceder en conjunto de
los que debieran pagarse realmente por el transporte.

6. Los prectos para el transporte aéreo Interno e internactonal. obtenidos por la
multiplicadon de la tasa básica efectiva por la d1stancla y que sirven para calcular los gastos
Ind1cados en-los párrafos 2. 3 Y4. se redondearán al d«1mo superior cuando la cantidad fonnada
por la cifra de centésimos y la de mtléstmos fuere tgual o supertor a 50; se redondearán al declmo
inferior en el caso contrarto.

Articulo 8li
Tasas básteas y cákulo de loa gaoto8 de transporte libreo ",IaUvoo a loa despachoo cerrados

1. La tasa básica que se apUcará en las liquidaciones de cuentas entre Admlnlstractones por
concepto de transporte aereo se fijará en 0.568 milésimo de DEO como máximo. por kilogramo de
peso bruto y por kilómetro; esa tasa se apUcará proporcionalmente a las .rracciones de kilogramo.

2. Los gastos de transporte aéreo relativos a los despachos-avión se calcularán de acuerdo con
la tasa básica efectiva (inferior o. a lo sumo. igual a la tasa básica fijada en el párrafo 1) Y las
distancias kilométricas mencionadas en la MLlsta de Distancias AeropostalesR

• por una parte y.
por la otra, según el peso bruto de estos despachos; dado el caso. no se tendrá en cuenta el peso de
las sacas colectoras.

3. Los gastos adeudados por concepto de transporte aereo dentro del paia de destino se fijarán.
si correspondiere. en fonna de precio unitario. Este precio unitario incluirá todos los gastos de
transporte aereo dentro del pais. sea cual fuere el aeropuerto de llegada de los despachos. coa
ezc-1usS6D de uto. de t:na...,u COIT! , cBeDtu por -.la de .,erlIcIe. Se cakulará sobre la
base de lu t efectivamente pac..... por el traDlIpOrte del correo dentro del país de destino.
pero sin sobrepasar la tasa máxima establecida en el párrafo l. y según la distancia media
ponderada de los recorridos efectuados por el correo internacional en la red interna. La 08ciDa
Int.,nacicmal calcular' la distancia media ponderada en función del peso bruto de todos los
despachos-avión que Ueguen al país de destino. Inclusive el correo que no sea reencaminado por
vía aérea dentro de ese país.

4. Los gastos adeudados por concepto de transporte aéreo. entre dos aeropuertos de un mismo
país. de los despachos-avión en transito podran también fijarse en fonoa de precio unitario.
Dicho precio se calculará sobre la base de la tasa efectivamente pagada por el transporte aéreo del
correo dentro del país de tránsito. pero sin sobrepasar la tasa máxima establecida en el párTafo 1.
y segun la d1stancta media ponderada de los recon1dos efectuados por el correo internactonal en
la red aérea interna del país de tránsito. La distancia media ponderada se detenoinará en fundón
del peso bruto de todos los despachos-avtón en tránsito por el país intermediario.
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3. Los gastos relativos al transporte aéreo de la correspondencia-avión en tránsito al
descubierto se pagaran a la Administración que efectue el reencaminamlento de esta
correspondencia.

2. Por derogación del parrafo 1:
al los gastos de transporte podrán pagarse a la Administración del pais donde se encUentre el

aeropuerto en el cual los despachos-avión han sido aceptados por la empresa de transporte
aéreo. bajo reserva de un acuerdo entre esta Administración y la del país dd cual dependa el
servicio aéreo interesado;

bl la Administración que entregue despachos-avión a una empresa de transporte aéreo podra
liquidar directamente a esa empresa los gastos de transporte. por una parte o por la
totalidad del recorrido.

l. Salvo las excepciones indicadas en los párrafos 2 y 4. los gastos de transporte aéreo
relativos a los despachos-avión se pagaran a la Administración del pais del cual depende el
servicio aéreo utilizado.

Articulo 88
Pago de los gastos de transporte aéreo

Artículo 87
Modificaciones de las tasas de los gastos de transporte aéreo dentro del país de destino y de la
correspondencia-avión en tránsito al descubierto

Las modJficac1ones Introducidas en las tasas de los gastos de transporte aéreo a que se refieren los
artículos 85. párrafo 3. y 86 dcbenin:
al entrar en vtgor exclusivamente el l' de enero;
bl ser notificadas. por lo menos tres meses antes. a la Oficina Internacional la que las

comunicará a todas las AdmJnistraciones por lo menos dos meses antes de la fecha fijada en
la letra a).

3. La cuenta se efectuará sobre la base del peso real cuando se trate de correspondencia mal
encaminada. depositada a bordo de los barcos o transmitida con frecuencia irregular o en
cantidades demasiado var1ables. Sin embargo. esta cuenta sólo se formulará sl la
Administración intermediaria solicitare ser remunerada por el transporte de esa
correspondencia.

2. La cuenta de los gastos de transporte aéreo de la correspondencta-avión en tránsito al
descubierto se efectuará. en prtnclplo. de acuerdo con los datos de estados estadísticos formulados
on_te. de COIÚonaIdad ..... 1u dlspoaIclcm.. del articulo 214. pinato 1.

Convento

el tranobordo de despachos-avlón enln! doa aeropuertoo que -.. a una mlsma ciudad;
el transportt. de eaos despachos entre un aeropuerto que .Irve • una ctudad y un depósito
situado en esta misma ciudad y el regreso de eso. mi'mos despacho. para ser
reencaminados.

al
bl

Articulo 88
Cálculo y cuenta de los gastos de transporte aéreo de la correspondencia-avión en tránsito al
descubierto

1. Los gastos de transporte aereo relativos a la correspondencta·avión en tránsito al
descubierto se calcularán. en prlndplo. según lo Indicado en el articulo 85. párrafo 2. pero de
acuerdo con el peso neto de esta correspon~cta_Se fijarán sobre la base de cierto numero de
tarifas medias. las que no podrán exceder de 10 y cada una de las cuales. relativa a un grupo de
países de desUno. estara determinada en función del tonelaje del correo descargado en los
diversos destinos de ese gropo. El monto de esos gastos que no podrá exceder de los que deberán
pagarse por el transporte. se aumentará _en un 5 por ciento.

4. Salvo si se hubieren tomado otras disposiciones, los gastos de transporte de la
correspondencia-avión transbordada directamente entre ·dos compañias aereas diferentes de
conformidad con el articulo 83. párrafo 4. serán liquidados por la Administradón de origen. ya
sea dJrectamente al primer transportista. que se encargara entonces de remunerar al
transpórtísta siguiente. o directamente a cada transportista que intervenga en el transbordo.

Articulo 89
Gastos de transporte acreo de los despachos o de las sacas desviados o mal encaminados

l. La Administración de origen de un despacho desviado durante el transporte debera pagar los
gastos de tran~portede este despacho relativos a los recorridos realmente seguidos.
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2. Uquidará los gastos de transporte hasta el aeropuerto de descargainlclalmente previsto en
la factura de entrega cuando:

la via de encaminamiento real no fuere conocida;
los gastos por los recorridos realmente seguidos no hubieren sido aún J'('('lamados;
la desvlactón fuere bnputable a la compañia aérea que ha efectuado el transporte.

3. Los gastos suplementartos resultantes de los recorridos realmente seguidos por el despacho
desviado sr reembolsarán en las condidones siguientes:
a) por la Adnúnlstración cuyos servicios hubieren cometido el error de encaminamiento;
bl por la Adrnlnlstración que hubiere cobrado los gastos de transporte pagados a la compañia

aerea que hubiere efectuado la descarga en otro lugar diferente al indicado en la factura de
entrega AV 7.

4. Se aplicarán por analogia los párrafos 1 a 3 cuando solamente una parte de un despacho se
desembarque en un aeropuerto distinto del indicado en la factura AV 7.

5. La Administración de origen de un despacho o de una saca mal encaminado a raíz de un
error en el rotulado deberá. pagar los gastos de transporte relativos a todo el recorndo aéreo.
conforme al articulo 84. párrafo 1, letra a).

Articulo 90
Gastos de transporte aéreo del correo perdido o destruido

En caso de perdida o de destrucción del correo a raiz de un accidente ocurrido a la aeronave o por
cualquier otro motivo que comprometa la responsabll1dad de la empresa de transporte aereo. la
Administración de origen estará exenta de cualquier pago por el transporte aéreo del correo
perdido o destruido en cuaIquier tramo del trayecto de la línea utilizada.

Título II

Correo de superficie transportado por vía aérea (S.A.L.I

Articulo 91
Intercambio de despachos de superficie por via aérea

l. Las Administraciones tendrim la facultad de expedir por avión con prioridad reducida los
despachos de correo de superficie. bajo reserva de la aprobación de las Administraciones que
reciben estos despachos en los aeropuertos de su país.

2. Cuando los despachos de superficie provenientes de una Administración sean
reencaminados por avión por otra Admlnlstradón. las condiciones de dicho reencamlnamlento
serán objeto de un acuerdo particular entre las Adrnlntstractone9 Interesadas.

3. Los despachos de superficie transportados por avión podrán ser transbordados
directamente entre dos compañías aéreas diferentes en las condiciones dispuestas en el
artículo 83. párrafo 4.
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Cuarta parte

servido EMS

ArIlcuIo 1I3
SenlcloEM8

l. El _nielo EMS conatituye ellDÚ r6pldo de 10••rvieioe ~taJe.por media. fillicoa.
CoIudate en :reeo1ectar. traDam.ftlr y distribuir correspondencia. doeum.ent08 o mereaderiu en
pa-muy_

2. Dicho _nieto se ldentiflca. en la medida de 10 pOflib1e. con ellogotlpo que figura.
caotIDuocl6D, compuesto _loo elemeDloo oteuIa>...:

UD .. de color naranja;
tu letra EMS en azul:
trea franjas borlzoota1ea ele color DUIU\Ia.

Et1ogl)dpo puede ee:r completado COIl el DOIDhre del aenrk:lo nadm:J.ü.

~lm~~======

3. Lu 1.... del_niclo Rrin fljadu por la Adminiatraci6D de orIgeu teniendo en cuenta los
costea y las ezlgendu del men:-do.

Quinta parte

DiSposiciones finales

Articulo 93
Condiciones de aprobación de las proposiciones relativas al Convenio y a su Reglamento de
Ejecución

1. Para que tengan validez. las proposiciones sometidas al. Congreso y relativas al presente
Convenio y a su Reglamento deberán ser aprobadas por la mayoría de los Paises miembros
presentes y votantes. Por lo menos la mitad de los Países miembros representados en el Congreso
deberán estar presentes en la votación.

2. Para que l.engan validez. 1.. proposiciones relaUva al Re,lamento de EJecucl6n del
CoD..DIo que hublcreD dclo remltIdu por el Coogreoo al Coooejo Il;lecullvo Jl'lI1lIU _611 o que
fueren JlRHDlada entre doe Congre.o. cleberiD Rr aprobadu por la mayona de 108 miembroe
del CoDoejo Ejecutivo.

3. Para que tengan validez.;'d.8 proposiciones presentadas entre dos Congresos y relativas aI
presente Convenio deberin reunir:
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Convenio

,.~ unantmidad de votos si se tratare de modificaciones a los articulas 1 a 18 (PrImera parte).
19 a 2lI. 28. pámúO 1. letras hl. PI. q). rl y sI. 29. 32. 41. párrafos 2. 3. 5 Y6. 48 a 511. 57 a 81
(Segunda parte). 93 YM (Qulata parte) del Convento., a todos los artiCulas de su Protocolo
PlDal:

b) dos lerdos de los votos si se tratare de modificaciones de fondo a disposiciones distintas de
las mencionadas en la letra a):

e) mayoria de votos si se tratare:
l' de modificaciones de orden red.acclonal a las disposiciones delCon'YeDio diatiDl.. de

las mencionadas en la letra al;
2' de interpretación de las disposiciones del Convenio '1 de su Protolo PiDal.

Artlculo M
Entrada en vigor y duración del Convenio

El presente Convenio comenzará a regir el l' de enero de 1991 y permanecerá en vtgor hasta que
comiencen a regir las Actas del próximo Congreso.

En fe de lo cual. los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Paises m1etrtbros ftnnan el. presente
Convenio en un ejemplar que quedará depositado IIDte el Director Gener.l de 1. Oficina
IDlemacional. El Gobierno del país sede del Congreso entregará una copia a cada Parte.

Fbmado en WuJUn¡toa.. el 14 de diciembre de 1989.
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Protocolo Final del Convenio Postal Universal

Al proceder a la firma del Convenio Postal Universal celebrado en el dia de la fecha. los
Plenipotenciarios que suscriben han convenido lo siguiente:

Articulo I
Pertenencia de los envíos postales

1. El articulo 5 no se aplicara a Australia. a Bahrein. a Barbados. a Belíce. a Botswana, a
Brunei Darueealam. a Canadá. a Dominica. a Egipto. a las Fiji. a Cambia. a Ghana. al Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. a los Territorios de Ultramar dependientes del Reino
Unido, a Granada. a Guyana. a Irlanda, a Jamaica. a Kenya. a Kiribati. a Kuwalt. a Lesotho. a
Malasia. a MalaVli. a Mauricio, a NauTU. a Nlgerla. a Nueva Zelanda, a Papúa-Nueva Guinea, él

Salomón (islas). • Samoa Occidental. a 8aD Crist6ba1 y Nieves. a San Vkente y Granadinas, a
Santa Lucía, a Seychelles. a Sierra Leona, a Slngapur. a Swazilandla, a Tanzania (Rep. Unida). a
Trinidad y Tobago. a Tuvalu. a Uganda. a Vanuatu. a Yemen (Rep. Arabe), a Zambia y a Zimbabwe.

2. Este artículo tampoco se aplicara a Dinamarca cuya legislación no pennite la devolución o
la modificación de dirección de los envios de correspondencia a petición del expedidor. una vez
que el destinatario ha sido 1nfonnado de la llegada del envio a él dirigido.

Articulo 11
Excepción a la franquicia postal a favor de los c~cogramas

1. Por derogación del articulo 18, las Administraciones postales de San Vicente y Granadinas.
y TUrquía, que no conceden en su servicio Interno franquicia postal a los cecogramas. tendnin la
facultad de cobrar las tasas de franqueo y las tasas especiales indicadas en el articulo 18. que no
podrán sin embargo ser superiores a las de su servicio interno.

2. Por derogación del articulo 18, las Administraciones de Alemania (Rep. Fed. de), de los
Estados' Unidos de América. de Canadá. del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y de
Japón tendrán la facultad de cobrar las tasas especiales enumeradas en el articulo 26. párr<lfo l. y
la tasa de reembolso que son aplicadas a los cecogramas en su servicio Interno,
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Convenio. Protocolo Ftna.l

3. Por derogación de los articulos 18 y 20 del Convenio y del articulo 131. parrafo 2. del
Reglamento de Ejecución. las Administraciones postales de Blelorrusla. Ihdla. Indonesia. Líbano.
Nepal. Ucranla. Unión de Republicas Socialistas Soviéticas. Yemen (Rep. Arabel y 21mbabwe
admitirán las grabactones sonoras como cecogramas sólo si 90n expedidas por un tnstituto de
ciegos oficialmente reconocido o si están dirigidas a él.

Articulo J1I
Equivalencias y tasas especiales. Umttes máx:1mos

A titulo excepcional. los Paises mtembros estarán autorizados a exceder los límites superiores de
las tasas especiales indicadas en el articulo 26. pánafo l . .se apliquen éstas o no en el régimen
interno, si ello fUere necesario para que dichas tasas estén en relación con los costes de
explotación de sus servicios. Los Países miembros que desearen aplicar esta disposición deberán
informar de ello a la Ofidna Internacional lo antes posible.

Articulo IV
Onza y libra "avolrdupots"

Convenio. Protocolo F'lnal

ArtIcuIovn
Ea:"oa admlddoa por error

Por derogacl6D elel articulo 24. púrafo l. la Adminiatracilm postal bruIleAa estari. autorizada a
tratar 108 eu:rioe reclbldos en deucuerdo COD lo. artículoa 19 Y 20 .,cm tu dispoldciOlle& de ...
1eCla1acl60 IDtema.

Articulo VIII
Depósito de envíos de correspondencia en el extranjero

La Administración postal del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte se reserva el
derecho de cobrar una tasa equivalente al coste de los trabajos originados, a todas las
Administraciones postales que. en virtud del artículo 25. párrafo 4. le devuelvan objetos que
originalmente no hubieran sido expedidos como envios postales por la Administración postal del
Retno Unido.

Articulo IX
Cupones respuesta internacionales emitidos antes del J9 de enero de J975

""N

Articulo V
Derogación de las dimensiones de los envíos bajo sobre

Por derogadón del articulo 20. parrafo 1, cuadro. los Paises miembros que. a causa de su régimen
tnterno, no pudieren adoptar el tipo de peso mélrtco decimal tendran la facultad de sustituir los
escalones de peso fijados en el artículo 20. párrafo 1, por las siguientes equivalencias:

l. Las Administraciones de Canadá. de Estados Unidos de América. dc Kcnya, de Tanzania
IRep. Unida), y de Uganda no estarán obUgadas a desaconsejar el empleo de sobres cuyo formato
exceda de las dimensiones recomendadas, ya quee90S sobres son muy utilizados en sus paises.

2. La Admlntstraclón de India no estará obligada a desaconsejar el empleo de sobres cuyo
fonnato sea superior o lnfertor a las dimensiones recomendadas. ya que dichos sobres son muy
uUlizados en su pais.

hasta
hasta
hasta
hasta
hasta
hasta
por cada

:;K)g 1 onza.;
SOg 2 onzas;

100g 4 onzas;
250g 8 onzas
50Jg I fu;

1000 g 2 lbs;
1000 g más 2 lbs.

A partir del1! de enero de 1979. los cupones respuesta internacionales emitidos antes del1! de
enero de J975 no darim lugar a una liquidación entre Administraciones. salvo acuerdo especial.

Articulo X
Devolución. Mocltncación o corrección de direcctón

1. El artículo 38 no se aplicará a Bahamas. a Bahrein, a Barbados. a Belice, a Botswana. a
Bnmel Darussalam. a Canada. a Checoslovaquia, a Dominica. a las F'ljL a Cambia. al Reino
Unido de Cran Bretaña e Irlanda del Norte. a los Territorios de Ultramar dependientes del Reino
Unido. a Granada. a Guyana. a Irak. a Irlanda. a Jamaica, a Kenya. a Kiribati. a Kuwait. a
Lesotho. a Malasla. a Malawl. a MyanlDU. a Nauru. a Nlgerla. a Nueva Zelanda, a Papüa-Nueva
Guinea. a la Rep. Popo Dem. de Corea. a Salomón (Islas). a Samoa OCcidental, a San Crist6bal y
Nieve•• a San Vicente y Granadinas. a Santa Lucía. a Seychelles, a Sierra Leona, a Singapur. a
Swaztlandla. a Tanzania (Rep. Unida). a Trinidad y Tobago, a Tuvalu. a Uganda. a Vanuatu ya
zambla, cuya legislación no penntte la devolución o la modificación de nlrección de los envios de
correspondencia a petición del expedidor.

2. El artículo 38 se aplicara a Australia en la medida en que sea compatible con la legislación
interna de dicho país.

Articulo XI
Tasas especiales

~
~
S·
O
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Artículo VI
Pequeños paquetes

1. La obltgación de participar en el intercambio de pequeños paquetes que excedan del peso de
500 gramos no se aplicara a las Administraciones de Australia. Cuba. My'anmar y Papua-Nueva
Guinea. que se encuentran en la imposibilidad de efectuar este Intercambio.

2. La obIIgadlm ele~ ... el ID_o de peque600 _ .... que ""'ecllm del peoo de
1 kIIoeramo DO .. apIIcari a la AdmloIatnclóo ele Italia, que ......ueotno eo la lmpoalblUdad de
efectuar eee 1Dtercamhlo.
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En vez de la tasa de certificación fijada en el articulo 54, párrafo 1, letra b), los Paises miembros
tendréin la facultad de apUcar. para las cartas con valor declarado, la tasa correspondiente de su
servicio b;lterno o. excepcionalmente. una tasa de 3.27 DEG como rnaxtmo.
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Articulo XII
Prohibiciones

lo Las Adrnlnlstraclones postales de Afganlstin. AD,. Cuba. Djlboutl. México y Paqulslán
no estarán obligadas a observar las disposiciones fijadas en la segunda frase del articulo 41.
pánafo 8. gegün~la cual "Esta informaclóñ debe indicar de manera precisa' la prohibición que se
aplica al envio. así Cómo los objetos que han dado lugar a la confiscación".

2. Las delegaciones de Afganlslán. AD,ola. Bletorrosta. Bulgarla (Rep. Pop.l. Cuba. DjIboutl.
Polonia (Rep. Pop.), Rep. Pop. Dem. de Corea. Sudán. Ucrania. Unión de Repúblicas Socialistas
SovIéttcas Yde Yemen (Rep. Dem. Pop.) reservan a las Administraciones postales de sus paises el
derecho de suministrar Infonnes sobre las razones de la confiscación de un envio postal
solamente dentro de los límites de las infonnaclones provenientes de las autoridades aduaneras y
según la legts1aclón Interna.

S. . A titulo em:epc:ioIW. la Adm'n'eullCi6D poRa1 del UbaDo DO aceptari cartu ceJtlflcadu
que coateD&:- lDOIledu o papellDODeda o cualquier otro mor al portador o eheq1lell de viaje.
p1allDo, .... o plata, ........,..,........ o .... piedra p..doou...... 'T o..... obJetoo de _. 110
la obIIpriD ele ripnJoa'" d1opoo1doueo del_ 80. """"0 1. dol CounoDlo. _ lo
que • Rilen a respoIlU.blUdad ea cuo de ezpoUlICl6D o de a.,erta Di tampoco en 10 que _
reIIere ... _9ÍOa que coutODpD objetoo de oIdrIo o friClIeo.

4. A tI1uIo em:epcIcmaI. ... AdmlDlatncloue. poata1eo ele BoDria. de la RepúbU•• Popular de
CIdDa, de 1nIIt 'T de~ DO _ptaria ......... certIIIcadu que CODtelllaa moaodu. blDetea de
banco. papel moaeda u otro....alare. al portador, cheque. de viaje. platino, oro o plata.
...ufactw d oe o DO, pedreria. albaju , otros objetoa precioeoe.

Articulo xm
Objetos sujetos al pago de derechos de aduana

1. Con' referencia al articulo 41. las Administraciones postales de Bangladesh y El Salvador
no aceptarán las cartas con valor declarado que contengan objetos sujetos al pago de derechos de
aduana.

2. Con referencia al artículo 41. las Administraciones postales de los paises siguientes:
Afganlstán. Albania. Arabla Saudita. Bielorrusia. Brasil. Bulgarla IRep. Pop.). Centroafricana
(Rep.J. Colombia. Chile. El Salvador. Etiopía. Italia. Kampuchea Oem.. Nepal. Panamá IRep). Perú.
Rep. Oem. Alemana. Rep. Popo Oem. de Corea, San Marino. Ucrania. Unión de Repúbltcas
Socialistas Soviéticas y Venezuela no aceptarán las cartas ordinarias y certificadas que
contengan objetos sujetos al pago de derechos de aduana.

3. Con referencta al articulo 41. las Administraciones postales de los países siguientes: Benln.
BurkiDa Paso. COte d"h'oire (Rep.). Djiboutl, Mall. Mauritania. Níger, Omán. Senegal y Yemen
(Rep. Atabe) no aceptarán las cartas on:llnarta.s que contengan objetos sUjetos al pago de derechos
de aduana.

4. No obstante los pArrafos 1 a 3. se admitirán en todos los casos los envíos de sueros y
vacunas. asi como los envios de medicamentos de urgente necesidad y de difict! obtención.

S. Con referencia al articulo 41, la Administración postal de Nepel no aceptará las cartas
cerURcadas o con valor declarado que contengan billetes o monedas. salvo acuerdo especial
celebrado a dicho efecto. .
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Articulo XIV
Extensión de la responsabilidad de las Admintstractones postales

1. Las Administraciones postales de Bangladesh. Bélgica. Benln. Burkina Paso. Colombia,
Cote d'IYOire (Rep.). Chile, Djibouti. India. Ubano, Madagascar. Mall. Mauritanta. México. Nepal,
Niger. Senegal. Togo y Turquía estarán autorizadas a no aplicar el articulo 57 en 10 referente ala
respm_MUdad ea cam de ezpoliad6D o de aftria parcial.

2. La. Administración postal det"Brastl estará autorizada a no aplicar loe articulCMI 57,60 en
lo referente a la responsabilidad en caso de averia. Además. 108 utlcuJoe 57 y 60 no H aplicara
eD caso de expoUacióD de loe eono. depolÚtado. eD desacuerdo Con 10 que lIe iDdica eD el
articulo xm. pinato 2. del pl"ClICDte Protocokt FiDal.

3. .... e1erogadÓD dol articulo 57. pimofo 1. la AdmIalalrllcl6n~ do la RepúbBca Popular
de China M»1o responderá por la pérdida , por la expoliac:iÓD total o la avería total del cOIltenido
de loa _vios certlfic:adoa.

Articulo XV
Cesación de la responsabilidad de las Administraciones postales. Envios certificados

Las Administraciones postales de BoU...!a. de Indonesia y de México no estarán obligadas a
observar el articulo 60. parrafo 1, del Convenio en lo que se refiere al mantenimiento de su
responsabilidad en caso de expoliación o de averia total.

Articulo XVI
Pago de la Indemnización

1. Las Administraciones postales de Bangladesh. de BoUvia. de Gabón, de Guinea. de Irat. de
México, de Nepal y de NIgeria no estarán obligadas a cumplir con el articulo 66. párrafo 4. del
Convenio. en 10 qUe .se refiere a dar una solución definitiva en un plazo de tres meses. o
comunicar a la Administración de origen o de destino, según el caso. cuando un envío postal
hubiere sido retenido. confiscado o destruido por la autoridad competente debido a su contenido. o
incautado en virtud de su legislación interna.

2. Las Administraciones postales de Djiboutl. de Gabón. de Guinea. de Irak.. de Líbano. de
Madagascar , de Mamitania no estarán obHgadas a observar el. artículo 66, párrafo 4, del
Cpnvenio. en lo que se refiere a dar una solución definitiva a una reclamación en un plazo de
ires meses. Además, no aceptan que otra Administración indemnice al derechohabiente por su
cuenta. al expirar el plazo precitado.

Articulo XVII
Gastos especiales de tránsito por el Transiberiano y el lago Nasser

1. La. Administradón postal de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas estará
autorizada a cobrar un suplemento de 0.65 DEG además de los gastos de tránsito mencionados en
el articulo 72. párrafo 1. 19 Recorridos territoriales, por cada kilogramo He envíos de
correspondencia transportado en tránsito por el Transiberiano.

2. Las Administraciones postales de la República Arabe de Egipto y de la República de Sudán
estarán autorizadas a cobrar un suplemento de 0.16 OEG sobre los gastos de tránsito mencionados
en el artículo 72. párrafo l. por cada saca de correspondencia en tránsito por el lago Nasser entre El
Shallal (Egipto) y Wadi Halfa (Sudán).
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Articulo XVIII
Condiciones especiales dr transito por Panamá (Rep.)

La Adm1n1stradón postal de Panarni (Rep.) estará autor1Zada a cobrar un suplemento de 0.98 DEO
sobre los gastos de tráns1to mencionados en el articulo 72. pArrafo l. por cada saca de envíos de
con:espondeneta en tránsito por el Istmo de Panamá: entre los puertos de Balboa e'o el Océano
PaciJko y Cristóbal en el Océano Atlantlco.

Articulo XIX
CondJdones especiales de tránsito por A!ganistán

Por derogación del artículo 72. párrafo I. la Administración postal de Afganlstán estará
provtstonahnente autorizada. debido a las dJficultades especiales que encuentra en materia de
medios de transporte y de comunicadon. a efectuar el tránsito de los despachos cerrados y de
correspondencia al descubierto a través de su pals en las condiciones especialmente convenidas
entre ella y las Administraciones postales interesadas.

Articulo XX
Gastos especiales de depósito en Panamá

A titulo excepcional. la Adminlstradon postal de Panamá. (Rep.) estara autortzada a cobrar una
tasa de 0.85 DEG por saca por todos los despachos depositados o transbordados en los puertos de
Balboa o de Cristóbal. siempre que esta Administración no reciba remuneración alguna por
concepto de tránsito territorial o mariUmo por estos despachos.

Articulo XXI
Servicios extraordinarios

SóJo se considerarán como servicios extraordinarios que dan lugar al cobro de gastos de tránsito
especiales los servicios automóV1les Slr1a - lrak.

Articulo XXII
Encam1namlento obligatorio Indicado por el país de origen

Las Adrrn.ntstraciones postales de Blelorrusla. de DoU"a. de Ucranla y de la Unión de Repúblicas
Socialistas 5ov1éttcas sólo reconocerán los gastos del transporte efectuado de confonnldad con la
disposición relaUva a la línea indicada en las eUquetas de las sacas (AV 8) del despacho-avión y
en las facturas de entrega AV 7.

Articulo UIII
Enc8lt1inam1ento de los despachos-avión cerrados

Teniendo en cuenta el articulo XXII. las Administraciones postales de Francia. Grecta. ItaIfa.
Senegal y Tatlandia sólo realizarán el encaminamiento de los despachos-avión cerrados en las
condidont:s establecidas en el artículo 83. párrafo 3.
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ArtlcuIo XXIV
~,AIIotaclcmeoJ _

Por dOJGlOCl6D del utlculo 129. púnlo 5, del Reglomeato de EjeeudóD del CcmveDla, • fa1ta de
UD ..,uenIo bilateral. Jaa AdmlDlstnclcmeo poatoleo de CUodi J de Eotadaa tlDIdaa de _ea
DO aceptariD CClIOD __ •~ de Impre... Jaa tarje........ aobr9 O loo .-Iajeo que
_ ..... _ de ezpedIdor o del apocIerado de _ a1tuada 00 el polo de _ del oovio

origloai.

Articulo XXV
Im.~.Anuo. autori&adoa

Por dero,aci6n del artículo 129, .pirrato 5. del Reglamento de EJecuci6n del COIl.emo, ....
AdmiDiatraciODeII poslalea de Prllllcia y delraJl: no aceptarán .....vo acuerdo bilateral. que.
anezeD a loa impresoe depoaitadoa en cantidad tarjetu. aobrea ~ embalajea que DeftD una
direc:dllP de, ezpedIdOl' que DO esté Iltuada e:a. el pm. de orige:a. de b·e:a:viOlJ.

Articulo XXVI
Transmisión de impresos consignados a la dirección de un mismo destinatario

Por derogación del aniculo 166 del Reglamento de Ejecución del Convenio, las Administraciones
postales de Estados Unidos de Amérlca y de Canada. estarán autortzadas a no aceptar las sacas
especiales cerUficadas de 1mpresos consignados a la dirección de un mismo destinatario y a no
prestar el servido de certificación a las sacas de ese tipo procedentes de otros. países.

Articulo XXV1l
Sacu especlaIea delm~ consignados a la direcdón de UD mismo destinatario. Peao minimo

Por deroaad6.D del artieulo 20. pirrafos ,1 y lO, del Convenio, 1u AdminitltraclODea poataJe. de
Auatralia. BruJl. !tatados Unldoa de Am'rica y Francia DO aceptuiD. aalvo acuerdo bUateral,
reclbir uc.. especlalea de Impre_ consignados a·la dirección de lID,miamo clelltiDatario que
,_UD peoo loferkJo' • 5 q.

Artículo XXVllI
P"4.0 de loo ...toa de~ oheo

Por derogaci.ÓD del articulo 88. párrafo 2. letra b). las AdministraciODea poatale. del Brun. de
Checoslovaquia 7 de la Rep. Dem. Alemana se reservan el derecho de ciar su acuerdo pIU'a el paeo
de .... ,_de~ .......~... oI&enido aéreo de .. polo.

ArtlcuIo XlDlI:
Gaotoa de tnlDoporte oheo Iotemo

PoI' dero,acl6a del utieulo 84, pirrafo 4. t.. Administraclones poalala de DomlniC8Da (Rep.J.
El Salvador, Guatemala, PapCaa-Nue.a Guinea 7 Vanuatu lIe reservaD el derecho de percibir loe
pago. adeudados por concepto de eucamiu'UDiento de los despaeho.lDlernaciona1es dentro del
paí. POI: ~a aérea.
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Convenio. Protocolo Flnal

En fe de lo cual, los infrascritos Plenipotenciarios han redactado el presente Protocolo. que
tendrá la misma fuerza y el mismo valor que si sus disposiciones estuvieran insertas en el texto
mismo del Convento. y lo 8rman en un ejemplar que quedará. depositado ante el DirectOl' Geaual
de la~ Iatua__al. El Gobierno del pais sede del Congreso entregara una copia a cada
Parte.

FInnado en W""",-, .114 de d1c:1embno de 19811.
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Encomiendas. Acuerdo

Protocolo Final del Acuerdo relativo a encomiendas postales

Encomiendas. Acuerdo

Acuerdo relativo a encomiendas (paquetes. bultos) postales

'"00

Art.
1.
11.
m.
IV.
v.
VI.
VII.
VIII.
IX.
X
XI.
XII.
XIII.
XIV.
xv.
XVI.

Cuotas-parte tenitorlales excepcionales de llegada
Cuotas-parte tenitoriales excepcionales de tránsito
Distancia media ponderada de transporte de las encomiendas en tránsito
Cuotas-parte marítimas
Ftjacióil de las cuotas-parte promedio
Cuotas-parte suplementartas
Tartfas espec1ales
Tasas suplementarias
Tratamiento de las encomiendas admitidas por error
Devolución. Modificación o corrección de dirección
Prohibiciones
Excepciones al principio de la responsabilidad
Compensación
Pago de la IndemnizaCión
Cesación de la responsabilidad de la Administración postal
Aviso de recibo

145

Los infrascrlt09. Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Paises miembros de la Unlón. visto el
articulo 22. párrafo 4. de la Constitución de la Unión Postal Universal firmada en Viena el 10 de
julio de 1964. han decretado de común acuerdo. y bajo reserva del articulo 25. párrafo 3 de dicha
Constitución. el siguiente Acuerdo:

Disposiciones preliminares

Articulo 1
Objeto del Acuerdo

El presente Acuerdo rige el intercambio de encomiendas postales entre los países contratantes.

Articulo 2
Encomiendas postales

1. Podrán intercambiarse directamente o por intennedio de uno o de varios paises. envios
denominados -encomiendas postales•. cuyo peso unitario no podrá exceder de 20 k.Ilogramos.
Buindolle eD aeuerdoe bUatenlee. 1.. AdmlDletraciODee podriD bltercambiar encomiend..
pootaIeo que exceda ele 201dI_

2. Eltntercambio de encomiendas postales que excedan de 10 kilogramos será facultativo. Los
paises que fijen un peso inferior a 20 \dlogramos admitirán. sin embargo. las encomiendas que
transiten en sacas o en otros envases cerrados de hasta' 20 kilogramos de peso. Para la.
encomienda de UD pellO .uperior a 20 kUogramoe. 1IeJ" obU,atorio el acuerdo de loe paises de
..."'0110.

3. Por derogación de los parrafos 1 y 2. las encomiendas postales relativas al servicio postal e
Indicadas en el articulo 17 podnin alcanzar el peso máximo de 30 kilogramos.

4. En el presente Acuerdo. en su Protocolo Final y en su Reglamento de Ejecución. la
abreviatura -encomienda. se aplicará a todas las encomiendas postales.
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Encomiendas, Acuerdo

Articulo 3
Explotadón del servicio por las empresas de transporte

1. Cualquier pais cuya Adm1nistradón postal no se encargue del transporte de encomiendas y
que adhiera al Acuerdo tendrá la facultad de hacer cumplir sus clausulas por las empresas de
transporte. Podra. al mismo tiempo. Urnttar este servicio a las encomiendas procedentes de o con
destino a localidades servidas por estas empresas.

2. La Administración postal de ese país deberá ponerse de acuerdo con las empresas de
transporte para asegurar la ejecución completa, por estas ultimas, de tocl.as las clausulas del
Acuerdo. especialmente para organizar el servicio de intercambio. Servirá de Intermediaria para
todas 9US relaciones con las Administraciones de los otros paises contratantes y con la Oficina
Internacional.

Encomiendas. Acuerdo

Artículo 5
Fracciones de peso

1. Las encomiendas definIdas en el articulo 4 se ajustarán a las stgulentes fracciones de peso;
hasta 1 kg

de más de 1 hasta 3 kg
de más de 3 hasta 5 kg
de más de 5 hasta 1O.kg
de más de 10 hasta 15 kg
de más de 15 hasta 20 kg
do'" do 2OkC-
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Artículo 4
Categorías de encomiendas

2. Los países que, a causa de su régimen interno, no puedan adoptar el sistema de peso métrico
dectmal. tendran la facultad de sustituir las fracciones de peso indicadas en el párrafo 1 por los
equivalentes siguientes (en libras avolrdupols):

el

di

el

2.
al
bl

~
s'
o
'""[
¡r

~g-

hasta 21bs
2- 71bs
7-11lbs

11 - 22 lbs
22 - 33 lbs
33 -441bs
44 by",,"

hasta 1 kg
demá.sde 1 hasta 3kg
de má.sde 3 hasta 5 kg
de rruisde 5 hasta 10 kg
de rruisde 10 hasta 15 kg
de mas de 15 hasta 20 kg
do'" do 2OJq¡

TItulo 1

3. Lu AdministJ'acione. de origen debeJ'ÁD fijar objetivos en materia de calidad para ...
encomieD~viÓDy tu encomienclu de wperficle con deatJno al enranjero. tomando como
punto de referencia 101 plazos fijadotl por 1M AdmiDistradODefl ele destino.

Articulo 7
Composición de las tasas y de los derechos

1. Las tasas Y los derechos que las Administraciones estarán autorizadas a cobrar a los
expedidores y a los destinatarios de las encomiendas postales estarán constituidos por las tasas
princtpales definidas en el articulo 8, y dado el caso por:
al las sobretasas aéreas indicadas en el articulo 9:
bl las tasas suplementarias indicadas en los articulas 10 a 15:

Tasas y derechos

Articulo 6
Objedvoe en materia de calidad de .enicio

l. Lu Administraciones de desUno debeJ'ÁD 8Ju UD plazo pua el tratamiento de 1..
encomiendas postales aéJ'eu con destino a su pala. Dicho plazo. más el tiempo normalmente
necesario pua el trámite aduanero. no deber' IICJ' menos favorable que el aplicado a los enviOl
comparables de su ae:nr:lclo lntemo.

2. Lu Admin.istJ'aciones de destino debeJ'in 5Ju asimismo, en la medida de 10 poaI"ble. un
plazo para el tratamiento de las encomleodu de lIUpCJ'ficie COD destino a su país.

Se denomina:
.encomlenda con valor declarado. la encomienda que incluye una declaradón de valor;
_encomienda libre de tasas y derechos. la encomienda por la cual el expedidor solicite
hacerse cargo de la totalidad de las tasas poslales y de los derechos con que se pudiere gravar
su entrega: esta petición podrá hacerse al depositarla; podra hacerse Igualmente con
postertoridad al depósito, hasta su entrega al destinatario, excepto en los paises que no
puedan aceptar este procedimiento;
.encomienda contra reembolso. la encomienda gravada con reembolso e indicada en el
Acuerdo relativo a envios contra reembolso;
.encomlenda fragUo la encomienda que contenga objetos que puedan romperse con
fadlidad y cuya manlpuladón deba ser efectuada con especial cuidado;
.encomienda embarazosa.:
1~ la encomienda cuyas dimensiones excedan de los limites fijados en el artículo 21,

párrafo 1. o los que las Administraciones pudieren fijar entre ellas;
2' la encomienda que, por su forma o su estructura no se preste a ser cargada facilmente

con otras encomiendas o que exija precauciones especlales;
3" con carácter facultativo, la encomienda que llene las condiciones fijadas en el

articulo 21, párrafo 4:
.encomienda de servicio. la encomienda relativa al servicio postal e Intercambiada según
las condiciones fijadas en el articulo 17:
_encomienda de prisioneros de guerra y de Internados civUes. la encomienda destinada a
los prisioneros y a los organismos mencionados en el articulo 17 del Convenio o expedida
por ellos.

3. Se denomina, según la forma de encaminamjento o de.entrega:
al _encomlenda·avión. la encomienda admitida para el transporte aéreo con prioridad entre

dos paises; ,
bl .encomienda por expreso, la encomienda que al llegar a la oficina de destino deba ser

entregada a domicilio por un distribuidor especial o que, en los paises cuyas
AdministraCiones no efectúen la entrega a domicilio. dé lugar a la entrega de un aviso de
llegada, por un distribuidor especial o ala transmisl6n de UD aviso por teléfono. télez o por
cualquier otro medio de telecomunicacilm apropiado; sin embargo, si el domicilio del
destinatario estuviere situado fuera del radio de distribución local de la oficina de llegada,
no será obligatoria la entrega por un dist.r:l-buidor especial.

o
g)

L La .encomienda ordinaria. es la que no esta sujeta a ninguna de las formalidades especiales
prescritas para las eategorlas que se definen en los parrafos 2 y 3.

4. El intercambio de las encomiendas .libres de tasas y derechos> y .contra reembolso. exigirá
el acuerdo previo de las Administraciones de origen y de desUno. En cuanto a las encomiendas
.con valor declarado., _frágiles•. -embarazosas_o _avión. y _por expreso-, el Intercambio podrá
hacerse sobre la base de los informes que fig\lran en la. Comptlación de Encomiendas Postales
publicada por la Oficina Internacional.
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Encomiendas. Acuerdo Encomiendas. Acuerdo 23

e) las tasas y los derechos indicados en los artículos 30. párrafo 3. y 32. párrafo 6;
d) los derechos indicados en el artículo 18.

2. Excepto los casos previstos por el presente Acuerdo. las tasas serán conservadas por la
Administradón que las hubiere cobrado.

2. Cuando la entrega por expreso originare dificultades especiales a la Administración de
destino en lo que respecta a la situación del domicl1lo del destinatario. o al dia u hora de negada a
la oficina de desUno. la entrega de la encomienda y el cobro eventual de una tasa complementarla
se regirán por las disposiciones relativas a las encomiendas de la mjsma clase del régimen
Interno. Esta tasa complementaria se ex1g1rá aun cuando la encomienda fuere devuelta al
exped1dor o reexpedida; sin embargo. en estos casos. el monto de la tasa no podrá exceder de
1.63DEG.

Capítulo I

Tasas prlndpales y sobretasas aéreas

Articulo 8
Tasas prlndpales

3. SI la reglamentación de la Administración de desUno lo permitiere. los destlnatartos
podrán solJcitar a la oficina de distribución. bajo reserva de lo que está previsto en el p;irTafo lo
que las encomiendas que les están destinadas sean entregadas por expreso en cuanto lleguen. En
este casO. la Administración de desUno estará autorizada a cobrar. en el momento de la
distribución. una tasa de 1.63 DEO como máximo o la tasa del servicio interno si fuere mas
elevada.

Artículo 9
Sobretasas aéreas

3. Las sobretasas deberán ser uniformes para todo el territorto de un mismo país de desUno.
cualquiera sea el encaminamiento.utilizado.

2. Las sobretasas deberán guardar reladón con los gastos de transporte aéreo y. por regla
general. su producto no deberá exceder. en conjunto. de los gastos de dicho transporte.

2. Las tasas prtncipales deberán guardar relación con las cuotas·parte y. por regla general. su
producto no deberá exceder en conjunto de las cuotas-parte que las Administraciones están
autorizadas a reclamar y que se detenninan en los articulos 47 a 11.
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Art.k:ulo 11
Encomiendas Ubres de tasas y derechos

l. Las encomiendas libres de tasas y derechos estarán sujetas al pago de una tasa denominada
.tasa de franquicia en la entrega-o cuyo Importe se fija en 0.98 DEO por encomienda como
máximo. Dicha tasa sera cobrada por la Adm1nistraclón de origen. la cual la conservará como
remuneración por los servicios prestados en el país de origen.

2. Cuando la franquicia en la entrega fuere solicitada con postertoridad al depósito de la
encomienda. se cobrará al expedidor, en el momento de presentar la petición, una tasa adicional
por petición de franquicia en la entrega. Esta tasa. cuyo Importe se fija en 1.31 DEO como
máximo. será cobrada por la Administración de origen. SI la petición hubiere de transmitirse por
vía telegráfica o por cualquier otro medio de telecomunicaci6n apropiado. el expedidor tamblen
deberá. pagar la tasa cOIrespolldiente.

3. La Administración de destino estara autorizada a co~rar una tasa de comisión de 0.98 DEO
por encomienda como máximo. Esta tasa es independiente de la tasa de presentación a la aduana
mencionada en el articulo 15, letra cl. Será cobrada al expedidor en prm'echo de la
Administración de destino.

Las Administraciones establecerán las tasas principales que cobrarán a los expedidores.1.

L Las Administraciones estableceran las sobretasas aéreas que cobrarán por el
encaminamiento de encomiendas por VÍa aérea. Para la fijación de las sobretasas tendrán la
facultad de adoptar escalones de pe8O'4nfertores a la primera fracción de peso.

Capitulo 11

Tasas suplementarias y derechos

Sección I

Tasas aplicables a ciertas categorias de encomiendas

Articulo 10
Encomiendas por expreso

l. Las encomiendas por expreso est:ari.n sujetas al pago de una tasa suplementaria namada
_tasa de expreso_ cuyo importe se fijara en 1,63 DEO como maxlmo o en el monto de la tasa
aplJcable en el servicio interno. si fuere más elevada Esta tasa deberá ser pagada coro pletamente
y por adelantado en el momento del depósito. aun si la encomienda no pudiere ser dlst::r1buida por
expreso. entregándose solamente el aviso de llegada.

150

Articulo 12
Encomiendas con valor declarado

1. Las encomiendas con valor declarado daran lugar a que se cobren al expedidor y por
anticipado las siguientes tasas:
al tasas autortzadas en el presente título:
bl con carácter facultativo. tasa de expedición que no exceda de la tasa de certificación fijada

en el artículo 26. párrafo l. letra pI. del Convenio o tasa correspondiente del servicio interno
si ésta fuere más elevada. o. excepcionalmente. tasa de 3.27 DEO como máximo;

c) tasa ordtnaria de seguro: como máximo 0.33 DEO cada 65.34 DEO o fracción de 65.34 DEG
declarados o 1/2 por ciento del escalón de valor declarado o la tasa del servicio interno s1
ésta fuere más elevada.

2. Estara autoriZado. además. el cobro por las Administraciones que aceptaren cubrir los
riesgos derivados del caso de fuerza mayor. de una .tasa por riesgo de fuerza mayor-. que se fijará
de tal modo que la suma total constituida por esta tasa y la tasa nonna! de seguro no exceda del
máximo detennlnado en el párrafo 1, letra el.
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Encontlendas, Acuerdo

3. Las Administraciones podrán cobrar. además. a los expedklores o a los destinatarios las
tasas especiales fijadas por su legislación interna por las medidas excepcionales de seguridad
tomadas con respecto a las encontlendas con valor declarado.

Articulo 13
Encomiendas frágiles. Encomiendas embarazosas

Las encomiendas fráglles y las encomiendas embarazosas estarán sUjetas al pago de una tasa
suplementaria igual, como máximo, al 50 por ciento de la tasa principal o a la tasa de serv1cio
interno si fuere más elevada. SI la encolIÚenda fuere fragil y embarazosa. la tasa suplementaria
precltada se cobrará una sola vez. Sin embargo. las sohretasas aereas relativas a estas
encomiendas no sufrirán aumento alguno.

Enconúendas.Acuerdo

l) tasa de aviso de embarque, que se cobrará en las relaciones entre los países cuyas
Administraciones acepten realizar este servicio. cuando el expedidor solicitare que se le
d1rtja un aVIso de embarque:

m) tasa de reclamación 1ndicada en el articulo 39, párrafo 3;
n) tasa de petición de dnaluei6D. de niodificadón o de coneccillD de dirección;
o) tasa por riesgo de fuerza mayor. cobrada por las Administraciones que aceptaren cubrir los

riesgos derivados de un caso de,fuerza mayor.

Articulo 15
Tarifas

1. La tarifa de las tasas suplementarias definidas en el articulo 14 se fijará conforme a las
indicaciones del cuadro siguiente:

Vl
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Sección lt

Tasas y derechos apltcab1es a todas las eategotias de encomiendas

Dcs~66nde .. tasa Monto

2

Ob5efvaclones

3

.al tasa por dep6sUo fuem de las horas La misma tasa que en eJ régimen
nol'1DllJee de apertura de Ia.s Interno
ventanlllu

bl tasa de presentac66n a la. aduana 0.65 DEG por encomienda
cobrada por la. 'Admirúslración de como máJdmo
origen

,) tasa de presentación a la aduana 3,27 DEG por encomienda
cobrada por la AdminiStración de como máJámo
destino

d} tasa de recogida en el domlcüio del La misma tasa que en el régimen
expedkl.or Interno

~ tasa de entrega La misma tasa que en el régimen
Inlemo

Articulo 14
Tasas suplementarias

Las Administraciones estarán autorizadas a cobrar las tasas suplementarias siguientes:
al tasa de depósito fuera de las horas nonnales de apertura de las ventanillas:
b) tasa de presentación'a la aduana. cobrada por la Administración de origen: por lo general el

cobro se operará al depositar la encomienda;
cl tasa de presentación a la aduana. cobrada por la Administración de destino. tanto por la

entrega a la aduana y por los trámites aduaneros como por la entrega a la aduana
9Olarnente; salvo acuerdo especial. el cobro se efectuará cuando se entregue la encomienda al
destinatario: sin en¡abargo, cuando se tratare de encomiendas libres de tasas y derechos. la
tasa de presentación a la aduana será cobrada por la Administración de origen en provecho
de la Administración de destino:

d) tasa de recogida en el domic1lto c!.el expedidor: esta tasa podrá ser cobrada por la
Administradón de origen por las encorruendas recogidas a domiciUo por sus servicios:

e) tasa de entrega; esta tasa. podrá ser cobrada por la Administración de destino cuantas veces
se presentare a domictUo la encomienda: sin embargo. por fas encomiendas por expreso.
sólo podrá ser cobrada por las presentaciones a domicilio posteriores a la prtmera;

f) tasa de respuesta a un aviso de falta de entrega. cobrada en las condiclones fijadas en el
artículo 29. pcirrafo 2:

g) tasa de aviso de llegada. cobrada por la Administración de destino cuando su leglsladón la
obligare a ello y cuando esta Administración no realizare la entrega a domicilio. por todo
aviso (prlmer aviso b avisos ulteriores) eventualmente remitido al domicilio del
destinatario. excepto por el primer aviso de encomiendas por expreso;

h) tasa de reembalaje. que corresponderá a la Adm1nlstración del primero de los países en
cuyo territorio hubiera debido reembalarse una encomienda para .proteger su contenido; se
recuperará del destlnatarto o, dado el cuo. del expedIdor:

1) tasa de Usta de Correos, robrada por la Administración de destino al efectuar la entrega. por
cualquier encomienda dirigida a Usta de Correos:

j) tasa de almacenaje por cualquier encomienda que no hubiere sido retirada en los plazos
indicados. ya sea que esta encomienda esté dirigida a Usta de Correos O a domicilio. Esta
tasa será cobrada por la Administración que efectúe la entrega en provecho de las
Administraciones en cuyos servicios se hubiere guardado la encomienda mas allá de los
plazos admitidos:

k} tasa de aviso de recibo, cuando el expedidor solicitare un aviso de recibo confonne al
articulo 28:
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f) taN. de re:.pueJlta a un IIYlIlO ck
l"aIta de entrega

~ tasa~ avtso de Jkogada

h) tasa de recmbalaje

11 tasa de Usta de Corrms

En caso de devolución al expedidor (ar
ticulo 30. párraro 3. letra bU. o de reexpedi
ción (articulo 32. pámúo6. letra clJ. el 1m
porte -devuelto no podrt exceder de
O,98DEXl.

0.65 OEG almo mAlIimo SI luego de entregarse el avlllO de ralla de
entn:ga debkren lransrniUrse nuevall ins
trucciones por viii. telegrtfica. el expedklor
o el tercero debera. además. pagar la tasa
telt>grUk:a .

Como máJdmo, tasa 19UaI a la de
u~cMUoro~deJp~r~

ca)Ón de pellO del rtgimen interno

0.33 DEG por encomienda como Esta tasa Sólo podrá apllcarse una vez du-
mtximo rante su tranlIporte de extremo a extlemo

La misma tasa que en el rigimcn En caso de devolución al expedidor (ar-
Interno üctüo 30. pllTlÚO 3. letra bll o de reexpedi

ción (arUculo 32. párrafo 6. letra cll. el
Importe devuelto no podré exced~r de
o.49DEXl.
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Capitulo III

Franqulctas postales

-J
IV

JJ taaa de almacenaje

k) tasa de avIlJo de rectbo

tJ talla de &"'-0 de mJbarque

ro) tasa de reclamación

nl tasadepetk:t6nde~
de modIAcacI6n o ..._~

de_n

o) tasa por nesgo de fuena mayor

La misma tasa que en el~ En caso de devolución al expedidor o de
Interno reexpedlet6n (artleulos SO, pArrafo 3. le

tra bl Y 32, plTrafo 6. letra eJ) el importe
deweIlo no podré. exceder de 6,53 DEG

0,98 DEG como m!x1mo

0.36 DEG .por encomienda
como mixlmo

0.85 DEG como mix1mo A e.ta tasa Be agregara. la tasa tdegnifica
o ~ de -:lqa1er otro medio 4e teleeomu
1lleae&6ll si el eKpedklor hubiere llOlicllado
que .u peticl6n se transmita por via tele
graftca o por cualquier otro medio de
bol !m' 1'.

1,31DEG como miximo A esta tua se agregarA la t ... corr-..-
dleate si la petición debiere transmitirse
porVla de hI_UDIdoDee

al importe fijado en el artlcu
h> 12. párrafo 2, en lo que Te:I
pecta a las encomiendas con
valor declwado

bI 0.20 DEG por encomienda
como máximo en lo que res
pecta a las ,encomiendas sin
valor declarado

Articulo 17
Encomiendas de servicio

1. Estarán exoneradas del pago de las tasas postales las encomiendas relativas al servicio
postal Intercambiadas entre:
a) las Administraciones postales;
bl las Administraciones postales y la Oficina Internacional;
c) las oficinas de Correos de los Paises miembros:
d) las oficinas de Correos y las Administraciones postales.

2. Las encomiendas-avión. con excepción de las que provengan de la Oficina Internacional. no
pagarán sobretasas aéreas.

Articulo 18
Encomiendas de prisioneros de guerra y de internados civiles

Las encomiendas de prisioneros de guerra y de internados civiles estarán exoneradas de todas las
tasas en virtud del artículo 17 del Convenio. Sin embargo. las encomiendas-avión estarán sujetas
al pago de las sobretasas aéreas estipuladas en el articulo 9 del presente Acuerdo.

Titulo Il

Ejecución del servicio

~
"5'
O

""[
O
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2. Las Administraciones que cobren en su régimen interno tasas suplementarias superiores a
las fijadas en el párrafo 1 estarán autorizadas cuando conserven estas últimas integramente. a
aplicar las tasas del régimen interno en el servicio internacional.

Artículo 18
Derechos

1. Las AdminIstraciones de destino estár.in autor17.adas a cobrar a los destinatarios todos los
derechos. principalmente los derechos de aduana. con los que se gravan los envíos en el país de
desUno. .

2. Las Administraciones se comprometerim a lntervenir ante las autoridades competentes de
sus paises para que se anulen los derechos {los de aduana, entre ellos} cuando correspondieren a
una encomienda:
a) devuelta al expedidor;
b) reexpedida a un tercer pais;
e) abandonada por el expedidor;
dI perdida en su servicio o destruida por la averia total del contenido;
el expoliada o averiada en su servicio.
En estos casos sólo ge solicitará la anulación de los derechos por el valor del contenido fatlante. o
por la depredación que hubiere sufrido el contenido. •
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Capitulo I

Condiciones de admisión

Sección 1

Condiciones generales de admisión

Articulo 19
Condiciones de aceptación

Bajo reserva de que su contenido no se encuentre incluido entre las prohibiciones enumeradas en
el artículo 20 o en las prohibiciones o restricciones aplicables en el territorto de una o de varias
Administraciones que deban participar en el transporte, las encomiendas para ser admitidas en
la expedición deberán:
al pertenecer a una categoria de encomiendas admitida por aplicación del articulo 4:
bl tener un embalaje adecuado a la naturaleza del contenido y a las cond1clones de transporte:
e) Llevar el nombre y la dirección del destinatarto y del expedidor;
d) responder a las condiciones de peso y de dimensiones fijadas por los articulas 2 y 21:
el estar franqueadas con todas las tasas exigibles por la oficina de origen, por medio de sellos

de Correos o por cualquler otro procedimlento autorizado por la reglamentación de la
Administración de origen.

155

¡;';'

~
o

en
<=
'g.

S
g
o
O
(!.

"<='
i3
"3
IV....
U>



EncomIendas. Acuerdo

Articulo 20
Prohibiciones

Se prohibe la inclusión de los objetos mendonados a continuación:
al en todas las cat.egorias de encomiendas:

l' los objetos que. por su naturaleza o su embalaje. puedan presentar peligro para los
empleados. manchar o detertorar las demás encomiendas o el equipo postal;

2' los estupefacientes y las sustancias slcotróp1cas; sin embargo. esta prohiblclón no se
aplicara a los envíos efectuados con fines médicos o cIentíficos para los paises que los
adrnltan con esta condición;

3' los documentos que tengan caracter de correspondencia actual y personal. así como la
correspondencia de cualquier clase Intercambiada entre personas que no sean el
expedidor ni el destinatario o las personas que com1van con ellos. con excepción:

de uno de Jos documentos siguientes. sin cerrar. reducido a sus enunciados
constitutivos y que se refieran exclusivamente a las mercaderías
transportadas: factura. planHla o aviso de expedición. certificado de. entrega;
de los discos fonograftcos. cintas e hilos sometidos o no a una grabación
sonora o visual. tarjetas mecanográficas. etntas magnéticas u otros
elementos similares y las tarjetas gSL cuando la Administración de origen
estime que no presentan el carácter de correspondencia actual y personal y
cuando sean Intercambiados entre el expedidor y el destinatario de la
encomienda o personas que convivan con ellos;
correspondencia y documentos de cualquier clase. que tengan el carácter de
correspondencia actual y personal, distintos de los precedentes,
intercambiados entre el expedidor y el destinatario de la encomienda o
personas que convivan con ellos, si la reglamentación Interna de las
Administraciones interesadas lo permite;

4' los animales vivos. excepto cuando su transporte por correo estuviere autorizado por
la reglamentación postal de los paises interesados;

5' las materias explosivas, inflamables u otras matertas peligrosas;
61! las materias radiactivas. Sin embargo, las Administraciones podrán ponerse de

acuerdo para aceptar las encomiendas que contienen estas materias. ya sea en sus
relaciones reciprocas o en un solo sentido. En este caso, las materias radiacUvas serán
acondicionadas y embaladas según las disposiciones del Reglamento y serán
encam1nadas por la vía más rápida, normalmente por vía aérea, bajo reserva del pago
de las sohretasas aereas correspondientes. No podran ser depositadas sino por
expedidores debidamente autorizados;

7' los objetos obscenos o inmorales;
8' los objetos cuya importación o clrculaeión este prohibida en el país de destino;

b) en las rncomlendas sin valor declarado intercambiadas entre dos paises que admitan la
declaración de valor: las monedas. billetes de banco, papel moneda o cualesquiera otros
valores al portador. platino. oro o plata. manufacturados o no; pedrería, alhajas y otros
objetos preciosos, Esta disposición no se aplicará cuando rl intercambio de encomiendas
entre dos Administraciones que admiten las encomiendas con valor declarado sólo pueda
efectuarse en tránsito al descubierto por medio de una Administración que no las admita.
Cada Administración tendrá la facultad de prohibir la Inclusión de oro rn lingotes. en los
envíos con o sin valor declarado. procedentes de o con desUno a su teTTitorio o transmitidos
en tránsito al descubierto a través de su terntorio. o de Um1tar el valor real de utos enVíos.

Artículo 21
Limites dr dtmrnslonu

1. So pena dr ser consideradas como encomiendas embatazosas por apllcadón del articulo 4.
párrafo 2. letra r). las mcom1endas transportadas por via de super6cleo.por vía aérea no deberán
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exceder de 1.50 metros en cualquiera de sus dimensiones ni de 3 metros la suma de la longitud y
del mayor contorno lomado en un sentido diferente al de la longitud.

2. Las Administraciones que no estuvieren en condiciones de aceptar. para todas las
encom1endas o para las encomiendas-avión solamente. las dimensiones fijadas en el párrafo 1,
podrán adoptar en su lugar las dimensiones siguientes: 1.05 metro para una cualquiera de sus
dimensiones. 2 metros para la suma de la longttud y del mayor contorno tomado en un sentido
diferente al de la longitud.

3. Las encomiendas no deberán tener dimensiones Inferiores a las dimensiones mínimas
indícadas para las cartas en el artículo 20, párrafo l. del Convenio. cualquiera sea su medio de
transporte.

4. Las Administraciones que admitan las dimensiones fijadas en el párrafo l tendrán la
facultad de cobrar. por las encomiendas cuyas dimensiones excedan de los limites indicados en el
parrafo 2, pero cuyo peso sea inferior a 10 kg, una tasa suplementaria igual a la que se fija en el
artículo 13.

Articulo 22
Tratamiento de las encomiendas admitidas por error

1. Cuando las encomiendas que contengan los objetos citados en el articulo 20. letra a)
hubieren sido aceptadas por error en la expedíción. deberan tratarse según la legislación del pais
de la Administración que compruebe su presencia; sin embargo, las encomiendas que contengan
los objetos comprendidos en el mismo artículo. letra a). puntos 2l! y 5º a 7º, en ningun caso serán
encarrHnadas a destino. entregadas a los destinatarios, ni devueltas al expedidor.

2, SI se tratare de la indusión de un solo objeto de correspondencia no autorizado, en el
sentido del articulo 20, letra a). punto 3". esta correspondencia se tratará según lo que determina
el articulo 32. del Convenio. y la encorntenda no podrá ser devuelta al expedidor por este motivo,

3. Cuando una encomienda sin valor declarado intercambiada entre dos países que admitan la
declaración de valor y que contenga los objetos citados en el articulo 20. letra b), llegare a la
Administración de destino. ésta estara autorizada a entregarla al destinatario, en las condíclortes
fijadas por su reglamentación. SI esta no admitiere la entrega. la encomienda deberá. ser devuelta
al expedidor por aplicación del articulo 34.

4. El párrafo 3 se aplicará a las encomiendas cuyo peso o dimensiones excedan sensiblemente
de los limites admitidos; sin embargo. estas encomiendas podnin ser entregadas. dado el caso. al
destinatario, si éste hubiere abonado previamente las tasas eventuales.

5. Cuando una encomienda admitida por error O una parte de su contenido no fuere entregada
al destlnatarto ni devuelta al expedidor, la AdmInistración de origen debera ser informada sin
demora sobre el tratamiento aplicado a esta encomienda utilizando para ello una f6rmula
conforme al modelo C 33/CP 10 bis anexado ~I Reglamento de Ejecución del presente Acuerdo. Esta
in/ormacion deberá indicar de manera exacta la prohibición que la encomienda \iola o los ohjetos
que dit,'ron lugar a c'onfiscación.

Articulo 23
Instrucciones del expedidor al efectuar el depáslto

l. Al depositar una encomienda, el expedidor deber.i indicar el tratamiento que se aplicará en
caso de falta de entrega
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3. Las encomiendas podran devolverse sin avíso si el expedidor no hubiere formulado
instrucciones o si éstas fueren contradictorias.

4. Cuando su legJ91ación o su reglamentación no lo permita. las Administraciones tendrán la
facultad de no admitir las instrucciones indicadas en el pánafo 2. letras a' y bl.

2.
·a)
bJ
e)
di

e)

o
III

El expedidor sólo podra formular una de las instrucciones siguientes:
envio de un aviso de taIta de entrega dirigido a su nombre;
envio de un avl80 de falta de entrega a un ten:ero domicWado en el pais de destino;
devolución Inmediata al expedidor. por via de superftde o por via. aérea;
devolución al expedidor. por vía de superftcie o por vta aérea. a la expiración de cierto plazo
que no podrá exceder del plazo de eustodla reglamentarlo en el palo de desUno;
entftoga a otro destinatario. si fuere necesario luego de reexpedirla•. por vía de superficie o
por via aérea (y bajo reserva de las particularidades previstas en el articulo 28. párrafo l.
letra el. punID 2');
reexpedidon de la encomienda por vía de superficie o por vía aérea. para su entrega al
destlnataJ1.o primitivo;
abandono de la encomienda por el expedidor.

CapítUlo II

Condiciones de entrega y de reexpedición

SecciónI

Entrega

Articulo 28
Nonnas generales de en~ga. Plazos de conservación

1. Por regla general. las encomiendas se entregaran a los destinatarlos dentro del plazo más
breve posible y de conformidad con las disposiciones que rijan en el país de destino. Cuando las
encomiendas no fueren entregadas a domicilio. su llegada deberá anunciarse a los destinatarios
sin demora. salvo que sea imposible.

•

Sección 11

Condiciones especiales de admisión

Articulo 24
Encomiendas con valor declarado

l. La declaración de valor de las encomiendas con valor declarado se regirá por las nonnas
siguientes:
a} en lo que se refiere a las Administraciones postales:

l' facultad de cada Administración para limitar la declaración de valor. en lo que a ella
se refiere. a un importe que no podrá. ser Inferior a 3288.91 DEO o al importe adoptado
en su gerV1cIo Interno cuaQCio éste fuere lnfel10r a 3288,81 DEO;

2' obligación. en las relaciones entre paises cuyas Administraciones hubieran adoptado
limites diferentes. de observar ambas partes el limite infel1or;

bJ en lo que 8e re.8ere a los expedidores;
l' prohiblclon de dedarar un valor que exceda de) valor real del contenido de la

encomienda;
2' facultad· de no declarar más que una parte del valor real del contenido de la

encomienda.

2. Toda declaración &audulenta de valor superior al valor real de la encomienda podrá aer
objeto de Jas demandas Judiciales detenninadas por la leglsladon del país de or1gen.

3. Deberá entregarse gratuitamente un recibo al expedidor. al efectuarae el depósito de una
encomienda con valor ~eclarado.

Articulo 25
Encomiendas libres de tasas Yderechos

1. Una encomienda libre de tasas y derechos sólo se aceptará cuando el expedidor se
comprometa a pagar cualquier suma que la oOctna de destino tenga derecho a reclamar al
destinatario. asi como la tasa de comisión fijada en el articulo 11.

2. La oficina de origen podrá exigir el depósito de garantía suficiente.
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2. La encomienda cuya llegada se hubiere notificado al destinatario se conservara a su
dtsposlcl~n quince días. o a)o sumo un mes. a parUr del día siguiente al del envío del aviso; este
plazo podri\ prolongarse excepcionalmente a dos meses si la reglamentación de la
Administración de destino lo permite. El plazo de conservación previsto en este pilmúo se
renovará cuando el expedidor hubiere solicitado, según el articulo 29. párrafo l. letras al, e) punto
2" y dJ. que se avise al destinatario una vez más.

3. Cuando la llegada de la encomienda no hubiere podido notificarse al destinatario. el plazo
de conservadón será el que determine la reglamentación del pais de destino; este plazo. aplicable
también a las encomiendas dlrigl~s a Usta de Correos, comenzará a correr al día siguiente del
día en que la encomienda se encuentre a disposición del destinatario y no podrá exceder, como
norma general. de dos meses; la devolución de la encomienda al expedJdor deberá. efectuarse en un
plazo más breve. si éste lo hubiera solicitado en una lengua conocida en el pais de destino.

4. Los plazos de conservación Indicados en los párrafos 2 y 3 serán aplicables. en caso de
reexpedición. a las encomiendas que deban ser distribuidas por la nueva oficina de destino.

Artículo 27
Entrega de encomiendas por expreso

l. La entrega. por dlstribuklor especial. de una encomienda por expreso o del aviso de llegada.
no será intentada más que una vez.

2. SI el intento fuere infructuoso. la encomienda dejará de ser considerada por expreso.

Artículo 28
Aviso de recibo

El expedidor de una encomienda podrá. so)idta.r un· aviso de recibo en las condickmes fijadas en el
artículo 55 del Convenio. Sin embargo. las Administraciones podran limitar este semeio a las
encomien~scon valor declarado cuando esta .limitación se halle prevista en su régimen interno.
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Articulo 28
Falta de entrega al desllnalarto

l. Después de recibir el aviso de falta de entrega indicado en el articulo 23. párrafo 2, letras a) y
bJ. conespondeni. al expedidor o al tercero all1 mencJonado, dar sus Jnstrucctones, que podrán ser
únicamente las autorizadas por dicho articulo. párrafo 2. letras c) a g) y además, una de las
siguientes:
a) av1sar una segunda vez al destinataJ1o;
bl rectlflcar o completar la dirección;
cl si se tratare de una encomienda contra reembolso:

l' entregarla a otra persona distinta del destinatario contra reembolso de la suma
Indicada;

2" entregarla al destinatario primltlvo o a otro destJnatarlo. sin reembolso o contra
reembolso de una suma Inferior a la suma primitiva;

d) entregar la encomienda libre de tasas y derechos. al destinatario primltlvo. o a otro
destinatario.

2. El envio de las instrucciones indicadas en el párrafo 1 podrá dar lugar al cobro al expedidor.
o al tercero. de la tasa Indicada en el articulo 14, letra O; cuando el aviso se refiera a varias
encomlendas. depositadas simultáneamente en la misma oficina, por el mismo expedidor,
consignadas a la dirección del mismo destinatario. esta tasa se cobrará una 90Ia vez. En caso de
transmisión por vía telegrafica o por cualquier otro medio de teiecoDumicaciim apropiado. se
agregará la la-. COlJUpODdieDte. .

3. Mientras no haya recibido instrucciones del eXpedIdor o del tercero. la Administración de
destino estará autorizada a entregar la encomienda al ~estinatariodesignado primitivamente. o.
dado el caso. a otro destinatario ulteriormente designado. o a ~expedirla a una nueva d1tecclón.
Luego de recibirse las nuevas Jnstrucclones. solamente estas tendran validez y vigencia.

Articulo 30
Devolución al expedidor de las encomiendas no entregadas

1. La encomienda que no hubiere podido ser entregada, se devol~erá al país de residencia del
expedidor:
a) .de Inmediato cu'ando:

l' el expedidor 10 hubiere solicitado por aplicación del artículo 23. párrafo 2. letra cl;
2' el expedidor (o el tercero mencionado en el articulo 23, párrafo 2, letra blJ hubiere

fonnu1ado una petición no autorizada;
39 el expedidor o el lerctrorehus,aren ·saUsfacer la·tasa autorizada pOr el articulo 29.

párrafo 2;
4' las instrucciones del expedidor o del tercero no hubieren dado el resultado deseado, ya

sea que estas instrucciones hubieren sido formuladas al efectuarse el depósito. o
después de rectbirse el aviso de falta de entrega;

bl Inmediatamente después de la expiración:
l' del plazo eventualmente fijado por el expedidor por aplicación del artículo 23,

párrafo 2. letra d);
2' de los plazos-de conservación Indicados en el articulo 28. cuando el expedidor no se

hubiere ajustado al artículo 23.. Sin embargo, en este caso. podránsoltcitársele
.lnstrucclones;

3' de un plazo de dos meses a contar de la expedición-del aviso de falta de entrega. cuando
la oficina que formuló este aviso no hubiere recibido Instrucciones suficientes del
expedidor o del tercero. o cuando estas instrucciones no hubieren llegado a esta
ofictna.

,01." •..,
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2. Lu eDComIenclu lO __por la ola utilizada IIOnDll1meDte __ la ezpediclÓll de loo
de8pachoa.' Sólo podrá ser devuelta pOr avión cuando el expedidor se hubiere comprometido a
pagar las sobretasas aéreas.

3. Las encomiendas devueltas al expedidor por aplicación del presente artículo estarán sujetas
al pago de;
a} las cuotas-parte que tmpUque la nueva transmts1ón;
bl las tasas y los derechos no anulados por los cuales la Administración de destino se

encontrare al descubierto al efectuarse la devolución al expedidor bajo reserva de los
artículos 10. p;irrafo 2. última fiage. y 15. páITafo 1, cuadro, columna 3, letras el. il y jl.

4. Estas cuotas·parte, tasas y derechos serán cobrados al expedidor.

5. Las encomiendas devueltas al expedidor y que no pudieren serie entregadas serán tratadas
por la Adm1nistrac;:ión en cuestión según su propia legislación.

Articulo 31
Abandono por el expedidor de una encomienda no entregada

Si el expedidor abandonare una encomienda que no hubiera podido entregarse al destinatario, la
Administración de destino la tratará segUn su propia legislación.

Sección JI

Reexpedición

Articulo 32
Reexpedición por cambio de residencia del destinatario o por modificación o conecci6D de
dirección

1. La reexpedición por cambio de residencta del destinatario. o por modificación o correcciÓD
de dirección efectuada por aplicación del articulo 38. podrá realizarse dentro del país dé destino o
fuera de éste.

2. La reexpedictón dentro del pais de destino podrá efectuarse a petición del expedidor. a
petición del destinatario. o de oficio, stla reglamentación de ese país lo permitiere.

3. La reexpedlctón fuera del pais de desUno sólo podrá efectuarse a pedido del expedidor o del
destlnatar1o; .en este caso. la encomi'enda deberá responc1.er a las condiciones exigidas para la
nueva transmisión.

4. La reexpedición en las condiciones enumeradas anterionnente podrá efectuarse también
por avión. a petictón del expedidor o del destinatario, siempre que se hubiere garantizado el pago
de las sobretasas aereas correspondientes a la nueva transnnsión.

5. El expedidor podrá prohibir cualquier reexpedición.

6. Pór la primera reexpedición o por cualquier reexpedición eventual ulterior de cada
encomienda podrán cobrarse:
al las tasas autorizadas para esta reexpecUclón. por la reglamentación de la Administración

interesada. en el caso de reexpedición dentro del país de destino;
b) las cuotas·parte y sobretasas aéreas corresponcUentes a la nueva transmisión. en el caso de

reexpedición fuera del País de destino;
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el las tasas Y los derechos cuya anulación no fuere aceptada por las Administraciones de
destino antertores. bajo reserva de los articulas 10. pámúo 2. última frase. y 115. párrafo l.
cuadro. eolumna 3. letras el. ij y JI

Capítulo 1lI

DIsposiciones especIales

7. La. cuotas-parte. tasas y derechos mencionados en el párrafo 6 serán cobrados al
destinatario.

Articulo 33
Encomiendas recibidas con dtrección. falsa y que deban ser reexpedidas

1. La encomienda recibida con dtreeeión falsa debido a un error Imputable al expedidor o a la
Administración expedidora sera reexpedida a su verdadero desUno por la via mas directa
utilizada por IaAdminlstración a la cual hubiera llegado la encomienda.

2. La encomienda-avión recibida con dirección falsa deberá ser reexpedida obl1gatorlamente
por vía aerea.

3. La encomienda reexpedida por aplicación del presente articulo estara sujeta al pago de las
cuotas-parte que correspondan a la transmisión a su verdadero destino y a las tasas y los
derechos mencionados en el articulo 32, párrafo 6. letra cl.

4. Estas cuotas-parte, tasas y derechos seran recuperados de la Adminlstradón de la que
dependa la oficina de cambio que hubiera transmlUdo la encomienda con dirección falsa. Dado el
caso. esta Administración los cobrará al exped.1dor.

Artículo 34
Devolución al expedidor de las encomiendas aceptadas por error

1. Cualquier encomienda aceptada por error y devuelta al expedidor estará sujeta al pago de las
cuotas-parte. tasas y derechos fijados en el articulo 30. párrafo 3.

2, Estas cuotas-parte. tasas y derechos estar.in a cargo:
al del expedIdor, si la encomienda fue admtttda por error debido a una equivocación de este

último o si estuviere comprend1da dentro de las prohibiciones previstas en el articulo 20;
b} de la Admlnistractón responsable del error. st la encomienda fue admittda

equivocadamente por error Imputable al servicio postal. En este caso. el expedidor tendra
derecho a la restitución de las tasas abonadas.

3. SI las cuotas-parte asignadas a la Administración que devuelve la encomienda no fueren
suficienlespara cubrir las cuotas-parte, tasas y derechos. Indicados en el pilrrafo l. los gastos aún
adeudados seran recuperados de la Adrntmstración del país de residencia del exped.1dor.

4. Si hubiere excedentes. la Administración que devuelva la encomienda restituirá. a la
Administración del país de residencia del expedIdor el saldo de las cuotas-parte para su
reembolso a este.

Articulo 35
Devolución al exped1dor debido a una suspensión del servicio

La devolución de una encontlenda al expedidor debido a una suspensión del servicio será. gratui~
las cuotas-parte cobradas por el trayecto de ida que no hubieren sido asignadas seran acreditadas
a la Administración del país de residencia del expedidor para ser reembolsadas a éste.
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Articulo ·38
Inobservancia por una AdmInistradón de las instrucciones dadas

1. Cuando la Administración de desUno o una Administración Intermediaria no hubiere
observado las Instrucciones dadas al efectuar el depósito o posteriormente. estara obligada a
tornar a su cargo las partes de transporte (ida y vuelta) y las otras tasas o derechos eventuales cuya
anulación no se hubiere hecho; sin embargo. los gastos pagados a la ida quedaran a cargo del
expedidor si éste. al hacer el depósito o posteriormente. hubiere declarado que. en caso de falta de
entrega. haría abandono de la encomienda

2. La Administración d~l país de residencia del expedidor estará autorizada a cargar en cuenta
de oficio los gastos mencionados en el p;irTafo l ala Administración que no hubiere observado
las Instrucciones dadas y que, habiendo sido informada normalmente del caso. hubiere dejado
transcun1r trea meses desde el día en que hubiere stdo informada sin solucionar en fonna
definitiva el asunto o sin comunicar a la Adrnfntstraclón del país de residencia del expedidor que
la inobservancia parecía deberse a un caso de fuerza mayor. o que la encomienda había sido
retenida. incautada o confiscada en virtud de la reglamentación tnterna del pais de destino.

Articulo 37
Encomiendas que contengan objetos que se tema puedan deteriorarse o corromperse a breve plazo

Los objetos incluidos en una encomienda que se tema puedan deteriorarse o corromperse a breve
plazo. serán los únicos que podrán venderse inmediatamente, aun en camino. a la ida o a la
vuelta. sin previo aviso y sin formalidad jud1cial. en beneficiarle quien tuviere derecho; si, por
cualquier causa, la venta fuere imposible, los objetos deteriorados o en descomposición seran
destruidos.

Articulo 38
Devolución. Modificación o corrección de dirección

I. El expedidor de una encomienda podra, en las condiciones fijadas en el articulo 38 del
Convenio. solicitar su devolución 'o hacer modtftcar su dirección. siempre que se comprometa a
pagar las sumas exigibles por todas las nuevas transmisiones. en virtud de los artlculos 30.
pá.nafo 3, y 32. párrafo 6.

2. No obstante. las Administraciones tendran la facultad de no admitir las peticiones
indicadas en el párrafo 1 cuando no las acepten en su régimen Interno.

Articulo 39
Reclamaciones

1. Cada Administración estará obligada a aceptar las reclamaciones relativas a encomiendas
depositadas en los servicios de otras Administraciones.

2. Las reclamaciones de los usuartos sólo se admitirán dentro del plazo de un año a contar del
día siguiente al del depósito de la encomienda
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3. Salvo si el expedidor hubiere satisfecho enteramente la tasa de a~so de recibo indk:ada en
el articulo 14. letra ltl. cada reclamación dará lugar al cobro de una .tasa de reclamación. segUn la
tarifa fijada en el artículo 15. letra rol.

4. Las encomiendas ordinarias y las ennmJendas con valor declarado deberán ser objeto de
reclamaciones distintas. SI la reclamadón !'te refiere a varias encornJendas de la misma categoría
depositadas stmultáneamente en la misma oficina por el mismo expedidor. consignadas a la
direcctón del mJsmo destlnatano. y expedJdas por la misma vía. la tasa será cobrada sólo una vez.

5. La. tasa por reclamación será restlluida s1 la reclamacIón fuere motivada por una faJta de
servicio.

Título III

ResponsabiUdad

Articulo 40
Principio y extensión de la responsabilidad de las Administraciones postales

1. Las Administraciones postales responderán por la pérdida, la expoliación o la avería de las
encomiendas. con excepción de los casos previstos en el artícu lo 41. Su responsabilidad quedará
comprometida tanto por las encomiendas transportadas al descubierto como por las que se
encaminen en despachos cerrados.

2. Las Administraciones podran comprometerse' a cubrir también los riesgos que puedan
derivarse de un caso de fuerza mayor. Seran responsables entonces. frente a los exped.1dores de las
encomiendas depositadas en su país. por las pérdJdas, expoliaciones o averias debidas a un caso
de fuerza mayor que puedan ocurrir durante el recorrido completo de las encomiendas.
comprendido eventualmente el recorrido de reexpedición o de devolución al expedidor.

3. El expedidor tendrá derecho a una Indemnización que correspondera, en principio, al
importe real de la pérdJda, la expoliaclon o la avena; los daños indirectos o los beneficios no
realizados no se tomaran en consideración. Sin embargo, esta indemnización no podrá exceder
en nlngUn caso:
al para las encomiendas con valor declarado, del1mporte del valor declarado en DEO; en caso

de reexpedición o de devolución al expedidor por via de superficie de una encomienda-avión
con valor declarado. la responsabll1dad quedará limitada, para el segundo recorrido, a la
que se aplica a las encomiendas encaminadas por esta via. Sin embargo, las
Adrntntstraciones de origen podrán responsabilizarse por el daño no cubIerto en su segundo
recorrido;

b] para las otras encomiendas. los Importes siguientes:
44.10 DEO por encomienda hasta 5 k:11ogramos;
65,34 DEG por encomienda de más de 5 hasta 10 kilogramos;
88.21 DEO por encomienda de más de 10 hasta 15 kilogramos;
111,07 DEG por encomienda. de más de 15 hasta 20 kilogramos,;.
par endma de 20 klIognlmoo, 22,87 DEO por ...comieDda '1 par fnu:ciÓD o porte de ftoecl6D
de 5 klJognmoo.

4. Por derogación del párrafo 3. letra bJ. las Administraciones podrán ponerse de acuerdo para
aplicar ellmporte máxtmo de 1:11.07 DEO por encomienda en sus relaciones reciprocas. sin tener
encuenta su peso.

5. La Indemnización se calculará según el precio comente convertido en DEO. de las
mercaderias de .la. misma clase en el lugar y epoca en que la encomienda hubiera sido aceptada
para su transporte: a falta de precio corriente, la indemnización se calculará según el valor
ordinario de la mercadería. estimado sobre las mismas bases.

164

Enconliendas.Acuerdo

6. Cuando hubiere que pagar una indemnización por la pé'rdida. la expolladon total o la
avería total de una enconlienda. el expedidor o. por aplicación del párrafo 8. el desttnatarto.
tendril derecho. además. a la restitución de las tasas pagadas. excepto la tasa de seguro; le aststiri.
el mismo derecho cuando se trate de envíos rechazados por los destlnatarlos debido a su mal
estado. siempre que tal hecho fuere imputable al servicio postal y comprometiere su
responsablltdad.

7. Cuando la pérdtda, la expoliación total o la aVeria total fuere debida a un caso de fuerza
mayor que no dJere lugar al pago de indemnización. el expédtdor tendrá derecho a que se leresü....,... las tasas pagadas. can uz:epcIáD de la ..... de .........

8. Por derogación del pánafo 3. el destinatario tendrá derecho a la indemnización. después de
habérsele entregado una encotl'Úenda expoliada o avertada en los casos previstos en el articulo 41,
párrafo \, letras al y bl.

9. El expedidor tendra la facultad de renunciar a los derechos indicados en el parrafo 3 a favor
del destfnatarto. A la inversa. el destinatario tendrá la facultad de renunciar a los derechos
Ind1cados en el párrafo 8 a favor del expedidor. El expedidor o el destinatario podra autorizar a
una tercera persona a recibir la indemnización si la legislación interna 10 permitiere.

10. La Administración de origen tendrá la facultad de pagar a los expedidores en su pais por las
encomiendas sin valor declarado las indemnizaciones previstas por su legislación Interna para
los envíos de la misma clase. con la condición de que estas Indemnl?.aclones no sean inferiores a
las que se fijan en el párrafo 3. letra b). Lo mismo ae aplica .la AdminiStraciÓD de destino cumdo
la indemnización se pague al dcstiD.atario en virtud del párrafo 8. Sin embargo, los importes
fijados en el p<irrafo 3. letra b), seguirán siendo ap1tcables:
19 en caso de recunir contra la Administración responsable;
2 9 si el expedidor renuncia a sus derechos a favor del destinatario o ala inversa.

Artículo 41
Cesación de la responsabilidad de las Administraciones postales

1. Las Administraciones postales dejaran de ser responsables por las encomiendas que
I hubieran entregado en las condiciones determinadas por su reglamentación intema para los

envíos de la misma clase o en las condtciones fijadas en el articulo 12. pilrrafa 3. del Convenio; la
responsabl11dad se mantendra sin embargo: '
al cuando se hubiere constatado una expoliación o una avena antes de la entrega o durante la

entrega de una encomienda o -si la reglamentación interna lo permite- cuando el
destinatario (o dado el caso el expedtdor. si hubiere devoluclón a este último) ronnulare
reservas al recibir una encomienda expoliada o averiada:

bJ cuando el destinatario. o el expedJdor en caso dc devolución a este, a pesar de haber finnado
el recibo regularmente. declarare sin demora a la Administración que le entregó la
encomienda. haber constatado un daño y aportare la prueba de que la expoliación o la
averia nQ se prtXiuJo después de la entrega.

2, Las Administraciones postales no serán responsables:
l!! por la pérdtda, la expoliación o la avena de las encomiendas:

al en caso de fuerza mayor. La Administración en cuyo servicio hubiere tenido lugar la
pérdida. la expoliación o .la. avería deberá resolver. según la legislación de su país, si
esta pérdida. esta expoliación "o esta avena es debida a circunstancias que constituyen
un caso de fuerza mayor; éstas serán comunicadas a la Administración del país de
origen si esta última lo solicitare. Sin embargo. la responsabiltdad subsistirá con
respecto a la Administración del país expedidor que hubiere aceptado cubrir los
riesgos de fuerza mayor {articulo 40, párrafo 21;

bJ cuando su responsabilidad no hubiere sido probada de otra manera y no pudieren dar
cuenta de las encomiendas debido a la destrucción de los documentos de servicio por
un caso de fuerza mayor;

cl cuando el daño hubiere sido motivado por culpa o negllgencia del expedidor o
proviniere de la naturaleza. del contenido de la encomienda;
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d) cuando se tratare ~ encomiendas con declaractón fraudufeíUa de valor. superior al
valor real del contenido; .

e) cuando 'el expedidor no hubiere fonnulado reclamación alguna en el plazo fijado en el
artículo 39. párrafo 2;

f} cuando se tratare de encomiendas de prtstoneros de guena y de internados civiles;
2. por las encomiendas Incautadas en vtrtud de la leglslactón del pais de destino;
3 9 por las encomiendas confiscadas o destruldaa por la autoridad competente. cuando ae

tratare de encomiendas cuyo contenido cae dentro de las prohibiciones indicadas en el
artículo 20, letra al. puntos 2', 4' a 8'. y letra b);

4 9 en ~materla de transporte maritimo o aéreo. cuando ellas hubieren comunicado que no
estaban en condiciones de aceptar la responsabtltdad de las encomiendas con valor
declarado a bordo de los navios o de los aviones que utilizan; sin embargo. por el tránsito de
encomiendas con valor dedarado en despachos cerrados. asumirán la responsabilidad
prevista para las encomiendas del mfsmo peso_sin valor declarado.

3. Las Admlntstraclones postales no asumirán responsabilidad alguna por las declaraciones
de aduana. cualquiera sea la forma en que estas fueren formuladas. ni por las decisiones
adoptadas por los servtcios de aduana al efectuar la venficación de las encomiendas sujetas a
control aduanero.

Artículo 42
Responsabilidad del expedidor

1. El expedidor de una encomienda será responsable dentro de los mismos limites que las
Administraciones. de todos los daii.os causados a los demás envios postales. debido a la
expedición de objetos no admitidos para su transporte o a la Inobservancia de las condiciones de
admisión. siempre que las Administraciones o los transportistas no hubieren cometido falta o
negltgencia.

2. La aceptadón de una encomienda de esta clase por la oficina de depósito no eximirá al
expedidor de su responsabilidad.

3. La Administración que constatare un daño Imputable al expedidor lo informará a la
Administración de ongen. a la cual corresponderá. dado el caso. Iniciar acción contra el
expedidor.

Articulo 43
Detenninaclón de la responsabUklad entre las Administraciones postales

1. Salvo prueba en contrar1o. la responsabll1dad corresponderá a la Admlnlstradón postal
que. habiendo recibido la encomienda sin formular observaciones y hallándose en posesión de
todos los medios reglamentartos de investigadón. no pudiere establecer la entrega al destinatarto
ni. al correspondiere. la tranSmisión regular a otra Administración.

2. Salvo proeba en contrario. y bajo reserva del párrafo 4. no corresponderá responsáblUdad
alguna a la AdmInistración lntermedtarla o de destino:
al cuando hubiere observado las dispOsiciones relaUvas a la vertficactón de los despachos y de

las encomiendas y la constatación de las irregularidades;
bl cuando pudiere probar que no ha recibido la reclamación sino después de la destrucción de

los documentos de servtdo relativos a la encomienda reclamada. una vez vencido el plazo de
conservadón reg1amental1o: esta te3el"VB. no afectará los derechos del reclamante.

3. Cuando la pérdida. la expollaclón'o la avería se produjere en el servtclo de una empresa de
transporte aereo. la Admlnlstradón del pals· que cobre los gastos de transporte. según el
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articulo 88. pánafo 1. del Convenio. estaril obltgada. bajo. ~rva del artículo 1, pán'afo 6. del
Convenio y del párrafo 7 del presente articulo. a recmboliar a la Administración de origen la
indemnizadón as1 como las tasas y los dereehos pagados al expedidor. Le corresponderá
recuperar dichos importes de la empresa de transporte aéreo responsable. 51. en virtud del
articulo 88. párrafo. 2. del Convenio. la Admlnistradón de ongen liquidare los gastos de
transporte directamente a la compafúa aérea. ella misma deberá solicitar el reembolso de dichos
Importea a esta compañia.

4. Si la pérdida. la expoliación o la averia se hubiere produddo durante el transporte sin que
aea posible determinar en el terrltono o en el servlcfo ele qué pais ocurrló el hecho. las
Adnnnistraclones en causa soportarán el peJjulclo por parteill Iguales; sin embargo. cuando se
tratare de una enconnenda ordinarta y el Importe de Ialnc;kmntzaclón no exce<iJere del importe
fijado ea el articulo 40. pinato 3. letra b). pan uaa e..,.peu.da tle huta 5 kg. esta suma será
soportada por partes iguales por las Administraciones de origen y de clesttno. con exclusión de las
Administraciones Intermediar1as. SI la expoliadón o, la avería se hubiere constatado en el pais
de destino o en caso de devolución al expedidor. en el paja de su residenda. corresponderá a la
Administración de este país demostrar:
al que ni el embalaje ni el derre de la encomfenda presentaban rastros visibles de expol1actón

o de averia;
b) que. en el caso de encomiendas con valor declana.do. el peso no ha variado en relación al

constatado cuando se hizo el depósito;,
cl que. para las encomiendas transmitidas en envases cerrados. éstos y su cierre estaban

intactos.
Cuando tal prueba fuere aportada por la Administración de desUno o. dado el caso. por la
Administración del pai.s de residencia del expedidor. ninguna de las otras Administraciones en
causa podrá declinar su parte de responsabUidad. invocando el hecho de haber entregado la
encomienda sin que la Administración siguiente hubiere fonnulado objeciones.

5. En el caso de envíos transmitidos en cantidad por aplicación del articulo 54. párrafos 2 y 3.
ninguna de las Administraciones en causa podrá. con el objeto de declinar su parte de
responsabilidad. invocar el hecho de que la cantidad de encomiendas encontradas en el despacho
difiere de la anunciada en la hoja de ruta.

6. Siempre dentro del caso de transmisión global. las Administraciones Interesadas podrán
ponerse de acuerdo para compartir la ~ponsabllidaden caso de pérdida. de expoliadón o de
avena de ciertas catf'goñas de encomtenda.o¡ determinadas de común acuerdo.

7. En lo que concierne a las encomiendas con valor eleclarado. la responsabilidad de una
Administración frente a las demás Administraciones no podrá exceder en ningún caso del
máximo de declaración de valor que hubiere adoptado.

8. Cuando una encomienda se hubiere perdido. fuere expoliada o avenada en ctrcunstanclas de
fuerza mayor. la Administración en cuya junsdlcclon ten1tonal o en cuyos servtctos hubiere
ocurrido la pérdida. la expolladón o la averla. sólo será responsable ante la Adminlstradón de
ongen cuando ambas Administraciones acepten cubriT los riesgos resultantes del caso de fuena
mayor.

9. SI la pérdida. la expoliación o la averia de una eneomtenda con valor declarado se hubiere
producido en el territono o en el servido de una Ad.mtnlstración Intermediaria que no admtta las
encomiendas con valor declarado o que hubleft adoptado Q.n máximo de declaradón de valor
infenor al importe de la pérdida. la AclnUnistración de origen soportará el dañ.o no cubierto por
la Adnúnlstradón Inlermediaria. en virtud del párrafo 7 del presente artículo y del artículo 1,
párrafo 6. del Convenio.

10. La norma fijada en el párrafo 9 se aplicará asimismo en caso de transporte maritimo o
aereo si la pérdida. la expoliación o la avería se produjere en el servtcio de una Administración
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que dependa de un pais contratante que no acepte la responsabilidad determinada para las
encontlendas con valor declarado (articulo 41. párrafo 2. punto 4!).

11. Los derechos de aduana y de otra 1ndole. cuya anulación no hubiere podido obtenerse.
correrán a cargo de las Administraciones responsables de la pérdida. de la expoliación o de la
avería.

12. La Administración que hubiere efectuado el pago de la indemnización subrogará en los
derechos. hasta el total del importe de dicha indemnización. a la persona que la hubiere recibido.
para cualquier reclamación eventual. ya sea contra el destinatarlo. contra el expedidor. o contra
terceros.

Articulo 44
Pago de la Indemnización

1. Bajo reserva del derecho de reclamar contra la Administración responsable. la obligación
de pagar la indemnización y de restituir las tasas y derechos correspondera. ya sea a la
Administración de origen o a la Administración de desUno en el caso mencionado en el
articulo 40. párrafo 8.

2. Este pago deberá efectuarse 10 antes posible y, a mas tardar. dentro del plazo de cuatro meses
a contar del día siguiente al de la reclamación.

3. Cuando la Administración a la que corresponda el pago no aceptare tomar a su cargo los
riesgos derivados del caso de fuerza. mayor. y cuando al vencimiento del plazo fijado en el
párrafo 2 no se hubiere detenninado claramente si la pérdida, la expoliación o la averia se debe a
un caso de esta naturaleza. podrá. diferir excepcionalmente el pago de la indemnización por un
nuevo perioclo de tres meses.

4. La Administración de origen o la de destino. segun el caso. estará autorizada a indemnizar
al derechohabiente por cuenta de la Administración que. habiendo participado en el transporte y
habiendo recibido normalmente la reclamación, hubiere dejado transcunir tres meses:
a) sin solucionar en fonna definitiva el asunto o
b) sin comunicar a la Adminfstración de origen o de destino. según el caso, que la pérdida, la

expoliación o la avería son debidas aparentemente a un caso de fuerza mayor, o que la
encomienda fue retenida. confi9Cada o destruida por la autoridad competente debido a su
contenido. o Incautada en virtud de la legislación del pais de destino.

5. En lo que reepecta al pirrafo <l. letra al, la devolución de la f6rmula e 9 que DO e.t~

completllda oegúa las CODdIdoaeo eotohIoddu ea el artlcuIo 151. pimofoo 9 y 12. del Reglomoala
de 1!;lecud1lD del ConveDIo DO podrl CODlIideroroe como UDa ooludáD deflDltioL

6. ..... Admbü8traclones poetalN que indiquen en el ProtoColo PiDa! del Acuerdo relativo a
encomiendu postale8 que DO eetariD obUgadu • observar el articulo 44, pilTafo 4. elel Acuerdo,
en 10 que l"ellpecta • lI01ucioDar en forma definitiva UDa reclUllaCiém en el plazo ele tre. meses,
deber6D CCJID'micar UD plazo en el cual dariD 8OIucl.ón definitiva al asunto.

Articulo 45
Reembolso de la indemnIzación a la Administración que hubiere efectuado el pago

1. La Administración responsable o por cuya cuenta ge hubiere @fectuado el pago de
conformidad con el articulo 43. estará obligada a reembolsar a la Administración que hubiere
efectuado el pago en virtud del articulo 44. y que se denomina .Administración pagadora•. el
monto de la indemnización pagada al derechohabiente dentro de los limites del artículo 40.
párrafos 3 Y 6; este pago deberá efectuarse en el plazo de cuatro megeS a contar del envio de la
notificación del pago.

2. Si la Indemnización debiere ser sufragada por varias Administraciones de conformidad con
el articulo 43. la totalidad de la IndemnlZadón adeudada deberá ger abonada' a la Administración
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pagadora dentro del plazo mencionado en el párrafo l. por ,la primera Administración que.
habiendo recibido regulannente la encomienda reclamada. no pudiere establecer la transmisión
regular al servicio correspondiente. Esta Administración deberá recuperar de las demás
Adntlnistractones responsables la parte eventual de cada una de ellas en la compensación del
tlerechohablente.

3. El reembolso a la Administración acreedora se efectuará conforme a las nonnas de pago
fijadas en el artículo 13 del Convenio.

4. L8.s Administraciones de origen y de destino podran ponerse de acuerdo para dejar la
tota lidad de la carga del daño causado a las encomiendas ordinartas a aquéUa que deba efectuar el
pagó al derechohabiente.

5. Cuando la responsabilidad se hubiere reconocido como en el caso mencionado en el
articulo 44. párrafo 4, eltmporte de la indemnización podrá igualmente recuperarse de oficio por
medio de cuentas con la Administración responsable. ya gea directamente o por intermedio de la
primel'a Administración de tránsito que debitará. a su vez a la Administración siguiente.
repiUél)dose la operación hasta que la suma pagada haya sido debitada a la AdministracIón
responsable; dado el caso. corresponderá ObgeIVar las disposiciones reglamentartas relativas a la
fonnuladón de cuentas.

6. Inmediatamente despues de pagar la indemnización, la Administración pagadora deberá
comunica,r a la Administración responsable la fecha y el importe del pago efectuado. Esta no
podrá reclainar el reembolso de dicha indemnización sino dentro del plazo de un año a contar de
la fecha de,l, envio de la notificación del pago, o si correspondiere. desde el día del vencimiento del
plazo fijado en el articulo 44. párrafo 4.

7. La Administración cuya responsabilidad quedare debidamente demostrada y que en un
principio se hubiere rehusado a pagar la indemnización deberá tomar a su cargo todos los gastos
accesorios que resultaren de la demora injustificada del pago.

Articulo 46
Recuperación f'ventual de la indemnización del expedidor o del destinatario

1. Si despuél'l del pago de la Indemnización. se localizare una encomienda o una parte de la
misma consldel'.ada anteriormente como perdida, se informara al expedidor o al destinatario
segun el caso. que puede tomar posesión del envio dentro de un plazo de tres meses, contra
reembol90 deltmporte de la indemnización recibida Si dentro de este plazo el expedidor o. dado el
caso. el destinatario no reclamare la encomienda. se efectuará el mismo tramite ante el otro
interesado.

2. Si el expedidor o el destinatario recibiere la encomienda o la parte encontrada de ésta,
contra reembolso' del Importe de la indemnización. este importe se restituirá a la
Administración, o. si correspondiere. a las Administraciones que hubieren soportado el
perjuicio, dentro de un plazo de un año a contar de la fecha del reembolso.

3. Si el expedidor y el destinatario rehusaren recibir la encomienda. ésta pasará a ser
propiedad de la Adm1,'1.1stración, o. si correspondiere. de las Administraciones que hubieren
soportado el perjuicio.

4. Cuando la prueba de la entrega fuere presentada después del plazo de tres meses fijado en el
artículo 44. párrafo 4, la indemnización pagada quedará a cargo de la Administración
intermediaria o de la de d\~stino si la suma pagada no pudiere. por cualquier razón. ser recuperada
del expedidor.

5. En caso de localización ulterior de una encomienda con valor declaradó. cuyo contenido
fuere reconocido como de valor inferior al monto de la indemntza.ción pagada. el expedidor o. en
caso de aplicación del artícülo 40. párrafo 8. el destinatario. deberá reembolsar el importe de esta
Indemnización contra entr,ega de la encomienda con valor declarado, sin perjUicio de las
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consecuenctas derivadas de la declaración fraudulenta de valor mencionada en el articulo 24.
párTafo 2.

Titulo IV

Cuotas-parte que corresponden a las Admlnlstraclones. Asignación de las
cuotas-parte

Capítulo 1

Cuotas-parte

5. Las mocUficaciones :de las cuotas-parte terrltortales de llegada según el párrafo 1 sólo
podrán entrar en vigor e'l l' de enero. Para ser apUcables. estas modificaciones deberán ser
notificadas por lo menos cuatro meses antes de esa fecha a la Oflcina Internacional que las
comunicará a las Admint'straciones interesadas. por lo menos tres meses antes de la fecha de su
entrada en vigor. Cuando estos plazos no fueren observados. estas modificaciones entrarán en
vigor el l' de enero del ailo siguiente.

Articulo 0&8
Cuota-parte tet:rltortaJ. de tránsito

1. Las encomiendas intercambiadas entre dos Administraciones o entre dos ofictnas del
mismo pais. por medIo de los servicios terrestres de una o de vartas Administraciones estaran
sujetas. en provecho de los países cuyos servictos participen en el encaminamIento terrttorlal. al
pago de las cuotas-parte tenitor1ales de tránsito siguientes:
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Articulo 47
Cuota-parte territorial de salida y de llegada.

2. Lu cuota.e-parte territorialee de 'eaUda y de llegada .erÚl pubUcadu por la Ofieina
lntemsdoDol ... la CompIlacl6B de _ pootoles.

4. Las cuotas·parte ~rrltortales de salida y de llegada deberán ser unifonnes para todo el
terrltorio de cada país.
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por lrg de peeo llnD
"blllelpKlIm

DOG

............
"'O

eaot.-pute tentlorW de lf'iullo

DOG

LC7....
:1.8'.....

...--~-

ElIcalonee Cuota-perte territor1al de_ tré.n.llo
de dl.tanela

t,asla
de "'" de "'" de "'" de "'" de "'" ...- ..'... del de3 deS delO de 15 ., ..........
hasta 3l1¡ hutaS kg hasta 10 ir¡ huta ISkg, hasta 20 Iqj:

_._..-
16a.. 5111

2 3 4 S 6 7 B

00:; 00:; 00:; 00:; 00:; 00:; DOG

Hasta 600 km 0.'" "'" .... JH7 :1.71 3," ...
DeIJllladf'600
hasta 1000 km .... ..,. .... 2,38 .... ... ...,
De mAs df' 1000
hasta 2000 km .... LO' UO .... ~18 7.,. ,-
Oe mAs de 200(/ km
por cada 1000 "IOn

"'" 0.10 0.23 0A8 ..,. L27 L" ....
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Ea cuo d.. osigDaclÓD de Iu cuotu-porte eDDfonD. olutlCDID 54. púnfo 3. se recomlendan Iu
tuu IDcfíeativ.. siguiente.:

2. Cada uno de los paises indicados en el parrafo 1 estara autórizado a reclamar. por cada
encomienda. las cuotas-parte terrttonales de tránsito pertenecientes al escalón de distancia
correspondiente a la d1stancla media ponderada de transporte de las encomiendas cuyo tránsito
¡(eallza. Esta distancta será calculada por la Oficina Internacional.

3, El reencaminam1ento. dado el caso. despues del abnacenaje. por los selVlcios de un país
intermediario de los despachos y de las encomiendas al descubierto que llegan y salen por un
mismo puerto (transito sin recorrido territorial) estará sujeto a las disposiciones de los
párrafos I y 2.

.......-...
Demi."800 1000 ....
De.,~de lOOO :xKIO ....
DeIl....3000,... looolrm...

00:;

Cuota-parte tenitDr1a1
de salida y de llegada

Tasa indicativa

2

261

3,27
3,92

4.90

""""53.....

En cuo de uipaci6D de]u cuotu-parte de cODformidad COD el articulo 54, párrafo 3, se
reeomIendon Iu ....Ia_no sIguIen_:

......-porte telritorilll de llegada Y de uIIda _ ...com'encla: 4 DEG:
cuota.parte territorial de llegada y de ..Uda por kilogramo de peso bruto de los
~:O.40DEG:

Teniendo en cuenta est.. tua8 indicativ... 188 Adm.iDUtraciones fijarán sus cuotas-parte
telritorl" de oaIlda Y d. llegada de modo que guarden reIad6D C011 loo gutoo de .... oervícioB.
Sin embarco cuota&-parte territoriales de llegada DO podri.n ezceder en más de UD 30 por
ciODlo del lo de .... c:uo-.pute de lIIIIIda.

3. Las cuotas-parte fijadas en el párrafo I estaran a cargo de la Adntlntstración del pais de
oligen. salvo que el presente Acuerdo prevea derogaciones a ese principio.

Hasta llrg
De más de 1 hasta. 3 kg
De más de 3 hasta. S kg
De mb de S hasta 10 kg
De mB.! de 10 hasta 15 kg
De mAs de 15 hasta 20 Irg
Poreaem... 3D lrC- poi' C*Ia fmod6D o pate de tr.cd6a .. 5 Jrc

Fracclonea de pe80

1. Las encomiendas tntercambiadas entre dos Administraciones estarán sujetas al pago de las
cuotas·parte territoriales de salida y de Uepda para cada país y para cada encomienda ~a:ÚIl lu
.... ladlca_ ......._:
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2. Esta facultad estará subordinada a las condiciones fijadas en el articulo 47. párrafo 5.

Articulo 50
Reducción o aumento de la cuota-parte marítima

En cuo de aslgDacl6D de ]u cuotaa-parte confmme al articulo 54, plunfD 3, • recomiendan ..
..... lDcllcatlvu oIguI..._,
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0,16
0,20
0,20
0,23
0,26
0,26
0,211
0,29
0,29
0,03

por kg di pe.
lO bruto de 101

los dtJPIehos

Cuoll-perte marltilNl

por encomienda

1~

1~7

1,«
1~3

1~

1)6
1,96
2,03
2,09
0,07

DEG

b) .xprn.dos.n kilómetros
pr.via ConMfSlOr'I sobf. l. bI..
di 1 millllNlrina ::: 1,852 km

Hum 926 km
.... 1St 926 hlslI 1852
1iU. de 1852 ha," 3704
.... lit 3704 hum 5556
lllás de 5556 hutl! 7408
Yi. de 7408 h••tI 9260
MQ de 9260 hll. 11 112
Mi. de 11 112 hlSta 12964
.ws de 12 964 hutl 14 816
..... de 14816 por elles. 1852 mb

1. Las Administraciones tendrán la facuitad de aumentar en un 50 por ciento como máximo la
cuota-parte marítima fijada en el articulo 49. ¡>arrafo 2. En cambio, podrán reducirla a voluntad.

3. Dado el caso, los escalones de distancia que sirven para detenninar el importe de la cuota
parte marítima que se aplicará entre dos países se calcularán sobre la base de una distancia
media ponderada, detenninada en función del tonelaje de los despachos transportados entre los
puertos respectivos de ambos países.

4. El transporte maritimo entre dos puertos de un mis~o pais no podrá dar lugar al cobro de la
cuota-parte fijada en el parrafo 2, cuando la Administración de este país cobrare ya, por las
mismas encomiendas, la remuneración correspondiente al transporte territorial.

5. Tratándose de encomiendas-avión. la cuota-parte marítima de las Administraciones o
servicios intentlediarlos sólo se aplicará en el caso de que la encomienda utilice un transporte
marítimo tntermedíario: el serVicio marítimo efectuado por el país de origen o de destino se
considerará a este efecto como servicio 'interynediarto.

3. En caso de aumento. este dcbeni tambÍl~n aplicarse a las encomiendas originarlas del país
del que dependan los servicios que efectúen l:;l transporte marítimo: sin embargo, esta obligación
no se aplicará ni a las relaciones entre un país y los territorios cuyas relaciones internacionales
esten a su cargo. ni a las relaciones entre estos territorios.

Hastl 500 milla merinllS
Mi. de 500 hum 1000
..., di 1000 hu" 2000

Mi. di 2000 has" 3000
.... de· 3000 hasll 4000
Mi. di' «100 hllSlII SOOO
.... de 5000 hum 6000
11'. di &000. M.tI 7000
IU. di 7000 hllStII 8000

.... de 8000 por cad. 1000 "".

EscalonH de d1stlncl.

.) flpttsldos en millas marinas
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Articulo 49
Cuota·parte rnaritima

1. Cada uno de los países cuyos servicios participen en el transporte marittmo de, las
encomlendaH estará autorizado a. reclamar las cuotas-parte marittmas indicadas en el cuadro que
figura en el párrafo 2. Estas cuotas-parte estarán a cargo de la Administración del país de origen.
a menos qu e el presente Acuerdo detenntne derogaciones a este principio.

E5I3o,. de 11&' lanaa Fraaiones de peso

.) txtJ"esadof ¡ b} e~en hasl.11 ~g de ná; de 1 de mllsde 3 de rráde5 de más de 10 de mitsde 15 ,..--M_
kjlómeV'os ,pre· hasla 3 kg llasta 5~1I hasta 10 kg hasta 15 kll hasta 20 kll OII20kll,

"""'" YllCOl'Mll"Slón por*' lrEdlln_."'" op.1.d.lr~

d& 1mita lTHiM IÜlde5iIQ
_1,852 km

3 • ,
[El [El 00; 00; 00; 00; [El

Hasta 500 ¡ _"'km 0,16 ')' '," '''' '. l,n ~..-""'-Más de ~ iOO ...,,'"hi5la 1( 100 ~1852 ',lO 0,46 ',Bl 1,44 l,35 3.27 ',71

MéIl dt 1000 Mdsde 1852
IIuIa '2000 hastl 370<4 O," .., ',15 ',67 l,n 3,1'2 ~fl

MAl <182000 MU de 3704....- ,..."'" '," ..' ',00 1. '''' 4,15 ',00... ,,"" ...,,""
l\a5!¡a 4000 tlBsta 7403 '," ..., 1,11 '... 1," 4,48 ',l'
W.5 de 4000 Mb lit 7408
h... "" ha5ta 92&0 O," .., 1,18 ~12 3,43 4,11 1,24

11. dlI5000 Mkdll9200.... """ hl5la 11 112 ',20 .... l)'
,;, 1,a 5,<0 1,31

"" "... M&de11112
.... 7000 hBUI 12964 ',20 ',1'2 1,31 2,32 1,71 5," ',17

"" "7000 MScII 12964.... """ !lista 14 816 0,20 0,75 ',lO 2,42 1," 5,42 1,44

Miltleaooonr Mádt 14116
ca:It 1000 FU" cacIII '852 rré$ ',Ol 0,03 O,", ~07 0,13 0.16 ',Ol

2. Por (' :ada servicio marítimo utilizado. la cuota·parte marítima se calculará de acuerdo con
las tndica( :Iones del cuadro siguiente:

4. SI !te tratare de encomlendas·avión, la cuota-parte terrttorlal de las Administraciones
Intermediarias sóll.) será aplicable en el ,caso en que la encomienda utilizare un transporte
terrltortal internlt:'diarlo.

6. Cuando un país admitiere que su territorio sea atravesado por un servicio de transporte
extranjero sin purticipactón de sus servicios; segun el articulo 3 del Convenio. las encomiendas
así encaminada's no darán lugar a la asignación de la cuota-parte territorial de tránsito a la
Administración postal en causa.

7. Las cuota.s·parte fijadas en el párrafo 1 estarán a cargo de la Administración del pais de
ortgen, salvo qlle el presente Acuerdo prevea derogaciones a ese pr1nclplo.

5. Sin embargc'J. en lo que respecta a las encomlendas·avión en tránsito al descubierto. las
Admlnistractones, Intermediarias estarán autor:l.zadas a reclamar una cuota-parte fija de
0.33 DEG por enYio.
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Articulo 151
Aplk:adón de nuevas cuotas-parte a raíz de modiflcactones imprevisibles de encaminamiento

Cuando. por razone~ de fuerza mayor o con moUvo de otro acontecimiento Imprevisible. una
Admlnlstradón se viere obligada a uUltzar. para el transporte de sus propias encomiendas. una
nueva vía de encaminamiento que le origine gastos suplementarios de transporte territorial o
marítimo. ella tendrá la obligación de Informar inmediatamente. por vía telegráfica o por
,l~ualquler otro -medio de te1eeomuaicaci6D apropiado. a todas las Administraciones cuyos
despachos de encomiendas o cuyas encomiendas al descubierto fueren encaminados en tránsito
pl'lr su país. A partir del quinto día que sigue al envio de esta Información. la Administractón
iqtermediaria estará autorizada a cargar en la cuenta de la Administración de origen las cuotas
pé>\rte territortales y marítimas que corresponden al nuevo trayecto_

Articulo 52
Tasa básica YClilculo de los gastos de transporte aéreo

1. La tasa básica que se aplicará en las liquidaciones de cuentas entre las Administraciones
por cnncepto de transporte aéreo se fija en 0.568 mtléstmo de DEG como máximo. por ldlogramo
de pe' 90 bruto y por kilómetro; esta tasa se aplicará proporcionalmente a las fracciones de
kilogr'¡3.mo.

2. L·os gastos de transporte aéreo relativos a los despachos de encomiendas-avión se
calculan!n según la tasa básica efectiva Indteada en el .párrafo 1 y las distancias kilométricas
menCIOI~\adas en la _Lista' de Dtstancias Aeropostales_ prevista en el articulo 225, párrafo 1.
letra bl del Reglamento de Ejecución del Convenio por una parte. y de acuerdo al peso bruto de los
despachos. por otra.

3. Los gastos adeudados a la Administración intermediaria por concepto de transporte aéreo
de las e-mnmiendas-avlán al descubierto se fijarán. en principio. tal como se indica en el párrafo
1, pero po.\' medio ldlogramo para cada país de destino. Sin embargo. cuando eltenitorio del pais
de destino de estas enc:omiendas estuviere servido por una o varias líneas que incluyan diversas
escalas en ,~ste territorio. los gastos de transporte se calcularán sobre la base de una tasa media
ponderada. \determinada en función del peso de las encomiendas desembarcadas en cada escala.
Los gastos a pagar se calcularán encomienda por encomienda. redondeándose el peso de cada una
al medio k:fk.lgramo inmediato superior.

4. Cada Alhninlstracfón de desUno que efectúe el transporte aéreo de encomiendas-avión
dentro de su ¡:iais tendrá derecho al ree-mbolso de los gastos wplemeDtarioa originad_ por dicho
traDsparte, liellDpre que la clistaDeia media pooderada de .... recorri4oe efectuados aea lRIpeIior a
300 km. EstOll 'gastos serán uniformes para todos los despachos procedentes del extranjero. se
reencaminen o' no las encomiendas-avión por vía aérea.

5. Los gasto~\ Indicados en el párrafo 4 se fijarán en forma de precio unttario. calculado para
todas las encomi\·endas-avión destinadas al país. sobre la base de la tasa efectivamente pagada por
el transporte aén~o de' las encomiendas-avión en el país de- desUno. COD ezcluai6n de 101: guto. de
trllllSp(Wte carrenpoudienta por fta de aupedlde, sin poder exceder de la: tasa máxima prevista en
el párrafo 1 y ~legún la distancia media ponderada de Jos recorridos efectuados por las
encomiendas-avión del servido lnte-rnaclonal en la red aérea interna. La Oficina 1Dtemacioa.al
calcular' la dista_neia media poDderada eD función del peso bruto de todos los despachos de
encomtendas-avlÓl"" que lleguen al país de destino. inclusive las encomlendas·avlónque no sean
reenc8minadas por' VÍa aérea dentro de ese país.

6. El de-recho al \"eembolso de- los gastos Indicados en el párrafo 4 estará subordinado a las
condIciones flJadas l~n el articulo 47. párrafo 15.
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7. El transbordo' durante el trayecto. en un mismo aeropuerto. de las encornJendas-avlón que
ut1llcen sucesivamente valios selVlclos aéreos diferentes. se efectuará sin remuneración.

8. No se pagará ntnguna cuota-parte terrltortal de tránsito por:
al el transbordo de despachos-avión en~ do! aeropuertos que shvan la rnJsma dudad;
bJ el transporte de estos despachos en~ un aeropuerto que sirva a una ciudad y un depósito

s1tuado en la rnJsma ciudad y la vuelta de estos mismos despachos para ser reencaminados.

Articulo 53
Gastos de transporte aéreo de las encomiendas-avión perdidas o destruidas

En caso de pérdida o de destrucctón de las encomiendas-avión debido a un accidente ocunido a la
aeronave. o por cualquier otro moUvo que comprometa la responsabilidad de la empresa de
transporte aéreo. la Admlntstración de origen estará exonerada de todo pago. por concepto de
transporte aéreo de las encomiendas-avión perdidas o destruidas. sobre cualquier tramo df'l
trayecto de línea utilizada.

Capitulo II

Aslgnadón de cuotas-parte

Articulo 54
Principio general

1. En prtncipio. la asignación de cuotas,parte a las Administraciones Interesadas se efectuará
por encomienda.

2. Stn embargo. en el caso de transmisión por despachos directos. la Administración de origen
podrá ponerse de acuerdo con la Admi.nistración de destino para la asignación de las cuotas-parte
en fonna global por fracción de peso.

3. Siempre en el caso de transmisión por despachos directos. la Administración de origen
podrá convenir con la Administración de desUno y. eventualmente, con las Administraciones
Intermediarias. en acreditarles sumas calculadas por encomienda o por k:1logramo de peso bruto
de los despachos. sobre la base de las cuotas-parte territoriales y maritimas.

Artículo 65
Encomiendas de seIV1.cio. Encomiendas de prisioneros de guerra y de Internados clv1les

Las encomiendas de servicio y las encomiendas de prisioneros de guerra y de internados civiles no
darán lugar a la asignación de nlnguna cuota-parte, con excepción de los gastos de transporte
aéreo aplicables a las encomiendas-avión.

175

""N

ce
O

"-S'
O
="n
~

lE

~
O

[Jl
e

1
lE
=e,
S
"a
N
w
<Jo



Encomiendas. Acuerdo

Titulo V

Dlsposlctones varias

Articulo 158
Aplicación del Convenio

Por analogía. el Convenio se aplicará. dado el caso. en todo 10 que no esté expresamente
reglamentado en el presente Acuerdo.

Articulo 57
Condiciones de aprobación de las proposiciones relativas al presente Acuerdo y a su Reglamento
de Ejecución

1. Para que tengan validez. las proposiciones sometidas al Cong .o y relattvas al presente
Acuerdo y a su Reglamento debenin ser aprobadas por la mayor de los Paises miembros
presentes y votantes que sean parte en el Acuerdo. Por lo meno~ la mitad de estos Paises
miembros representados en el Congreso debenin estar presentes en la votadón.

2. Para que tengan yaUdez. tu proposicionee relativu al Reglamento de Ejecuci6n del
preeente Acuerdo que hublereu sido remiticlu por el eongrellO al Coneejo Ejecutivo para 8U
declslllD o que fuenD p>e8OIltodu abe doo ecm_ doberiD oer opnJbodu por la mayoria do
loo _ dot CaD8ejo E;lecutm> _ .... porte a .... AcuenIo.

3. Para que tengan validez. las proposiciones presentadas entre dos Congresos y relativas al
presente Acuenfo dcberiD reunir:
a) unantm1dad de votos, si tuvieren por objeto la adictón de nuevas disposiciones o la

modificación de fondo de los articulas del presente Acuerdo y de su Protocolo Final;
b) mayoria de votos. si tuvieren por objeto:

l' la interpretación de las dtsposiciones del presente Acuerdo y de su Protolo Final;
2' modificaciones de orden redacclonal a efectuar en las Actas enumeradas en el

punto 1'.

Articulo 58
Encomiendas con destino a o procedentes de paises que no participen en .el Acuerdo

1. Las Admlrústraciones de los países que participen en el presente Acuerdo y que mantengan
intercambio de encomiendas con las Administraciones de paises no participantes, admitirán.
salvo oposición de estas últimas, que las Administraciones de todos los países participantes
ut1Ucen estas relaciones.

2. Para el tránsito por los gerv1cios terrestres, marit1mos y aéreos de los países que participen
en el Acuerdo, las encomiendas con destino a o procedentes de un país no participante. se
asfmUarán en lo referente a1lmporte de las cuotas-parte territoriales y rilaritimas y de los gastos
de transporte aéreo. a las encomiendas intercambiadas entre los países participantes. Se
procederá de igual manera en lo que respecta a la responsabilidad, cada vez que se establezca que
el daño ocurrió en el servicio de alguno de 109 países participantes y cuando la indemnizacIón
deba ser pagada en un país participante, ya sea al expedidor. o en caso de aplicación del
articulo 40. párrafo 8. al destinatario.
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Titulo VI

Dlsposlctones finales

Articulo 59
Entrada en vigor y dura~ión del Acuerdo

El presente Acuerdo come07.ará a regir el 19 de enero de 1991 y pennanecerá en vigor hasta que
comiencen a regir las Actas del próximo Congreso.

En fe de lo cual. los PlenipotenC'iarios de los Gobiernos de los paí~s contratP.ntes tlnnan el
presente Acuerdo en un ejemplar que quedará depositado ante el Directo1' Ge})J'>ra1 de la 06cina
lntemaclem.!. El Gobierno del país sede del Congreso entregará una copla a (':"tda Parte.

FInnado en WuhJDCtcm., el 14 de didembre de 1989
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NG de Administraciones autortza· Importe de la cuota-parte terrttor1al excepcional de tránsito
orden ... para las encomtendas de las fracciones de peso que siguen:

ha... de .... demA. de .... de .... de ....
1" del de3 de5 delO del5

ha... hasta hasta hu" ha...
3" 5" 10'" 15'" 20'"

i
2 3 • 5 6 7 •Protocolo Final del Acuerdo relativo a encomiendas postales

llf'G llf'G D"" llf'G llf'G llf'G

I AfganlstAn ,... lJlIl .... .... 4$1 ....
2 EstadClll Unidos de Arntrtca 0.65 0.98 1.31 1.98 ~61 327
3 Argentina 0.65 t31 !.E13 ~61 3'" ~oo

• Australia ..'" ..'" ..... 1"" "ID ..'"5 Baham>. 0.65 0.74 0.82 0.98

Al procederse a la firma del acuerdo relativo a encomiendas postales firmado en la fecha, los
I

6 Bahrel.n Q.83 0.68 0.96 1.31 L50 lJlIl

Plenipotenctarlos que suscriben han convenido lo siguiente: 7 Bangladesh 0.98 t31 1.47 1.63

• Barbados 0.82 0.00 0,68 0.78
9 Btlglca 0.16 0,33 0.49 0,82 1.I4 1.47

10 Belice 301 359 3.87 ',96 al. 7,12
11 Benln 0.20 0.33 0,49 0.98 1.47 1.98
lO Bolivia 0,33 0,:<> 0.46 0,65 0,98 1.31
13 Bolsw~ 1.31 1,63 1,98 M6 ~94 327

l' BrasU 1.31 1.98 ~61 3,27 asa 7.84

Articulo 1 l. Bnmel~ .... .... .... '$1
16 Bulgana (Rep. Pop.) 0.33 0.65 0.98 1.31 1.98 ~61

Cuotas·parte territoriales excepcionales de llegada 17 Centroafricana (Rep.) 0,20 0,49 0,65 1,31 1.98 ~61 tlll. ChUe t31 1.31 1,98 ~61 3'" ~23 O
l. Por derogación del articulo 47. las Administraciones que figuran en la siguiente lista se 19 China tRep. Pop.} 1.31 ~35 3.01 3,43 3'" ~oo ¡;-

20 Chipre l.31 1.63 ~12 ~45 327 ~25 ~

reservan el derecho de fijar sus cuotas-parte tenitortales de llegada a un nivel superior en mu de 21 Congo (Rep. Pop.) 0.82 0,98 1,31 1,98 327 3", S·
UD 30 por cleDto al de sus cuotas·parte tenitoriales de salida: 22 COte d1votre (Rep.} 0.20 0.33 0.49 0.98 1.63 ~29

OAn,ola, Argelia. Bahretn, Benin, Brasil. Bnmei Daruualam. Bulgarla (Rep. Pop.), Congo (Rep. 23 Dominica l."" 1.98 2.07 2,56 374 ~51

2. EgIpto .... .... .,,", '''"' l." lJl6 ""Pop.), Checoslovaquia, El Salvador, Etiopia. Gabón, Gambia, Ghana, Grecia, Irak. Israel, 25 El Salvador 0.65 0.65 0.65 0,65 0.65 0.65 "Jordanta. Kenya, Ubano. Malasta. MangoUa (Rep. Pop.), Nepal. Paqutstán, Papua-Nueva Guinea, 26 Emlratos Arabes Unido!!! 1,11 1,24 1.31 1.11 o.n 0,65 ~
Rep. Oem. Alemana. Sierra Leona, Singapur. Somalia, Sri Lanka. Siria (Rep. Arabe), Uganda, 27 Ecuado, 0.98 0,98 1,31 1.98 ~61 327

Q..2. franela 0,33 0.65 0.98 1.31 1.98 ~61

Venezuela, Vtetnam. Yemen (Rep, Arabe), Yemen (Rep. Dem. Pop.). Zambia y Z!mbabwe. 29 Gambia 0,56 0,56 0.57 0,52 !!.
30 ReIno Unido de ~'I ~23 5,56 7.1>1 "66 9,98 tTI

2. Par derogaclÓD del orticulo 47. la Adm!DI.b'adÓD postal de la RepúbU•• Arabo de Eglpt... Gran Breta1'1a '"

I
e Irlanda del Norte ~

re8erVll el derecho de cobrar UIl& euota·parte tenitorial ezcepcioDaI de negada de 6.53 DEG por y Territorios de Ultramar ~
eDCOD1ÍeDd• además de Iu meado......... en el uticulo preciUdo. dependientes de dicho Reino O

31 Granada l."" 1.98 2,07 ~56 374 ~51

32 Guya~ 0,33 0.33 0.:<> 0.46
33 India .... .... .,55 - - -Articulo 11 3' Irán lRep. IslAmk:a) 0.33 0.:<> 0.46 0,52 0,65 0,85

Cuotas-parte territorlales excepctonalesdc tránsito 35 Irak 0,33 0.:<> 0.49 0,85 1.31 1.63
36 Jamaica 0,65 0,82 0,98 L31 1,98 ~61

37 Keny. 0,98 1,14 1,31 1.63

Las Administraciones que figuran en el cuadro que sigue estaran ..utorizadas a cobrar, con 3. Madagascar 0,65 0,98 1.31 1,95 ~61 321

carácter provistonal, las cuotas+parte territoriales excepctonales de tránsito indicadas en dicho 39 Malasla 0.33 0.33 0.:<> 0.65
.0 Malawl 0.33 0,33 •.:<> 0,46

cuadro y que se agregan a las cuotas-parte de tránsito indicadas en el articulo 48. p¡irrafo 1: 41 Malta 0,33 0.33 0,:<> O."
.2 Mauriclo 0.56 0.59 0,57 0.52.. IIYanlDar 0,23 0.'" 0,20 0,29.. Nepal 0.65 0.82 0.98 1.14 1.47 I.!<l

•• Nlgeria 0.98 1.14 t31 1,63
¡:n•• Omán 1.14 1,21 1,31 1.47.. Uganda 0,98 1.I4 1,31 1,63 l·r.. PaqulstAn 0.65 0.98 1.31 1.63 r.-•• PanamA. tRep.) 0,33 0.49 0,65 0,98 1,31 1.63 ;;.0 Papúa- 0.15 0.25 0.31 O." 0,65 0,78

NUl':\'llGutnea ""51 Pe'" Q.33 o.:<> 0,46 0,65 0.98 1,31 ~.2 QalM Q.33 0,33 0,:<> 0,46 O

•• Rep. R:Jp. Dem. de Corea 0,98 l.31 1,63 l.'" 1,98 ~12 O-•• Rumania {Rep. Soc.} 0.33 0,85 0.98 1,31 1.98 ~61 !!.•• e... Crbt6bal y me- 441 .... .... 7/Xl .... ....
"e,
:1
"...
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Articulo IV
Cuotas-parte marítimas

Articulo III
Distancia media ).JOnderada de transporte de las encomiendas en tránsito

El articulo 48. parrafo 2. última frase se aplicará a los siguientes países sólo a pedido de los
mismos: Bielorrusia. Bulgarta (Rep. Pop.). Cuba. Checoslovaquia. Mongolia (Rep. Pop.)' Polonia
(Rep. Pop.). Ucrania y Unión de Repúblicas Socialistas Sovieticas.

N- de Adminlatractones autoriza- Impol'1e de la cuota-parte ~rrltortal excepcional de tninslto
orden du para las enconúendas de las fnlcclone:s de peeo que sIgUen:

~
~
S'
O
::ti

"éI
~

i

J
"S
~

=<=,.

~
IV
W
V.

llEXl

2

Cuotas-pa..rt!'l
suple-
mentartas

L83........
de tI1AI de 5 hasta 10
de mas de 10 hasta 15
de mas de 15 hasta 20

Fracdone:s de pellO

..
Cuotas-plll"te
.uple
mentartas

2

DEX;

0,"........

Artículo V
Fijación de cuotas-parte promedio

Por derogación del parrafo 3 del articulo 54 del Acuerdo y del párrafo 2 del articulo 150 del
Reglamento. los Estados Unidos de America estaran autortzados a fijar cuotas-parte terrttoriales
y martUmas promedio por kilogramo. basándose en la reparUción. en peso. de las encomiendas
recibidas de todas las Administraciones.

Fraccionee de peso

2. Por cualquier encomienda que utilice los servicios transdeserticos en automóvil Irak-8lrla
se cobrará una cuota-parte suplementaria especial. fijada así:

Encomiendas. Protocolo Final

Articulo VI
Cuotas-parte suplementarias

1. Las encom1endas encaminadas por vía de superficie o por vía aerea. con desUno a Córcega.
los Departamentos Franceses de Ultramar. los Territorios Franceses de Ultramar y las
Colecti'widades de Mayotte y SaD Pedro y MiquelÓD, estarán sujetas al pago de una cuota-parte
terrltolial de llegada igual. como máximo. a la cuota-parte francesa correspondiente. Cuando
tales encomiendas se encaminaren en tránsito por Francia continental darán lugar. además. al
cobro de las cuotas-parte y gastos suplementartos siguientes:
al encomtendas -vía de superfiCie•

1t la cuota-parte territorial de tránsito francesa;
2!!' la cuota-parte maritima francesa correspondiente al escalón de distancia que separa a

Francta continental de cada uno de los Departamentos. Territorios y Colectividades
en causa..

b) encomiendas-avión
P la cuota-parte territorial de transito francesa para las encomiendas en transito al

descubierto;
2" los gastos de transporte aéreo correspondientes a la distancia aeropostal que separa a

Francia continental de cada uno de los Departamentos. Territorios y Colectividades
en causa..

....lal
de mas de 1 hasta 3
de mb de 3 hasta 5

..

1,63
4.51

4.51
7.12
7.12
4.51

3,92
229

3,43

10.13

llEXl

29.17

37.31

3,92
5,23
1,03
3.92
71'6
3Z1

de"""
"" 15
ha...

20"
6

7,38

1.63
374

327
1,96

261

llEXl

37.
al.
al.
37.

294
392
1.18
327.........

21,27

de .....
de 10
ha...
15"

7

27.25

256
.95
',95
256
0.91
0,65
327
261
1,63
1,63
212
1.31
1,63
256

llEXl

4.51

12.90

16.53

212
2.61
0.72
1,96
3,66,...

de"'"
""5......
10"

6

oro

2m
3,67
3,67
2m
0,82
0,:1)
261
1,96
1.31
1.31
1,80
0,96
1,63
2m

"" .....de3......5"
5

2,55

7,32

9,34

1.47
1,96
0,65
0,96
2.74....

llEXl

1,96
359
359
1,96
0,65
~
1,96
1.31
~96

1.14
1.31
~82

1,63
1,96

"" .....""1
has"3"
•

1,40

399

'06
~96

1.31
0,:1)

~'"1,63....

1,80
&01
&01
1,80
0,46
~33

1.31
~96

~65

~96

1.14
~65

1,63
1,80

llEXl

has"
' ..

1.67

•

~59

216

~'9
1.31
~29

~26

1.37
1,31

2

Santa Lucia
San VIcente y Granadinas
Salomón (Islas)
Seychelles
Sierra Leona
Stngapur
SudAn
Sr! Lanka
Sb1a tRep. Arabe)
Tanzania (Rep. Untda)
Tallandta
'I'rln1dad y Tobago
Turqula
Tuvalu
UJUón de Repllbllcas
Soclallstas Soviéticas
V1a parte europea de
la URSS
VI.a parte asláuca de
la URSS
Vla partes europea y
astAUca de la URSS
V~eIa

Yemen (Rep. Dem. Pop.)
Yugoslavia
zalre
zambla
......"..

71
72
72,.
7.
7.

••.7
••••.0
8l
.2
••••••••• 7

••••70

Alemania. Rep. Fed. de. Argentina. Australfa. Bahamas. Bahrein. Bangladesh~Barbados. BeIgica.
Bel1ce. Braall, Bnme! Daruualam, Canadá. Comoras. Congo (Rep. Pop.). Chile. Chipre. Djibouti,
Dom1nfca. Emtratos Arabes Unidos. España. Estados Unidos de Amenca. Finlandia. Francia.
Gabón. Gambia. Granada. el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. los Tenitolios de
Ultramar dependientes del Reino Unido. Grecia. Guyana. India. Italia. Jamaica. Japón. Kenya.
Kin"batJ. Madagascar. Malasia. Malta. Mauricio. Ntgeria. Noruega. Omán. Paises Bajos. Papúa
Nueva Guinea. Paqulsta.n. Portugal, Qatar. Salomón (Islas). 8aD Crist6bal y Nie'ns. San Vincente
y Granadinas. Santa Lucia. ScycheUes. Sierra Leona. Slngapur. Suecia. TaUandta. TaJl2Bnia (Rep.
Unida). Trinidad y Tobago. Tuvalu. Uganda. Vanuatu. Yemen (Rep. Dem. Pop.) y zambia se
reservan el derecho de aumentar en un 50 por ciento como maximo las cuotas-parte maritimas
fijadas en los articulos 49 y 50.

3. Las Administraciones postales de la Republ1ca Atabe de Egipto y de la República de Sudan.
estaran autortzadas a cobrar una cuota-parte suplementaria de 0,65 DEG además de las cuotas·
parte territoriales de tránsito fijadas en el articulo 48. párrafo l. por cualquier encomienda que
transite por el lago Nasser entre El ShaUal (Egipto) y Wadl Halfa (Sudan).

4. Las encomiendas encaminadas en tránsito entre Dinamarca y las Islas Feroé darán lugar al
cobro de las cuotas-parte suplementarias siguientes:
a) encomiendas .vía de superficie.

l' la cuota-parte tenitortal de tránsito danesa.:
2' la cuota-parte maritima danesa. correspondiente al escalón de distancia que separa a

Dinamarca de las Islas Feroé;
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encomiendas-avión
los gastos de transporte aereo correspondientes a la distancia aeropostal que separa a
Dinamarca de las Islas Feroe.

Encomiendas. Protocolo Final

Artículo IX
Tratamiento de las encomiendas admitidas por error

00
O-

5. La Administración postal de Chile estará autorizada a cobrar una cuota-parte
suplementaria de 2.61 DEO por ldlogramo, como máximo. por el transporte de las encomiendas
destlnadas a la Isla de Pascua.

6. Lu encomlendu encamlDad.. por \'la de wpuflcJe o por ria aérea. en tr6.DlÚto entre
PortuIal contlnental y Iu reekmeo ...t6D de MluIeIrIl YAzoreo. dorón lugar al cobro de Iu
cuo... -porte y de loo g..too _lementarloo ....
• ) encomlendu ,.¡. de lIllpeIII_

l' lo C1lota-pute territorial de triDalto portugueoo;
2- la cuota-parte maritlma portuguesa correeponcUente al eeea16n de distancia que

oepua. Pmtugal continental de codo ..... de .....~ _ .......
b) encODrlendas-avi6n

l' lo C1l0ta-porte territorial de triDalto portugueoo;
2- los ,utos de transporte úreo CWJ ¡ oadieatea ala dlstancla aeropostal que separa a

Portugal contiDenta1 de cada una de eetu regioDel aut6Domas.

7. Las encomiendas dirigid.. a las provinciu insulares de Gran Canaria y Tenerife.
encaminad·· en tránsito por Espda CODtlnental. dari.D lu&ar a! cobro. además de la cuota-parte
territorial de llegada COJTespcmdieDte. a ... cuotu-pute mp1ementariu lIiguientes:
al encomiendas "VÍa de super:flcle-

1- la cuota-parte tenitaria! de tránsito espdola;
2" la cuota-parte maritlma eapdola correspondiente ala distancia de 1000 a 2000

millas marinas;
b) encomiendu-avi6n

loa gastos de transporte aéreo correspondientes a l. distancia aeropostal entre
EspaAa continental y cada una de ... provlnclu insularu consideradas.

Articulo VII
Tarifas espec1ales

1. Las Admlnistrac10nes de Belgtca. Francia y Noruega tendrán la facultad de cobrar. por las
encomiendas-avión. cuotas-parte territoriales mas elevadas que por las encomiendas de
superficie:.

2. La Administración del Libano estará autorizada a cobrar por las encomiendas de hasta
1 kilogramo la tasa aplicable a las encomiendas de más de 1 hasta 3 kg.

3. Lo AdmIDIstracl6n de P1mamá (Rop.) eotllrá IWtorIzoda • cobrar 0.20 DI!G por kilognuao por
Iu oncomleDd.. de ouperllde tnDoportodu por ria __ ISAL) en triDalto.

Articulo VIII
Tasas suplementarias

A titulo excepcional. las Administraciones estarim autorizadas a sobrepasar los límites
superiores de las tasas suplementarias Indtcadas en los articulas 10 a 13 y 15, si ello fuere
necesario para que dichas tasas esten en relación con los costes de explotación de sus servicios.
Sin embargo, en caso de devolución al expedidor (articulo 30, párrafo 3. letra bll, o de reexpedición
(artículo 32. pá.rrafo 6, letra e}). el monto de las tasas apl1cadas no podrá ser superior a las tasas
fijadas en el Acuerdo. Las AdminIstraciones que desearen aplicar esta disposición deberán
lnfonnar de ello a la Oficina Internacional lo antes posible.

183

BielolTUsta. Bulgarta (Rep. Pop.). Cuba. la Rep, Pop. Oem. de Corea. Ucrania y la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas se reservan el derecho de sumJnistrar informes sobre las
razones de la confiscación de una encotJÚenda postal o de parte de su contenido solamente dentro
de los lim1tes de las informaciones provenientes de las autortdades aduaneras y según su
legislación Interna.

Artículo X
Devolución. Modificación o corrección de dirección

Por derogación del articulo 38. C.la Rica. Ecuador. El Salvador. Panamá (Rep.) y Venezuela
estarán autorizados a no devolver las encomiendas postales después que el destinatario haya
solicitado los tramites aduaneros. dado que su legislación aduanera se opone a ello.

Articulo XI
Prohibiciones

l. La Administración postal de Canadá eslani autorizada a no aceptar encomiendas con valor
declarado que contengan los objetos de valor indicados en el artículo 20. letra b). ya que su
reglamentación interna se opone a ello.
2. A titulo excepcional, la Administración postal de Líbano no aceptará encomiendas que
contengan monedas. papel moneda o cualquier valor al portador. cheques de viaje. platino, oro o
plata. manufacturados o no. piedras preciosas y otro"s objetos de valor. ni encomiendas que contengan
líquidos y elementos fácilmente licuables u objetos de vidrio o asimilados o frágiles. No estará
obligada de manera rigurosa por las disposiciones del articulo 40, ni aun en los casos enunciados en
los articulas 41 y 43.

Articulo XII
Excepciones al principio de la responsabilidad

Por derogadón del articulo 40. Bolivia. la República de lrak. la República de Sudan, la .República
Democrática Popular del Yemen y la República del zaire estarán autorizados a no pagar
indemnización alguna por la avería de las encomiendas originarias de cualquier pais con destino
a Bolivia. a Irak. a Sudán. a Yemen (Rep. Dem. Pop.) o a Za.lre. y que contengan liquidos y cuerpos
fácilmente licuables, objetos de v1drto y artlculos de naturaleza 19ualmente fragH o perecedera.

Articulo XIII
Compensación

1. Por derogación del articulo 40. Angola. Bahamas, Barbados. Beltce. BoUvia, Botswana.
Bnanei Dan,pe'em Canadá. Dominica. DomiDlcana (Rep.). El Salvador. Estados Unidos de
Amertca. FiJi. Gambia. Granada. aquellos Territorios de Ultramar dependientes del Reino Unido
de -Gran Bretafla. e Irlanda del Norte cuya reglamentación Interna se oponga a ello. Guatemala.
Guyana. Kirlbatl. Lesotho. MalaW1. Malta, Maurlcio, Nauru. Nigerta. Papúa-Nueva Guinea.
Salomón (Islas). 8aD Crist6ba1 '1 Nieve•• San Vicente y Cranadinas. Santa Lucia. Seychelles,
Siena Leona. Swaz1landia, Trinidad y Tobago, Uganda, Zambia y Zimbabwe tendrim la facultad
de no pagar una indemnización compensatorla por las encomiendas sin valor declarado.
perdidaS. expoliadas o averiadas en su servicio.
2. Por derogación del articulo 40, párrafo 8. Estados Unidos de: América estará autorizado a
mantener el derecho del expedidor a una compensación por las encotJÚendas con valor declarado.
después de la entrega al destinatario, salvo si el expedidor renunciare a su derecho en favor del
destinatario.

3. La Administración postal del BrasU estará autorizada a no aplicar el articulo 40 en lo que
respecta a la responsabilidad en caso de averia, inclusive en los casos de que tratan los articulos
41 Y43.
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Encomiendas. Protocolo Final

4. Cuando actüe como Adminlstradón intennedfaria. Estados Unidos de America estará
autori.....ado a no pagar lndemniZadóncompensatoria a las demás Administraciones en caso de
pérdJda. expoliadón o aV('ria de las enconúendas con valor declarado transmitidas al descubierto
o exp..."d1das en dcsparhos c~rrados.

Articulo XIV
Pago de la indemn!z.aclón

Lu Administracfone8 postales de Angola. de Guinea. del Libano y de Mauritania tRep. Islámica)
no eatdu obligadas a observar el articulo 44. párrafo 4, del Acuerdo. en lo que respecta a
solucionar en fonna definitiva una reclamación en el plazo de tres meses. Tampoco aceptaD que
el derechohablenl.e sea Li.demntT..ado, püT su cuenta. por otra Administración a la expiración del
pla7"() p!'~c[tado.

Artkulo XV
Cesadón de resp<ms..bilidad de la AdminlsL--actón poi.t.al

La Admlnlstraclón postal de Nepa! estara autoro..ada a no aplicar el articulo 41, párrafo 1.
letra b).

Articulo XVI
Aviso de recibo

La Ac.unfnI5lrac1ón postal de Canadá estará autori7..ada a no aplicar el articulo 28, dado que en su
régtmen interno no ofrece el serv1.c1o de' aviso de recibo para las encomiendas.

En fe de lo cual. los infrascritos Plenipotenciarios han redactado el presente Protocolo. que
tendrá la misma fuer7..a y el mismo valor que si sus disposiciones estuvieran insertas en el texto
mismo de! Acuerdo al cual se refiere. y lo firman en un ejemplar que quedará depositado aute el
Director General de la Oficina Internacional. El Gobierno del Pais sede del Congreso entregará
una copla a cada Parte.

l'ümado en Washington. el 14 de diciembre de 1989

185

Acuerdo relativo a giros postales

Ul
e

"""
~o
!I
='c·

~
N
W
V>

~
S'
O
="'"'el:
~

li
I

I
b



Giros, Acuerdo

Acuerdo relativo a giros postales'

lndlce de malerias

CITOS. Acuerdo

Acuerdo relativo a giros postales

Los infrdscrttos. Plenipotenctartos de los Gobiernos de los Paises miembros de la Unión. vtsto el
artículo 22, parrafo 4 de la Constitución de la Unión Postal Universal firmada en Viena ellO de
julio de 1964. han decretado, de común acuerdo y bajo reserva del articulo 25, párrafo 3. de dicha
ConsUtución, el siguiente Acuerdo:

00
00

Art.
l.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

lO.
1l.
12.
13.

Objeto del Acuerdo
Diferentes categorias de giros postales
Emlstón de los giros (moneda. conversión, importe)
Tasas
Modalidades de intercambto
Pago de giros
Reexpedición
Reclamaciones
Responsabilidad
Remuneración de la Administración de pago
Fonnulación de cuentas
Uquidac1ón de cuentas
Disposictones ftnales

Articulo 1
Objeto del Acuerdo

1. El presente Acuerdo regirá ~l intercambio de giros postales que los paises contratantes
resuelvan establecer en sus relaciones reciprocas.

2. Podran participar en el intercambio que se rige por las disposiciones del presente Acuerdo
organismos no postales a trdves de la Administración postal. Corr~sponderáa estos organismos
ponerse de acuerdo con la AdminIstración postal de su país para asegurar la completa ejecución
de todas las cláusulas del Acuerdo y. en el marco de ese entendimiento, para ejercer sus derechos y
cumpLir con sus obligaciones en su calidad de organizaciones postales definidas por el preS<'nte
Acuerdo; la Administración postal servirá de intermediaria en sus relaciones con las
Administraciones postales de los demás paises contratantes y con la Oficina Internacional.

Artículo 2
Diferentes categorias de giros postales

1. El giro ordinario
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1,-- pn.al1e Ada ha P10 tDtalmm1e mudtfk:t4a. Paz' conslfUlente, ee conelOel'Ó prdertble no marear en negrita las modlBcacionelll con
rmpa::tD lII. tmtD del CoIIIft*J de HamburJo 1984.
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El expedidor entregara los fondos en la ventanllla de una oficlna de Correos ti ordenará debltarlo
en su cuenta corriente postal y sollcltara el pago del importe en efectivo al beneficiario. El giro
ordinario se transmltlra por vía postal. El giro ordinario telegráfico se transm1tirá por la vía de
las telecomunicaciones.

2. El giro de depósíto

El expedidor entregara los fondos en la ventanilla de una eficina de Correos y solicitará la
inscripción del importe en el haber de la cuenta del benefkiarlo administrada por el Correo. El
giro de depósito se transmitirá por vía postal. El giro de depósito telegrafieo se transmitirá por la
vía de las telecomunicaciones.
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Giros, Acuerdo

3. Otros seroictos

En sus relaciones bilaterales o multilaterales. las Adm1rustrac1ones postales pOdrán convenir la
instauración de otros servlctos cuyas condiciones seréin definidas entre las Administraciones
interesadas.

Articulo 3
Emisión de los giros {moneda, conversión. Importe}

L Salvo acuerdo especial. el1mporte del giro se expresará en la moneda del país de pago.

2. La Adm1nistraclón de emisión fijará la tasa de conversión de su moneda en la del país de
pago.

3. El importe máximo de un giro ordinario se fijará de común acuerdo entre las
Administraciones interesadas.

4. Ellmporte de un giro de depósito es ilimitado. 51n embargo, cada Administradón tendré. la
facultad de I1ml1ar el Importe de los giros de d{'pósito que un depositante puede fonnular ya sea en
un día, o durante un período determinado.

5. Los giros telegrafícos se regirán por las disposiciones del Reglamento telegrafieo anexo al
Convenio Internacional de Telecomunicaclones.

Articulo 4
Tasas

L La Administración de emjstón determinará libremente, bajo reserva de las disposiciones de
los parrafos 2 y 3 siguientes. la tasa a cobrar al efectuarse la emisión. A esL:l tasa principal
agregará eventualmente las taSas correspondientes a servicios especiales (petición de aviso de
pago o de inscripción, de entrega por expreso, etc:).

2. El monto de la tasa. principal de un giro ordinario no podra exceder de 22.86 DEG.

3. La tasa de un giro de depóstto dcberá ser Infertor a la tasa de un giro ordinario del mismo
importe.

4. Los giros InterCambiados, por intennedio de un pais que sea parte en el presente Acuerdo.
entre un país contratante y un pais no contratante podrán ser grdvados por la Administración
intermediaria con una tasa suplementarIa y proporcional de 1/4 por riento, pero de 0.82 DEG
como minfmo y de 1.63 DEG como máximo, deducida del Importe del titulo; sin embargo, esL:l lasa
podrá cobrarse al expedidor y asignarse a la Administración del pais intermediario. si las
AdrnLnJstraciones interesadas se hubieren puesto de acuerdo a este efecto.

5. Las tasas facultativas siguientes podrán ser cobradas al benefiriario:
aJ una tasa de entrega. cuando d pago se efectúe a domicilio,
bl una tasa. cuando el fmporte se acredite en una cuenta comente postal;
e} eventualmente, la tasa de reválida Indicada en el articulo 6, párrafo 4.
dl la tasa señalada en el artículo 26. párrafo 1, letra el, del Convenio. cuando el giro estuviere

dirigido a Lista de Correos:
el eventualmente. la tasa complementarla de expreso.
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6. Cuando deban extglBe autorizaciones de pago en virtud de las disposiciones del Reglamento
de Ejecución del presente Acuerdo. y si no se hubiere cometido falta alguna de servicio, podrá
cobrarse al expedidor o al beneftclarto una tasa de -autorización de pago_ Igual a la indicada en el
articulo 26. párrafo 1. letra al, del Convenio. salvo si dicha tasa ya hubiere sido cobrada por la
reclamación o el aviso de pago.

7. Tanto en la emistón como en el pago. no podrá aplicarse ningún derecho o tasa a los giros.
fuera de aquellos previstos por el presente Acuerdo.

8. Esta.n\n exonerados de cualquier tasa los giros relativos al servicio postal intercambiados
en las condiciones fijadas en el articulo 16 del Convenio.

Artícuio 5
Modalidades de intercambio

1. El intercambio por vía postal se efectuara, a elección de las Administraciones. ya sea por
medio de giros ordinarios o de depósito. directamente entre la oficina de emisión y la oficina de
pago, o a través de listas por Intermedio de oficinas denominadas _oficinas de cambto_,
designadas por la AdminIstración de cada UIlO de los países contratantes.

2. El intercambio por vía telegráfica se efectuara por telegrama~g1rodirigido directamente a la
oficina. de pago. Sin embargo, las Administraciones Interesadas también podrán ponerse de
acuerdo para utilizar un medio de telecomunicación difcrente del telégrafo para la transmisión
de los giros telegráficos.

3. Las Administraciones también podrán ponerse de acuerdo sobre un sistema de intercambio
mixto. si la organización Interna de sus servicios respectivos lo exigiere. En este caso. el
intercambio se realizará por medio de tarjetas. directamente entre las oficinas de Correos de una
de las Administraciones y la oficina de cambio de la Administración corresponsal.

4. Los giros previstos en los párrafos l y 3 podrán ser presentados en el pais destinatario en
cintas magnéticas o en cualquier otro soporte convenido entre las Administraciones. Las
Administraciones de destino podrán utilizar fórmulas de su régimen interno en representación
de los giros emitidos. Las condiciones de intercambio serán fijadas, en tal caso. en convenios
especiales adoptados por las Administraciones involucradas.

5. Las Admintstr.aclones podrán ponerse de acuerdo para utilizar medios de intercambio
distintos de los Indicados en los párrafos 1 a 4.

Artículo 6
Pago de los giros

l. La validez de los giros se extenderá:
al por regla general. hasta. la e>iplraclón del primer mes siguiente al de la emisión;
bl previo acuerdo entre Administraciones Interesadas, hasta. la expiración del tercer mes

siguiente al de la emisión.

2. Después de estos plazos, los giros que hubieren llegado directamente a las oficinas de pago se
pagarán únicamente cuando lleven la -reválida-, extendida por el sen'icio designado por la
Administración de emisión, a petición de la oficina de pago. Los giros que hubieren llegado a las
Administraciones de destino según el articulo 5, párrafo 4. no podrán ser revalidados.

3. La reválida otorga al gtro desde la fecha ("o que es extendida. un nuevo período de validez
cuya duradón será Igual a la de un giro emitido en el mismo día.
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Glro8. Acuerdo

4. SI la falta de pago antes de la exp1.nlclbn del plazo de valtdez no fuere debida a una falta de
servlcto. podrá cobrarse una tasa llamada -de visa pour date. (-de reválida.) igual que la indIcada
en el articulo 26. párrafo 1. letra 01. del Convenio.

S. Cuando un mismo expedidor hicIere emitir. en el mismo dia. para un mismo benefic1arto.
vanos giros cuyo Importe total excediere del mAxtmo adoptado por la Administración de pago.
ésta estará autorizada para "pagar los títulos en fonna escalonada. de manera que la cantidad
paga~ al beneficiarlo. en un mismo dia. no exceda de dicho máximo.

6. El pago de giros se efectuará de acuerdo a la reglamentación del país de pago.

Artículo 7
Reexpedición

1. En caso de cambio d(' resldencta del beneftctarlo y dentro de los limites de la eJe'Cuctón del
servicio de gIros entre el pais recxpe'd.idor y el del nuevo destino, cualquier giro podrá ser
reexpedido por via postal O telegráfica. ya sea a petición del expedidor o del beneficlaJ1o. En este
caso. se aplicara por anal6gia. el articulo 39. pArrafos 1, 6 Y 7, del Convenio.

2. En caso de reexpedJdón. se anularán la tasa de Usta de Correos y la tasa complementaria de
expreso (articulo 39. p<irrafo 10. del Convenio).

3. No se admitirá. la reexpedición de un giro de depósttC! a otro país de destino.

Artículo 8
Reclamaciones

Seran aplicables las disposiciones del articulo 41 del Convenio.

Articulo 9
Responsabilidad

1. Principio

Las Admtnlstraclones postales serán responsables por las sumas deposttadas hasta el momento
de efectuarse el pago regular de los gLros.

2. Excepciones

No ('olTesponderá responsabilidad alguna a las Administraciones postales:
al en caso de atraso en la lnmsm!slón y el pago de los giros;.
b) cuando no pudieren Justlftcar el pago de un giro debido a la destrucción de los documentos

de servicio por un caso de fuerza mayor. a no ser que la prueba de su responsabilidad se
hubiere deniostrado de otro modo;

cl cuando hu biere vencido el plazo de prescr1pción mencionado en el articulo RE 612;
dl cuando se tratare de una objeción a la regularidad del pago. al expirar el plazo previsto en

el artículo 47. párrafo 1, del Convenio.
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3. Determfnacf6n de la responsabaldad

3.1. Bajo reserva de los párrafoe 3.2 a 3.5 stgulentes. la responsabilidad corresponderá a la
Administración de emisión.

3.2. La responsabilidad correspondera. a la AdmInistración de pago si no estuviere en
condiciones de demostrar que el pago se efectuó segUn las condiciones fijadas por su
reglamentación.

3.3: La responsabilidad corresponderá. a la Administración postal del país donde se hubiere
cometido el erTOr:
a) si se tratare de un error de servicio. incluso el error de conversión;
b) si se tratare de un erTOr de transmisl.ón telegriúlca cometido dentro del pals de emisión o

del polo de pago.

3.4 La responsabUldad corresponderá por partes IguaJes a la AdmlnJstración de emisión y a la
Administración de pago:
a) si el error fuere imputable a ambas Administraciones o si no fuere posible detenntnar en

qué país se produjo;
b} si se hubiere cometido un error de transmisión telegráfica en un país IntennedJarto;
e) si no fuere posible detenninar el pajs donde ocumó el error de transmisión.

3.5 Bajo reserva del párrafo 3.2. la responsabtlldad coiTesponderá:
a) en caso de pago de un giro falso. a la Administración del país en cuyo terrttorio el giro fue

introductdo en el Servicio;
b) en caso de pago de un giro cuyo Importe se hubiere aumentado en fonna fraudulenta. a la

Administración del pais donde se fals1flcó el giro; sin embargo. el daño será soportado por
partes iguales por las Administraciones de emisión y de pago. cuando no pudt~re

determinarse el país donde se cometió la fa1stflcaclón. o cuando no fuere posible obtener la
compensación por una falsificación efectuada en un país lntermed1arto que no participa
en el servicio de giros sobre la base del presente Acuerdo.

4. Pago de sumas adeudadas. Reausos

4.1 La obligación de tndemnlzar al reclamante correspondera. a la Administración de pago.
cuando los fondos deban entregarse al benefic!arlo; corresponderá a la Administración de
emisión. cuando el reintegro deba. efectuarse al expedidor.

4.2 Cualquiera sea la causa de reembolso. la suma que se reintegre no podrá ser supertor a la que
haya sido pagada.

4.3 La Administración que haya tndemnlzado al reclamante tendrá derecho a recurrir contra
la Administración responsable del pago Irregular.

4.4 La Admlnlstrac1ón que haya soportado en ültimo término el daño tendri. derecho a
recunir. contra el expedidor. el beneficiarlo o contra terceros. hasta el total de la suma pagada.

5. Pl<= de pago

5.1 El pago de las sumas adeudadas a los reclamantes se efectuará lo antes posible. dentro de un
plazo lím1le de seis meses. a contar del día 9I.gutente al de su reclamación.

5.2 La Admini8traclón que segUn el artículo 9. párrafo 4. L deba Indemnizar al reclamante.
podrá excepcionalmente postergar el pago más allá de ese plazo st. a: pesar de la dU1genc1a
empleada en la Investigad6n realizada. dicho plazo no fuere suficiente para determinar la
responsabilidad.
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Gtros. Acuerdo

5.3 La Administración ante la cual se hubiera formulado la reclamación estará. autorizada a
indemnizar al reclamante, por cuenta de la Administración responsable. cuando ésta.
regularmente notificada, hubiera dejado transcurrir cinco meses stn solucionar definittvamente
la reclamación.

6. Reembolso a la Administración actuante

6.1 La Administración por cuenta de la cual hubiera sido indemnizado el reclamante estará
obligada a reembolsar a la Administración actuante el importe de sus desembolsos, en un plazo
de cuatro meses a contar del envio de la notificación de pago.

6.2 Este reembolso se efectuara sin c.argo para la Administración acreedora:
al por uno de los procedimientos de pago indiCados en el articulo 103, parrafo 6. del

Reglamento de Ejecución del Convenio;
b) bajo reselVa de acuerdo. por tn9Cripclón en el haber de la Administración de ese pais en la

cuenta de giros. Esta inscripción se hará de oficio si no se hubiere recibido respuesta a la
soUcitud de acuerdo en el pla7.o establecido en el parrafo 6.1.

6.3 Transcurrido el plazo de cuatro meses, la suma adeudada a la Administradón acreedora
red.1tuani un interes del 6% anual a contar de la fecha de expiración de dicho plazo.

Artículo 10
Remuneración de la Administración de pago

1. La Administración de emisión acreditara a la Administración de pago por cada giro
ordinario pagado una remuneración cuya tasa se fijará en función del Importe promedio de los
giros comprendidos en una misma cuenta mensual. en:

0.65 DEG hasta 65.34 DEG;
0,82 DEG de mas de 65,34 DEG Y hasta 130,68 DEG;
0,98 DEG de roas de 130,68DEGyhasta 196,01 DEO
1.21 DEG de más de 196,01 DEG Y hasta 261,35 DEG;
1.47 DEGde más de 261.35 DEC y hasta 326,69 DEG;
1.73 DEG de más de 326,69 DEO,

2. Sin embargo, las Administraclones involucradas podrán, a peticlón de la Administración
de pago. convenir una remuneración superior a la que esta fijada en el párrafo 1 cuando la tasa
cobrada en el momento de la emisión fuere superior a 8.17 DEO.

3. Los giros de depósito y los giros emitidos con franquicia no daran lugar a remuneración
alguna.

4. Para los giros intercambiados por medio de listas, ademas de la remuneración prev1sta en
el párrafo 1. se acreditará a la Administración de pago una remuneración suplementaria de
0.16 DEG. El párrafo 2 se aplicará por analogia a los giros intercambiados por medio de listas.

5. La Administración de emisión asignará. a la Administración de pago una remuneración
adicional de 0,13 DEG por cada giro pagado en propia mano,

Articulo 11
Fonnulaclón de cuentas

1. Cada Adrntnlstraclón de pago formulará., para cada Administración de emisión, una cuenta
mensual. confonne al modelo MP 5 adjunto, de las sumas pagadas por los giros ordinarios o una
cuenta mensual confonne al modelo MP15 adjunta del importe de las listas recibidas durante el
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mes por los giros Intercambiados por medio de Ustas; las cuentas mensuales se IncIulrán
periódicamente en una cuenta general. que dará lugar a la determinación de un saldo.

2. En caso de apl1cación del sistema de Intercambio mixto establectdo en el artículo RE 503,
cada Administración de pago formulará una cuenta mensual de las sumas pagadas, si los giros
llegaren de la Administración de emisión directamente a sus oficinas de pago. o una cuenta
mensual. del Importe de los giros recibidos durante el mes, silos giros llegaren de las oficinas de
Correos de la Adm1ntstr,lción de emisión a su oficina de cambio.

3, Cuando los giros se hubieren pagado en diferentes monedas, el crédito mas bajo se
convertirá a la moneda del crédito más alto. tomando como base de la conversión el promed~ de
la cotización ofietal de cambto en el país de la Administración deudora. durante el periodo al cual
se refiere la cuenta; esta cotización media se calculará. siempre con cuatro decimales;

4. La I1quldación de cuentas podrá también efectuarse sobre la base de cuentas mensuales, sin
compensación.

Articulo 12
Uquidación de cuentas

1. Salvo acuerdo especial, el pago del saldo de la cuenta general. o del Importe de las cuentas
mensuales. se efectuará en la moneda utiltzada por la Administración acreedora para el pago de
gtros.

2. Cualquier Admtnistración podrá mantener, con la Administración del país corresponsal.
un haber del cual se ded.uctrán las sumas adeudadas.

3. Cualquier Administración que se encuentre al descubterto frente a otra Administración por
una suma superior a los limites fijados por el Reglamento tendrá derecho a reclamar el pago de un
antictpo.

4. En caso de falta de pago dentro de los plazos fijados por el Reglamento. las sumas adeudadas
redJtuarlin un interés del 6 por ciento anual. a partir de la fecha de la expiración de dichos plazos
hasta el dia del pago.

5. Las dispostciones del presente Acuerdo y de su Reglamento de Ejecución. relativas a la
fonnulación y Uquldación de cuentas. no podrá.n ser afectadas por ninguna medida unUateral,
como moratoria. prohibición de transferencia. etc.

Artículo 13
Disposiciones finales

l. Por analogía. el Convenio se aplicará. dado el caso, en todo lo que no esté expresamente
reglamentado en el presente Acuerdo,

2. El artículo 4 de la Constitución no se aplicará al presente Acuerdo.

3. Condldones de aprobadón. de las proposfdones relativas al presente Acuerdo

3.1 Para que tengan validez, las proposiciones sometidas al Congreso y relaUvas al presente
Acuerdo y a su Reglamento de Ejecución deberán ser aprobadas por la mayoría de los Países
miembros presentes y votantes que sean parte en el Acuerdo. Por lo menos la mitad de estos
Paises miembros representados en el Congreso deberán estar presentes en la votación.
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Giros, Acuerdo

3.2 Para que tengan validez. las proposiciones relativas al Reglamento de Ejecución del
presente Acuerdo que hayan sido remitidas por el Congreso al Consejo Ejecutivo para decisión o
que se Introduzcan entre dos Congresos deberán ser aprobadas por la mayoría de los miembros
del Consejo Ejecutivo que sean parle en el Acuerdo.

3.3 Para que tengan validez. las proposiciones presentadas entre dos Congresos y relativas al
presente Acuerdo debenin reunir.
al unanim1dad de votos, si se tratare de la adición de nuevas disposlctones;
b) dos terdos de los votos. si se tratare de modificaciones de las disposiciones del presente

Acuerdo:
e) mayoría de votos. si se tratare de la interpretación de las disposiciones del presente

Acuerdo.

4. El presente Acuerdo comenzará a regir el 19 de enero de 1991 y permanecerá en vigor hasta
que contlencen a regir las Actas del próximo Congreso.

En fe de 10 cual. los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los países contratantes finnan el
presente Acuerdo en un ejemplar que quedará depositado ante el Director General de la Oficina
Internacional. El Gobierno del país sede del Congreso entregará una copta a cada Parte.

Finnado en Washington. el 14 de diciembre de 1989.

¡llB
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Acuerdo relativo al servicio de cheques postales'
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5. El depósito 16. Disposiciones varias

lLa preeente Acta h.l .ldo ll)ta1mente modtftcad... Por conalgU$l:nte, !le c:onaidero prder1b1e no TnllZ'Car en neglitl. las modlflcactones con
rarpecto 111 tsW del Con¡re.> de Hamburgo HI84.
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2. El depósUo en WU1 cuenta corriente postal

2.1 El expedidor entregará fondos en la ventantlla de una oficina de Correos y solicitará la
Inscrlpcl6n del Importe en el haber de la cuenta corriente postal del beneficiario 0-. según un
acuerdo celebrado entre las Admtn1strac1ones interesadas. en el haber de otros tipos de cuenlas.

0.0...

Acuerdo relativo al servlcto de cheques postales

Los infrascritos. Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Países miembros de la Unión. visto el
articulo 22. párrafo 4. de la Constitución de la Unión Postal Universal firmada en Viena ellO de
julio de 1964. han decretado de común acuerdo y bajo reserva del artículo 25. párrafo 3, de dicha
Constitución, el siguiente Acuerdo:

Capitulo 1

Disposiciones preltminares

Articulo 1
Objeto del Acuerdo

1. El presente Acuerdo regirá el conjunto de las prestaciones que el servicio de cheques
postales esté en condiciones de ofrecer a los usuarios de cuentas corrientes postales y que los
paises contratantes resuelvan establecer en sus relaciones recíprocas.

2. Organismos no postales podrán participar. a través del servicio de cheques postales. en el
tntercambfo que se rige por las disposiciones del presente Acuerdo. Corresponderá a estos
organismos ponerse de acuerdo con la Administración postal de su pais para asegurar la completa
ejecución de todas las cláusulas del Acuerdo y. en el marco de ese entendimiento, para ejercer sus
derechos y cumpltr con sus obligaciones en su calidad de organizaciones postales definidas en el
presente Acuerdo. La Administración postal servirá de intennediarla en sus relaciones con las
Administraciones postales de los demás paigeS contratantes y con la Oficina Internacional.

Articulo 2
Diferentes categorías de prestaciones ofrecidas por el servicio de cheques postales

l. La transferencia

1.1 El titular de una cuenta corriente postal soltcitará. mediante adeudo de su cuenta. la
InscriJXlón de una suma en el haber de la cuenta corriente postal del beneficiario o. según un
acuerdo celebrado entre las Adrntnistraciones interesadas. en el haber de otros tipos de cuentas.

1.2 La transferencia ord1narla se transmitirá por vía postal.

1.3 La transferencia telegráfica se transmitirá por vía de telecomunicaciones.

203

2.2 El depósito ordlnarlo se transmitirá por via postal.

2.3 El depósito telegráfico se transmItirá por vía de telecomunicaciones.

3. !2 pago por giro o por cheque de aslgnadón

3.1 El titular de una cuenta corriente postalsollcUará, mediante adeudo de su cuenta, el pago de
una suma en efectivo al beneficiario.

3.2 El pago ordinario util1zará la via postal.

3.3 El pago telegráfico utilizará la vía de telecomunicaciones.

4. El postcheque

4.1 El postcheque es un titulo internacional extendido a los titulares de cuentas corrientes
postales y pagadero a la vista en las ofictnas de Correos de' los paises que participan en el servicIo.

4.2 El postcheque podrá entregarse tamblen a terceros como forma de pago. previo acuerdo
entre Administraciones contratantes.

5. Otras prestaciones

En sus relaciones bilaterales o multilaterales, las Administraciones postales podrán convenir la
Instauración de otras prestaciones cuyas modalidades serán definidas entre, las
Administraciones interesadas.

Capítulo II

La transferencia

Articulo 3
Condiciones de. admisión y de ejecución de las órdenes de transferencia

1. Salvo acuerdo especial. el Importe de las transferencias se expresará en moneda del pais de
destino.

2. La Administración de origen fijará la tasa de conversión de su moneda a la del país de
desUno.

3. La Administración de emisión determinará la tasa que exige al librador de una
transferencia postal. tasa que ella conservará en su totaUdad.

4. La Administración de destino tendrá la facultad de detenninar la tasa que cobrará por la
inscripción de una transferencla postal en el haber de una cuenta corriente postal.
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Cheques. Acuerdo

5. Estarán exoneradas de todas las tasas las transferencias relativas al servicio postal
Intercambiadas en las condiciones fijadas en el articulo 16 del Convento.

6. Los avl90S de transfe~ncta ordinaria se enviaran· a los beneficiarios. sin gastos. prevta
lfl9Cripct6n de las sumas transferlda.s en el haber de sus cuentas. Cuando no contengan ninguna
comunicación particular. podrán ser reemplazados por una IndJcación en el estado de cuenta que
permita al beneftclar10 Identlflcar al I1brador.

7. Las tranferenc1as telegráficas estarán sujetas a las dtsposlciones pel Reglamento
Telegráfico anexo al Convemo Internacional de Telecomunicaciones. Además de la tasa BJada en
el párrafo 3 antenor. ell1brador de una transferencia telegráfica pagara la tasa prevtsta para la
transmisión por via de telecQmuntcaciones. Incluyendo eventualmente la de una comunicación
particular desUnada al beneflctarlo. Por cada transferencia telegráfica. la oBelna de cheques
postales destinataria formulará un avt90 de llegada o un aviso de transferencia del servtdo
Interno o Internacional y lo enviará. gratuitamente. al beneficiario. Cuando el telegrama
transferencia no contenga ninguna comunicación particular. el aviso de llegada o el avtso de
transfe~ncla podrá ser reemplazado por una tndJcación en el estado de cuenta que pennlta al
beneficiarlo tdentlficar al librador.

Articulo 4
Responsabilidad

1. Principio !/ extensfón de la responsabil.idad

1.1 Las Administraciones serán responsables por las sumas Inscritas en el debe de la cuenta del
librador hasta el momento en que la transferencia haya sido regularmente ejecutada.

1.2 Las Administraciones seran responsables por las Indicaciones erróneas consignadas por su
servicio en las listas de transferencias ordinarias o en las transferencias telegráficas. La
responsabilidad se extenderá a los errores de conversión y a los errores de transmisión.

1.3 Las AdminIstraciones no asumirán responsabilidad alguna por las demoras que puedan
producirse en la transmisión y la ejecución de las transferencias.

1.4 Las Administraciones podrán. asimismo. convenIr entre ellas en aplicar condiciones más
amplias de responsabilidad adaptadas a las necesidades de sus servicios internos.

1.5 No corresponderá responsabilidad alguna a las Administraciones
a) cuando no puedan Justificar la ejecución de una transferencfa debtdo a la destrw:..'Ción de los

documentos de servicio por un caso de (uena mayor. a no ser que la prueba de su
responsabilidad se hubiere demostrado de otro modo;

b) cuando el llbrador no hubiere formulado reclamación alguna en el plazo fijado en el
artículo 47. parrafo 1. del Convento.

Cheques. Acuerdo

3.3 La Admintstraclón que haya Indemnizado al reclamante tendrá. el derecho de recurrtr
contra la Administración responsable.

3.4 La AdministracIón que haya 9Oportado en último término el daño tendrá el derecho de
recurrlr contra la persona beneficiada con este error. hasta el total de la suma pagada. '

4. Plazo de pago

4.1 El pago de las sumas adeudadas al reclamante se efectuará tan pronto se haya establecido la
~sponsabilldaddel servicio. dentro de un plazo limite de seis meses a contar del dia siguiente al
de la reclamación.

4.2 La Administración ante la cual se hubiere fomnilado la reclamación estará autorizada a
indemnizar al reclamante por cUenta de la Administración presuntamente responsable cuando
ésta. regularmente notificada. hubiere dejado transcurrir cinco meses sln solucionar
defintuvamente la reclamación.

5. Reembolso a la Administract6n actuante

5.1 La Admlntstración responsable estará obligada a Indemnizar a la Administración que
hubiere reembolsado al reclamante. dentro de un plazo de cuatro meses a partir de la fecha de
envío de la notificación de reembolso.

5.2 Transcun1do dJcho plazo. la suma adeudada a la Admintstración que hubiere reembolsado
al reclamante red1tuará intereses de mora a razón del 6 por ciento anual.

Capitulo 111

El depósito

Artículo 5
El depósito

1. Las AdministracIones se pondrán de acuerdo para adoptar. para el intercambio de depósitos
por vía postal. el tipo de fónnula y la reglamentactón que se adapten mejor a la organización de
su servtclo.

2. DepóSitos por medio de gCros de depósito

Bajo reserva de las disposiciones particulares de los artículos RE 50 1 Y RE 502. los depósttos por
medio de giros de depósIto se,efectuarán de confonnidad con las disposiciones del Acuerdo
relativo a giros postales.

Vl
e
'E.
"
~
o

~

'"e,

~
N
W
V.

~
~
S'
O;:n
!l.
e.
~

i

2. Determinación de la responsabflidad
3. Depósitos por med¡'O de auisos de depósito

Bajo reserva del artículo 9. párrafos 3.2 a 3.5. del Acuerdo relativo a giros postales: la
responsabilidad corresponderá a la AdministracIón del pais donde se hubiere cometido el error.

3. Pago de swnas adeWadas. Reausas

3.1 La obligación de indemntzar al reclamante corresponderá a la Administración ante la cual
se Connute la reclamación.

3.2 Cualquiera sea la causa del reembolso. la suma que se reembolse al l1brador de una
transferencia no podrá ser superior a la lnscr1ta en el debe de su cuenta.
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3.1 Bajo reserva de las dJspostctones especiales siguientes. todo aquello que esté expresamente
prev:tsto para las transferencias se aplicará. igualmente a los depósitos.

3.2 La Administración de emisión determinará la tasa que exige al expedidor de un depós1to.
tasa que ella conservara en su totalidad. Esta tasa no podrá ser superior a la que se cobra por la
emisión de un gtro ordinario.

3.3. Al depositar los fondos se entregara un recibo gratuito al deposttante.
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Capitulo N

El pago por giro

Articulo 6
Modalidades de ejecución de los pagos por giro

1. Los pagos lnternadonales efectuados debitando las cue~tas comentes postales podrán
efectuarse por medio de giros ordinarlos.

2. Los giros ordinarios emitidos en representación de sumas debitadas en las cuentas
corrientes postales estaran sujetos a las disposiciones del Acuerdo relativo a giros postales.

Capítulo V

El pago por cheque de asignación

Articulo 7
Emisión de cheques de asignación

1. Los pagos internacionales efectuados debItando las cuentas corrientes postales podrán
efectuarse por med10 de cheques de asIgnación.

2. Se aplicar.m a los cheques de asignación los párrafos 1 y 2 del articulo 3.

3. La Admlnistración de oligen determlnará la tasa que exigirá al librador de un cheque de
asignación.

4. Los cheques de asignación podrán transmitirse por vía de las telecomunicaciones ya sea
entre la oficIna de cambio de la AdministracIón de origen y la oficina de cambio de la
Admlnistradón de pago. o entre la oficina de cambio de la Administración de origen y la oficina
de Correos encargada del pago. cuando las AdminIstraciones se pongan de acuerdo para utilizar
esta fonna de transmisión.

5. Se apltcarán a los cheques de asignación telegraficos los artículos 3 del Acuerdo relativo a
giros postales y RE 402 de su Reglamento de Ejecución.

Articulo 8
Pago de los cheques de asignación

1. Las Adnrtnistraciones se pondrán de acuerdo para adoptar. para el seJV1cio de pagos. la
reglamentación que se adapte mejor a la organización de su seJV1cio. Las Administraciones
podrán utlli7.ar fónnulas de su régimen interno en representación de cheques de asignactón que
se les envíen.

2. La Administración de pago no estará obligada a asegurar el pago a domicilio de los cheques
de asignación cuyo importe exceda del de los giros om1narlos habitualmente pagados a domJcll1o.

3. En lo que respecta al plazo de validez, la reválida. las normas generales de pago. la entrega
por expreso, las tasas cobradas eventualmente al beneficiarlo y laS disposictones particulares al
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pago telegráfico, se aplicarán a los cheques de asignación los artíeulo~ 4, párrafo~ 5 y 6, del
Acuerdo relat1vo a giros postales. RE 604. párrafos 2 a 4. y RE 606 de su Reglamento de Ejecución.
siempre que las normas del servicio interno no se oponMll a ello_

Articulo 9
Responsabilidad

1. !:.as Administraciones serán responsables por las sumas debitadas en la cuenta del librador
hasta el momento en que el cheque de asignación sea regularmente pagado.

2. Las Administraciones serán responsables por las indicaciones erróneas sunúnlstradas por
su seJV1cio en las listas de cheques de asignación o en los cheques de asignación telegráficos, La
responsabilidad comprenderá los errores de conversión y los errores de transm!slón.

3. Las Administraciones no asunúrán responsabiltdad alguna por los atrasos que puedan
producirse en la transmisión o en el pago de los cheques de asignación.

4. Las Administractones podrán asimismo convenir entre ellas en apltcar condiciones mas
amplias de responsabilidad adaptadas a las necesidades de sus servicios Internos.

5. Se aplicará a los cheques de asignación el artículo 9 del Acuerdo relativo a giros postales.

Articulo 10
Rem"uneraclón de la Administractón de pago

l. La Administración de emisión asignará a la Adnúnistración de pago, por cada cheque de
asignación. una remuneración cuya tasa será fijada en función del importe medio de los cheques
de asignación comprendidos en las cartas de envio diligldas durante cada mes en:

0.59 DEO hasta 65,34 DEO;
0.72 DEGmásde 65.34 DEG Yhasta 130.68 DEO;
0.88 DEO más de 130.68 DEGy hasta 196.oI DEG;
1.08 DEG más de 196.01 DEG Yhasta 261.35 DEG;
1.31 DEG más de 261.35 DEG Yhasta 326.69 DEG;
1.57 DEO más de 326.69 DEG.

2. En lugar de las tasas previstas en el párrafo l. las Administraciones podrán. sIn embargo.
convenir en asignar una remuneractón unifonne en DEG o en la moneda del país de pago.
independiente del importe de los cheques de asIgnación.

3. La remuneradón adeudada a la Administración de pago se calculara cada mes de la manera
sIguiente:
al la tasa de remuneradón en DEG que deberá aplicarse por cada cheque de asignación se

detennlnará después de haber convertido a DEG el importe promedio de los cheques de
asignadón. sobre la base del valor promedio del DEG en la moneda del país de pago, tal
como está definido en el articulo 104 del Reglamento del Convenio;

b) el importe total en DEG. obtenido par~ la remuneración relativa a cada cuenta, se
convertirá a la moneda del país de pago sobre la base del valor real del DEG en vigencia el
ultimo dia del mes al que se refiere la cuenta;

c) cuando la remuneración uniforme prevista en el párrafo 2 se fije en DEC. su conversión
en la moneda del país de pago se realizará tal como 10 establece elincl90 b). ,
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Cheques. Acuerdo

Capítulo VI

Otras fonnas de Intercambio de los pagos

Articulo 11
Otras formu de intercambio de loe pagos

1. Los pagos tnlemaclonak& que deban realtzarse debltándolos en cuentas corrientes postales
podrán efectuarse también por medio de cintas magnéticas o de cualquier otro soporte convenido
entre las Adlnlnlstracionea.

2. Las Administraciones de destino podrán uUlizar fórmulas de su régimen Interno en
representación de las órdenes de pago que les hubieren sido dirtgidas de este modo. Las
condiciones de intercambio se fijarán entonces en convenios particulares celebrados por las
Admlntstraciones Interesadas.

Capítulo VII

El postcheque

Articulo 12
Entrega de postcheques

1. Cada Admtntstración podrá entregar posteheques a sus titulares de cuentas comentes
postales.

2. Tambtén se dará a los Utulares de cuentas corrtentes postales a quienes se hubiere
entregado posteheques una taJjeta de garantla postcheque que deberá presentarse en el momento
del pago.

3. El importe máxtmo garantizado estará tmpreso. en el reverso de cada postcheque o en un
anexo. en la moneda convenida entre los países contratantes.

4. Salvo acuerdo espec1al con la Admfnlstración de pago. la Administración de emlsión fijará
el tipo de cambio de su moneda a la del pais de pago.

Cheques, Acuerdo

Articulo 14
Responsabilidad

1. La Adrntnlstración de pago no tendrá responsabtUdad alguna cuando pueda establecer que
el pago se efectuó en las condiciones establecidas en los artículos RE 1301 Y RE 1302.

2. La Administración emisora no estaráobUgada a pagar los postcheques falsificados que le
sean devueltos despues del plazo establecido en el articulo RE 1303. párrafo 4.

Articulo 15
Remuneración de la Administración de pago

Las Administraciones que convinieren en participar en el servicio de postcheques fijarán. de
común acuerdo. el Importe de la remuneradón que se asignara a la Administración de pago.

Capítulo VIII

Disposiciones varias

Articulo 16
Disposiciones varias

l. 'Petición de apertura de una cuenta corriente postal en el extreuyero

1.1 En caso de petición de apertura de una cuenta corriente postal en un país que efectúe
Intercambio de transferencias postales con el país de residencia del solicitante. la
Admlntstración de dicho país estará obUgada. con el fin de verificar la petición. a prestar su
colaboración a la Administración encargada de llevar la cuenta.

1.2 Las Administraciones se comprometerán a efectuar dicha verificación con el mayor
cuidado y atención posible. sin corresponderle. sin embargo. responsabUtdad por este concepto.

1.3 A petición de la Administración que lleve la cuenta. la Administración del pais de
residencia Intervendrá también. siempre que sea posible. en la vertficación de los infonnes
relativos a la modificación de la capacidad jurídica del af1Uado.
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5. La Administración de enúslón podrá cobrar una tasa al U~radorde un postcheque. 2. Franquicia postal

6. Dado el caso. el plazo de validez de los postcheques será fijado por la Administración de
emisión. Este se Indicará en el postcheque mediante impresión de 18 última fecha de validez. A
falta de talindicaclón. la validez de los postcheques será Ilimitada.

Articulo 13
Pago

1. Se abonará al beneficiarlo. en moneda legal del pais de pago. el Importe de los postcheques
en las ventanillas de las oftc1nas de Correos.

2. El Importemixtmo que puede pagarse por medto de un postcheque será fijado de común
acuerdo por los paises contratantes.

2.1 Los pliegos que contengan extractos de cuentas remltidos por las oficinas de cheques
postales a los titulares de cuentas se enviarán con franqUicia por la VÍa más raplda {aérea o de
superficie} en cualqUier país de la Unión.

2.2 La reexpedición de estos plfegos en cualquier PalS de la Untón no les quitará. en ningún
caso. el beneficio de la franquicia.
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Capítulo IX

Disposlctones finales

Articulo 17
Disposiciones finales

1. Poranalogia. el Convenio. el Acuerdo relativo a giros postales y su Reglamento de Ejecución
se aplicarán. dado el caso. en todo lo que no esté expresamente reglamentado en el presente
Acuerdo.

2. El articulo 4 de la Constitución no se aplicará al presente Acuerdo.

3. Condfdones de aprobación de las proposídones relatívas al presente Acuerdo

3.1 Para que tengan validez. las proposiciones sometidas al Congreso y relativas al presente
Acuerdo y a su Reglamento de Ejecución deberán ser aprobadas por la mayoria de los Paises
miembros presentes y votantes que sean parte en el Acuerdo. Por lo menos la mitad de estos
Paises miembros representados en el Congreso deberán estar presentes en la volación.

3.2 Para que tengan validez. las proposiciones relativas al Reglamento de Ejecución del
presente Acuerdo que hayan sido remitidas por el Congreso al Consejo Ejecutivo para decisión o
que se Introduzcan entre dos Congresos, deberán ser aprobadas por la mayoria de los miembros
del Consejo Ejecutivo que sean parte en el Acuerdo.

3.3 Para que tengan validez. las proposiciones presentadas entre dos Congresos y relattvas al
presente Acuerdo deberán reunir:
al unanimidad de votos. si se tratare de la adición de nuevas disposiciones;
bl dos terctos de los votos. !;Ii se tratare de modificaciones de las disposiciones del presente

Acuerdo:
c) mayoría de votos. si se tratare de la interpretación de las disposiciones del presente

Acuerdo.

4. El presente Acuerdo comenzará a regir el l!!' de enero de 1991 y permanecerá en vigor hasta
que comiencen a regir las Actas del próximo Congreso.

En fe de 10 cual. los PlenIpotenciarios de los Gobiernos de los paises contratantes finnan el
presente Acuerdo en uli ejemplar que quedará depositado ante el Director General de la Oficina
Internacional. El Gobierno del país sede del Congreso entregará una capta a cada Parte.

F1nnado en Washington. el14 de diciembre de 1989.
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Reembolsos. Acuerdo

Acuerdo relativo a envíos contra reembolso'

Indlce de materias

Reembolsos. Acuerdo

Acuerdo relativo a envíos contra reembolso

Los infrascritos. Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Países rnJembros de la Unión. vísto el
articulo 22. párrafo 4. de la Constitución de la Unión Postal Universal firmada en Viena el 10 de
Julio de 1964. han decretado de común acuerdo y bajo reserva del articulo 25. párrafo 3. de dicha
Constitución. el siguiente Acuerdo:

en
1-6
"
~
S

~
::l=,
~
N

'"'Jo

Art.
1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

Objeto del Acuerdo
Definición del servicio
Función de la oficina de depósito de los envíos
Función de la oficina de destino de los envíos
TransmIsión de los giros de reembolso
Pago a los expedidores de los envíos
Remuneración. Fonnulación y liquidación de las cuentas
Responsabilidad
Disposiciones finales

Articulo 1
Objeto del Acuerdo

El-presente Acuerdo regirá el intercambio de envíos contra reembolso que los paises contratantes
resuelvan establecer en sus relaciones reciprocas.

Artículo 2
Definición del servicio

1. Algunos envíos de correspondencia y de encomiendas postales podrán expedirse contra
reembolso.

2. Los fondos destinados al expedidor de los ,envíos podnin serie enviados:
al porgtro de reembolso cuyo importe se paga en efectivo en el pais de origen del envio; sin

embargo. cuando la reglamentación de la Administración de pago lo permitiere. este
importe podrá deposttarse en una cuenta corriente postal abierta en dicho país;

bl por giro de depósito-reembolso. cuyo importe deberá. acrcd.1tarse en una cuenta corriente
postal abierta en el pals de origen del envío. cuando la reglamentación de la Administración
de dicho país lo pennltiere:

cl por transferencia o depósito en una cuenta corriente postal ya sea en el país de cobro. o bien
en el país de ortgen del envio. en los casos en que las Administraciones interesadas adrnJtan
estos procedtmtentos.

~
S'
O
:;¡
()

E
~

"'
~

Ir... preR!1~ Acta la ñ10 tDtaImente modl8c:.da. Por corWiUlente. toe I;Onalder6 prd"eI1ble no man:v en negl1ta Iu modllleadone. con
~1O al tmlD del CoJllft*' deHunburjo J....
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Artículo 3
Functón de la oficina de depósito de los envíos

1. Salvo acuerdo especial. el importe del reembolso se expresará. en moneda del pals de ortgen
del eriv\o: sin embargo. en caso de depósito o tnlnsferencta del reembolso a una cuenta comente
postal abierta en el pais de destino. este importe se ind1caráen la moneda de este país.
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2. Cuando la liquidación del reembolso se efectuare por mecHo de un giro de reembolso. el
importe de éste no podrá exceder del máximo adoptado en el pais de destino para la emisión de los
giros con destino al pais de origen del envío. En cambio, cuando el pago al expedidor se efectuare
por giro de depósito-reembolso o por transferencia. el Importe máximo podrá adaptarse al
importe que esté fijado para los giros de depósito o las transferencias. En amoos casos. podrá
convenirse de común acuerdo un máximo más elevado.

3. La Administración de origen del envío determinará libremente la tasa que debe pagar el
expedidor, además de las tasas postales aplicables a la categona a la cual pertenece el envío,
cuando la liquidación se realice por medio de un giro de reembolso o de un giro de depósito
reembolso. La tasa aplicada a un envío contra reembolso liquidado por medio de un giro de
depósito-reembolso deberá ser inferior a la que se aplicarla a un envio del mismo monto
liquidado por medio de un giro de reembolso.

4. El expedidor de un envío contra reembolso podrá. segun las condiciones fijadas en el
articulo 38 del Convenio. solicitar ya sea la desgravación total o parcial. o el aumento del importe
del reembolso. En caso de aumento del Importe del reembolso, el expedidor. pagará. por el
aumento, la tasa fijada en el párrafo 3 anterior; esta tasa no se cobrara cuando el Importe deba
acreditarse en una cuenta corriente postal por medio de un boletin de depósito o de un aviso de
depósito o de transferencia.

5. S1 el importe del reembolso debiera ser pagado por medio de un boletín de depósito o de un
aviso de depósito o de transferencia destinado a ser acreditado en una cuenta corriente postal. ya
sea en el país de destino o en el pais de origen del envio, se cobrará al expedidor una tasa fija de
0,16 DEG como máximo. •

Articulo 4
Función de la oficina de desUno de los envíos

1. Con las reservas establecidas en el Reglamento de Ejecución. los giros de reembolso y los
giros de depósHo-reembolso se regirán por las disposiciones fijadas por el Acuerdo relativo a
giros postales.

2. Los giros de reembolso y los' giros de depóstto--reembolso serán enviados de oficio por la vía
más rápida (aerea o de superficie) a la oficina pagadora o a la oficina de cheques postales
encargada de Inclutrlos en cuenta.

3. Además. por las transferencias o depósitos determinados en el articulo 3, párrafo 5, la
Administración del país de desUno deducirá. del importe del reembolso las tasas siguientes:
al una tasa. fija de 0.65 DEG como máximo;
bl si correspondiere, la tasa interna aplicable a las transferencias o a los depósitos. cuando

éstos se efectúen a favor de una cuenta comente postal abierta en el pais de destino;
el la tasa aplicable a las transferencias o a los depósitos internacionales. cuando éstos se

efectúen a favor de una cuenta comente postal abierta en el país de origen del envio.
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Articulo 5
Transmisión de los giros de reembolso

A elecc1ón de las Adminlstraeiones.la transmisión de los giros de reembolso podrá efectuarse ya
sea directamente entre oficina de emisión y oficina de pago o por medio de listas.

Articulo 6
Pago a los expedidores de los enVÍOS

l. Los giros de reembolso relativos a envíos contra reembolso se pagarán a los expedidores
según las condiciones det~tnadaspor la Adminlstradón de ortgen del envío.

2. El importe de un giro de 'reembolso que, por cualquier causa. no hubiere sido pagado al
beneficiarto, será mantenido a disposición de éste por la Administración del país de origen del
envíd~ pásara a ser propiedad definitiva de esta Administración al vencer el plazo legal de
prescripción vigente en dicho pais. Cuando por cualquier motivo, la transferencta o el depósito en
una cuenta corriente postal solicitado de confonnldad con el artículo 2, letra bJ, no pudiere
efectuarse, la Administradón que hubiere cobrado los fondos extenderá un giro de reembolso por
el importe correspondiente a favor del expedidor del envio.

Articulo 7
Remuneración. Formulación y liquidación de las cuentas

1. La Administración de origen del envío asignará, a la Administración de desUno. sobre el
monto de las tasas que cobró en aplicactón del articulo 3, párrafos 3, 4 Y 5. una remuneración
cuyo importe se fija en 0.98 DEG.

2. Los envíos contra reembolso liquidados por medio del giro de depósito-reembolso darán
lugar a la misma remuneración que la que se acredita cuando la liquidación se reallza por medio
del giro de reembolso.

Artículo 8
Responsabilidad

1. Las Administraciones serán responsables por los fondos cobrados hasta que el giro de
reembolso sea regularmente pagado o hasta la Inscripción regular en el haber de la cuenta
corriente postal del beneficiarte. Las Administraciones serán responsables, además. hasta el
total del importe del reembolso. de la entrega de los envios sin cobro de fondos o contra el cobro de
una suma infertor al1mporte del reembolso. Las Administraciones no asumirán responsabilidad
alguna por las demoras que pudieren producirse en el cobro y en el envio de los fondos.

2. No corresponderá indemnización alguna por concepto del importe del reembolso:
a} cuando la omisión de cobro se debiere a una falta o negligencta del expedidor;
bl cuando el envío no hubiere sido entregado por estar comprendido dentro de las

prohibiciones detennlnadas, ya sea en el Convenio (artículo 36. párrafos l. 2 Y 3 letra b)), o
en el Acuerdo relativo a encomiendas postales (articulo 19. letras al. puntos 2'. 4', S'. 61l , 7'.
89 , Ybl, Yartículo 23);

cl cuando no se hubiere presentado reclamación alguna en el plazo definido por el articulo 47,
párrafo 1, del Convenio.
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Reembolsos. Acuerdo

3. La obUgaclón de pagar la indemnización corresponderá a la Administración de origen del
envio; ésta podrá ejercer su derecho a recun1r contra la Administración responsable, que estará
obligada a reembolsarle, en las condiciones fijadas por el articulo 68 del Convenio. las sumas que
hubiere anticipado por su cuenta. La Administración que hubiere soportado en último tennino el
pago de la Indemnización tendrá derecho a recun1r contra el de9Unatario. el expedidor o contra
terceros, hasta el total del importe de esta Indemnización. El articulo 66 del Convenio, relativo a
los plazos de pago de la Indemnización por la perdida de un envio certificado se aplicará. para
todas las categorias de envios contra reembolso. al pago de las sumas cobradas o de la
indemnización.

4. La Admln19tración de desUno no sera responsable de las Irregularidades cometidas cuando
pueda:
al probar que la falta se debe a1tncumplim1ento de una disposición reglamentarta por parte de

la Admin19tración del país de oligen;
b} demostrar que. al ser transmitido a su seIVIclo el envio y. si se tratare de una encomienda

postal. el boletín de expedición correspondiente. no llevaban las designaciones
reglamentarias. Cuando la responsabilidad no pudiere ser claramente Imputada a una de
las dos Administraciones. ambas soportarán el daño por partes iguales.

5. Cuando el destinatario hubiere devuelto un envio que le hubiere sido entregado sin cobrar el
importe del reembolso. se avisara al expedidor que puede retirarlo en un plazo de tres meses.
siempre que renuncie al pago del importe del reembolso o que restituya el Importe recibido en
virtud del párrafo 1 anterior. Si el expedidor recibiere el envio. el importe reembolsado se
devolverá a la Administración o a las AdminIstraciones que hubieren soportado el daño. SI el
expedidor renunciare a recibir el envío, éste pasara a ser propiedad de la o de las
Administraciones que hubieren soportado el dano.

Articulo 9
Disposic1ones finales

1. El Convenio, el Acuerdo relativo a giros postales, el Acuerdo relativo al servicio de cheques
postales y el Acuerdo relativo a encomiendas postales se apl1carim, dado el caso, en todo lo que no
se oponga al presente Acuerdo.

2. Condiciones de aprobadón de las proposiciones relalívas al presente Acuerdo y a su
Reglamento de E;jeeuclón

2.1 Para que tengan validez, las proposiciones sometidas al Congreso y relativas al presente
Acuerdo y a su Reglamento de Ejecución debercin ser aprobadas por la mayoría de los Paises
miembro9 presentes y votantes que sean parte en el Acuerdo. Por lo menos la mitad de estos
Paises DÚembros representados en el Congreso deberán estar presentes en la votación.

2.2 Para que tengan validez. las proposiciones relativas al Reglamento de Ejecución del
presente Acuerdo que hayan sido remitidas por el Congreso al Consejo Ejecutivo para decisión o
que se introduzcan entre dos Congresos debenin ser aprobadas por la mayoría de los miembros
del Consejo Ejecutivo que sean parte en el Acuerdo.

2.3 Para que tengan validez, las proposiciones presentadas entre dos Congresos y relativas al
presente Acuerdo deberán reunir: '
al unanimidad de votos, si se tratare de la adición de nuevas disposiciones;
bl dos tercios de los votos, si se tratare de modiflcaclones a las d19pos!ciones del presente

Acuerdo;
el mayoría de votos. si se tratare de la Interpretación de las disposiclones del presente

Acuerdo.
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3. El presente Acuerdo comenzará a regtr el l' de enero de 1991 y pennanecerá en vtgor hasta
que comiencen a regir las Actas del próximo Congreso.

En fe de lo cual. los Plenipotenciarios de los Gobiernos de 109 paises contratantes firman el
presente Acuerdo en un ejemplar que quedará depositado ante el Director General de la Oficina
Internacional. El Gobierno del país sede del Congreso entregará una copia a cada Parte.

Firmado en Washington, el 14 de diciembre de }989,
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Decisiones distintas de las que modifican las Actas

Decisiones distintas de las que modJftcan las Actas

Clave de clasificación

1 Generalidades relativas a la Unión
1.1 Paises miembros
1.2 Autoridad de Vigilancia
1.3 Cuestiones patitieas
1.4 Informe sobre las Actividades de la Untón
1.5 Varios

-O
IV

2
2.1
2.2
2.3
2.4
2.4.1
2.4.2
2.4.3
2.4.4
2.4.5
2.5
2.6
2.7

Actas de la Unión
Generalidades
Constitución
Reglamento General
Convento
Cuestiones comunes a los diferentes servicios postales internacionales
EnVÍos de correspondencfa
Gastos de transito y gastos terminales
Correo aéreo
Servicio EMS
Encomiendas postales
Servicios financieros postales
Programa General de Acción de Washington (PGAW)

t:C
O
[
S'
O
::=>
"eI
!I

i
3 Organos de la Untón
3.1 General1dades
3.2 Congreso
3.2.1 Reglamento Interno
3.2.2 Organización y funcionamiento
3.2.3 Varios
3.3 Consejo Ejecutivo (CE)
3.3.1 Reglamento Interno
3.3.2 Organización y funcionamiento
3.3.3 Informe sobre el Conjunto de ActMdades del CE
3.3.4 Varios
3.4 Consejo Consultivo de Estudios Postales (CCE?)
3.4.1 Reglamento Interno
3.4.2 Organización y funcionamiento
3.4.3 Infonne sobre el Conjunto de Acttv1dades del CCEP
3.4.4 Varios
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Dectstones distintas de las que modlftcan las Actas

3.5
3.5.1
3.5.2
3.5.2.1
3.5.2.2
3.5.2.3
3.5.2.4
3.5.3
3.5.4
3.5.5
3.5.6
3.5.7
3.5.8
3.5.9

Oficina Internactonal
Organt7.ación y functonamiento
Personal
Estatuto y Reglamento del Personal
Caja de PR:vtstón de la UPU
Fondo Social
Comisión de Administración Pública Internacional (CAPJJ
Documentación y publicactones
FHmoteca
Servicio de Impresión offset
Edificio
Servicios de Traducción
Informe del Director General
Varios

Decisiones distintas de las que modifican las Actas

Indlce de las resoluciones, decisiones, recomendaciones, votos. etc..
del Congreso de Washington 1989

en
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4
4.1
4.2
4.3
4.4
4.5

5
5.1
5.2
5.2.1
5.2.2
5.2.3
5.2.4
5.3
5.4
5.S

6
6.1
6.2
6.2.1
6.2.2
6.2.3
6.2.4
6.2.5
6.3
6.4
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Finanzas
Reglamento Financtero
Presupuesto
Cuentas
Tope de gastos anuales
Vartos

Cooperactón técnica
Generalidades
Proyectos y otras actividades
Consultores
Expertos
Becarlos
Enseñanza posta!
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)
Fondo Especial UPU
Segundo Decenio para el Desarrollo

Relaciones exteriores
Uniones restringidas
Organización de las Naciones Unidas (ONU)
Acuerdos ONU/UPU
Administración postal''-
Dependencia Común de Inspécción de las Naciones Unidas
Comisión de Admlnlstractón Pública Internacional (CAPI)
Varios
Organismos especla.11zados y Organismo Internacional de Energía Atómica (OlEA)
Otras organizaciones

Clave de clasificación

Generalidades
relativas a la
UniOn

1.3 Cuestiones
poUticas

1.4 Informe sobre las
Actividades de la
UniOn

1.5 Varios

2 Actas de la Unibn

2.1 Generalidades

2.4 Convento

Objeto

Apl1caci6n de la Declaración sobre la concesión de
la tndependenda a los paises y pueblos coloniales
por los organismos especializados

Aprobación del1nforme sobre el Conjunto de
Act1vtdades del consejo Ejecutivo 1984-1989
Aprobadón del Informe sobre el Conjunto de
Actividades del Consejo ConsulUvo de Estudios
Postales 1984-1989
Aprobación del Informe del Diredor General de la
Oficina Iniernacional 1985--1989

Himno Mund1al del Correo
Deontologia !1latel1ca destinada a los Paises
miembros de la UPU

ApllcaciOn inmediata de las nuevas competencias
legislativas del CE
segunda fase de la transferencia al CE de tina
parte de la función legislativa del Congreso
Estudio de la estructura del Convenio. de los
Acuerdos y de sus Reglamentos de Ejecudón
Fortal~1mtentode las actiVidades "prioritarias de
la Unión
Entrada en vigor de las Actas del Congreso de
Washington 1989
Aprobación de los Reglamentos de Ejecución
examinados por el Congreso

Reservas al capitulo 111 del Convenio Postal Uni
versal y al TItulo 111 del Acuerdo relativo a
encomiendas postales. referidos a la respon
sabilidad

Naturaleza y número
de la dedsión

Dedsión C 50

Decisión C 42

Decisión C 43

Decisión C 44

Resolución C 62
RecomendadOn C 80

Resolución C 1

Resolución C 2

Resolución C 14

Resolución C 67

Decisión C 81

Resoludón C 92

Recomendación e 11
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Decistones cltsttntas de las que mod1flcan las Actas Decisiones distintas de las que modifican las Actas í:

Clave de claaiflcact6n

2.4.1 Cuestionee comu
nes a los d1feren
tee servldoe poe
talee tntemac1o·
nale.

2.4.2 Envloe de corres
ponderada

228

Objeto

Control permanente de la calidad de servíc:io a
"""¡mundlal
Acd6n para reforzar la segundad del correo
tnternadonal y para preservar su tntegrtdad
Logotipo universal para Ident1flcar a los sen1doll
postalea
Proyecto permanente tendente a salvaguardar y
fortalecer la calidad del seTVtcio postal
l.ntemadonal y a modernizarlo
eoiaborac:i6n entre el Consejo Ejecutivo y el
Consejo eonllultivo de Estudios Postales con
mtras a la apllcadón de la telemática en la Un10n
Postal Universal
Plazo de respuesta a los cuestionarlos
UtUlzadón en 108 servidos postales de papel
fabrtcado con procedimientos no contamtnaptes
(papel -ecoI6glco.)
EnvIoa Ubrea de tasas y derechos
celebrad6n de acuerdos bUaterales relativos a los
obJeUvos de serv1do
UtillZacl6n de las reglas de sintaxis de los
mensajes electr6nicos EDIFACT
Utll1zadbn del DIrectorio de Elementos de Datos
Comerdales de la ONÚ
Acondidonamtento de los envios de mcrcaderlas
que no deben abf1rse sin precaudones espectales
Despachos cerrados en trbstto que se sospecha
contienen estupefacientes o sustancias slco
trópicas
Nueva presentacl6n de la Usta de Objetos
Prohlbidoa
Estudio de una distanda media ponderada por
pals para los despachos en tránsito terrttol1al
Formu1ad6n y tlquidad6n de cuentu
Mejoramiento de los servidos postales de las
zonas ruraleo
Ampltadlm. de la compm,sad6n organizada por la
OOclna lntemadonal
M~od08 adecuados para mejorar la devolución de
las sacas postales vadaa
Mayor contenedortza.c16n del correo
Mensajes eledrbntcoa normalizados referentes a
108 despachos
Rotulado de despachos
Entrega de deapachoe
Estudio sobre la radonal1%adón de las f6rmulas de
la UPlJ
Formu1ad6n y liquidación de cuentas
5emck:i de correspondenda comerCial-respuesta
internacional

Reglamebtad.6n de 10. Impresos
Annont.zacl6n de los 81stemaa de contabilidad de
108 ,asl08 de trAnsito de loa despachos cerrados
de envioa deC0JTe8pondenda de superficte y de
enc:oadc:ndas postales de superfl.cie

NatW'81cza y número
de-la dedsi6n

Resolución e 5

Resoludoo e 12

ResoluctOn e 13

Resoludón C 22

Resolución e 24

Recomendad6n e 30
Recomendadón e 31

Recomendadón e 32
Recomendaci6n C 33

Recomendacibn e 36

Recomendadon e 37

~slóne46

VotoC 54

ResoludÓtl C 55

Resolución C 57

Resolución e 68
Resoludón e 69

Resolución e 70

Resoluci6n e 71

Recomendadón e 76
Recomendad6n C 79

Ded.si6n e 82
DecIsión e 83
Dedsl6n e 84

Declsl6n e 87
Deci8lón e 90

Resolución e 10
Resoluci6n e 26

clave de c1astfiC".actón

2.4.2 Envios de corres
pondencia
(cont.)

24.3 Gastos de tránsito
y gastos tenni
nales

2.44 Correo .aéreo

2.4.5 servicio EM5

2.5 Encomiendas
postales

Objeto

Accl6n de la UPU en favor de los paises menos
adelantados (PMAJ
Embalajes utilizados para el transporte de los
envios postales
UU11zaci6n de un simbolo para los cccograma!l
Indicación del motivo de la demora en la entrega de
los enVÍos en la fónnula de reclamadón e 9
Atado de los sob~s oplanos.
Utilizadón de material, para el atado apropiado
eonsecuendas de la utiI1zación del DEG como
unidad de cuenta
oRemat1mg.

ArmonlZadon de los sistemas de contabilidad de
los gastos de tnins1to de los despachos cerrados
de envios de correspondencia de superficie y de
encomiendas postales de superficte
Revlstón de los baremos y estucho permanente de
los gastos de tránsito
Estudio sobre los gastos de tránsito del correo al
descubierto
Uqutdad6n de las cuentas atrasadas del régimen
financiero antenor
Documentos de base para la tnscripcion de los
pesos que deben tomarse en consideradón para la
Uqutdacl6n de 183 cuentas del correo sUjeto al pago
de gastos de tránsito y de gastos terminales
Estudio pennanente de los gastos tenninales
Reserva de los ingresos de gastos t("nninales para
el mejoramiento de la caUdad de los servicios
postales
Gastos de tránsito del correo al descubierto
Consecuendas de la utilización del DEG como
unidad de cuenta

Devolud6n a origen de la correspondenda-aviÓn
Exclusl6n de la!! men::aderias peligrosas del
correo-avión
Tasa báSIca del transporte aéreo del correo

Servtdo EM5

Annontzacton de las condiciones de admisión y de
las prestaclone!l suplementarias ofrecidas en el
servlcto de encomlcnda!! postales
Introducción y extension del servicio de enco
miendas JX>stales
Ta~a universal para las cuotas-parte ter;rttortalcs y
marlttmas
Reviston de las cuotas-parte terrttortales y
marlUmas
Creación de tma gama de productos/servidOS de
encomienda!! postales que se adapte a la demanda
del mercado internacional
Singularizac16n de encomiendas que contengan
mercaderías que no deben exponer!lC a controles
con aparatos radiográficos o a la luz
FormulacIón y liqUIdación de las cuentas de
encomiendas postales

NatW'81eza y numero
de la decisión

Resolud6n C 28

Recomendad6n e 34

Resolución e 63
Resaludón e 64

Recomendadon C 74
Recomendadón C 75
Dedslón e 86

Decisión e 88

Resalud6n C 26

Resolución C 56

Resoluci6n e 59

Resaludan e 60

Resalucion e 66

Resaludón e 72
Recomendación e 78

Dedsión e 85
Dedsl6n e 86

Recomendadón e 35
Resaludan e 65

Resaludan e 73

Resolución e 25

Resoludón C 15

Resolución C· 16

Resaluci6n e 17

Resoludon e 18

Resolución C 27

Decisión e 47

Decisión C 52
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Decistones distintas de las que modifican las Actas

Clave de clastficactón

Decisiones distintas de las que modifican las Actas

2.5

2.6

27

3

3.1

Encom1endas
postales {con!.}

5erv1.cios
ftnancieros
postales

Programa General
de Acción de
Washington
(PGAW)

Organos de la
Unión

GeneralJdades

Objeto

Reservas al capitulo 1II del ConvenJo Postal
Universal y al TItulo 1II del Acuerdo relativo a
encomiendas postales. refertdos a la res
ponsabilidad
Revisión del Acuerdo relativo a encomtendas
postales dimanante del Congreso de Washington 
Referencias al Convenio

Acuerdos de los sen1.clos financieros postales y de
suscripciones a dtarios y publicaetones pertódicas
suprtmldos. Posibilidad de mantenerlos o de
retntroduetrlos
Telegramas de los servidos financieros postales
(POSTFIN)
Utilización de otros medios de transmisión de
fondos de los servtclos financieros postales

Control permanente de la calldad de servicio a
nivel mundtal
Proyecto pérmanente tendente a salvaguardar y
fortalecer la calidad del servicio postal inter
nacional y a moderniZarlo
Fortalecimiento de las actividades priolitartas de
la Unión
Reserva de los ingresos de gastos terminales para
el mejoramiento de la calidad de los servicios
postales
Programa General de Acción de Washington

Comlte de CoordtÍ1actón de los trabajos de los
órganos permanentes de la Unión
Mejoramiento ulterior de la gestión del trabajo de
la Unión
Fortalecimiento de las actividades priorttarias de
la Unibo

Naturaleza y nllincro
de la decistón

Recomendación e 17

Decisión C 89

Resolución e 3

Dedsión e 5 1

Decisión C 94

Resaludón C 5

Resolución e 22

Resolución e 67

Recomendación C 78

Resolución e 91

Resolución C 4

Re90ludón C 8

Resolución C 67

Clave de claaiflcact6n

3.3 Conaejo Ejecutivo
(CE)

3.3.2 Organtzadón y
funcionamiento

3.3.3 Worme sobre el
Conjunto de Acti
vidades del CE

3.4 Consejo Consul
tivo de Estudios
Postales (CCEP)

3.4.2 Organ1Zadón y
funcionamiento

3.4.3 Informe sobre el
Conjunto de Acti
vtdades del CCEP

Objeto

AplJcaclón inmed1ata de las nuevas competencias
legislativas del CE
segunda fase de la transferencia a! CE de una
parte de la fundón legislativa del Congreso
Comité de Coordinación de los trabajos de los
órganos permanentes de la Unión
Mejora,mtento ultertor de la gestión del trabajo de
la Unión
ColaboraCión entre el Consejo Ejecuttvo y el
Consejo Consultivo de EstudiOS Postales con
miras a la aplicación de la telematlca en la Unión
Postal UnJversal
Representadón de los miembros del Consejo
Ejecutivo

Aprobadón del ltÚorme sobre el Conjunto de
Actividades del Consejo Ejecutivo 1984-1989

Comite de CoordinacIón d.e los trabajas de los
órganos permanentes de la Unión
MeJoramtento ulterior de la gestión del trabajo de
la Unión
Programa de trabajo del CCEP para el perlodo
1989-1994
Colaboración entre el Consejo Ejecutivo y el
Consejo Consulttvo de Estudios Postales con
miras a la aplicadón de la telemattca en la Unión
Posta! Universal

Aprobadon del Informe sobre el Conju...to de
Actividades del Consejo Consultivo de Estud.1os
Postales 1984-1989

Naturaleza y número
de la deqsión

Resolución C

Resolución C 2

Resolución C 4

Resolución C 8

Resolución C 24

Voto C 53

Decisión e 42

Resolución C 4

Resolución C 8

Resoludán C 19

Resoluetón C 24

Decisión C 43
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3.2 Congreso

3.2.2 Organización y
funcionamtento
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Aplicaclón inmedtata de las nuevas competencias
legislativas del CE
Segunda fase de la transferencia al CE de una
parte de la funetón legislativa del Congreso
Admisión de la prensa en el Debate General
Vlceprestdencias del XX Congreso
Presidencia y Vicepresidencias de las Comisiones
del XX Congreso
Miembros de las Comisiones restrtngtdas
Institución de 1m Debate General
Sede del XXI Congreso Postal Universal

Resoluetón C 1

Resolución C 2

Decisión C 38
Decisión C 39
Dedsic'm C 40

Decisión e 4 1
Decisión C 48
Declslón C 49

3.5 Oficina Interna
cIonal

3.5.1 Organización y
funcionamiento

3.5.2 Personal

3.5.3 Documentación y
publicaciones

3,5.8 Informe del Direc
tor General

Comité de Coordinación de los trabajOS de los
órganos permanentes de la Unión
Mejoramiento ultertor de la gestión del trabajo de
la Umón

Elección del Director General y del Vicedirector
General de la Oficina internacional de la Unión
Postal Universal

Plazo de respuesta a los cuestionarios

Aprobación del Informe del Director General de la
Oficina Internacional 1985-1989

Re90hJ.ción e 4

Resolución C B

De:c1sión C 93

Recomendación C 30

Decisión C 44
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Decisiones distintas de las que modifican lu Actas Decisiones distintas de las que modifican las Actas
-¡¡;

clave de clasificaCIón 0l!leto Naturaleza Y número
de la decisión

4 Flnanzalll

4.5 Vanos

4.3 Cue:ntaa

5.1 Generalidades

5 Cooperadbn
técn1ca

I
=
O

[
~

i
Ftnanctadón de las actMdades de aSistencia técnica de la UPU

Prtorklades y princtploa de acdón de la UPU en materia de asistencia téclÚea

Acción pal'lll reforzar la seguridad del correo Intrmacional y para preservar su Integridad

Coml~ de Coordlnad6n de los trabajos de los 6rganot permanentes de la Unión

Mejoramk"nto ultenor de la gestión del trabajo de la Unión

Control permanente de la calidad de seJVic10 a nivel mundial

Reglamentactón de los impresos

ApUClIe1ón inmediata de las nuevas competencias kogIslaUYas del CE

Reconstitucl6n del Comité de Contacto CCA/UPU (Consejo de Cooperadón
Aduanera/Unión Postal Universal) y creacl6n de comllh de contacto naclonsles
COrTeos/Aduana

Aprobación de las cuentas de la Unión de Jos afIos 1984 a 1988

Acuerdos de los serVIcioS ftnancleros postales y de suscripciones a diarios y publicaciones
peri6dleaa suprimidos. Posibilidad de mantenerlos o de mntroductrlos

Segunda fue de la tnmsferencla al CE de una parte de la ¡'lmdón I~slattva del Congrao

TItulo

e 12

Usta de las resoluciones, decisiones, recomendaciones. votos. etc.
(por orden numérico)

Resoludón

Naturaleza y nÚn:lr!-

ro de la dectalón

Resoludón el

Resoludón e2

Resoludón e3

Resaludón e.

Resoludón e5

Resolud6n e.

Resoludón e7

Resolucl6n eo

RCS9ludón e'

Resoludón e 10

Resoludón e 11

Re80Iucibn C 20

Resoluctón C 21

Resolución C 6

Re80lución C 7

Resoludón e 60

Re8plución C 61

Re8oIuci6n C 23

Reaolucl6n e 7

Resaludón e 28

Resaludón C 20

Resolución C 9

Resolución C 29

Resolución C 28

Cooperación ttcn1ca mm paises en desarrollo
(CTPD)
Mayor presencia de la UPU en el terreno en
materta de asistencia ttcnica
Aedón de la UPU en favor de los· paises menos
adelantados (PMA)

Fibanc1actbn de his activtdades de asistencia
ttcn1ca de la UPU

Ayuda aportada por el Gobierno de la
Confederact6n 5u1za en el émhito de laa Onanzas
de la Unlbn

Aprobad6n de las cuentas de la Unión de los atlas
lQ84a 1988
UqUidacl6n de las cuentas atrasadaa del. rt:glmen
6nandcro anterior
Saneamiento de las cuentas maNdas de todo tipo

PrtOl1dades y principios de acdón de la UPU en
materta de asistencia t&:ruca
Ftnanctaci6n de las activtdades de asistencia
t&nt!3 de la UPU
Cooperadón ttcn1ca entre paises en desarrollo
(CTPD)
Acción de la UPU en favor de los paises menoS
adelantados IPMAl
Prtnctpios que han de enfatizarse en materia de
actividades de asistencia técnica de la UPU

Reladones
exteriores

6

5.3 Programa de laa
Naciones Unidas
para el Desarrollo
(PNUD)

5.2 ~ct05Y otras
acttvtdades

62 Organización de
las Nadones Uni
du(ONU)

ReladOnes con la Organtzadón de las Naciones
Un1daa y con otras organtzaciones internacionales
Aplicadón de la Declaración aobr"e la cimceiH6n de
la independencia a los paises y pueblos coloniales
por Jos organismos espectaltzados

Oed.stón C 45

Dedsibn e 50

Resolucl6n

Resolud6n

Resalud6n

C 13,

e "
e 15

Lo8Otipo universal para IdenUficar a los lIen;<llos postalet

Eátudkl de la estnJctura del C~io. de m Acuerdos y de sus Reglamentos de Ejecud6n

Armonizacl6n de las condk:lones de admisión y de las prestaciones suplementarias
oft'ec1das en el servtclo de encomiendas postales

6.3 ·Organismos
eapedaltzados
YOQ!
Intemadonal de
Ener¡la At6m1ca
(OlEA)

6.4 Otra .
organtzaciones

232

ReconsUtuctOn del Comitt' de Contacto CCA/UPU
lConeejo de Cooperaddn Aduanera/Unión Poetal
Unlveraal) y creación de comitt's de contacto
nacionales Correos/Aduana.

Resolución C 11

Resolucl6n

Resoluclón

Resolucl6n

Resoluci6n

Resolucl6n

ResohJcl6n

el.

e 17

e lO

el.

e 20

e 21

Introducd6n y exknsión del servk::lo de encomiendas postales

Tua untveruJ para las c::uotas-parte terl1tor1aJes y maJ"Uimas

Rt"Vtalón de las euotas-plllrte territoriales y mar1timas

Programa de trabajO del CCEP para el per1odo 198~ 19904

Cooperación técnka entre paises en desarrollo (CTPO)

Mayor prewnet8 de la UPU en el terreno en matena de ulstenc:la UleIúCa
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Decisiones d1stlntas de las que modifican las Actas

Hat\lRkza Y n1lme-
ro de la deciSión

Resolucl6n C 22

Resolución C 23

Resolución C 24

Rcsoludón C 25

Resolución C 26

Resolución C 27

Resoludón C 28

Resolución C 29

Recomendación C 30

Recomendación C31

Recomendación C 32

Recomendadón C 33

Recomendación C 34

Recomendactón C 35

Recomendación C 36

Recomendactón C 37

Decisión C 38

Declsl6n C 39

Decisión C 40

Decisión C 41

Declsi6n C 42

Decisión C 43

DecisKm

Declsl6n

234

C 44

C 45

TItulo

ProyectD pc:nnanente tendente s salvaguantar y fortalecerla catidad del semclo postal
Internacional y a modemtzarlo

Ayuda aportada por el Gobierno de la Confedencl6n SuiZa en el Amblto de las finanzas de
la Unión

Colaboracl6n entre el Consejo Ejecutivo y el Consejo Consultivo de Estudios Postales con
miras a la spUcactón de la telemática en la Unión Postal Unive!'sal

Servicio EMS

Annontzad6n de los sistemas de contablUdad de 'os gastDs de tnmsltD de los despachos
cerrados de env108 de correspondencia de superficie y de encomiendas postales de
superficie

Creac16n de una gama de produclOs/servicl08 de encomiendas postales que se adapte a 1&
demanda del mercado Internacional

Acclón deja UPU en favor de los paises menos adelantados fPMA)

Principios que han de enfatlzarse en materia de acth1dades de asistencia tecnlca de la
UPU

Plazo de respuesta a los cuestionartos

UUhzacl6n en los servicios postales de papel fabricado con procedimientos no
contaminantes (papel .ecológlco.)

Env\os Ubre! de tasas y derechos

Celebraclón de acuerdos bilaterales relatiVos a 108 objetivos de servicio

Embalajes utilizados para el transporte de los envkJs postales

Devolución a origen de la correspondencia-avtón

Utiltzadón de las reglas de sintaxis de los mensajes electrónicos EDlFACT

UtiliZación del Directorio de ElementDs de Datos Comen:lales de la ONU

Admls16n de la prensa en el Debate General

VicepresidenciaS del XX Congr-eso ,

Presldencta y Vlcepresldenclas de las Comlskmes del XX Congreso

Miembros de las Comisiones restrtngtdas

Aprobación del Informe sobre el Conjunto de ActMdades del Consejo EjecUtivo 1984-1989

Aprobaci6n del Informe sobre el Conjunto de AcUvldades del Consejo Consultivo de
Estudios Po8tales 1984-1989

Aprobación dellnfonne del Director General de la OfIcIna Internacional 1985-1989

Relaciones con la Organización de las Nactones Unidas y con otras organIZaciones
Internacionales

NatUl'1Ül!zll Y n1lRE
ro de la dedllón

Decisión

Decisión

Decisión

Decisl6n

Decla'6n

Decllt6n

Decisi6n

Voto

Voto

Resolud6n

Resolución

Resolucl6n

Resolucl6n

Resoluct6n

Resolución

Resoludón

Resolución

Resolución

Resoluci6n

Resolución

Resoluci6n

Resolucl6n

Resolud6n

Resolución

Resoludón

C 46

C 47

C 48

C 49

C 50

C 51

C 52

C 53

C 54

C 55

C 56

C 57

C 58

C 59

C 60

C 61

C 62

C 63

C 64

C 65

C 66

C 67

C 68

C 69

C 70

C71

Decisiones distintas de las que modifican las Actas

TItulo

Acondk:tonamknto de ios erMOlI de mercader1as que no deben abrirse Iln precauclonell.._....
SInguIaJ1Zaclón de encomiendas que contengan mereader\as que no deben exponerse a
controles con _paratoa radtognUk:os o a la luz

IneUtudón de un Debate General

Sede del XX! Congreeo Postal UnRrsaI

Ap1k:aclón de la Declaración sobre la concesión de la Independencia a \05 paises y pueblos
colomates por )os organismos especializados

Telegramas de los servicios financieros postales (POSTFIN)

Fonnulaclón y liquidación de las cuentas de encomiendas postales

Representación de los miembros del Consejo Ejecuttvo

Despachos cerrados en transito que se sospecha conlienen estupefacientes o sustancias
slcotróplcas

Nueva presentación de la Lista de Objetos Prohibklos

RevIsión de m baremos y estudio pennanente de los gastos de tnlnsito

Estudio de una distancia media ponderada por pals para 105 despachos en trAnsito
temtorlal

N1lmero no asignado

Estudio !IObre \os gutos de tránsito del correo al descubierto

Liquidación de las cuentas atrasadas del régimen financiero anterior

5aneamierlto de las cuentas atrasadas de todo tip;¡

Himno Mundtal del Correo

UWlx.ación de un slmbolo pai'a los ce'cogramas

Indicación del motivo de la demora en la entrega de los envlos en la fórmula de
reclamación C 9

Exclusi6n de las mercadenas peligrosas del con:eo-avlón

Documentos de base para la Inscripción de los pesos que deben tomarse en conslderacl6n
para la liquidación de las cuentas del correo sujeto. al pago de gastos de transito y de gastDs
tennlnalea

Fortaleclnuento de las aclWldades priorttar1as de la Unión

Formulación y Uquldacíón de cuentas

Mejoramiento de los servlcios postales de las zonas rorales

Ampliact6n de la compensación organlzada por la OfIcina Internacional

M~tDd08 adecua.dOll' para mejorar la devolución de las sacas postales vaclas
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Decisiones distintas de las que mod.1fican las Actas Decisiones distintas de las que mod.1f1can las Actas o
00

236

Naturaleza y mime-
ro de la deciskm.

Reeoluct6n e72

Rrsoludón e 73

Recomendación e 7'

Recomendación e 7'

Recomendación e 70

Recomendadón e 77

Recomendación e 78

Recomendación e 79

Recomendaclón e 80

Decisión e 81

Decisión e 82

Decisión e 83

Decisión e 8'

Decisión e85

Decisión e 80

Decisión e 87

Decisión e 80

Decisión e 89

Decisión e 90

Resoluc1ón e 91

Resoluc16n e 92

Decisión e 93

Decis66n e 9.

TItulo

ElIItUIUO permanente de gastos terminales

Tasa btalca del transporte atreo del correo

Atado de m sobres .pia.rIolI.

Ut1llzac66n de mater1al para el atado apropiado

Mayor contenedor1.zac16n del eorreo

ReaeJV88 al capitulo 111 del Co~nlo PoaLal UnM-rsal y al TItulo m del Acuerdo rdattvo a
encomiendas postales. referldOl!l a la responsablli<!¡:ñ.

Reserva de los Ingresos de gastos term.,¡nales para el mqoramlento de la calidad de los
sen".cloJs postales

Mensajes eleclTónieos nonnalizados rererentes a los despachos

D~ntologLa filatélica destinada a los Paises miembros de la UPU

Entrada en vigor de las Actas del Congreso de Washington 1989

Rotulado de despachos

En~de despachos

Estudio sobre la radonallzaclón de las fónnulas de la UPU

Gastos de tránsito del CUrTeO al desCubierto

Conaecuenclas de la utilización del DEG cumo unidad de cuenta

FormulacKIO y lIquidación de cuentas

.Rematllng.

R~slón del Acuerdo relativo a encomiendas postales dImanante del Congreso de
Washington - Rderenclas al Convenio

5erv1c1o de correspondencia comerc:taJ.-respuesta Internacional

Programa GcneraI de Acetón d~ Washington

Aprobadón de m Reglamentos de Ejc."cuc)ón examinadoll por el Congreso

Elección del DlKetor General y del Vk:edirtttor General de la Oficina Internacional de la
Unión Postal Universal

Utlltzaclón de otros medios de transmisIón de fondos de los servicios financieros postales

Decisiones del Congreso de Washington 1989
distintas de las que modifican las Actas
(resoluciones. decisiones. recomendaciones. votos. etc.)

Reoolucláa e 1/1989

ApUcocllm iDmedIata de 1u nue... c:ompeteDdu le¡Watlvu del CE

El Congreso.

vistas
las nuevas competencias legislativas del CE contenidas en los artículos 22. párrafo 5. y
25. piuTafo 2. de la Constitución; 102, párrafo 6, 109. párrafo 2. 120, párrafo 3. 121. párrafo 2.
122. párrafo 2. y 123 del Reglamento General; 93. párrafo 2. del Convenio; 57. párrafo 2. del
Acuerdo relativo a encomiendas postales; 13, párrafo 3.2, del Acuerdo relativo a giros postales;
17. párrafo 3.2. del Acuerdo relativo al serviclo de cheques postales; 9, párrafo 2.2. del Acuerdo
relativo a envíos contra reembolso.

teniendo en cuenta
la rápida evolución de las tecnlcas y de las necesidades de la sociedad;

estimando
que es urgente y necesario. para salvaguardar el servicto postal. responder de manera adecuada. lo
más rápida y eficazmente posible. a los desafios de la competencia agresiva.

considerando
que toda demora puede comprometer la eficacia de las acciones necesarias y hacer obsoletas las
decisiones.

resuelve

poner inmediatamente en vigor las disposiciones relativas a las nuevas competencias
legtslativas del CE.

(Proposición 01. 8@ sesión plenaria)
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Decisiones distintas de las que modifican las Actas

_C2/1989

segunda faso de la transf......... 01 CE de una puto de la func:I{m legls1atln del CoDgreoo

El Congreso.

ha~iendo tomado conocimiento con satisfacción
del resultado del estudio del CE relativo a la reglamentación postalinternadonal.

habiendo aprobado
las nuevas competencias legislativas del CE en materia de Reglamentos de Ejecución,

consciente
de que se trata de una prtmera fase. pero que la finalidad a alcanzar es la de reservar al Congreso
la competencia de legislar en forma direeta únicamente sobre las cuestiones constitucionales y
las cuestiones fundamentales relativas al servicio postal Internacional,

teniendo presentes
las orientaciones y la nueva mosofia derivadas del debate general sobre las estrategias
comerciales y operativas del Correo para servir mejor a la clientela,

encarga

al Consejo Ejecutivo que continúe su estudio sobre una manera diferente de concebir y presentar
la reglamentación internacional. con el fin de que sea más rápida su modificación en función de
las necesidades. sin tener que recurrir al Congreso cuando no se trate de principios
fundamentales, teniendo en cuenta especialmente los intereses de los países no miembros del CE.

(Proposición 02. Comisión 3, 3@ sesión)

ReeobrVm e 3/1989

Acuerdos de los servicios financieros postales y de suscripciones a diarios y publicaciones
peri.6dlcaa suprimidos. POfIlbiUdad de numtenuloe o de reintroducirloe

El-Congreso,

constatando
que los Paises mícmbros de la UPU ya sea no participan en los servicios de bonos postales de
vtaje. cheques postales de viaje, efectos domiciliados en las oficinas de cheques postales, efectos a
cobrar. ahorro o suscripciones a diarios y publicaciones periódicas, ya sea ejecutan estos
servicios en base- a acuerdos bilaterales muy diferentes unos de otros,

estimando
que. en estas condiciones, la reglamentación de estos servicios por parte de la UPU ya no se
justifica.

238

Dec1s1ones distintas de las que mod1Bcan las Actas

resuelve
l' supr1mJr del Acuerdo relativo a giros postales las disposiciones referentes a los bonos

postales de viaje;
2' suprtmIr del Acuerdo relativo al servicio de cheques postales las disposiciones sobre los

.Cheques postales de viaje. y las relativas a la 'Uquldación por transferencia de efectos
domiciliados en las o6cinas de cheques postales-;

3' supr1mir el Acuerdo relativo a efectos a cobrar. el Acuerdo relativo al geMcfo internacional
del ahorro y el Acuerdo relattvo a suscripciones a dfartos y publicaciones periódicas;

4' dejar no obstante a las Administraciones la posibilidad de mantener o de reintroducfr
ultertomente entre ellas todas o parte de las disposiciones que rigen los servicios precltados,

encarga en consecuenda

a la Oficina Internacional que difunda. por circular, cuando resulte necesario y a pedido de los
paises interesados, la lista de los países que participan en estos servicios, así como ciertos
infonnes de alcance general.

(Proposición 05, Comisión 8. l' sesión)

v..-do...u- e 4/1989

ee..d~de CooI'dioectlm de Jo. tnlajoe de _ 6IpDoe perl sncts de la UDi6a

El Congreso_

vistas
la decisión CE 11/1986 por la cual el Consejo Ejecutivo decidió crear un Comité de
Coordinación integrado por el Presidente del CE. el Presidente del CCEP y el Secretarto
General de ambos órganos:
las nuevas orientaciones que adopta la Unión,

considerando
la utilidad del papel que desempeña el Comité de Coordinación encargado de geguir y coordinar
los trabajos relativos a la Declaración de Hamburgo, .

consciente
de la necesidad de fortalecer lacolaboracfón entre los órganos pennanentes de la UPU,

resuelve

dar canicter pennanente al Comite de Coordinación;

encargar a d1cho Cornlté que garantice una concertación permanente entre el Consejo
Ejecutivo. el Consejo Consulttvo de Estud10s Postales y la Oficina Internacional.

(Proposición 012. lO' sesión plenaria)
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DcOct
, ti! e 5/1988

CoD__te de la _dod de oenIdo • mm• .-aI

El Congreso.

constatando
los alentadores resultados de los controles de los plazos de encaminamiento efectuados en
cumplJmlento de la Declaración de Hamburgo;
el gran Interés que estas acciones suscitaron entre los Paises miembros.

constderando
que el mejoramiento de la calidad y de la rapidez de los encaminamientos y de los Intercambios
Internacionales constituye un objetivo prioritario para salvaguardar la imagen del Correo ante el
público, luchar eficazmente contra la competencia de las mensajerías privadas y hacer frente a
las empresas de .remalling•.

convencido
de la capacidad de las Administraciones para obtener un mejoramiento Importante y duradero de
la calidad de sus encaminamientos merced a una vigilancia mayor de la organtzación y del
funcionamiento de los servicios y gracias a.acciones concertadas de control;

invita

encarecidamente a todas las Administraciones postales:
a evaluar la eficacia de sus diferentes sistemas de control de calidad y su capacidad para dar
resultados satisfactoriOs; dado el caso, a adoptar las d1sposlclones adecuadas para reforzar
y mejorar estos sisteméUJ;
a controlar slstemáUc;:amente por sus propios medios los plazos de tratamiento en sus
servicios de correo internacional (de llegada y de salida) con una periodicidad suficiente y
fiJa:
a participar activamente en los controles organtzados por la Oficina Internac1onal;
a tomar inmediatamente, dado el caso, todas las med1~s de recuperación lendentes a
mejorar la calidad del servicio, con la finalidad de asegurar al Correo una posición más
fuerte en el mercado de las comunicaciones,

(nvlta

a las Uniones restnngldas a hacer todo lo posible para facilitar la realtzac1ón de los objetivos
precltados,

encarga

a la Oficina Internacional que:
continúe efectuando regulannente controles de la duración de los encaminamientos a ntvel
mundial;
presente con ese fin a la aprobación del CCEP uña metodología que se inspire:

en la Declaración de Hamburgo;
en la amplia experiencia adquirida durante los ultimos cuatro años por la UPU. las
Uniones restringidas y las Administraciones postales y que permita lograr. en lo
posible. la fijación de las normas de encaminamiento del correo interna~lonal;

Intervenga ante las Administraciones o servicios responsables de los atrasos y carencias
constatados. para que se adopten sin tardanza las medidas de recuperación necesartas;
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brinde su apoyo a las Administraciones. en c::aso.ft«esarfo, para ayudarlas a mejorar la
situación;
en cuanto sea. posible establezca este sistema de control pera la red EMS mundial,

""""'110

al Consejo Ejecutivo y al Consejo Consultivo de Estudios Postales que sigan los trabajos
resultantes de esta resolución y tomen todas las medidas que juzguen necesartas.

(Proposición 013, lO' sesión p)enarla)

_6nC8/198ll

Priarid.Ide. '1 prIac:Ipla. de -ecIlm de la 'VPU ea materia de.,drt=nd- t6cDica

El Congreso.

vistos
los infonnes presentados po:r el Consejo Ejecutivo sobre la asistencia tecnlca en el seno de la UPU.

subrayan!io
la urgencia con que los países en desarrollo deben emprender o intensificar los esfuerzos capaces
de mejorar la situación de sus servicios postales, a menudo gravemente afectados por los efectos
de una persistente crisis económica.

consctente
de la necesidad de que la UPU siga suministrando a estos países una ayuda complementaria e
intensifique sus acciones de asistencia tecnica en ámbitos priontalios concentrimdola en un
nümero limitado de países para los cuales esta ayuda es más necesaria y urgente,

preocupado
por dar a esta asistencia técnica la mayor eficacia posible gra,clas, en particular. a medidas
especiales establecidas de acuerdo con los paises beneficiarios.

convencido
de la conveniencia de Insertar la ayuda de la UPU en el marco general de la estrategia de las
Naciones Unidas para el desarrollo y en el marco particular de planes o programas nacionales o
regionales del PNUD,

resuelve

l!t establecer los grupos de paises beneficiarios como sigue:
países menos adelantados: prtmera prioridad;
demás paises con renta baja y paises con renta intennedia (franja Inferior) según la
clasificación del Banco Mundial;

2~ reconocer como prtontar1as las acciones tendentes a:
reest:n1eturar la gestión;
aplicar planes y programas de desarrollo;
mejorar la calidad de servicio;
mejorar el encaminamiento y la distrlbu(:tón del correo internacional e interno;
garantizar la fonnadón y especialización de los mandos medios y superiores,
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teniendo prel'efile

las necesidades prioritarias de los paises menos adelantados. necesidades que no cesan de
aumentar.

~
S'
o
::ti
~.
~

~

i

Vl

,-6
[
¡;j
O

~
t:l".El
a
N
w
v.

a los paises beneficiarlos que:
al asuman. siempre que puedan hacerlo, una parte de los gastos relacionados con las

actividades de asistencia técnica, segun la práctica del PNUD (participación en la
financiación de los gastos);

b) asuman, siempre que puedan. ciertos gastos relativos a la asistencia técnica
suministrada por la UPU (gastos de viaje o de estadía de consultores o de becarios. así
como aportes en especie que puedan facilitar la eJecuctón de las actividades de
fonnación cuando se organicen ciclos de estudio. cursos o pasantías);

a todos los países que:
al participen. sobre una base plunanual, en la alimentación del Fondo Especial UPU

mediante contribuciones voluntarias cuyo monto debería ·aumentarse para poder
hacer frente a las necesidades, cada vez mayores. en materta de formación postal;

bl realicen gestiones ante las autoridades gubernamentales respectivas con miras a
incrementar los créditos acordados para la cooperación técnica. ello con el fin d~

poner a disposición de sus Administraciones fondos para ayudar a los servicios
postales de los países en desarrollo, ya sea directamente o a traves de la UPU;

cl presten. a nivel bilateral o multibilateral, una asistencia técnica en especie o medios
de financiación que respondan a las necesidades prioritarias señaladas por la UPU.

l'

2'

preocupado
por la insuftcle'ncla de los recursos complementarios de que dispone la UPU para cubrir las
necesidades no satisfechas con. cargo al PNUD. a pesar de los esfuerzos de ciertos países,

celebrando
los esfuer'Zl.')S realizados por dicho organismo para la realización de proyectos de asistencia
tecnica en el' sector postal.

l' concentrar los r,ecursos en favor de los paises para los cuales la ayuda al desarrollo es más
necesaria y urgel.lte;

2' hacer un llamamiento a los paises con miras a incrementar los recursos complementarios
para la asistencia técnica de la UPU;

3' compensar la inflación regJstrada de9d.e el Congreso de Hamburgo 1984. aumentando en un
10 por ciento como mínimo los créditos presupuestarlos asignados a la asistencia técnica;

consciente
de la necesidad dc.~ hacer más eficaz la ayuda acordada a los países beneficiarlos.

teniendo en cuenta
la evolución de la política general en materta de ayuda al desarrollo y los medios limitados de la
UPU:

Reeohy:i6o e 7/1989'

al Director General de la Oncina Internacional que prosiga sus esfuerzos con miras a desarrollar
las acttvtdades de asistencia técnica. en el marco de las prioridades y de los prtncipios fijados por
el Congreso y siguiendo las directrices impartidas por el Consejo Ejecutivo. Integrándolas lo más
ampltamente posible en el m'nrco del PNUD.

FfnanciacJ6n de 1u ac:tividadel de asistencia técDlca de la UPU

(Proposición 015. Comisión 9. :l' sesión)

encarga

al Consejo Ejecutivo que:
l ~ tntensrflque. en la medida de lo posible, las acciones de asistencia tecnica de la UPU sobre la

base dl~ las prioridades así definidas en lo que respecta a los paises beneficiarios y las
accione'!. \ a emprender;

2' programe las acciones de asistencia técnica de la UPU y las integre en programas de
desarroLlo coherentes elabtmidris y puestos en práctica por las Administraciones
beneficl¡;.\ nas;

3' aplique I(,',~ principios de acción siguientes:
insUl,r a los paises beneficiarios a que garanticen la coherencia entre sus planes o
pro~' amas nacionales y los objetivos regJonales;
elalx)l"ar para los países menos adelantados un programa especial con que podrían
benef11"iarse. en detenninados casos, otros paises:
asegUJ-ar una mejor promoción de la cooperación tecn1ca entre países en desarrollo
rea.ltzando acciones para apoyar los esfuerzos de estos paises;
poner l'n práctica la descentraltzaciónde las actividades de asistencia tecnlca de la
UPU;
someter a la celebración de un contrato de desarrollo los proyectos integrados de
carácter plurtanual financiados en el marco de los recursos propios de la UPU:
garant1za\" una mejor coordinación y una mayor movilización de los recursos en favor
de la asisr,~ncia tecnica;
reforzar el ~'iistema de evaluación y de seguimiento de los proyectos:
estrechar tú's relaciones entre la UPU y las Uniones Restringidas sobre la base de la
resolución CE 6/1983 adoptada por el Consejo Ejecutivo en 1983, de los acuerdos
suscritos cnn cada Unión restringida y sobre la base de los principios y
procedimiem'os aplicados por el PNUD;
desarrollar la s relaciones con las Comisiones Económicas de la ONU y estudiar la
forma de celel".'rar acuerdos con dichas instituciones,

enrorga

Decision es distintas de las que modifican las Actas____o

El Congreso,
encarga

visto
el informe presentado por el Consejo EOjecutlvo a propósito de la asistenda técnica de la UPU.

recordando
el principio según el cual el PNUD dt~ be seguIr siendo la fuente principal de financiación del
programa de asistencia técnica de la UF\. J,

al Director General de la Oficina Internacional que:
l' utilice plenamente los medios ofrecidos por la descentralización para multiplicar las

intervenciones ante autoridades nactonales y ante autoridades del PNUD para facUitar la
realizac1ón de las 9Ol1dtudes presentadas por las Administractones postales;

2' apoye las acctones de información publica emprendidas a estos efectos por las
Administraciones de los países en desarrollo;
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3' prosiga sus esfuerzos. llegadoeJ. caso con la colaboración de las Uniones restringidas. con
miras a buscar medios de fll:lanciaclón complementarlos. en particular ante países
desarrollados o ricos. Banco Mundial e Instituciones financieras subreglonales y
regionales;

4' busque la fonna de celebrar al.'uerdos de cofinanciación de proyectos con otras fuentes. en
particular con donantes bllatf:rales y multilaterales.

(Proposición 016. Comisión 9. 2' sesión)

Reso1uclÓII e 8/1989

Mejoramiento ulterior de la gCf.tiém del trahlljo de la UDiÓD

El Congreso.

reconociendo
los excelentes resultados o btenidos por el Consejo Ejecutivo en cuanto a la Identificación de
medios por los que el trabaj o de los órganos de la Unión puede mejorarse y modernizarse.

deseando
que se identifiquen e inm ..duzcan otras posibilidades de mejora.

visto
que varias Adminlstra.ciones postales han sido objeto de analisis fundamentales y de
reorganizaciones para adaptarlas a las exigencias comerciales y a técnicas de gestión mas
eficaces.

consciente
de que la Oficina Inte' :nacional debe hacer frente a muchas exigencias. demandas y obl1gaciones
que hacen todavia mi':.s dific1l1a tarea del Director General,

considerando
que estas exigencia- s y demandas deberían clasificarse por orden de prioridad. de fonna que las
mils urgentes se tra'ten en primer luga•.

encarga

al Consejo Ejecut'lvo que:
al continúe su. acción de búsqueda de mejoras en todos loS: aspectos de la gestión del trabajo de

la Unión;
bl evalúe los resultados de la introducción de las refonnas propuestas por el anterior CE y

adoptadas, en el Congreso de Washington;
cl haga exa'minar la organización y los objetivos de la Oficina Internacional del CE y del

CCEP. ya. sea por expertos elegidos entre las Administraciones postales o por consultores en
gestión d.e empresa o bien por un grupo mixto compuesto por ambos;

dJ apUque ¡LO mas rápidamente posible las recomendaciones de este estudio que. en su opinión.
exijan 1 ma aplicación inmediata;

el fonnult~ eventuales proposiciones de reforma para el próximo Congreso basadas en el
resulta do de los trabajos antes mencionados.

(Proposiclé.n 026. Comisión 3. 4! sesión)
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R .. V.C8/1989

AIa_ de loo CUOIlUo de la UIII6D de loo ..... 11184 • 1988

El COngreoo.

visto
al el tnfonne del Director General sobre las finanzas de la Unión (Congreso - Doc 19l:
b) el tnfonne de su Comisión de Finanzas {Congreso - Doc 68}.

aprueba

las cuentas de la Untón Postal Universal de los años 1984 a 1988.

(Congreso - [)oc 19 Y68. Conúsión 2. l' sestón)

R.eeoln,.U.. C 10/1989

Reg!ernrntadlm de loo1_

El Congreso•.

habiendo tomado conocimiento
de los trabajos efectuados por el Consejo Ej~utivo en el marco del estudio sobre la clasificación
de los enVÍos de correspondenCia.

constatando
que la mayoria de las Administraciones que parUciparon en la consulta realizada por oficio
circular n' 3390.2{BlI491 del 29 de mayo de 1987 opinaron que habria que abreviar los artículos
126 a 128 del Reglamento de Ejecución del Convenio. dejandose la regulación de ciertos detalles a
discreción de la Ad.minlstración de origen del envio.

notando asimismo
que la Unión Internacional de Editores (UlE) opina que el artículo 19 del Convenio debe
moderniZarse pa~ra admit1r como Impresos con tasa reducida los catalogas producidos en discos
compactos CD ROM. disquetes o casetes. así como las publ1caclones acompañadas de material
audio o visual.

encarga

al Consejo EjecuUvo que realice un estudio tendente a modernizar y á simplificar la
reglamentad1in relativa a los impresos.

IPropostciórl 2000.1. ComisIón 4. 1~ sesión)
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ReooludóD e 11/1989

Reconstituci6n del Comité de Contacto CCA/upu (Consejo de Cooperación Aduanera/Unión
Postal t1Divena1) Y creaciÓD de comités de contacto DaclonaJa Coneoa/Aduana

El Congreso.

visto
el resultado positivo de los trabajos efectuados por el Comite de Contacto CCAjUPU,

estimando
que los esfuerzos tendentes a acelerar y simplificar el tratamiento aduanero de los envíos
postales deben continuarse.

teniendo en cuenta
los asuntos cuyo estudio debe proseguirse,
el interes que presenta la creación de comltes de contacto nacionales Correos/Aduana.

considerando
que la colaboraciórí que se ha Instaurado desde 1965 entre la UPU y el CCA redunda en beneficio
de cada una de. las dos organizaciones,

invita

a los Paises miembros a que hagan todo lo que este a su alcance para crear coroltes de contacto
nacionales Correos/Aduana con el objeto de resolver mejor los problemas locales que se
presenten.

autoriza

al Consejo Ejecutivo a reconstituir el Comíte de Contacto CCA/UPU para que siga estudiando los
problemas comunes.

(Proposición 2000.4. COIplslón 4, 5! sesión)

ReooludóD e 12/1989

.Acción para reforzar la seguridad del correo internacional y para preservar su integridad

El Congreso.

tentendo en cuenta
la responsabilidad fundamental de las Administraciones postales en lo que respecta a la
garantía de la inviolabilidad de los envíos postales;
la necestdad de elaborar politlcas, nonnas y programas a nivel internacional con el objeto
de ayudar a las Admintstraciones a actuar en forma concertada para asumir esa
respon9abtlidad y preservar la integridad del sistema postallnternacional;
la conveniencia de actualizar las medidas contenidas en la recomendación C 63 del
Congreso de Lausana;
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el papel que puede desempeñar la UPU para la coordinación de esos esfuerzos;
la resolución 42/ 159 de la. Asamblea General de la ONU de 1987. por la cual se pide que
detenninadas organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. entre ellas la UPU.
estudien las medidas que hay que tomar para combatir y el1núnar el terrortsmo,

considerando
el aumento de los actos crtm1na1es cometidos contra el correo internacional;
la vulnerabilidad del sistema del correo internacional frente a los actos crtmlnales
cometidos a través del Correo o contra él (robos. fraudes. tráfico de drogas y pomografial:
los conocimientos y las tecnlcas particulares que se necesitan para luchar contra las
acciones criminales dirigidas contra el Correo, y los recursos limitados de que este dispone
para combatir esas acciones.

consciente
de la importancia social y comercial que tiene el mantener la confianza del público en la
seguridad de los envios postales:
de las ventajas que tendrían que tener. en materia de seguridad del correo, las
Administraciones postales que gozan del estatuto de empresa pública centrada en el servícl0
público. en relación con el sector prtvado que les hace competencia,

notando
los esfuerzos recientes tendentes a aumentar la cooperación internacional con el objeto de hacer
conocer mejor los problemas vinculados a la seguridad del correo internacional. tales como:

el estudio Internacional de los delitos postales realtr..ado por Interpol entre 1984 y 1986;
la conferencia celebrada en Viena en 1987 sobre el tráfico de estupefacientes por todos los
medios, entre ellos el correo internacional. patrocinada por el Fondo de las Naciones
Unidas para la fiscalización del U90 indebido de drogas (FNUFUIDJ;
los esfuerzos conjuntos del Consejo de Cooperación Aduanera y de la UPU para organizar
seminarios. destinados al personal del Correo, sobre la investigación de tráficos de
estupefacientes a través del correo y la celebración del primer seminarto. financiado por el
FNUFUlD, en Bangkok en octubre de 1988;
la conferencia sobre la seguridad del correo celebrada en México en agosto de 1988. bajo la
egida de la UPAE. la Declaración sobre la seguridad del correo resultante de ella. y que fue
adoptada por el Consejo Consultivo y Ejecutivo de la UPAE en setiembre de 1988. y la
conferencia de seguimiento de RíO') de Janetro de agosto de 1989,

insta

a los Países miembros a que verifiquen la compatibUtdad de sus políticas nacionales con la
legislación vigente en materia de seguridad e Integridad del correo y a que efectúen. sl
corresponde. las modiftcaclones necesarias para realizar progresos en la materia.

encarga

al Consejo Ejecutivo (CE) y al Consejo Consultivo de Estudios Postales (CCEPl. cada uno en el
marco de sus competencias y con el apoyo de la Oficina Internacional. que reúnan a un grupo de
expertos en materia de seguridad postal y conciban y adopten Iniciativas sobre las políticas, las
nonnas y los programas internacionales que puedan ponerse en práctica antes del próximo
Congreso.

(Proposición 2000.5, Comisión 4. l' sesión)
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peega....... e 13/1989

Logotipo 1IIlInnoI ..... ldeDlIfIcu • los oenIdoo ___

El Congreso.

habiendo notado
que la UPU. que posee su propio símbolo. lo asocia tradicionahnente a la imagen de nuestra
Unión;
que. en cambio. los servicios postales no disponen de ninguna señalización comun moderna
que pueda provocar un impacto en el mercado y que permita. a semejanza del servido EMS.
identificarlos en cualquier región del mundo,

consciente
de la necesidad de a,doptar un símbolo postal único que permita a los usuarios asociar el Correo a
las Ideas de raptdez. seguridad y fiabiUdad,

encarga

al Consejo Consultivo de Estudios Postales que realice un estudio sobre la creación eventual de un
logotipo universal que permita identificar a los servicios postales.

(Proposición 2000.13. Comistón 4. P sesión)

Re8o"y:I6n e 14/1989

EotudIo de 1o.mue..... cid CGaftDlo. de los A<:uenIoo Y de ...R.,..-" de J!;jocuclóa

El Congreso.

vista
la creciente necesidad de flexibilidad y de adaptabilidad de la Unión Postal Universal frente a las
cfrcunstancias y limitaciones exteriores actuales.

teniendo en cuenta
el trabajo ya realizado por el Consejo Ejecutivo para mejorar los metodos de trabajo de la Unión.

teniendo presente
la intención de actuar en este sentido posteriormente.

considerando
la necesidad de una reglamentación clara. sencilla y flexible para la explotación de los servicios
postales Internacionales.

persuadido
sin embargo. de que los Reglamentos de Ejecución del Convenio y de los Acuerdos no responden ya
a esta necesidad de fonoa adecuada.
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encarga

al Consejo Ejecutivo que:
1" realice un estudio del Convento. de Jos Acuerdos y de sus Reglamentos de Ejecución para

determinar:
las disposiciones esenciales del Convenio y de los Acuerdos que deben mantenerse en
ellos y las demás disposiciones que deberian situarse en otro lugar;
de qué fonna estas últimas disposiciones y loS Reglaínento9 de Ejecución podria.n ser
refonnulados en lenguaje claro y directo en manuales de eXplotación que tendrlan una
presentación lógica y facUitarian la exPlotación del servicio postal internacional;

2' decida. de ser necesar1o. con respecto al estatuto Jurídico más flexible posible que ha de
darae a dichos manuales;

3' inlcle inmediatamente la elaboración de dichos manuales de explotación;
4' presente al próximo Congreso los resultados de ese trabajo. con proposiciones respecto a las

modalidades de actua.J.tzaclón de los manuales.

(Proposición 2000.19, Comisión 3. 3~ sesión)

p....tí'CVm e 15/1989

Arrncm
'
ucl6a de Iu condidcm.e. de admhd6D 7 de ... pratacloDea 8UpIemeDtariu afreddu en

.1 oervIcIo de ........ueDdoo ___

El Congreso.

constatando
las grandes diferencias que existen actualmente entre las Administraciones postales de los Países
m1embros en lo que respecta a las condiciones de admisión y a las prestaciones suplementarlas
ofrecidas en el servicio de encomiendas postales.

considerando
que esas diferencias son difictlmente comprendidas por la clientela. compUcan el trabajo de los
servicios de explotación y dan origen a numerosos errores· de servido.

consciente
de la necesidad de que las Admlnlstradones postales tomen con urgencia todas las medidas que
puedan servir para conservar o recuperar su parte de mercado en el muy codiciado sector del
transporte de las pequeñas mercaderias.

fnuHa

a las Administraciones postales de los Paises miembros a que admitan para todas las eategorias
de encomiendas postales:

un peso máximo no inferior a 20 kg;
los limites de dimensiones establecidos en el articulo 20. párTafo 1. del Acuerdo relativo a
encomiendas postales {Hamburgo 1984l, a saber 1.50 metro para una cualquiera de las
dimensiones y 3 metros para la suma de la longttud y del mayor contorno tomado en un
sentido diferente del de la longitud;
las encomiendas con valor declarado:
las encomiendas por expreso;
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Decisiones distintas de las que modJfican las Actas

la correspondencia y los documentos de cualquier clase que tengan carácter de
correspondencia actual y personal Indicados en el articulo 19. letra al. punto 3'. tercer
guión. del Acuerdo relativo a encomiendas postales (Hamburgo 1984);
el aviso de recibo;
el envio de un aviso de falta de entrega. de conlOrmidad con el artículo 22. párrafo 2. letra a)
o bJ. del Acuerdo relativo a encomiendas postales (Hamburgo 1984).

(Proposición SOCIO. l. Comisión 7. 2' sesión)

D-J....u- e 16/1989

IDtrocheeItSa ., atea116D del ...... de eD( , i M .......

El Congre90,

considerando
que el1ntercambio de encomiendas postales constituye uno de los servtcios mas importantes para
los usuanos del Correo y que por 10 tanto es indJspensable que las Administraciones postales le
presten a este servido toda su atención para su mejor utilización en el amblto internacional.

teniendo en cuenta
que en la actualidad el servtcto de encomiendas se presta en virtud del Acuerdo al cual han
adherido 144 Países miembros de la Unión.

que solamente 26 Países miembros de la Unión no han adherido aún al Acuerdo relativo a
encomiendas postales,

visto
que los serv1clos postales deben tomar medidas apropiadas para poder jugar un papel más eficaz
en la organización y comercialización del tráfico de encomiendas a fin de lograr una mayor
participación en el mercado muhdial de encomiendas.

deseando
que las Administractones postales puedan ofrecer a sus usualios un servicio que garantice un
máximo de seguridades tanto en el tratamiento como en la entrega de encomiendas.

invita

a las 26 AdmInistraciones de los Países miembros que no han adherido aún al Acuerdo de
encomiendas a Introducir este servlcto en sus Intercambios postales Internacionales y

encarga

al Consejo Ejecutivo que:
l! examine las dificultades que impiden a esos países adherir al Acuerdo relativo a

encomiendas postales y establezca los medios que les permitan ejecutarlo;
2' estud1e la posibtlldad de hacer obl1gatorio el servido de encomiendas postales en el ambito

de la Unión;
3' presente al próximo Congreso las proPosiciones a que hubiere lugar.

(Proposición SOOO.6/Rev 1. Comisión 7. l' sesiónl
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Pwo' .. e 17/1888

T__paaIuC1lO~terri~JmuI_

EICo_.

hablenilo adoptado
las nuevas cuo~parte territoriales y mariUmas propuestas por el Consejo Ejecutivo como
conclusión del estudio efectuado en cumplimiento de la resolución e 22 adoptada por el Congreso
de Hamburgo 1984.

considerando
que los tres métodos actuales de fijación de las cuotas-parte territoriales y maritln:ms. ya
lIe8. por fracctón de peso (articulas 46. 47 Y48 del Acuerdo). ya por encomienda {articulo 53.
párrafo 31. ya por kg de peso broto de los despachos (articulo 53. párrafo 3) Henen como
consecuenda una tendencia inflacionista en las tarifas:
que una tasa universal basada en una remuneración por envio. para tener en cuenta los
gastos fijos. y una remuneración según el peso. para tener en cuenta los gastos que varian en
fundónde éste. reflejarla mejor la realidad de los costes. sobre todo habida cuenta del
promedio de estos últtinos en la, totaUdad de los países de la Unión;
que ese sistema de remuneración presentarla. además de la posibilidad de evitar las
tendenc:las Inflacionistas. la ventaja de la simplificación.

encarga'

al Consejo Ejecutivo que:
1 t realice un estudio sobre la posibilidad de introducir una ta'5a universal que (:t i.ne tasas

por encomienda y tasas por kg de peso bruto del despa··,''lO. basándmw ' ,')(', eiementas:
gastos fijos y gastos variables;

2' 8Ometa. dado el caso. las proposk:iones resultantes de esos estudios Bl l. ;¡ Congreso.

(Proposición 5500.2. Comisión 7. 3' sesión)

D....."""" e 18/1_

__ eleIuC1lO~ terri~JmuI_

EICo_.

habiendo adoptado
las nuevas cuotas-parte territoriales y maritimas propuestas por el Consejo Ejecutivo como
conclusión del estudio derivado de la resolución e 22 del Congreso de Hamburgo 1984.

teniendo en cuenta
que las tasas Indicativas aplicables a las euota&-part.e territoriales de salida y de llegada
fueron establecidas de modo que las cuotas-parte pennttan a las Administraciones cubrir
los gastos de tratamiento de las encomiendas a la llegada. procurando al mismo Uempo que
el servido de encomiendas postales siga siendo competitivo;
que las euotas-parte territoriales de transito y las cuotas-parte maritimas fueron fijadas
por referencia a las gastos de tránsito de los envios de correspondencia según el -método
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Decistones dtstintas de las que modtf1can las Actas

comparattvo envíos de correspondencta - encomiendas postales. descrito en el Congreso 
Doc 13 de Tokio 1969 (Documentos de Tokio 1969. tomo n. paginas 449 a 452);
que esas mismas cuota&-parte fueron calculadas según el método llamado de los -cuadrados
mfntmos- que da una ecuación de las curvas de los precios medios (método de Hamburgo
1984).

encarga

al Consejo Ejecutivo que:
l' proceda a efectuar un nuevo estudio sobre el monto de las tasas indicativas aplicables a las

cuotas-parte terrttortales de salida y de llegada previstas en el articulo 47 del Acuerdo
relativo a encomiendas postales (Washfngton 1989);

2' reajuste las cuotas-parte tenitoriales de tránsito y las cuota&-parte maritimas previstas el".
los articulas 48 y 49 de dicho Acuerdo en caso de que se revisen los gastos de transito de los
envíos de correspondencta;

3' presente. dado el caso, las proposiciones resultantes de estos estudios al próximo Congreso.

(Proposición 5500.1. Comisión 7, 3' sesión)

Reeohyi6n e 19/1989

Programa de tnbojo del CCEP pora el periodo 1989-1994

El Congreso,

visto
el artículo 104, párrafo 12. del Reglamento General relativo a las atribuciones del Consejo
Consultivo de Estudios Postales,

vista
la consulta a los Paises miembros de la Unión y a las Uniones restrtngtdas efectuada en virtud del
articulo 104, párrafo 12, del Reglamento General,

Decisiones distintas de las que modifican las Actas

adopta
el programa de trabajo del Consejo Consultivo de Estudios Postales que figura en el anexo 1,
dejando a cUcho órgano libertad de apreciación para adaptar dicho programa en función de la
situación del servicio postal durante el quinquenio.

resuelve

dejar al Consejo Consulttvo la tarea de:
al onentar sus trabajos en la forma que le parezca más conveniente;
b) decidir respecto a los estudios permanentes que deben reiniciarse;
cl procurar que los resultados obtenidos al finalizar ciertos estudios puedan ser ampliamente

ut1!tzados en el terreno en beneficio de los paises menos favorecidos:
d) dado el caso, introducir en ciertos estudios las correcciones nlf"CesaJias para responder a

objetivos bien precisos y obtener la mayor eficacia;
eJuttUzar los metodos de trabajo que mejor se adapten a lo!'; te; t:. deben tratarse, con el

fin de lograr los mejores resultados.

(Proposición 020, g! sesión plenaria)

Anexo 1

Lista de loe temM de estudio p:e&eleccloDados para el proyecto de progra.:.,A
de lJ'abojo del CCEP (1989-1994)

Campo de IICdvldad número 1: El Coneo y .... men:adDo

Plantftcación
Estrategias de marketing
Asuntos comerciales
Introducción de productos nuevos

'"

o:;
O
¡p:
S'
Oen
D.
E.

~
m
~

S
§"

TItulos de los estucUOIJ (temas propuestos)constatando
la gran cantidad de estudios terminados que tratan de los temas mas diversos y que ya se han
publicado o se están publicando en la Colección de Estudios Postales.

considerando
el deseo expresado por los miembros del Consejo Consuluvo de Estudios Postales de limitar la
cantidad de estudios que deben efectuarse. de manera que la carga de trabajo corresponda a los
medios de que dispone el CCEP, con miras a la conducción eficaz de los estudios,

consciente
de la necesidad de una ,integración armoniosa de los estudios del CCEP dentro del programa de
actividades de la Untón en su conjunto,

estimando
que la capacidad de acción del Consejo Consultivo deberla reservarse prioritariamente a los
sectores de actividades que las Administraciones postales consideran más lmportantes.

252

A.

1.

Estudios principales y subestudios

Estrategias comerciales en los diversos sectores del Correo:
Correspondencia
Mercaderias
Publicidad
Prensa
Correo rápido (EMS - Correo electrónico)
Servicios financieros

Seguimiento de la competencia y remailing
SegutmJento de las necesidades de la clientela
Segmentación del mercado
Productos nuevos
Estrategias recomendadas
Prospectiva postal

Número del estucHo
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2. Red de distribución y análisis de la clientela

3. Prensa y edición

B. Coloquios Y~s de Contacto

Prospecttva postal: un coloquio por periodo de sesiones del CCEP(dos sesiones)

Comité de Contacto Editores/UPU: una reunión por periodo de sesiones del CCEP (una
sesión)

CIlmpo de IICtlridad aúmero 2: DeIarroDo de loa ...-ricloc ri¡JicIc.

Compo de _cIod lIÚIIIeIO 3: bpW...... y coIIdad de _do

ntu)oa de lD8 mtulUOlI (tanu prvpuestD81

A. Estudios prlndpales y subestucftos

l. Mejoramiento del sistema postal:
- Control aduanero

Medios de encaminamiento
Documentación de los envíos y despachos
Relaciones entre oficinas de cambio
Nonnal1zaclón de los envios postales. de los contenedores pos
tales (sacas. bandejas. etc.) y de la dtrocdón postal
Nonnaltzación de las ~tiquetasy de las marcas de franqueo
(v~ntanillasy empresas)

Numero del eetudlo

[J>

1
S
~
OS".
~
N
W
V>

B. Coloquios. Grupos de TrabqJo permanentes y Comités de Contado

Grupo Mixto ISO/UPU .D1sposldón de la dirección.: una reunión por año (una sesión)

Comité de Contacto ISO/UPU: una reunión por año (una sesión)

TItukla de los eetudios (ten»1 proPUl"ltDsl

c.ompo de 1I".!vlclad nÚlDelO 4: lIocIemizIIclÓll

A. Estudios prlndpales y subestudios

o;

[
S'
O
="
[
~
m

~NUmero del estudio

Distribución del correo y servicio rural: medios - control

Normas d~ ~ncarntnamtento- Control de la caltdad de la red postal
mundial

1. Automatización e Infonnat1zaclón:
Clasificación y lectura óptica
Ventanillas y otros servicios
Servicios financieros ,
Oftclnas de cambio (factura de entrega AV 7. etc.)
Pesada automática de las sacas

3.

2.

4. Medidas necesartas para mejorar los servicios postales rurales en los
paises ~n desarrollo: Modalidad~sd~ aplicadón

Numero dell"ltudlo

ServieJo EMS: un coloquio por periodo de sesiones del CCEP Idos sesiones)

Desarrollo del servicio en el mundo
Aumento de la eficacia y de la rapidez

l. Servicio EMS:
Calidad de servicio
Extensión geográfica
Imagen comtin
Seguimiento de los envíos y reclamadones de los clientes
Compensación financiera entre Administraciones
Prestaciones adicionales
Problemas de aduana

2. Correo electrónico:
Calidad de servicio
Extensión geográfica
Imagen común
Compensación financiera entre Administraciones
Prestaciones adicionales

A. Estudios principales y subestudlos

ntuloll de lolI eelulUOlI (tarBl propucstos)

R Coloquios, Grupos de Trabqjo permanentes y ComJ.tés de Contacto

Correo electrónico; un coloquio cada dos anos Idos sesiones)

Comité de Contacto CCEP/CCITI: una reunión cada dos años luna sesión)

SGT 503: una reunión por año (una sesión)

2.

3.

Codificación:
Códlgos de banas
Slstelila de seguimiento de las sacas. de los envíos y de los documentos
Otras aplicaciones postales del código de barras

Intercambio Infonnatlzado de datos entre Adm1nlstraciones con sus
corresponsales (aduana. compañías aéreas. etc.) y con sus clientes (grandes)
(telemática)

254

....

255 --->



Decisiones distintas de las que modifican las Actas Decisiones distintas de las que mexilfican las Actas 00

B. Coloqutos. Grupos de TrabqJo pennanentes y Comités de Contacto RoooIud6D e 20/1989

Apl1cación de la tecnología en el Correo - investigación y desarrollo: un coloquio que reúna
a los responsables de los centros o servidos de investigación (dos sesiones), eventualmente
anual

eoopencl6D técDIc:a ...<re polsea en desanoDo (CTPD)

Grupo normativo de transmisiones electrónicas: una reunión en cada periodo de sesiones
del CCEP (una sesión)

Campo de o<thIdod lIÚIDeIO 5: GeoII6D

TItum de 108 estudkl8 {temas propuestos) Numero del estudio

El Congreso.

visto
el infonne presentado por el Consejo Ejecutivo sobre la cooperación técnica entre paises en
desarrollo (CfPD).

convencido
de la importancia que reviste la aplicación lo mas amplia posible del concepto de CIPD segUn el
plan de acción adoptado por la Conferencia de Buenos Aires,

TItulos de los estudk>s {temas propuestos)
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Campo de acdvidad. número 8: Recursoe humanoe

B. Coloquíos
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notando
con satisfacción las iniciativas adoptadas en esta esfera.

al Otrector General de la Oficina Internacional que:
lleve a cabo una campaña de sensibilización acttva organizando encuentros regionales e
Interregtonales e instaurando un sistema de intercambio de conocimientos y de técnicas
entre los paises en desarrollo, con la colaboración de las Uniones restrlngidas;
promueva la celebración de acuerdos bilaterales de C1PD que respondan a los criterios y a
los principios básicos adoptados en la materia;

considerando
que es necesario un esfuerzo suplementario de sensibilización activa para sacar el máximo
provecho de las posibilidades que ofrece la CI'PD,

a las Administraciones de los paises en desarrollo y a las Uniones restringidas a que
moviltcen los medios capaces de generalizar la CTPD para todas las acciones de
cooperación;
a las Administraciones de los paises beneficiarlos a que recurran ampliamente a las
posibilidades ofrecidas en el marco de la CI'PD para sus necesidades de asistencia técnica;
a las Administraciones de los paises beneficiarios de la CTPD a que suministren los
principales aportes necesarios. debiendo tener las contribuciones de los paises donantes y
de la UPU un efecto catalizador;
a las Administraciones de los paises industrializados a que stgan apoyando los esfuerzos
realizados en esta esfera. directamente o a través de la UPU;

convencido
de la necesidad de que los paises en desarrollo movilicen más recursos humanos y financieros
con miras a realizar plenamente los objetivos de la CTPD.

al Consejo Ejecutivo que imparta las orientaciones necesarias y tome las iniciativas que se
impongan con miras a generalizar la C11lD.

tomando en consideración
el papel de promotores de la CTPD asignado por la Conferencia de Buenos Aires a las
organizaciones internacionales.

fnvlta

encarga

encarga

Nlimero del estudio

Contabilidad internacional - Modernización de los sistemas de factura
ción y de la I1quidación de cuentas

Estudios prindpales y subestudios

Seguridad:
de los envios (drogas. terrorismo. robos)
del personal
de los edificios
de los medios-de transporte
de los fondos y valores

¡ndices de productividad

3.

1.

A.

1. Adaptación de los recursos humanos del Correo a los imperativos de la
competencia y a los cambios de estructuras y de tecnologías:

Gestión
Formacfón
Motivación
Competitividad

Descentralización - Gestión de las oficinas de Correos (dos sesiones)

B. Co!oquíos

2.

2. Problemas y obstáculos a la capacitación en las Administraciones pos
tales de los paises en desarrollo

A. Estudios prtnctpales y subestudios

Comunicación interna y medidas de incentivación (dos sesiones)
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evaltie perlód.1ca.\'nente el impacto de la CTPD en la eficacia de la cooperación tecrúca en su
conjunto y dé cuenta de eUo al Consejo Ejecutivo.

(Proposkfún 017. COmisión 9. 4!- !tesión)

1tno1oad6G C21/1989

Mayor prneocla de la UPO en el terreno en mauria de ..ut:.eDda tknica

E.l Cl)ngH·so,

vtsto
el Informe presentade pOI el Congejo Ejecutivo sobre la mayor presencia de la UPU en el terreno
en materta de asi~,Ü>nc¡a tt:cnka (Congreso - [)oc 55!,

considerando
las resoluciones e 78 d~'\ Congreso de Lausana, e 37 del Congreso de Hio de Janeiro y e 38 del
Congre~ de Hamburgo, que hacen hinc:apie en .Ia mayor descentralización posible de las
actividades rle asistencia técnjca de la UPD.,

con5('I('nt('
del grave probkma que l;"x¡:x~rimentan \as Admin!straclones postales de los paises en desarrollo
para hacer que Si;' tomt~n t.:n cons!def<1cíon los servicios postales al repartirse los recursos
nacionale5.

convencido
de la ne<:esldaJ de rdUr7~lT la ayuda suministrada en materia de apoyo sectorial y de
programación del desarrollo posL3.1,

reconodendo
que la. ayuda suminislrada en el terreno constituye la mejor garant.ia de la eficacia de las
ad1v1dade~de aslslf:oda t~~nlca,

notando
que la mayor presencia rle la UPU en ('1 terrmo permitirá reforzar la cooperación con las Uniones
postales restringidas y con las ds>más arganil.aciones regionales o subregionales interesadas en
los problemas de desarrotlo postal,

encarga

al Director General de la Oficina Internacional que:
destine a S('l~ ('onsejeros regionales a. las regiones. a razón de dos en Africa. uno en América
l.atina, dúlól en A...fa/ Pacit1co y Caribe y uno en la región de los Países ATabes;
a estos efectos, tome los recursos anuales necesarios de los medios financieros ya
dispontbles;
continúe estudjando 'las \ias y los medios adecuados pard realizar una gestión lo más eficaz
y económica posible de los recursos en _el ámbito de la asistencía técnica y que infonne
regularmente sobre ello al Consejo Ejl'cU Uva;
someta al p<>riodo de sesiones de 1993 de! C(Jn~jo Ejecutivo una eVB.1uación de la eficacia de
la p~ncta de ia UPU I"n el t~rren(l;
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se ponga en contacto con los paises beneficiarios e insista ante ellos para que consientan en
sum1n1strar facfUdades de acogida, de secretaria y de comun1caeiones:
se asegure de que los consejeros regionales cooperan estrechamente con las Secretarias de
las Uniones postales restrlngtdas. especialmente en \a debn\c\on de \o-a. 'Pro@,tamas
regionales de asIstencia lecrúca.

(Proposición 019. Comisión 9. 41 sestónl

R.....Kión e 22/1989

Proyecto permanente tendente a ""'aguardar y fortalecer la caUdad del .enicio postal
internacional y • modernizarlo

El Congreso.

considerando
la evolución particularmente rápida del mercado de las comunicaciones bajo el efecto cqmblnado
del progreso tecnico y de una competencia poderosa.

notando
los alentadores resultados de los esfuerzos realizados a raÍZ de la Declaración de Hamburgo para
mejorar la calidad de los encaminamientos postales.

reconociendo
la necesidad de que la Unión asuma un mayor compromiso en las acciones concretas para
penntttr que el Correo salvaguarde y mejore su postclón en el mercado de las comunicacIones.
merced a' una acción decisiva de promoción de la caUdad de servicio y de diversificacIón de las
prestaciones.

convencido
de la urgente necesidad de que el Correo reslxmda mejor a las demandas de la clientela y. graca.. a
ello. luche en fonna más vigorosa contra la competencia.

resuelve

llevar a cabo un proyecto permanente tendente a salvaguardar y fortalecer la calidad del servicio
postal internacional y a modernizarlo. proyecto que incluya principalmente las acciones que
siguen:

segUimiento de la calidad de los intercambios postales por medio de un análisis minucioso
de los plazos de encam1nam1ento y de acciones de consultores en el terreno con mtras a
ayudar a resolver los problemas planteados y a promover iniciativas que puedan mejorar el
rendimiento del servicio postal internacional:
estudios de las comentes de transporte con el fin de racionalizar y modernizar los enlaces
postales;
desarrollo del servicio EMS;
seguimiento de la competencia para reaccionar en fonna apropiada;
estudios de mercado que permitan a las Administraciones ajustar las prestaciones a las
necesidades de los cUentes e introducir nUevos servicios;
1niciaUvas diversas dictadas por la evolución de las técnicas y de las neceSidades.
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encarga

al Consejo Ejecutivo que, en colaboración con el CCEP y con la Oficina Internacional. adopte las
medidas necesarias para lograr resultados significativos en los diferentes ámbitos cubiertos por
el proyecto y presente un infonne al próximo Congreso.

exhorta

Decisiones dístinta5 de las que modifican las Actas

Reoolud6n e 24/1989

ColaboradÓD. mtre el Ccm.8Iejo Ejecutivo y el Coneejo Coosu1tivo de Eatudios Postalefl CDD miru a
la apllcacl6D de la telemática en la Unión Poetal UniveraaJ.

El Congreso.

N
O

al

b)

a los Paises miembros de la Unión:
a que hagan todo lo que esté a su alcance para mejorar la calidad de las prestaciones
postales ofrecidas y ampliar la gama de éstas en función de las necesidades de los
cUentes;
a que cooperen plenamente en el proyecto destinado a estimular sus iniciativas y que
extraigan el mayor beneficio de la realización de las acciones emprendidas;

a los Paises miembros y a las Uniones restringidas a que brtnden un apoyo acttvo a las
operaciones llevadas a cabo en el marco del presente proyecto. prtncipalmente a las que se
realizan en el terreno.

constatando
que en nuestra epoca la telemática toma un impulso notable y constituye uno de los elementos
fundamentales de la evolución de la sociedad, y que su lugar en esta evolución será cada vez más
importante con la introducción progresiva, en el mundo entero, de material Infonnático al
servicio de todos los ámbitos de actividades del hombre,

constatando
que las estructuras de comunicación que seran una de las bases de la sociedad del siglo XXI
estarán fundadas en una utilización intensiva de la telemática,

(Proposición O10, 1O~ sesión plenarta)

Reoolud6n e 23/1989

Ayuda aportada por el Gobierno de la ConfederaciÓD Suiza en el ámbito de las finanzas de la
Unión

El Congreso.

habiendo examlnado
el Informe presentado por el Director General sobre las finanzas de la Unión (Congreso - Doc 19l.

considerando
la función particulannente valiosa para la Unión que el Gobierno de la Confederación Sulza
ejerce en materia financiera en virtud del articulo 124, parrafo 10, del Reglamento General, asi
como de la resolución C 17 del Congreso de Río de Janeiro 1979,

expresa

}9 su reconocimiento al Gobierno de la Confederación Su1za por la ayuda generosa que brinda
a la Unión en el ámbito de las finanzas, habiendo efectuado los anticipos de tesoreria del
reglmen financiero anterior de la Unión. supervisando la contabilidad de la Oficina
Internacional y asumiendo la auditarla externa de las cuentas de la Unión;

2~ la esperanza de que esta valiosa colaboración con la Unión pueda mantenerse en el futuro.

(Congreso - Doc 19. Comisión 2. 1! sesión)
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estimando
que, para poder desempeñar un papel importante acorde con la epoca. la UPU debe seguir esta
evolución ineludtble. con el fin de mantener su parte en el mercado de la comunlcaclón,
ofreciendo seIVicios modernos y competitivos a la clientela del Correo,

considerando
por una parte. la existencia de la nonna ISO 9735 EDlFACT (Intercambio de datos informatizados
para la adm1nistraclón, el comercio y el transporte) elaborada por la ONU y adoptada por la ISO,

considerando
por otra parte, la adopción de esta nonna por parte de organismos intt'rlocutores comerciales de
la UPU (Consejo de Cooperación Aduanera (CCA) y Asociación del Transporte Acreo
Internacional (lATA). entre otros).

considerando
la invitación que formulara el CCA a la UPU para establecer Interfaces telemáticas entre ambos
organismos,

juzgando
-que la UPU debe responder afirmativamente a la Invitación del ceA y establecer enlaces
telemáticos con las aduanas,

juzgando
que, para integrarse en forma armoniosa en el conjunto de enlaces entre todos los organismos
Interesados. la UPU debe iniciar negociaciones con aquellos organIsmos que son sus
Interlocutores comerciales habttuales.

encarga

al Consejo Ejecutivo que. en colaboración con el Consejo Consultivo de Estudíos Postales, adopte
las medidas adecuadas para la Instauración progresiva de enlaces telemáticos con los
Interlocutores comerciales de la UPU por los medíos más oportunos y tomando en cuenta los
Intereses de todas las Acimtn1straciones postales de los Paises miembros, desarrollados o en
desarrollo.

(Proposición 5000.3. 1O~ sesión plenarla)
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Decisiones distintas de las que modifican las Actas

R...." ....... e 25/1989

8enIcIoEM8

El Congreso.

notando con satisfacción
19 el desarrollo importante del servicio EMS de9de el Congreso de Hamburgo. tanto de9de el

punto de v1sta del tráfico expedido como de la cantidad de Administraciones postales que
realizan el senrlcio;

2 t los trabajos llevados a cabo por el Consejo Ejecu tivo y por el CCEP a raíz de la resolución
e 25 del Congreso de Hamburgo sobre este servtcio;

3' la flexiblUdad y la eflctencta de que han dado pruebas el Consejo Ejecutivo y el CCEP en la
ejecución de esta tarea.

consciente
l 9 del desafio que representa para las Administraciones la competencia de las compañías

prtvadas de mensajeria en el mercado del transporte de envíos urgentes;
2' de la necesIdad que existe. para hacer frente a esta competencia. de continuar urgentemente

con la ampliación y la armonización de la red EMS mundial. asegurándose al mismo
tiempo de que el servicio ofrecido por las Administraciones sea de la mejor calidad posible,

toma conodnúen.[o

l' del Acuerdo tipo EMS adjunto, adoptado por resolución 2/87 del Consejo Ejecutivo;
2 9 de las recomendaciones adjuntas, resultantes de los estudios tecnicos del CCE? que

contienen las disposiciones transitortas que rtgen el funcionamiento del servicio EMS,

encarga

al CE Yal CCEP que prosigan sus esfuerzos con miras al desarrollo rápido del serv1clo EMS,

da competencia

l!il al CE para elaborar y modificar, teniendo en cuenta las propuestas del CCEP. la
reglamentación relativa al semclo EMS contenida en el Acuerdo tipo EMS y su Reglamento
de Ejecución;

2' al CCEP para emitir recomendaciones de carácter tecnico relativas al funcionamiento del
servicio EMS o para modificar las recomendaciones existentes.

(Proposlctones 2lX)().15y 2<X>O.15/Corr 1, Comisión 4,41 sesión)

Acuerdo dpo reladvo al .erriclo EMS

Artículo 1
DejCnkf.ón

El servido EMS constituye el mas rápido de los servicios postales por medios fis!cos. Consiste en
recolectar, transmitir y distribuir correspondencia, documentos o mercaderías en plazos muy
cortos
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Decisiones distintas de las que mocl.lflcan las Actas

Artículo 2
Servicio Internacional EMS en el sentido del presente acuerdo

Las Administraciones contratantes podrán explotar los tipos de servicio EMS que siguen:
envíos programados;
envíos a pedJdo.

Articulo 3
Enl'íos progra.mcu1os

Los envíos progrd1Ilados se acepta.r.in en base a un acuerdo contractual entre la Administración
de depósito y el expedidor. Este acuerdo fijará el horario de depósito y de transporte de los
envios EMS asi como su periodicidad.

Articulo 4
Envíos a pedido

Los envíos a pedino se aceptarán sin acuerdo contractual y sin periodicidad prevista por
anticipado.

Artículo 5
Mercaderias

Salvo opinión contraria, los envíos EMS podrán contener mercaderías.

Articulo 6
Trámite aduanero

Cada Administración adoptará las medidas necesarias para el trámite aduanero de Jos
envíos EMS dentro del plazo más corto.

Artículo 7
Umites de peso y de dímensiones

Los en\'los EMS se admitirán hasta el peso máx1mo de 20 kg. No debeJ'iln exceder de 1,SO ro para
una sola de las dimensiones ni de 3 m para la suma de la longitud y del mayor contorno tomado en
un sentido distinto del de la longitud. Las Administraciones podrán fijar otros limites de peso y
de dimensiones.

Articulo 8
Tasas

Las tasas serán fijadas y conservadas por la AdmJn1stración de depósito de los enrios EMS.

263

'".[
"
~
O

~

"".
~
N
W
U>

~
S'
O
:ti

~
~
m

~

-N



Dectstones diatintas de las que mocUfican laB Actas

Artlculo 9
Objetos prohJhldos

Las prohJblclones dispuestas en el Convenio de la UPU serán aplicables a los envíos EMS. así
como las rest:riC'c10nes de bnporlactán y de transito que 8guran en la Usta de Objetos Prohibidos
pubUcada por la Oficina Internactonal de la Unión Postal Universal Los objetos valiosos
definidos en el Convenio Postal Universal no se admttirán.

Articulo ID
EnC"am{namfenlo

Los em'1os EMS se transmitirán por los medíos de transporte preestablecidos mas rápidos desde
su depósito (eventualmente desde que se los va a buscar al dom1c1110 del expedidor) hasta su
entrega. Se consultara a las Administraciones a este respecto.

Articulo 11
Compensacf6n por el desequIlibrio de los tnlercambíos

Los gastos terminales definidos en el Convenio Postal Un1versal no se aplícanin a los
emtíos EMS. Cada Administración fijará., en caso de desequtllbrio de los intercambios. una tasa
de com~nsaclón unitaria por envío correspondiente a los costes. Las Administraciones fijarán
en sus relaciones I"t'cíprocas la cantidad de envíos en exceso a partir de la cual se cobrará la tasa de
compensación unHaria.

Artfculo 12
Responsabilidad

Al Introducir el servido, las Administraciones se pondrán de acuerdo respecto a la
responsabilidad.

Articulo 13
Envíos no distrtbulbles

Un envio rechazado por el destinatario o un envío no dist:r1buible deberá devolverse, sin gastos
suplementarios, al expedidor. por el sen'icjo EMS.

Articulo 14
Reencaminanúento de los erwfos o de las sacas mal dfrlgtdos

Todo envío o toda saea EMS que se reciba mal dhigldo deberá ser reencamlnado a su verdadero
destino por los medios mas directos utlUzados para el servicio EMS por la Administración que lQ
haya recibido.

Artfculo 15
Investtgaclones

Cada Adnúnlstrac1ón responderá dentro del plazo más breve posible a las solicitudes de informes
que se relacionen con los envios EMS. La respuesta deberá transmitirse normalmente por el
mismo medio utUlzado para la solicitud de informe9 correspondiente (es decir. por télex, por
teléfono. por EMS, por correo electrónico, etc.).
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Artículo 16
Suspensión temporaria del servido

SI lo justificaren circunstancias extraordinarias, una Administración podré. suspender
temporarlamente el servicio. Se deberá. Infonnar inmediatamente a las demas Adm1nistractones
sobre esta suspensión. así como sobre la reanudación del servicio. en caso necesarto por
telegrama. télex. correo electrónico o teléfono.

Articulo 17
Aplicación del Convenlo Postal Universal

El Convenio Postal Universal y su Reglamento de Ejecuc1ón se aplicaran por analogía en todos los
casos que no estén expresamente previstos por este Acuerdo y por su Reglamento tipo.

ReeJamento tipo relativo al eerricio EMS

Articulo 101
Comunicaciones e Informes a transmltír a la OfLClna Internacional

Las Administraciones deberán comunicar a la Oficina Internacional:
al la denomlnaclón del servicio en su pais;
bl los tipos de servicio d1sponlbles;
c) sl se aceptan mercaderias:
dl los límites ,máJeimos de peso y de dimensiones:
el las tasas fijadas:
n los países con los cuales intercambian envios EMS;
g) las localidades de sus paises donde se realiza el servicio;
hl las ofklnas de cambio donde pueden expedirse despachos y el territorio servido por dichas

oficinas:
1) las horas limite de rece¡x-Ión de un envio en sus oficInas de cambio para que sea dístrlbuldo:

el m1smo dia:
al día slgulen te;
dos dias despues;

jl el tiempo necesarto para el trámite aduanero de los envíos:
sujetos al pago de derechos de aduana:
no sUjetos al pago de del"ffhos de aduana;

kl la aceptación de avisos de recibo o de un seIV1clo equivalente;
1) el importe solicitado por envío suplementarto en caso de desequilibrio de los intercambios.

Artículo 102
lntroducdón del serviciO de envíos progranuuios

1. Antes de celebrar cualquier contrato. la Administración de destino sera consultada sobre
sus posibilidades de prestar el servicio. La Administración de origen le suministrara las
tnfonnactones siguientes, por lo menos diez días antes de la entJ"a4a, en vigencia del servicio:
a) los nombres y dire<'ciones del expedidor y del destinatario;
b) los días de expedición y las condiciones, de encaminamiento de los eO\ti.os;
el la fecha seleccionada para la expediCión del primer envio.

2. Cualquier modiftcadón que tenga lugar en el funcionamiento de un intercambio o su
cesación debera ser comunicada a las Admini.!araclones interesadas.
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DectsIone8 dtsUntas de las que modifican las Actas

ArtfcuIo 103
Etiquetas de dlrecdón espedal.es

Se recomienda tmprlmir en la etiqueta el logotipo y la Identificación unica de 13 caracteres
adoptados por el CCEP y pl"eW:r por lo menos, en la medida de lo posible, las castilas siguientes:

CasUlaI Descripción

1 Logotipo. nombre de la Admlnistradón de origen y nombre nacional del servicio
2 ldentlftcación alfanumerlca EMS de 13 caracteres, en foona de código de barras
3 IdenUftcactón alfanumerica EMS de 13 caracteres. en caracteres de Imprenta
4 Fecha de depóstto
5 Hora de depósito
8 Nombre y dirección del expedidor
9 COOlgo postal del expedldor

12 Nombre y direcCión del destinatarlo
14 Códtgo postal del destlnatar10
20 Tasa de expedición
21 Descripción del contenido
22 Regajo
23 Muestra de mercaderia
24 Valor del contenido
25 Peooen kg
27 Nombre. en caracteres de imprenta. de la persona que recibe el envío
28 Firma
29 Fecha de la entrega
30 Hora de la entrega

Articulo 104
ConcikCones generales de expedíeión.

1. Los envios se incluiran en sacas EMS de color azul y naranja.

2. Cada saca llevara una etiqueta azul y naranja que Indicará claramente la oficina de cambio
de destino.

3. Un documento especial o una fónnula e 12 completada con la Indicación EMS acompañará
a cada despacho.

Decisiones distintas de las que modifican las Actas

Artfculo 106
Verificación de los despachos

Al recibir un despacho del servicio EMS. la Adrntntstrac1ón de destino vert8cará 51 el despacho
guarda conformidad con las indicadones de la factura de entrega AV 7 o e 18.

Artfculo 107
Not{flcacfón de las irregularidades

Toda saca o envio faltante. mal dirigido o dañado, deberá ser sei'l.alado sin demora a la
Administración de origen por telex, teléfono. correo electrónico o telegrama. La irregularidad se
confinnará por escrtto.

Artículo 108
Devolución de los envíos

Cada Administración que devuelva un envio deberá Indicar la razón de la falta de entrega en el
envío por medio de una anotadón manuscrita, una impresión de sello o una etiqueta.

Articulo 109
Contabaldad y liquidación de cuentas

El procedimiento de contabilidad y de liquidación de cuentas para el pago de una remuneración
en caso de desequilibrio de los intercambios será el siguiente:
al cada Administración fonnulará. con una peJiodicldad prevista por anticipado. un resumen

de los envíos recibidos;
b) la Administración de destino informará a la Administración expedidora sobre la cantidad

de envíos recibidos. Las diferencias se liquidarán por via de correspondencia;
c) la cuenta se hará anualmente. El periodo anual comen?Ará en la fecha convenida de común

acuerdo:
d) la Administración acreedora formulara una cuenta detallada. que indicará:

la cantidad total de envíos recibidos:
la cantidad total de envios expedidos:
el desequilibrio:
la tasa adeudada por envio;
el monto total adeudado por concepto de compensación;

el las cuentas deberán formularse dentro de los seis meses que siguen al último día del periodo
considerado.

'"c::
~

I
~

=c::,

~
IV
W
'Jo

~g,
~
[
~

f

4. Cada envío o saca directa EMS se inscribirá por separado en la fónnula.
RecomendacioDee relativas allIeJ'riclo EMS

Artfculo 105
Factura: de entrega.

1. Una factura de entrega AV 7 o e lB. según se trate de la via aerea o de la via de superficie.
acompai\ará a cada despacho.

2. La factura de entrega AV 7 o e lB, deberá señalar en forma clara que el despacho contiene
envíos EMS.

lLos nliDrros de Ial cuUla.s corresponden a los que figuran t'I1 la ReCQmen<!aclófl 3 sIgUiente
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Recomendación

1
2
3
4
5
6
7

Tema

Logotipo EMS
Identificación única de los envios
Rotulado
Sistemas de seguimiento y de localización infonnatizados
Notlficac1ón de los despachos
Control del tratamiento por las compañías aereas
Tr.imlte aduanero
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Ejemplo:

-.->...

Recomendación

8
9

10
II
12
13
14

R.ecom-dedlm 1

Tema

Distribuctón de los envios
Medición de la ejecución del servicio
Centros operativos
Responsabilidad
Compensación de los desequl11brtos de los intercambios
Nonnas del servicio a la clientela
Infonnac{ón sobre la clientela

Envio EMS

Número

Numero de
control

·Gran
Bretaña.

E E 4 7 3 1 2 4-8 2n9-~

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13

--T I

____1

Logottpo EMS

Se recomienda a las Administraciones postales:
l' que utilicen las especificaciones tecnlcas del logotipo EMS que figuran en el Manual EMS

para los fines de la comercialización y de la explotación de su servicio EMS. inclusive la
creación eventual de un ststema de embalaje uniforme para los envíos EMS;

2' que adopten las medidas necesarias con el fin de proteger el nombre y el logotipo EMS a
nivel nacional.

R............dediJD.2

ldentijlcadón única de los envlos

Se reconúenda a las Administraciones postales que utilicen la especificación siguiente para la
identiflcactón única de los envios EMS y de las sacas. de los contenedores. o de los envases que
contienen envíos EMS,

Especificadón relattva a la Identificación de los emlÚls EMS

Número de caracteres: 13

Disposición a partir de la izquierda:
poslctones 1 y 2: ya sea los caracteres .EE. para Indicar un envío EMS. o bien los
caracteres -ES. para indicar una saca/contenedor/envase EM5;
posiciones 3 a 10 inclusive: números de orden:
posición 11: numero de conlrol generado por ordenador. conforme al .mod 11. o. si no se
desea ese número. el signo alfabético IX- sin signlflcado:
posiciones 12 y 13: códJgo ISO Alpha 2 para designar a la Administración de origen (vease el
anexo 2).

268

Cuando se utiliza un código de barras para representar un medio de identificación único de un
envío o de una saca internacional. ese código debe ser el código 39. de una densidad de
5,4 caracteres/pulgada, al cual se Incorpora, en la posición 11 (a parUr de la Izquierda). un
número de control generado por ordenador y confonne al _mod 11 •. 51 no se incorpora este
número, debe preverse. en el código de barras. la inclusión del carácter alfabetico -X, sin
slgn1ficado en esta posición. Las letras y los números del código de identificación de 13 caracteres
deberán asimismo imprimirse en la forma habitual cerca del código de barras.

Anezo 1 .la recomend.cl6D 2

Caracterfstfcas del código 39

1. En el código 39 las barras y los espacios se codifican en fonna binaria según la anchura: las
barras/espacios estrechos se interpretan como un valor binario O (cero) y las barras/espacios
anchos como un valor binarlo l.

2. Cada caracter se compone de nueve elementos: cinco barras y cuatro espacios. Tres de estos
elementos son anchos y seis estrechos, de ahí el nombre de cód1go 39 (3 de 9). La figura que aparece
más abajo representa la estructura de los caracteres.

3. El algoritmo primario es binario; se aplica al núsmo ttempo a las barras y a los espacios del
código. Las barras o espacios estrechos se interpretan como un valor binario O (cero). las barras o
espacios anchos como un valor binario l.
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ADezo2.lai& d...... 2

Código ISO Alpha-2 de los paises y territorios (por orden alfabético de s~ nombres en fmncésJ
comprendidos en laJurtsdlcdón de la Unión

-----------------
Nombre Código Nombre Código

Alpha-2 A1pha-2
------

Afganlstán AF Chile CL
Albania AL China (Rep. Pop.) CN
Argelia DZ Chipre CY
Alemania. Rep. Fec!. de DE Colombia CO
Estados Unidos de América US Comoras KM
- Guam OU Congo (Rep. ""p.) CO
- Puerto Rico PR Corea (Rep.1 KR
- Samoa AS Costa Rica CR
- Islas Virgenes VI Cóte d'lvo1re (Rep;) CI

de los Estados Unidos CUba CU
de América Dinamarca DK

- Islas del Pacífico PC - Islas Feroe FO
(Marshall. Carolinas y - Groenlandia OL
Marianas) DjibouU DJ

Andorra1 AD Dominicana (Rep.) DO
Angola AO Dominica DM
Arabia Saudita SA Egipto EO
Argentina AR El Salvador SV
Austral1a AU Emtratos ATabes Unidos AE
- Navidad (Chrtstmas) (Isla) CX Ecuador EC
- Cocos (Keeltngl (Islas) CC España ES
- Norfolk (Isla) NF Etiopía ET
Austria AT FIJI FJ
Bahamas BS Finlandia (comprendidas FI
Bahrein BH las Islas Áland)
Bangladesh BD Francia FR
Barbados BB - Departamentos Franceses
I*lgica BE de Ultramar:
BeUce BZ - Guadalupe (comprendidaS OP
Benin BJ San Bartolome
Bhután BT y San Martín)
Bielorrusia BY - Guayana Francesa OF
Bolivia BO - Martinica MQ
Botswana BW - Reunión RE
Brasil BR - Colectividad Terrttorlal PM
BnInei Darussalam BN de San Pedro y
Bulgarta (Rep. Pop.1 BO M!quelón
Burkina Faso BF - Colectividad Territorial
Burund1 BI de MayoUe
Camenín CM - Territorios Franceses
Canadá CA de Ultramar:
Cabo Verde CV - Nueva Caledonia NC
Centroafr1cana (Rep.) CF

Espados

Barras

Símbolo para
el carácter -6.

o O

Estas barras Y espacios equtvalen
a valores btnarlos O (cero)

Estas barras Yespacios equtvalen
a valores binarios I

O O

47312482
IR 16 )(4 12 13 )(5 re 17
32 + 42 + 12 + 2 + 6 + 20 + 72 + 14 =200

I

o

o

Dec18ionell distintas de las que modiftcan las Actas

Ejemplo:

Números
Factores de ponderación

CódIgo de banas 39

F6mwla y módulo internacional 11

La fánnu1a es la siguiente:
l' aplicar los factores de ponderación a los numeros bisicos empleando los números

slgulentes: 86423597;
2' calcular la suma de estos números;
3' dMdtr eeta suma por 11 (once):
4' si el resto es O (cero). el número de control será 5 (cinco). SI el resto es 1 (uno), el número de

control !Jeré. O (cero);
S' se sustrae de 11 el resto de la división. El número obtenido es el número de control.

I

Número completo de autocontrol: 473124829

200:11 = 18
11- 2 = 9

_002
Número de control 1 Loe VaDee de Andorra. a los que prestan servido las .t\dmlnlslractone& postales francesa y eapai\ola. son

tamlJj&\ considerados como pertenedentes a la Un16n.
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'"

Nomb~ Código Nombre Códlgo
I

Nombre Código Nombre Código
Alpba-2 Alpba-2 Alpha·2 Alpha-2

- Polinesia Francesa PF - Trtstán da Cunha SH Nicaragua NI Surtname SR
(comprendido elisIo· - TuI"CaS Y Calcos TC Níger NE Swaztlandla SZ
te de Cllpperton) - VU'genes (Islas) VG Nigerta NG SIria (Rep. Arabe) SY

- Wallis y Futuna WF Grecia GR Noruega NO Tanzanta (Rep. Unida) TZ
- Tierras Australes TF Granada GD Nueva Zelanda NZ Chad TD

y Antárticas Guatemala GT (comprendJda la dependencia Checoslovaquia es
Francesas Guinea. GN de Rossl Tallandla TH

- Islas dispersas RE Guinea-Bissau GW - Islas Cook CK Toga TG
(!lassas da India. Guinea Ecuatorial GQ - Nlue (Isla) NU Tonga TO
Europa. Juan de Guyana GY - Tokelau (Isla) TK Trinidad y Tobago TT
Nova. Glorlosas. Haití HT Omán OM Tunez TN
Tromeltn) Hondul"89 (Rep.) HN Uganda UG Turquía TR

Gabón GA Hungría IRep.) HU Paqutst.á.n PK Tuvalu TV
Cambia GM India IN Panamá (Rep.) PA Ucrania UA
Gbana GH Indonesia ID Papua - PO Unión de Republicas SU
Gran Bretaña: Irán (Rep. Islámica) IR Nueva Gufnea Socialistas Soviéticas
- Reino Un1clo de GB Irak Ig Paraguay PY Uruguay UY

Gran Bretaña e Irlanda lE Paises Bajos NL Vanuatu VU
Irlanda del Norte Islandia IS - Antillas Neerlandesas AN Vaticano' VA t:tl

O
- Guernesey GB Israel IL - Aruba AW Venezuela VE "- Isla de Man GB italia IT Pero PE Vietnam VN -- Jersey GB Jamahiriya Libia LY Filipinas PII Yemen (Rep. ATabe) YE

:;.
Territorios de Ultramar Jamaica JM Polonia (Rep. Pop.) PL Yemen (Rep. !)em. Pop.) YD O
cuyas relaciones Japón JP Portugal 1 PT Yugoslavia YU ""internacionales Jordania JO - Macao MO Zalre ZR [
están a cargo del Kampuchea !)em. KH gatar gA Zambla ZM
Gobierno del Kenya KE Rep. Dem. Alemana DD Zimbabwe ZW O-
Reino Unido de Gran KtribaU KI Rep. Pop. [)em. de Corea KP g,
Bretaña e Irlanda Kuwalt KW Rumania (Rep. Soc.) RO tT1
del Norte: Lao (Rep. [)em. Pop.) LA Rwanda RW Pais tndependiente cuya situación con ~-- AnguUa Lesotho LS San Crtstóbal y Nieves KN respecto a la UPU aun no ha sido detennl- "'O-
- Ascensión SH Libano LB Santa Lucía LC nada: O
- Bermudas BM Liberta LR San Martno SM
- Caimán (Islas) KY Ltechtenstetn LI San Vicente y VC Anttgua y Barbuda AG
- Malvinas (Falklandl FK Luxemburgo LU Granadinas

(Islas) y dependenctas Madagascar MG Salomón (Islas) SB
(Georgias del Sur Malasia MY Samoa Occidental WS País que depende dJrecta-
y Sandwich del Sur) Malawl MW Santo Tomé y Príncipe ST mente de la Ofll"U:

- Gibraltar GI Maldivas MV Senegal SN
- Hong Kong HK Malí ML Seychelles SC Namtbia NA
- Montserrat MS Malta MT Sierra Leona SL
- Pltcalrn (Islas) {Plt- PN Marruecos MA Singapur SG

calm. Henderson. Maurlcio MU I SornaBa SO Territorio que se halla en una si-
Ducie y Oeno} Maurltanla MR I Sudan SO tuaclón espectal:

- SantaElena SH Mhlco MX So Lanka LK VJ
- Territorios Ag Mónaco MC Suecia SE Timar Oriental TP "'Obritántcos del Mongolia IRep. Pop.) MN Suiza CH "Antártico (comprencUdas Mozamblque MZ 3

la TIerra de Graham. las Myanmar MM' "Shetlands del Sur y las NaunJ NR O-Orcadas del Smj Nepal NP 1 Incluidas Macldra y las Azores. O

1 FJ códtgo para Myanmar (ex Binnania) ha sido atribuido provisionalmente.
¡g-
¡-
lO:=.
1
3
~

iO
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Número Designación

Decisiones distintas dé las que modifican las ActasDecisiones distintas de las que modifican las Actas

pe. dee:l6n 3

Rotulado

Además de 10 que dispone el articulo 103 del Reglamento tipo EMS. se recomienda a las
Administraciones postales:
1- numerar cada cullla utilizada para las etiquetas EMS según el sistema indicado a

contlnuacJón;
2 9 tomar nota de la ubicación de las casUlas numeradas que figuran en la fórmula E 1 adjunta;
3' utHt;mr las etiquetas EMS cmanlfold. de manera de disponer de copias suficientes para

satisfacer .}as necesidades de tramite aduanero.. seguimiento y localización. así como de
conftnnaclón y prueba de la distribución.

Sistema de nwneracfón de las casUlas para las etiquetas EMS

30
31
32
33
34
35
36
37
38
39

Hora de la entrega
Nombre de la oficina de origen
Distribuido o intento de entrega
Numero del penniso (porte pagado en efectivo por anticipado)
Numero de serie (porte pagado en efectivo por antictpado)
Tasa de recogtda
Importe total de las tasas
Flnna del empleado que acepta el envío
Numero de la oficina de origen
F1nna del exped1dor

en
e

i
"o

"~
Oe,
S

.-1 (D

<3
N
W
v.

Número Deslgnaci6n

Cualquier casilla adicional adoptada eventualmente por el CCEP tendroi que numerarse siguiendo
la secuencia adoptada (es decir 40. 41. 42. etc.). El número correspondiente a una casllla
suprtrntda se eliminará y las demás casillas conservarán su número.

2
3
4
5
6
7

.8
9

10
11
12
13

14
15
16
17
18
19
20
21

22

23
24
25

26
27
28
29

274

Logotipo EM5
Nombre de la Administración de origen
Nombre del servicio EMS nacional (optativo)

Identificación alfanumerica EMS de 13 caracteres. en fonoa de código de barras
Ident1fl.cación alfanumerica EMS de 13 caracteres. en caracteres de Imprenta
Fecha de depósito
Hora de depósito
Número de cuenta del expedidor
Numero de telefono del expedidor
Nombre y dirección del expedidor
Código postal del expedidor
Número de cuenta del destinatario
Número de telHono del destinatario
Nombre y dirección del destinatario
Punto de intercambio (se utilizA únicamente cuando una Administración establece
una distinción entre un número de cuenta y el número que sirve para identificar un
enlace determinado)
Código postal del destinatarto
Cantidad de objetos en el envío
Número de este objeto
TIpo de producto
Forma de pago
Tasa de seguro
Tasa de expedición
Descripción del contenido (es altamente recomendable uul1zar el numero de la
Aduana)
Regalo
(o)
Muestra de mercaderia
Valor del contenido
Peso en kg. Cifra redondeada al medio k.11ogramo siguiente (por ejemplo 3.2 kg seria
3,5 kg)
Instrucciones especiales
Nombre en letras de Imprenta de la persona que recibe el envío
Firma
Fecha de la entrega

R...........dod6D4

Sistemas de seguimiento !J de locali.zación inJ0nnati2ados

Se recomJenda a las Administraciones que instauren. a nivel local. un sistema de seguimiento y
de localización EMS Informatizado y que lo conectén con el sistema de seguimienlo y de
local1zactón internacional (el buzón electrónico) tomando en cuenta las especificaciones que
siguen:

Especificaciones de los sistemas de seguimfenlO JI de localización EMS

A. Oq¡etioos

Por medio del registro de las Infonnaciones precisas sobre los acontecimientos ocurridos en la
transmisión de los envíos EM5 desde el depósito hasta la distribución. los sistemas de
seguimJento y localización infonnatizados tienen por objetivo:
}' ~rmlUr a las Administraciones responder a las soltcttudes de información y a las

reclamaciones relativas a los em10s EMS indMduales fonnuladas por los clientes;
2' señalar a las demas Administraciones corresponsales los incidentes que pueden afectar los

flujos de trafico. por ejemplo. huelgas. cierre de aeropuertos debido a inclemencias del
tiempo. ele.;

3' suministrar. a los fines de la explotación y de la comercIalización del servicio EMS.
estadisUcas relativas a la medición de la ejecución del servicio. así como la composietón del
tráfico y de la clientela.

B. Características generales

1. Las Administraciones que disponen de sistemas de seguimiento y de localización EMS
informatizados conectados con el buzón electrónico sólo pueden efectuar búsquedas de los envíos
depositados o dJstrlbuklos en su territorio.

2. El carácter confidencta1 de las Infonnaciones que figuran en estos sistemas se asegura
mediante claves.

3. Estos sistemas deben funcionar durante las veinticuatro horas del día.
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Decisiones distfntas de las que modUlcan las Actas Decisiones dlstintas de las que modifican las Actas
N
00

C. Fonnalo para el ÚltercambiD de datos entre las Administraciones conectadas
con el buzón electrónico

3. Datos facultativos
Para cada tipo de acontec1miento pueden transmitirse lnfonnac1ones suplementarias, como se
especlflca en la lista slguiente.

Este fonnato y la slntaxts de los mensajes se basan en la norma EDIFACT (Electronte Data
lnterchange for Admlnlstration. Commerce and Transport) de la ISO. Cada mensaje está
constituido por segmentos. que contienen informaciones relaUvas a los acontecimientos a
transmitir. Dentro de un segmento (descriptor de un aconteclm1ento), deben distinguirse tres
partes diferentes:

IEI Código de este ilrm.atn se Integra como sigue: a" alfa: an = a1fanumt:lico: n = numtt1co.
Nota: lo.! da. puntos slgnlfl.can .hasta•. Pm ejemplo, an ..9 stgnlflca .hasta 9 caracteres alfanuméricos>.
aotkina de cant>io de llegada o de transito
~ trata de un ronJunto de datos que puede inclUIr hasta &1& nUmeros de vuelo,

tl:l
O

"-S'
O::n
!J.
a
~
m

~

en
:-6
I[
"S
~

"".3
a
N
w
V>

Formato!

an.6
~.6

~4

~.6

n2

.n 6

.1

~9

3n.9
.n3

an ..9
a .. 17

Identidad de la oficina de cambio de llegada
Idenlidad de la ofl.clna de cambio de origen
o de tr¡\nslto
Número del despacho

Identidad de la oficina de cambIo
Código de retención cuando la Aduana
retiene un env10 1

Idenudad de la oflclna distribuidora
Nombre del destinatario que firmó

Rubro narrativo

Identidad de la olklna distribuidora
Cód~o de Intento fallido de dlstribuclón2

Identidad de la oflclna de cambio
Sujeto al pago de derechos de Aduana/
no sujeto alp~ de derechos de aduana. (O o NI

Entrega final

Descripción del
aconteclmlenln

Intento fallldo de distribución

Entrega a la. Aduana

Uegada a la olklna de cambio
denegada

Sallda de la. oficina de cambio
de llegada

EMH

EMI

3l! busquedas basadas en las características del envio o del acontecimiento: estas búsquedas se
basan en los valores designados por los parámetros sigUientes:

numero del despacho;
lugar de origen:
lugar de entrega;
fecha del acontecim1ento;
fecha y hora del mensaje;
tipo de aconteclmi,ento;

4!! transmisión masiva de datos que pennite un tratamiento local de los mismos.

lPuede trat:arse de un conjunto de dato!l (véase el anexo 1 de esta recomendac~nl.

~éase el anew 2 de esla recomendac'ón.

2l! búsqueda en base a la idenuficaclón del envio (pudiendo especificar ya sea un envio, o una
lista de envios clasificados por números de identificación);
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D. F'tLnctones del sistema de búsqueda

EMX Información en forma libré. alfanumérica

Las funciones del sistema de búsqueda son las slguientes:

EMG Uegada a la ofl.c1na distribuidora Identidad de la oficina. dlstribllldora

EME

EMF

EMD

1!! conmutación de mensajes para las necesidades de la gesUón (información radiodifundida o
urgente);

TIpo de
aconte
cimiento

an.6
M ..6
n6

an..9
an.. ]7

an..9
a ..6
an..9
a ..6

~6

~6

arl. 4

Formato1

~6

~4

~.6

~. 4
~.6

an..6
n6

.6

an13
a2
nlO

an3

Identidad de la ofl.ctna de cambio

Identidad de la cftcina de cambio de transito
Idrntidad de la oficina de cambio de origen
Número del de3p1icho

Identidad d<' la Ofl~lna. de cambio
Nlllnero de la cuenta del cUente
CClcligo postal del ex:pelÍldor
Lug&r de origen (apedidor)
Código postal del destinal.ar1o
Lugar de destino

Identidad de la onclna de cambio
Numero del despacho
Dirección del destlna.tario del despachc2

NUmero del vuelo'
Fecha de salida/prtmer vuelo

Rubro narTaUvo

Identidad de Ll ofk:1na de cambio de tránsito
Número del dellpacho asignado por l.a
oficina de cambio de tránSito
Dlrecc"ión del destinatario del despacoo1

Número de' vuelo'
Fecha de salida/prtmer vuelo

Descr1pc'ón del
acontecimIento

lJegada a La oficina de ecunhto
de tn\nslto

Uegada a la ofklna de cambio
de salida

DepóSito/recogida

Salida de la ofklrui. de camOio
de trán"lto

Salida de la oticlna de cambkJ
Gl ;;.alld...

Identificación del tipo de aconteclmlento segun la I1sta siguiente

Datos obligatorios para la Identificación del acontecimiento:
al código de identificación del envio, Inclusive ei nombre d~1 pais
bl país de destino
cl fecha y hora del acontecim1ento (YYMMDDHHM:M)

1.

2.

EMK

EMA

EMe

EMB

Nota: a = alfa; an = aJfanumérico; n = numérico.

EMJ
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l. Medldas adoptadas

Decisiones distinta'3 de las que modifican las Actas
V>

105
¡¡-
S
"S
¡r
"=,
S
"a
IV
W
V.

Razón

DIrección inexacta
Destinatarlo imposible de encontrar
Destinatario que no se encuentra en la dirección indicada; oficina del destinatario
cerrada
Envio rechazado por el destinatario
El·expedfdor solicitó la entrega ulteJ10r
Destinatario en huelga
Distrtbución infructuosa
Envio mal dirigido
Averia - Envío no distrlbuldo
Objetos prohibidos - Envio no distrlbuido
Importación sujeta a restricciones - Envio no distribuido
Pago de las tasas
Otra

10
11
12

Códlgo

2. Razones de la falta de distribución

Decisiones distintas de las que modifican las Actas

13
14
15
16
17
18
19
20
21
99

al
o
¡¡-

3. Combinaciones posibles l 15,
Medida Razón O

~
10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 99 ,-,

A • • • • • • • • • • éI
o.

B • • • • • g.
C • • • • • • • • tT1

~

D • • • • • • -"'o.
E • • • • • O

F • •
G •
H • •

Razón

Objetos prohibidos
Objetos cuya importación está sujeta a restricciones - Necesidad de licencia de
import.ación
Factura faltante
Factura inaproptai:ia
Certiftcado de origen faltante
Certificado de origen Inapropiado
C 2/CP 3 faltante
C 2/CP 3 Inaproplada
Mercaderia de mucho valor - Necesidad de declaración de aduana oficial
ImposibUidad de ponerse en contacto con el destinatario para Informarse con
respecto a la importación
Se espera la presentación del despachante de aduana
Se necesita numero de iVA oue importación
Se necesita certificado de mercaderias devueltas
Fónnula de transferencia solicitada al banco
Expedición incompleta
Otra

Medida

Código

Códlgo relativo a I.aJalta de distribución de los enulos EMS

50
51
52
53
54
55
56
57

56
59
60
61
62
99

Código relativo a la retendón. de los envíos EMS por parte de la Aduana

19
20

Código

A
B
C
D
E
F
G
H

Intento de entrega efectuado hoy
Intento de entrega será efectuado el próximo día laborable
Envio retenido. se está dando curso a la notificación al destinatario
Se aV1Só al expedidor y se espera la respuesta
Envío devuelto al expedidor
Envio reexpOOido
Envío retenido para inspección
Envío confiscado o destmido a causa de la naturaleza del contenido

Pemm=rdi dfsa 11

Nott.ftca.cit6rt de los despachos

Se recomienda a las Administraciones postales notificar a la Administración de destino la
llegada de los despachos EMS por enlace informatizado. teléfono. telex. telefax o correo
electrónko..

IEjemp~: A13.tgnIftca un Intento de entrega efectuado hoy. pero el dellt1natar1o rechazó d erMo.
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Decisiones distintas de las que modifican las Actas

POoM'MO"....u.. 8

Control del tratamiento pa las compañías aéreas

Se recomienda a las Admlnlatractones postales que controlen la calidad del tratamiento de los
envios EMS por las compañias aéreas y que tomen. dado el caso. las medldas correctivas
necesarlas a nivel local.

R "_"'.Mt-.7

Tratamiento aduanero

Se alienta a las Administraciones postales a que aceleren el triuntte aduanero de los envios EMS
por todos los medios a su disposición. especialmente:
l' comUés de contacto nacionales:
2' estudios detallados de la organización de los servicios en los aeropuertos. en colaboración

con los servicios aduaneros locales, las compañías aéreas y las autoridades de los
aeropuertos;

3' transmisIón previa, principalmente en fonoa electrónica, de las Informaciones necesarias
a las autor1dades aduaneras para realizar el trimite aduanero de los envios EMS en base al
manifiesto y antes de la llegada de los envios.

RecomeD_S

Dfstrtbudón de los envfos

Se recomienda a las Admtnlstraciones postales que:
l' efectílen la distribución de los envíos EMS por una red que pennita alcanzar un nivel de

rendimiento competitivo;
2' efectúen la distribución de Jos envios EMS entrantes por n:tensajero especial o regular.

Recoro-A....Ó" 9

Medfdón de la eJecud6n del servido

Se recomienda a las Adm1n1straciones postales que:
l' instaurm un sistema regular de medición de la ejecución del servicio EMS;
2'" utUtcen para este sistema. el método que convenga más, quedando entendido Gue las

Administraciones deberlan adoptar preferentemente un sistema de seguimiento y de
localización EM5 infonnauzado.

RecmD",cled6a 10

Centros operattuos

se recomienda a las Administraciones postales que instrumenten un centro operativo al cual
pueda recurrlrse las vetnUcuatro horas del día para resolver los problemas. inclustve las
reclamacton~. relacionados con el servicio EMS,

'Ilf\

Decisiones distintas de las que modtftcan las Actas

Itee TI 1m"'" 11

ResponsabUtdad

Se recomienda a las Adm1n1straelones postales que:
l' asuman la responsabOidad y paguen una indemnización correspondiente al monto real de

la pérdida. de la expoliadón o de la averia de los envíos EMS:
2' fljen eYen~ualmente, paia esta indemnización. un límite máximo. con la condición de que

este monto máximo no sea infertor a 19.60 DEG para los envios que contienen sólo
documentos y a 73.51 DEG para los que contienen otros objetos;

3' reembolsen además la totalidad de las tasas postales pagadas, ya sca cuando se adeuda una
tndemnlmción por pérdida, expoliación total o averia total. o bien en C880 de atraso. en la
distribución, debiendo el pago de la Indemnización y el reembolso de las tasas postales
efectuarse prontamente por la Administración de origen. previo reconocim1ento de las
Irregularidades;

4' admitan que la Adminlstradón responsable tome a su cargo la Indemnización a pagar y las
tasas postales a reembolsar al expedidor;

S' determinen las Irregularidades mediante un boletín de verificación especial. conforme al
modelo E 2 adjunto, y que den curso a las redamaciones según las disposiciones del
artículo 15 del Acuerdo tipo;

6' determinen la responsabilidad entre Administraciones. dado el caso, por analogia con las
disposiciones del Convenio o del Acuerdo relativo a encomiendas postales.

RecomaJ.cIad6n 12

Compen.sactón de los desequilíbrtos de los intercambios

Además de lo que se fijó en el articulo 11 del Acuerdo tipo EMS, se recomtenda a las
Administraciones postales que prevean una compensación cuando el desequilibrio anual de los
Intercambios sea de 100 env;os o mas.

R............*c*nlS

Normas de servkio a la dfentela

Se recomienda a las AdmInistraciones postales que:

1'" tomen las medidas siguientes que representan los elementos de servicio a la clientela EMS
considerados deseables para ser adoptados a corto plazo:

lnjormaclón
al pub11car una guia de servicio EMS:
b) distribuir material de promoción, por ejemplo publicidad directa, rolletes y

prospectos;
c} publicar números de teléfono como puntos de contacto para la venta y la información:

Accestbilfdad
d) hacer reconocibles desde el exterior las ofidnas de Correos que aceptan envios EMS;
e) instalar ventanUlas especiales EMS;
n ofrecer retirar los envios de los locales de determinados dientes;
gJ entregar gratuitamente material de expedldón. por ejemplo et1qu~1asy documentos de

aduana. a pedido del diente;
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Uec1s10nes distintas de !as que mod.1!ican las Actas 1 Decisiones distintas de las que mod1fican las Actas v.

"------- E.
"

I
"i ,'" ~ '" '" ,~ ~

'" ,'" ~ ,.., ,.." ~ - ~ ~ El
F1.abUtdad I v ~ v ~ -, ~ v' U '-' '-' '-' v ~ ~ ~ "'"hl crear un sistema rápido y fiable para el tratamiento de las reclamaciones y de las ~

~

I
O

quejas; o.!I establecer normas de distribución garantizadas. con reembolso en caso de que se " i:!.•retrasen los envíos; ! '"~I
confirmar la entrega. a pedJdo: · ~ l!!..t ~

,.
~ -dllt c'ofrecer, a pedido. una prueba de la distribución (firma del destinatario); • " r <"l, t;;i

I • El¡ l ttl tII publicar las modalJdades y las condiciones explícitas referentes al transporte y a .la ; i ~ i ~ i ¡ ilm "responsabilidad; g
~ ti f! !I

I i3
mI introducir un sistema de segu1mtento y localización manual; ~

!
t I IV" ¡ ! w

f
' , IIIIb v.ActCtud hada los clientes

~ ~

~ni rcromover actitudes positivas hacia el servielo EMS entre los empleados de ventanilla.

~
2"[ ~~, • lios carteros y los dirigen tes; • " I~ ~ 3; i ! ~! 1• o

~ "12' tomar. en lo posible, las medidas siguientes que representan los elementos de servicio EMS
I

• • i' ~~o
ad1cionales para ser adoptados a mediano plazo: 1° I, , , - ~II

.- I
Información .§ " ~

3.."
~ -I ,."

01 utilizar a los representantes comerciales como punto de contacto para la venta y la 1 " ¡ i~ '-~ • f ti HInformación;
I

, .' C- ~I
,

"
~,

I ¡,
" ' i I I

I o 1 H
I

,
I

&.! - E.I iAccesibilidad
t 1 ~!

I
• ¡

pi sin descuidar los elementos de seguridad. Instalar ventanillas especiales EMS en los 1 , ~

Haeropuertos, para el depósito de envios EMS a ultimo momento; " t
-~

-

I

1

H t:l:i· • ?J
.~ S.

Fiablltdad I ~ ! '1 - ~. - 1: ! "t I I ; t 6'ql introducir un sistema de seguimiento y localización tnfonnatiZado; • .! 0,
~ t,

t
1 ! N l'

I
~

I
€I ¡ 1 '- I '1' OL

, [ :-!3' tomar nota de las medidas adicionales posibles siguientes a fin de examinar si son • , ::n", ! I . ,
deseables y realizables en su seivício EMS nacional: ¡ 1 I o.
r) ofrecer tarifas especiales de tiltroducclón: t
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~
~ ~ ~

'.. m ~
.1 ofrecer el retiro a domicilio para todos los clientes; I f JI

• ;:j o.
ti colocar buzones EMS especiales en la calle y en los edificios de las zonas de negocios; I ¡I · !I t • O i:!.

r! • t 1

'1 ! "u) acondicionar el correoEMS para la expedición, a pedido del cliente. ya sea en forma ! ~ · , ~ tT1
gratuita o paga; • r ! r '1 '"I

~
1 I

I
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v) cobrar a los clientes por factura. cuenta mensual o factura detallada; ~I "'1, !I: o.w) ofrecer al cliente un servicio especial para los casos dificnes. tales como la
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~ '" I O

distribución a pedido fuera de .la zona de seIVlcio, la admisión de envíos de I ¡ "::1 ,
I1 ""dimensiones y de peso fuera de las normas y _acuerdos especiales para retiro a ¡
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domicilio; ! ¡"I t! i í -
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, '1 -4' prestar especial atención a los elementos del servicio a la clientela ofrecido por la al i m
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i I mcompetencia. t , I ¡ -I ! ;~ ~ :E.i """'", ,
I

, .. ;;;;;;;;¡;1 1

fl • !'I

r I
• -J --"'_14 i i:
,

'" -ti ' i I t ~ -InJormncfón sobre la clientela • I '1 I '" -=-I I .. -::Se recomtcnda a las AdminIstraciones postales que: ,
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................¡, creen y mantengan actual1zados, en el marco de la recopilación de la información necesaria
i •

i. i

I N -• f H¡
~

tD ~para. el enáltsis de la competencia y la plantftcactón de las estrategias eomerciales. ficheros ......
I -especificol' de los clientes EMS existentes, tanto los depositantes como los destinatarios, y t -d-e 103 gr'..Jpo.-, de clientes potenciales; , I :~I I

() ==2' clasH\quen la información por tipo de actividad y por volumen de tráfico; p :>
~

3' l-0ng¡¡"n la [nfo""U1aclón pertinente a disposición de las Administraciones que quieran 1 -= 1m
ub.'~i!r la dlel1t.'!i.a potencial. y que la pidan. I =
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Raolry:llm e 26/1989

El c<>ngreoo.

considerando
que el tránsito de los despachos de enconúendas de superficie se efo;: túa en fonna diferente del de
los despachos de envíos de correspondencia.

Decisiones distintas de las que modifican las Actas
E 2 (rever$Cll
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consciente
de que el transito de una saca de envíos de correspondencia se efectúa de manera análoga al
transito de una saca de enconúendas postales.

I encarga

5. lrntgl,lllndld..

al Consejo Ejecutivo que realice un estudio con miras a elaborar un sistema único aplicable tanto
a los envíos de correspondencia como a las encomiendas postales.

l<Cl¡I ... _lóIotSI.W\Ple,-..o_ ... _ ....._ ....c.

6. T,.tamlltllo l,Ilteriot <MI ..,.,10 EIIS

h UI"l4 vez 8mbaladc do nueYO y pesado, el envio fue feenc:aminado a $lo! deslioo--

(Proposición 2ooo.6/Rev 1. Comisión 1, 5~ sesión)

ReooIud6D e 27/1_

Creadlm de """ goma de produc:_/servlcios de ....,amieDdas que .. adapte ala demanda
del mercado mtemaciOllal

El Congreso.

al
o

"-s'
o
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!t
~
[
o

b8 ="".. N' d..""", po< ,. "CM .,,~ ,~"'.

hEl emt.WlI/8 Sol COllseMI aqloIl

2El ......""" """,. "",""

i El del1lrq¡rano iIIC8QtÓ el envio

1. R...-nlllnle dlll o de lo. "'lponIlllIl-,-
o El eJq)edidor reI'lúsa el envio

n aellP8didor .ceD1D el envio

1
I

constatando
que los competidores del Correo en materia de transporte de mercaderías livianas hacen
incursiones considerables en los mercados tradicionales del Correo.

constatando
que la gama de productos de los competidores corresponde mejor a las necesidades del mercado y
que las tarifas aplicadas son consideradas razonables (precios en función dellrabajo efectuado),

considerando
que si las Administraciones postales quieren seguir siendo en el futuro transportistas creíbles de
mercaderlas livianas. es necesario adaptar su gama de productos y sus tarifas a la demanda del
mercado.
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Decisiones distintas de las que modtfican las Actas

notando
a partir de varios estudios que los clientes piden productos que sean encaminados segun una de
las vartantes siguientes:

encaminamiento O + 1, o el encaminamiento más rap1do posible. por una cadena de
transportes coherente con transbordos rápidos y. eventualmente. un servicio puerta a
puerta (corresponde al serv1c1o EMS del Correo);
un seIVIdo rápido por el cual pueda transmitirse un envio a cualquier lugar del mundo en
un plazo de encaminamiento garantizado de tres a siete mas segun el destino (el Correo
ofrece actualmente la encomienda-avión o, en Europa el Europaquete);
un servi~io económico en el cual la modicidad del precio sea más importante que la
velocidad de encaminamiento (en esta categoría, el Correo ofrece actualmente la
encomienda S.A.L. o la encomienda de superficie),

encarga

al Consejo Consultivo de Estudios Postales que:

al realice urgentemente un estudio con miras a identificar y crear una gama de nuevos
productos/servidos de encomiendas postales adaptada a la demanda del mercado
internacional:

b) examine especialmente en este estudio los siguientes puntos:
aspectos de la comercialización del servicio actual de encomiendas postales
internacionales y de la gama de nuevos produdosiservicios propuestos para facilitar
su promoción como servicio competitivo, eficaz y totalmente seguro;
posibilidad de introducir normas de calidad de servicio en la definición de estos
nuevos servicios de encomiendas postales;
poslb1l:dad de fijar las remuneraciones de las Administraciones y las tasas
reclamarlas a la clientela segun modalidades diferentes de las previstas en el Acuerdo
actuñ.l. eventualmente mediante acuerdo bUateral o multilateral:

d recomiende a las Administraciones postales acciones comunes tendentes a Introducir o
desarrollar estos servicios para contrarrestar los efectos de la competencia ejercida a nivel
int.ernaclonal por las empresas privadas:

d) informe sobre este tema al Consejo Ej('('utivo para que este ultimo recomiende, llegado el
caso, la adopción de nuevas reglamentaciones o procedimientos adecuados, t.al como lo
establece el articulo 102. pánafo 6, letra r), del Reglamento General.

(Proposición SOOO.2/Re..... 1, Comisión 7, 4a sesión)

ResoIud6D e 28/1989

Acción de la UFO en favor de 10& países menos adeiantadoe (PMA)

El Congreso,

vIsto
ellnfonne presentado por el Consejo Ejecutivo con respecto a la acción de la UPU en favor de los
paises menos adelantados (PMA),

considerando
la resoludón 36/194 de la Asamblea General de las Naciones Unidas del 17 de diciembre de 1981
por la cual se adoptó el .Nuevo programa sustancial de acción para los años 1980 en favor de los
paises menos adelantados•.

288

Decisiones disttntas de las que modifican las Actas

considerando
la resolución 40/205 de la Asamblea General de las Naciones Unidas del 19 de marzo de 1986 por
la cual se tomó la deci~ión de organizar una conferencia sobre los PMA en setiembre de 1990 para
examinar los progresos realizados por los PMA durante los años 1980 y prever para los años 1990
un mejoramiento del proceso de desarrollo,

recordando
las resoluciones C 87 del Congreso de Lausana 1974. C 37 del Congreso de Río de Jane1ro 1979 y
e 66 del Congreso de Hamburgo 1984.

reconociendo
la importancia que tiene el papel de los servicios postales en el desarrollo de los PMA y las graves
insuficiencias del Correo en la mayoría de esos paises,

tentendo en cuenta
la necesidad de reforzar los servicios postales en los PMA,

invtta

a los países menos adelantados a que movilicen todos los recursos humanos, financieros y
matertales disponibles localmente y a que saquen el mayor provecho posible de la ayuda
que se les presta en el sector postal.
a las Uniones restrtngtdas a que incrementen la asistencia prestada a los PMA.

encarga

al Consejo Ejecuttvo que:
tome las medidas necesartas para que la Unión pueda seguir aportando una ayuda al
desarrollo de los servicios postales de los PMA;
dedique a los países de esta categoria una parte lo más importante posible de los recursos de
la UPU;
siga de manera continua la evolución de la sItuación general del Correo· en los PMA y
presente a este respecto un infonne al próximo Congreso.

encomienda

al Director General de la Ofidna Internacional que:
siga prestando una atención prioritaria cada vez mayor a las necesidades postales de las
Administraciones de los PMA;
proponga al. Consejo Ejecutivo un programa de actividades basado en los sectores
prioritarios y las necesidades específicas de estos paises;
ayude a los paises de esta categoria a preparar y presentar en las reuniones de las mesas
redondas proyecto~ postales que puedan despertar el Interés de los donadores y de los
proveedores de fondos;
siga interv1nlendo ante el PNUD y otros organismos de financiación para lograr que sean
aprobadas las soUcftudes de ayuda tendentes a la reallzaclón de proyectos postales en favor
de los PMA.

(Proposición 018. Comisión 9, 51 sesión)
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Declsione:oJ dist1ntas de las que modifican las Actas

........K'!lm e 29/1989

~ que han de enfatlzor8e ... materia d• ..,tlvIdadeo de ...._ téc:olIu de la UPl1

'3:1 C-nngreso,

(;cnsiderando
(l'Je deberían utilizarse de forma m2s rentable Jos recursos de los Países ntiembros de la UPU
cuando se trata de coni:.r;¡tar consultores/expertos para real1zar misiones en el marco de la
cooperación técnka.

considerando ?O:' otra parle
qv~ 18 funnación. de U'l solo becario exige las mismas contribuciones que la de varios becarlos.

teniendo en cuenta
'{'le es p",)slble meJora.- Jos resultados obtenidos en la.s arcas antes mencionadas.

pftic

i 1.os paises beneficiarlos que adopten una política que favorezca la selección de homólogos
locaJes. CRJ)"'Ces de apoyar a tos consultores/expert.os en sus trabajos y de continuar esos trabajos.

erlcargo

a la Oi1ctna lrnernaclonal que proce(l.a a la contratadón de consultores/expertos. así como a la
ublr.ación de bet'¡!Iios de la UPU. apoyandose en los siguientes prtnciplos:

al c",ntn:.I.,u!" CO;l.3uÁtores/ expertos, cOnsiderar el conjunto de las competencias de los
('aní!ldatos pero dar más importancia a las capacidades profesionales y a la experiencia
pl"édíca, 8-si cero-:) a la aptltud para transmHJr conoc1mientos técnicos y practicas a otras
per80.,nas;
tene-r en cuenta al selecciona. consultores/expertos competentes y calificados, ricos en
.;;¡q::>h1enc¡a, a les canc¡datos originarías de los países en desarrollo:
dar más tiempo a las Administraciones para eleglr a sus candidatos;
informar Jo mas rilridamente posible a los (:andldatos sobre la decisión adaptada para
S'l'i\1,tc¡,('f su interés:
!'"{'aii7..éir el s("gulmlentú de las conclusiones contenidas en los Informes df' loe;
CI)rlst'¡tores/e:Kper to8 a firi de que éstas se apl:iquen de la manera mas completa posible;
dar má"l prto;idad 3. la formación en grupo que a los cursillos índ1viduales;
i)¡anlfi{~tr las visitas de becarios. en estrecha colaboración con la Administración
:¡l,nfltdona.

(f:0pi.}~!dón021. 0lI:uslón 9, 5~ sesl¿n)
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'Recomen,dee:Vm e 30/1989

Plazo de""""" ..... eueatIaDarIoa

El Congreso.

considerando
el papel parUculannente importante que Uenen los cuestionarlos para la recopilación de los
datos necesar10s en el marco de los estudios reallzados a través de encuestas por los diferentes
órganos de la Unión y para la publicación de las compilaciones y estadísticas editadas por la
Oficina Internacional.

visto
que es indispensable que la información suministrada por las Administradones postales en
respuesta a los cuestionarios sea lo mas fidedigna y completa posible para garantizar el buen
resultado y la eficacla de los estudios y publicaciones en cuestión,

reconociendo
que las Administraciones postales de los Paises miembros deben disponer de tiempo
suficiente - entre un mes para los cuestionarios sencillos y tres meses cuando se trata de
cuestionarios complejos (tiempo neto contado a partir de la fecha de recepción de los
cuestlona,rlos hasta la de su devolución) - para poder suministrar respuestas válidas a los
cuestionarlos.

invita

a los órganos permanentes de la Unión a que tengan en cuenta los tiempos mínimos
precftados al establecer el calendario de sus actividades cuando sea necesario recurrir al
metodo del cuestionario para pedir Información a una parte o a la totalidad de las
Administraciones postales de los Paises miembros.
a los Países miembros de la Unión a que respeten los plazos Indicados en los cuestionarlos.

encarga

a la Oficina Internacional que procure que los plazos de respuesta a los cuestionarios se fijen de
conformidad con los deSeos establectdos en la presente recomendación.

(Proposición 07. Comisión 3. 3' sesión)

IleeomeDdación e 31/1989

UtiUzpcl6D en loe servicios postales de papel fabricado eon procedimieDt08 no eontaminaDte8
~1 ..col6g1....1

El Congreso.

notando
que la uUlización de papel en las Administraciones postales no deja de aumentar.

considerando
que ia degradación del medio ambiente se extiende en todo el mundo debido a la paludon del agua
y del aire.
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Decisiones distintas de las que modifican las Actas

recone ~.~:ndo

que el vertido de cloruro causa graves daños a los peces, las algas, los fucos y otros organismos
marlno:"!,

consciente
de la necesidad de reducir la utilización de productos cuya fabrtcación representa una fuente de
contamlnacfón, por ejemplo el papel blanqueado con cloro,

recomienda

a las Administraciones postales que eUjan para las necesidades de los servicios postales un papel
fabricado con los procedlIntentos menos contaminantes posible.

(Proposictón 2000.2, Com.1s1ón 4. l' sesión)

l'<I:<:omeo_ e 32/1989

EnvíOB l.i'bre8 de tua81 derechos

E.l Congreso,

considerando
que el servicio de envios libres de tasas y derechos (FTD) es un seIVicio útil para los clientes de
negocios Importantes del Correo que pueden utilizar este servtcio para enviar StlS productos a sus,
clientes. sin qUl'" los destinatarios tengan que pagar los gastos de aduana y tasas similares.

tenJendo en cuenta
que. aunque muchas Administraciones prestan el servicio FTD para las encomiendas postales,
no todas prestan el servlcto a los clientes de envíos de correspondencia.

considerando
que los servicios de correspondencia prestan a menudo a sus clientes un servicio más rápido y
espec1almente más sencillo en cuanto a procedimientos y documentación de aduana.

reconociendo
por consiguiente. que este servicio de correspondencia es un servicio atractivo. en particular para
los clientes que desean enviar bienes l~UYO valor no sobrepasa el lmporte cubierto por la etiqueta
verde e 1,

recomienda

a las Administraciones postales que incluyan en lo posible el servicio de envíos libres de tasas y
derechos en su gama de prestaciones de enVÍos de correspondencta y en sus relaciones con otras
Administraciones que prestan ya este servicto.

(Proposición 2000.17, Comisión 4, 5~ sesión)
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Rec mead........ e 33/1989

cellibndllll de IICUOrc!po bIlateraleo rolatl..... leo Objotlvoa de oenic:Io

El Congreso,

temendo en cuenta
los esfuerzos por mejorar la caUdad del servicio postal internacional resultantes de la
Declaración de Hamburgo.

constatando
que el Consejo Ejecutivo ha considerado conveniente incorporar los objetivos en materia de
calidad de servicto en el Convenio,

consciente
de la importancia de un transporte postal rápido y fiable para hacer frente a la competencia de las
compañías de transporte prtvadas.

reconúenda

a las Adnúntstractones de ongen y de destino que establezcan un acuerdo bilateral en lo que
se refiere a los objetivos de servicio para los envíos de correspondencia. sobre la base de un
análisis detallado de los acuerdos entre ambas Administraciones en matena de transporte
y de explotación,
a las Adm1n1strac1ones que se pongan de acuerdo sobre las medidas que cada una de ellas se
comprometa a adoptar para alcanzar los objetivos fijados.
a las Administraciones que establezcan sistemas de control para identificar los problemas
extstentes.
a las Administraciones postales que revisen regulannente los acuerdos bilaterales con el
fin de comprobar el grado de cumplimiento de los objetivos fijados y para adoptar cualquier
decisión eventual si fuere necesario.

{Proposición 2000.21. Comisión 4. l' sesión}

,

p""""Yftdeclón e 34/1989

Epiba1..,... ut:IIiza.cIa. para el transporte de loe envíos poatale8

El Congreso.

vista
la decisión e 21 del Congreso de Hamburgo 1984 por la que se encargaba al Consejo Consultivo de
Estudios Postales que examinase con la Organización Internacional de Normalización (ISO) la
posibilidad df.O fijar normas relativas a los embalajes vendidos por las Administraciones
postales.

considerando
las dtsposktones del articulo 20, párrafo l. letra cl. del Convenio Postal Universal. y del articulo
113. párTafo l. letra cJ, y párrafo 2. de su Reglamento de Ejecución (Hamburgo 1984),
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Decisiones distintas de las que modifican las Actas

basándose
en los resultados del estudio 635 efectuado por el CCEP.

consciente
de las dificultades para dar a la cuestión del embalaje una unlfonnidad mayor de la que
actuabnente tiene.

notando
la pos1bUidad que tienen las Administraciones de aplicar las normas definidas por la ISO.

deseando
fact1ltar la identificación de las marcas postales. asi como la manipulación y la clasificación de
las sacas. envases de cartón y cajas de embalaje.

recomienda

a las Administraciones postales lo siguiente:
al para el cierre de la.o; sacas de embalaje. uUl1zar un dispositivo adhesivo o autoadheslvo.

sobre todo para proteger al personal contra los riesgos de accidentes de trabajo; el último
método deberá utilizarse. en particular. cuando se exija que el contenido de un envio pueda
ser controlado;

b) cuidar que las marcas sean confomles a las disposiciones pertinentes del Convenio Postal
Universal y de su Reglamento de Ejecución en lo que concierne a la zona de la dirección en
las sacas. envases de cartón y cajas de embalaje;

c) prever una zona reservada para la colocación de sellos en las sacas de embalaje. <;110 por
razones técnicas y de método de trabajo. conforme a las disposiciones del Reglamento de
Ejecución del Convenio Postal Universal;

d) de común acuerdo. prever zonas definidas para las marcas e impresiones en las sacas.
envases de cartón y cajas de embalaje. conforme a las disposiciones del Reglamento de
Ejecución del Convenio Postal Universal, a saber:

zona específica para la aplicación de marcas postales lecnicas;
zona especifica para la categoria postal de los envios;

el utilizar una sola combinadón de colores en las sacas. envases de cartón y cajas de embalaje.
combinación que establezca el mejor contraste posible entre el color del embalaje y el color
de las marcas impresas;

n en el caso de que sea posJble normalizar la zona reservada para la dirección en las sacas.
envases de cartón y cajas de embalaje. estudiar la uUUzación eventual de sacas, envases de
cartón y cajas de embalaje que no lleven ningún texto lmpreso;

g) no ex1g1r un embalaje distinto en el semcio postal internacional para los envases de cartón
y cajas de embalaje;

hl poner en conocimiento de sus usuartos las anteriores recomendaciones.

(Proposición 2500.5. Comisión 4. 1~ sesión)
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R "'~ e 35/1989

1leToIud6ll • orICeD de la oou..pcmdeDcl......16Il

El Congreso.

tomando conocimiento
de los resultados del estudio efectuado por el Consejo Ejecutivo en cumplinúento de la resolución
C 82 del Congreso de Hamburgo 1984.

notando
que según los resultados de dicho estudio la casi totalidad de las Administraciones no tienen
dificultades particulares para aplicar las nuevas disposiciones enunciadas en los artículos 80.
párrafo 1, y BL párrafo L del Convenio. respecto a la reexpedición de las cartas-av1.ón y de las
tarjetas postales-av1ón por la vía mas raplda {aérea o de superficie),

constatando.
por otra parte. -que el coste de la devolución a origen de los AD-avión por la misma vía es reducido
en comparación con la mejora que se obtiene en el semclo prestado a la cUentela del Correo.

reconociendo
el impacto que llene sobre la calidad del servicio postal Internacional, frente a la. presión de la
competencia. la generalización de la devolución a origen de los enVÍos-avión por vía aérea.

habiendo adoptado
el principio de la reexpedición sistemática de la correspondencia-avión por la vía más rápIda.
aérea o de superficie.

recomtenda

a las Administraciones que no utilizan aún en fonoa sistemática la vía aérea para la devolución
a origen de los AO-avlón, que recurran a dicha via. en la mayor medida posible. segun sus
posibilidades económicas.

(Proposición 4000.1. Comisión 6. l' sesión)

~dadIme 36/1989

Utlllzad6D de lu "'eJaa de lIintulo de loa m...aajoa electráDlcoa EDIFACT

El Congreso.

deseando
facllitar el intercambio Internacional de datos entre las Administraciones postales y la Aduana.
asi como entre las Administraciones postales y los transporttstas u otros interlocutores
comerciales.

considerando
que es convenJente utiltmr en estos intercambios de datos comerciales \l!1 conjunto de nonnas
para regular la estructura de los datos. convenido a nIvel internaclonal y apItcable
universalmente.
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Decisiones distintas de las que modl.fican las Actas

notando
que la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas (CEPEjONU) elaboró un
conjunto de reglas de slntaxts para los mensajes que deben utllizarse en los intercambios
electrónicos. bajo el nombre de EDIFACT (Intercambio de datos informattzados para la
admtnistraclón. el comercio y el transporte).

consciente
de que las reglas de sintaxis de los mensajes EDIFACf pueden utilizarse independientemente de
su ámbito de aplicación y que su uUltzactón generalizada en las relaciones Internacionales
facilitará en gran medida el encamtnamlento de los envíos postales.

notando
que el EDIFACT fue aceptado por la Organización Internactonal de Nonnal1zación con caracter de
norma internacional ISO 9735.

recomienda

a todas las Administraciones postales de los Países miembros que apliquen las reglas de sintaxis
de mensajes EDIFACT. así como las actualizaciones que se les hagan ulterionnent,e. para la
redacción de mensajes electrónicos que se intercambiarán entre las Administraciones postales y
la Aduana. así como entre las Administraciones postales y los transporUstas u otros
Interlocutores comerciales.

(Proposición 5000.4. 10' sesión plenaria)

__C37/1989

Utllizacl.6D. del Directorio de Elementos de Datos ComerclaIea de la ONU

El Congreso,

deseando
facilitar el intercambio internacional de datos entre las Administraciones postales y la Aduana
así como entre las Administraciones postales y los transportistas u otros interlocutores
comerciales.

considerando
que en estos intercambios de datos comerciales conviene utilizar. para los elementos de datos.
nombres. descr1pciones y modos de representación convenidos a nivel Internacional y que sean
aplicables universalmente.

esUmando
que es conveniente que estos nombres. descripciones y modos de representación se utilicen para
los elementos de datos Independientemente del contexto en el cual se Intercambian los datos
comerciales.

constatando
que estos elementos de datos normalizados pueden utilizarse. con todos los melados de
Intercambio de información. tanto en papel como en otros medios de comuntcación y que pueden
ser seleccionados y transmitidos uno por uno o utilizados en el marco de un sistema especial de
normas de intercambio como. por ejemplo. la norma EDlFACT {Intercambio de datos
informatizados para la administración. el comercio y el transporte}.
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visto
que el Directorio fue aceptado por la Organizadón Internacional de Nonnal!zac1ón como nonna
intemadonallSO 1372.

reconúenda

a todas las Administraciones postales de los Paises miembros que utilicen los nombres. las
descripciones y los modos de representación de los elementos de datos que figuran en el Directorio
de Elementos de Datos Comerciales de la ONU. así como las actualizaciones que se hagan
ulteriormente a dicho Directorio. para los intercambios de datos con la Aduana y con los
transportistas u otros interlocutores comerciales.

(Proposición 5000.5. 10' sesión plenaria)

DocIoI6D C 38/1_

Adml"lm de 1& prensa ea el Debate General

ElCon~

decide

admitir la presencia de los medios de comunicación en el Debate General del XX Congreso en
calidad de oyentes y sin derecho a intervención.

(Proposición 022. 3' sesión plenaria)

DocIoI6D C 39/1989

VIce.¡w ''''-d- del XX CoDgreeo

ElCon~

decide

aprobar la lista. que figura a continuación. de los Paises miembros designados por el CE como
aptos para asumir las Vicepresidencias del Congreso: '

China 1Rep. Pop.).
Francia.
URSS.
zambta.

(Proposición 02.3. 11 sesión plenaria)
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Dectsiones distintas de las que modifican las Actas

DocloIiID e 4011981l

PreRdenda YV1cep 'deDcl..• de 1M ComisIoae. del xx CaDgreeo

El Congreso

decide

aprobar la I1sta que sigue de los Paises miembros designados por el CE como aptos para asumir la
Presidencia y las Vicepresidencias de las Comisiones del Congreso:

Comisiones Presidencia Vicepresídencías

1. Verificación de Poderes Argentina Nlgerla
Portugal
Siria IRep. Arabe)

2. Finanzas Japón Bol1via
Turquía
Zaire

3. Asuntos Generales Suiza Mexico
Srl Lanka
Togo

4. Envíos de Correspondencia - Finlandia Camerun
Reglamentación Paquistán

Venezuela

5. Envíos de correspondencia - India chana
Fijación de Tarifas Italia
y Remunerac1ón Checoslovaquia

6. Correo Aereo Nueva Zelanda Barbados
Irlanda
Polonia (Hep. Pop.)

7. Encomiendas Postales Hungría (Rep.) Arabia Saudlta
Bangladesh
Paises Bajos

6. SeIV1.c1os FInancieros Austria Chile
Gabón
Indonesia

9. Cooperación Técnica COte d'Ivolre (Rep.) Brasil
Bulgaria (Rep. Pop.)
Emiratos Arabes Unidos

10. Redacción Argelia Bélgica
Canadá
Congo (Rep. Pop.)

(Proposición 024. }I sesión plenarta)
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DeclsIÓIl e 41/1989

M1emmo. de ]u ComIsiOD" RBtriDgidas

El Congreso

decide

aprobar la lista, que figura a continuación, de los paises designados por el CE como aptos para ser
miembros de las Comisiones restrtngidas siguientes:

Comisfón 1 (Vertficación de Poderes)

Presidencia: Argentina
Vicepresidencias: Nigerla. Portugal y Siria (Rep. Arabe)
Miembros; Centroafricana (Rep.), Estados Unidos de América, Islandia, Kenya, Kuwait. Slngapur
y Ucrania

Comisión. 10 (Redacción)

Presldenc1a: Argelia
Vicepresidencias: Bélgica, Canadá y Congo (Rep. Pop.)
Miembros: Benln, España, Estados Unidos de América. Francia, Luxemburgo, Madagascar,
Senegal y Suiza.

(Proposi.ción 025/Rev 1. l! sesión plenaria)

IlecioiÓll e 42/1989

.Ap'obadóD del Informe .a1:lI'e d Conjunto de ActiTidade8 del Consejo Ejecutivo 1964 - 1989

El Congreso

decide

aprobar el Infonne sobre el Conjunto de Actividades del Consejo Ejecutivo 1984 - 1989.

(Congreso - Doc 16, 3! seslón plenaria).
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DocloláD e 43/1989

Aprobacl6n del Informe eobre el Conjunto de Actividade. del Conaejo Consultivo de EatudJa.
_1984-1989

El Congreso

decide

aprobar el Infonne sobre el Conjunto de Actividades del Consejo Consultivo de Estudios Postales
1984 - 1989.

(Congreso - [)oc 17. 4~ sesión plenaria)

DocloláD e 44/1989

Aprobacl(m del Informe del Director General de la Oficina Intemacionall985 - 1989

El Congreso

decide

aprobar el Infonne del Director General de la Oficina Internacional 1985 - 1989.

(Congreso -, Doc 18, 5~ sesión plenaria)

DoclIrIóa e 45/1989

Relacione. con 1. Organización de las Naciones Unidas y con otr.. organizaciones
internacionales

El Congreso

decide

aprobar el {nfonne del Director General sobre las relaciones con la Organización de las
Naciones Unidas y con otras organizaciones Internacionales;
Inv1tar al Director General de la Oficina Internacional a que:
al mantenga las relaciones con la ONU y con otras or-ganizadones

internacionales;
b) contlnÍle s1gt1lendo la evolución de las cuestiones mencionadas en el Infonne;
e) tome las medidas que juzgue necesartas en el Interés de la- Unión y de sus m1embros,

teniendo en cuenta las eventuales instrucciones del Consejo Ejecutivo;
d) dé cuenta cada año al Consejo Ejecuttvo de las medidas adoptadas. de la manera que

considere adecuada.

(Congreso - Doc 22, 5' sesión plenaria)
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DoclIrIóa e 46/1989

AcODdicionallÚento de loe enria. de mercadería. que DO deben abrirse ÚD precauciones---'.... .
El Congreso.

encarga

al Consejo Ejecutivo
que realice. en colaboractón con la lATA, el estudio de la proposición 251 B. l relativa al
acondicionamiento de los envíos de mercaderías que no deben abrirse sin precauciones
especiales;
que, al tenmno de sus trabajos, formule eventualmente proposiciones habida cuenta de sus
nuevas competenctas.

(Proposiéión 2518.1. ComisIón 4,3' sesión.)

DeclsiÓll e 47/1989

SlnguIa.rl&ad.6n de encomiendas que contengan mercadería que no debeD e%pOJler8e a controles
con aparatos radiográficos o a la luz

El Congreso,

encarga

al Consejo Ejecutivo
que realice, en colaboración con la lATA. el estudio de la proposición 5505.1 relativa al
acondicionamiento de los envíos de mercaderías que no deben abrirse sin precauciones
especiales;
que. al tenmno de sus trabajos. formule eventualmente proposiciones habida cuenta de sus
nuevas competencias.

(Proposición 5505.1, Comisión 7, 5~ sesión.)

Declsillll e 48/1989

I:n8dtuclém de UD debate- general

El Congreso,

decide
prever. en el marco de los trabajos de cada Congreso. la celebración de un debate general
sobre uno o varios asuntos de actualidad relacionados con el Correo;
que al ténmno de ese debate se adopte una resolución que fije orientaciones generales para
el periodo quinquenal slgutente,
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Decisiones distintas de las que modifican las Actas

encarga

al Consejo EJecuttvo que elija el o los temas de dicho debate teniendo en cuenta las
preocupaciones de la mayoria de las Administraciones postales y adopte las disposiciones
necesarlaa para tener la segundad de que se desarrollará en las mejores condiciones de eficacia.

enauya ademós

a la Oficina Internacional que organice dicho debate en colaboración con el país anfitrión del
Congreso.

(Proposición 011. 10' sesión plenaria)

Dec:IorUla e 49/1989

Sede del XXJ~ _tal t1D1vel1lll1

El Congreso

dedde

aceptar la invitación del MlnisteJ10 de Comunicaciones de la República de Corea para celebrar el
XXI Congreso en dicho país en 1994.

(Congreso - Doc 74. 10' sesión plenaria)

llocIoIáa e 50/1989

ApUeact6n de la Declaraci6n 80bre la concesión de la independencia a loa pajees y pueblos
colaDloleo por loa argODismoo eopedalizad..

El Congreso

decide

aprobar el Informe del Director General respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independeneta a los paises y pueblos coloniales por los organismos
especta1tzados;
tomar nota de los esfuerzos realizados por la UPU para ayudar a los refugiados y a los
ten1torios no autónomos. así como a los paises que han obtenido recientemente su
independencia y a Jos paises menos adelantados (PMA);
recomendar que se continúe con la práctica seguida hasta ahora y que se intensifiquen las
medidas adoptadas durante los ú lumas años. prestándose también una atención espectal a
las postbilldades de asistencia concreta al pueblo de Namlbla. sobre todo durante el periodo
de transldon e inmediatamente despues de la. independencia.

lCongrcao - [)oc 23 YAgr l. 10' sesIón plenaria).
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llocIoIáa e 51/1989

Telognmu de loa oorricI.. fiDaDcIeroo poatalea (POSTP1N)

El Congreso.

decide

poner en aplicación la disposición del articulo RE 303. párrafo 6. relativa a la indicación de las
sumas en cifras y despues con todas las letras en los telegra,mas de los semcios financieros
postales (posTF1N) el 1! de Julio de 1990.

{Proposición 6000.2. Comisión 8. 2' sesión)

Dec:IorUla e 52/1989

FormuJacióD y Ilquldacl6n de .. cuentas de encomieD.du poetale.

El Congreso

basándose
en la resolución C 68 referente a la formulación y liquidación de cuentas

encarga

al Consejo Ejecutivo
que incluya en el estudio que efectuara sobre la fonnulación y la liquidación de las cuentas, las
cuestiones correspondientes relativas a las encomiendas postales y que tome en consideración
especialmente las proposiciones 5550.1. 5550.2/Rev l. 5550.3. 5550.4. 5550.5.5550.6.5552.1.
5552.2 Y 5552.3 presentadas al Congreso de Washington con el objeto de modernizarlas
disposiciones actuales de la contabilidad de encomiendas postales.

(Proposiciones 5550.1. 555O.2/Rev l. 5550.3, 5550.4. 5550.5. 5550.6. 5552.1. 5552.2 Y 5552.3.
Comisión 7. 6' sesión)

Voto e 53/1989

Ro__ do loo mlomImJo del Consejo Ejocutivo

El Congreso.

refiriéndose
al articulo 102. párrafo 4. del Reglamento Genera! de la Unión Postal Universal. segun el cual el
representante de cada uno de los miembros del Consejo Ejecutivo .debeni ser .un funcionario
competente de la Administración postal>.
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El Congreso,

(Proposición 2500.2. Comisión 4, S! sesión)

Nueva pR:8entaci6D de la.Usta de Objetos Prolu"bidc.

habiendo lomado conocimiento
del estudto efectuado por el Consejo Ejecutivo en cumplimiento de la resolución e 54 adoptada por
el Congreso de Hamburgo 1984,

a las Administraciones postales a:
l' - cooperar en la lucha contra el tráfico de estupefacientes y de sustanclas sicotrópicas

cada vez que esto les sea legalmente requerido por sus autoridades. nacionales
encargadas de esta lucha;
respetar los principios fundamentales del correo internacional y. especialmente, la
libertad de transito (articulas 1 de la Constltudón y del Convenio);

2' tomar todas las disposiciones con las auloridadescompetentes de su paispara.que no se
proceda. a la. apertura de las sacas de despachos en tránsito que se supone contlenm envíos
de estupefacientes. sino que se avise:
a) por las vías más rapldas, a solicitud de sus autoridades aduaneras. a la

Administración de desUno para que las sacas en IIUgio puedan ser fácilmente
identificadas a la llegada; ~,

b) por boletín de verificación. a la Admirustraclón de origen del despacho.
3! intervenir ante las auto-ndades legtslativas, en consulta con los serv1cias de Aduana,~,con el

fin de que las leyes y los reglamentos no constituyan un obstáculo para la utilizadón de la
técnica denQmlnada _entrega vigtlada-; la Aduana del pais de tránsito, dado el caso con el
acuerdo de las autoridades competentes, deberá adoptar las medidas apropiadas con miras a
Informar a las autoridades aduaneras del pais de destino y, eventualmente, del país de
origen de los despachos incrtminados.

Remhrllm e 55/1989

fnuita

'k;' .

neapaehoa cerrado. en lr6.Daito que ae lI08pecha contienen ulupefacientea o .-uataDciu
alcotr6picu

Voto e 54/1efm

El Congreso.

de que las delegaciones a las sesiones del Consejo Ejecutivo estén ef~Uvarttentedirigidas, en la
medida de lo posible y por lo menos dUrante las sesiones plenarias, por los responsables de las
Admlnistraciones postales.

ernlte el uotO

habiendo constatado
que el transporte ilkito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas se realiza cada vez más
por vía postal:
{Jue en oportunidad de operaciones efectuadas por requerimiento de la Aduana. se descubrtó
la presencia de envíos con estupefacientes y sustancias sicotrópicas en despachos cenados
gracias a la utilización de nuevas técnicas (perros pertenec1entes a la Aduana. rayos X. etc.),

considerando
que se han impartido al Consejo Ejecutivo poderes más amplios (nuevas competencias
legi,slativas. iniciativa de acción).

deseando
que, para lograr mayor celertdad. los delegados al CE puedan comprometer a sus
Administraciones sobre la base de los documentos que les son presentados y a la luz de los
intercambios de opiniones que tengan lugar durante el periodo de sesiones,.

(Proposición 09. Comistón 3. 3! sesión)

aspirando
a qúee,1 nivel general deIS. representaciÓn de los infembros del conseJ.oEJeéuuvo sea ei más
elevad~posible, -,' , ,',

visto
el artículo 1 de la Constitución de la Unión y el artículo 1 del Convenio Postal Universal que
consagran la libertad de transito para los envíos postales encaminados en tránsito en despachos
cerrados o al descubierto como uno de los principios esenclales y fundamentales de la Unión
Postal Universal.

visto
el articulo 36 del Convenio Postal Universal que se refiere a las prohibIciones.

cOnsJderando que
las Administraclones postales son conscientes de la importancia que debe darse a la lucha
contra el tráfico de estupefacientes y de sustancias sicotrópicas;
las Administraciones postales tienen la obl1gaclón de actuar en el marco de las
disposiciones previstas en las Actas de la· Unión Postal Universal y en su legislación
nacional.
la técnica denominada _entrega vigtlada_ facUlta la identificación de los responsables del
tráfico de drogas.

304

notando
que los resultados de dicho estudio permítieron establecer:

la inexistencia de un sistema general de claslftcacfón metodológica de los productos
naturales o manufacturados fuera del sistema armonizado de designación y codifiCadón de
las mercaderias del Consejo de Cooperación Aduanera (eCAJ;
la adecuadó,n entre el sistema armonizado precitado y la necesidad de las
Administraciones postales de disponer de un esquema rector de clasificación para ordenar

,en una estructura lógica los productos sujetos a restricción condicional o total en los
intercambios internacionales.

aprueba

el modelo de presentación de la Usta de Objetos Prohibidos adjunto;
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enauga

a la 0Bctna Internacional que d1funda dicho modelo a todas las Administraciones postales,

invIta

a las Administraciones postales a que preparen la lista de BUB objetos prohibidos en base al
lJlOddo JlRdtaclo Y con la .yuda de su Admtnlstraclón de AdulUlU.

IPropoolctón 2500.4. ComIsión 4. 6' sesión)

•

Nuna .. t 'ft ele la u.ta de Objetoe Prab.tidoII

Teato de _tacl6D delllúltema Armoolz.do __ ....1uIr ....... pigiD.. de .....d. d. la
..-odIeI6a do la Uota do OJdetao ProbIbldoo

El Sistema Annonizado de designación y codificación de las mercaderlas es un repertorio
sistemático de las mercaderías elaborado por el Consejo de Cooperación Aduanera en 1983.

La clas1flcacl6n utUtzada en el Sistema Annonl.zado, de upo metódico y no alfabético. se hace
teniendo en cuenta el origen o el reino de los productos (reino animal. vegetal o mlnerall. la
materia constitutiva de la mercadería (materia pJástica. caucho, madera) y. para las máquinas y
aparatos. en función de la industria o la rama de actMdad que los utl1lza.

La nomenclatura polivalente del Sistema Armonizado totaliza 1241 posiciones agrupadas en 96
capituloa. articulados a su vez en 21 secc1ones. Los productos se Identifican con un código de 6
ctfras: las dos primeras cifras Indtcan el número del capitulo en el que se encuentra una posldón.
las dos cifras stgulentes el lugar que ocupa la postdón dentro del capitulo y las dos últimas cifras
las subposlc1ones con uno o dos guJones na ausencia de subposIctones se caracteriza por un cero).

El Sistema Armonizado comprende. además de la nomenclatura estructurada, constituida por
una lista de posiciones claSIficadas sistemáticamente y subdivididas. dado el caso. en
subposidones. notas de secciones o de capitulos, Inclusive notas de subposiclones. asi como
normas generales ¡)ara la interpretacl6n del Sistema Armonizado. Este sistema. que comenzó a
apllcar8e el l' de enero de 1988. ofrece una clastficac16n metódica para 5019 diferentes grupos de
mercaderías. lo que debe permitir daslftcar sin diftcultad 108 articulas y materias 8uJetos a
reslJ1cclones. que el Correo debe tener en cuenta.

Nota. - Los 35 páginas Jad1I.t.ada.s como modelo no se reproducen en el presente documento.
Flgtuon corno ........, M la p..,.,.lcfón 2500.4 adoptada por la C<lmIsIón 4 en su 6' ....Ión.
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p..,lo..u., e 56/1989

_ do""_y_o.........,...", ....... g.._ do_lo

El Congreso.

habiendo tomado conocimiento
de los trabajos efectuados por el Consejo Ejecutivo para la determinación de los baremos de los
gastos de transito,

considerando
que el problema de la remuneración equitativa de los gastos de transito es una de las mayores
preocupaciones de la Unión,

estimando
que los calculas que deben realizarse llenen que estar basados en los métodos que mejor se
adapten a los objetivos buscados.

encarga

al Consejo Ejecutivo que:
vuelva a calcular para cada Congreso. en una fecha lo más cercana posible a su celebración y
según el método aceptado por el precedente Congreso. los baremos de los gastos de tránsito
establecidos en el articulo 63 del Convenio;
prosiga el estudio para mejorar la metodologia utilizada. con miras a garantizar una
remuneración eqUitativa a las Administraciones que efectuan operaciones de transito;
de ser necesario. presente a cada Congreso baremos que tengan en cuenta las adaptaciones
que deben hacerse al sistema de cálculo derivado del estudio precitado. así como. dado el
caso. las proposiciones de modificación de las Actas correspondientes.

(Proposición 3000.5. Comisión 5. 5! sesión)

Roooluctóo e 67/1989

Estudio de una distancia media ponderada por país para los despachos en tráDsito territaria1

El Congreso.

considerando
que en Ja actualidad los gastos de transito territorial se calculan. en cada pais. de acuerdo con las
distancias reales de cada uno de los trayectos utilizados para el encaminamiento de los dtspachos
en tránsito.

tenJendo en cuenta
que en muchos paises los despachos en tránsito territorial cursan por diferentes trayectos segiln
sus paises de oJ1gen y según sus paises de destino.

eSUmando
que la multiplicidad de trayectos y de distancias causan una dispendiosa labor para calcular y
formular las correspondientes cuentas por concepto de gastos de transito teo1tonal.
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encarga

al Consejo Ejecutivo que:
estudie la posibilidad de determinar bases y nonnas comunes para que los países que
prestan el servicio de tránsito puedan establecer una distancia media ponderada que sirva
de base para el cálculo de los gastos de transito territorial de los despachos que transitan
por cada país;
presente al próX1mo Congreso proposiciones en este sentido.

(Proposición 3000.7. Comisión 5. 5' sesión)

e 58/1989 "'úmoro DO llIIigDodol

pe.,hy:llm e 59/1989

ERudio ..me loe "'01 de trins1to del coneo al de8cublerto

El Congreso.

notando
que las Actas de la Unión no prevén ninguna remuneración en favor de las Admfnistraclones de
transito para cubrir los gastos de transporte y los gastos postales en' que incurren las
Administraciones que reencamtnan el correo de superficie Le/AO en transito al descubierto.
mientras que esa remuneración si está prevista para el correo-avión y las encomiendas postales
avión y de superficie en tránsito al descubierto.

considerando
que esos gastos pueden ser relaUvamente elevados. especialmente cuando el país de transito
expide su propio correo de superficie por avión (S.A.t.).

deseando
que cada Admin~straciónpueda recibir una compensación financiera que guarde relación con el
coste de las prestaciones efectuadas en provecho de los demas Paises miembros.

encarga

al Consejo Ejecutivo que:
estudie. a semejanza de lo que esta previsto para el correo·avfón. los principios de una
eventual remuneración en favor de la Admin1straclón de tránsito para pennJUrle cubrir los
gastos de reencaminamiento del correo de superficie en tránsito al descubierto;
incluya. en el marco de este estudio. la cuestión del correo mal encaminado;
estudie las modalidades estadísticas y contables que habría que aplicar;
fonnule. para el próximo Congreso. las proposiciones correspondientes.

(Proposición 3000.2. Comisión 5. 5' sesión)
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p .......y:IIm e 60/1989

UquIdocl/ia delu cuen'" all'uodu del régimen I!nmclero anterlar

El Congreso.

vistos
los cambios introducidos desde 1980 en el sistema de financ1acIón de la Unión.

vistas
las sumas aun no reembolsadas al Gobierno suizo por el perlodo anterior a esa fecha.

vistas
las facUi¿ades de reembolso concedJdas por la resolución e 17 del Congreso de Rio de Janelro.

consciente
de las obl1gaciones de la Unión a este respecto.

resuelve

10 reembolsar globalmente al Gobierno suizo los anticipos hechos por concepto del regtmen de
financiación anterior y adeudados al 31 de dicIembre de 1990. comprendidos los Intereses
de mora.

20 retirar las sumas necesarias del Fondo de Reserva.
30 hacer figurar las sumas atrasadas en cuestión en la Cuenta de Provisión del Fondo de

Reserva.

invita

a todos los Países miembros que deben estas sumas atrasadas a agilizar los trámites para
reembolsar las sumas adeudadas lo antes posible; en el caso de que su situación financiera no les
permitiera pagarlas rápidamente. les invita a comunicar al DIrector General de la Oficina
Internacional un plan de reembolso por anualidades.

encarga

al Consejo Ejecutivo que tome todas las iniciativas que considere necesarias para obtener lo
antes postble la liquidación de dichas sumas atrasadas y que. dado el caso. Imparta directrices al
Director General de la Oficina Internacional para acelerar dichos reembolsos.

aprovecha esta oportunidad

para expresar al Gobierno suizo su agradecimIento por los anticIpos de tesorería que efectuó
durante tantos años y por la moratoria que concedíó con el fin de atenuar los efectos del cambio
de régtrnen de financiación de la UPU.

(Proposición 03. Comisión 3. 6! sesión)
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peeplaM:i6n e 81/1989

'mnwlento ele ... cueDtu ma.dM de todo tipo

El Congreso.

visto
el estado de las cuentas atrasadas.

constderando
que sanear las finanzas de la Untón va en el Interés de la Untón y de sus Paises mtembros.

ruega encarecidamente

a los Países miembros que tienen cuentas atrasadas que hagan todo lo que este a su alcance para
Uquidarlas lo antes posible y les reitera a estos efectos que pueden recurrir al ststema de
compensación de la Oficina Internacional. confonne a la recomendación C 36 del Congreso de
Hamburgo 1984.

triforma

a los Paises miembros que tienen cuentas de sumas atrasadas Importantes que podran ser
colocados en la categoria de contribución inferior a la que tienen actuahnente. durante el periodo
de reembolso. si se comprometen a amort1zar sus deudas para con la Unión segun un plan
autorizado por el Consejo Ejecutivo.

resuelve

transferir a una cuenta especial a los deudores con los que se llegue a un acuerdo particular en el
sentido precitado.

e"""'Ya

al Director General de la Oficina Internacional que negocie con los países que tienen las mayores
sumas atrasadas proyectos de acuerdos que serán sometidos a la aprobación del Consef¡o
Ejecutivo.

e"""'Ya

al Consejo Ejecutivo que apruebe los planes de amortización que hayan sido negociados por la
Oficina Internacional con los países que tienen cuentas de sumas atrasadas Importa'ntes.
teniendo en cuenta a la vez la situación económIca de los paises en cuestión y los intereses de la
Unión.

invHa

al Consejo Ejecutivo:
}' a que tome todas las medidas pertinentes para facllttar la aplicación de la presente

resolución;
2' a que Informe al próximo Congreso sobre los resultados obtenidos por la presente

resolución.

(Proposición 04. Comisión 3. 6' sesión)
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Jleee• ...v..e 82/1989

-.... Ji_dial del Cmfto

El Congreoo.

consldl.:rando
que e!J necesario profundizar las acciones tendentes a lograr una mayor Identidad de los
trabajadores postales del territorio de la UPU.

estimlando
que esta acción será sin duda un factor Importante. si no decisivo. para consolidar la
ldeutlflcación de los trabajadores postales a su Institución y lograr con ello un desempeño cada
ve¡; mejor para afianzar y enarbolar los postulados básicos del COrTeo: seguridad. rapidez y
regularidad.

e,'rtearga

al Consejo Ejecutivo que. en colaboración con la Oficina Internacional. examine la posibilidad de
convocar un concurso para la composición de la letra y musica de un himno mundtal del Correo.

(Proposición O14. Comisión 3. 6~ sesión)

RosoIud6a e 63/1989

Utilizacl6D. de UD etmbo1o pua loe cecogramu

El Congreso.

consciente
de que la actual reglamentación no prevé un símbolo distinto para los cecogramas.

esttmando
que. por esta razón. estos envíos no siempre se tratan en las mejores condiciones posibles.
especialmente durante el trámite aduanero.

e"""'Ya

al Consejo Ejecutivo:
al que realice. con la colaboración de los organismos internacionales implicados. un estudio

encaminado a determinar la convenlencta de adoptar un símbolo distinto para los
cecogramas;

b) que proponga. llegado el caso. al próximo Congreso un símbolo que permita garantizar una
calidad de servicio óptima para los cecogramas.

(Proposición 2000.20. Comisión 4. 7' sesión)
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--"---1.1..- e 84/1988

__del_ de Iademora""la""trep de loo eDrioo",,1a _ de _i6a e 9

El Congreso.

refiriéndose
al articulo 147. piuTafo 7. del Reglamento de Ejecución del Convenio Postal Universal. Sl.~gUn el
cual .si... la oficina de destino o. .segun el ca90. la Administración central del pais de destino o la
oficina especialmente designada estuviere en condiciones de facilitar los informes sobre la ,~uerte

defintttva del envío. completará la fónnula en el cuadro 3. En caso de entrega demorada. e.\.': que
quedare pendiente de entrega o de devolución a oligen. el motivo se indicara brevemente en la
fónnula C 9_.

consciente
de la Importancia que la causa de la demora en la entrega de un envío certificado o de una carta
con valor declarado .sea señalada en la fónnula C 9. a fin de proporcionar una respuesta complt:ta
y oportuna al reclamante. evftandole el lógico perjuicio que este atraso puede provocarle. como
también a las Administraciones. que corren el riesgo de que su clientela recurra a otras empresas
que le brinden un mejor servicio.

constatando
que es muy frecuente recibir fónnulas C 9 cuya respuesta Indica que el envío fue entregado a los
treinta o mas días despues de haber sido expedido. sin precisar el motivo que ~ausó esta demora.

considerando
que esta falta de infonnación ocasiona una nueva demora. ya que obliga a las Administraciones a
consultar cuál fue el motivo del atraso y. consecuente con esto. el reclamante debe esperar mas
tiempo por una respuesta completa.

recomienda

a las Admlnistractones postales de los Países miembros que tnstruyan a sus ofictnas sobre la
necesidad de completar todos los datos indicados en la fórmula C 9. especialmente el motivo de la
entrega demorada. de que el envío quedare pendiente o de la devolución a origen. con el objeto de
Informar con exactitud al reclamante.

(Proposición 2500.3. Comisión 4. 7' sesión)

P J ..."" e 85/198ll

--.de .. .......-..peBeraoudel....-.-

El Congreso.

considerando
las di8pos1c101~es del articulo 36 del Convenio (en especial el párrafo 4. letra dll relativas a la
prohibición de transportar materias peligrosas.
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habiendo tomado conocimiento
de los trabajos del Comité de Contacto lATA/UPU sobre el transporte de mercaderias peligrosas
por correo aéreo. tral?aJos que demostraron nuevamente los graves riesgos que presenta este
transporte,

tomando'nota
de las medidas preconizadas por dicho Comité de Contacto y raUficadas por el Consejo Ejecutivo
con miras a evitar'la Inclusión de mercaderias peUgrosas en los envíos postales a travh de una
campaña educativa y de sensibilización más tntensa. destinada a los empleados y a los usuarios
del Correo. que incluya la organización de expostciones, la difusión de filmes y la producción de
carteles sobre las mercaderlas peligrosas.

consciente
de los esfuerzos que todavía quedan por hacer en las Admlnistractones postales en materia de
lucha contra el transporte de mercaderías peligrosas.

ruega encarecidamente

a las Administraciones postales que:
refuercen los dispositivos tendentes a evitar la inclustón de objetos peligrosos en los envíos
postales y. dado el caso. a detectar en el momento del depósllo los envíos que contienen esos
objetos;
elaboren para ello medidas educativas adaptadas a la situaciÓn local. destinadas a los
usuarlos y a los empleados postale!,:
procuren que se dé amplia difusión a dtchas medidas y que se imparta una formaciÓn
adecuada al personal. utUlzando los medios técnicos modernos más eficaces (audiovisuales
o de otra indole). 1

encarga

al Consejo Ejecutivo que continúe siguiendo de cerca este asunto durante el periodo qutnquenal
1990 - 1994.

(Proposición 4000.3. Comisión 6. 2! sesión)

R.I'*)lucilm e 66/1989

DOI:=umentoa de bue p&n. la inscripciÓD de loa pe_ que debeD tomanJe en conslderadÓD para la
lIq».ú_ ele""""'" delconeo ..jeto 01 pogo de",_ de triDallo Yele gaste»_

El Congreso.

telÚer.\,:io en cuenta que
al discutirse en Comisión 5 la elección de las fórmulas de base para la contabilización de los
gastos de tránsito y de los gastos tenntnales las opintones estuvieron muy divididas.
un sistema de documentos elaborado a estos efectos sobre la base de la hoja de aviso e 12 o
S(Jlbre la base de las facturas de entrega C lB. C lBbis YAV 7 tiene. en cada uno de los casos.
ventajas e Inconvenientes,
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enoorga

al Consejo Ejecutivo que realice un estudio sobre la documentación de base mas adecuada para la
contabilización de los gastos de tránsito y de los gastos tenntnales. tanto por via de superficie
como por via aérea. Este estudio tendría también en cuenta los procedimientos contables
correspondientes.

{Proposición 3000.6. Comisión 5. 6' sesión)

__C67/1989

Fortolec:lmleJIto de lu ..,t1v1dadeo prioritariu ele la 1hll6D

El Congreso.

preOCupado
por el nivel de los gastos de la Unión.

estimando
necesario reforzar con urgencia las actividades prioritarias que tienden al mejoramiento de la
calidad del seIV1elo postal internacional.

convencido
de que el Consejo Ejecutivo - debidamente habilitado a estos efectos por el Congreso - debería
reducir o suprimir otras actividades con miras a desarrollar las actividades prioritarias.

notando
que los limites de los gastos recurrentes de los años 1991 a 1995 que el Congreso fijó en el artículo
124 del Reglamento General toman aún en cuenta las actividades que podrían reducirse o
suprimirse.

encarga

al Consejo Ejecutivo que efectúe con diligencia un examen critico del conjunto de las actividades
de la Uruón con el fin de:
al identiftcar las actividades que deben abandonarse. reducirse o postergarse.
b) examinar la conveniencia de suprimir ciertas publicaciones. listas o compilaciones y

adoptar una forma de presenta~iónmás económica para la revista .Union Postale••
cl enmendar en consecuencia las disposiciones de los Reglamentos de Ejecución y suspender

hasta el próximo Congreso la aplicación del articulo 117 del Reglamento Ceneral. de
manera que la revista .Union Postale. pueda publicarse en una presentación mas
económica para la Unión,

encarga astrntsmo

al Consejo Ejecutivo que:
al disminuya los límites de gastos de los años 1991 a 1995 suprímiendo el coste de las

actividades que se hayan reducido. abandonado o postergado,
b) apruebe el presupuesto de la Unión dentro del marco de los limites de gastos así revisados.
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encarga adem6.s

al Director General de la Ofictna Internacional que:
a) prosiga sus esfuerzos de racionalización de los metodos de trabajo y que brinde todo su

apoyo a esta redistribución de las tareas de la' Unión con miras a intensificar las
actividades de apoyo a las Administraciones;

bl aplique medidas nuevas en materia de recursos hUmanos. incluso el recunir. en función de
las circunstancias. a contrataciones por un período determinado para las actividades
especiales y para las actividades prioritarias extstentes. realizadas en la Unión.

insta

a los Países miembros a colaborar activamente en el examen critico y en la reorientación de las
actMdades de la Unión. apoyando en especial la posibilidad de recunir a contrataciones por un
periodo detenninado. Este apoyo significaría que un funcionario que acepte un contrato por un
periodo determinado en la Oficina Internacional encontrará. en su Administración postal un
puesto por lo menos equivalente al que ocupaba cuando aceptó el contrato por el período
detenn1nado de que se trata.

(Congreso - Doc 19/Anexo 11/Rev. Comisión 2. 2@ sesión)

_C68/1989

Fmmu1aci6D '7 Uquidaclém de cuentas

El Congreso.

teniendo en cuenta
la importante necesidad de que las Administraciones sean remuneradas por los servicios que
prestan. a su debido tiempo y según fonnas eficaces,

teniendo en cuenta
que el método actual que consiste en llevar cuentas distintas en función de los diferentes servicios
ocasiona una-pérdida de tiempo y de eficacia.

conociendo
las actuales disposiciones que penn1len consolidar detenninadas cuentas correspondientes al
correo aéreo y a las encomiendas.

reconociendo
las ventajas que puede suponer la aplicación de un sistema contable mas racional.
particularmente mediante una mayor utilización de la compensación.

encarga

al Consejo Ejecutivo que realice un estudio sObre las actuales disposiciones que rigen la
formulación y liquidación de cuentas. y especialmente sobre:

la,posibtlidad de aplicar un sistema de consolidación de todas las cuentas;
la frecUencia de la entrega de las cuentas;
el mantenimiento de la función de la Oficina Internacional en la liquidación de las cuentas.

(Proposición 3500.1, Com1sión 5. 7! sesión)
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reconociendo
que es indispensable adoptar, a escala mundial. una postción unificada para vencer los
obstáculos y alcanzar los objetivos fijados.

encarga I Reoalucllm e 71/1989

Decisiones distintas de las que modifican las Actas

Rreohd6n e 68/1989

lI~toele loo -.Id.. pootoIeo de las ...... nuoIeo

El COng......

teniendo en cuenta
el articulo 1, párrafo 2, de la Constitución que tiene por objeto asegurar la organización y el
perfeccionamiento de los servicios postales y favorecer en ese amblto el desarrollo de la
colaboración internacional.

notando
que una gran mayoria de la población de muchos paises vive en las zonas rnrales.

notando además
que los servicios postales de las zonas rnrales de dichos países distan de responder a lo que de
ellos se espera,

. considerando
que los servicios postales mundiales no alcanzarán los objetivos fijados si no se ayuda a los
servicios postales de las zonas rnrales de los Paises miembros a responder a las exigencias.

consciente
de que es urgente mejorar los servicios postales de las zonas rnrales de los Paises miembros.

considerando
que un gran número de factores sustanciales constituyen un obstáculo al mejoramiento de este
tipo de servicio postal,

considerando ademas
que muchas de estas dificultades superan a menudo las posibilidades de acción de una
Administración aislada.

al Consejo Consultivo de Estudios Postales que:
al realice un estudio detallado de la sltuación actual de los servicios postales rurales de los

Paises miembros;
b) identifique los obstaculos que hacen dificil mejorar los servicios postales rnrales;
cl recomiende las vías Y los medios para superar los obstáculos y realtzar los objetivos;
d) preaente con ese fin proposiciones antes del próximo Congreso;
el recomiende. dado el caso, al Consejo Ejecutivo medidas provisionales para su ejecución.

(Proposición 2000.3, 11' sesión plenaria)
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Reoa_ e 70/1989

Amp1Uldlm ele la eompen""dlm organlzada _la OIIc.... lDtemadoDal

El Congreso.

considerando
que, fuera del caso particular de los cupones respuesta Internacionales. la compensación
organizada por la Oficina Internacional solo se aplica a los gastos de transito y a los gastos
terminales del correo de superficie. y que está previsto extenderla al correo-avión.

constatando
el interés que ha manifestado el CE por el estudio sobre la ampliación de la compensactón
organizada por la Oficina Internacional.

consciente
de que los Paises miembros no son signatarios de todos los Acuerdos,

deseando
respetar el principio ya establecido del pago directo y de la utll1zación de la cuenta general para
una cuenta dada previo acuerdo entre las dos Administraciones de los Países miembros
interesados.

deseando
utilizar de manera óptima los medios de que dispone actualmente la Oficina Internacional,

encarga

al Consejo Ejecutivo que estudie las modaltdades para establecer una compensación ampliada y
que adapte la reglamentación internacional en consecuencia.

(Proposlción 2000.12, Comisión 5. 7' seslón)

Métodoe adecuadoe para mejorar la devoluciÓD de la lIaCU pcMRalea YaCÚI8

El COng......

reconociendo
que las sacas postales siguen siendo y seguirán siendo probablemente durante cierto tiempo aun.
el principal medio de transporte del correo en el mundo.

notando
que la falta de devolución de sacas postales del serv1cio internacional puede dificultar el buen
funcionamiento de los servicios en numerosos países, tanto desarroUados como en desarroUo,
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invUa encareddamente

a todas las Administraciones a devolver. en condiciones de eficacia y de prontitud. las sacas
postales vacías a los países a los cuales pertenecen. aplicando estrictamente las disposiciones del
articulo 168 del Reglamento de Ejecución del Convento.

invtta

a todas las Administraciones a estudiar las conclusiones y las recomendaciones contenidas en el
informe del estudio 625 realizado por el Consejo Consultivo de Estudios Postales y que debe
publicarse en fonna de folleto de la Colección de Estudios Postales.

recomienda

al a las Administraciones a las cuales la falta de devolución de las sacas postales ocasiona
problemas. que encaren la Instauración de sistemas de registro sencmos pero eficaces para
determinar:

la proporción de sacas no devueltas;
si esa proporción puede considerarse aceptable;
las Administraciones que pueden considerarse prtncipalmente como responsables de
la falta de devolución de las sacas;

b) a las Administraciones que tropiezan con estos problemas. que encaren la posibilidad de
ponerse en contacto directamente con las Administraciones en causa para obtener la
devolución de sus sacas o. en su defecto. que apliquen las disposiciones del articulo 168.
párrafos 6 y 7. con el fin de que se les reembolse lo adeudado por tal concepto:

c) a todas las Administraciones. que estudien la poslbHldad de aplicar sistemas para
compartir las sacas postales o para utilizarlas en forma recíproca y que consideren la
posibilidad de utilizar sacas que slIven una sola vez. con el fin de aumentar la cantidad de
sacas postales disponibles;

d) a todas las Administraciones. que estudien la posibilidad de utilizar en mayor medida
contenedores para el transporte de encomiendas a granel y de cartas en bandejas o en cajas y
otros tipos anaJogos de objetos que no requieren la utilización de sacas postales.

(Proposición 2500.1. Comisión 4. 9~ sesión)

R·.....c!lm e 72/1989

Eetudlo permaDeDte de gastoe terminales

El Congreso.

habiendo tomado conoctrnlento de los trabajos efectuados por el Consejo Ejecutivo.

considerando
que los problemas que plantea la remuneración de los servicios prestados por los países de
destino a los países expedidores de correo constituyen una de las mayores preocupaciones de la
Unión.

estimando
que las relaciones financieras entre países expedidores y paises de destino deben estar basadas de
ahora en adelante en crttertos económicos que tengan en cuenta no solo los costes y los servicios
prestados. sino tamblen el entorno en que se sitúan los Correos. en especial con respecto a la
competencia.
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notando
que. por este motivo. algunas Administraciones han Introducido en sus relaciones recíprocas un
sistema de gastos tenntnales distinto del previsto en el Convenio.

constatando
que dicho sistema. basado en el principio de un cálculo de los gastos term1nales que incluye dos
elementos (una tasa por kilo y una tasa por envíol. perrnite. al tomar en cuenta los costes de
distribución vinculados a la cantidad de envios. garantizar una mejor cobertura de los costes en
que incurren los paises de destino.

considerando
que resulta de la mayor conveniencia adoptar disposiciones que contrtbuyan a que los ingresos de
gastos terminales se destinen en su totalidad a remunerar los costes de tratamiento del correo en
el pais de llegada. Incluidos aquéllos necesartos para adelantar programas de reposición y
mejoramiento de la tnfraestnlctura postal y que sirvan de base para asegurar la organlzadón y el
perfeccionamiento de los serv1cios postales en el aroblto Internacional. en concordancia con lo
preceptuado por el articulo 1". parraIo 2, de la Constitución de la Unión.

encarga

al Consejo Ejecutivo que:
siga estudiando la cuestión de los gastos terminales con miras a garantizar una
remuneración justa a las Administraciones de destino por el tratamiento del correo
procedente del extranjero. teniendo en cuenta los elementos expuestos en los considerandos
precedentes;
presente. de ser necesarto. en oportunidad de cada Congreso sus recomendaciones con
respecto a las adaptaciones que deben introducirse en el sistema de gastos tenninales. asi
como las correspondientes proposiciones de modUkación de las Actas.

(Proposiciones 3000.1 Y 3000.3. fusionadas. Comisión 5. 5~ sesión)

Reooluc!6D e 73/1989

Tua búdca del tra:nsporte aéreo del correo

El Congreso.

habiendo tomado conocimiento
del Informe del Consejo Ejecutivo sobre los trabajos efectuados. en colaboración con la lATA. con
respecto a la tasa basiea de transporte aéreo del correo,

constatando
que surge de estos trabajos y de los real1zados durante los años anteriores que no ha sido posible
proponer un sistema racional para la fijación de la tasa básica de transporte aeropostal.

considerando
sin embargo la necesidad de mantener en las Actas de la Untón. para las I1quidaciones de cuentas
entre Administraciones. una tasa basica que tenga en cuenta los datos económicos actual1z.ados
relativos al mercado de los transportes aéreos.
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Decisiones distintas de las que modifican las Actas

tomando nota
del ofrecimiento de la OACI de ayudar a elaborar un concepto de costes del correo aerro

encarga

al Consejo Ejecutivo que:
1~ reuna. en VÍsperas de cada Congreso. las infonnacionesftnancleras más significativas

obtenidas de la lATA y de la.OACI que le perm1tan proponer, en caso necesarto. una
actualización (segun el método que haya elaborado) de la tasa básica del transporte aéreo del
correo;

2 i presente, en t.odo caso, un lnfonne sobre sus trabajos. así como. dado el caso. las
proposiciones tendentes a modificar las Actas de la Unión.

(Proposición 4(X)().4/Rev 1, Comisión 6. 3' sesión)

JJecmnendNi6n e 74/1989

Atado de 1o8 lIObra "PIaD....

El Congreso.

notando
que la mayoria de las Administraciones colocan los sobres .planos. tal cual en las sacas. lo que
complica la preparación del correo a distribuir en el lugar de destino.

sabiendo
que el atado de este tipo de em'ios por parte de la Administración expedidora mejora la calidad
general del servicio,

recorTÚenda

a las Administraciones que aten correctamente los sobres .planos. desUnados al extranjero.

(Proposición 2(X)().7. Comisión 4. 8' sesión}

R.ocomeDdocI6a C 75/1989

UtilizacJÓD de material para el atado apropiado

El Congreso.

teniendo en cuenta
que hay matertales que no se prestan para el atado de los envios, como por ejemplo el hilo
resbaladizo. puesto que dicho hilo en parttcular tenruna gastándose con el roce y rompiendose. lo
que complica la preparación del correo a distribuir en el país de desUno.
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recomienda

a las Adm1n1straciones que utilicen para el atado material más adecuado.

(Propostclán 2(X)().8. Comisión 4. 8! sesión)

Jtrcem!end...u. e 76/1988

Mayor caa.teDedorizacIlm del correo

El Congreso.

tomando nota
de loo resultados del estudio 626 del CCEP lCCEP 1988/C 2 - Doc 3.6a).

reconociendo
que los ensayos bilaterales han demostrado efectivamente las ventajas que ofrecen los envases.
distintos de las sacas (por ejemplo las bandejas) para los intercambios de despachos.

ruega encarecfdamente

a las Administraciones que hagan todo lo que este a su alcance para introducir y utilizar este tipo
de envases en su seIV1cio. tanto en el régimen internacional como en el régimen interno.

recomienda

a las Adm1nistraclones que ya están aplicando o elaborando un programa de contenedorización.
que busquen activamente celebrar acuerdos bilaterales con miras a utll1zar estos envases en su
servicio Internacional.

(Proposición 2(X)().9. Comisión 4. 8! sesión)

R.ocomeDdocI6a C 77/1989

Relle"" al capítulo m del Convenio Postal UDlveraal y al titulo ID del Acuerdo relativo a
eneomleDcIu postales. referidoo .Ia reopo_dad

El Congreso.

constatando
que existen reservas a disposiciones del capitulo III del Convenio Postal Universal y al titulo 111
del Acuerdo relativo a encomiendas postales. referidos a la responsabilidad,

321

-u.
O

I
"O
[
!t
tT1

~

i
3
"S
!t
"=.
~
IV
w
u.



_ ....... C7B/I989

recomienda

(Proposición 2000.11. Comisión 4. 6! sesión)
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reconociendo
el interés que representa recibir y utilizar de antemano los datos relativos a los despachos para
mejorar las operaciones de tratamiento. transbordo. recepción y verificación de los despachos
postales efectuadas tanto por las Administraciones postales como por las compañias aereas.

El Congreso.

MeDIJ&jca electr6oica. normalizados referentes a 10& desp8cha.

a los Goblernos,de los Paises miembros de la Untón que:
reconozcan el principio según el cual el monto de los ingresos de gastos terminales
corresponde en su totalidad al servicio postal del país de destino. abstracción hecha de que
dicho servicio este dotado o no de personeria Juridlca. patrimonio independiente y un
mayor o menor grado de autonomia de gestión. y que. en consecuencia. los ingresos de gastos
terminales se desUnen. de manera exclusiva. a cubrir los costes de tratamiento y a
constituir las reservas de fondos necesarios para asegurar la reposición y el mejoramiento
de la infraestructura postal de los países:
adopten mecanismos que permitan efectuar la transferencia de la lotal1dad del1mporte de
los Ingresos de gastos terminales al presupuesto de su servicio postal. con la mayor
celeridad posible. una vez cumplidos los trámites del régimen Interno a que hubiere lugar.

Decisiones distintas de las que modifican las Actas

(Proposición 30Cl0.4. Comisión 5. 5~ sesión)

recomienda

que. en consecuencia. los costes de manejo del tráftco en desequllibrio deben contemplar el
desarrollo de programas de organización. ampUaclón y mejoramiento del servicio postal en
su conjunto;
que es necesario profundizar los esfuerzos para que los recursos generados por la aplicación
del' sistema de los gastos terminales se destinen al cumpl1miento de los fines que
detenninaron su creación.

RecomoDdodóD C 79/1989

a las Administraciones postales que se abstengan de presentar reservas respecto a las
disposiciones del capitulo 1II del Convenio Postal Universal y del título III del Acuerdo
relativo a encomiendas postales. referidas a la responsabilidad;
a las Administraciones postales que mantienen reseIVas a dichas disposiciones. que hagan
todo lo posible ante las autoridades nacionales competentes para subsanar las situaciones
de orden interno o para hacer compatible la legislación nacional que lleva a presentar estas
reservas. de manera que puedan ser reconsideradas y retiradas de los Protocolos Finales de
las Actas de la UPO.

l'

consciente del hecho
de que estas reservas obedecen a situaciones de orden interno o a disposiciones de la legislación de
los países que las presentan.

teniendo presente
que no obstante este derecho soberano. los países deben procurar abstenerse de presentar este tipo
de reservas.

preocupado
por el hecho de que estas reservas no sólo afectan a las Admin1straciones postales lesionando sus
intereses. sino especial y directamente a los usuanos ante los cuales éstas deben responder.

reconociendo
el derecho 8Oberano de los paises a presentar reservas a las Actas. de confonnidad con la práctica
seguida por la UPU en esta materia,

considerando
la recomendación C 51ffokío 1969. la recomendación C 70/Lausana 1974. la decisión C 20/Rio de
Janefro 1979 y la resolución C 73/Hamburgo 1984.

2'

Re...... de 101; J.D.are- de ...ta. terminaln para el mejoramiento de la caUdad de __rricl08
pootaleo deseando

definir formas Upo normalizadas de mensajes electrónicos para comunicar los datos relaUvos a
los despachos intercambiados entre las Adrninistrac10nes postales y las compañias aéreas.

El Congreso.

considerando
que la Constitución de la UPU es el Acta fundamental de la Unión;
que el articulo 1, párrafo 2. de la Constitución de la Unión consagra que la Unión tiene por
objeto asegurar la organización y el perfeccionamiento de los servicios postales:
que el Congreso de laUPU. celebrado en Tokio en el año 1969. estableció el principio de la
remuneración de los gastos terminales como un mecanismo de compensación de los costes
en que Incurran las Administraciones de destino para cubrir el manejo del tráfico en
desequilibrio;
que dicha remuneración lleva implicita la obUgaclón de las AdmInistraciones postales de
alcanzar los mayores niveles de calidad de servicio;

notando ,
. que la frecuente falta de recep:ión de las facturas de entrega en el lugar de destino final origina
gastos superfluos de personal para la recepción del correo y la realización de investigaciones.

recomienda

el empleo de la norma lATA -IMP Cargo_ como forma tipo provisional para la transmisión
electrónica de los mensajes relativos a los despachos. hasta que se elaboren y aprueben nonnas de
mensajes correspondientes al sistema EDIFACf de la ONU.
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en=go

al Consejo Ejecutivo que establezca de manera definItiva fonnas tipo nonnalizadas de mensajes,
basándose en las rttomendaciones del Comité de Contacto lATA/UPU. y que las haga difundir por
la Oficina Internacional. Estas formas tipo normalizadas de mensajes comprenderán l()s
elementos siguientes:

Administración de origen de la AV 7:
oficina de cambio de ortgen de la AV 7:
oficina de cambio de destino de la AV 7;
numero de la AV 7 (mecanismo de controlinfonnattzado);
información sobre el transporte y las vías de encaminamiento:

transporttsta(s} aereo(s};
numero(sl de vuelo;
fecha;
origen/destino/puntos de transbordo;

delalles sobre los despachos:
número del despacho;
oficina de origen del despacho;
oficina de destino del despacho:
número de la saca (asignado por ordenador):
categoría del despacho y categoría especial;
peso de la saca;
canUdad total de sacas por categoría;
peso total por categoría,

encarga. además.

al Consejo Ejecutivo que determine y precise los datos que deberían incluirse en:
a) los mensajes intercambiados entre las Administraciones postales de origen· y las

compañías aéreas;
b) los mensajes intercambiados entre las Adminístraciones postales de origen, de transito y de

destino.

(Proposiciones 4(X)Q.2 Y4000.5, Comisión 6. 2' sesión)

Rec:omon_ e 80/1989

Deontologia &1atéllea destinada a los Paises miemhr08 de la VPU

El Congreso,

refirtendose
al articulo 9 del Convenio. que establece las c·ondlcíones de emisiÓn de los sellos de correos;
al articulo 192 del Reglamento del Convenio, que especifica las características de los sellos
de correos,

teniendo en <:uenta
la intención de la Unión y el objetivo perseguido tal como se describen en el Preámbulo y el
articulo 1 de la Constitución.
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constatando
que los sellos de correos y los productos postales tienen un valor determinarlo en su uso
postal normal. .
que tamblen pueden tener un valor comercial en su desUno filatélico.

reconociendo
que el valor ftlatélico de los seDas de correos y de los productos postales depende:

de los derechos exclusivos de las Administraciones postales a emitir sellos de correos, tal
como lo reconoce la Unión Postal Universal;
del respeto por parte de las Adm1nlst.raciones postales de las Actas pertinentes de la Unión;
de la apUcaclón de procedimientos postales correctos por parte de las Administraciones en
sus servicios,

considerando
el deseo expresado en repetidas ocasiones por las Administraciones postales de disponer de un
código reconocido para ser apl1cado en la emlstón y el suministro de sellos de correos y de
productos con destino filatélico.

recomienda

a las Administraciones de los Países miembros de la UPU que respeten los procedimientos
descritos en la deontología filatélica destinada a los Paises miembros. que figura en el anexo,
cuando emitan y suministren sellos de correos o cuando creen productos postales con destino
filatélico.

(Proposición 2000.1B/Rev 1. Comisión 4, 2! sesión)

Deontologia filatélica de.tinada • 108 países miembn» de la UPU

La deontologia filatélica destinada a los Paises miembros contiene las recomendaciones
siguientes:

1. Las Administraciones que creen procl.uctos fIlatélicos deberán procurar que la utll.1zac1ón de
los sellos de correos y demás med10s de franqueo no origine la creaciÓn de productos postales que
no provengan de la apltcaclón de los procedimientos postales nonnales.

Se reconocen como productos filatélicos comprendidos en el marco del presente código:
las tarjetas .máximum.;
los sobres 'Primer día.;
los sobres y álbumes:
los 80bres con sellos de correos en relieve o los enteros postales;
las impresiones de sellos para ocasiones y acontecimientos especiales y los productos
conexos;
los sellos postales con 9Obretasa. en conformidad con las disposiciones del articulo 192 del
Reglamento del Convenio.

2. Las Actnúnistraclones no deberán autorizar el empleo de medios de matasellado tales como
las marcas de matasello. las impresiones de sellos u otras marcas oficiales. infonnativas o de
explotadón. que no resullen de la aplicación de procedimientos postales nonuales
2,1 Las Administraciones no deberán permitir el empleo de estos medios de matasellado o de

marcado por personas ajenas a su propio personal.
2.2 En algunos casos excepcionales y siempre que se efectiJe un control directo por parte de sus

empleados. las Administraciones podrán pennHir el empleo de estos medios de matasellado
o de marcado a personas ajenas a su propio peT90nal.
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Decisiones distintas de las que modifican las Actas

2.3 Cuando las Adrntnistraciones subcontIaten una parte de su actlvtdadde explotación. y en
particular el matasellado, el contrato deberá especlflcar que los instrumentos de
matasel1ado y de marcado seran utilizados ú.nlcamente para fines de explotación y de
manera que se ajuste estrictamente a los procedimientos postales normales de la
Administración en cuestión. la cual deberá. asegurarse de la debida observancia de esta
norma.

3. En el caso de venta de productos con destino filatélico que contengan sellos de correos. las
Administraciones deberán cerciorarse de que el tratamiento del sello de correos mismo, asi como
el empleo de matasellos. sellos y otros medios de matasellado se ajusten a sus procedimientos
postales respectivos.

4. Para cada emisión. las Administraciones deberan asegurarse de que se imprima una
cantidad suficiente de sellos de correos para responder a la demanda potencial de los seJVIcios y a
las necesidades matéllcas previsibles. Al utilizar marcas de matasellos o sellos para celebrar
ocasiones o acontecim1entos especiales, las Administraciones deberán cerciorarse de que exista
una cantidad suficiente de productos filatélicos para satisfacer la demanda.

5. Las Administraciones no deberán permitir o facilitar que se vendan al publlco en el país de
emisión sellos de corref)S o productos filatélicos que contengan sellos de correos a un precio
diferente de su valor nominal. Estos sellos de correos tampoco se venderan en otros territorios
distintos del de emisión a tin precio-inferior a su valor nominal.

6. Las Adm1n1straclones se cerciorarán. en la medida de lo posible. de que los productos con
destino filatélico que contengan sellos de correos existan en cantidad suficiente para satisfacer la
demanda de todas las personas que deseen adqu1rtrlos.

7. SI bien las Admlntstraclones no pueden ejercer nlngUn control sobre el destino de los sellos
de correos o de los objetos confiados al seJVIclo postal con fines postales o filatélicos una vez que
han sido vendJdos~ deben no obstante:

-7.1 no prestar su apoyo o su acuerdo a las maniobras destinadas a aumentar la venta de sus
sellos de correos o de los producto,s que conten'gan sellos de correos, maniobras destinadas a
crear una posible escasez de los productos en cuestión;

7.2 ev1tar cualquter acción que pueoa considerarse como que se aprueba o se confiere un
estatuto oficial a articulas de origen no oficial que contengan sellos de correos;

7.3 cuando utilicen intermediarios para la cómercializaclón de sus productos filatelícos. exigir
a esos intermediarios que se ajusten a los mismos procedimientos y prácticas de las
Admintstraciones. Las Administraciones no podrá.n autorizar a esos intermediarios
fUatélicos a apllcar o modtficar los procedimtentos postales normales ni autortzarlos a
ejercer un control sobre los procedimientos en materia filatélica.

7.4 prohibir específicamente a los intermediarios que vendan o cedan sus sellos de correos o
productos que contengan sellos de correos a un precto inferior. a su valor nominal. En lo que
respecta a la remuneración de los tntermediarios. las Administraciones actuaran de
manera que, en la medJda de lo posible, esos intermediarios no tengan necesidad de vender
los sellos de correos o los productos 6latél1cos que contengan sellos de correos a un precio
superior a su valor nominal. Las Administractones podriln tener en cuenta las variaciones
nacionales o locales en materia de impuestos sobre las ventas y otras imposiciones
eventualmente apl1cables.
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DocIoillD e 81/19l1ll

EDtnda ... "'for ele loo "".. cIel eaoareoo elew~ 19l1ll

El Congreso

decide

ftjar el l' de enero de 1991 como fecha de entrada en vigor de las Actas del XX Congreso.

(Proposición 08. 11' sesión plenarla)

DocIoillD e 82/19l1ll

RatuIodo ele "-"'""

El Congreso

encarga

al Consejo Consultivo de Estudios Postales que estudie las proposIciones 2562.7. 2562.10 Y2555.4
en el marco del examen del conjunto de las cuestiones relacionadas con la seguridad.

(PropcJsldones 2562.7, 2562.10 Y 2555.4. Com1sión 4, 8 1 sesión)

llocloI6oo e 83/19l1ll

EDb'ep do ,,"-eh..

El Congreso

enauga

al Consejo Ejecutivo el estudio de la proposidQn 2564.2~

(Proposición 2564.2, Comisión 4. 8! sesión)
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DedsI6D e 84/1_

RaNcHo 80bft la redoneuzecU.. de las fórmulu de la UPU

El C,ongre90

decide

confiar al Consejo Ejecutivo:
a) el estudio de las proposldones 4903.1. 4903.2. 4907.1/Rf!!V 1.4617.1.4624.1 Y

4625.1;
b) un estud10 general tendente a la racionalización de las fónnulas de la UPU

teniendo por objetivos:
la 11m1tación de su número;
su simplificación;
su adaptación a las nUf!!Vas tecnologias.

(Proposidones 4903.1. 4903.2. 4907.1/Rev 1.4617.1, 4624.1, 4625.1, Comisión 6. 2~ Y5@ sesiones).

DocisIáD e 85/19l19

Gastos de tránsito del correo al descubierto

El Congreso,

habiendo encargado al Consejo Ejecutivo. por la Resolución e 59 (Proposición 3000.2). que
realice un estudio sobre los gastos de trimsito del correo al descubierto.

encarga

al Consejo Ejecutivo que tenga en cuenta. en el marco de este estudio. las proposteiones 3062.1 y
;1067.4.

(Proposiciones 3062.1 Y 3067.4. Comisión 5. 5@ sesión)

D>clsI6a e 86/1_

Ccmsecuencial de la ut:iIiz.ciÓD del DEG como unidad de cuenta

El Congreso.

h~lblendo tomado nota de los resultados del estudio sobre las consecuencias de la utilización del
DEG como urúdad de cuenta.

encarga

al Consejo Ejecutivo que tenga en cuenta, en el marco de todos los estudios económicos futuros.
las Consecuencias de la utllización del DEG como unidad de cuenta.

(Congreso - Doc 57. Comisión 5, 1~ sesión)
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DedsI6D e In/1_

FormuIad6A 'T BquIdocláD ele cueu.taa

El Congreso.

habiendo encargado al Consejo Ejecutivo, por las Resoludones e 68 y e 70 (proposiciones 3500.1 y
2000.12) que real1ce dos estudios sobre las disposiciones que rigen la fonnulación y liquidación
de cuentas y sobre la ampliación de la compensación organiZada JXlr la Oficina Internadonal,

encarga

al Congejo Ejecutivo que tenga en cuenta. en el marco de sus trabajos. las proposidones 2501.3.
250 1.4. 2501.6. 2501.2, 2503.1. 2598.1. 2919.91. 2931.1. 2931.2. 3572.7 /Rf!!V 1. 3572.3. 3570.5.
3582.3. 3921.1. 3921.2. 4621.1 Y 4622.1.

(Proposiciones 2501.3. 2501.4. 2501.6. 2501.2.2503.1. 2598.1. 2919.91, 2931.1. 2931.2.
3572.7/Rev 1. 3572.3. 3570.5. 3582.3. 3921.1. 3921.2. Comisión 5. 8~ Y9! sesiones. y proposiciones
462,1.1. 4622.1, Comisión 6. 5~ sesiónl

DocisIáD e 86/1989

-RemaJUn,..

el Congreso.

habiendo tomado nota
de los resultados de los trabajos realizados por el Consejo Ejecutivo sobrc el terna del .remaillng•.

encarga

al Consejo Ejecutivo que continúe este estudio.

(Congreso - [)oc 56 Y Agr l. Comisión 5. 4! sesión)

DocisIáD e 89/1_

Revild6D elel Muerdo relativo a encomiendas postales dimanante del Congreso de Washington
Referencias al Convenio

El Congreso

visto
que un detenninado número de Administradones postales prestan. o tienen previsto prestar. un
gervtcto de encomiendas postales autónomo en relación con otras actividades postales.
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estImando
que una reglamentación Independiente en materla de encomiendas postales y. especialmente la
reproducción en el Acuerdo relativo a encomiendas postales y en su Reglamento de Ejecución de
los textos del Convenio, que sirven actualmente de referencia. contr1bulrá a simpl1ftcar y a
mejorar la eficacia del trabajo de los servicios de encornJendas postales.

considerando además
que dicho acuerdo Independiente evitará asimismo perder tiempo en buscar las referenclas en
otra parte, con las complicaciones que ello supone, y slmpl1ficará las operaciones de formación
de los funcionarios en materia de encomiendas postales,

encarga

al Consejo Ejecutivo que tenga en cuenta en el examen de cualquier proposición tendente a
modlflcar el Acuerdo relativo a enconúendas postales o su Reglamento de Ejecución, el interés
que tendrá ev:ltar, en la medida de lo posible, cualquier referencia al Convenio reproduciendo los
textos correspondientes,

encarga

a la Oficina Internacional que, al hacer las anotaciones del Acuerdo relativo a encomiendas
postales y de su Reglamento de Ejecución dimanantes del Congreso de Washington, reproduzca los
textos del Convenio que sirven habitualmente de referencia, para contribuir de esta fonna a que
el Acuerdo relativo a encomiendas postales y su Reglamento de Ejecución sean lo más autónomos
posible.

(Congreso/C 7 - Inf 61Anexo 2, Comisión 7, 6~ sesión)

DeclsiáD e 90/11189

Servicio de cOITeepoudencla comettiaJ.-..!"espue.ta iDtemaelcmal

El Congreso.

reconociendo
que los métodos UPU claslcos que permiten a los clientes adjuntar un franqueo a sus envíos
publlcitarlos son costosos, poco pnicticos y no se adecuan a las necesidades de la cUe~tela de
negocios moderna,

consciente
de que aigunas Administraciones ofrecen en su régimen interno servicios de
correspondencia comercial-respuesta
de que existe una considerable demanda de parte de la cUentela comercial en lo que respecta
al desarrollo de estos servicios en el ámbito postaltnternaclonal,

reconociendo
que algunas Administraciones de la CEPT ya han intentado satisfacer esta demanda, prestando
con exito un servicio de correspondencia comercial-respuesta internacional (CCRIJ desde 1986,
servicio basado en las díspostciones que figuran en el anexo, .
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constatando
que la demanda de este serviclo tambien ha Incitado a los competidores, entre ellos por lo menos
a uno de importancia Internaclonal a Introduj::lr un sistema similar,

decide

que las Administraciones que presten el servicio CeRl lo hagan de conformidad con las
disposiciones que figuran en el anexo.

solicita

a todas las Administraciones que consideren la posibilidad de participar en este servicio para que
sea un servicio internacional lo mas extendido posible",

encarga

al Consejo Ejecutivo que examine, modifique y actualice las disposiciones que figuran en el anexo'
y las adapte. según las necesidades. a otros adelantos a nivel de las exigencias de ~ clientela.o de
mejoras en los procedimientos de explotación y de contabilidad.

(Proposición 2000.16, Comisión 4. 3' sesión)

IntroducclÓD. de UD servicio de correspondencia comerd.a1-rellp'Ue8ta internacional CCRI

Documento e.xplicatioo preparado por Gran Bretaña

-......
1. Un servido de correspondencla comercial·respuesta internacional ¡CCRI) es necesario para
satisfacer la demanda de la clientela comercial con respecto a la posibilidad de Incluir en sus
envios publicitarios destinados a clientes en el extranjero tarjetas y sobres-respuesta
prefranqueados.

2. Los metodos UPU tradiclonales que permiten a los usuarios Incluir el franqueo de la
respuesta en sus envíos publicitarios (gracias a los cupones respuesta internacionales o a tarjetas
franqueadas con sellos de correos) son costosos, poco prácticos y no se adecuan a las necesidades
de la clientela de negocios moderna.

3. Muchas Administraciones han instaurado servicios de correspondencia comercial
respuesta en su régimen interno y, desde 1986, en algunos paises rnJembros de la CEPr está
funcionando con éxito un servicio de correspondencia comerctal·respuesta Internacional.

4. El sistema que se propone como servicio· UPU facultativo está basado directamente en el
servicio que está siendo utilizado con ento en la CEPr.

5. ~1 servicio permite a las empresas adjuntar a sus envíos publicitarios tarjetas o sobres
prefranqueados que sus clientes en el extranjero pueden devolver fácilmente, sin necesidad de
franquearlos.
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2.5 Además. esos métodos tradicionales resullan muy costosos para las empresa!l comerctales
que deseen hacer por correo una publicidad directa de gran envergadura. Las empresas
comerciales cuentan con que normalmente solo se devolverá aproximadamente un 5 a un 10 por
ciento de los envíos-respuesta; pero con los sistemas tradicionales. la empresa debe pagar el
franqueo de todos los envios-respuesta. ya sea que éstos se utilicen o no.

6.
al
bl

el

7.
al
bl

Los envios eeRl:
pueden ser tarjetas o sobres;
deben respetar las condiciones que se aplican a los envios nonnahzados. con una excepción:
los sobres ccro pueden pesar hasta 50 g;
deben tener una presentación normalizada.

Los procedimientos de funcionamiento y de contabil1dad del servicio son senctllos:
se cobra a la empresa comercial una tasa por cada envio ccro devuelto;
la Administración que expide los envíos CCRl devueltos factura los gastos de expedición a la
Administración de destino. en una cuenta anual.

al
bl

hay que ir a una ofietna de Correos para canjear loe cupones-respuesta por seDos;
para los envios franqueados con seDas de correos. los clientes comerciales tienen que tener
una enoone cantidad de sellos. que correspondan a la tasa adecuada. y dIferentes para cada
uno de loe Países desde los cuales 9C expedirá el envío-respuesta.

8. Todos los envíos CeRJ son tratados como envíos de correspondencia-avión Le. para
garantizar que las respuestas sean enviadas rápidamente.

9. Puesto que nuestros competidores Internacionales ya han creado un servicio de
correspondencia comercial-respuesta. un servicio postal de correspondencia-respuesta
Internacional será un arma de importancia capital para conservar a nuestros clientes.

10. El servicio será facultativo y estará limitado a las Administraciones que deseen prestarlo.
pero será tanto más eficaz cuantas más sean las Administraciones que participen en el.

11. Por consiguiente. se invita al Congreso a que apruebe la proposición tendente a
introducirlo. sobre la base del semejo que está siendo explotado con hito en la CEPT.

1 Int>oclucd6D

1.1. En el presente documento se indican los motivos por los cuales Gran Bretaña ha presentado
una proposición. apoyada por otras Administraciones. con miras a introducir un servicio de
correspondencia comercial-respuesta internacional (CCRI).

2. ¿Por qu6 necesita la UPU UD servicio de correspondencia comercial·respuesta
intemaciona17

2.1 Un elevado numero de usuarios de los servicios postales internacionales desean Incentivar
a sus corresponsales a que respondan. En especial, las empresas comerciales desean animar a su
clientela local. asi como a sus eventuales clientes de otros países. a que devuelvan los pedidos de
bienes o servicios. a que respondan a anuncios. a cuestlonarlos.etc., y a que utilicen para ello el
servicio postal.

2.2 La mejor manera de incentivar a un corresponsal a que responda consiste en prefranquear
el envío-respuesta. Un envio-respuesta prefranqueado anima a un cliente a responder a un pedido
de Infonnes o a un ofrecimiento de una empresa extranjera.

2.3 Hasta ahora. jos usuarlos del correo Internacional solo podian ofrecer dos tipos de franqueo
previo:
al adjuntar un cupón respuesta internacional;
bl adjuntar una tarjeta o un sobre franqueado con sellos de correos del país desde donde se

expedirá la respuesta.

2.4 Estos métodos tradicionales pueden ser satisfactorios para los envíos publlcitarios
remitidos a un reducido número de destinatarios o para la correspondencia Individual y privada.
y tendrian que conservarse para esos fines. Pero son totalmente inadecuados para las necesidades
de los cUentes comerciales modernos. pues:
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2.6 Un servicio de correspondencia eomerciaJ:respuesta Internacional {CeRl) pre~nta las
ventajas siguientes:
al la persona que utiliza el envío-respuesta puede devolverlo inmediatamente. sin tener que ir

a una ofkina de Correos y stn Incurrir en ga.qtos;
bl ello puede hacer aumentar considerablemente el porcentaje de respuestas es decir. el

numero de envios devueltos a la empresa.

2.7 El serv1c1o permitirá a los u9uarioscomerclales suministrar a sus clientes tarjetas o sobres
pard cartas de haSla 50 g con el porte aereo de la devolución prepagado. Estos envios tendrán una
presentación nonna1l7.ada (véase el modelo del anexo 1).

2.8 En los parrafos 3.1 a 3.3 siguientes se explican las ventajas que tlene el CCRJ para los envlos
de publicidad directa internacional, pero puedl.'n darse muchas otras aplicaciones a estc servicio.
Por ejemplo. las empresas de Investigación de mercados pueden enviar cuestionarlos al
eXlranjero y adjuntar un ~brf" CeRJ para que se devuelva el cuestionarlo completado. Los
editores de libros. de revistas y de Impresos puedrn Incluir tarjetas CCRJ para, que sus clientes
renueven 9US suscripciones. Las compañias internacionaks de vrnLa por correspondencia pueden
Incluir tarjetas o 90bres CCRI para que sus cllcntes les envicn su pedido. etc. La publicidad directa
internaclonal es una de las aplicaciones importantes del CeRI, pero este tiene también muchas
otras ventajas.

2.9 Algunos paises ya prestan servicios de correspondencia comercial-respuesta en su red de
correo Interno. La Britlsh Post Office. por ejemplo. cuenta con más de 90 000 titulares de licencia
para el servicio de correspondencia comercial-respuesta en el ré~lmen interno y distribuye 435
ml1lones de envíos de correspondencia comercial-respuesta al ano.

3. Favorecer el desarrollo de la publicidad directa internacional por vía postal

3.1 Un servido CCRI anlmOira a los usuarios comerciales a realizar sus campañas publlcltartas
a través del gerviclo postal. La publicidad directa se esta convirtiendo en un servicio cada vez más
Importante para las Administraciones postales. Consiste en expedir envios publicitarios a
personas y direcciones cuidadosamente seleccionadas. Su exlto'puede verse a traves de las
estadisUcas siguientes:
al en Gran Bretaña. la publicidad directa representa más del 10 por ciento del tráfico interno

de los envios de correspondencia:
b) en los principales paises de la CEPT, el tráfico de publicidad directa ha aumentado en un

6 por ("iento anual ("amo prom<"dlo durante los últimos cinco años:
el en los Estados Unidos, la canHdad de envios de publtcidad dlN"Cta por habitante es cinco

veces supcnor a la de Europa.
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3.2 Loa clientes comerctales tlenen sumo Interé8 en poder adjuntar a 8U8 enrias publicitarios
envios-respuesta comerciales prefranquead08. ya que los enVÍ08-reapuesta:
aJ son un estímulo para que los cUentes respondan:
b) permiten a los anunciadores Juzgar elex1to de sus envios publicitarios. evaluando el nivel

de respuesta;
c) permiten a 108 anunciadores establecer una lista exacta de los cUentes extranjeros

Interesados.

3.3 Gran Bretaña no espera que el CCRI se convierta en un serv1cto primordial. pero será un
servicio suplementario valioso que fomentará la pubUctdad directa Internacional por v1a postal.
y la pubUcidad directa en si representa una de las más. importantes áreas de desarrollo de tráfico
potencial para los envi08 de correspondencia

4. DeNm>IIa del CCRI ...1a CEPI"

4.1 En setiembre de 1986 se Introdujo. con carácter experimental. un servicto de
correspondencta comerclal-respuesta internacional entre algunos de los países miembros de la
CEPT. El servicio ha funcionado eficazmente y sin problemas. Todos los paises participantes han
convenido en seguir prestando el servicio Indefinidamente.

DecIsiones distintas de las que modI8can las Actas

6.J Condfdones para la concesión de una llrenda CCRJ al diente

6.1.1 Cuando una empresa de un pais (pals A) desea suministrar envíos-respuesta prefranquearlos
a sus clientes de otro pais (pais BJ. tlene que presentar una solicitud a su oficina de Correos local o
a la dirección general de la Administración postal para obtener una licencia CCRI. La empresa es
el .tltular de la licencia•.

6.1.2 Las condiciones de la licencia establecen:
a) las dimensiones. el peso. la presentación y las demás condiciones con respecto al formato.

de conformidad con los reglamentos de la Administración correspondiente y de la UPU;
b) la obligación de que el titular de la licencia haga aprobar la presentación del envío por el

servicio postal;
cl los paises de destino del servicio;
d) la tasa que habrá de pagarse a la Administración por cada envío-respuesta distrlbuldo al

titular de la licencia:
el 108 derechos de licencia generales para' eubrlr los gastos admlnlstraUvos correspondientes a

la concesión de la licencia (apertura de una cuenta para el cliente. creación de un
procedimiento de seguimiento del tráfico. etc.l.

6.2 Espedftcacfones para los enulos CCRf
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4.3 El servicio propuesto al Congreso esta basado directamente en el servido de la CEPT. que
estA functonando con éxito.

Además. Chipre y España prestan el serVicio de respuesta. aunque todavia no ofrecen el servicio a
sus propios clientes. Brasil y Nueva Zelanda han adoptado el servicto y comenzarán a utilizarlo
en breve. Recientemente algunas Administraciones. pertenecientes o no a la CEPT. se han
mostrado interesadas en el servicio.

5.1 A pesar del éxito que ha tenido el servicio de la CEPr hasta el momento. ahora es
Importante que el mayor número posible de nuevas Administraciones participen en el servicio.
ya que uno de los principales competidores. TNT. ha Introducido un servido-respuesta similar.

5.2 Gran Bretaña considera que el servicio eCRI de la UPU será un servicio mejor y más
sencillo para la clientela que el de TNT. Sin embargo. el servicto TNT ya se presta a un mayor
número de paí8es que el actual servicio de la eEPT. Por consiguiente. Gran Bretaña espera que
muchas otras Administraciones miembros de la UPU quieran participar en el servicio CCRI
propuesto.
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6.3.2 El titulBJ' que opera en un país (país Al exped1rci un envío publiCitario a sus clientes en uno o
en varios otros paises (pais Bl. Cada envío publicitario contendrá un sobre o una tarjeta CCRI. Las
tarjetas y los sobres CCRI podrán inclutrse únicamente en los envíos de correspondencia
destinados a Administraciones que participen en el servido.

6.3,1 El tltular de la licencia imprimirá las tarjetas o los sobres según el modelo aprobado por su
Administración postal.

6.3 E.apecUdón y devolución. de los entJiQs al titular de la licencia

6.2.3 Los envios deberán tener tamblen una preseDtación normalizada. para podcr ser
identificados fácilmente en las oficinas de clasificación. En el anexo 1 se presenta un ejemplo y
las condiciones se espectflcan en el anexo 1bis.

6.2.4 El límite de peso de 109 sobres cero se fijó en 50 g. en lugar de simplcmente el prlmer
escalón de 20 g, para que los titulares dc licencia puedan adjuntar cuestionarios de tamaño
mediano. tarjetas de pedido o envíos similares. Pero ese limite no podra ser superior a 50 g pues:
a) no es posible incluir nuisde 50 g de papel dentro de las dimensiones máximas de un sobre

normaHzado:
b) si los envios excedieran de 50 g. los procedimientos de facturación y de contabilidad serian

demasiado complicados.

6.2.1 Para que el servicio sea sencillo. se propone ofrecer al cliente dos tipos dc envios-respucsm:
Wjetas;
oobres de hasta 50 g de peso.

6.2.2 Todos los envios cero se ajustarán a las espectflcaciones para envíos normal1zados. tal
como están definidas en el articulo 20 del Convenio. con excepción dellímlle de peso. que pasa a
ser de 50 g para los sobres.

Países Bajos
Portugal
Suecia
Suiza

Islandia
Luxemburgo
Mónaco
Noruega

Francia
Gran Bretaña
Grecia
Irlanda

Belgica
Dinamarca
Emtratos Arabes Unidos
Finlandia

4.2 Los paises siguientes prestan el servicio ceRI:

8. C6mD__ el CCRI: N10d0De0 .... el cIIeDte (el olItu1u ele1a_1

Nota.- Un reswnen sUnpUftcado. con los puntos esenctales de esta secdón del documento. jlgw'O.
en el aneJlD 2.

6.3.3 La taljeta o el sobre prefrnnqueado podrá ser utilizado por los clientes del titular de la
licencia en el país B para la respuesta. El cliente que responde devuelve simplemente la tarjeta/el
sobre al país A de la misma manera que un envío ordinarlo. pero no debe pegar ningún sello de
correos ni pagar lasas de franqueo.
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6.3.4 El env\o-respuesta es encamtnado al país A y entregado al titular de la l1cencla La cantidad
de envio. CCRJ dlatrlbukloa Be registra en forma permanente en la oficina de distribución del
Ulular de la licencia. Este recibe una factura de la Administración postal del pats A, a lntervalos
regulareo. por los envloo dlBtrlbuldo.. '

6.4 Facturad6n. a los dfentes

6.4.1 Las Administraciones decidirán ellas mismas de que manera fijarán sus tarifas a los
clientes. tanto para los drrechos de licencia como para la tasa de cada envío. Cran Bretaña
recomienda que las Administraciones procuren no exigir derechos demasiado elevados al
comienzo. con el fin de alentar a los clientes a utiliZar el servicio.

6.4.2 No obstante. las AdmInistraciones no deberan fijar sus tarifas eCRI a un nlvellnfertor al
de las tartfas de su servicio de correspondencia comerclal·respuesta del régimen interno.

7 C6mo fuDdooa el~ CCRJ: relacionee enb'e AdmlnbIbaclonee participallta

Nota.- Un reswnen stmpUficado, con los puntos esendales de esta. secdón del docwnento, ftglUa
ene{ ane.m3.

7.1 Observacfones prelímtnares

7.1.1 Puesto que el servicio es totalmente nuevo. quj,z.¡is pase algún tiempo hasta que el volumen
del tráfico alcance un nivel apreciable. Por tanto, las AdminIstraciones podrian contemplar la
poslbll1dad de convenir bllateralQlente np exigIr procedimientos de contabilidad durante el
primer año o los dos prtmeros años de existencia del semclo o, por lo menos, hasta que un
volumen suficiente de tráfico justifique la formulación de cuentas.

7.1.2 Las Administraciones podrian celebrar lambien acuerdos bilaterales para utilizar
procedimientos de contabiUdad dlferentes de los sugeridos en el párrafo 7.4 siguiente.

7.1.3 Las Administraciones que deseen aplicar procedimientos de contabilidad pueden referirse
a las modalidades siguientes convenidas entre las Administraciones que prestan el semclo
actualmente.

7.2 Procedtnúentos operativos

7.2.1 Las Administraciones que deseen llevar cuentas entre sí en el servicio eCRI deberán
controlar la cantidad de envíos para poder establecer la contabtlldad entre Administraciones.

7.2.2 Para poder llevar un control exacto, la Administración del país B ensacará o atará los
enVÍos CeRI aparte del resto del correo cuando los devuelva al pais A. Las etiquetas de los atados
tendránque llevar en forma legible la Indicación eeRI. seguida de la cantidad de enVÍos. Si hay
más de 5 kg·de enVÍos CCRI, tendrán que ser colocados en una saca aparte. Se anotará claramente
al dorso de la etiqueta de la saca la Indicación CCRI. seguida de la cantidad de envios; la cantidad
de enVÍos CCRI se Indicara también en la hoja de aviso e 12. Los atados de enVÍos CCRl se
Incluirán en la saca que contenga la hoja de aviso. La oficina de cambio de sallda tendrá que
llevar un registro pennanente de los envios CCRI expedidos, registro que servirá de base para la
fonnulaclón de las cuentas.

7.2.3 El psis A tendrá la facultad de designar una sola oficina de cambio de llegada para la
recepción de los despachos que contengan envíos ceRI de otros paises. con el objeto de facilitar su
control. Algunas Administraciones. sobre todo las de países con un territorio muy extenso o
dtficn. pueden querer designar más de una oficina de cambio de llegada. Las Administraciones no
tienen la obJlgaclón de designar oficinas de cambIo de llegada, pero si lo hacen, deben
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comunicarse mutuamente cuáles son esas oficinas, y las demAs Admlnlstractones tienen que
respetar estas extgendu cuando expidan despachos que contengan envios ceRl.

7.3 Calidad de servido

7.3.1 Teniendo en cuenta la amenaza que representan la competencia y la Introducción de nU~DS
servicios slmtlares, las Administraciones deben asegurarse de que 109 envios CCRI serán
devueltos de un pa1s a otro lo más rápidamente po9lble. Todos los envíos CCRI serán tratados
como envIDs-avlón. Habrá que formar a d1arIo despachos de envios devueltos.

7.4 Procedtmlentos contables

7.4.1 Tal como se señaló en el párrafo 3.7.1. las Administraciones podrán convenir
bilateralmente en nd apltcar los procedimientos siguientes. si prefieren no Introducir
procedimientos de contablUdad o si prefieren organizarse en forma diferente.

7.4.2. Puesto que los envios CCRI 90n todos envios franqueados, la Administración del país B no
reclbl.¡·á. Ingreso' alguno de los cUentes que depositen los envíos. Por tanto, el país B tendrá que
exigir al pais A el pago de una tasa por cada envio que le sea devuelto.

7.4.3 Cada Administración participante decidirá con respecto al Importe que exigirá. por la
devolución de los envíos CCRI para ser entregados al titular de la licencia. Algunos países
prefertran cakular los costes específicos en que se Incurre para clasificar y expedir un envío
CCRI. Otros podrán preferir simplemente basarse en la tasa-avión correspondiente entre el país B
y el país A, o fijar un importe estrechamente vinculado con la tasa de franqueo.

7.4.4 Se propone que las Administraciones exijan: >

al ya sea una sola tasa por envío, aplicable a todos los envios CCRJ; .
b) ya sea dos tasas por envío. una aplicable a las tarjetas ccro y la otra. más elevada. a los

,.,¡,"'" CCRI de hasta 50 g de peso.

7.4.5 Las tasas exlgtdas por cada país por la devolución de los enVÍos ccro para ser distribuidos
al titular de licencia, en el país A, deberán indicarse a la Oficina Internacional. que las publicará
en la Compilación del Convenio.

1.4.6 El país B llevará en sus oficinas de cambIo de salida. para fines contables. registros de la
cantidad de envíos CCRI expedidos a cada Admlnistradón. Se propone que las Administraciones
se enVÍen trtmestralmente avisos de nivel de trafico y que las cuentas se fonnulen anualmente.

7.4.7 Las liquidaciones se harán anualmente por compensación bilateral entre
Admlnistractones. La Administración acreedora enviará una cuenta anual a la AdministracIón
deudora

8. Cómo regtamen_ d -mcio prestado en el~ de la UPU

8.1 Puesto que el servido ccro es un servicio relativamente nuevo y en pleno desárrollo,
todavia no conviene incluir en las Actas disposiciones detalladas para su fundonamlento. El
motivo es el mismo que ha llevado a un gran número de Administraciones a retrasar la
Introducción de una reglamentación para el servido EMS. es decir. dar al serv1e1o una
nexlbllldad suficiente en sus comienzos para que pueda desarrollarse y adaptarse a las
condiciones de funcionamiento cada vez mejores y a las exigencias cambiantes de la clientela.
Estas son también buenas razones para no Incluir todavía en las Actas una reglamentación CCRI
detallada.
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8.2 Por consiguiente. Gran Bretaña presenta al Congreso tres documentos.

8.2.1 El presente documento. en el que se explica por qué es necesarto un servicio CCRI y cómo
funciona actualmente el servicio de la CEP!.

8.2.2 Una proposición con miras a introdUCir en el Convenio un breve artículo indJcando que las
Adm1nlstraciones pueden convenir en prestar el servicio CCRI sobre una base facultativa y que
las nonnas para la reallzadón del servicio serán especificadas por el Consejo Ejecutivo.

8.2.3 Una. dectsión del Congreso. que establece que las Administraciones que quieran introducir
el servlcto deben hacerlo sobre la base de las disposiciones que se describen en el presente
documento y que encarga al Consejo Ejecutivo que examine dlchas dlsposlclones y las actualice
en fundón de las necesidades.

8.3 La intención es incluir en el Convenio un breve articulo de -autorización- (propuesto como
articulo 3Obls). articulo que simplemente:

penntte a las Administraciones particIpar en el servicio CCRl sobre una base facultativa;

establece que las disposiciones relativas al servtcto senin definidas por el Consejo
EJecutivo.
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8.4 Este articulo del Convenio presenta la ventaja de conferir al servicio un estatuto oficial.
Proporciona a las Administraciones que lo necesitan una base legal para la ejecución del
servicio. Y la existencia del articulo sirve de aliciente para las AdmInistraciones que puedan
querer partidpar en el servido más adelante.

8.5 No obstante. será necesario establecer normas de ejecución del servicio para las
Administraciones que deseen introducirlo. Por consiguiente. se propone que la decisión del
Congreso ratifique las disposiciones generales bajo las cuales ya funciona el servicio entre las
Administraciones participantes actuales. tal como se describen en el presente documento. La
decisión del Congreso establece que estas disposiciones deben ser examinadas por el Consejo
Ejecutivo. mod1ficadas y actualizadas de vez en cuando por dicho órgano. en función de nuevas
situaciones a nIvel de las extuncias de la clientela o de mejoras en los procedimientos de
explotación y de contabilidad. etc.

9 CoDc_6D

9.1 Se invita al Congreso a que:

tome nota de las explicaciones con respecto al servicto contenidas en el resto del presente
documento;

apruebe la proposición 2030.91 para modificar el Convenio a fin de permtttr la
introducción de un servicio de correspondencia comercial-respuesta internacional (CCRlI
aobre una base facultativa;

apl'1lebe la proposición 2000.16 del Congreso por la. que se encarga al Consejo Ejecutivo que
examine. modifique y actualice las disposiciones necesarlas para el funcionamiento del
servicio.
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Anexo Ibfs

Directrice8 J*'I. la preeeat-=l6D 11m eH.ede de loe amo. CCRl

El lado de la dirección de todos 109 envios CCRI debe ajustarse a la siguiente deacrlpción:
l' El simbolo cNO FRANQUEAR_ debe tmprtmlrse en el ángulo superior derecho. Debe

representar el slmbolo del sello de correos, cruzado con una gruesa linea diagonal
80brelmpresa y acompañado de las palabras -NE PAS AFFRANCHIR_ (-NO FRANQUEAR_).
Las Administraciones podrán autorizar también una indicación similar en otra lengua.

2' Encima de la dirección deben imprimirse dos barras hortmntales de tin espesor mínimo de
3 mm colocadas por lo menos a 14 mm de distancia una de otra. Deben impr1m1ne entre
esas dos barras dos líneas de texto. La primera debe decir _REPONSE PAYEE_ (.RESPUESTA
PAGADA,). En la segunda linea debe lmprtmlrse el nombre del pals de desUno. Las
Aclministraclones podrán autortzar también indicaciones similares en otra lengua. Las dos
líneas de texto entre las barras hOr1zontales deben imprimirse en mayilsculas.

3!! La dirección del titular de la licencia CCRI debe Imprimirse debajo de las dos barras
horizontales.

4' En el ángulo superior tzqulerdo debe Imprimirse una Indicación de que se trata de
correspondencta·avtón. de conformidad con el articulo 200 del Reglamento del Convenio.

5' 51 se imprime en el envio una .Indicación del numero de lJcencla CCRI, ésta debe figurar
aniba y a la izquierda.

6' Todos los textos y los simbolos deben Imprtmtrse en color oscuro, que contraste claramente
con el color del fondo de la tarjeta o del sobre. En pr1nclpto. habria que utilizar el color
negro o azul oscuro. pero las Administraciones pueden autorizar otros colores, siempre que
se obtengan caracteres Impresos en color oscuro que contrasten netamente con el fondo
claró.

Anexo 2

Cómo funciona el eervicJo pe. el cUente

ResumeD

En este resumen se descrtben las principales etapas que debe segutr el cliente comercial para
obtener sus envlos eeRl, expedirlos a sus clientes residentes en el extranjero. recibir los envios
devueltos por sus cUentes y establecer las cuentas con su AclminlstTación postal.

111 etapa; país A

1.1 El cliente presenta una solicitud a la Adnúnlstración del país A para obtener una licencia
ccro y presenta un modelo de sus envios para aprobactón.

1.2 La Administración ver1f1ca si la solicitud de licencta del cUente y el modelo propuesto para
los envios se ajustan a las extgenetas de la Administración y de la UPU.
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1.3 La Administración otorga la licencia y factura al cUente una tasa anual correspondiente a
la expedición de la Hcenela.

1.4 El c11ente Imprime los envtos-respuesta ajustándose a las condietones de la Ucencta.

1.5 Con la frecuencia-que él desee. el cliente (el titular de la licencia) expide envios publicitarios
que contienen envíos CCRI prefranqueados y que los destlnatartos podrán devolver al titular de
la licencia.

Z' et.apa; paIs B

2.1 Loe destinatarios reciben los em10s que contienen enVÍos CeRIo

2.2 Los destinatarios depositan los envios CCRI prefranqueados para ser devueltos al país A.
sin necesidad de franquearlos.

3' etapa: paIs A

3.1 A su llegada. la oficina de distribución regtstra todos los todos los envíos CCRI devueltos al
titular de la licencia.

3.2 Los envios son distrtbuidos al titular de la licencia.

3.3 La Administración factura regularmente al titular de la I1cencla la cantidad de envios
devueltos.

Anexo 3

p..",e_too ele opencI6D Yele ccmtabilidad entre AdministndoD..

ReoumeD

En este resumen se describen las principales etapas de los procedtintentos de operación y de
contabll1dad entre Administraciones. Estas pueden decidtr no aplicar estos procedimientos de
contabUldad o aplicar otros métodos.

111 etapa: pa.ls A

1.1 La Administración expide al pais 8 los envios publicitarios del Ulular de la licencia que
contienen envios CCRl prefranqueados.

Z' etclp« paIs B

2.1 Los destinatarios de los envios pubUc1tar1os procedentes del pais A devuelven los envios
CCRI prefranqueados al titular de la licencia en el país A..

2.2 Los envíos eCRI son Identificados en las oficinas de cambIo de salida del pais 8 y atados o
ensacados aparte.
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2.3 La cantidad de e:nvkMI CCRI contm.ldos en un despacho se indica en la hoja de aviso e 12.

2.4 Las oficinas de cambio de salida anotan la cantidad de envios CCRl expedidos a cada
Administración.

2.5 Loe enviDa CCRI son expedidos al país A. dado el caso a la oficina de cambio de llegada
incltcada.

3·etapa.: pats B

3.1 El pals B detenmna el Importe que debe facturarse al pals A por la devolución de cada envio
CCRI al pals A Esa suma es comunJcada al país A.

3.2 El pals B envía al país A un estado trimestral de la cantidad de envíos CCRI expedidos al
pals A.

4 l1 etapa

4.1 El pals acreedor envía al país deudor una cuenta anual. para su pago.

Pe=)",y", e 91/1989

............ GeDenI de_ de w..hID......

El Congreoo.

visto

el Debate General de Washington, organizado el 16 de noviembre de 1989 sobre el tema .Para
servir mejor a la cltentela - Estrategias comerciales y operativas del Correo.,

considerando
el desarrollo y la diversificación del mercado de las comunicaciones y de los Intercambtos
comerciales:
las repercusiones que tienen en muchos Países miembros la desreglamentación en materia
de transporte y comunicaciones y la reducción del monopolio postal;
la intensificación de la competencia en los mercados postales;
la Imperiosa necesidad de lograr un mejor conocimiento del mercado en cuanto a su
composición. sus grupos de clientes y los servicios ofrecidos;
ia necesidad de adaptarse ráptdamente a la evolución de la oferta y de la demanda de
servidos desde los puntos de v1sta comerdal y técnico.;,
la Importancia de practicar una gestión más comerc1al para poder mantener y mejorar la
cal.!.dad de los servicios tradicionales. que tienen un evidente carácter público,
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tenJendo en cuenta
todos loa aspectos de la Declaración de Hamburgo y en especial la acción que consiste en
senaibtllzar a los gobiernos y a los usuarios con respecto a la necesidad de hacer del Correo
una empresa cUnánúca que contribuya al buen funcionamiento de la activkiad económica y
de dotarlo con los medios estructurales y financieros necesarios para su transformación.
las decisiones adoptadas por las diferentes conferencias regionales, especialmente las de
Ministros y Directores Generales;
la nece!iddad de actuar. a ntvellntemaclonal. como una misma y única empresa postal. bajo
reserva de la ley que se aplique en materia de competencia,

aprueba

el Programa General de Acción de Washington adjunto

hace un Uamamtento urgente

a los Gobiernos para que doten al Correo de un estatuto juridlco y de un sistema de gestión
modernos•. que le garanticen una autonomía apropiada y medios humanos y financieros
adecuados. basados en el prtnclpio de la rentabilidad.

exhorta

a las Adm1n1straclones a hacer todo lo que esté a su alcance para:
l' alcanzar los objetivos prioritarios siguientes:

al obtener de su Gobierno y aplicar el estatuto juridlco y el ststema de gestión que les
pennlta disponer de los medios humanos y financieros necesarios para la conducción
de una empresa d1námica; ,

bl Conocer mejor el mercado y seguir la activ1dad de la competencia con el objeto de
aumentar la competitividad de los productos del Correo;

c) Responder de manera más adecuada a las necesidades de los clientes desde el punto de
v1sta de los sistemas tarifarios. de la calidad de semc10. de la gama de prestaciones
ofrecidas y del selVlcio a la clientela;

d) fortalecer el correo internacional a través de la solidaridad. de una legislación mas
adecuada. de normas de servicio y de actividades de apoyo y de cooperación técnJca;

2' colaborar dentro de la UPU para prestar de manera coordinada selVlcios postales de alla
calidad;

3' llevar acabo sin demora las acciones contenidas en el Programa General de Acción de
Washington, teniendo en cuenta las prioridades y el calendario establecidos por los órganos
de la Untón;

4' efectuar un seguimiento constante y llevara cabo una apreclaclón periódica del grado de
realización del Programa de Acción y dar cuenta de ello periódicamente al Consejo
Ejecutivo por intenned.io de la Oficina Internacional,

Invita

a las Uniones restringidas:

1e a t.ener ampltamente en cuenta el Programa General de Acción de Washington en su
p~ de desarrollo postal;

2' a fIJar ,prioridades para su nJvel;
3 e a comunicar a la Oficina Internacional los informes relativos a sus InIciativas y a los

resul1éJ,dos obtenidos en la aplicación del Programa de Acción;

encarga

al Consejo Ejecutivo (CE). al Consejo Consultivo de Estudios Postales (CCEP) y a la Oficina
Internacional que:
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Do PIJooI6o de ..__ de JIdCIdd-I de loo .,d _

El eongreeD convino en que todas las acciones contenlda8 en el presente Programa de Acción son
importantes. Sin embárgo. no todas las Administraciones podrán ejecutarlas Inmediatamente
PUt:8. para algunas. loa recunoe son Umltados y algunas de estas acctones requieren cierto tiempo
de realizaci6n.

Sobre todo es necesario que todas las accioneS se ctntren en los dos prtnctplos prtmordiales
siguientes:

responder a las necestdades de la clientela;
mejorar la calidad de servtcto.

Al eelecctonar las actlvtdades que deben emprenderse. las Admlntstraciones deben tener
presentes en primer lugar los obJeUvos enunciados en la parte 1de este Programa.

SI las Administraciones no disponen de recursos su8ctentes. les resulta mtonces indispensable
despertar la sensibilidad de sus Gobiernos respecto a la necestdad de modemlzar y mejorar su
estatuto Juridlco. Esto puede tomar cierto tiempo y las Admlntstraciones deberán qulzas
presionar constantemente a su Gobierno para lograrlo.

Stn embargo. hay acctones que cada Admlnlstracl6n puede realizar ré.pldamente y con pocos
gastos. para controlar y mejorar la calidad de los aervlclos de base. Estas acciones deben ocupar.
en todas las Administraciones. el prtmer nivel de prioridad. Otras acciones pueden desarrollarse
simultAnea y paralelamente en functón de los recunos de cada Administración.
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Responsa
blllcL.d1

AI.1 Elaborar y aplk:at un programe de contactol
con 101 cUentes y esludlos de mercado
tendentes a obtener Inronnaclón conUnua......

101 gropos de cUentes. su grado de
M~l6ny.... """
loa c:ompetklOml. sua pllJ'teI en el ~adci.

r~~c?et.=:s~os

A1.2 Intensificar los Intercambios' tnteradml·
ntstradonea de cL.toa atrakIos de estudtol de
mercado y reforzar la cooperaci6n entre
Adrnlniltrac10nes emprendiendo estudto. de
men:ado mulWaterales o regionales

Acdones

1r-. columna Iftdka"'.~ .eapo. lb.. ele _uclDlMa r-1ItftvIatm. I.Itl1iAdu -. _lIiII*ntell:

ObJet1Yo·

m.ObJo-T-.....

A. e ' .....o ...~

A.I Lograr un mejor conocimiento del
mercado de lu comurucadol'Jel en lo
que re.pecta a sus diferentes
componenteli:
_ caracterlsUcaa de todo. loa

M:gJneRtoec~ cid mercado
Ilel'Vic:IoI ofrecidos
neeeald8dc:s de loe cUentes
",m_

Adm • Admln.tRckiD
a • Olld_ IDklrn&donal
ce • Caml~ de CaordlDad6n
cea> • CoMejD eon-Ia\oo de EItud_~
al: • Co-Jo EJeC:U1Ml
Gob • GobIerno del PaJa rzlIo:mbf'O
UR • UIIID_ ratf1:nlldu

3. Concretamente. todos los Paises miembros dc la UPU deben poner la mayor atención en que
todos los servicios y productos postales sean de excelente calidad. tanto a nivel naetonal como a
nivel Internacional.

El Congreso de Washtngton. consciente de que la competencia en el mercado de las
comunicaciones se está Intensificando y que ello nos Insta a mejorar la eficacia para_satisfacer el
deseo de nuestra clientela de obtener prestaciones más confiables y una mejor relación
calidad/precio, conviene en que las acciones que se enumeran a contlnuadon resultan
Indispensables para la supervivencia de seTVIelos postales eflcaces:

J. PriDclpa1es objetl9oa

2. Las Administraciones postales deben adoptar una actttud centrada en el mercado. donde el
usuarto exige el más alto nivel de prioridad: esto debe tomar!'le en consideracIón en todas las
decisiones de prtncipio y en las disposiciones que se re8emn al funcionamiento de los servicios.

PROGRAMA GENERAL DE ACCION DE WASIUNGTON

adopten sin demora. en el marco de sus competencias. medidas adecuadas para alcanzar loe
obJeUvos fijados y realizar las acctones contenidas en el Programa Ceneral de Acct6n de
Washington:
se encarguen del segulmtento de la apllcact6n del Programa de Acct6n. principalmente con
ocasión de las reuniones del ComIte de Coordlnact6n:
infonnen al próximo Congreso sobre las experiencias y los resultados obtenidos;
presenten las proposiciones pertinentes al próximo Congreso.

Anexo 1

xx Ccmpoo de la UPU - WlUObIngton 1989

(Congre90-Doc 48.2: 131 sesión plenaria)

1. Se pide encarecidamente a los Gvbicrnos que tmten de que el Correo posea un estatuto
Jurídico, así como un sIstema de gestión y de recurSos autónomos, lo cual le resulta necesar10 para
poder suministrar serv:lelos postales eficaces que respondan a las necesidades de la clientela.

Accfones diferentes tendentes a lograr estos objetivos figuran en la parte 11I .ObJettvos y
Acciones. de dicho Programa

4. La UPU debe hacer todo lo posible con el fin de esttmular a los Gobiernos y a las
Administraciones para lograr esos objetivos. para que se presten un apoyo reciproco y cooperen
para lograrlo. En termlnos concretos. ésta es una prioridad que- debe ocupar un lugar
preponderante en los programas de trabajo del CE. del CCEP y de la Oftctna Internactonal.
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-- Acclonee

82.4 Aplicar rontre Admlnlstradoncs dlsposlclon~

que prnean una rcmuncraclón/compcnaaclón
cqultattva y relacionada con los COS~I
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Modemtzar los métodos y 105 tnstiurnentos de
explotación

DroSa:rroUar las ap1lcácloncs telemtue..

~~:t~~ítr'~c~~:-~do&,:~~
ltJ'eprochablc

SUoUrualrar y .mqorar continuamente. cn el
rtgImcn lnlr'mo ro Internacional, excelentes
SCI"fk:t~ p:tatalcll para todaa las ca~r1a1 dro
erMOá. de i)rma dro reaponde!'1I las extRendlU
de; la clientela con preetaclones Dablee.
conlltantes y rentables. para protqror la
actl\1dad po-.ta1 bAalea

Aplicar un programa de lIupavlllón dd t:nU'k:o
para'detectar lu disfunciones y ponerles
re~kJe Instaurar un sllltema de stgutDlJ,enID
de~~ y de 1011 dr'Bp8chOll . "

Ef~tuaT. a nivel. IntemadonaJ. la conexión de
las t'Mt'S de roncamlnamlronto y reexaminar
constitntemronl:tla fiablltdad de los clrcultoa
uUI~dol

Dar la misma prioridad a lol'l correos Interno e
Internacional, a fin de aplicar el concepto de
una empresa link:a

UttlizaJ' de manera óptlma todos 1011 medios dro
transporte ré.pldos. evltando ron lo posible la
utilización Ilstemátlca de transportllltal
lneflclenlr'B •

Reducir las formalidades aduaneral. loe
controlr's y kls depósitos r'I'I aduana. utlltundo
al mAxlmo los comltes de contacto .Correos
Aduana. nactonalea y localr'l

Disponer de \Ul estatuID que garantiCe un gra40
de autonomla aunclente para conferfr la
responsabilidad de la gestión de los medlOll
hUJ¡D&nos y ftnandcr08 y Ial polItbtlldadr'8 de
obtmerlol

D1.2 DIspon~r. para rol funclonamlronto de la
empresa. de medios l!IuRclcntes extrale10s de
fondol!l propios o r'XtemolI

DI.1

Cl.2

Cl.1

Cl.6

C1.5

CI3

C2.l Mantener 101 costros y las tarlr(j,s a ntvel
compct1tlvo. reduclrondo 101 gastOI generales y
simplificando los procedimientos

C2.2 Utilizar de manera óptima los recursos
humanol y la automatización

l!2.3 Oar méd,10lI financieros y humanos propios al
EMS
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Acciones

CI.2

Cl.7

Cl.I

Ci4

.,.. k "',fMÜ6Il

Lograr la autonomla dro gestión,
adminlatrattva y financiera necesarta
para la AfilItión de la empresa

UUllzar raclonalrnrontro 101 medios
dlsponiblel

ModcmtlAr 108 ,lllemas de aplotaclón

Callda4 ....1'Tk" 1 ..tntap....-
GarantiZar la lIupervtll6n del trtIk:o y
el control dro la c8J1dad con m1rU a:

acetr'rar ~a encaminamiento•
reforu.r la eegUrldad de kll
enVloa
promover la dllllrtbuclón a
domicilio

J),

D.l

C.3

C.I

c.

C2
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Doeftnlf la actttud quro hay que adoptar frente a
la comprotrncla. teniendo ton curonta 1.1
orientaciones y kili principios rolltablccldos.
bajo reserva de la ley Y1gcnte ron materia de
compe~ncla

Ocflnlr lal obligaciones de acrvlclo publico y
l.e compensaciones cofTcspooolcntes en for
ma dé prMJcgloll o de dotaclonr'll ftnanclr'nls

Crear unkiadCll encarMad.s de lM'Mr metor 11 la
clientela. dotadal de peraonal cspcclalizado.
con el nn dro ~pondt1' con rapidez y prmsl6n
11 las aolldtudcs y 11 las redamaclon~ dro loa
usuarios

Crear acrvlclos para responder a Rr'Crosldadea
espcclfk:as de la clientela. como por eJernpkl. el
retiro del COffC'O de 1011 kK'a)es: del umJarlO o la
cntrega dlf'r'Cta al desllnatal10
F'reparar ~Idal'l tarlfarlas nexlbles. que
guardM1 relación con los costel y que IJC

adapten a lal CondIciones ddmcrcado. por
ejemplo. tarlfal contractuales para los
usuari08 Importantes o deacucntOlJ en callO de
e1allncaclón pr~llmlnar efectuada por el
usuario

Fijar polttlcaa comerctal~ y de mercadeó y
conftar a un cuerpo dro CItpCdllUeta. caltJlcado.
la tarea -de apür:arlal

Oar mayar Rc:xlbl1idad a las condlclonel de
aerviclo dd· r~gtrnen Introrno y 'del i't¡(lmen
Internacional. adaptAooo1as a la evoluc1ón de
lal condiciones drol lTICITadO

RU

FacUltar 11 la clkntela el ac~ a la informa
ción rdattva 11 kla acrvlclol y 11 las UIrlfas

85.3 Proveerse de personal pollvalentc especial
mente encargado dro 10l! contactoll con 1011

chenlr'B tmportantell (Onc-MOp ahopping)

1lS.2

003

813

82.2

841

1lS.1

BU Ampliar la gama de eervk"1oa y adaptarla a Iaa
necesidades expresad., por l~clltnlee.

r,artk:ularmente el EMS. el corno dr:ctfónk:o.
al encomlendaa. loa alllrmaSprlOl1tarkl/no

prioritario y loe lerVIcloa financlerol. a
;:ond.lctón de que iolI ~k)a 8Clin rentables

Promoftr lo. .erviclos y 101 productoe
ofrl!ddol

BL2

82 I

"1.3 Desarrollar la l"omwdón de kMl mandoe de
dlrecrlón en la utilización de loe datoa
eJttraJdoe de loe elltudkMJ de mef'C:ado y en lae
prtctka' tendentC1l a 'ervir mejor a la
clientela

Precisar loe princlplol en lo que
relpecta a la actitud que ha de
adoptal"lMe frente a la compt:tenda

Pftcl.... lal obllgactonel de servicio
pÍlbllco y las compensaclonel
correspondtentcJI en el mllTC'O de las
IJ\1lIktnell delC~

~\:~~bo::~~~~~~~:'d:s
a'I .. mejW pric:a~ que exista

........... 'l•

Ar.ponder a 1M~ de kMl
clientes

Adoptar una polluca de servidos y de
tartfas adaptados a las necesldadell de

:~=~~rJ~~~an en cuenta la

as

BA

B2

83

..
al

85.4 Reducir los procrdlmkTllOll dro tipo burocnlUCO
ron laa reladonea con la cKcirtda

Mm.
01, CE

'iOl
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Decisiones dlsttntall de las que modlftcan las Actas DecIsiones distintas de las que modifican las Actas ~

o~--- Acciones =- ObJeuvos Ac<:ionell =.....bU ,

0.2 ProrG:tel' a una nedMliDc:t6n y a una 02.1 Dtae:; de un "tat~crantice la Mm. Gob
adaptadOn del mo~"o ln dt! la pro n de ciertas ea produetlNl Y.2 Ad0C!tar. segón laa Mcesldadel. n.l Elabonr1. poner por obra procedlmtentol de CE.CCEP:ftamelltadOn nKto y de ir una ~n un monopollo de • adaptado a ... med as ur¡entel en el Intervalo entre medidas e ur¡encta
po IUca tar1far1a elrcunatanclaa e Instaurar un alstema de dOIl Congreaoll en funelOn de la

eontrol de sua~R evoluclOn comercial y tknlca y n.2 Mandar hacer _ irabajoe; de modemizadón y CE.CCEP

03 O_poner de plane- '1 de pollUC.. de Adm
~erar la leglllaclón '1 la neJdbillzacKm de la legl.laclón '1 de la

00.1 Ddlntr 1M obJet!"U de baile de loa~ amentaclón poIItal Intemacktnal reclamcntac16n poatal Internacional
empresa a largo plaZo que II"an de ........
I'JI.. JIRI'II actn1dades continuo Y3 ~cl6n t!cnIea: F3.1 Crear un,a n:d I,=da de Intercambios de CE.CCEf'

lXl.2 Eatabkeer '1 apbcar 1011:= que anunctan Adm _ _poner de un programa de ....ten- Informacl6n por _ tdemé.tlcos
acdonea claramente de Id... con objetlWta. da Ulcmca en materia de fonnacl6n.
con costea. con ve:_ '1 con plazoa de explotadón. de actividades_,menou comerctaJes¡ de atlremaa de.-wn

- reforzarnk esarrollar la coopera- F32 Apoyar y brindar actiYkl.adea de cooperación 01. CCEP.
L -- dOn tl!c a ttcnlca que tiendan a ayudar a ¡a. CE,UR

Admin..tracklnel a~ sus o~eUvos y a
E.I Modemtzar d sistema de contratad6n. EI.I Contratar y emp~ar a penonal en 1.. mltlmu Mm Gob aplicar lal acclones d grama e Acci6n

la. condlelonea de empleo y 11I ..atl6n eonc1lekmes que Iu que eJdaten en IIIlndull.J1a... ".,......
~-

E2

E3

Y.

Fl

348

Adaptar la fonnaclón a las necesidades
de quienes hartln uso de ella. teniendo
pr1nclpalmenle en cuenta la función
comerclaJ del COlTeo

Reforzar el Il!!ltema de comunlcacl6n
lulema dentro de laemp~

lDcr ,." la bIIdtaD .. 1oa 6rI-,.,...._t_ ..... tIPU

GaranUUr la aplleaclOn del Programa
de Acción teniendo en cuenta lo.
podere. otorgado. y 101 medlol
dlaponlblea

EI.2 Dar al penonal una remuneración de ntvel
comparable. la de 101 leCtores Ilmllarea de la
actIVIdad «on6mka del pala o de la ftIIKIn

EI.3 Instaurar meunllrnol de Incentivo y de
motJvaclOn, por ejemplo promoclonel, pr1maa
de productMdad

EI.4 Procurar ettabtecer buenas relacJone. con toe
alndleatol

'E2.1 Garantizar la formaclón permanente

E2.2 Inalaurar un plan de fonnaclón dirigIda.
elpeclalmente en materia de explotaciOn de
geeUón adrnlnlltraUva y nnanclera. de
estudlol de mercado y de comen::tallzaci6n

E3.1 Inltaurar mecanismos de Información
atendido. conltantemente. con ri objeto de
modlftcar 101 comportamientos. crear un
elplr1tu de corporación y fortalecer la
adhellón del perllonal a la. acclonea

FI.I Repartir claramente entre el CE. el CCEP y la
01 lal atribuclones y 101 proeedlnuentoa de
ejecución y de conlrol del de.arrollo del
Programa de Acción

FI.2 AdopW. ntvel Internac10nal un proeelO de
declai6n que aqure una eapeddad de reacc16n
rtlplda

Y1.3 lnatar a las Admlnlatraclonel a hace!' texlo lo
necesario para 1o~9.r que sus Gobierno. Jet
concedan el eetalu10 Jurldlco y la autonomia de
gesU6n de una empresa

Fl.4 Crear en la Ofklna Internadonal una ba5e de
datos referentes al mercado

Mm Gob

Adm

A'm

A'm

A'm

A'm

ce

ex. CE. UR

CE,UR

ex. CCEP.
a:

a->Iudlm e 92/1_

Aprobocllm ele \00 Realomon'" ele J!;lecucI6D ex_In..... _ .1 Cangrao

El Congreso.

vistas
las nuevas competencias legislativas del Consejo Ejecutivo.

teniendo en cuenta
su resolución e l. por la cual declcUó poner inmediatamente en Vigor las cUsposic1ones relativas a
las nuevas competencias legislativas del Consejo Ejecutivo.

encarga

al Consejo Ejecutivo que adopte en forma deflnltiva los Reglamentos de Ejecución que han sido
examinados. a saber:

Convenio. Reglamento de Ejecución
Acuerdo relativo a encomiendas postales. Reglamento de Ejecución
Acuerdo relativo a giros postales, Reglamento de Ejecución y Protocolo F1nal
Acuerdo relativo al servicio de cheques postales. Reglamento de Ejecución
Acuerdo relativo a reembolsos. Reglamento de Ejecución

(Congreso - Doc 88. 16' sesión plenaria)
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ACTAS
Decisiones distintas de las que modifican las Actas

Dec1s16D e 93/1989

E1ecd6D del D1reetor GeDeraI y del V1cecllreclor GeDeraI de la OfIcina \Dten1acloaal de la UD16D
Postal UDlveraaJ

El Congreso.

visto
el articulo 108. párrafo l. del Reglamento General.

reelige para el cargo de Director General de la Oficina Internacional al Sr. Adwaldo Card050
Balto de Barros (BrasU). Director General de la Oficina Internacional;
elige para el cargo de Vicedirector General de la Oficina Internacional al Sr. Jaime
Ascandoni R (España). SubcUrector General de la Oficina Internacional.

La presente decisión ent.rara en vigor el 111 de enero de 1990.

UNION

DE LA

POSTAL

•

UNIVERSAL

(/>
t:
'S!..
"
~
"O
Og.

"t:'
~
N
W

'"

(Congreso - Doc 41. 8 1 sesión plenaria)

Dec1s16D e 94/1989

UdHzecl6n deo~medi08 de transmisiÓD de fonda. de 108 serricioe fiDaDcierc. poeta1ef1

El Congreso.

encarga

al Consejo Ejecutivo que efectúe un estudio sobre la posibilidad de utilizar otros medios de
transmisión de fondos de los servicios financieros postales más rápidos y menos'costosos, y que
comunique el resultado de dicho estudio a las Administraciones postales para su explotación.

(Comisión 8. 4' sesión)
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Indlce de matertas

Indice de materias

Página

Lista de abrevtaturas y signos

Lista de abreviaturas (siglas; símbolos. etc.) y signos Utllizad03
en las decisiones del Congreso de Washington 1989

A. Abreviaturas, etc., comentes

-el'
el'

lndlce de matertas

Lista de abreviaturas (siglas, simbolos. etc,) y signos utilizados en las Decisiones del
Congreso de Washington 1989 .,." ." .. " .

Regla."I1ento de Ejecución del Convenio Postal Universal..
Fórmulas " " ".

Reglamento de Ejecución del Acuerdo relatlvo a encomIendas postales ..
Fórmulas .. ".... .. ., " ..

Reglamento de Ejecución del Acuerdo relativo a giros postales....
órmulas ..

Protocolo Final

Reglamento de Ejecución del Acuerdo relatlvo al servicio de cheques postales ..
Fórmulas " .

Reglamento de Ejecución del Acuerdo relativo a envíós contra reembolso ..
Fórmula

3

5

9
95

183
217

259
281
3D7

311
331

347
359

3

Ac.
Administración

art.
e
CCEP
CE
dI'.

em
col.
Constítución
Conv. o Convenio
Cheques
DEC
dm
Doc
Encomiendas
fórm.
fe.
g
Giros
h
id.
kg
km
lb (16 onzas)
m
máx.
milla marina
mino
mm
mn
Nº o nº
ONU
oz
pág.
p. ej.
ProL o Protocolo

Acuerdo
Administración postal (sin embargo. esta abreviatura no se utiltza
cuando parece necesario aclarar. para evitar cualquier duda. que se
trata de una Administración postal y no de otra administración)
artículo
centimo
Consejo Consultivo de Estudios Postales
Consejo Ejecutivo
confrontar (en el sentido de comparar dos cosas para determinar en qué
concuerdan y en que difieren)
centímetro
columna
Constitución de la Unión Postal Universal
Convenio Postal Universal
Acuerdo relativo al servicio de cheques postales
Derechos Especiales de Giro
decimetro
Documentos (del Congreso. de las Comisiones, etc.)
Acuerdo relativo a encomiendas (paquetes, bultos) postales
fórmula
franco
gramo
Acuerdo relativo a giros postales
hora
idem
kllogramo
kilómetro
libra .avoirdupois. [453.59 gramos)
metro
máximo
1852 metros
mínimo
milinietro
minuto {de tiempo)
numero
Organlzación de las Naciones Unidas
onza (28,3465 gramos) 116~ parte de la libra .avo1rdupolsl)
página
por ejemplo
Protocolo Final (del Acta respectiva)
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Us", de abreYlaturas Y '¡gn'"

Reembol_
Regl
RegL Gral. o
Reglamento General

•
Sr...

Sr.
Sra
Sr{'s.
Srta.

t·kr•.

UFU ú tJrúón

Aeuenio rdaUvo a envios contra ~lao
Reglamento de Ejecución
Reglamento General de la Unión Postal Universal

segundo ¡de tiempo)
a completar según el caso. como sigue: Señor. Señora, Señorita, o la
dirección (esta sigla se utiliza prtnc1palmente en las fórmulas)
Señor
Se{l.Ora
Señores
SeflOrita
tonelada (¡OOO kilogramosl
tonelada-kH6metro o tonelada kilométrica (unidad utilizada en
malef"'.a de transporte)
Untón Pestal Universal

Reglamento de Ejecución
del Convenio Postal Universal

Reglamento de Ejecución
Fórmulas

[JJ

.§
¡;

~.a
o

~

"0:'

~
él
IV
W
V>

B. Ab;reviaturu r~1atlvaa a las fórmulu
(ESW.ii abrevíat'.lras va,'"). seg".Jldas si~mpre del núm~ro de orden de la Cónnula)

C. Ot.ms tix'folvfatvru convencionales especificadas en ... Actas

AV
e
c'p

MP
R
VD
vp

Al
AQ
A.a.
BT
F
Le

M ¡sacas)

pp
R
SAL.
SV
T
t.rn.
TP
l.t.
V
Xp

6

Correspondencia avión
Cünvenlo
Encomiendas
Giros
Reembolsos
Valores
Cheques

aviso de inscripción
otros obJetos o envios distintos de los Le
aviso de recibo
boletín de transito
hoja de aviso u hoja de ruta
cartas y tarjetas postales o cartas. aerogramas. tarjetas postales. giros
postales. giros de reembolso. efectos a cobrar. cartas con valor
declarado. aviso de pago~ a..18O de inscripción y aviso de recibo
saca especial que contiene 1mpresos consignados a la dirección del
mismo destinatario y para el mismo destino
porte pagado
certificado
Correo de superficie transportado por avión
saca vada
tasa a pagar
tránsao marítimo
tasa cobra.da
tránsito territorial
valbr d~larado

po)" expreso (indicación de servicio tasada telegráfica)

~
~
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Convento. Reglamento

Reglamento de Ejecución del Convenio Postal Universal

Indice de materias

PrImera parte

Disposiciones generales

Capítulo l

Nonnas comunes de aplicación en el senicio postal internacional

Art.
101. Formulación y liquidación de cuentas
102. Pago de los créditos expresados en DEG. Disposictones generales
103. Nonnas de pago
104. Fijación de equivalencias
105. Sellos de Correos. Notificación de las emisiones e intercambio entre Administraciones
106. Tarjetas de identidad postales
107. Plazo d~ conservación de documentos
108. Direcciones telegraficas

Capitulo II

Convenio. Reglamento

Segunda parte

Disposidones relativas a los envíos de correspondenda

TItulo 1

Condiciones de aceptación de los envíos de correspondencia

Capítulo ¡

Disposiciones aplicables a todas las categorias de envíos

113. Dirección. Acondicionamiento
114. Singularización del modo de cncamina.m1ento o de la prioridad
115. Envíos dirigidos a Lista de Correos
116. Envíos expedidos con franquicia postal
117. Envios sujetos a control aduanero
118. Envios Ubres de tasas y derechos

Capitulo ¡¡

Nonnas relativas al embalaje de los envíos

119. Acondictonamiento. EmbaJaj~

120. Acondicfona.'nlento. Materias biológicas perecederas infecciosas
121. Acondicionamiento. MaterIas biológicas perecederas no infecciosas
122. Acondicionamiento. Materias radiactivas
l23. Acondicionamiento. Vertficación del contenido
124. Envíos bajo sobre con ventana

Capítulo III

Disposiciones especiales aplicables a cada categoria de envíos

o
00

~
¡¡--S·
O
::n
C.
e.
!E

i

Oficina Internacional. Infonnes a suministrar. Publicaciones

109. Comunicaciones e informes a transmitir a la Oficina Internacional
110. Informes recíprocos entre Administraciones
111. Publicaciones
112. Distribución de publicaciones

9

125.
l26.
127.
l28.
l29.
130.
131.
132.

10

Cartas
Aeroaramas
Tarjetas postales
Impresos
Impresos. Anotaciones y anexos autorizados
Impresos en forma de tarjetas
Cecogramas
Pequeños paquetes
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Convento. Reglamento

Titulo 11

Envíos certificados, enviOll con entrega registrada y cartas con valor declarado

Capítulo 1

Envíos cert1flcados y enviOll con entrega registrada

133. Envios certificados
131. EDrioo COD entrepl'Olllotnlda

Capítulo 1I

Cartas con valor declarado

135. Acondicionamiento de las cartas con valor declarado
138. Cartas con valor dedarado. Declaración de valor
137. Cartas con valor declarado. Función de la oficina de origen

Capítulo III

Aviso de recibo

138. Aviso de recibo1_ Entrega en propia mano

Titulo 1II

Operaciones a la salida y a la llegada

Capítulo únlco

140. ApUcación del sello fechador
141. Envios por expreso
142. Envios no franqueados o con franqueo insuficiente
143. Devolución de boletines de franqueo (Parte A). Recuperación de tasas y derechos
144. Envíos reexpedidos
145. Reexpedición colectiva de los envíos de correspondencia
148. Envios no distTlbuibles
147. EIl'9iM admJ.tld08 por eJ'J'Ol'
148. Devolución. Modlficación o correcci6n de dirección
149. Devolución. Modificación o corrección de dirección. Envíos depositados en un pais

diferente del que recibe la petición

11

Convento. Reg1aJ:ne-nto

1110. Reclamaciones. Envios ordinartos
11S1. Reclamaciones. Envias certlfteados y cartas con valor declarado
152. Reclamaciones relativa... a envios depositados en otro pais
153. Entrega de una carta con valor declarado expoliada o averiada

Titulo IV

Intercambio de envíos. Despachos

Capítulo únlco

154.. Intercambio de envíos
155. Intercambio en despachos cerrados
156. Transito tenitorial sin participación de los servicios del pais atravesado
157. Vías y fonnas de lransnúsión de las cartas con valor declarado
158. Tránsito al descubierto
158. Confección de despachos
leo. Hojas de aviso
161. Transmisión de envíos certificados
182. TransmisiÓD de envíos con entrega regi9t:rada
183. Transmisión de cartas con valor declarado
1&4. Transmisión de giros postales
165. Transmisión de envios por expreso
166. Transmisión de impresos consignados a la dirección de un mismo destinatario
187. Rotulado de despachos
168. 'Encaminamiento de despachos y fonnulación de boletines de prueba
169. Entrega de despachos
170. Verificación de despachos y utilización del lx>letín de verificación
171. Envíos mal dirigidos
172. Medidas a tomar en caso de accIdente ocurrido a los mooios de transporte de superficie
173. Devolución de sacas vacías
174. Despachos Intercambiados con unidades militares puestas a disposición de la Organizadón

de las Naciones Unidas y con barcos o aviones de guerra

Titulo V

DiSposiciones relativas a gastos de tránsito y a gastos tenninales

Capítulo 1

Determinación del peso anual de loa despachos sujetos al Pllgo de gastos
terminales y de gastos de tránsito

175. Estado de pesos de los despachos de superficie. incl~ve lo. despachos SAL
178. Estado de pesos de los despachos-avión
171. Transmisión y aceptación de los estados de peso. de los despathos de superficie. inclusive

b despacboe SAL. y de loe despachos-avión

12
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Gonvenio. Reglamento

178. Despachos-avión '1 SAL. en tránsito por via de superfic1e
179. Despachos cerrados intercambiados con unidades mtUtares puestas a dispOsición de la

Organizadón de las Nadones Unidas y con barcos o aviones de guerra
180. Boletín de tránsito para despachos del correo de superllde

Capitulo II

Estadistica anual para el cálculo de las proporciones de Le y de AO

181. Periodo de estadisUca para el calculo de las proporcione. en peso de envíos Le y de eorios
AO de 1011 despachos de superficie (iDcluslve loe despachOll S.A.L.) y de loe de9pachoe-aviÓD

182. Facturas de pesos de los Le y de loa AO en los despachos de superficie (Inclusive los
despachos SAL.) y los despachos-avi6n del periodo de estadística

183. Rotulado de despachos durante el periodo de estadistica
184. Verificación de los despachos del periodo de estadistica
185. Fonnulación de los estados estadísticos para el cálculo de las proporciones de Le y de Aa
186. RevisiÓD de las proporciones resultantes de la estadística anual

capitulo m

Revisión de las tasas de gastos tenninales

187. Revisi6n de las tasas de gastos terminaJes para los eovíos Le y Aa. Mecanismo de correcciÓD
188. Estadística especial para la aplicaciÓD del mecanismo de coneccl6n

Capitulo IV

Formulación. transmisión, aprobación y liquidación de las cuentas de gastos
terminales y de gastos de tránsito

180. Formulación, transmisión y aprobación de las cuentas de gastos de transito y de gastos
term1na1es del correo de superficie linclwdve el correo SAL.) ., del eorreo·aviÓD

loo. Pagos provisionales de los gastos de tránsao y de los gastos terminales del correo de
superficie (inclusive el correo S.A.L. ) y del correo...vi60

191. Dirección especial para la transmisión de las fórmulas relativas a los gastos de tránsito y •
los gastoll tenniDales

192. Cuenta general. Intetvenclón de la Oficina Intemacionai
193. Pago de los gastos de tránsito y de los gastos terminales'

13

Convento. Reglamento

TItulo VI

Dlsposidones vartas

Capítulo único

19&. Correspondencia habitual entre Administraciones
19&. Características de los sellos de Correos., de Iu 1D8J'CU de úanqueo poeta1ee
198. CaractelÍstlcas de las Impresiones de las máquinas franqueadoras
197. CaracterisUcas de las impresiones de franqueo (impresiones de imprenta, etc.)
198. Presunto uso fraudulento de sellos de Correos, de marc.. o de impresiones de franqueo
199. Cupones respuesta Internacionales
2CX). Cuenta de gastos de aduana. etc .. con la Administración de depósito de los envios libres de

tasas y derechos
201. Cuenta de las sumas adeudadas por concepto de indemnizaciones por envios de

correspondencia
202. Fónnulas para uso del público

Tercera· parte

Disposiciones relativas al transporte aéreo

TItulo l

Correspondencia~avión

Capitulo l

Normas de expedición y de encaminamiento

203. Confección de despachos-avión
204. Constatación y verificación del peso de los despachos-avión
206. Sacas colectoras
206. Facturas de entrega AV 7
'J1Tl. Formulación y verificación de las facturas AV 7
208. Falta de la factura de entrega AV 7 o e 18m.
209. Transbordo de los despachos-avión
210. Medidas que deben adoptarse cuando un transbordo directo de los despachos-avión no puede

efectuarse como estaba previsto
211. Medidas a tomar en caso de interrupCión de vuelo, de desviación o de encamlnamiento

erróneo del correo
212. Medidas que deben adoptarse en caso de accidente
213. Formulación y vcl1ftcaclón de las facturas AV 2
214. Correspondencia-avión y ,eDVÍ~ prioritarios en transito al descubierto. Operaciones de

estadística
215. Correspondencia-avión en tránsito al descubierto excluida de las operaciones de estadistica
216. Devolución de Mcas-avión vacias
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Convenio. Reglamento

Capítulo II

Contabilidad. Liquidación de cuentas

217. Modaltdades de las cuentas de gastos de transporte aéreo
218. Formulación de los estados de pesos AV 3 y AV 4
218. Formulación de las cuentas particulares AV 5 Yde las cuentas generales AV 11
220. TransmJsión y aceptación de los estados de pesos AV 3, AV 3bts y AV 4. de las cuentas

particulares AV 5 Y de las cuentas generales AV 11

TItulo II

Correo de superficie transportado por via aérea (SAL.)

221. Confección de los despachos de superficie transportados por via aérea
222. Factura de entrega C 18bis
223. Medidas a tomar en caso de tnterrupción de vuelo, de desviación o de encaminamiento

erróneo del COrreo de superficie transportado por via aérea

TItulo III

Infonnes que suministrarán las Administraciones
y la Oficina Internacional

224. Informes que suministrarán las Administraciones
225. Publicaciones que sumJnistrará. la Oficina Internacional

Cuarta parte

Disposiciones finales

226. Entrada en vigor y duración del Reglamento

Anexos: Fórmulas
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Reglamento de Ejecución del Convenio Postal Universal

El CoDHjo EJ~cutlvo. visto el articulo 22, párrafo S. de la Constitución de la Unión Postal
Universal. firmada en Viena ellO de julio de 1964, ha decretado ~.. siguientes medidas para
asegurar la ejecución del Convenio Postal Universal.

Primera parte

Disposiciones generales

Capítulo l

Nonnas comunes de aplicación en el serv1cio postal intemadonal

Articulo 101
Formulación y liqutdación de cuentas

1. Cada Administración formulara sus cuentas y las someterá a las Administraciones
corresponsales. por duplicado. Uno de los ejemplares aceptados. eventualmente modificado o
acompañado de Un estado de díferendas. se devolverá. a la Administradón acreedord. Esta cuenta
servira de base. dado el caso, para la formulación de la cuenta final entre ambas
Administraciones.

2. En elimport.e de cada cuenta formulada eD DEG en las fónnulas C 20, e 20bis, e 21, C 21bis.
e 23. e 24. C 31. CP 16. CP 18. AV 5 YAV 11 se prescind1rá de los dectmales en el tntal o en el saldo.
Las diferencl.. en laa cuenta Inscrita en 1.. fórmulu precitadaa no .e tomarán en
c:oosideI'aci6a .... en totaL DO ezceden de 9.80 DEO pcx-1:'lJeDta.

3. De conformtdad con el articulo 113, parrafo 5, del Reglamento General, la Oficina
Internacional efectuará la liqutdación de las cuentas de cualquter naturaleza relativas al sen'leio
postal tnternaclonal. Las Admintstraciones interesadas se pondrán de acuerdo. a este efecto,
entre ellas y con esta Oficina y determtna.nin la fonna de liquidadón. Las cuentas de los servicios
de telecomunicaciones podrán tambien incluirse en estas cuentas especiales.
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Convenio. Reglamento

Articulo 102
P'.ago de los créditos expresados en DEO. Disposiciones generales

1. Bajo reserva del artículo 13 del Convenio. las nomias de pago Indicadas a continuación se
aplIcarán a todos los credilos expresados en DEG y OJ1g1nados en un tráfico postal. ya resulten de
cuentas generales o facturas detennlnadas por la Oficina Internacional o de cuentas o estados
fonnulados sin su Intervención; se aplicaran Igualmente a la liquidación de diferencias, de
intereses o dado el caso, de pagos a cuenta,

2. Las Ad.m1nJstraclones quedarán en libertad de efectuar anticipos. Jos cuajes se Imputarán a
sus deudas, una vez detenn.lnadas.

3. Cualquier Administración podrá cancelar por compensación credltos postales de la misma
o distinta naturaleza. fijados en DEG. a su favor o en su contra, en sus relaciones con otra
Admlnlstraclón, siempre que se observen los plazos de pago. La compensación podrá ser
ampliada, de común acuerdo, a los credítos de los servtclos de telecomunicaciones cuando ambas
Administraciones realicen los servicios postales y de telecomunlcac10nes. La compensación con
credltos. resultante de trá.fkos delegados a un organismo o a una sociedad controlados por una
Administración postal. no podra realizarse si esta Administración se opone.

4. La inclusión de una cuenta de correo aéreo en una cuenta general que Incluya diferentes
créditos no deberá tener como resultado atrasar el pago de los gastos de transporte aéreo
adeudados a la compailÍa aerea interesada.

Articulo 103
Nonnas de pago

1. Los credltos seran pagados en la moneda elegida por la Administración acreedora. previa
consulta con la Administración deudora. En caso de desacuerdo. la elección de la Administración
acreedora deberá prevalecer en todos los casos. Si la Administración acreedora no especificare
una moneda particular, la eiección corresponderil a la Administración deudora

2. El monto del pago. tal como está determinado a continuación en la moneda eleg1da. debera
tener un valor equivalente al del saldo de la cuenta expresado en DEG.

3. Bajo reserva del párrafo 4. el monto a pagar en la moneda elegida {que equivale en valor al
S2.1do de la cuenta expresado en DEGI se detennlnará convirtiendo el DEG a moneda de pago,
conforme a las dísposic!ones que siguen:

para las monedas cuya cotizac1ón con relación al DEC publtque el Fondo Monetario
Internacional (FMI): aplicar la cotización en vigor en visperas del pago o el último valor
pubI1cado;
para otras monedas de pago: en una primera etapa convertir el monto en DEG a una moneda
intermed1a cuyo valor en DEO publique dlarlamente el FMI. mediante la apltcac1ón del
ultimo valor publ1cado de dicha cotización y luego, en una segu'nda etapa. convertir el
resultado así obtenido a la moneda de pago mediante la aplicación de la últtma cotizac1ón
del mercado de cambios del pais deudor.

4. 51. de común acuerno, la Administración acreedora y la Administración deudora hubieren
elegido la moneda de un país que no fuere miembro del FMI y cuyas leyes no pennitteren la
aplicación del párrafo 3. las Administraciones interesadas se pondrán de acuerdo sobre la
relación entre el DEG y el valor de la moneda elegida.
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5. Para determinar el equivalente de una moneda en el mercado oficlal de cambios o en el
mercado normalmente admitido, será conveniente basarse en la cotización al cierre aplicable en
la mayoría de las traJ:lsacciones comerc1ales. para entrega Inmediata por av1so telegráfico en el
mercado ofictal de cambios o en el mercado nonnalmente admttldo en el principal centro
financiero del país deudor. la vispera del pago. o en la tasa más reciente.

6. En la fecha de pago. la Administración deudora deberá. transmitir el monto de la moneda
elegida calculado como se indicó anteriormente. por medio de un cheque bancario. una
transferencia o cualquier otro medio aceptable para las dos Administraciones. SI la
Administración acreedora no tuv1ere preferencias, la elección corresponderá. a la
Admin1stración deudora.

7. Los gastos de pago (derechos, gastos de -clearing-. suministros, comisiones. etc.) cobrados en
el país deudor correrán a cargo de la Adminlstradón deudora. Los gastos cobrados en el país
acreedor, Inclus1ve los gastos de pago deducidos por los Bancos intennediar10s en los países
terceros. serán de cargo de la Adminlstrac1ón acreedora. Cuando se utilice la transferencia postal
con franquicia de tasa. la franquicia tamblen será otorgada por la oficina de cambio del (o de los}
paislesl tercero(s} que slrva(n) de Intermediarios entre la Administración deudora y la
Administración acreedora cuando no ex1slan intercambios directos entre ellas.

8. Si. durante el penado comprendido entre el envio del medía de pago (por ejemplo, cheque) y
el momento de la recepción de este último por la Admintstración acreedora. se produjere una
variación del valor equivalente de la moneda elegida. calculado como se indíca en los párrafos 3.
4 o 5, y si la diferencia resultante de esta variación excediere deiS, por ciento del valor de la suma
adeudada {calculada a raiz de dicha variaclónl. la díferencia total se dívidíril por mitades entre
las dos Administraciones.

9. El pago se efectuará tan pronto como sea posible. y a más tardar antes del venctmiento de un
plazo de seis semanas a partir de la fecha de envio para las cuentas generales formuladas por la
Oficina Internacional y de la fecha de aceptación o de la fecha de notificación de la admisión de
pleno derecho para las demas cuentas indicando las sumas o saldos a Ilquidar; transcurrido este
plazo. las sumas adeudadas rooltuarán Intereses a razón del 6 por ciento por año, a partir del dia
siguiente al de la expiración de dícho plazo. Se entiende por pago el envio de los fondos o del titulo
lcheque. letra. etc.). o el asiento en los libros de contabilidad de la orden de transferencia o
depósito por el organismo encargado de la transferencia en el país deudor.

10. Cuando se efectúe el pago. el cheque, la letra o la orden de transferencia serán acompañados
de informes relativos al encabezamiento, al periodo. al monto en DEG, al tipo de cambio utilizado
ya la fecha de aplicación de ese tipo para cada cuenta comprendída en la suma total pagada. Si no
fuere posible que los detalles necesar10s acompailen al titulo de pago. se transmitirá un~ carta
expUcattva por avión el día en que se efectúe el pago. La explicación detallada deberil darse en
francés o en una lengua comprendída en la Adm1n1straclón donde se efectúe el pago.

Artículo 104
Fijación de equivalencias

1. Las Administraciones fijarán las equ1valenclas de las tasas postales establecidas por el
Convenio. los Acuerdos y sus Protocolos Finales, así como el precio de venta de los cupones
respuesta internacionales. Los comunicarán a la Oficina Internacional con miras a su
notificac1ón a las Administraciones postales. A ese. efecto. cada Administración hará conocer a
la Oficina Internacional el valor medio del DEO en la moneda de su país según las disposiciones
enunciadas en el párrafo 2.
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5. , Cada Administración noUficará directamente a la Oficina Internacional la equivalencia
que fije para las Indemnizaciones detenn1nadas en el articulo 67, peinafo 3, del Convenio.

3. Las Administraciones postales deberán comunicar lo más pronto posible a la Oficina
Internacional las equivalencias o los cambios de equivalencias de las tasas postales. Indicando
la fecha de su entrada en v1gor.

4. La Oficina Internacional publicará una compilación indicando para cada país. las
equivalencias de tasas. el valor medio del DEO y el precio de venta de los cupones respuesta
internacionales mencionados en el párrafo l.

2. El valor medio del DEG. que entrará en vigor el l' de enero de cada MO con la untea
llnaIIdad de fijar las tasas. se determlnará como sigue:
a) para una moneda cuyas cotizaciones d1artas con relación al DEO del FMI se pubUquen:

calcular. hasta cuatro decimales. el valor medio del DEO en dicha moneda., obtenido segün
loa valores diarlos en vigor durante el perlodo de por 10 menos doce meses tenntnado el 30
de setlembre precedente;

bI para una moneda cuyas cotfzac1ones dJar1as con relaetón al DEO no se publiquen: calcular.
hasta cuatro decimales, un valor medio del DEO en dicha moneda. como se Indica en la
letra al, pero por medio de una conversión a otra moneda para la cual existan cotizaciones
d1artas a la vez con respecto a la moneda de que se trata y con respecto al DEO;

e) para la moneda de un pais que no sea miembro del FMI y cuyas cotizaciones diarias con
relación al DEO no se publiquen y que declare unilateralmente una equivalencia conforme
al articulo 9, párrafo 3, del Convenio: calcular el promedio de las cotiZaciones diarias así
declaradas unUateralmente. apUcables al periodo de por 10 menos doce meses tenninado el
30 de setiembre precedente;

dl como variante de las soluciones b) y c) para cualquier moneda cuya cotización con relación
al DEO no se publtque cotidianamente. el valor medio del DEO durante el periodo de por 10
menos doce meses terminado en el mes de setiembre precedente puede calcularse
primeramente para otra moneda cuyas equivalencias diarias con relación al DEO se
publiquen. como en el método al. El valor medio así obtenido se convertirá. entonces a la
moneda en cuestión con la cot1zación de cierre entre las dos monedas aplicable el 30 de
setiembre. efectuándose el cálculo hasta cuatro decimales. El periodo para el cual se
calculará el promedio será el aplicado por la Administración cuya moneda se utilice como
moneda intennediaria. ~
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1. Los documentos del servicio internacional deberán conservarse durante un periodo minimo
de dieciocho meses a partir del dia siguiente a la fecha a que dichos documentos se refieran. No
obstante. si los documentos estuvieren reproducidos en microfilme, microficha u otro soporte
análogo. podrán ser destruidos en cuanto se compruebe que la reproducción es satlsfactorta.

2. Los documentos relativos a un lltigio o a una reclamación habrán de conservarse hasta la
liquidación del asunto. Si la Administración reclamante. regularmente informada de las
conclusiones de la investigación. hubiere dejado transcurrir seis mees a partir de la fecha de la
comunicación sin formular objeciones. el asunto se considerará liquidado.

2. Estas tarjetas se extenderán en fórmulas confonne al modelo· C 25 adjunto y Knn
suministradas por la Oficina Internacional.

3. Al formular la petición. el Interesado entregará su fotografia y jusUflcará su ldenUdad. Las
Administraciones dictarán las disposiciones necesarias para que las tarjetas sólo se entreguen
luego de un minudoso examen de la identidad del sol1cilante.

4. El funclonarto tnscrtbtra esta petición en un registro; llenará ya sea con tinta o por medio
de un producto anáJogo y en caracteres latinos. a mano o con máquina de escribir. sin raspaduras
ni enmiendas. todas las Indicaciones que requiera la fónnula; fijara sobre ésta la fotografia en el
lugar designado. adhiriendo. en parte sobre la fotografia y en parte sobre la tarjeta. un sello de
Correos que represente la tasa cobrada. Estampará luego. en el lugar reservado para este fin. una
impresión bien c1ara del sello fechador o de un gello oficial, de manera que figure a la vez sobre el
sello de Correos. sobre la rotografia y sobre la tarjeta. Finalmente. firmará la tarjeta y la
entregará al interesado despues de haberla hecho finnar.

5. Las Administraciones podrim emitir tarjetas de identidad sin adherir sellos de Correos y
contabilizar de otra manera el importe de la tasa cobrada.

6. Cada Administración conservará la facultad de entregar las tarjetas del servicio
internacional según las nonnas aplicables a las tarjetas utilizadas en su servicio interno.

Convenio. Reglamento

7. Luego de ser completadas. las tarjetas de identidad postales podran ser recubiertas de
material plástico. a voluntad de cada Administración.

Articulo 107
Plazo de conservación de documentos

•Convenio. Reglamento

Articulo 105
Sellos de Correos. Notlftcación de las emisiones e Intercambio entre Administraciones

1. Cada nueva emisión de sellos de Correos será notificada por la AdmllÚstración en causa. a
todas las demás Administraciones. por intermedio de la Oficina -Internacional. con las·
indicaciones necesarias.

2. Las Administraciones intercambiaran. por intermedio de la Oficina Internacional. tres
ejemplares de cada una de sus nuevas emisiones de sellos de Correos.

Articulo 106
TaIjetas de Identidad postales

1. Cada Administración designara las oficinas o los &emelos que entregaran tarjetas de
identidad postales.

Articulo 108
Direcciones telegraficas

1. Las Administraciones utlltzarán. para las comunicaciones telegraficas que intercambien
entre si. las siguientes direcciones telegraficas:
al _Postgen o para los telegramas destinados a Administraciones centrales:
bl -Postbur. para los telegramas destinados a oficinas de Correos;
cl .Postex. para los telegramas destinados a oficinas de cambio.

2. Estas direcciones telegráficas estaran seguidas de la indicación de la localidad de destino y.
s1 correspondiere. de cualquier otra aclaración que se estime necesaria.

3. La direcc1ón telegráfica de la Oficina Internacional es -UPU Beme•.

4. Las direcciones telegráficas indicadas en los pArrafos 1 Y 3 Ycompletadas según el caso con
la indicación de la oficina expedidora. servlran tgualmen te de firma de las comunicaciones
telegraftcas.
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Ofietna internacional. Infol1lles a sumlnlslrar. Publicactones

Convento. Reglamento

Capítulo n jt'

Convenio. Reglamento

3. Las Administraciones suministrarán a la Oficina Internacional dos ejemplares de 1.
documentaci6n que pubUquen. tanto del servicio Interno como del servicio tntei"nactona~,

Suministrarán igualmente. en la medida posible. los demás trabajos publicados en' su pala
relativos al servicio postal.

-..1

""
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2. Cualquier modificación sobre los Informes mencionados en el párrafo 1 se notificará sin
demora.

Ártlculo-l09
Comuntcaclones e tnformes a transm1t1r a la Oficina Internacional

1.
a)

bl

el

d)

el

n
g)

h)

1)

JI

Ir.)

1)

mJ

nI
o)
p)

Las Administraciones deberan comunicar a la Oficina Internacional:
su dec1sión sobre-la facultad deapl1car o no ciertas-disposiciones generales del Convenio y
de su Reglamento;
la indicación que hubieren adoptado. en apUcaclón de los articulas 198. párrafo 1 y 197.
para señalar que el franqueo ha sido pagado;
las tasas reducidas que hubieran adoptado en virtud del articulo 8 de la Constitución y la
indicación de las relaciones alas cuales son aplicables eSas tasas;
los gastos de transporte extraordin?rlo cobrados en virtud del artículo 76. pinúo l. del
Convenio. así como la lista de los países a los cuales se apliquen estos gastos y. si
correspond1ere. la tndícaclón de los servicios que motiven su cobro:
la tarifa de las tasas de geguro aplicable en su servicio a las cartas con valor declarado. de
confotm.ldad con el articulo 54. pán;-afo l. letra el:
el máximo admitido para la declaración de valor por las vias de superficie y aérea;
dado el caso. la lista de sus oficinas que participan en el servicio de cartas con valor
declarado:
dado el caso. aquéllos de sus serv1clos marítimos o aéreos regulares. utilizados para el
transporte de los envíos ordinarios de correspondencia que puedan emplearse. con
garantías de responsabtlldad, en el tr~nsporte de las cartas con valor declarado;
la Uata de 1111. oficina. de cambio encargadas del tratamiento de loa enrioa de
correspondencia. con inlormación sobre la denolntnaclón exaCta y la direcclÓD de cada
oficina. asi como IIUS númeroll de teléfono. télex y telefu, en la medida en que estén
disponiblell;
los informes útiles relativos adisposidones aduaneras o de Qtra índole. asi como las
prohIbiciones o restricciones que regulen la importación y el tránsito de envíos postales en
sus servicios; .
la cantidad dedeclaraclones.deadl:1anaeventualmente eXigida'pa:~,losenvíos sujetos a
co~trol aduanero con destino a,~u pais y las leng1.,1as en las cualeS pueden redactarse estas
declaraciones o las etiquetas ~D.?:l,.lane. (.Aduana.); .' ....
la lista de, distancias kilométrica,s'de los recorridos territoriales ~eguldos en su país por los
despachos en trárisito;, ,', ': _ '. _'.,'. _ . ,

la Usta, de los ~c1oli.de.U#l1iorte que ,'lIB1en de su pal. 7 -= utilizan para el transp:1I1e
de los despachoscle:. sUP'=rn.ci~',lIDclusivelo. despachos S.A:t.'._~on irtd1cacfón de 1..
10caHdades de salida. 1U loCaUdach:s de:destlÍlo,' 1011 tipoe de .emclo, la periodiddad, el
tiempo que dura ellJ'aDSpOrte. JU lImltoclOl108 de capocldad, loo calelloriu de correo pon.
loo ouaIe... ofrece _to ,,¡ deBCUblerto.1oo ¡ ..too de transportA> pOr kg y•• loo gas_
DO 80D pagaderos ala Administración del paia de IIBIida.1u.observaclone. necesarias a
eoelOllpOCto;

los informes útiles relativos a su organización y serv1dos internos;
sus tasas postales internas,
10. objetivos en matez;.a de ~dad de servicio fijados para la_dist:rfbu.ci6n en 8WI paísea de
lo. envioa prioritarios y por -..vióny. dado el cuo. de loa envio.~o prlorltarioa y de
superficie. de confOrnúdad con el articulo 36 del Convenio.

ArtJcut; 1.10
Informes reciprocas entre Administraciones

Las Administraciones de los paises que participan en elge1Vicio de cartas con valor declarado que
realicen intercambios directos se notificarim reciprocamente los Informes relativos al
Intercambio de cartas con valor declarado. por medio, de cuadros conforme al modelo VD 1
adjunto.

Articulo 111
Publicaciones

l. La -Oficina Internacional publtcará. de acuerdo con las Informaciones suministradas en
virtud del artículo 109. una Compllaclón oficial de los informes de tnteres general relativos a la
ejecución. en cada Pais miembro. del Convenio y de su Reglamento. Publicara Igualmente
Comptlaclones anáJogas referentes a la ejecución oe los Acuerdos y de sus Reglamentos. según las
informaCiones suministradas por las AdminIstraciones interesadas. envtrtud de las
dísposiclones correspondientes del Reglamento de Ejecución de cada uno de los Acuerdos.

2. Publicará. además. mediante elementos facilitados por las Adminlstrac1o'n.es y.
eventualmente. por las Uniones restringidas en lo que respeCta a la letra aJ. o por la OrganiZación
de las Naciones Unidas en lo que se refiere a la letra el:
al una lista de las direcciones. de los Jefes y de los funcionarios superiores de las

Administraciones postales y de las Uniones restringidas;
b) un nomenclátor Internacional de las oficinas de Correos:
c) \IIl8 compIIacl6n de tránsito que contenga:

10 una lista de las distancias kilométricas relativas a recorridos terrltor1alesde los
despachos en tránsito;

2 0 una lista de loe servicios de tránsito ofrecidos para el correo de superficie (lncluslve el
_SAL.);

dJ una compilación de equivalencias;
el una Usta de objetos prohibidos donde tamble~ se citaran los estupefa:clen~escomprend1qos

en las prohibiciones de los tratados mult.11aterales- sobre estupefacle·nÚ~s. así COmO 10\S
definiciones de las mercaderias peligrosas cuyo transporte por correo está prohibido.
formuladas por la Organización de Aviación Civ111nternacional;

1) una compllación de tnformes sobre la organización y los servicios 1nlernos de las
Administraciones postales;

tJ una compUación de las tasas internas de laS Administraciones postales;
h) los datos estadisticos de los servicios postales (Interno e internacional);
i) estudios. opiniones. informes y otras expOSICiones relativas al semcJo postal;
J) los tres catálogos siguientes:

Catálogo 'de la biblioteca de la Ofidria Internacional (con la lista de las obras
adquh1das por la biblioteca);
Catálogo de la hemeroteca de la Oficina Internacional (con la lista de JospedódJcos
recibidos por·la Oficina Internacional);
Catálogo de la fllmoteca de la Oficina Internacional {con la Usta de los filmes que la
Oficina Internacional puede prest8.r a las Administraciones postales);

t) un fichero del equipo posta!;
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que reaerven la mitad derecha. por 10 menos. del lado del aobreecr1to para la dlrecc1ón del
destinatario. &si como para los sellos de Correos. las marcas o impresiones de franqut'O o
para 1u indicaciones que hagan SUs veces;

que consignen de manera bien legible la dirección con caracten:-8 latlnoe y con ctfrasanIb.,... _"'.0" ea fonaa compacta. lIID liD.. m,ea ea'" .. llDea _ lDcIIea el
1_ da deatIDo 7 loa damú elemeatoo da la cllreccl6D 7 lIID 1&0 leu.. da ...
.-Jabru. colocándola en la parte derecha. en el sentido de lalongttud Si se ut1llzaren otros
caracteres y cifras en el país de desUno. se recomienda consignar Igualmente la dirección en
estos caracteres y cifras; .
que escriban con may(zsculas el nombre de la locaUdad. completado dado el caso con el
número de encaminamiento postal o con el número de la zona de distribución
correspondiente. asi como el nombn:- del pais de destino. lIlD aubrayvl08;
que consignen la dirección en fonna exacta y completa. agregando. dado el caso. el numero
de encaminamiento postal o el numero de la zona de distribución correspondiente. con el
objeto de que el encaminamiento del envio y su entrega al destinatario puedan efectuarse
sin indagaciones ni equivocos;
que Indiquen el nombre y la dirección del expedidor con. dado el caso. el numero de
encam1nam1ento postal o el numero de la zona de distrtbuctón. Cuando ftguren en el lado
del sobrescrito de los sobres. estB~ indicaciones deberan colocarse en el ángulo supertor
Izquierdo;
que ailadan la palabra .LeUre. (oCarta.) del lado de la dirección de las cartas que, por su
volumen o su acondicionamiento. pudieren confundirse con envíos franqueados con tasa
reducida;
que indiquen las direcciones del expedidor y del destinatario en el interior del envio y en lo
posible en el objeto incluido en el envio. ociado el caso. en una etiqueta volante. hecha de un
material resistente. atada sóltdamente al objeto. especialmente cuando se trate de envios
expedJdos abiertos;
que indiquen asimismo la dirección del destinatario en cada paquete de impresos incluido
en una saca especial y expedido a la dirección del mismo destinatario y para el mismo
destino;
que, pan. 101; imprel108, _ admite. a titulo ezeepcional, el tipo de direccllm a!gWeate. en
frUlc6. o eD una len¡ua aceptada por el pal. de de.tina: el Dombft del deatlnatario. J 1.
lDdicacl6n OlOU tout autre occupaDt dea lleuP (oc» euaIquier otro ocupante del domicDioo).

2. El "'e o elem~ DO pod.:r' nevar mú que una 10" direccl6n del ezpedidor que. en el
coso de ..._ ea caDtIdad. debed oItuane ... el palo de dep6oIto del ...oIo. .

Convenio. Reglamento

III

So Salvo en los casos en que se establezca lo contrario en el presente Reglamento, las
indicaciones y etiquetas de servicio deheráncolocarse del lado del sobrescrito del envio. en lo
posible en el ángulo superior izquierdo. dado el caso debajo del nombre y de la dirección del
expedidor. tu Indicaclone. de aervlclo ae redactarin en fraile" o en otra leneua generalmente
conocida en el paja de destino; podr' adjuntarse a dichu iDdicacJoae. un& traducci6a eJl la
........ del palo de arI&ea.

4. No se adm1tira ninguna clase de envíos en los cuales el espacio reservado para la dirección
se hubiera dividido. total o parcialmente. en varias casillas destinadas a anotar direcciones
sucesivas.

!tI

Articulo 112
Distribución de publicaciones

l. La. publlcacloDe. editad.. por la Oficina Internacional se distribuirán a las
Administraciones según las normas siguientes:
al todu tu pubUclIClooe8. con excepción de tu que se indican en la letra b): tres ejemplares.

uno de los cuales en la lengua oficial y los otros dos. ya sea en la lengua oftctal o en la lengua
soltdtada. según el articulo 107 del Reglamento General;

b) la revista .Unlon Postale- y el Nomenchitor lotemaclonal de las Oficinas de Correos: en
proporctón a la cantidad de unidades contributtvas asignadas a cada Adminlst.nlclón por
aplJcac16n del articulo 125 del Reglamento General. No obstante. el Nomenclátor
Internacional de las Oficinas de Correos podtá ser dlstrtbuido a las Admntstrac10nes que lo
soliciten. a ,razón de 10 ejemplares. como máximo. por unidad contributiva.

capítulo l

ConvenIO. JleCIamenID

,3. La. pubUcaclonea editad.. por la Oftclna Internacional se envtarán igualmente a las
Uniones restringidas.

3. PubllclU'll _mol
... _ de la UPU anotadas por la Oftctna IntemadonaJ:
la otnaU de'" Actas de la UPU: 1
el Vocabu1arlo PoUglolD del Servlcto Postal Internaclonal.

4. Las modlftcaclon.. Introduc:tdss a ...cII_ pabBcocloDea ............... en lo. J*mfoo 1
a 3 Be nott8carlm por circular. boletin. 8uplemento o por cualquier otro medio conveniente.

2. Además de la cantidad de ejemplares distribuidos en fonna gratuita. en virtud del párrafo 1.
las Adm1nlstraciones podrán adquirir tu pubUcacloue. de la Oficina Internacional al precto de
coste.

s~gunda parte

DiSposiciones relativas a los envíos de correspondencia

Condiciones de aceptación de los envíos de correspondencia

Titulo 1

Disposiciones apllcables a todas las categorías de envíos

Artículo 113
Dtrecctél1. Acondicionamiento

l.
al
bl

W' Administraciones deberán recomendar a lós usuarios:
que utilicen sobres adaptados a su contenido;
que pongan el sobrescr11D del lado 1lso del sobre. que no llene solapa;

5. En todos los casos en que el envio se encuentre bajo faja. la dirección del destinatario deberá
figurar en ésta. COn excepción de los objetos expedidos seglin el artículo 123. parrafo 3.

6. LQs sellos de Correos o las impresiones de franqueo se apUcarán del lado del ~brescr1to y.
en lo posible. en el ángulo superior derecho. Sin embargo. corresponderá a la Administración de
origen tratar según su legislación los envios cuyo franqueo no se ajuste a estas condiciones.

7. Los sellos qUe no sean de Correos y las vil\etas de beneficencia o de otra indole. asi como los
dibujos que puedan confundirse con los sellos de Correos o las eUquetas de servicio. no podrán
colocarse ni Imprimirse del lado del sobrescrito. La misma disposición se aplicará a las
Impresiones de sellos que pudieren confundirse con impresiones de franqueo.
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.. Loe 'lObree cuyos bordes estén provistos de bastones de colores estarán reservados
ezctu.JYaJDeDte para la correspondencia-avión.

_11,14
&mcuJorI- del modo de _omInomlOll" o de,la prI0rid0d

L Sal..o acuerdo e~laI entre tu A4mln.l8traclonea 1Dteruadu. la. envio. que deban
t::rataIwe como COII'apDDdeDcIa-eYi6D o a:ria. pdorituioa en 1u Admfnl·&acicm.a de trin.to y
ele .eatll.Do 4eberb nevar y••a UD. etiqueta especial de colar azul o UD& impreal.61l del mimno
color «:on 1.. palabras .Par anon_ (_Por a'9'l6D-) o. por lo meDoa, eatu do. palabr.. en
ma)"Úf:ulu e.crltu a mano o • miquina con traducci6D facultad.... en la 1eD¡ua del púe de
~geD. La etiqueta, la impr_6D. o la iDdicaci6D -Par avlon- (-Por &ttl6D.) debed coJoc::IU"H del
lodo d'.1 oobi.ocrlto, .,,10 pooIbIe 0Il .1 iDgu10 ouperior izquierdo, ciado .1 .... debllJo d.1 Domlft
y de la _611 del ezpedIdor. CUoDdo el oerric:lo por .ri611 fue... reempluado por .1 oenIeIo d.
en'rict8 prioritarioa, ... palabra .Par avioD- (-Por avión-) podré reemplazarse por la palabra
-Prio,ritaire. (-Prioritario-).

2. La IDdicac:l6B -Par aviaD- (-Por .viól1") y cualquier motaciÓD relativa al tranaporte aéreo o
priar.itarlo le t:acharlm por medio de do8 pue808 tr8Z08 transversales euaDdo el eucamiDamiento
de 11& coneapoodencia-avi6D COD eobret... lIÍD franqueo o COD fraJiqueo insuficiente o BU
de.... olucl6n • orl¡en le efectuare por los medios de transporte normalmente utiUzados para la
cOltrespondencla siD 8obreta.. o 108 envios no prioritarios, conforme a los articulos 29.
phrafo 5, o 40. pirnfo 9, del Convenio. En el primer caso, habrá que indicar brevemente los
motive..

3. lA. Administración de ori¡en tendrá la facultad de exigir también un. siDgularizaclón de 108
e,nvíoe no prioritarios y de wpe:rficle.

Articulo 115
Envios d1r1gtdos a Usta de Correos

En la dirección de los envios dirigidos a Lista de Correos se indicara el nombre del destinatario.
de la locaUdad y, de aer posible, de la oficina de Correos en la cual debe retlr.,..e el envío, junto
COD la mención -Poste restante- (-Ust. de COfreQSlt) escrita en grandCII caracteres del lado del
sobrescrito. No se admltira en estos envios el uso de inictales, de cifras, nombres solos, apellidos
supuestos o signos convencionales de clase alguna.

Articulo 116
Envios expedidos con franquicia postal

Los envios que gocen de franquicia j)Ostalllevaran, del lado del sobrescrito, en el angulo superior
derecho. las siguientes lndJcactones, las cuales podrir. 1r seguidas de una traducción:
al .Service des postes_ (.Servicio de Correos.) o una mención analoga, para los envíos

indicados en el articulo 18 del Convenio;
b) .Service des prtsonniers de guerreo (.Serviclo de prisioneros de guerra.) o ,Service des

intemés· (.Servlcio de Internados.) para los envíos indicados en el articulo 17 del
Convenio. asi como para las fórmulas relativas a los mismos;

c) .Cécogrammes. (.Cecogramas-}, para los envios indicados en el artículo 18 del Convenio.

Artlcu lo 117
Envios sujetos a control aduanero

1. Los envlos que deban someterse a control aduanero Uevarán una etiqueta verde engomada,
confonne al modelo C l adjunto. o una etiqueta volante del mismo modelo. La etiqueta engomada
C 1 se colocará del lado del sobrescrito y, en lo posible. en el ángulo supertor tzquierdo. dado el
caso debajo del nombre yde la dirección del expedidor. Con autorización de la Admtnistración de
ortgen. los usuarios podran utilizar sobres o embalajes que ostenten preimpreso. en el lugar
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previsto para la colocación de la etiqueta C l. un facsimU de la misma cuyas dimensiones y cuyo
color deberán ajustarse a los de la etiqueta C l. SI el valor del contenido declarado por el
expedidor excediere de 300 DEO o si el expedidor lo prefiriere. los envios iran. ademas,
acompañados de declaraciones de aduana por separado, conforme al modelo C 2/CP 3 adjunto y
en la cantidad Indicada. En este caso. sólo se colocará en el envío la parte superior de la etiqueta
el.

2. Las declaraciones de aduana C 2/CP 3 se sujetarán fuertemente en el exterior del envío por
medio ck un cruzado de hilo o se incluirán dentro del mismo envío. si la Adminístración del país
de destino lo solicitare. A titulo excepcional. y si el expedidor lo prefiriere, estas declaraciones
podran incluirse Igualmente en las cartas certificadas bajo sobre cerrado que contengan los
valores indicados en el artículo 48. párrafo 3, del Convenio. o en las cartas con valor declarado.

3. Para los pequeños paquetes. el cumpltmlento de las formalidades establecidas en el
párTafo 1 será obligatorio en todos los casos.

4. Para las sacas especiales que contengan impresos consignados a la dirección de un mismo
destinatario y para el mtsmo destino. la etiqueta-dirección establecida en el articulo 166 debera
estar provista de la etiqueta C 1, si el país de desUno lo solicitare. Si el valor del contenido
declarado por el expedidorexced.iere de 300 DEO o si el expedidor lo prefiriere, la parte superior de
la etiqueta C 1 se colocará sobre la etiqueta-dirección y las declaraciones de aduana C 2/CP 3 se
fijaran en esta misma etiqueta; si la Administración del pais de destino lo solicitare, se
adjuntarán a uno de' los envíos incluidos en la saca.'

5. La falta de la etiqueta C 1 no podrá ocasionar, en caso alguno, la devolución a la oficina de
oligen de los envíos de impresos, de sueros. de vacunas. de matelias biológicas perecederas. de
matertas radiactivas. asi como de los envios de medicamentos de urgente necesidad y de dificil
obtención.

6. El contenido del envio se detallará en la declaración de aduana. No se admtt1rán
tndicaciones de carácter general.

7. Aunque no les corresponda responsabilidad alguna en lo relativo a las declaraciones de
aduana. las Administraciones harán todo lo posible para informar a los expedJdores sobre la
manera correcta de llenar las etiquetas C 1 o las declaraciones de aduana.

Articulo 118
Envíos Ubres de tasas y derechos

1. Los envios que deban entregarse a los destinatarios Ubres de tasas y derechos deberán
llevar. en caracteres bien vísibles. el encabezamiento .Franc de taxes et de droits- (.Ubre de tasas
y derechos-) o una indicación anciloga en la lengua del pais de origen. Estos envíos llevaran una
etiqueta de color amarlllo con la Indicacíón muy clara .Franc de laxes et de drolts. (.Libre de
tasas y derechos.). El encabezam1ento y la etiqueta deberan' colocarse del lado del sobrescrito y,
en lo posible. en el ángulo superior izquierdo, dado el caso debajo del nombre y de la dirección del
expedidor.

2. Los envios expedJdos libres de tasas y derechos llevarán un boletin de franqueo conforme al
modelo C 3/CP 4 adjunto. confeccionado en papel amartllo. El expedidor del envío y -siempre que
se trate de indícac10nes relativas al servicio postal- la oficina expedidora completarán el texto
del boletin de franqueo en el anverso, del lado derecho de las partes A y B. Las indicaciones del
expedidor podJ;án efectuarse por medio de papel carbónico. El texto deberá. incluir el compromiso
detenninado en el articulo 45, párrafo 2. del Convenio. El boletin de franqueo debidamente
completado se atará fuertemente al envio.
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Convenio. Reglamento

n las abejas vivas. las sanguijuelas y los parásitos ~ encerrarAn en cajas acond1ctonadas
para evttar cualquier peligro.

3. Los envios que contengan medlcamentos urgentes o ...taDciu quImJ~ de refenDcla
deberán llevar. del1ado que oetente la dlrecdón del destinatario. unaetlqueta de color verde claro
con la indlcaclón y el simbolo siguientes:

Convenio. Reglamento

3. Cuando el expedidor eol1cttare. con posterioridad al dep6alto. que el envio se entregue libre
de tasu Ydmrltoo. Be procedcn1en la olguleDte forma:
aJ si la peUd6n hubiere detranamJtIne por vIa postal. la oficina de origen lo advert:1rll a la

o8ctna de delÍUno por una nota explicativa. La misma. con el franqueo que represente la
tasa adeudada. se tranmJ.1t1rá por cCrtIftca.do y por la vis. más rápida (aérea o de superficie) a
la oftclna de destino. acompat\ada de un boletln de franqueo debidamente llenado. La
o8clna de destino colocará en el envio la etiqueta indicada en el párrafo 1;

b) 81 la petlck)n hubiere de transmitirse por vIa telegráfica. la oficina de ortgen lo not1ficará
por vIa telegráftca a la oflclna de destino y le comunicará alDUsmo tiempo las indicaciones
relativas al depósito del envio. La oficina de destino formulará de oflclo un boletin de
franqueo.

Capitulo n

Nonnas relativas al embalaje de los envíos
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Articulo 119
AcondicionamIento. Embalaje

l. Los envíos de correspondencia deberán acondlcionarse sólidamente y de manera que otros
envíos no conan el riesgo de mezclarse con ellos. El embalaje deberá adaptarse a la fonna y a la
naturaleza del contenido y a las condiciones del transporte. Los envios deberán acondic1onarse de
modo que no amenacen la salud de los empleados y eviten cualqUier daño si contienen objetos que
puedan herir a los empleados encargados de manipularlos. manchar o deteriorar los demás
envios o el equipo postal.

2. Los envios que contengan objetos de vidrio u otras materias fraglles. liquidas. materias
grasas. polvos secos. sean o no colorantes. abejas vivas. sanguijuelas. simientes de gusanos de
seda. o los parásitos indicados en el articulo 41. pirrafo 4. letra cl. punto 2; del-Convenio. deberán
acondiclonarse en la forma siguiente:
al los objetos de vidrio u otros objetos frágiles deberán embalarse en una caja de metal.

madera. material plásUCo resistente o cartón resistente. rellena de papel. Viruta de madera
o cualquier otro material protector aaecuado que imptda los roces o golpes durante el
transporte. ya sea entre los objetos mlsmos- o entre los objetos y las paredes de la caja;

b) los liquidas y materias fácilmente licuables se colocarán en ~nva.Ses perfectamente
hermét1coS. Cada envase deberá colocarse en una caja especial de _metal. madera. matertal
plástico resistente o cartón ondulado de buena calidad. rellena deserrln. de algodón o de
cualquier otro material protector adecuado en cantidad suficiente para absorber el líquido
en caso de rotura del envase. La tapade la caja se asegurara de modo que no pueda separarse
fácilmente;

cl las materias grasas d1ficllmente licuables. tales como ungQento. Jabón blando. resinas. etc.•
asl como las 81m1entes de gusanos de seda. cuyo transporte ofrece meDOS inconvententes.
deberlm colocarse en un primer embalaje (caja. saca de tela. matertal pláStico. etc.) colocado
a su vez en una caja de madera. metal o cualquier otro material suficientemente resistente
para impedir que Be salga el contenido:

dJ los polvos secos colorantes. tales como el azul de anUtna. etc .• sólo se admitirán en cajas de
metal perfectamente herméticas. colocadas a su 'vez en cajas de madera. material p~tico
resistente o cartón ondulado de buena calJdad. con serrín o cualquier otro material
absorbente y protector adecU;8do entre ambos embalajes; .

e) los polvos secos no colorantes deberán colocarse en envases (caja. sacal de metal. madera.
materlaJ plástico resistente o cartón; estos envases deberán. a su vez. colocarse en una caja
fabricada en uno de los materiales precltados;
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4. No se exigira embalaje para los objetos de una sola pieza. tales como piezas de madera.
piezas metá.llcas. etc.. que no se acostumbre embalar en el comercio. En este caso. la dirección del
destinatario se consignará sobre el objeto mismo.

Articulo 120
Acondicionamiento. Materias' biológicas perecederas infecciosas

1. Las materias biológicas perecederas que sean infecciosas. o que razonablemente pueda
suponerse lo son para el ser humano y para los animales deberán ser declaradas -Sustancias
infecciosas-. Las cartas que contengan estas sustancias estarán sujetas a las nonnas especiales de
acondicionamiento especificadas en los párrafos siguientes.

2. Los expedidores de sustancias Infecciosas deberán asegurarse de que los envíos han sido
preparados de modo que lleguen a destino en buen estado y que no presenten. durante el
transporte. ningún peligro para las personas o los animales. El embalaje estará compuesto por
elementos esenciales. tales como:
al un envase primario hennético:
bl un embalaje secundario hermético;
c) un material absorbente colocado entre el envase primarto y el embalaje secundano. SI se

colocaren varios envases primarios en un embalaje secundario único. habrá que
envolverlos Individualmente para: evitar cualquier contacto entre los mismos. La canUdad
de material absorbente. por ejemplo algodón. deberá ser suflctente para la totalidad del
contenido. Podrá agregarse una materia no higroscópica que no se evapore en las
combct.ones de transporte y que no sea tóxica para los seres humanos;

dJ un ''tmbalaJe exterior suficientemente sólido como para satisfacer pruebas de resistencia
equivalentes a las previstas por la reglamentación de los organismos internacionales
competentes en la materia.
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Convenio, Reglamento

3. SI bien articulas excepcionalea. taJes como órganos enteros. pueden requerir un embalaje
especial. la gran mayoria de las sustancias infecciosas podrá y deberá embalarse según las
tndtcactones siguientes:
a) cuando Be tratare de una sustaneta transportada a la temperatura ambiente o a una

temperatura super:lor. los envases pr:lmarios podrán ser de vidrio. metal o plástico. Para
garantizar su hermeticidad. deben\n utlbzanle medios efk:aces. tale. como sellado al calor.
tapOn envolvente o cápsula metAllca. SI !te uttUzaren capsulas de rosca habrá que
refotmrlas con cinta adhesiva;

bl cuando se tratare de sustanctas refr:lgerad&s o congeladas durante .el transporte (hielo
húmedo. _botellas congeladas•. hielo carbónico). no habrá que utilizar envases primarios
cerrados med1ante cápsulas de rosca. El hielo O el hielo carbónico deberán colocarse fuera
del (o de los) embalaje(sl secundar:lo(s). Habrá que prever puntales internos para mantener el
(o los) embalaje(s} secundar1o(s) en la posición lolelal una vez que se derrita el hielo o se
evapore el hielo carbónico. SI se utlUza hielo. el embalaje deberá ser hermétlco y 51 se
emplea hielo carbónico. el embalaje exterior deberá permitir el escape del gas carbónico.

4. La caja externa. así como el embalaje exterior. silo hubiere. llevarán. del lado en el que
figuren las direcciones del laboratorio expedidor y del laboratorto de destino debidamente
autortzados. una etiqueta nonnaltzada en foona de rombo de 10 x 10 cm o de 5 x 5 cm con letras
negras sobre fondo blanco. La mitad superior ostentará el simbolo aprobado para las sustancias
infecciosas y la mitad inferior. las palabras .Substance Infectleuge. En cas de dommage ou de
fuite. avertlr tmmédlatement les autorités de santé publ1que. (cSustanCIa infecciosa. En caso de
rotura o de pérdida, advertir Inmediatamente a las autoridades de sanidad pública.). Dicha
etiqueta se presenta de la manera siguiente:

'-v~)¡;1-.-
, SUBSTANCE INHCTlEUSE

/
,.OSOI OO GI euel .\/,n

•• ,.". , ,~ .. Il .. '.r ll.l
'uTO."II.1 Inri

'Vll'o.ul

Articulo 121
Acondicionamiento. Materlas biológicas perecederas no infecciosas

Las cartas que contengan materias biológicas perecederas no infecciosas estarán sujetas a las
normas especiales de acondicionamiento siguientes: las materias biológicas perecederas que no
contengan microorganismos patógenos vivos n1 Y1rus patógenos vivos se embalaran dentro de un
envase impermeable Interno. de un envase protector externo con una sustancia absorbente
colocada ya sea en el envase Interno o entre los envases Interno y externo. en cantidad s~ftclente

para absorber todo el líquido contenido. o que pueda formarse en el envase Interno en caso de
rotura. AdemAs, el contenido de los envases. tanto Interno como externo. se acondicionará de
manera que evite cualquier desplazamJento. Se adoptarán disposiciones especiales. tales como
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deeecactón por congelación y embalaje de hielo. para uegurar la conservación de las matertas
sensibles a elevadas temperaturas. El transporte por via aérea. con sus cambios de presl6n
atmosfúlca. exige. si ~l mater:lal se acondiciona en ampollas selladas o en botellas bien tapadas.
que esos envases sean lo bastante s6l1dos para resistir las variaciones de presión. El envase
externo. ui como el embalaje exterior del envio. llevaran. del lado en que figuren las direcciones
del laboh.Ltorto expedidor y del laboratorio de destino. una etiqueta de color violeta con la
1nd1~pY el simbolo siguientes:

.",."","'"''''''
lorr--R.... .....,

Articulo 122
Acondicionamiento. Materias radiactivas

1. Los envioa de mater1as radiactivas cuyo contenido y acondicionamiento se ajusten a las
recomendaciones del Organismo Internacional de Energia Atómica que fijen excepciones
especiales para ciertas categorias de envios. se admiUrán para el transporte por correo mediante
autonzaclón previa de los organismos competentes del país de origen.

2. El expmtdor de envios que contengan materias radiacttvas les colocará en su embalaje
exterior la indicación visible y duradera -Matieres radioactives. QuanUtés admises au transport
par la poste. (_Matenas radiactivas. Cantidadesadmlt1das para ser transportadas por Correo-l.
indicación que se anulará de oficio en caso de devolución del embalaje a ongen. Uevará, además
del nombre y la. dirección del expedidor, una i.ndicaclón bien visible. solicitando la devolución de
los envíos en caso de falta de entrega.

3. El expedidor indicará en el embalaje interno su nombre y dirección. así como el contenido
del envio.

4. Las Administraciones podrán designar oficinas de Correos especiales para aceptar el
depósito de envíos que contengan materias radiactivas .

Articulo 123
Acondicionamiento. Verificación del contenido

l. Los Impresos y cecogramas deheran acondicionarse de manera que su contenido esté
suficientemente protegido, s1n entorpecer por ello una vertficaci6n rápida y fácil. Deberán
colocarse bajo faja. en roUo. entre cartones. en sobres o envases abiertos. en sobres o envases sin
precintar pero cerrados de manera de poder abrirlos y cerrarlos con faclUdad y sin ningún peligro
o atados con hUo fácU de desatar. La Administración de orl.gen determinará si el cierre de estos
envíos penn1te una verlflcaclón raplda y fácil del contenido. Los Impresos que contengan Ubre. o
foUetos podrán admitirse dentro del embalaje de orl.gen cerrado y transparente. No se exigirá
para _ ceeopamu Di para los Impresos que contengan libros o foUetoe ninguna condición
especial de. cierre; dichos envíos podran ser abiertos para verificar su contentdo. Las
Administraciones Interesadas podrán exigir que el expedidor o el destinatari.o faciliten la
verificación del contenido. ya sea abriendo algunos de los envíos que eUas designen o de otra
manera saUsfactorta.
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Convenio. Reglamento

2. Las Admln1straciones podrán autortzar el cierre de los Impresos depositados en cantidad
entregando. a este efecto. un pennl80 a 108 usuarios que lo solicitaren. Para que sean admitidos
con la tarifa de Impresos. 108 envi08 celT8.dOs en esas coridiclones deberán llevar. del lado del
sobrescrito. dentro de lo ~lble en el ángulo supertor izquierdo. dado el caso debajo del nombre y
de la d1recc16n del expedidor, en caracteres bien visibles. la indicación tlmpnmét (tlmpresot) o
tlmprtmé , taxe réduitet (-Impreso con. tasa reducidat) segUn el caso. o su equivalente en una
lengua conocida en el pals de desth...o. 881 como el número del pennlso correspondiente. Estas
Indicaciones constituirán una áutDrlzación. en buena y debida forma. de verificación del
contenido.

3. Los Impresos depositados en cantidad en l8.s condiciones prevtstas en el párrafo 2 podrán,
por derogación del párrafo 1. Incluirse en embalajes de material plástico cerrado. ya sea
transparente u opaco. La dirección del destinatario. orientada en el sentido d~ la mayor
dimensión. lad1recc16n del expedidor. la Impresión de máquina franqueadora establecida en el
articulo 196 o la impresión de franqueo establecida en el artículo 197. poclnin colocarse bajo la
pelÍCUla de plástico de manera que sean perfectamente legibles a través de la o de las ventanas
transparentes previstas a tal efecto. El embalaje deberá tener. del lado del sobrescrito. una zona
suficientemente grande que. al Igual que el papel. pennita indicar. ya sea a mano. mediante una
etiqueta o por cualquier otro procediIJÚento. las indicaciones de servicio. los motivos eventuales
de la falta de distribución o. dado el caso. la nueva d1recclón del destinatario; una zona bastante
amplia del embalaje del lado de la dirección deberá tener cualidades de papel. Los envios con
embalajes de material plástico también podrán franquearse mediante impresiones de máquina
de franquear colocadas sobre una etiqueta autoadhestva o en forma indeleble sobre el embalaje
IJÚsmo.

4. No se exigirá para los pequeños paquetes ninguna condición especial de cierre; los envíos
designados como tales podrán ser abiertos para verificar su contenido. Sin embargo. por analogía
con las condiciones previstas en el párrafo 2 para los Impresos. las Administraciones de origen
podrán l1IJÚtar la facultad de cerrar los pequeños paquetes a los envíos depositados en cantidad.
Los objetos que puedan averiarse si se embalan según las normas generales, asi como los envíos
de mercaderias colocadas dentro de un embalaje transparente que permita la vertfl.caclón de su
contenido. serán adrn1tldos dentro de un embalaje herméticamente cerrado. Lo mismo ocurrirá
con los productos Industriales y vegetales depositados en el Correo en un embalaje cerrado por la
fábrica o sellado por una autoridad de ver1ficación del pais de origen. En estos casos. las
Administraciones interesadas podrán exigir que el expedidor o el destinatario facUite la
verificación del contenido. ya sea abriendo algunos de los envíos que ellas designen o de otra
manera satisfactoria.

Convento. Reglamento

2. Loa envios bajo sobre completamente transparente podrb. admltlne lIi la nperficle del
lIObre eati cODatltulda de modo que DO compUque el tratam1eDto del COI'I'eO. Debed 8Ju'ee
06_Dte ala ouperlIcIe merlor delemlo .....~tenlleleDtemeDte .....de para pode.
colocar la _ del deatlDatario. 01__ y ...........:I .. de oerrido. No ..__
los envios bajo sobre con ventana abierta.

3. Se considerarán como envios nonnallzados los envios bajo sobre con ventana transparente
que respondan a las condiciones fijadas en el articulo 22. párrafo 1, letra al. punto 2'. del
Convenio.

4. Las Administraciones de origen tendrán la facultad de admitir sobres con dos o varias
ventanas transparentes. La ventana reservada para la direccl6n del destinatario deberá
responder a las condiciones fijadas en el párrafo J. Para las demás ventanas, se aplicarán por
analogía las condiciones establecidas en el párrafo 1, letras bl. d) O. y g).

CapitulQ 1Il

Dlspostciones espectales apl1cables a cada categoría de envíos

Articulo 125
Cartas

No se exigirá condición alguna de fonna o cierre para las cartas. bajo reserva de las disposiciones
relativas a los envíos nonnallzados y al embalaje de envíos. Sin embargo. las cartas bajo sobre
deberán ser redangulares, para no causar dIflcultades durante su tratanüento. También deberán
colocarse bajo sobres rectangulares las cartas que tengan la consistencia de una tarjeta postal,
pero que no tengan su forma. Del lado del sobrescrito. se dejará completamente Ubre el lugar
necesa:r1o panila dirección. el franqueo y las anotaciones o etiquetas de servicio.

Artic:ulo 126
Aerogram..
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Articulo 124
Envios bajo sobre con ventana

1.
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Se admJtirán los envíos bajo sobre con ventana transparente en las condiciones siguientes:
la ventana estará del lado liso del sobre. que no tiene solapa;
la ventana estará confeccionada en un material y de una forma tales que permitan leer
fiLcllmente la dtrección a través de ella;
la ventana será rectangular. con una medida mayor paralela a la longttud del sobre. de
manera que la dtrección del destinatario aparezca en el mismo sentido;
todos los bordes de la ventana estarán impecablemente adheridos a,los bordes interiores del
corte del sobre. Con este fin. debe haber un espacio suficiente entre los bordes laterales e
inferior del sobre y de la ventana;
a través de la ventana aparecerá solamente la dirección del destinatario o. por lo menos. se
destacará claramente de las demás Indicactones eventualmente visibles a través de la
ventana;
la ventana estará colocada de modo que no obstaculice la aplicación del sello fechador;
el contenido del envio estará doblado de tal 'rorma que. aun en caso de desUzarse en el
interior del sobre. la dirección quede totalmente visible a través de la véntana.

1. Loa aeropamaa deberlD ser rectaDgularea y e.tar confecclonadoa de maDera que DO
obet.cullcen el t:raUmlento del correo. .

2. Elllllveno del aerograma eetari. reaervado para la dlreccl6n. el fraD.queo y lu buticac:lcma
o etiquet.. de servicio. Uevar' obUgatorlameDte la indicaci6n impresa -Aérogrammeo
(~.)y.facultativamente. tma Indicaci6n equivalente en la 1eDgua del paú de origen. El
aeropama no deber' contener objeto alPDO. Podr' ezpedirse como certificado al la
reeJameDtacllm del paI. de orl¡en 10 pennlte.

S. Cad. AdmIDIstracl6D lIjori.. deDtro de los limita e.tablecldos en el artic:ulo 20. púrúo S.
cIe1 CoDvenlo.... coruIIclooe. de em1a16D. fabrlcacláIl y ....te de _

4. La.....eopcmdeDc:la-ari6D depooItada como aerognma, pero que DO cumpla las coodIc:looeo
de 'atofÍ.?k tratui conforme al articulo 29 del CoDvenlo. No Ot-tUlte. 1.. Admlnlstraclone._Ij;_ de traDsmltlrIa en todoa ... _ por'" de auperlIc:Ie.
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Convenio. Reglamento

5. ltD cuo de traD8mltJrae por ari6D UD eDrio de 1_ Meu.clouad08 eD el púrafo 4. la
IDdlcacl6D .AIlrogrlllllJlle. ('lAerograma.) ae tachar' COD d08 ¡nae.. tr..- trlUln'enalea.1tD
cuo de traDRDl_6n de eae eDrio por ñ. de auperOcle. la iDdlcael6D .A6ropUlUllC.
(oAero.........) 'l. por ODll1o&!a coa el articulo 114. púrafo 2. la IDdlcacl6D oPar avloD. (.Por
n\6D.) '1 cualquier llDOtacI6D relativa 11~ a&eo .. tacbariD del_ modo. Deberl
InM le brenmeDte el motWo ele dicha aupresIlm.

Articulo 127
Tarjetas postales

2.
al

bl

el
d)
e)
O

Convenio. Reglamento

Las Administraciones de ortgen tendrán la facultad de admitir con la tarifa de Impresos:
las cartas Y las tarjetas postales Intercambiadas entre alumnos de escuelas. slemp~ que
esos envios !le expidan por Intenned10 de los directores de las escuelas Interesadas;
las lecciones que remitan las escuelas por correspondencta a sus alumnos y los deberes
ortgtnalell y corregtdos de alumnos. excluyendo cualquier Indicación que no se refiera
d1rectamentea la ejecución del trabajo;
los manuscr1tos de obras o dtartos;
las partituras de música manuscritas;
las fotocopias;
las impresiones obtenidas por medio de impresoras de ordenadores o COD miquina. de
NCl'IbIr. depomta4u RmultllDeamente eD varlc. ejemp1area id6Dtleoe.

-00
O

l. Las taJjetas postales serán rectangulares y se confeccionarán en cartulina o en papel
bastante consistente para no entorpecer el tratamiento del correo. No deberán tener partes
salientes o en reUeve.

2. Las tarjetas postales llevarán en la parte supertor del anverso. el titulo .Carte postale.
(.Tarjeta postal.) en francés. o su equlvalente en otra lengua. Dicho Utulo no será obligatorio
para las tarjetas ilustradas.

3. Las tarjetas postales se expedirán al descubierto. es declr. s10 faja ni sobre.

4. La mitad derecha del anverso. por 10 menos. se reservará para la dirección del destinatarto.
el franqueo y las anotaciones o etiquetas de servicio. El expedidor dispondrá del reverso y de la
parte izquierda del anverso. bajo reserva del párrafo 5.

5. Se prohíbe adjuntar o fijar a las tarjetas postales muestras de mercaderias u otros objetos
análogos. fotografias. recortes de cualquier clase y hojas plegables. Se prohíbe también
adornarlas con tejidos. bordados. lentejuelas o materiales similares. Dichas tarjetas. así como
aquéllas cuya forma no es rectangular. sólo podrán expedlrse bajo sobre cerrado franqueadas
como cartas. Sin embargo. podnin adherirse viñetas. sellos de cualquier especie, etiquetas. así
como fajas de dirección de papel u otro matertal muy fino. siempre que tales objetos no alteren el
carácter de las tarjetas postales y que estén completamente adheridos a la tarjeta. Estos objetos
no podrán pegarse más que en el reverso o en la parte izquierda del anverso de las tarjetas
postales. a excepción de las fajas. solapas o etiquetas de dirección que podnin ocupar todo el
anverso.

6. Las tarjetas postales que no reúnan las condiciones prescritas para esta categoria de envíos
seran tratadas como cartas, con excepción. no obstante. de aquéllas cuya Irregularidad consista
solamente en la apltcaclón del franqueo en el reverso. Por derogación del articulo 113. párrafo 6.
estas últimas serán consideradas en todos los casos como no franqueadas y se tratarán en
consecuencia.

Artículo 128
Impresos

1. Podnin expedirse como Impresos las reproducciones obtenidas sobre papel, cartón u otros
materiales de uso corriente en la imprenta. en varios ejemplares Idénticos. por medio de un
procedtmlento mecánico o fotográfico que Implique el empleo de un clisé, de un molde o de un
negativo. La. Administración de ortgen decidIrá si el objeto en cuestión ha sido reproducido sobre
un material y por un procedimiento admitido; no estará obligada a admitir con la tarifa de los
Impresos envíos que no sean admitidos como Imp~sosen su régtmen Interno.
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3. Los envios a que se refiere el párrafo 2 también se regiran por el articulo 123. en 10 que se
refiere a la forma y al acond1cionarntento.

4. Los impresos deberan llevar en caracteres muy visibles. del lado del sobrescrito. en 10
posible en el angulo superior izquierdo. dado el caso debajo del nombre y la dirección del
expedidor. la Indicación .Imprlmé. (.Impreso.) o .Imprtmé a taxe rédulte. (.Impreso con lasa.
reductda.) según el caso. o su equivalente en una lengua conocida en el país de destino.

5. No podran expedirse como tmpresos:
a) las coplas obtenidas por medio de calco. O hechas amaDO;
b) las reproducciones obtenidas por medio de sellos con caracteres movibles o no;
el los artículos de papeleria propiamente dichos. que tengan reproducciones. cuando resulte

evidente que la parte impresa. no es lo esencial del objeto:
ti) los filmes y las grabaciones sonoras o visuales:
el las cintas de papel perforado. así como las tarjetas del sistema mecanográfico que ostenten

perforactones. rasgos o marcas que puedan constituir anotactones.

6. PodJim reunirse en un solo enVÍo de Impresos varias reproducciones obtenidas por los
procedimientos admitidos; éstas no deberán llevar nombres y direcciones distintos de
expedidores o de destinatartos.

7. Las tarjetas que lleven el titulo .Carte postale. ¡.Tarjeta postal.) o su eqUivalente en .
cualquier lengua se admitirán con la tarifa de Impresos. siempre que respondan a las condiciones
generales apltcables a los impresos. Las que no llenen esas condIciones se tratarán como tarjetas
postales o eventualmente como cartas. por apltcación del articulo 127. parrafo 6.

Articulo 129
Impresos. Anotaciones y anexos autorizados

l. Podran Indicarse en los impresos por cualquier procedtm1ento:
a) los nombres y direcciones del expedidor y del destinatario con o sln Indlcac1ón del

tratamiento. la profesión y la razón social;
b) el lugar y la fecha de expediclón del envio:
cl los números de orden o de matricula

2. Además de estas indicaciones se pennlt1rá:
a) tachar. marcar o subrayar algunas palabras o algunas partes del texto Impreso;
b) corregir los errores de Imprenta.

3. Los agregados y correcciones indicados en los párrafos 1 y 2 guardarán estrecha relación
con el contenido de la reproducción y no deberán ser de naturaleza. tal que constituyan un
lenguaje convencional.
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Convenlo. Reglamento

4. Se pennt-. adcmáa. Indlcar o añadir:
al en las órdenes de pedido. suscrtpción u ofrecimiento. relativas a obras de l1breria, libros.

roUetos. per16d1coa. grabados. partituras de música: las obras y la cantidad de ejemplares
pedidos u ofrectdos, el precio de estas obras. 881 como anotaciones que representen 108

elementoe consl1tuttvoe del preclo. fonna de pago. edición. nombres de autores y editores. el
número de catálogo y las palabras ten rústica.. ~n cartón_ o -encuadernado_;

bI en las [ónnulas uttl12adaa por los seIVIclos de préstamo de las bibliotecas: los títulos de las
obras. la cantidad de ejemplares pedidos o enviados. los nombres de los autores y de 109
editores. los nlimeros de catálogo. la cantidad de dias otorgados para la lectura. el nombre de
la persona que desea consultar la obra en cuestión;

e) en las tarjetas ilustradas. taJjetas de v1slta impresas. así como en las tarjetas Impresas de
feltcltaclón o de condolencias: fórmulas de cortesia convencionales expresadas en ctnco
palabras o por medio de cinco Intetales. como máximo:

dl en las producciones I1lerarias y artísticas impresas: una distinción dedicatoria consistente
en un simple homenaje convencional;

e) en los recortes de periódicos y publicaciones periódicas: el titulo. la fecha. el número y la
dirección de la publicación de la cual se hubiere extraído el articulo;

f) en las proebas de imprenta: ,los cambios y agregados que se refieren a la corrección. a la
fonna e impresión. asi como indicaciones tales como .Pronto para imprimir., .vIsto bueno
para imprimir. o cualquier otra analoga que se refiera a la confección de la obra. En caso de
falta de espacto. los agregados podran hacerse en hojas especiales;

gj en ~os avisos de -cambio de dirección: la anUgua y la nueva dirección, así como la fecha de
cambio.

5. Finalmente se pennitirá adjuntar:
a} a todos los impresos: una taljeta. un sobre o una faja con la impresión de la dirección del

exped1dor del envio o la de su representante en el país de depósito o de de.tino del primer
envio: estos podrán franquearse para la vuelta por medio de sellos de Correos o marcas de
franqueo poIta1e. del país de destino del prtmer envio;

bl a las producciones UteraI1as o artísticas impresas: la factura abierta relativa al objeto
enviado. y reducida a sus enunciados constitutivos. así como coplas de esta factura. una
boleta "de entrega. fónnulas de depósito o fónnulas de giro postal del servicio internacional
o del servicio interno del país de destino del envio, sobre las cuales se pennitirá. previo
acuerdo entre las Administraciones interesadas. IndIcar por cualquier procedimiento. el
Importe a depositar o pagar. asi como la designación de la cuenta corriente postal o la
dirección del beneficiario del titulo;

el a los periódicos de modas: moldes recortados que. según las indicaciones que figuren en
ellos. formen un todo con el ejemplar con el que son expedidos.

Artículo 130
Impresos en fonna de tarjetas

1. Los impresos que tengan la forma, la consistencIa y las dimensiones de una tarjeta postal
podrán exped1rse al descubierto.

2. La. mitad derecha. por 10 menos, del anverso de los impresos expedidos en forma de tarjeta.
inclustve las tarjetas ilustradas que gocen de lasa reducida. se 'reservará para la dirección del
destlnatarto. para el franqueo y para las indicaciones o etiquetas de servicio.

3. Los Impresos expedidos en forma de tarjeta que no Uenen las condiciones fijadas en los
párrafos 1 y 2 se tratarán como cartas. conexcepc1ón. sin embargo, de aquellos cuya
irregularldad consista únicamente en la aplicación del franqueo en el reverso y que. por
derogación del articulo 113. párrafo 6. se cons1derarán en todos los casos como sin franquear y se
trataran en consecuencia. _o.., '
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Artlculo 131
Cecogramas

1. Podré.n expedirse como cecogramas las cartas cecográftcas abiertas y los clisés que lleven
signos de cecografia. Lo mismo regirá para las grabaciones sonoras y el papel especial destinado
únicamente para el uso de ciegos. siempre que se expidan por un Instituto de ciegos oftcfahnente
reconoddo o que esten diJ1gldos a un instituto stmUaro

2. Las Administraciones de ortgen tendrán la facultad de admiUr como cecogramas las
gtabaclones sbnoras expedidas por un ciego o rltI1gidas a un ciego. si esta posibilidad existiere en
su servicio Jnterno.

3. Las Admln'straclone. de origen teDdriD la facultad de admitir como ecco¡ramu loe envi_
que -= admitan como talea en IIU .erviclo interno.

Articulo 132
Pequeños paquetes

1. Los pequeños paquetes llevarán, en caracteres muy visibles. del lado del sobrescrtto. en lo
posible en el ángulo superior izquierdo. dado el caso debajo del nombre y la dirección del
expedidor, que deben indJcarse obltgatorlamente en el exteI10r del envio. la indicación ·PeUt
paqueb (.Pequeño paquete.), o su equivalente en otra lengua conocida en el país de destino.

2. Se permitirá Incluir en estos envíos una factura abierta. reducida a sus enunciados
constitutivos e indicar en el exterior o en el inteI10r de los envios. en este último caso en el objeto
mismo o en una hoja especial. la dirección del destinatario y del expedidor con las indicaciones
usuales en el tráfico comercial, una marca de fábrica o de comercio. una referencia a una
correspondencia Intercambiada entre el expedidor y el destinatario. una breve Indicación
relativa al fabI1cante y al proveedor de la mercaderla o a la persona a quien va dirtgida. asi como
números de orden o de matricula. precios y cualquier otra anolaclón que represente elementos
constitutivos de los precios. indicaciones relativas al peso, longitud y dimensiones. así como a la
cantidad disponible. y las que sean imprescindibles para detennlnar la procedencia y naturaleza
de la mercadeña.

3. Tambien se pennltirá incluir en ellos cualquier otro documento que ten,. el carácter de
correspondencia actual y personal. siempre que no esté diI1g1do a un destinatario y no provenga
de un expedidor distintos de los del pequeño paquete y que 1& reglamentacl6n lDtel1l& de la
Administración interesada 10 permita. La Administración de oI1gen decidirá s1 el o los
documentos incluidos responden a estas condiciones. Lo m1smo regirá para la inclusión en los
pequeños paquetes de discos fonográficos. cintas. hilos con o sin grabación sonora o visual.
tarjetas mecanográficas. cintas magnéticas u otros sistemas sim1lares. así como taIjetas gSL.
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Convenio. Reglamento

TItulo II

Envíos certificados. envlo. con entrega reglatrada y cartas con valor declarado

Capítulo 1

Envíos certificados y envioa con entrega registrada

Articulo 133
Envíos certificados

1. Los envíos certificados deberán llevar. claramente y en caracteres bien visibles. el
encabezamiento -Recommande. (.Certificado.) acompañado, dado el caso. de una Indicación
análoga en la lengua del país de ortgen.

2. Salvo las excepciones siguientes, no se exigirá para los envíos certificados ninguna
condición especial de forma, de cierre o de redacción de la dirección,

3. Los envíos que lleven una dirección escrita con lápiz o consUtulda por Inlctales no se
admturán como certificados. Sin embargo, la dirección de los envíos podrá ser escrita con lápiz
tinta. con la excepctón de los que se exptdan bajo sobre con ventana transparente.

4. Los envíos certificados deberan llevar una etiqueta confonne al modelo C 4 adjUllto que
debeni adherirse perfectamente.

5. Se permitirá. a las Administraciones que se vean impostbilttadas de confecdonar etiquetas
conforme a dicho modelo con las Indicaciones "íntegramente impresas. utilizar etiquetas
enmarcadas segUn las dimensiones del modelo C 4. en las cuales se habrá. impreso solamente la
letra R y agregado las demás Indicaclones de dicho modelo de modo nítido. claro e indeleble por
cualquier procedimiento. Asimismo. se perm1t1ri1. a las Adm1nistraciones cuyo reglmen interno
se oponga actualmente al empleo de etiquetas C 4, aplazar la ejecución de ,esta medida y emplear
para la designación de los envíos certtficados un sello que reproduzca claramente las
Indicaciones de la etiqueta e 4.

6. La etiqueta o el sello. asi como el. encabezamiento .Recommandé. (.Certificado.) deberán
colocarse del lado del sobrescrito y. en lo posible. en el ángulo superior Izquierdo. dado el caso
debajo del nombre y de la dirección del expedidor o. si se trata de envios en forma de tarjetas.
arriba de la dirección. de modo de no perjudicar la claridad de esta. Para las sacas especiales
certificadas mencionadas en el articulo 26. párrafo l. letra p), 3a. columna. punto 19 • del
Convenio. la etiqueta e 4 deberá estar perfectamente pegada sobre las etiquetas·dlrecclón
provistas por el expedidor.

7. Las Administraciones que hubieren adoptado en su servicio tnterno el sistema de
aceptación mecánica de envíos certificados podrán. en lugar de emplear la etiqueta C 4. tmpr1m1r
directamente en dichos envíQs. del lado del sobrescrito. las mismas Indicaciones que figuran en
dicha etiqueta o. dado el caso. pegar en el mismo sitio la faja que 1tnpr1me la máquina con las
mismas indtcaciones.

8. Con la autorización de la Adm1ntstración de origen. los usuarios podrán utilizar para sus
envíos certificados sobres que lleven pretmpreso. en el lugar previsto para la colocación de la
etiqueta e 4. un facsimU de dicha etiqueta. cuyas dimensiones no podrán ser inferiores a las de la
etiqueta C 4. 51 fuere necesaMo. el numero de seMe podrá Indicarse en él por cualquier
procedimiento. con la condición de que se agregue de modo niUdo, claro e Indeleble. Podrá
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también imprim.1rse un facshnll de la etiq\leta e 4 en etiquetas-dirección o directamente en el
contentdo de los envios expedidos bajo sobre con ventana transparente, con la condlctón. no
obstante. de que dtchp facs1mJ1 quede ubicado. en todos los ca9OS. en el extremo izquierdo de la
ventana.

9. La Administractón de origen deberá asegurarse de que los envíos certificados estén
correctamente slngularlzados de confomudad con los párrafos precedentes. Deberil. rectificar las
anomallas eventualmente constatadas antes de transmitir los envíos a los paises de destino.

10. Las Administraciones Intermediarias no consignarán numero alguno de orden en el
anverso de los envíos certificados.

11. Las cintas adhesivas utilizadas eventualmente para el cierre de los envíos certiCtcados
debemn llevar el nombre. la marca, la rúbrica o la firma del expedidor. En caso de cierre de envíos
certificados por medio de una cinta adhes1va sin marca individual, la Adrntntstractón de origen
podrá prever una marca o una impresión de sello fechador colocada en la cinta y en el embalaje a
la vez.

Articulo 134
EDv1o. con entre,a regtstrada

l. No !le e.tableceri para los envíos con enuega regisuada ninguna condición eapeeial en
cuanto a la forma, el ciene o la redacción de la dirección.

2. Los envíos de este tipo deberiD llevar un. etiqueta conforme al modelo e 4bia adjunto que
deber' adherirse perfectamente.

3. La etiqueta se colocará del lado del sobrescrito y. en lo posible. en el ingulo superior
izquierdo. dado el caso debajo del nombre y de la direcciÓD del expedidor o. Id. ae tratare de enVÍDa
en forma de tarjeta, arriba de la direcciÓD. de modo de no pezjudicar la legiWidad. de ésta.

4. Con la autorizaci6n de la Administración de origen. 108 usuarios podriD utilizar para .us
envio. con entre,a registrada .obre. que lleven preimpreso. en el lugar previsto para la
co1ocaci6D de la etiqueta e 4bi8. UD facsímil de dicha etiqueta. cuy.. dlmenaionea no podriD ser
inferiore. a 1aa de la etiqueta e 4bis. SI fuere necesario. el número de aerie podri iDdicarae en él
por medio de cualquier procedimiento. con la cOl1dicilm de que se agregue de modo nítido. claro e
iDdeleble. Podri. también imprimirse UD facsímil de la etiqueta e 4bis en tu etlquetu-direcciÓD
o directamente en el contenido de los envios expedidos bajo 80bre con ventana transparente. con
la condiciÓD. no obstante. de que dicho facsímil quede ubicado. en todos Sos C88Oll. en el atremo
izquierdo de la ventana.

5. La Admini....aciÓD de origen deber' asegurarwe de que loe envíos con eob'ega registrada estén
correctamente singularizados de conformidad con los párrafos precedentes. Deberá rectificar tu
anomalías eventualmente constatadas antes de transmitir los envíos a los paises de destino.

6. Las Administraciones iD termediarfu no consiparáD número algUDO de ordeD en el
anvena de Joe·envios con entre,. reglstrada.
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Convenio. Reglamento

capitulo n

cartas con valor declarado

ArtIculo lSS
Acondicionamiento de las cartas con valor declarado

1. Las cartas con valor declarado deberán reunir las siguientes condiciones para ser admitidas
en la expedición:
a) deberán estar preclatadu coa sellos Idénticos de lacre. con precintos. coa clDta adhesin o

por otro medio eficaz. con impresión o marca especial uniforme del expedidor; • embu,o.
1M AdmlnfetnclODea podrá pcmene de acuerdo.,.. DO aI¡Ir esa 1 2 'b o IIW'C&;

b) loa IIObres o los embalajes deberán ser resistentes y pennltlr la perfecta adherencia o
fijación de los sellos de lacre según el caso; los sobres deberán estar confeccionados en una
sola pieza. Se prohibe emplear sobres' o embalajes completamente transparentes o con
ventana transparente: ... Adm1DiatracioD.e. teDdriaD. que JeC01DeDdu a na elleate. que
acODCllciODeDJoI¡ en't'ioa que CODtengaa objetoa de ¡ran valOr (bIDete. de baDea. pledru
pncIoou. etc.I ...... emI>aIl\Ie IDterior mia.o6IIdo que 01-'1_.p1átlco.-. ....J;

e) el acondicionamiento deberá ser tal que no pueda atentarse contra el contenido sin dañar de
una manera visible el sobre. el embalaje o los sellos de lacre;

el) los sellos de lacre. los sellos de Correos que representan el franqueo y las etiquetas de
serv1cl0 postal y de otros servicios oficiales deberan estar espaciados para que no puedan
servir para ocultar roturas del sobre o del embalaje; los sellos de Correos y las etiquetas no
deberán doblarse sobre las dos caras del sobre o del embalaje de modo tal que cubran el
reborde. Está prohibido adherir a las cartas con valor declarado etiquetas que no
pertenezcan al servicio postal. ni a los servicios oficiales cuya intervención pudiera
requerirse en virtud de la legislación nacional del país de ortgen;

e) cuando estuvieren rodeadas por un cruzado de hilo y selladas de la manera indicada en la
letra a) no sera necesario precintar el hllo.

2. Las cartas con valor declarado cuyo exterior· tenga forma de caja deberán reunir las
condictones suplementarias siguientes:
al ser de madera. metal o material plástico y suficientemente resistentes:
b) las paredes de las cajas de madera deberán tener un espesor mínimo de 8 milímetros:
e) las caras superior e ~.nfertor deberán estar cubiertas de papel blanco para consignar 4a.

dirección del destinatario. la declaradón del valor y la tmpreslónde los sellos de servicio;
estas cajas deberán estar selladas en las cuatro caras laterales. de la manQfa ind1cada en el
párrafo l. letra al: si fuere necesario para asegurar su Inviolablltdad, las cajas deberim estar
rodeadas por un cruzado de ílilo muy resistente, sin nudos. con los dos extremos reunidos
bajo un sello de lacre que lleve una Impresión o una marca especial uniforme del expedidor.

Convenio, Reglamento

Articulo lS8
Cartas con valor declarado: Declaración de valor

1. El valor declarado deberi. expresarse en la moneda del país de origen y consignarse. por el
expedidor o su mandatario. sobre la d.1recdón del envio en caracteres latinos con todas las letras
y en cifras arábigas. sin raspadu~ ni enmiendas aunque se salven: la indicación relativa al
Importe del valor declarado no podrá hacerse ni a Iapiz. nI a lápiz tinta.

2. El Importe del valor declarado deberá ser convertido en DEO por el expedidor o por la
oficina de origen. El resultado de la conversión redondeado. dado el caso. a la unldadsupertor.
deberá. indicarse en cifras aliado o debajo de las que repreget1ten el valor en la moneda del pais de
ortgen. El Importe en DEO deberá subrayarse con un tra.zD fuerte de laplz de color. Esta convers1ón
no se operará en las relaciones directas entre países que tengan una moneda comun.

3. Cuando una circunstancia cualquiera o las declaraciones de los interesados pennitleren
constaJar la existencia de una declaración fraudulenta de valor superior al valor real incluido en
una carta. se pondra en conocimiento de la Administración de origen. a la brevedad posible y.
dado el caso. con los elementos de prueba en apoyo. Cuando la carta aun no hubiere sido entregada
al destinatar1o. la Administración de origen tendrá la posibilidad de solicitar que se le devuelva.

Articulo 137
Cartas con valor declarado. Función de la oficina de origen

1. Cuando la oficina de origen haya considerado como admisible una carta .con valor
declarado. procederá a las siguientes operaciones:
al le adherirá una etiqueta rosada confonne al mOdelo VD 2 adjunto que llevará en caracteres

laUnas. la letra oVI, el· nombre de la oficina de origen y el número de orden del envio.
Anotará en éste el peso exacto en gramos. La etiqueta VD 2. asi como la Ind1caclón del peso.
se colocarán del lado del sobrescrito y. en lo posible. en el ángulo supertor izquierdo. dado el
caso debajo del nombre y de la dirección del expedidor. Las Administraciones tendrá.n sin
embargo la facultad de reemplazar la etiqueta VD 2 por la etiqueta e 4 prev1sta en el
artículo 133. parrafo 4. y una etiqueta rosada, de pequeñas dimensiones. que lleve en
caracteres muy visibles la indicación -Valeur déclarée. (oValor declarado.);

b) colocará. del lado del sobrescrito una impresión del sello que Indique la oficina y la fecha de
depósito.

2. Las Administraciones Intenned.iarias no deberán consignar ningún número de orden en el
anverso de las cartas con valor declarado.
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Además. se apltearán las slgu1entes disposiciones:
el franqueo podrá estar representado por una indicación que señale que se ha pagado la
totalidad del franqueo. por ejemplo: _Taxe per~ue. (.Tasa cobrada.); esta Indicación deberá
figurar en la parte supertor derecha del sobrescrito y estará. corroborada por una impresión
del sello fechador de la oficina de origen;
no se admitirán los envíos d1r1gtdos a Iniciales o cuya d1recc1ón este escrtta a laplz. ni los
que tengan enmiendas o raspaduras en el sobrescrito; tales envios. si se hubieran admitido \
por error, se devolveran oblfgatortamente a la oficina de origen.

Capítulo 1II

Avlso de recibo

ArticulOi~38
Aviso de-,·recibo

1. Los envios para los cuales el expedidor solicite aviso de recibo deberán llevar del lado del
sobrescrito. en caracteres bien visibles. la indicación .Avls de reception. (_Aviso de recibo.) o la
tmpreslón del sello -A.R.. El expedtdor debera lndicar. en el exterior del envio. su nombre y
d1recclón en caracteres latinos. Esta úlUma indicación. cuando figure del lado del sobrescrito.
debera colocarse en el angulo superior izquierdo. Esta ubicación deberá re8e1VaJ'Se también. en lo
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posible. para la Indtcación .Avis de réception. (_Aviso de recibo.) O para ~l sello -A.R •• que
podrá. dado el ca.'IO. colocarse debajo del nombre y de la dirección del expedidor.

2. Los envíos tndlcados en el parrafo l se acompañarán con una fórmula que tenga la
consistencia de una taJjeta postal. de color rojo claro. conforme al modelo e 5 adjunto. En el
anverso de la fórmula. el expedidor escribirá su nombre y su dtrección en caracteres latinos y con
cualquier otro medio que no sea elláptz común y. en el reverso. las indicaciones relativas al envío
y al destinatario. de confonntdad con la contextura de la fórmula. El anver80 de esta última será
completado por la oficina de orlgen o por cualquter otra ofietna que designe la Administración
expedidora. y luego unida al envio de una manera sólida; si la fórmula no llegare a la oficina de
destino. ésta extenderá de afielo un nuevo aviso de recibo.

3. Para el calculo del franqueo de un envio con aviso de recibo. comprendido. dado el caso. el
cálculo de la sobretasa aérea. podri tenene en cuenta el peso de la fórmula C s. La tasa de aviso de
recibo estará representada en el envío con las demás tasas.

4. El aviso de recibo deberá ser firmado en forma priorttaria por el destinatario y. sI esto no
fuere posible. por otra persona autorizada para ello en virtud de los reglamentos del país de
destino o. si estos reglamentos lo prevén y COD excepcl6D del euo de entrega en ProPia DUlDO al
destinatario, por el empleado de la ofleina de destino.

5. La oficina de destIno devolverá por el primer correo la fórmula C 5, debtdamente
completada, directamente al expedidor; esta fórmula se transmitirá al descubterto y con
franquicia postal por la vía más rápida ¡aérea o de superficie}. SI el aviso de recibo fuere devuelto
sin haber sido debidamente completado, la irregularidad se señalará por medía de la fónnula C 9
prevista en el articulo 151 a la cual se adjuntará el aviso de recibo en cuestión.

6. A petición del expedidor. un aviso de recibo que no hubiere sido devuelto dentro de los plazos
normales se reclamará gratuitamente por medio de la fónnula C 9. Un duplicado del aviso de
recibo. que lleve en el anverso la indicación .Duplicata_ (.Dupllcado.) en caracteres muy visibles.
se adjuntará a la reclamación e 9. Esta última será tratada según el articulo lS1. La fórmula C 5
permanecerá unida a la reclamación e 9 para ser entregada ulteriormente al reclamante.

Articulo 139
Entrega en propia mano

Los envíos certificados. los envíos con entrega registrada y las cartas con valor declarado a
entregar en propia mano llevarán. en caracteres muy visibles, la indicaclón -A rernettre en maln
propre- (.Para entregar en propia mano-) o la tndicación equivalente en una lengua conocida en
el pais de destino. Dicha indicación deberá figurar del lado del sobrescrito y. en lo posible. en el
ángulo superior izquierdo. dado el caso debajo del nombre y de la dirección del expedidor. Cuando
elexped.1dor hubiere soltcltado un aviso de recibo y una entrega en propia mano al destinatario. la
fórmula e 5 deberá. ser firmada por este ulUmo o. en caso de lrnposibUtdad. por su apoderado
debidamente autorizado.
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TItulo ll1

Operaciones a la s¡llida y a la llegada

, Capítulo único

I
Articulo 140
Aplicación del sello fechador

l. Los envíos de correspondencia serán marcados del lado del sobrescrito con una impresión
de un sello fechador, que indicara en caracteres latinos el nombre de la oficina encargada del
matasellado. así como la fecha de esta operación. Podra agregarse Una Indicación equivalente en
los caracteres de· la lengua del país de orlgen.

2. La aplicadón del sello fechador indicado en el párrafo 1 no será obligatoria:
al para los envios franqueados por medio de impresiones de máquinas de franquear. si la

indi.caclón del lugar de origen y de la fecha del depósito en el Correo figuran en estas
1mprestones;

bJ para los envíos franqueados por medio de impresiones obtenidas por la imprenta o por Otro
procedimiento de lmpreslón o de sellado;

el para los envíos con tarifa reducida sin certificar. con la condición de que se indique en estos
envios el lugar de origen;

dJ para los envios de correspondencia relativos al servicio postal y enumerados en el
articulo 16 del Convenio.

3. Todos los sellos de Correos válidos para el franqueo deberán ser inutilizados.

4. A menos que las Administraciones hubieren determi.nado la anulación por medio de un
sello especial. los sellos de Correos no lnuttltzados en el servicio de origen a causa de error u
omisión deberán ser:
a) tachados con un fuerte trazo a tinta o a lápiz indeleble. por la oficina que constatare la

Irregularidad. o
b) anulados. por esta misma oficina. utilizando el borde del sello fechador de modo que la

indicación de la oficina de Correos no sea Identificable.

5. Los enVÍos mal dirigidos. salvo aquellos con tarifa reducida sin certificar, deberan ser
marcados con la impresión del sello {echador de la oflclna a la cual hubieren llegado por error.
Esta obllgaclón correspondera no solamente a las oficinas fiJas. slno también a las oficinas
ambulantes. en la medida de lo postble. La impresión se estampará en el reverso de los envios
cuando se trate de cartas. yen el anverso, cuando se trate de tatjetas postales.

6. El matasellado de los envios depositados en los navios corresponderá al empleado postal o
al oficial de a bordo encargado del servicio o, a falta de estos, a la oficina de Correos de la escala en
la cual se entreguen esos enVÍOs. En este caso. la oficina estampará un sello fechador y pondrá la
indicación .Navire. (-Navío_), _Paquebob (.Barco.) o cualquier otra análoga.

7. La oficina de destino apUcara en el reverso de cada carta con valor declarado una impresión
de su sello. indicando la fecha de recepción.
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Articulo 14:1
Envtoll por expreso

Loe envtos a entregarse por expreso deberán llevar ya sea una etiqueta espectal impresa de color
rojo claro. o una impresión de un sello del mismo color que llevará en caracteres muy visibles la
indicación -Expr~ (-Por expreso_l. A falta de etiqueta o de impresión de un sello. la palabra
_Expres_ (_Por expreso_) se escribirá de manera muy visible en letras mayúsculas. con tinta roja o
con lápiz de color rojo. La etiqueta. la impresión o la indicación .Expres. (-Por expreso-) deberan
colocarse del lado del 9Obrescrlto y. en lo posible, en el árigulo superior tzqulerdo. dado el caso
debajo del nombre y de la dirección del expedidor.

Articulo 142
Envios no franqueados o con franqueo insuficiente

1. Cuando la Administradón de origen se encargare de franquear de oficio los envíos no
franqueados o de completar de ofido el franqueo de los envíos con franqueo insuficiente para
cobrar ulteriormente el monto faltante al expedidor, el franqueo o el complemento de franqueo
e.tará reprellelltado por una de las modalidades de franqueo indicadas en el articulo 30. párrafo
h del CaovenJo.

2. Los envios por los cuales. de conformidad con el articulo 32. parrafo 2. deba cobrarse la tasa
especIal prevista en el articulo 26. párrafo l. letra h). del Convenio. ya sea al destlnatario o al
expedido!", cuando se lrate de envios no dlstrlbuibles. se marcarán con el sello T (tasa a pagar) en
el centro de la parte superior del anverso; aliado de la Impresión de este sello. la AdmJnistración
de oligen inscribirá muy leglblemente. en la moneda de su país. el Importe del franqueo fallan te
y. bajo una barra de fracción. el importe mínimo de su tasa no reducida correspondíente al primer
eScalón de peso de las cartas expedidas al extranjero.

3. En caso de reexpeclfclón o de devolución. la aplicación del sello T. así como la Indicación.
conforme al párrafo 2, de los importes en forma de fracción. con:esponderán a la Administración
reexpedidora. Lo mismo ocurrtrá si se tratare de envíos procedentes de paises que apliquen tasas
reducidas en las relaciones con la Adminlstraclón reexpedldora. En tal caso. la fracción se
detennlnará según las tasas fijadas en el ConvenJo y válidas en el país de origen del envío.

4. La Administración de dlstribuclón gravará los envíos con la tasa a cobrar. Ella
determinará esta tasa multlpllcando la fracción que resulte de los dalas mencIonados en el
párrafo 2, por el importe. en su moneda nacional. de la tasa aplicable en su servido internacion'\l
para el primer escalóIl de peso de las cartas expedidas por via de superficie. A esta tasa agregará la
tasa de tratamient.o indicada en el articulo 26. párrafo l. letra h), del Convenio.

5. Los envíos que no lleven la impresión del sello T se constderaran como. debidamente
franqueados y seran tratados en consecuencia.

6. Si la fracción prevista en el p8.rrafo 2 no se hubiere lndicado al lado del sello T por la
Administradón de origen o por la Administración reexpedldora en caso de falta de entrega,la
Administración de desUno tendrá el derecho de distribuir el envio insuficientemente franqueado
3m cobrar ta..~.

7. No se tendrán en cuenta los sellos de Correos ni las impresiones de franqueo que no sean
validas para el franqueo. En esle caso. la cifra cero lO) se colocar.i al~ de estos sellos de Correos
o de estas impresiones que deberán ser encuadradas con lápiz.
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Articulo 143
Devoludón de boletines de franqueo (Parte Al. Recuperación de tasas y derechos

1. Efectuada la entrega al destlnatarto de un enVio libre de tasas y derechos. la oficina que
hubiere anticipado los gastos de aduana o de otra índole por cuenta del expedidor completará. en
lo que a ella se refiera. por medio de papel carbóntco, las Indlcactones que figuren en el reverso de
las partes A y B del boletin de franqueo. Remitiri. a la oficina de ortgen del envio la parte A
acompañada de los documentos just1fl.cativos; esta remisión se efectuanl bajo sobre cerrado. sin
indicación del Contenido. La parte B será conservada por la Administración de destino del envío
para incluirla en la cuenta con la Adm1nistractón deudora. .

2. Sin embargo. cada Admlnlstractón tendrá derecho a efectuar. par medio de oficinas
especialmente designadas. la devolución de la parte A de los boletines de franqueo gravados con
gastos y a soUcltar que esta parte se remita a una oficina detennlnada.

3. El nombre de la oficina a la cuaJ deba ser devuelta la parte A de los boletines de franqueo
sera anotado. en todos los casos, por la oficina expedidora del envio. en el anverso de esta parte.

4. Cuando un envío con la Indicación _Franc de taxes el de droits. {-Ubre de tasas y derechoSllI.
llegare al servicio de desUno sin boletín de franqueo. la oficina encargada de los trámites
aduaneros formulara un duplicado del boletín; en las partes A y B de ese boletin tndicará el
nombre del país de ortgen y. de ser posible. la fecha de depósito del envio.

5. Cuando el boletin de franqueo se hubiere perdido después de la entrega del envío, se
fonnu1ará un dupl1cado en las mismas condiciones.

6. Las partes A y B de los boletines de franqueo correspondientes a los envíos que. por
cualquier motivo. se devuelvan a origen. deberan ser anuladas por la Administración de destino.

7. Al recibirse la parte A de un boletín de franqueo en el que se Indiquen los gastos
desembolsados por el servicio de destino. la Administración de origen convertirá el importe de
estos gastos a su propia moneda. a una tasa de cambio que no deberá ser superior al cambio fijado
para la emisión de giros postales destinados al país corresponsal. El resultado de la conversión se
indicara en·la fórmula y en el talón lateral de la misma. Después de recuperar el1mporte de los
gastos. la oficina designada con ese fin entregara. al expedidor el talón del boletin y. dado el caso.
los documentos justificativos.

Artículo 144
Envíos reexpedidos

1. Los envios dirigidos a destinatarios que hubieran cambiado de dirección se considerarán
como dirigidos directamente del lugar de origen al lugar del nuevo destino.

2. Las cartas con valor declarado cuyo destinatario se hubiere ausentado a otro pals. poeiran
ser reexpedidas si dicho pais realiza el servicio en sus relaciones con el país del primer destino.
En caso contrario. el envio se devolvera inmediatamente a la Administradón de oligen para ser
devuelto al expedidor.

3. Los envios no franqueados o insuficientemente franqueados para su primer recorrido seran
gravados con la tasa que les corresponderla si hubieran sido directamente dirigidos desde el
punto de origen al lugar del nuevo destino.
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4. Los envlos debidamente franqueados para su primer recon1do y cuyo complemento de tasa
correspondiente al recorrido ulterior no hubiera sido abonado antes de su reexpedJclón. serán
gravados confonne a los artículos 28. párrafo l. letra hl. y 32. párrafo 2. del Convenio. con una
tasa. que represente la diferencia entre el fraJ1.queo ya pagado y el que se habria cobrado si los
envíos hubieran sido expedidos primltlvamente a su nuevo destino. A esta tasa Be agregará la tasa
de tratamiento. En caso de reexpedición por vla aérea o prioritaria. se aplicará además a los
envíos la IIObretua por el recorrido ultertor. la tasa combinada o la tasa especial _lúa ...
dIopooIclcmeo del artículo 39. pánf.. 3 J 4 del Convenio.

5. Los envios prtmlUvamente dirtg1dos al Interior de un pals no serán reexpedidos a otro pala
si no satisfacen las condiciones requeridas para el nuevo transporte.

6. Los enVÍos que hubieran circulado prtmltivamente con franqUicia postal en el interior de
un país serán gravados confonne a los articulas 26. párrafo 1. letra hl y 32. parrafos 1 y 2, del
Convenio. con la tasa de franqueo que hubieran debido abonar si esos envios hubieran sido
directamente d1rtg:ldos desde el punto de or1gen al lugar del nuevo desUno. A esta lasa se agregará
la tasa de tratamiento.

7. Al efectuar la reexpedictón. la ofiCina reexpedidora estampará su sello fechador en el
anverso de los envíos en forma de taJjeta y en el reverso de todas las demás categorías de envíos.

8. Los envíos ordJnarios o certificados devueltos a los exped.tdores para completar o recUftcar
la dirección no serán considerados. en el momento de la entrega en el servlcto. como envíos
reexpedidos; se trataran como nuevos envíos y estaran sujetos. en consecuencia. al pago de una
nueva tasa

9. Los derechos de aduana y otros derechos cuya anulación no hubiera podido obtenerse en la
reexpedición o en la devolución a origen (artículo 148) serán recuperados. por medio de
reembolso. de la Administración del nuevo destino. En este caso. la Adrntnlstrac1ón del prtmiUvo
destino adjuntará al envio una nota explicativa y un giro de reembolso (modelos R 3. R 6 o R 8 del
Acuerdo relativo a enVÍos contrd reembolso). SI el servicio de reembolso no extsUere en las
relactones entre las Administraciones interesadas. los derechos de que se trata se recuperaran
por vía de correspondencia.

10. Si el intento de entrega de un envio por expreso a domicilio por un distribuidor espectal
resultare Infructuoso. la oficina reexpedldord debera. tachar la etiqueta o la indicación .Expres.
(.Por expreso.). con dos gruesos trazos transversales.

Artículo 145
Reexpedición colectiva de los envios de correspondencia

1. Los envios ordinarios a reexpedir a una misma persona que hubiera cambiado de dlrecclón
podrán incluirse en sobres especiales confonne al modelo C 6 adjunto. suministrados por las
Administraciones y en los cuales se inscribirá solamente el nombre y la nueva dIrección del
destfnatario. Ademas. cuando la cantldad de envios a reexpedir colecUvamente 10 justifique,
podrá emplearse una saca. En este caso. los detalles requeridos se anotarán en una etiqueta
especial sum1n1strada por la Administración e tmpresa. en general. segun el mismo modelo que el
sobre e 6.

2. No podrán Incluirse en estos sobres o sacas. envios a someter a control aduanero. ni envios
cuya forma. volumen y peso pudieran producir roturas.

3. El sobre o la saca se presentarán abiertos en la oficina reexped.tdora para que pueda cobrar.
si procediere. lbs complementos de tasa que pudieren devengar los envios tncluldos en ellos o
indicar. sobre estos enVÍos. la tasa a cobrar a la llegada. cuando el complemento de franqueo no
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hubiere sido pagado. Después de la. vcrtftcaclón. la oficina rcexpedJdora cerrará el sobre o la saca
y aplicaré. en el sobre o en la eUqueta. dado el caso. el sello T para indicar que deberán cobrarse
tasas por todos o part~ de los envios incluidos en el sobre o la saca.

4. A su llegada a destino. el sobre o la saca podrán ser abiertos y su contenido vertftcado por la
ofictna dJstrtbuidora. que cobrará, si corTespondiere. los complementos de tasa no abonados. La
tasa:de tratam1ento prev:l.sta en el articulo 26. párrafo l. letra h). del Convento sólo se cobrará una
vez para todos lo~ envíos incluidos en los sobres o sacas.

5. Los env10s ordinartos dirtgtdos. ya sea a los marinos y a los pasajeros embarcados en un
mismo navio. o a los participantés en un viaje colectivo. podrán tratarse Igualmente como se
indica en Jos párrafos l a 4. En este caso. los sobres o las etiquetas de saca deberán llevar la
dirección del oavio (de la agencia de navegación o de viajes. etc.) al cual deberán entregarse los
sobres o las sacas.

Articulo 146
Envios no d1strlbuibles

1. Antes de devolver a la Administración de origen los envios no distrtbuidos por cualquier
motivo. la oficina de destino indicará de manera clara y concisa. en lengua francesa y. de ser
posible, en el anverso de estos envíos. la causa de la falta de entrega. en la foona sigutente:
.inconnu. (.desconocido.). .refusé. (.rechazado.). .en voyage. (-de viaje.). .parU. (.ausente.).
.non réclaméR (ono reclamadol) .•décédé. (.fallecido.). etc. En lo que respecta a las tarjetas
postales y a los Imp'resos en fonna de tarjetas. la causa de la falta de entrega se indicará en la
mitad derecha del anverso.

2. Esta indicación se hará apUcando un sello o adhiriendo una etiqueta conforme al modelo
C 33/CP 10 adjunto. que habrá de llenarse según el caso. Cada Administración tendrá la facultad
de añadir la traducción. en su propia lengua. de la causa de la falta de entrega y demás
indicaciones pertinentes. En las relaciones entre las Administraciones que se hayan puesto de
acuerdo. estas Indicaciones podrán hacerse en una sola lengua convenida. Asimismo. las
anotadones manuscr1tas relattvas a la falta de entrega que fonnuJen los empleados o las oficinas
de Correos podrán en este caso considerarse como suficientes.

3. La oficina de desUno tachará las Indicaciones de lugar que a ella se ·refieran. de manera que
queden legibles. y constgnara. en el anverso del envio. la indicación .Retour> ¡_Devolución .). al
lado de la Indicación de la oficina de ortgen: Aplicará además su sello fechador en el reverso de las
cartas y en el anverso de las laJjetas postales.

4. Los envios no distribulbles serim devueltos a la oficina de cambio del país de origen. ya sea
aisladamente o en un atado especial rotulado _Envois non dlstrtbuables. (_Envíos no
dtstr1buibles.). como si se tratara de envíos dirigidos a este país. Los envios no distribulbles
ordinario. que lleven Indicaciones suficientes para su devolución seran devueltos directamente
al expedJdor.

5. Los envios no dlstribulbles del régimen Interno que. para ser restituidos a los expedidores.
deban ser remitidos al extranjero. se tratarán según el articulo 144. Se procederá igualmente con
los envíos del régimen internacional cuyo expedidor hubiera cambiado su residencia a otro país.

6. Los envios para terceros. dirigidos a los servicios diplomattcos y consulares y devueltos por
éstos a la oficina de Correos como no reclamados. asi como los envíos para personas. dirigidos a
hoteleso alojamientos o agencias de compañías aéreas o marítimas y restituidos a la oftctna de
Correos en razón de la Imposibtlldad de entregarlos a los destinatarios. deberán tratarse como no
dist.r1bulbles. En ningUn caso se considerarán como nuevos envíos sujetos al pago d.~ franqueo.
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Convenio, Reglamento

7. Las cartas con valor declarado que no hubieren sido distribuidas deberán devolverse a la
mayor brevedad posible Y a más tardar dentro de los plazos fijados en el artículo 40 del Convenio;
estos envioe se anotarán en la hoja VD 3 Yse tnclUlnin en el paquete. el sobre o la saca que neve la
etiqueta ·Valeurs déclarées (.Valores declarados«).

_147
...0100 _lid.. por ......

Ea CHO de ccmft.cact.6n de UD enrio po.tal admitido por errOr para IIU e~dici6D, 1.
.Ad:mh:at.tncl6D. de deatiDo debed iDfon:narlo • la Adminilltracilm de orie:cn. de acuerdo COD el
udcu10 41, púTafo 8. elel CoDvemo. Eata información se hará enviando una f6rmula conforme
al mocIeJo e 33/CP lW8 Olijunto.

Articulo 148
Devoluctón. Modiftcaclón o correccl6D de dirección

1. La petición de devolución de eDví~. de modificación o de corrección de dirección clara lugar
a que el expedidor extienda una fónnula conforme al modelo e 7 adjunto; una sola fórmula podrá
ser utilizada para varios envios depositados slmultaneamente en la misma oficina por el mismo
expedidor a la dirección del mismo desUnatario. Al entregar esta petición en la oficina de
Correos. el expedidor deberá Justificar su Identidad y exhibir. si correspondiere, el recibo de
depósito. Después de dicha justificación. cuya responsabilidad asumirá la Administración del
país de origen. se procederá de la manera siguiente: .
al si la petición debiere transmitirse por vía postal. la rórmula. acompañada si fuere posible

de un facsímll perfecto del sobre o del sobrescrito del envio, se expedirá. directamente a la
oficina de destino. bajo sobre certificado y por la vía mas rápida (aerea o de superficie);

bJ si la petición se cursare por via telegrafica o por cualquier otro medio de telecom.unicación,
la fórmula se depositará en el servicio correspondiente encargado de transmitir sus
términos a la oficina de Correos de destino.

2. Cualquier petición de modificación o de corrección de dirección relativa a una carta con
valor declarado formulada por via telegrafica o por cualquier otro medio de telecomunicación
deberá confirmarse postalmentc, por el primer correo, en la rorma preVista en el párrafo l.
letra al; la rórmula e 7 debera llevar en su encabezamiento. en caracteres bien visibles. la
indicación .Confirmatlon de la demande teIégraphique ou transmiBe par un autre moyen de
télécom.muntcati9D du.... (.Confirmación de la petiCión telcgrafica o transmitida por otro medio
de telecomunicaci6n del .. ..); a la espera de esta confirmadón, la oficina de destino se limitara a
retener el envio. Sin embargo. la Administración de destino podrá dar curso a la petición
telegráfica o tranSmitida por otro medio de telecomunicacilm bajo su propia responsabllldad, sin
esperar la confirmación postaL

3. Al recibirse la fórmula e 7. el telegrama o el menaaje recibido por otro medio de
telecomunicaci6n que la sustituya, la oficina destinatarta buscará el envio señalado y dará el
curso pertinente a la petición.

4, El t:rám!te dado por la ofictna de destino a las peticiones de devolución. de modificación o de
correcci6n de dirección será comunJcado tnmedlatamente a la oficina de origen, por la vía mas
rápida (aérea o de superfide) mediante la parte .Réponse. (-Respuesta.) de la rórmula e 7,
extendida de afielo si la petición hubiere sido transmItida por via telegráfica o por cualquier otro
medio de telecomunicaci6n. La ofil;;ina de origen avisará al reclamante. De Igual modo se
procederá en los casos slgutentes:

averiguaciones tnfructuosas;
envio ya entregado. al destinatario;
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petición por via telegráfica o. por cualquier otro medio de telecomUDicaci6D
Insuficientemente expUcUa para permitir que se identifique el envio con seguridad;
envio confiscado. destruido o ~bargado.

Si el expedidor de una petición expedida por vía telegráfica o por cualquier otro medio de
telecomUDIcaci6D hubiera solicitado ser tnfonnado por UD medio aDUOlo. la ~spuesta será
enviada por esta vfa a la ofictna de origen. que avisará al reclamante k> más rápidamente posible.

5. Cualquier AdminIstración podrá solicitar. por notificación dirigida a la Oficina
Internacional. que el Intercambio de peticiones. en lo que a ella se refiere. se efectúe por
mediación de su Administración central o de una oficina especialmente designada: en dicha
notificación se consignará el nombre de esta oficina. ,
6. SI el Intercambio de las peticiones se efectuare por mediación de las Adm1nlstractones
centrales. la ofictna de origen podrá expedir, en caso de urgencia, un duplicado de la petición
directamente a la oficina de desUno. Se tendrán en cuenta las peticiones expedidas dJrectamente.
en el senttdo de que los envios a que se refieren se excluyan de la distribución hasta recibirse la
petición de la Administración central.

7. Las Administraciones que hagan uso de la facultad indicada en el parrafo 5 tomarán a su
cargo los gastos quc pudiera originar la transmisión. en su servicio Interno, por via postal o por
vía de telecomunicaci6n. de las comunicaciones a intercambiar con la oficina de destino. Será
obligatorio recurrir a la via telegrafica o a .UD semcio análogo cuando el expedidor hubiere
utilizado esta vía y la oficina de destlno no pudiere ser avisada a tiempo por vía postal.

Articulo 149
[)evolución, Modificación o corrección de direCción. Envios d('poslL:ldos en un pais diferente del
que recibe la petición

1. La oficina que reciba una petición de devolución. de modificación o de correcci6n de
dlrección presenUida confonne al articulo 38, párraro 3. del Convenio. verificará la Identidad del
expedidor del envio. Transmltira la rónnula C 7 a la oficina de origen o de destino del envio. Se
asegurará especialmente de que la dirección del expedidor figure en el lugar exacto previsto para
este fin en la fónnula e 7 para poder, llegado el momento, comunicar a este expedidor el trámite
dado a su petición o, dado el caso, restituirle el envio objeto de la devolución.

2. Si la devolución se refiere a un envío certificado o a una carta con valor declarado. el recIbo
de depósito deberá ser presentado por el expedidor y la fórmula e 7 nevad la Indicación: .vu
l'oripal du récéplsse de dépOt•. (-Visto el original del recibo de depósito -J. Ante. de aer eDtregado
al expedidor. se colocar' en el recibo de depósito la indicacion siguiente: .Demande de retrait (ele
modífication ou de coiTection d'adresse) déposée le ... au bureau de ...• (_Petición de devolucJ6D (de
modificación O de correcci6n de dirección) presentada el... en la oficina de ....). Esta indicación
será avalada por la impresión del sello fechador de la oficina que recibe la petición.

3, Las peticiones presentad.. por vi. telegráfica o por cualquier otro medio de
telecomunicación en las condicIones lndicadas en el parrafo l se transmitirán dIreCtamente a la
oflclna~de desUno del envio. Sin embargo, si se refirieren a un envio certificado o a una carta con
valor declarado. deberá enviarse además a la oficina de origen del envio una fónnula e 7 COD lu
iDdlcl¡cloDes -Vu l'oritinal du récépissé de dépOt- (_Visto el orlcJnal del recibo de elep6sito.) y
.Demande telegraph1que ou transmlae par un autre moyen ele télécommunicatlon déposée le... au
bureau de.... (.Petición telegráfica o transmitida por otro medio de telecomunlcaclÓD depositada
el... en la oficina de... 'l. Después de verificar las Indicaciones contenidas en ella. la oficina de
origen anotará en el encabezamiento de la fónnula e 7. con lápiz de color. la indlcac(ón
.Confirmatton de la demande télégraphique ou traDlDÚSe par UD autre moyea de
télécom.municatlon du .... (.Confirmación de la petictón telegráflca o tranlllDitlda por otro medio
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de telecomunlcacl6n deL .•) y la transmitirá a la oficina de destino. La oficina de destino
conservaré. el envío certificado o la carta con valor declarado hasta el recibo de esta
confinnación.

4. Para pennitlrle avisar al expedidor. la oficina de destino del envio Informará a la oficina
que reciba la petición sobre el trámite dado a la m1sma. Sin embargo. cuando se tratare de un
envio certificado o de una carta con valor declarado. esta infonnaclón deberá pasar por la oficina
de origen del envio. El!..caso de devolución. el envio retirado se agregará a esta Infonnaclón.

5. Por analogía. se apl1cará el artículo 148 a la oficina que reciba la peticlón y a su
Administración.

Articulo 150
Reclamaciones. Envíos ordinarios

L Cualquier reclamación relativa a un envio ordinario se extenderá en una fónnula conforme
al modelo e 8 adjunto. que se acompañará. en lo posible, de un facsímil del sobrescrito del envio,
redactado en una hojita de papel fino. La fórmula de reclamación deberá llenarse-con todos los
detalles que requiere la contextura en forma bien legible, de preferencia con letras mayüsculas
latinas y con cifras arabigas. Dentro de lo posible, esta fórmula deberá llenarse a máquina.

2. La oficina que reciba la reclamación transmitirá directamente esta fórmula de oficlo.
preferentemente en forma certificada y por la vía más rápida (aerea o de superficie). sin carta de
envio y bajo sobre a la oficina correspondiente. Esta. después de obtener los informes necesarios
del destinatario o del expedidor. según el caso, devolverá la fórmula de oficio, preferentemente en
fonna certificada y bajo sobre por la vía más rápida (aérea o de superficie) a la oficina que la
hubiere completado.

3. SI la reclamación se reconociere justificada, esta última oficina hará llegar la fórmula a su
Admlnistradón central para que sirva de base a investigaciones ulteriores.

4. Podrá utilizarse una sola fonmila para varios envíos depositados simultáneamente por el
mismo expedidor, a la direcdón del mismo destinatario.

5. Cualquier Administración podrá solicitar. por una notificación dirigida a la Ofldna
Internacional. que las reclamaciones relatlvasa su servido sean transmttldas a su
AdminIstradón central o a uná oficina especialmente designada

6. La rórmula C 8 se devolverá a la AdmInistración de origen del envío reclamado. segUn las
condiciones previstas en el articulo 151, párrafo 12.

7. SI se solldtare la lransmlsjón telegráfica de una reclamadón, se dirigirá un telegrama, en
lugar de la fórmula C 8, directamente a la oficina de destino o, dado el caso, ya sea a la
Administración central del país de destino o a una oficina especlalrncntedeslgnada. SI el
expedidor hubiera solicitado que se le avise por vía telegrafica. la respuesta será transmItida por
esta vía al servicio que hubiera presentado la reclamadón telegráfica; si no. la respuesta podrá
enviarse por vía postal.

Artlcuio ISI
Reclamaciones, Envíos cerUftcados y cartas con valor declarado

1. Las reclamaciones relativas a un envío cert1ficado o a una carta con valor declarado se
extendenin en una fórmula conforme al modelo C 9 adjunto. al que acompañará, de ser po9fble.
un facsimt1 del sobrescrito del envio. redactado en una hojita de papel fino. La fórmula de
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reclamación deberá llenarse con todos los detalles que requiere la contextura y en forma bien
legible. de preferencia con lel.raSl mayúsculas latinas y con ctfras arábigas. Dentro de lo poslble.
esta fórmula deberá nenar~ a máquina. Para la busqueda de los envíos certificados
Intercambtados según el sistema de tnscrlpctón global. el numero y la fecha de expedición del
despacho debenin sercons1gnados en la fórmula de reclamación C 9 o ser comunicada. -tún un.
...rdaBd.... caavenlda entre la Admtnlmacllm de origen y la de deadDo,

2, sJ la reclamación se refiere a un envio contra reembolso. se acompañara, además. de un
duplicado de gtro R 3, R 6 o R 8 del Acuerdo relativo a envíos contra reembolso o de un baletin de
depósito. según el caso.

3, podtá utl1tzarse una sola fórmula para varIos envíos depositados simultáneamente en una
misma oficina por el mismo expedidor y expedidos por la misma v1a a la direcclón del mi~mo
destinatario.

4. La reclamacIón provista de Jos datos de encamInamIento se transmitlrá de oficina a
oficina, siguIendo la misma vía que _el envio; esta transmisión se hará de oficlo sin c.arta de envio
y baJu sobre cerrado y siempre por la via mas rápida (aérea o de superfiCie) y en forma certificada.

5. Las Administraciones podran solicitar. por notificación dirigida a la Üncina
Internacional, que las reclamaciones relativas a sus servicios se transmitRn, debidamente
llenadas con los datos de encaminamiento, a su Administración centr-al o a una oficina
especialmente designada.

6. Si la Administración de origen ola Administración de destino lo solicitare. la reclamacion
se transmitirá directamente de la oficjna de origen a la oficina de destino

7. SI al recibir la reclamación, la oficina de destino o. según el caso. la Administración central
del país de destino o la oficina especialmente designada estuv1cre en condiciones de facilitar los
informes sobre la suerte definitiva del envío. completará la fórmula en el cuadro 3. En caso de
entrega demorada, de que quedare pendiente de entrega o de devolución a origen, e\ motivo se
indicará brevemente en la fórmula e 9,

8. La Adminlstraclón que no pudiera determinar ni la entrega al destinatario nI la
transmisión regular a otra Administradón. ordenará sin demora la investigación necesaria.
Ella consignará obligatoriamente su decisión sobre la responsabilidad. en el cuadro 4 de la
fórmula C 9.

9, La fórmula debidamente completada según las condicIones fijadas en los párrafos 7 y 8 se
devolverá por la vía más raplda (aérea o de superfiCie) y en forma certificada a la direce!ón
Indtcada al pie de la fórmula, o cuando faltare esta indicación. a la oficina que la hubltre
completado.

10. La Administración intermediaria que transmita una fórmula e 9 a la Admlnislración
sigu1ente tendra la obligación de Informarlo a la Administración de origen por medio de una
fónnula conforme al modelo e 9bls adjunto. 51 en el plazo de un mes la Administración de origen
no hubiere recibido la fónnula C 9bis, enviará a la Administración en cuestión una reiteración
apoyada con una copia de la fórmula C 9.

11. SI una reclamación no hubiere negado de regreso dentro de un plaz,o de dos meses. un
duplicado de la fórmula C 9, provisto de los datos de encaminamiento, se dtrlgirá a la
Adm1nistraclón central del pais de destino. El dupltcado deberá llevar muy v1s1blemenle la
indicación .Oupltcatal (.Oupllcado.) y mencionar asimismo la fecha de expedición de la
reclamación original.
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Convenio. Reglamento

IZ. La fórmula C 9 y los documentos que se le adjunten, inclusive la declaración del
destinatario extendida en una fórmula conforme al modelo C 32 adjunto y certlftcando la falta de
recibo del envio buscado, deberán. en todos los casos, ser devueltos a la Administración de ortgen
del envio reclamado, en el plazo más breve y a más tardar dentro de un plazo de b'ee meses a partir
de la fecha de la reclamación onginal.

13. Si el upedldar adujere que. a pesar de la comUDicacl6n recfblda ele la AdmIDlStradÓD de
datIDo ".'Mldo que el envfo ha .do re¡uJarmeDte entrepdo, el d......n.t·rio m.iste en que DO

ha recibido el envio en cueatl6D. la AdmiDJ.stracl6n de destino eleber' II1IJD.tDJ:stru, a pedido
_ de la AdmIDIotncl6D de ori¡.... una ccmlInnocI6D de la ......,. por .......riao de recibo
e 5 u olI'o medio, lIrmado de caafarmldad cea el_culo 138. pórrafo 4. o 139• ..,..... .1 ......

14. Las dispoSiciones precedentes no se aplicarán a los casos de expoUadón de un despacho, de
falta de un despacho u otros casos semejantes que exijan un intercambió de correspondencia mas
extenso entre las Administraciones.

Convenio. "Reglamento

TItulo IV

intercambIo de envios. Despachos

Capítulo único

Articulo 154
Intercambio de envíoS

1. Las Administraciones podrán expedirse recíprocamente. por intermedio de una o varias de
ellas, tanto despachos cerrados como envíos al descubierto. segun las necesidades y las
conveniencias del servicio.
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Articulo 155
Intercambio en despachos cerrados

3. Las Administraciones por intenned.io de las cuales hubieren de expedirse los despachos
cerrados deberán ser aviSadas oportunamente.

4. En los casos en que una canudad excepcionalmente Importante de enVÍos ordinarlos o
certificados deba expedirse con desUno a países para los cuales el correo es normalmente
encaminado en tránsito al de9Cubierto. la Administración de origen estará autorizada a formar
despachos cerrados para las oficinas de cambio del país de destino. Advertirá a los paises de
tránsilny de destino.

l. Será obligatorio formar despachos cerrados siempre que una de las Admintslaclones
intermediarias lo solictte. fundándose en el hecho de que la cantidad o el peso de los enVÍos al
descubierto puede dificultar sus operaciones. Podrá considerarse que las expediciones de envios al
descubierto cuyo peso medio exceda de 3 Idlogramos por despacho o por día (cuando se efectuen
vanas expediciones por día) pueden entorpecer las operaciones en lo que respecta al peso.

2. El intercambio de envíos en despachos cerrados se reglamentará de comun acuerdo entre las
Admtnistraciones tnteresadas. Las modificaciones de encaminamiento eventuales sera
notificad.. por 1& Ad:mllluUaci6n ez:pedidora a la Adminiatraci6n de destino a la mayor
bn:veclad y.... 10 poolbIe. mle. ele la _ ele ea .pllcacllm.

15. Si se solicitare la transmisión telegráfica de una reclamación. se dh1girá un telegrama. en
lugar de la fórmula e 9, directamente a la oficina de destino o. dado el caso. a la Admtntslraclón
central del pals de desUno o a una oficina especialmente designada. SI el expedidor hubiere
solicttado que se le avise por vía telegrafie&, la respuesta será transm1tlda por esta vía al servido
que hubiera presentado la reclamactón telegráfica; si no, la respuesta podrá enviarse por vía
postal. Si la reclamación telegráfica no permillere detenninar la suerte conida por el envío de
que se trata. la reclamación debera retterarse por vía postal utilizando la fónnula C 9 antes de
examinar el derecho a la indemnización.

Artículo 152
Reclamaciones relativas a enVÍos depositados en otro país

l. En los casos indicados en el artículo 47, párrafo 3, del Convenio. las fónnulas C 8 y C 9
relativas a las reclamaciones se transmitirán a la oficina de origen del envío, a menos que la
Administración interesada hubiere solicitado que estas fórmulas se dirijan a su Administración
central o a una oficina espectahnente designada El recibo de depósito deberá presentarse. pero no
se adjuntará. a la fórmula C 9; esta llevará la indicación .yu récepissé de dépot N!! deUvre le...
par le bureau de... _ (.vIsto el recibo de depósito N'... extendido el... por la oficina de ).

2. La fórmula deberá llegar a la Administración de origen en el plazo indicado en el
artículo 107. párrafo 1.

Articulo 163
Entrega de una carta con valor declarado expoliada o avertada

1. En los casos previstos en el artículo 81. párrafo l, letras a) y bl del Convenio, la ofictna que
efectúe la entrega levantará un acta de vertficación VD 4 en presencia de las partes interesadas y
la hará refrendar. en lo posible. por el destinatario. Una copia del acta será entregada al
destinatario o, en caso de rechazo del envío o de reexpedición. anexada a éste. La otra será
conservada por la Administración que hubiere levantado el acta.

2. La. copla del acta VD 4 levantada de acuerdo con el artículo 170, párrafo 11, letra bl. se
anexará al envio y será tratada. en caso de entrega. según la reglamentación del pais de desUno; en
caso de rechazo del envio. qqedará anexada a éste.

3. Cuando la reglamentación Interna lo extja, un"~enVÍo tratado de acuerdo al párrafo l se
devolverá al expechdor si el desUnatario rehusa refrendar el acta VD 4.

2.
al
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Lc::Ie·4etpach08 R dividiriD en:
.clipecb...ri.... (-eI~.....ri6D.). que _ """-'odaa por ola ..... COD priarldad
Y que podr6D ecmtenu conespwadencla..vt.lm y envia. prioritUt08;
-dépiches prioritalre.. (-dellpach08 prioritario..), que .erin traD~rtadoapor Yla de
auperflcle. pero que ...._ la mioma prioridad que loa odeapoc-..ri6D" Loa odeapocboa
prioritario.. podriD contener en'ri08 priarituiOll y eoJTellpOndencla-aYllm:
-dépiches·surface Uaneportées par la vaie aérienne (SAL.)- (t1cte8p&chOll de nperflcie
traD8pOrtad08 por via aérea (SAL.).). que eontendrlm correo de supeJficle t:raDIIpoJ1&tlo por
via aérea (SAL.) y envios no prioritariOll:
-dépCc:herHlUl'fac:eoo ("Cleapachoe de rmpeñic:ie-), que contendrán correo ele wperflc:ie y en'ri08
no prioritari08.
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Convenio. Reglamento

Articulo 156
Transito terrltortal sin participación de los servicios del país atravesado

Cuando una Admlnistra~ión deseare utillzar un servicio de transporte que efectúe Un
encam1namJento en tránsito a través de otro pais sin participación de los servidos de este pa1s
segun el artículo 3. del Convenio. d1r1g1rá un ped1do a estos efectos a la Administración postal del
país atravesado; estará. además. obligada a proporcionar a dicha Administración. si ésta lo
sol1ciLare. todos los infonnes necesarios relativos al correo así encaminado.

Articulo 157
VlaS y formas de transmisión de las cartas con valor declarado

1. Cada Administración determinará las vias a emplear para la transmisión de sus cartas con
valor declarado mediante los cuadros VD l. recibidos de sus corresponsales.

2. La transmisión de las cartas con valor declarado entre paises limítrofes o unidos entre si
por medio de un serv1clo maritlmo o aereo directo. será. efectuada por las oficinas de cambio que
designen de común acuerdo las dos Administraciones interesadas.

3. En las relaciQnes entre países separados por uno, o varios'serv1c1os intennediaJios. las
cartas con valor declarado deberiln seguir la via más directa. Sin embargo las Administraciones
Interesadas podrán tamblen ponerse de acuerdo para efectuar la transmisión al descubierto por
vías indirectas. en el caso de que la transmisión por la vía más directa no ofreciere garantía de
responsabilidad en todo el recorrido.

4. Según las conveniencias del servicio y bajo reserva del articulo 155. parrafo l. las cartas
con valor declarado podran expedirse en despachos cerrados o ser entregadas al descubierto a la
primera Administración Intermediaria si ésta pudiere efectuar la transmisión en las condiciones
fijadas por los cuadros VD 1.

5. Queda reservada a las Adminlstrdciones de- ortgen y de destino la facultad de ponerse de
acuerdo entre ellas para Intercambiar cartas con valor declarado en despachos cerrados por
medio de los serv1clos de uno o de varios países intennedia.r1os que participen o no en el servicio
de cartas con valor declarado. Deberán comuntcarlo a las Administraciones intermediarias por
lo menos un mes antes de comenzar el servicio.

Articulo 158
Tránsito al descubierto

l. La transmisión de los envios al descubierto a una Administractón intennediaria se
ltmJtará estr1ctamente a los casos en que no este justificada la fonnaclón de despachos cerrados
para el país de destino. segun el articulo 155. parrafo 1. La. Admlntstrac1ón expedidora deberá.
consultar a las Administraciones Intennedtarias para saber si la vía por la cual desea expedir sus
envíos al descubierto es favorable. La correspondencia-avión o loe envio. prioritariotl en triD.to
al descubierto deberán. dcntro dc 10 posible. transmitirse a una AdmiDlatraci6n que forme
deopou:boo-torilm o desp",,_ prIaritarloo dlrecloo pon la Adm.IDIatnd6D de _&0.

2. Salvo acuerdo especial. todos los envíos depositados a bordo de un navío. matasellados a
bordo o no, y no Incluidos en una saca cerrada como se tndica en el articulo 81 del Convenio.
deberán ser ent~gados al descubierto. por el empleado del navío. directamente a la oficina de
CorTeOS de la escala.
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3. a.IYO acuerdo Upeda1, Jo. _.te. ea. triDslto al daeublerto deberá atarle ele la mancra
.........te:
o) .,."""'.....,.,__deDcla..Yl6n 7 .n'9l_ prloritariOl en atadoa idcndflca401 con 1u etiqueta

AV 10 _ a loo mocIeIoo .....100:
bl _ de ouperIIcIo .,. eDrioo _ prIoritarloo m atodoto ldmtlllcadoo con ... etiquetu e 30

............ a loo _loo oo\IaDloo.

'" Cuando su canudad y su acond1cionanrlento lo pennltan. y en todos los ca90S en que su peso
med10 exceda de 500 arunoa por despacho o por día (cuando se confeccionen vaMos despachos por
dial. a meDOI que la cantidad de CDriO' .ea inferior o igual a diez por despacho, los envios
transmitidos al descubierto a una Administración se separarán por países de desUno y se
~un1rán en atados prov1stos d~ una etiqueta que ostente en caracteres.latinos el nombre de cada
uno de los paises. Lo. atado. que COIltellgllD cnYÍoa para reeoeamiDar como envios prioritarl~

poi' na aérea o de wperflclc _riD rotulado. sobre la bue de la lista AV l. Cuando el pellO de lOl
envioa eD trinaha al deKubierto que deban recncamiDUIe por na aérea no justifique la
cOD1'ecci6ll ele atada. rotulados con elnombJ'e dc cad. país de dcstino, l. AdministracióD dc
u:pecUci6D los reunir" cluificados por cate,orias. cn atados idcntlficadoa con 1u etiquetas
AV 10 CC8Jespou.dieDtes. por gn¡po. de púBea de destino. legún Io8lnformea que fi¡uraD en la lista
AV l. Cuando el peso total de los disUntos atados rotulados y expedidos a una Administración
intermediaria excediere de 3 kilogramos. los atados se colocarán en una o varias sacas cuyas
etiquetas llevaran en caracteres visibles la palabra .Translt. (.Transito.). Cuando el peso total
de esos atados fuere Inferior a 3 kilogramos. los mismos serán colocados, cn la medida de 10
posible. ea UDa aaca ultraliviaDa (quc podrá ser de plástico transparente). precintada. provista de
una etiqueta -TraDsibo (-TráDaitO't) e incluida en la saca que contenga la hoja de aviso.

Artículo 159
Confecdón de despachos

1. Los envios ordlnartos que puedan alarse. se clasificarán según su formato (envíos
normalizados y otros envios) y se atarán por categorías. Las cartas y las tarjetas postales se
Incluirán en el m1smo atado y los dlartos y publicacIones periódicas menclonadas en el
articulo 167. pérrafo 1, letra bl. punto-3~. en atados distintos de los demás enVÍos Aa. Los atados
se distinguirán por medio de etiquetas confoflll.e a los modelos AV lO adjuntos. si 8C tntare de
cmrespoa.cieocla-evilm o ele envicie prioritarios. y por medio de etiquetas conforme a lo. model08
e 30 adjuntos si IIC tratare de correo de su:perficle o de cnvíos DO prioritarios. Los atados deberán
llevar la Indicación en caracteres latinos de la oficina de destino o de la oficina reexpedidora de
los envíos incluidos en los atados. Los envios que pueden atarse se colocarán en el sentido de la
dirección. Los envíos franqueados se separarán de los que no lo esten o lo esten Insuficientemente
y las etiquetas de los atados de envíos sin franqueo o con franqueo insuficiente llevarán la marca
del sello T. Los atados de envíos sin franqueo o con franqueo insuficiente deberan incluirse en la
saca que contenga la hoja de aviso. El grosor de los atados de envíos nonnalizados estará
UmJtado a 150 mm despnés de atados. El peso de los atados de envios sin normalizar no podra
exceder de 5 kilogramos.

2. Las cartas con señales de apertura. deterioro o averia Uevará.n una indicación del hecho y la
impresión. del sello fechador de la oficina que lo hubiera constatado. Además. cuando la
segurtdad de su contenido lo requiera. los envíos se inclulrá.n de preferencia en un sobre
transparente o en un nuevo embalaje. en el cual se reproduciran las indicaciones del sobre.

3. Los despachos., incluyendo aquéllos compuestos exclusivamente de sacas vacías. se
Incluirán en sacas cuya canUdad se reducirá al mín1mo estricto. Estas sacas deberán estar en
buen estado para proteger su contenido; igualmente. deberan estar convenientemente cerradas.
p~rerentementecon precintos. y rotuladas. Los precintos podrán ser también de metal IMano o
de material plástlco. con la condición de que estén cerrados de tal modo que no puedan abrirse sin
dejar señales de violación. Sin embargo. en las relaciones entre las Adrntnistractones que se
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hubieren puesto de acuerdo a este respecto. las sacas que contengan únicamente envios AO no
certificados 7 envloa DO prioritaria. lIÚl certificar. aal como sacas vacias. podrán no estar
precintadas: lo mismo se apU,can\ a las sacas que contengan Le o AO stn cerUflcar. si las sacas
son transportadas por serv1cto directo en un contenedor precintado o enca.m1nadas por un país de
embarque que las ponga en contenedores de ese tipo para el país de destino. Cuando se utl11ce h11o.
éste. antes de ser anudado. se pasará dos veces alrededor del cuello de la saca, de manera que se
saque una de las dos puntas por debajo del hilo enrollado. Una nz precintada, 1.. punta de hDo
DO debe. lObreaaJIr delpoeclDto 1I1Ú de 10 neceRio. para que el bllo DO pueda 8er aflojado o
eaeado • daau el preemto. Las marcas de los precintos de~rán rewaductr. en caracteres
latinos muy legibles. el nombre de la oficina de oligen o una indicación suficiente para poder
identificar esa oficina;

.... Para 1. confe,cci6D de JOI despachos·avión H utlUzarin tu aacu indicad.. en el
articulo 203. pinato l. Salvo acuerdo especial entre las AdmiDiatraclone. interesad.., 1u
NCu-.Yi60 • utflizarin ..hn1 mlO para 1011 despachos prioritarios.

S. Las sacas lnd1caran de manera legible, en caracteres latinos. la oficlna o el país de ortgen y
llevarán la indicación .Postes. (.Correos.) u otra análoga que las distinga como despachos
postales.

8. Salvo acuerdo especial. los despachos poco voluminosos serán,envueltos simplemente en
papel grueso, de manera que se evite el detertoro de su contenido, y despues atados, lacrados.
precintados o provist.os de sellos de metal liviano o de material plasUco.. En casO de Cierre por
medio de precintos o de sellos de metal liviano o de material plastico. estos despachos se
acond1clonarán de tal manera que el hilo no pueda ser desatado. Cuando no contengan más que
envios ordinarios. podrán cerrarse por medio de sellos engomados que' lleven la Indicación
impresa de la oficina de la Administración expedidora. Bajo reserva del articulo 163, las
Administraciones podrán ponerse de acuerdo con el fin de util1zat el mismo cIerre para los
despachos que contengan envíos certtflcados que, en razón de ·su pequeña cantidad, se
transporten en paquetes o bajo sobre. En este caso, los sobrescritos de los paquetes y de los sobres
deberan ajustarse. en lo relativo a las indicaciones impresas y a los colores, a las disposiciones
mencionadas en el artículo 167 para las etiquetas de las sacas de los despachos. En cambio. no se
admitirá. el cierre por medio de sellos engomados para los despachos que contengan cartas con
valor declarado.

7. Cuando la cantidad o el volumen de los enVíos exlja el empleo de mas de una saca deberán
utll1zaI'ge. en lo posible, sacas distintas:
al para las cartas y taIjetas postales, así como, dado el caso, para los diarios y publtcaciones

per1ódicas mencionados en el articulo 167. párrafo l. letra b), punto 3 9; •

para las publ1caciones periódicas mencionadas en el artículo 167, pilrrafo 1. letra e), y para
los demás envios; da.do el caso. tambien se utilizarán sacas distintas para los pequeños
paquetes; las etiquetas de estas últimas sacas llevarán la indicación .Petlts paquets.
{-Pequeños paquetes.}.

S. El paquete o la saca de envios certificados o de cartas con valor declarado se colocará en una
de las sacas de cartas oen una saca cUsUnta; la saca exterior llevará, en todos los casos. la etiqueta
roja d.Jspuesta en el artículo 167. párrafo 1, letra al. Cuando hubiere varias sacas de envíos
certificados o de cartas con valor declarado. todas esas sacas deberán estar proV1stas de una
etiqueta roja.

a El sobre especial que contenga la hoja de aviso se tratará confonne al articulo 160.
párrafo 1.

lO. El peso de cada saca no deberá exceder. en ningún caso, de 30 kilo~os.

11. Las oficinas de cambio inclulrán. en lo posible. dentro de sus prop1os d¡;spachos para una
oficina determinada, todos los despachos de pequenas dimensiones (paquetes o sacas) que reciban
para dicha oficina.
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12. Con miras a su transporte. los despachos podrán incluirse en contenedores. bajo rcSCr18 de
un acuerdo especial entre las Administraciones interesadas sobre las modalidades de la
utilización de estos ültimos.

Artículo 180
Hojas de aviso

1. Una hoja de aviso. conforme al modclo C 12 adjunto. acompañará a cada despacho. Se
tnc1uirácn un sobre de color rosado si el despacho contiene cartas con valor declarado. de color
azul si no las contiene, y llevara. en caracteres muy V1slbles la indicación .FeutUe d'avis. (.HoJa
de aViso'), Se fijará extertonnente este sobre al paquete o a la saca de envios certificados; si no
hubiere envios cert1ftcados. se fijará el sobre. si fuere posible. a un atado de envíos ordinarios. En
las relaciones entre países cuyas Adm1nlstraciones se hubieren puesto de acuerdo a este respeeto.
la oficina de cambio de expedición transmtt1rá por avión un ejemplar de la fónnula e 12 a la
ofic1nade cambio de d'C&tino. Las AdministraCiones podrán convenir. por acuerdosespectales. en
que los despachos que contengan exclusivamente sacas vacias no vayan acompañados por una
hoja dc aViso.

2. La oficina expcdidora llenara la hoja de aviso con todos los detalles que requiera su contextura
teniendo en cuenta este articulo y Jos articulas 16].163. 165 Y ]73:

a) Encabezamiento: salvo acuerdo especial. las oficinas expedidor.. DUlDcrariD las hojas de
a'riso ae¡iua una serie anual para cada oficina de destino. en forma separad. para el correo
de auperficie. el correo SAL '1 el correo·ari6n. De este modo. cada despacho llevara un
numero distinto. En la primera expedición de cada año, la hoja llevara. además del número
de orden del despacho. el del último despacho del año anterior. SI un despacho fuere
suprimido. la oficina expedidora consignara aliado del número del despacho la indicación
.Demiere depeche. ¡.Ultimo despacho.). El nombre del na...io que transporte el despacho o
la abreV1atura oficial correspondiente a la linea aerea a utilizar se Ind1cariln cuando la
oficina expedidora este en condiCiones de conocerlos. La. oficina expedidora anotará la
cantidad., el pelO de 188 sacas sujetas al pago de gastos de tránsito y de gastos tenninales
según las categorías a las que pertenezcan. {LC/AO, por una parte, y sacas M. por otra). La
cantidad de sacas exentas del pago de gastos de transito y de gastos tenninales deberá ser
Igual al total de las que sólo contienen sacas vacías y de las que llevan la indicación
.Exempt. (.Exento.) de acuerdo con el articulo 167. párrafo 7;

b) Cuadro 1: la presencia de envioa ordlnarios por expreso o por avión será señalada con una
cruz Ixl en la casilla correspondiente;

c) Cuadro 11: se anotará en este cuadro la cantida4 de sacasd1scrtminadas segUn cl color de las
eUquelas. Las Administraciones podrán ponerse de acuerdo para que solamente las sacas
provistas de 'etiquetas rojas scanoten en el cuadro Il de las hojas de aviso;

el) Cuadro IIl: la cantidad de sacas y de paquetes de envíos certificados o de cartas con valor
declaradoseri consignada en este cuadro que mc!ulrá, ademils. la indlcadón de la cantidad
de listas especiales de certificados (articulo 1611. de hojas de envío VD 3 (articulo 163) y de
facturas AV 2 (articulo 213); cuando el despacho no contenga sobres, paquetes o sacas con
valor declarado. se consignara la indicación .Neant. (-Nada.) en la columna .Con valor
declarado. de dJcho Cuadro;

el Cuadro IV: este cuadro estará destinado a la inscripción de los despachos en tninslto de poca
importancia que se Incluirán en la saca de la oficina de cambio que reexpida el correo;

n Cuadro V: se indicarán en' este cuadro. por una parte. la cantidad de sacas utilizadas por la
AdmInistración expedidora. y por la otra, la cantidad de .ac.. d.yuelt.a a la
1\dm1nistrac1ón destinataria; 9i procediere. la cantidad de sacas vacias pertenecientes a una
Administración d1stinta de aquella a la cual el despacho este dirigido se mencionará
separadamente y con indicación de esta Administración. Cuando dos Admin1straciones se
hubieren puesto de acuerdo para anotar solamcnte las sacas provistas de etiquetas rojas
{letra en. la cantidad de sacas empleadas para la confección del despacho. y la cantidad de
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sacas vacias pertenecientes a la Administración de destino no se 1ndJca.nin en el cuadro V.
Se indicarán. además. en este cuadro. las notas de servicio abiertas y las comunicaciones o
recomendaciones diversas de la 08ctna expedidora relattvas al servlcto de intercambio;
Cuadro VI: este cuadro está destinado a la inscripción de envios certlftcados cuando no se
usen exclusivamente listas espedales. SI las Administraciones corresponsales se hubieren
puesto de acuerdo para la Inscripción global de los envios certlftcados. la cantidad de estos
envíos incluidos en la saca que contiene la hoja de aviso se Indicará con números y con
todas las letras (artículo 161. párrafo 2). Cuando el despacho no contenga envíos certificados.
se consignará la indic~ción «Néanb) ((Nada~» en el cuadro VI.

utilización de varias sacas. cada una de ellas deberá contener una Usta especlal donde se anotariul
los envíos que contenga.

5. Bajo reserva de acuerdo entre las Adminlstrac10nes interesadas y siempre que lo penntta el
volumen de envios certtficados. estos envios podrán tnclu1rae en el sobre especial que contenga la
hoja de aviso. Este sobre deberá estar lacrado.

6. En ningún caso los envios certificados podrán incluirse en el mismo atado que los enrias
ordinartos.

3. Las Administraciones podrán ponerse de acuerdo para crear cuadros o epigrafes
suplementarios en la hoja de aviso o para modificar los cuadros de acuerdo a sus necesidades
cuando 10 estlmen necesario.

4. Cuando una oficina de cambio no tenga ningún envio que entregar a otra oficina
corresponsal. y en las relaciones entre las Administraciones interesadas no se numeren las
hojas de aviso por aplicación del párrafo 2. letra al. esta oficina se lirnttará a enviar una hoja de
aViso negaUva con el próximo despacho; si se trata de despachos numerados anualmente no se
expedira hoja de aviso negaUva.

Artkulo 161
Transmis1ón de envios certificados

1. Salvo cuando se apl1care el párrafo 2. los envios certificados se transmitirán anotados
individualmente en el cuadro VI de la hoja de avíso. Podrá hacerse uso de una o de varias Hstas
especiales confonne al modelo C 13 adjunto, ya sea para sustttuir el cuadro VI. o para servir como
suplemento de la hoja de aviso. El empleo de listas especiales será obligatorio cuando la
Administrac1ón de destino lo solicite. Las Hstas de que se trata deberán indicar el m1smo número
de despacho que el que se menciona en la hoja de av1so del despacho correspondiente. Cuando se
empleen varias listas especiales. éstas deberan además numerarse segUn una serte propia para
cada despacho. La cantidad de envios certificados que pueden ser anotados en una sola y misma
lista espectal o en el cuadro VI de la hoja de aviso se limitará a la cantidad que pennlta la
contextura de la fórmula respectiva.

2. Las Administrac10nes podrán ponerse de acuerdo para la 1nscrlpc1ón global de los envios
certificados. La cantidad total de envios se anotará en el cuadro 1II de la hoja de aviso. Cuando el
despacho meluya varias sacas de envíos certificados. cada saca, salvo aquélla en la cual esté
1nclutda la hoja de avíso, deberá. contener una lista especial que indique. con números y letras en
el lugar previsto, la cantidad total de envios certificados que contenga. La cantidad de envios
tncluldos en la saca que contenga la hoja de aviso se mencionará en esta ültima en la casilla del
cuadro VI reservada a este efecto.

3. Las Administraciones podrán convenir en que el párrafo 2 no se aplique a los giros MP 1
sujetos a la certificación de ofido.

4. Los envios certiftcados y, si correspondiere. las I1stas especiales mencionadas en el
párrafo l. se reuniran en uno o varios paquetes o sacas dlsttntos, que deberán ser
convenientemente envueltos o cerrados y lacrados o precintados de manera que se preserve su
contenido. Los precintos podrán también ser de metal IMano o de matertal plást1co. Las marcas
de los lacres. plomos o prec1ntos deberán reproducir. en caracteres latinos muy legibles. el
nombre de la oficina de ortgen o una lnd1caclón suficiente que pennita identificarla. Las sacas y
los paquetes así confeccionados podrán ser reemplazados por sacas de material plástico cerradas
mediante soldadura en caliente. Los envios certificados se colocarán en cada paquete según su
orden de tnscr:lpclón. Cuando se empleen una o varias listas especiales. cada una de eUas se atará
con los envios certificados respectivos y se colocará sobre el primer envio del atado. En caso de
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7. Dentro de lo posible. una misma sapa no deberá contener más de 600 envios certificados.

8. Si hubiere más de un paquete o saca de envios certificados. cada uno de los paquetes o sacas
suplementarios llevará una etiqueta roja indicadora de la naturaleza del conten1do.

ArlicuIol62
1'J1m:nDisi(m de eoVÍ08 COD eotreea reptrtada

Loa eoYioe COD eo.tre¡a registrada R tansmitirÚl de la misma manen. que loe euvic. ordinarioa,

Articulo 183
Transmisión de cartas con valor declarado

1. La oficina de cambio expedidora anotará las cartas con valor declarado en hojas de envio
especiales confanne al modelo VD 3 anexo, con todos los detalles requeridos por estas fónnulas.

2. Las cartas con valor declarado fonnarán. con la hoja u hojas de envio. uno o var10s
paquetes ~peclales.que se atanin entre si. envueltos en papel resistente. atados exteriormente y
sellados con lacre de buena calidad en todos los dobleces, con el sello de la oficina de cambio
expedidora; estos paquetes llevarán la indicación .Valeurs déclarées_(.Valores declarados.).

3. En lugar de reun1rse en un paquete. las cartas con valor declarado podrán incluirse en un
sobre de papel resistente, cerrado con sellos de lacre.

4. Los paquetes o sobres de valores declarados podrán también cerrarse por medio de sellos
engomados que lleven la indicación 1mpresa de la Admlnlstradón de origen del despacho, a
menos que la Administración de desUno del despacho exija sellos de lacre o de plomo. Se colocará
el sello fechador de la oficina expedidora sobre el precinto engomado de manera tal que figure, a
la vez. sobre éste y sobre el embalaje.

5. S1la cantidad o el volumen de las carlas con valor declarado lo exigiere. podrán Incluirse en
una saca convenientemente cerrada y precintada con lacre o plomo.

6. El paquete. el sobre o la saca que contenga las cartas con valor declarado se incluira en el
paquete o la saca que contenga los envias certificados. o. a falta de éstos, en el paquete o la saca
que nonnahnente los contenga; cuando los envios certificados fueren incluidos en varias sacas, el
paquete. el sobre a la saca que contenga las cartas con valor declarado deberá colocarse en la saca
en cuyo cuello se atará el sobre especial que conUene la hoja de avíso.

7. La saca exterior que contenga cartas con valor declarado deberá estar en perfecto estado y
nevar. 81 fuere posible. en su borde superior. una pestaña que impida la apertura IUcita sin dejar
rastros visibles.
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Articulo 164
Transmisión de giros postales

Los giros postales expedidos al descubierto se reunirán en un atado distinto. que se incluirá en un
paquete o en una saca que contenga envíos cert1flcados. o. eventualmente. en el paquete o la saca
con valores declarados. Se procedera de la misma manera con los envtos contra reembolso no
cert1ftcados intercambiados según el articulo RE 201. pámúo l. det Reglamento de Ejecucllm del
Acuerdo relattvo a envíos'contra reembolso. SI el despacho no contuviere envíos certificados ni
valores declarados. los giros y. dado el caso. los envíos contra reembolso no certificados se
colocaran en el sobre que contenga la hoja de aviso o se atarán con ésta.

Articulo 166
Transmisión de envíos por ezpreso

1. La presencta de envio. por expreso será señalada con una cruz (x) en la casilla
correspondJente del cuadro 1de la hoja de aviso larticulo 160. párrafo 2. letra b)).

2. Los envio. por expreso lIe reunirán en atados distintos provistos de etiquetas que llevaran,
en caracteres muy visibles, la tndicación .Exprés_ ('Por expreso-l. Estos atados serán Incluidos.
por las 06ctp.as de cambio. en el sobre que contenga la hoja de aviso que acompañe al despacho.

3. Sin embargo. si dicho sobre debiere unirse al paquete o a la saca de los envíos certificados
(articulo 160. párrafo ll. los atados de los envíos por expreao se colocarán en la saca exterior.

4. Los envíos certificados por expreso se colocaran por su orden entre los demas envíos
certificados y la indicación .Expreso (.Por expreso-) se consignara en la columna .Observations.
(-Observaciones.) del cuadro VI de la hoja de aviso o de las listas especiales e 13. frente a la
inscripción de cada uno de ellos. En caso de inscripción global. la presencia de dichos envíos
certificados sera señalada con una cruz en la castila correspondiente del cuadro VI de la hoja de
aviso. Se consignará una indicaci6n anüoga en la columna .Observationsa (.Observaciones.) de
las hojas de envío VD 3. frente a la inscripción de las'cartas con valor declarado a entregar por
expreoo.

Artículo 166
Transmisión de impresos consignados a la dirección de un mismo destln¡ltalio

Cada saca especial que contenga Impresos consignados a la dirección de un mismo destinatario y
para el mismo desUno deberá estar provista. además de la etiqueta e 28 o AV 8 completada con la
letra M en tipo grueso en el ángulo superior derecho. de una etiqueta-dirección rectangular
suministrada por el expedidor e Indicando todos los datos relativos al destinatario. La eUqueta
dirección debera ser de tela suficientemente riglda. cartulina gruesa. material plástico.
perganUno o papel pegado sobre una tablilla. y estar provista de un ojalUlo; sus dimensiones no
debertm ser inferiores a 90 x 140 mm con una tolerancia de 2 mm. La Administración de ongen
tendrá la facultad de expedir estas sacas con carácter certificado. en cuyo caso serán anotadas en
el cuadro VI de la hoja de av1so e 12 o en una lista espectal C 13 como un solo envio certiftcado.
debiendo constgnarse la letra M en la columna .Observaclones-.

Articulo 167
Rotulado de despachos

1. Las etiquetas de las sacas deberán ser confeccionadas en tela suficientemente rigida.
mater1al plAatlco. cartulina gruesa. pergamino o papel pegado sobre una tablilla y estar prov1stas
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de un ojaUUo. Su acondicionamiento y su texto se ajustaran al modelo e 28 adjunto. En las
relaciones entre oficinas I1mitrofes podrá hacerse uso de etiquetas de papel groeso. que deberán
tener. sin embargo. consistencia suficiente para resistir las diversas manipulaciones impuestas a
los despachos durante su encaminanUento. Las etiquetas se confecclonaré.n en los colores
siguientes:
al en rojo bermellón, para las sacas que contengan envíos certificados. cartas con valor

declarado y/o la hoja de aviso;
bJ en blartco. para las sacas que contengan solamente envioa ordinarios de las categorias

siguientes:
l' cartas y tarjetas postales expedidas por vía de superficte y aérea;
2' envíos mixtos (cartas. tarjetas postales. diarios y publicaciones periódicas y otros

envíos);
3' dlarios depositados en cantidad por los editores o sus agentes y expedidos por via de

superficie solamente, con excepción de aquéllos que sean devueltos al expedidor:
deberá consignarse la indicación oJournaux. (.Diartos.) o la indicación oJx. en la
etiqueta blanca, cuando las sacas sólo contengan envíos de esta' categoria. Las
Admintstraciones de origen tendrán la facultad de Inclutr también en las sacas con
etiqueta blanca. que lleven la indicación oJoumaux. (.Dtarios.) o la Indicación oJx•.
las publicaciones periódicas de actualidad publicadas por lo menos una vez por
semana y depositadas en cantidad. a las cuales apliquen en su servicio interno el
trat,amiento prioritario acordado a los dianas;

cl en azul claro. para las sacas que contengan exclusivamente Impresos. cecogramas.
pequeños paquetes ordinarios. eovío. no prioritarios. salvo cuando CODV~putilizar 1..
etiquel" ,iDdicadu ea la tetra aJ. y publicaciones periódicas distintas de las mencionadas
en la letra b). punto 3~. La indicación -Écrlts périodiques. (.Publicaciones periódicas.)
podrá. colocarse en la etiqueta azul cuando las sacas sólo contengan envios de esta eategoria:

d) en verde. para las sacas que contengan solamente sacas vacias devueltas a oligen.

2. Cuando se tratare 4e UD dapac.bo prioritario encaminado por via 4e llUper6de. la etiqueta
e 28 deber' llevar en pandea tetras muy visible. t. lndicacióa -PRIOR-, Para loe despacbos
aviém y loa despache. SAL. se utilizarú¡ lu etiquetas previstas en loe artic:ulc:. 203, pirnfo 3, Y
221, púnfo 2.

3. En la etiqueta de la saca o del paquete que contenga la hoja de aviso (articulo 1601 se
inscrlbtrá siempre la lelra F escrita en forma vtsible. pudiendose Indicar la cantidad de sacas de
que se compone el despacho.

4. La etlquo:ta de tos envases que conten,an envios por upruo 4eberl De.., UD marbete o la
lndlcod6D oEzpriooo (-Por expreoool. de COIÚonoIdad 000 el utioulo 141.

&.. Igualmente. 'podrá utiltmrse una ettqueta blanca conjuntamente con un marbete de 5 x 3
centimetro5 de uno de los colores indicados en el pilTrafa 1; tamblen podrá utilizarse una etiqueta
azul conjuntamente con un marbete análogo rojo.

6. Las cartas que contengan materias biológicas perecederas Infecciosas en el sentido del
articulo 120 se incluirán en sacas distintas. Cada saca deberá llevar una ficha de stngulartUlcJón
de color y de presentación semejantes a los de la etiqueta prevista en el articulo 120. pero de
mayor tamaño. con el lugar necesario para la colocación del ojaltUo. Además del simbolo
especial de los 'envíos de sustancias tnfecciosas. esta flcha llevará las Indicaciones: _Substance
infectieuse' y .En cas de dommage ou de fuite. avertir tnmecllatement les autorltés de santé
publique- (oSustancia infecclosa_) y (-En caso de daño o de pérdida. advertir inmedtatamente a
las autoridades de sanIdad publlca_).

7. Cuando se trate de sacas que no contengan mas que envíos exentos del pago de gastos de
tránsito y de gastos terminales. la etiqueta e 28 debcni llevar. en caracteres muy visibles. la
indicación .Exempto (_Exento_).
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Articulo .189
Entn:ga de despachos

S. Los despachos deberán ser entregados en buen estado. Sin erpbargo. no podrá. techazarse un
despacho por razones de averia o expoliación.

6. La pre.encia de deapachos prioritarios encaminados por vía de superficie seri señalada
mediante la indicaci6n .PRIOR- en la columna .Observation... (.ObservacionesM) de la factura
e 18.
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La factura de entrega podrá llenarse por trtplkado en los casos siguientes:
cuando la entrega de los despachos entre dos oficinas corresponsales se realice por
intermedio de un servicio de transporte. En este caso. el primer ejemplar estará. destinado a
la oficina receptora y acompañará a los despachos: el segundo será firmado por el servicio
de transporte y quedara en la ofictna de entrega: el tercero será conservado por el servicio de
transporte despues de la f'lnna de la oficina receptora:
cuando la transmisión de los despachos se efectüe por conducto de un medio de transporte
sin intervención de personal acompañante. los dos primeros ejemplares se transmitirán
con los despachos y el tercero será con~rvadopor la oficina de entrega. El primer ejemplar
estará destinado a la oflclna receptora y el segundo. debidamente flnnado por esta última,
será devuelto por la vía más rápIda a la oficina de entrega.

bl

2.
al

4. Cuando la entrega de los despachos entre dos oficinas corresponsales se reallcepor medio de
un servicio marítimo, la oficina de cambio de entrega podrá extender un cuarto ejemplar. que le
devolverá la oficina de cambio receptora después de haberlo aprobado. En este caso. el tercer y el
cuarto eJemplares acompañarán a los· despachos. Salvo acuerdo especial entre las
Admintstraclones de expedición y de recepción de los despachos mariUmos. se transmitirá por
avIón una copla de la factura e 18. ya sea a la oficina de cambio receptora del puerto de
desembarque o a su Administración central.

3. Debido a su organtz.aclón Interna. algunas Administraciones podran sol1cltar que se
extiendan facturas C 18 distintas para los despachos de envíos de correspondencia. por una parte.
y para las encomiendas postales. por la otra.

1. Salvo acuerdo especial entre las Admlnistractones Interesadas. la entrega de despachos
entre dos oficinas corresponsales se efectuará por medio de una factura de entrega conforme al
modelo e ·18 adjunto. Esta factura se extenderá. por dupUcado. El primer ejemplar ~ dest1nará a la
oficina receptora. el segundo a la oficina de entrega. La oficina receptora otorgara recibo en el
segundo ejemplar de la factura de entrega y devolverá. lnmediatarnente dicho ejemplar por la VÍa
más rápida (aérea o de superftcte).

5. El número. el origen y el deatiDo del despacho. la cantidad total y el peso total de las NCU

inscrltas.eJ.obalmente por categoría Le/AO. sacas M y encomiendas postales. así como cualquier
otra indicación útil que figure en 1& etiqueta e 28. se consignarán en 1& factura de entrega e 18.
Las Administraciones de origen podrin. si 10 desearen, optar por 1& inscripción individual de
cada saca. La cantidad y el peso de las IIllCU provistas de etiquetu rojas deberán iDdicaree aparte
de la cantidad y del peso de las demás sacas y deberá anotarse una .R- en la columna
w<>b8enration.. (-observaclone..) de 1& factura e 18 para indicar que se trata de sacas provistas de
etiquetas rojas. Si los pe80Ii 1lD0tadOll en la factura e 18 incluyen los del cozreo cunto del pago de
gutos de tránsito y de gutoa terminales. la columna .Observations- ("Observaciones-) se
utUizatá también para seAa1&r, por categoría LelAO Ysacas M. el peso que debe descontarae.

7. Para la entrega de los despachos de superficie transportados por vía aerea. la factura e 18
será reemplazada por una factura de entrega de color blanco conforme al modelo C 18bls adjunto
fonnuladá de conformidad con el articulo 222. En lo que respecta a los despache.-avi6n. véase el
artículo 206.

2. La Admln!stración del pajs de ongen tendrá la facultad de indicar la vía que habrán de
seguir los despachos cerrados que expida, siempre que el empleo de esta via no Implique gastos
especiales para u na Administración intermediaria. Los informes sobre la via de
encaminamiento se anotarán en la factura e lB y en las etiquetas C 28.

3, Para determinar el reconido mas favorable y ia duraciÓn de transmisión de un despacho. la
oficina de cambio de origen podrá dirigir a la oficina de destino de este despacho un boletin de
prueba conforme al modelo e 27 adjunto. Este boletín se- incluiril en el despacho y se adjuntará a
la hoja deavtso en la que será señalada su presencia con una cruz en la: casilla correspondiente
del cuadro V. SI. a la llegada del despacho. faltare la fÓrnltlla e 27. la oficina de desUno deberá tiJ

formular un duplicado_ El boletiri de prueba. debidamente completado por la oficina de destino. se
dcvolvera por la vía mas rápida (aérea o de superfiCie), ya sea a la dirección indicada o,cwmdo
faltare esa indicación. a la oficina que 10 hubiere formulado.

Articulo 168
Encaminamiento de despachos y formulación de boletines de prueba

5. En caso de mocHficación de un semclo de tntercamblo en despachos cerrados establecido
entre dos Administraciones por Intermedio de uno o de vaTios paises terceros. la Administración
de oligen del despacho lo comunicará a las Administraciones de esos países.

11. Cuando los despachos cerrados deba.n encaminarse por medio de navíos dependientes de la
Administración Intermediada pero que ella no utilice regularmente para sus propios
transportes. el pesa de las cartas y de los otros envíos ~ indicará en la euqueta de estos despachos
siempre que lo solictte la Administración a cargo del embarque.

4. Para determinar el recorrido más favorable y la duración de transmisión de envíos al
descubierto' por intermedio de una Administración. la oficina de cambio de oTigen podrá emiar a
la Administración de destino de dichos envíos un boletín de prueba e 27. Dicho boletín deberá ser
Incluido en un sobre. en el cual se colocará. en el ángulo superior derecho del anverso. la
indicación -C 27•. El boletín de prUeba debidamente completado por la AdmInistración de
desUno se devolverá. por la vía más rápida (aerea o de superficie).

1. Cuando un despacho se componga de varias sacas, éstas permanecerán reunidas y se
encaminarán. dentro de 10 posible, por el m1smo correo.

la. Las oficinas IntennediaTias no inscTibíran numero alguno de orden en las etiquetas de las
sacas o de los paquetes de despachos cerrados en tránsito,

8. Las etiquetas llevaran impresa. en pequeños caracteres latinos. la lndJcaclón del nombre de
la oficina expedidora y en caracteres latinos gruesos. el nombre de la oficina de destino.
preced1dosrespectivamente de las palabras .de. (Ide.) y -pour. (.para')' as! como también dentro
de lo posible. la indicadón de la vía de transmisión y. si los despachos utiUzan la vía maritima.
el nombre del navío. El nombre de la oficina de destino se imprimirá igualmente en pequeños
caraderes. en sentido vertical. de cada lado del oJaltllo de la etiqueta. Salvo acuerdo ellpeclal
entre 1.. AdminJstraciones interesadas. estas indicaciones se completarán con el numero del
despacho. el peso de la saca y, dado el c.a8O. el puerto de desembarque del de~bo.

9. El peso de la saca se redondeará al hectogramo superior cuando la fracciÓD de hectogramo
sea igual o superior a 50 gramos Y al hectogramo inferior en el caso contrario.

6. Si se tratare de una modificación en la vía de encaminamiento de los despachos. la nueva
vía a seguir se comunicara. a las Administraciones que anteriormente efectuaban el tránsito.
mientras que la via anterior sera sei;alada. como referencia. a las 'Adrriinistraciones que desde
ese momento aseguren el tránsito.
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a En cuo de falta de la factura deeilt.rega e 18. la oficina receptora deberá formular una por
bipl1cado. de aeuerdo con la carga recibida. Dos ejemplares. acompañados de un boletln de
ver100ac16n e 14. Be transmitirán a la oficina de entre'ga. la que devolverá un ejemplar luego de
haberlo examinado y firmado.

Artlculo 170
Vertflcact6n de despachos y utilización' del bolctln de verificación

1. La o8ctna que reciba un despacho deber;i veriflcar no solamente el origen y el destino de las
sacas que compongan el despacho y que esten anotadas en la factura de entrega. sino también el
cierre y el acondlctonamiento de las sacas que neven etiquetas rojas. uf como la ezactitud de 1.
iafo....clÓD que ft¡ure en 1. factura de eDuega. Verlficu' asimismo. por mue.treo o
.t.temidelllDeDt.e. el pNO IDdlcado eD,1& etiqueta e 28 o AV 8bls. prevaleclendo Jo. dato. de la
a8cIDa de ori¡eD ... diflrierea. de Jo. pe.- ecmetetw'a. ea 200 JI1IIZIo. o menc-.

2. Cuando una ofictna Intenned1aria reciba un despacho en mal estado. deberá verlftcar su
contenido. si sospecha que no esta Intacto, y colocarlo tal cual esté en un huevo embalaje. Dicha
oficina deberá consignar las lnd1caciones de la etiqueta original en la nueva etiqueta y aplicar en
esta una impresión de su sello fechador. precedida de la indicación .Remballé a ...•(.Reembalado
en...•). Fonnulará l,in boletín de verificación confonne al modelo C 14 adjunto. ateniéndose a los
párrafos 6. 9 Y 12 e lnc!utra una capta de éste en el despacho reembalado.

3. En cuanto reciba un despacho. la oficina de destino verificará si esta completo y s1 las
Inscripciones de la hoja de av1so y. dado el caso, de las hojas de envio VD 3 Y de las listas
especiales de envíos certificados, son exactas. Se asegurará de que la saca exterior y el paquete. el
sobre o la saca inter10r que contengan cartas con valor declarado no presenten ninguna anomalía
en cuanto a su estado exterior y de que su confección se realizó segUri el artículo 163; procedera al
punteo del número de cartas con valor declarado y a la verlficac1ón individual de las mismas.
Controlará si el despacho llegó en el orden de su expedición. En caso de falta de un despacho o de
una o varias sacas que formen parte del mismo. de cartas con valor declarado. de envíos
certificados. de una hoja de aviso. de una hoja de envio. de una lista especial de envíos
certtf)cados. o cuando se trate de cualquier otra Irregulartdad. el hecho sera constatado de
inmedtato 'con la intervención de dos funcionarios. Estos harán las rectificaciones necesarias en
las hojas o listas con la precaución. dado el casp. de tachar las Indicaciones erróneas. pero en
forma que queden legibles las Inscr1pciones primitivas. Salvo error evidente. las rectificaciones
prevalecerán sobre la declaración orig1naJ. En caso de falta de la hoja de aviso" de una hoja de
envio o de una l1sta especial, la oficina de llegada deberá fonnular. además. una hoja de aviso.
una hoja de envio o una lista especial suplementaria o tomará nota exacta de las cartas con valor
declarado o de los envíos certificados recibidos.

4. A la apertura de los despachos, los elementos constitutivos del cierre (precintos de plomo.
lacres. precintos. hilo. etiquetas) deberán permanecer unidos. Para lograr este fin, el hilo se
cortará por un solo lugar.

5. Cuando una oficina rectbiere hojas de aviso. hojas de envio o listas especiales que no le
estén destinadas. remitirá estos documentos a la oficina de desUno por la vía mas rápida {aérea o
de superficie) o. si su reglamentación lo prescribe. copias fieles certtficadas.

6. Las trregular1dades constatadas se señalarán inmediatamente. por medio de un boletin de
vertftcactón formulado por duplicado. a la oficina de origen del despacho y, si hubo tránsito. a la
última oficina Intermediaria que transmitió el despacho en mal estado. por la vía más rápida
{aérea o de superficie) enseguida de la ver1ftcactón completa del despacho. Las indicaCiones de este
boletín deherin especificar. lo más exactamente posible, de qué saca. pUego. paquete o envío se
trata. S1 el despacho contuviere atados provistos de etiquetas C 30 y AV 10 previstas en el
artículo 159. párrafo 1 yen el articulo 203, párrafo 1. respectivamente. estas etiquetas deberán.

64

Convenio. Reglamento

en caso de irregularidades, adjuntarse al baleUn de verificación. Cuando se tratare de
irregulartdades importantes que pennltan presumir una perd1da o una expoliación, deberá
Indicarse el estado en el cual se ha encontrado el embalaje del despacho. de manera lo mas
detallada posible. en el boletín de vertfl.cación.

7. La conatataclÓD de culquler irregularidad al efectuane 1. veri6eacl6D DO podr' eD cuo
alguno motivu la devoludlm de UD eD'VÍo ordiDario, certificado o con valor declarado ccmteDldo
en el despaCho obeerva4o. aaIvo IIpUcadlm del uticuIo 24 del ConvCD1o.

& Las irregularidades constatadas al recibir un despacho que contenga cartas con valor
declarado serán inmediatamente objeto de reserva frente al serv1clo que efectúe la entrega. La
constatación de una falta. alteraCión o cualquier otra lrregulartdad que pu~da implicar
responsabilidad para las AdministraCiones por concepto de las cartas con valor declarado se
comurucará inmediatamente por télex o telegrama a la oficina de cambio expedidora o alserv1c1o
lntermediarto. Además. se levantará un acta conforme al modelo VD 4 anexo. Deberá Ind1carse en
ésta el estado en el cual se ha encontrado el embalaje del despacho. El acta se env1ará. en forma
certificada. a la Administración central delpais al cual pertenezca la oficina de ·cambio
expedidora. independientemente del boletín de verificación. que se transmitirá de inmediato a
esta oficina. Un dupltcado del acta se enviará al mismo tiempo a la Admlnlstracióri centrnl de la
cual dependa la oficina de cambio receptora, o a cualquier otro órgano d1rectlvo designado por
d1cha Administración.

Q En los casos de irregularidades mencionadas en los párrafos 6 y S. Y salvo imposibilidad
justificada. la saca. el sobre, con los hilos. etiquetas. lacres. precintos de plomo o precintos de
cierre, así como todos los paquetes O sacas 1nteriores y exteriores en que estuvieren incluidas las
cartas con valor declarado y los envíos certificados y también el embalaje de los envíos dañados.
cuya entrega pueda obtenerse del destinatario. se conservaran intactos durante seis semanas a
contar de la fecha de la verificación y se transmitirán a la Administración de origen si ésta lo
solicitare.

lO. Cuando la transmisión de los despachos tuviere lugar por intermedio de un transportista. la
factura de entrega C 18. C 18bls o AV 7 en la cual se mencionarán las Irregularidades constatadas
por la Administración intermediaria o de destino al hacerse cargo de los despachos deberá.
dentro de lo posible. ser refrendada por el transportista o su representante. Los ejemplares de la
facturaC 18. C 18bls o AV 7 -tercer y cuarto ejemplar de la factura C 18 prevista en el articulo 169
y cuarto y quinto ejemplar de las facturas AV 7 Y C lBbls previstas en el articulo 206- deberán
llevar obligatoriamente la indicación de las reservas formuladas ante el servicio transportador.
En caso de transporte de los despachos en contenedores. estas reservas se formularán únicamente
sobre el estado del contenedor. de sus elementos de cierre y de sus precintos.

11. Sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones de los parrafosS y 9. la oficina de cambio
que reciba de una oficina corresponsal una carta con valor declarado averiada o embalada en
forma Insuficiente deberá darle curso. observando las siguientes reglas:
al si se tratare de un daño leve o de una destrucción parcial de los precintos. bastará con

precintar de nuevo la carta con valor declarado para asegurar el contenido. con la
condición, sin embargo. de que exista la plena evidencia de que el contenido no está dañado.
ni el peso, previa constatación. ha disminuido. Los precintos existentes deberftn respetarse;
si fuere necesario se reembalará.n las carlas con valor declarado manteniendo, dentro de 10
posible. el embalaje prtmltlvo: dado el caso. podrá efectuarse el reembalaje incluyendo la
carta dañada en una saca provista -de una etiqueta y precintada. En dichos casos. es Inútil
volver a precintar la carta dañada. La etiqueta de la saca deberá llevar la indicación .Lettre
avec valeur declarée endommagée. (.Carta con valor declarado dañada.) así como los
informes siguientes: número de registro, oficina de origen. importe del valor declarado.
nombre y dirección del destinatario. impresión del sello fechador y firma del empleado que
ensacó el envío;

bJ 51 el estado de la carta con valor declarado fuere tal. que se hubiera podido sustraer el
contenido. la oficina deberá proceder a la apertura de oficlo del envio cuando la legislación
del pais no se oponga a ello y a la verificación de su conlen ido; el resultado de esta
verificación figurará en un acta VD 4. de la cual se adjuntará una copia a la carta con valor
declarado; ésta será reembalada;
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17. Los boletines de verificación se expediran en sobres que'llevarim, en letras visibles. la
Indicación .Bulletln de vertficationo (.Boletín de verificación.). Estos sobres podrán estar
previamente lmpresos o singularlzados por medio de un sello que reproduzca claramente dicha
indicación.

14. En cuanto llegue un despacho cuya falta hubiere sido señalada a la oficina de origen y. dado
el caso. a la última oficina de cambio Intermediaria. correspondera remiUr a dichas ondnas. por
la vía más rápida (aerea o de superficie), un segundo boletín de verificación anunciando la
recepción de dicho despacho.

16. Los boletines de verificación y las piezas adjuntas se transmUirán por certificado, por la vía
mas raplda (aerea o de superftcle). Cuando la Adm1n1straeión de origen hubiera solicitado obtener
los objetos indicados en el parrafo 9, estos. acompañados de una copla del boletín de verificación.
poclran ser enviados bajo sobre certificado por vía de superficie. si las dos Administraciones
interesadas no hubieran convenido en transmitirlos por vía aérea.
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4. Las sacas vacías deberán ser enrolladas en paquetes adecuados: dado el caso. las tabltllas
para etiquetas, asi como las etiquetas de tela. pergamino u otro material sólido. deberán
colocarse en el interior de las sacas. Los paquetes llevarán una etiqueta que indique el nombre de
la oficina de cambio de la cual se hubieran recibido las sacas. cada vez que sean devueltas por
Intermedio de otra oficina de cambio.

1. Salvo acuerdo especial entre las Adm1nistraclones interesadas. las sacas se devolverán
vacias. por el primer correo, en un despacho directo para el país al cual pertenezcan estas sacas y
s1 fuera posible por la vía normal uUltzada para la ida. La cantidad de sacas devueltas en cada
despacho se inscribira en el cuadro V de la hoja de aviso (articulo 180. párrafo 2. letra f)). salvo
cuando se aplique el articulo 180, parrafo 2. letra c).

2. Lu AdmJnistraclaneB de origen podrin formar despache. eBpCCiales para la devoluclÓD. de
... MCU vaci... No obstante, la formaci6n ele deapac:bc. especiales .er' obligatoria ewmdo Ju
Ad:mIDlI:traciODC8 de tr6mdto o de destino 10 BOUdtaren. Le- dc.pacboa; especiales se describiriD
al facturu conforme al modelo e 18 s adjunto. CUando no .e formea despacbOll espedalea, la
caDt1dad ., el pelO de ... bol... de ..e.. vaei.. .e Indiearán eD la eolum.oa -Ob.ervatJona·
(o<lboon1u:IaD...) d. las ractunlo e 18 '1 e 18b1s.

3. La devolución se efectuara entre las oficinas de cambio designadas a este efecto. Las
Administraciones Interesadas podrán ponerse de acuerdo sobre las modalidades de devolución.
En las relaciones a larga distancia, por regla general. se designara nada mas que una sola oficina
encargada de recibir las sacas vacías que le son devueltas.

4. La ofic1na calificada señalará luego. por boleUn de verificació.n C 14, a las oficinas de
destino de los despachos accidentados. los detalles de las circunstancias del accidente y de las
constataciones hechas; se d1riglra una copla de cada boletln a las oficinas de. origen de los
despachos correspondientes y otra a la Administración del país del cual depende la compañía de
transporte. Estos documentos serán expedidos por la vía mas rap1da (aérea o de superficie).

2. La Administración del pats en el que hubiera ocurrido el accidente deberá Informar
telegráficamente a todas las Admln1str~lone9de las escalas o estaciones precedentes sobre la
suerte corrida por el correo, y estas avisaran a su vez por telegrama a todas las demas
Administraciones interesadas.

3. Las Administraciones de origen cuyo correo estuviera en el medio de transporte accidentado
deberán enviar una copia de las facturas de entrega de los despachos e 18 a la Administración del
pais donde hubiera ocurtido el accidente.

Artículo 173
Devolución de sacas vacías

Artlculo 172
Medidas a tornar en caso de accidente ocun1do a los medios de transporte de superflcle

1. Cuando, a raíz de un accidente ocun1do durante el transporte de superflcte, un barco. un tren
o cualquier otro medio de transporte no pudiere proseguir su viaje y entregar el correo en las
e9Calas o las estaciones previstas. el. personal deberá entregar los despachos en la oficina de
Correos más próxima al lugar del accidente o mas califlcada para el reencaminaniiento del
correo, En caso de imposibilidad del per9Onal, esta ofic1na. informada del accidente, Intervendra
sin demora para hacerse cargo del correo y hacerlo reencaminar a destino por la·vía mas raplda,
prev1a constatación de su estado y, eventualmente. reacondklonamiento de la correspondencia
daJ\ada.

en todos los casos se constatarán y se Indicarán en la cubierta el peso de la carta con valor
declarado a la llegada y el peso que arroje despues de ser reembalada: esta Indlcaclón Irá
seguida de la anotación ,Scené d'office a...• (.Precintado de oficlo en....) o .Remballé a....
(.Reembalado en....), de una Impresión del sello fechador y de la 6nna de los empleados que
pusieron los precintos o efectuaron el reembalaje.

18. Las oficinas a las cual~ se envíen los boletines de verificación los devolveriln a la oficina de
cambio de la cual provengan lo más pronto posible, despues de haberlos examinado y consignado
en ellos sus observaciones. si correspondiere. Si estos boletines no fueren devueltos a la
Administración de origen en el plazo de UD me. a contar de la fecha de su expedición o mla
Ad.minimaci60 de oria:en D.O hubiera mdo informad. en eH plazo de ...·lDve.tJ¡.done. que
todavia pudiereu. ser neceNriu o del envio suplementario de loa; documento. DeceNrios. se
considerarán, salvo prueba en cont.ra:r1o, como debidamente aceptad•.

15. Cuando una oficina receptora a la que corresponda la verificación del despacho no hubiere
hecho llegar a la oficIna de origen y. dado el caso. a la última oficina de cambio intermedlarta.
por la vía más raplda laerea o de superficie). un boletín haciendo constar cualquier irregularidad.
se considerará que ha recibido el despacho y su contenido. salvo prueba en contrarto. La misma
presunción existira para las lrregulandades cuya indicación se hubiera omitido o señalado de
manera Incompleta en el boletín de verificación: de Igual modo se estimará, cuando no hubieran
sido observadas las disposiciones del presente articulo relativas a las fonnalidades a llenar.

Articulo 171
Envíos mal dirigidos

Los envios qe cualquier clase mal dlrtg1dos se reencam1narán sin demora a su destino por la v\a
mas rápida.

12. En los casos detenn1nados en los piuTafos 2. 3 Y 5. la oficina de ortgen y. dado el caso. la
última oficina de cambio intermediaria. podriln. ademas. ser avisadas por telegrama. a expensas
de la Administración que lo expida. Deberá expedirse un aviso telegráfico siempre que un
despacho presente señales evidentes de expoUación. para que la oficina expedidora o
intennedtarla proceda sin demora a la instrucción del sumarto y. dado el caso, avise igualmente
por telegrama a la Administración precedente para que se prosiga la investigación.

13. Cuando la falta de un despacho fuere debida a una falta de enlace de los correos o cuando esté
debidamente explicada en la factura de entrega. no sera necesarto formular un boletin de
verificación sino en el caso de que el despacho no se recibiere en la oficina de desUno por el
próximo correo.

el
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Q, El plazo de conservación de los documentos relativos a las sacas vacías es el establecido en
el artículo 107. parrafo l.

Articulo 174
Despachos intercambiados con unJdades,mllitares puestas a disposición de la Organización de las
Naciones Unidas y con barcos o aviones de guerra

& Gada Administración fijará. pertódlca y unifonnemente. un valoJ eD DEG para todas las
clases de sacas utilizadas por sus oficinas de cambio y lo comunicará a las Administraciones
interesadas por inlennedJo de la Oficina Internacional. En caso de reembolso. se tendrá en cuenta
el coste de reposición de dichas sacas.
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8. Previo acuerdo entre las Administraciones interesadas, el procedimtento anterior se
aplicará igualmente, dado el caso, a los despachos intercambiados con unidades militares
puestas a disposición de la Organización de las Naclones Un1das y con aviones de guerra
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3. Los despachos de que se trata se encaminarán por la via más rápida (aerea o de superficie).
según la tndicación colocada en la dirección y en las mismas condiciones que los despachos
intercambiados entre ofictnas de Correos.

Capitulo l

Determinación del peso anual de los despachos sujetos al pago de gastos
terminales y de gastos de tnlnslto

DiSposiciones relativas a gaslos de tránsito y a gastos termJnales

4. El capitán de un barco correo que transporte despachos con destino a una división naval o a
un barco de guerra los tendrá a disposición del comandante de la división o del barco de destino
en previsión de que éste solicitare su entrega durante el viaje.

5. 51 los barcos no' se encontraren en el lugar de destino al llegar los despachos a ellos
consignados. dichos despachos se conservaran en la oficina de Correos hasta su retiro por el
desUnatarlo o su reexpedición a otro punto. La reexpedición podrá ser solicitada por la
Administración de origen o por el comandante de la división naval o del barco de desUno, o
también por un cónsul de la misma nacionalidad.

Titulo V

6. Los despachos de que se trata que lleven la indlcadón _Aux soios du Consul d.,,1 ('Al
cuidado del Cónsul de ....) se conslgnarán al consulado indicado. A petición del cónsul. podnin ser
reintegrados ulteriormente al servicio postal y reexpedirse al punto de origen o a otro destino.

7. Los despachos con destino a un barco de guerra se consideraran como en tránsito hasta su
entrega al comandante de este barco, aun cuando hubieren sido primitivamente consignados al
cutdado de una oficina de Correos o a un cónsul encargado de servir de agente de transporte
lntennediarto; por consiguiente. no se consideraran como llegados a destino mientras no fueren
entregados al barco de guerra de desUno.

(país)

El sobrescrito de estos despachos se redactará del modo stgulente:2.

7. En el ca90 de que el control ejercido por una Administración demostrare que'las sacas que le
pertenecen no han sido devueltas a sus servicios dentro de un plazo superior al que requiere la
duración del encaminamiento (ida y vuelta), tendrá derecho a reclamar el reembolso del valor de
las sacas indicado en el párrafo 8. La Administración en cuestión no podra negarse a este
reembolso, a no ser que esté en condiciones de probar la devolución de las sacas faltantes.

De la oficina de
la dlv1sión navallnactonalldad) de (designación de la div1s1ón) en
el barco (nacionaUdad) (nombre del barco) en

1. El establectmiento de un intercambio en despachos cerrados entre una Administración
postal y divisiones navales o barcos de guerra de la misma nacionalidad. o entre una división
naval o un barco de guerra y otra división naval u otro barco de guerra de la misma nacionalidad.
se noUficará en lo posible, con anticlpadón. a las Administraciones intermediarias.

Para

a. Cuando las sacas vacías que hubiere que devolver no fueren demasiado numerosas, podra.n
colocarse en las sacas que contengan envios de correspondencia; en caso contrarlo, ~ colocarán
aparte en sacas precintadas o no (en las relaciones con las Administraciones que se hubieran
puesto de acuerdo al respecto) rotuladas a nombre de las oficinas de cambto. Las etiquetas deberán
nevar la indJeación _Sacs vtdes_ (_Sacas vacías.),

6. Las sacas que contengan tmpresos consignados a la dirección del mismo destinatario y para
el mismo desUno prevtstas en el artículo 166 deberán recuperarse al efectuar su entrega a los
destlnatartos y devolverse, segUn las disposiciones mencionadas, a las Administraciones de los
paises a Jos cuales pertenecen. '

o

De la división naval (nacionalidad) de (designación de la división) en
Del barco {nacionalidad) (nombre del barco) en
Para la oficina de

o

(país)

Artículo 175
Estado de pesos de los despachos de superficie, inclwd.ve loe despachos S.A.L.

1. Después de haber rectbldo el ultimo despacho de cada mes. la oficina de cambIo de destino
formulará.. por cada oficina de cambio expedidora segUn los datos de las hojas de aviso e 12. un
estado de peso. de los despachos recibidos. conforme al modelo e 12bis adjunto. Transmitirá
enseguida esos estados a su Adm1nlstractón cenual.

Para

De la dMslón naval (nacionaIkiad) de (designac1ón de la división) en
Del barco (nacional1dad) (nombre del barco) en

la dMstón naval (nac1onalidad) de (designactón de la división) en
el barco (nacionalidad) (nombre del barco) en

(país)

(país)

2. Para cada Administración de origen de los despachos, la Administración de destino
formulará trtmestralmente. segun los estados e 12bis. por oflc1na de origen y por oficin!" de
desttno y. dado el caso, por VÍa de encaminamiento. un estado de pe.- de loe d.espache. redbi4cM.
confonne al modelo C 12ter adjunto.

3. Los estados C 12bls serán proporcionados como comprobantes del estado e 12ter lI. 1&
Administración de orlgeD.
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4. La Adrnlnistrac1ón de ~to podrá eemai¡nar loe pe..- lndicadoe en la factura de -trec
e 18, como !le establece en lo. púrúoa 1 a 3. o solicitar a la Administración de ortgen de los
despachos o a l. AdmiDJetrac16n de 4eatiDo una copia debidamente aceptada de los estados
trimestrales e 12ter que a ella se refieren.

Articulo 176
Estado de pe90S de los despachos-avión

1. Cada oficina de desUno'formuiará por oficina de cambio expedidora, mensualmente y según
los datos de las. hojas de .nao e 12 correspondientee. un estado de pesos de los despachos-avión
rectbldos, conforme al modelo AV 3bls adjunto. TransmlUrá luego esos estados a su
Administración central.

2. Para cada Administración de origen de los despachos. la AdmInistración de desUno
formulará. por oficina de origen y por oficina de desUno. trimestralmente y segun las
indicaciones consignadas en Jos estados AV 3bls, un estado de pesos de los despachos-avión
recibidos. confonne al modelo AV 5bls adjunto.

3. Los estados AV 3bls serán proporcionados. la AdministradÓD de orl¡en de loe despacha.
como comprobantes de los estados de pesos AV Sbis. -

Artículo 177
Transmisión y aceptación de los estados de pesos de los despachos de superficie. inclusive los
despacha. SAL y de los despachos-avión.

l. Los estados e 12ter. as! como los estados AV Sbis se transmltiran por duplicado a las
Administraciones de ortgen de los despachos. en el plazo máximo de seis meses. después de que
finalice el trimestre al cual se refieren.

2. Después de su aceptación. la Administración de origen de los despachos devolverá un
ejemplar de estos estados a la AdminIstración que los hubiere formulado. SI -la Administración
en cuestión no hubiere recibIdo observación rectificativa alguna en el plazo de tres meses a contar
del dia del envío. los considerara como admitidos de pleno derecho. Si de las verificaciones
surgieren divergencias. los estados e 12bi. y AV 3bls rectificados deberán adjuntarse como
comprobantes de los estados e 12ter y AV 5bls debidamente modificados y aceptados. Si la
Administración de destino de los despachos objetare las modHl.caciones introducidas en dichos
estados C12bi. o AV 3bts, la Administración de origen confirmara los datos reales,
transmitiendo fotocoplas de las fórmulas e 12 completadas por la oficina de origen en el
momeryto de expedir los despachos en lillg1o.

3. Las Administraciones podrán ponerse de acuerdo para que los estados e l2bls. C l2ter. asi
como el estado AV 3bls y el estado AV 5bis sean formulados por la Adrn1nistraetón de origen de los
despachos. En este caso, el procedimiento de aceptación previsto en los párrafos 1 y 2 se adaptará
en consecuencia.

Artículo 178
Despachos-avión y SAL en tránsito por via de superficte

1. Salvo acuerdo especial entre las Administractones interesadas, los despachos·avlón. ul
como loa deapaehos SAL. transportados frecuentemente por via de superficie en un tramo de su
recorrido en paiaea terceroe estaran sUjetos ala remuneraei6D. de 'os gastos de tránsito.

2. En el caso previsto en el párrafo 1, los gastos de tránsito se establecerán según los pesos
brutos reales lnd1cados en las facturas AV 7 p.alos cleapachc.-Pi6D, en'" facturu e 18bU,.
dodo .1 ..... oelfm 1M.U_AV 81ú. poro loo __bao SAL.
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Articulo 179
Despachos cerrados Intercambiados con unidades militares puestas a dJsposiclOn de la
OrganIzac16n de las Naciones Unidas y con barcos o aviones de guerra

1. CoJTeSponderá a las AdrntlÚstrac10nes postaJesde los paises de que dependan las unidades
rntlttares. IOfl barcos o los aviones de guerra liquidar dIrectamente con las Administraciones
correspondientes los gastos de trtlnslto y los gastos terminales relativos a los despachos
expedidos por estas unidades militares. estos barcos o estos aviones.

2. SI estos despachos fueren reexpecUdos. la Administración reexpedidora informara de ello a
la Administración del país del que dependa la unidad militar. el barco o el avión.

Artículo 180
Boletín de tránsito para despachos del correo de superficie

l. Con el fin de conocer con certeza el eneamiDamiento de 1011 dellp&Chos, la oficina de cambto
de orla:en podrá adjuntar. !lefÚD lu necelÓdades, • los despachos s¡Qetos al pago de gastos de
tránsito un boletín de tránsito de color verde conforme al modelo e 19 adjunto.

2. El boletin de trá.nslto se utilizará únicamente cuando el encamiDamlento de los despachos
fuere incierto o si los servicios de transporte utilizados fUeren desconocidos por la
Administración de origen. Antes de dectdJr su formulación, la Administración de origen deberá
asegurarse de que no posee ntngún otro medio de conocer el encaminamiento de los despachos que
expide, si es necesario consultando previamente por escrtto a la AdministracIón de destino.

3. La presencia del boletín de tránsito que acompaña a un despacho se señalará con la
indicacIón .e 19. consignada en caracteres muy visibles:
a) en el encabezamiento de la hoja de avi90 e 12;
bl en la etiqueta e 28 de la saca que contenga la hoja de aviso;
c) en la columna .Observations. (.Observaclones.) de la factura de entrega e 18.

4. El boletín de transito, agregado a la factura de entrega e lB, se transmitirá al descubierto,
con el despacho al cual se refiere. a los dJferentes seMclos que participen en el tránsito de este
despacho. En cada país de tránsito. las oficinas de cambIo de entrada y de salida, con exclusión de
cualquier otra oficina Intermediaria, constgnarán en el boletín los datos relattvos al tránsIto
efectuado por aquellas. La última oficina de cambio intennediarta transmitirá el boletín e 19 a la
oficina de destino. la cual Indicará en el mismo la fecha exacta de la llegada del despacho. El
boletín e 19 se devolverá a la oficina de cambio de origen.

5. Cuando faltare un boletin de tránsito cuya expedición conste en la factura de entrega e 18 o
en la etiqueta e 28, la ofictna de cambio Intermediarta o la de destino que compuebe la falta
estani obl1gada a reclamarlo sin demora a la oficina de cambio precedente; no obstante, la oficina
de cambio intermediaria formulará. slo demora, uno nuevo con la 1ndJcación .Etabli d'office par
le bureau de ... ' (.Formulado de oficio por la oficina de ...•) y lo transmitirá con el despacho.
Cuando el boletín e 19 formulado por la oficina de cambio de origen llegue a la oficina que lo
hubiere reclamado. esta lo envtará dtrectamente, bajo sobre cerrado, a la oficina de destino,
despues de haberlo anotado como corresponde.
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capítulo n

Eatadlstlca anual para el cAkm10 de las proporclonea de LC Yde AO

Articulo 181
Periodo de estadisttca para el cálculo de Su proporcloJleIi en pe~ de.en..to. Le '1 de emOll AO de
loo~boo de ouporlIde (bM:_1oo deopoeboo Il.A.LI Y de loo~.....'fi6D

l. La ,AcfmfnJatraclODe8 que apliquen en .. reJaclanee bUateralea tuM de , ..toe termiD-te.
dlatiDt.. para Jo. envio- Le '1 para. enrie. Aa efectuario todos los 1160. d.uraDte el mes de
mayo loe aAo.·lmpare. y el mes de oc;tubre Jo. &4011 pare. una estadísUca de los despachos de
superficie (!Dcluaive loe de.paehOll SAL.) '1 de 1oIdespuhOll-avi6D con mIras a detenninar 1..
pupmdaoelI ... _ ele loo vIoo Le. par ...... porte, y ele loo ...vIoo AD. par otra.

2. ..... poder opIlcor loo dIotb>taa Le Y AO I'ftvlataa en 01 uticuIo 73. pirnfo 2. lo b)
Y c). del Convenio. el pe~ anual del correo Le/Aa deberi aer superior a 150 tooelad Pua
comprobar que ee ha alcanzado eae umbral. 1.. Admlnlstracione__ referirlo al correo total
recibido durante Jo. cuatro 61timOll trimestre. para 101 cuaJe. la Admiol.traci6D de destino
fmmuJ6 eetadoe C 12ter.

3. Cwmdo le .oorepuare en uD do _otido el umtnJ de 150 toneladu de Le/AO anu&1n. la
AdmiD1ltraci6D de.tinataria de eae tl'ifico luperior • 150 tooelad.. notificará a la
.Ad.mint.traci6n de origeo elsiatema de remuneración elegido. a más tardar dos meses antea del
periodo de eltadística del aflo de IN aplicacilm.. Transcurrido dicho plazo. se aplicará de pleno
derecho al &60 civil eo cuestión la tua est.J>lecida en el articulo 73, párrafo 2, letra a}, del
CODveDio.

4. Durante el periodo de estadistlca, además de la hoja de aviso e 12, cada despacho estará
acompañado de una Iáctura de pellOS de los Le Y de loe AD contenidos en los despacha. ezpedid08,
confonne al modelo e 15 adjunto.

5. Si durante el periodo de estadisUca no se hubiere expedido ningún despacho debido a la falta
de medios de transporte. la oficina de cambio confeccionará, el úlUmo día del periodo de
estadisUca. un despacho para la oficina en cuestión con todos los envíos que están por salir y
cualquiera sea la fecha de expedición.

6. Para los despachos que pongan en relación. por primera vez. a dos Administraciones. loa
gastos tenninales para el do en cuno se calcularán previo acuerdo entre las Administraciones
lnteresadu. en base al peso real de la totaHdad de loa envía. LelAO de los despachos. al cual ae
apBcorá la .... uniformo de gas_ tormlDal....tAbloclda en 01 articulo 73. pirnfa 2. lo'" ol. dol
Convenio.

7. La Administración de ongen debera. infonnar a las Administraciones de tninslto y de
destino la fecha del primer despacho que pone en relación, por primera vez. a dos
Administraciones.

Artículo 182
Facturas de pesos de loa Le '1 de loa AO en 1011 despachoa de lJUper1icie (inclusive loa despachoa
SAL.) y loa deapacha...viÓD del periodo de estadistica

1. En lo que se reflere a los despachos de superflcte (lDclualve lCM despachoe SAL.) y los
deepachos-avi6n Connados durante el periodo de estadística. la oflctna de cambio de ori,en
adjuntará la factura e 15 a la hoja de aviso e 12. Inscribirá en esa factura la cantidad 7 el pellO de
loo sams Le y la ....tldad Y01 pooa de loo...,.. AD.

72

Convonla, Reglamenta

2. Durante el periodo de estadladca. loe envfOll Le '1 loe envio. IJJ ele cada dupacho 88

incluiriD. en "c.. .eparlUlu. Cuando la candclad o el vo1umell de 1011 _vio. requiera la
"tmndlm de una lI01a uca. _ en'rioe Le y loa en... AD ae atarlm por lep8ftdo. En este cuo. el
pooa ele codaotoda__...el_e 15.

So El prima Y 01 último doopocbo do ouporllclo a .'film dol porIodo ele _ ..__
por mecUo de UD8 cruz marcada en la casilla apropiacla de la factura e 15. Cuando la oficina
expedidora no estuviere en condiciones de señalar el último despacho del periodo de estadí.tica
truunnltir' aJa oficina de cambio de destino. por la via mu ripida. una copia de la factura
correspondiente al úldmo despacho con la aootaci6D .demiire 4épiche de la púlo4e de
atatlatlquo. (-último doopocba e1e1 poñada de -"-1.

4. :Loo. imprnoa incluidos en aacu 11 no ae tomariD eD COIUIideradlm pan la determioacl60
de 1aB JlI'O'POI'CidoD de~ de Jo. enw. Le y.de Jaa e:o:ria. Aa.

Articulo 183
Rotulado de despachos durante el periodo de estadistica

Durante el periodo de eatadística. las sacas de los despachos de superficie (iDclwdve loe despach08
SAL.) 7 de los deapachMi-avi6D. con ell:cluai6n de 1....c.. M. deberán llevar, además de las
etiquetas ordinarias, una eUqueta especial e 28bls conforme al modelo adjunto.

Articulo 184
Verificación de los despachos del periodo de estadisUca

Las indicaciones consignadas en las facturas e 15 del periodo de estadistica serán verificadas por
la ofictna de cambio de destino. SI dicha oficina constatare un error eo 108 pesos iudicados,
rectificará la factura y advertirá inmediatamente del error a la oficina de cambio expedidora por
medio de un boletin de veriflcaclón confonne al modelo e 16 adjunto. Sin embargo. en 10 que
concierne al peso de una saca. prevalecerá la indJeación de la oficina de cambio expedidora. a
menos que el peso recUficado difiera en más de 200 gramos del peso indicado en la eUqueta
C2SbU.

Articulo 185
F'onnu lactón de los estados estadísticos para el cAlculo de las proporciODes de Le Y de Aa

1. Lo más pronto posible después de haber recibido el último despacho de superficie. ui como
el último despacho-avióu formadoa durante el periodo de estadística. la oficina de cambio de
destino fOJ'UlulaZ¡ para cada oficina de cambio de ori¡en lID e.lado estadístico de los despachos
recibidos confonne al modelo e lSbis adjunto, de acuerdo con los dato$ de las facturas de pe80II de
Le Y de Aa e 15. lo transmitlri Neto al aenicio centralizador competente de IN AdministraciÓD.

2. A partir de los estados estadísticos de 108 de8pachMi reclbidos e lSbis relativos a una misma
Administración de origen, la Administración de destino Connulará y transmitirá 10 más pronto
posible a cada Admbliatraci60. interesada. par eeparado para 108 deapachoe de wperftcle '1 avi6D..
un estado estadlstico resumen de loa peeoe de las sacas Le y de ... taCU AD upedldu durante el
periodo de estadística. confonne al modelo CISter adjunto. este estado e.tadUtico resumesa
pennittra determinar 1uproporcioDeB de loa pe80I de las sacas Le y de 1u Meas N) cootenldM en
Jc. despacha. de superficie. por una parte. y en b despKhoe-a'fióD. por otra parte.

3. si la Administracl6n que formuló los eltados eatadísticos rellUlDen de los despachos
reclbldoa C 15ter no hubiere recibido o1»ervaci60 rectlficati.... al¡una dentro del pluo de aes
meses. contar desde el dla del envío. conslderar' dlchCM estado. como admitidas de p1eDo
dorecha.
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4. Loo prupan:IaD.. de loo _ de loo .... Le Yde 1oo ....11D de loo boe de ......_
Y de loo deopoeb......vi6D de que trata el pArrúo 2 opllcodu por oepondo 01 peoo total onuoI de
loo deopoeboe de ouperIIeIe Y 01 de loo deopoc__ detenDlDullD el peoo ODuoI del correo Le
y del correo AO de IIUperficle y avi6n. Lo. pe~. uI determi:na.dM .entriD. de baH p.a,
cootablllzar loo ¡utGo teJmIDoIeo en loo Jeladcmeo de que ....ta el articulo 73. p6rrofo 2. Ietru bl
Y el. y p6rrofo S del ecmvenlo.

Artículo 186
Rcvtsllm de las proporclone. renltantes de la e-tadistica aDuaJ

l. Cuando 1ma Administracllm CODState que lu proporcione. Jeepectlvu de ro. Le '7 eSe loe NJ
resu1Unte- de la estadística anual difieren considerablemente de la estructura normal del triflco
realmente recibido. podr6 soUcltar la revisión de loe resultado. ele esa atadist:ica.

2. Lu Administraciones poclriD ponerse de acuerdo para efectuu e.a revisión. A falta de
acuerdo. la. Administracione. procederin a efectuar una nueva estadíatica de UD me. de
duradlm. cuyos resultadoiJ servirin de base para la formulación de lu cuenta. del 8.60 en 1idglo.

3. Los resultados de esta eetadi.stica suplementaria se tomariD en consldenlCilm si afectaD en
más de 1633,45 DEG anuales 1M cuentas entre las Administraciones interesadas.

4. En caso de que persista el desacuerdo. las Administraciones podrán recurrir al
procedimiento de arbitn.je previsto en el utículo 78, pámúo 6. del Convenio.

capitulo m

Revisión de las tasas de gastos tennlna1es

Artículo 187
Revisión de las tasas de gastos terminales para los envíos Le y AO. Mecanismo de cOJTeCd.6:D.

1. Si 18 Administración destinataria de un tráfico auperlor a 150 toneiadu de LC/AO aDualell
constatare que la cantidad media de envi9S Le y/o AD por kg realmente recibida es superior ala
cantidad indicada en el articulo 73. pmafo 3. del Convenio. podri pedir al país ezpedidor la
aplicaci6n del mecanismo de COl1'CCcilm descrito en be párrafos slpientes y que tiene por objeto
determinar nuevas~ de gastos terminales adaptadas. M1 trifico. Esta .aHcltud podri hacene
en cualquier momento del 8.60.

2. El mecanismo de corrección de que trata el párrafo 1 consiste en realizar UDa estadi8tica
especial destinada • calcular la cantidad media de envíoe Le y/o de envío. ÁD por q. confonne a
las modalidades prácticas indicadas en el artículo 188. Silos resultados de la estadística
confirman la constatación de la Administracl6n de.tlnataria. ésta tendri derecho a apllcu al
triftoo que recfbe de 1& Administracllm en cuestión nueva tasu de gastos terminll1e8. caJcu1adu
en DEO en la forma siguiente: '

tasa Le. ¡(Cantidad media de envioo por kg x 0.10) + 0.B81 x 1.43
tasaAD. f(cantlclad media de,envioe parkizO.l01 + 0.881 z 1.43

3. Si el ped1~ de apUcac:i6n del mecanlsmo de correcclóa !le hace antes del l· de juBo, la o tu
nuevas ta&u caJculadu en esta forma entradD en n,or a pudr del l· de enero del a60 era que !le

ha formulado el pedido. SI el pedido ae hace despuéa del l· de jullo. la o 1.. nuev.. taau ae
..pBcaráD para el alao tdguiente.Dicha tasu ae¡ulrin 'rigentes huta UD nuevo pedido de reviII6a
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que podrl aer formulado por UDa de ... AdmiDJatracionea involucrad... En caso de que la
candclad de enviOl por ka: rewltaDte de c.ta revil:l6D no aupere el UJD1w'a1 de 56 enviol Le o de 7
...- lID que boIlia dado Jucu a la primera nvioIóD... apIIcariD oIlrillco en ...-ti6D loo .....
",aNed"a en el articulo 73, p6rrafo 2. le.... b) del CoDveDlo.

4. En caso de deaacuerdo entre 1.. do. partea respecto a la apUcacl6n del mecanismo de
correccl6D. elllti¡lo 8e 8OJDeteri. • arbltnJe en !al condiciol1el e-ta1J¡ecldu en el articulo 127 del
Re¡lamento GeDeraL

Articulo 188
I!lItadIatlca eopedol para la opHcocl6D del .......n!omo de eorJeCCl6D

l. Para la apHcacláD del meepnJamo de correccláo. aalvo acuerdo eapecial. todos los despaeboe
(auperftcie y avi6n) iDtereambladoe en la direcci6n en cue.d6D dunmte UD mes se tomarán en
COIlllIderad6D para la rev1s16D de la cutidad media de ...rioo Le y/o AD por kg.

2. Las Adml.traclonea 8e pondr6.n de acuerdo reapecto a ... condiciones de esta estadística
especial." cual. dentro de lo posible, deberla realizuae al mJamo tiempo que la estadística
prevista poi' el articulo 181. pirTafo 1 para elcáJculo de .. proporcione. en pelilO de los en"VÍoe Le
y de 1M en'rioa AO. A falta de acuerdo sobre la realización de la estadistica especial. la
Administraci6n que bubiere fonnulado la sollcitud estari autorizada a efectuar de oficio esta
estedi8dca tres me8eS después del envio de su IIOlicltud.

3. Durante los dias de observación, la oficina de cambio de origen inscribirá. en forma
IIeparada para 108 despacha. de superficie (inclusive loa dellp8Choa SAL.) y para los despachOB
avión. la cantidad y el peso de los Le y/o la cantidad y el peso de loa AO en una factura e 17
coo!orme 01 modelo adjunto• .,.. fac""" e 17 se adjuntari a la boja de aviso e 12 de ....d~oo
cousldcrados. SI la oficina de cambio upedidOlll no form-wa 1& factura e 17. la ofichia de cambio
de destino la formulará de oficlo. sobre la base de la. rern.altada. de IJUI; propi08 análisia.

4. Con ayuda de las facturas C 17, la Administración que hubiere solicitado la estadística
espedal formu1ari UD estado C 17bis. conforme al modelo adjunto. que consolidará 108 datos
relativos a loe despachos de UDa misma oficina de cambio e~didoraa una misma oficina de
cambio de delltino. Con ayuda de los es,tadOll C 17bis. o de las factmu e 17 si no se necesita una
consolldaclbn de datos. la AdminIstraci6n que hubiere soUcitado la estadística formulará el
estado C l7ter conforme al modelo adjunto. En ese estado e 17ter calcularlo taDto para el correo
de wperftcle como para el COJTeJO.&vión, la cantidad. media de envios Le y/o de en"VÍOlIAO por kg y
1.. nuev.. t.... de , ..toe term.l.nalea apUcando 1.. f6rmul.. ducTltas en el articulo 187.
pirnfo2.

5. x.a. estada- C 17ter. acompadado. de lu f6rmulas e 17bia. o, dado el caso, de las f6rmulu
e 17, se traDsmitiriD ala otra Administraci6n Interesada a mú tudu dentro del plazo de tres
....... que oIgue ala éxpedId6n del úItlmo deopocbo que .. objeto de la estadística.

8. Si la otra Admtniatrad6n interesada no hubiere formulado observaciones dentro de UD

plazo de b'C8 meees a contar de la fecha de tran.s:mi.lilm del estado. el estado e 17ter se considerad
como admItldo de pleno deJecbo.
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Capitulo IV

Fonnulaclón.transmlsI6n, aprobacIón y IIquldacl6n de las cuentas de g"stos
terminales y de gastos de transito

Articulo 189
Formulación. transmisión y aprobación de las cuentas de gastos de tránsito y de gastos
terminales del correo de superficie (inclusive el correo SAL.) y del correo-avi6n

1. La obltgadón de fonnular las cuentas corresponderá a la Administradón acreedora, que las
transmitira a la Administración deudora. Sin embargo. no se requerira la transmisión de las
cuentas en la medida en que el saldo en cuestión sea tnfeI10r al minlmo prev1sto a estos efectos en
b artículos 77. parrafo 2, y 78. pirrtafo 5, del Convenio.

2. Las cuentas particulares se formularán de la manera siguiente:

a) Castos de transito: en una fónnula confornle al modelo C 20 adjunto y según el peso to1;l1 de
las eategorias (Le/AO y sacas M) tal c<?mo sUIja de los estados trimeatra1e. e 12ter.

b) Gastos terminales: en una fórmula conforme al modelo C 20bls ad.iunto y scgún la
dtferencla entre los pesos del correo recibido y expedido para cada categoria (LC/AO y sacas
M o Le. Aa Ysacas M) tal como sUIja de los estados C 12ter, AV 5b. y, dado el nao, C 15ter, o
seeún la diferencia de los montos que ae deben contabiliz:ar en lu relacionea que utilicen
tasu de pstOl terminales diferentes en cada ae:ntido.

3. Las cuentas particulares C 20 y C 20bls se enviarán por duplicado a la Administración
deudora lo antes posible. después de finali7.ar el año al cual se refieren.

4. La Administración deudora no estará obligada a aceptar las cuentas que no le hubieren sido
transmludas dentro del plazo de los dieciocho meses siguientes a la expiración del año en
cuestión.

5. SI la Administración que hubiere enviado la cuenta particular no hubiere recibido
observación rectificativa alguna en el plazo de tres meses a contar de su envio, dicha cuenta se
constderará como adm1uda de .pleno derecho.

6. Laa Adminlatracionea podrb convenir en Uq\Údar por separado 188 cuent.. de ,utoa
terminalea de loa deapllcho. de auperficie y de loa deapacboa·avi6n. En este cuo, 1..
Adminlatraclonea Interesadaa detenDJn.arb las modalidadea de formuJaclÓD, de aceptaclón y de
Ilqu1c1adÓQ ele __ cuen....

Articulo 190
Pagos provisionales de k,s gastos de tninsito y de los gastos terminales del correo de superficie
(inclusive el COJI'eO SAL.) Y del oorreo-aviáo

Las Administraciones acreedoras podran pretend.er pagos prov1slonales por concepto de los
gastos de tránsIto y de los gastos terminales. Loa pagos provisionales correspondientes a un año
se calcularan segUn los pesos de correo que strv1eron de base para los pagos definitivos del año
precedente. Los pagos prov1sionaJes con cargo a un año deberán efectuarse a mas tardar antes de
finalizar el mes de enero siguiente a dicho año. Se procederá luego a una regularizadón de los
pagos provisionales en cuanto las cuentas definitivas del año hayan sido aceptadas o admitidas
de pleno derecho.
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Articulo 191
DIrección espectal para la transmisión de las fónnulas relativu a 1.- cuto. de trinstto y ale.
potoo tamIna1..

. Cada Administración notificar' a las demás Administraciones. por lntennedlo de la Oficina
Internacional. la dirección especlai a la cual deber'n trlUlsmitine todas tu f6rmul.. que H
tomen en conaideraci6n para la Uquidación de 198 gastos de tránsito y de t.o. gasto. tenniDalea
le 12ter, e 14, e 15ter. e 16, e 17ts, e 19, e 20, e 2<Ilisy AV 5IUl.

Articulo 192
Cuenta general. Intervención de la Oficina Internactonal

1. Una vez que las cuentas particulares C 20 y e 20bis entre las Administraciones hayan sIdo
aceptadas o consideradas como admitidas de pleno derecho (articulo 189. párrafo 5), la
AdminIstración acreedora fonnulará, por duplicado. un estado distinto para los gastos de
lIánsito y para los gastos terminales conforme, respectivamente. a los modelos C'21 y e 2lbis
adjuntos.

2. Los estados C 21 o C 21bis serán enviados. por duplicado. a la Administración interesada
por la via más rápida (via de superficie o aérea). Si en el plazo de un mes a contar del <tia del envio
de dichos estados la Administración que los fon'nuló no hubtere recibido objeción alguna de la
Administración interesada. los estados serán considerados como admitidos de pleno derecho.

3. En el caso previsto en el párrafo 2. los estados nevarán la indicación .Aucune observal\on
de l'Administration debiLrice n'est parvenue dans le délai réglementatre. (.No llegó observación
alguna de la Administración deudora en el plazo reglamentario.}.

4. Los estados C '210 C 2lbis rela~vos a los pagos provisionales establecidos en el articulo 190
serán enviados por la Adminlstraclón acreedora a la Administración deudora el ültimo trimestre
del año civil correspondiente.

5. Las Administraciones podran ponerse de acuerdo para liquidar sus cuentas por Intenned10
de la Oficina Internacional. En este caso. no bien las cuentas particulares entre dos
Administraciones hayan sido aceptadas o consideradas como admitidas de pleno derecho
(articulo 189, párrafo 5). cada una de estas Administraciones transmitirá sin demora a la Oficina
InternaCional un estado distinto para los gastos de tránsito y para los gastos terminalea
conforme a los modelos C 210 e 2lbis, respectivamente, indicando los importes totales de dichas
cuentas. Al mismo tiempo, se dirigirá simultáneamente a la Administración interesada una
copia de cada uno de los estados.

6. En caso de diferencia entre las indicaciones correspondientes proporetonadas por dos
Administraciones. la Oficina Internacional las invttará a ponerse de acuerdo y a indicarle las
sumas definitivamente fijadas.

7. Cuando solamente una Administradón hubiere proporcionado los estados e 210 C 21bls.1a
Oficina Internacional informara de ello a la otra Admintstraclón interesada y le indicara los
importes de los estados recibidos. Si en el plazo de un mes a contar del dia del envio de los estados
no se hubiere fonnulado observación alguna a la Oficina Internacional. los importes de esos
estados se conslderar.m como admi;tdos de pleno derecho.

S. La Oficina Internacional fonnulara, por lo menos dos veces por año. sobre la base de los
estados recibidos y que se acepten o se consideren como admitidos de pleno derecho. una cuenta
general de los gastos de tránsito y de los gastos terminalea.

9. La Oficina Internacional tomará to<;las las disposiciones que crea convenientes para
publ1car a tiempo la cuenta general. de manera tal que las liquidaciones de los pagos
provisionales puedan efectuarse en las condiciones fijadas en el articulo lOO.
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lO. La cuenta indicará por separado para los gastos de tránsito y para. los gastos termIDaIe.:
al el debe y el haber de cada Administración;
bl el saldo deudor o el saldo acreedor de cada Administración;
e) las cantidades que deberán pagar las Admintstraclones deudoras;
en las cantidades que deberán cobrar las Admfnlstractones acreedoras.

11. La Oficina Internacional procederá por via de compensactón. tratando de restringir al
minlmo la cantidad de pagos a efectuarse.

Artículo 193
Pago de los gastos de lJánslto y de los gastos termiDalea

1. Cuando el pago del saldo resultante de la. cuenta general de los gastos de transito o de los
gastos terminale. de la Oficina Internacional no se hubiere efectuado dentro de los tre. n,eses
siguientes a la expiración del plazo reglamentario (artículo 103. párrafo 9). la Oficina
Internacional hará figurar esas sumas en la cuenta general siguiente. en el haber de la
Administración acreedora. En este caso. se adeudaran intereses compuestos. es decir. que al final
de cada año ellnterés se agregará al capital, hasta su completo pago.

2. En caso de aplicación del párrafo l. la cuenta general de que se trata y las de los cuatro años
siguientes. dentro de lo posible. no deberan incluir en los saldos resultantes del cuadro de
compensación sumas a pagar por la Administración deudora a la 'Administración acreedqra
interesada.

TItulo VI

Disposiciones varias

Capítulo único

Artículo 194
Correspondencia habitual entre Administraciones

Las Administraciones tendran la facultad de utilizar para el Intercambio de su correspondencta
habitual una fórmula ronforme al modelo e 29 adjunto.

Artículo 195
Caracterist1cas de los sellos de Correos y de las marcas de .&anqueo poaaJe.

l. Los sellos de Correos y Ju mArca de franqueo poataJe. deberán llevar la indicación del pais
de ortgen en caracteres latinos y de su valor de franqueo en cifras arábigas. Podrán llevar la
Indicación .Postes. (oCorreoso) en caracteres latinos u otros.

2. Los sellos de Correos ., Iu mue.. d.e fraDqueo ~taJe. podrán tener cualquier forma. bajO
reserva de que. en prtncipio. sus dimensiones verticales u horizontales no sean Infertores a
15 mm ni superiores a 50 mm.
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3. Loa eello. de Correos ., Iu~ de frllDqaeo p~talH podrin ser marcados ,en forma
vts1ble con perforaciones obtenidas por medio de sacabocados o con impresiones en relIeve
hechas a punzón. eeglin las condiciones fijadas por la Admínlstrad6n que los hubiere emitido y
stempre que tales operaciones no perjudiquen la clar1dad de las Indicaciones prevtstas en el
pámúo lo

4. Loe sellos de CorTeOS conmemorativos o de beneficencia pOdre llevar. en ctfras arábigas. la
tndicaclón del afio de emisión. AaimJ.mo. podrán llevar. en cualquier lengua. una Indicación
sobre el motivo de su emisión. Cuando deba pagarse una sobretasa aparte de su valor de franqueo.
se confeccionarán de manera que se evite toda duda respecto a dicho valor.

Articulo 198
Caracteristicas de las imprestones de las máquinas franqueadoras

1. Las Adm1nJstraciones postales podran utUlzar ellas mismas o autortzar la uttltzaclón de
maqutnas franqueadoras que reproduzcan sobre los envios las Indicaciones del paisde oligen y
del valor del franqueo. así como las del lugar de ongen y de la fecha de depósito. Sin embargo.
estas dos últimas Indicaciones no serán obligatorias. Para las maquinas franqueadoras
utUlzadas por.las propias Administraciones postales. la indicación del valor del franqueo podr;i
ser sustltuida por una indicación que establezca que el franqueo fue pagado. por ejemplo oTaxe
pe~ue. (.Tasa cobrada_l.

2. Las impresiones obtenidas por medio de maquinas de franquear deberán ser. en todos los
casos. de color rojO viva. Sin embargo. las impresiones de flamulas publicitarias que pudieran
utll.1z.arse con las maqulnas de franquear podran efectuarse en otro color distinto del rojo.

3. Las Indicaciones del país y del lugar de origen deberán figurar en caracteres latinos.
completados eventualmente con las mismas indicaciones en otros caracteres. El valor del
franqueo deberá Indicarse en cifras arábigas.

Articulo 197
Caracteristicas de las Impresiones de franqueo (Impresiones de Imprenta. etc.)

Las impresiones de franqueo obtenidas por la Imprenta o por otro procedimiento de Impresión o
de sellado. en las condiciones pre\r:istas en el artículo 30 del Convenio. deberán llevar la
indicación del pais de origen y eventualmente de la oficina de depóslto en caracteres laUnas.
completada eventualmente con la misma Indicación en otros caracteres y una indicación que
establezca que el franqueo fue pagado. por ejemplo .Taxe pertue. (.Tasa cobrada.). En todos los
casos. la expresión adoptada deberá figurar con letras bien v1slbles dentro de un recuadro. en lo
posible rectangular. trazado claramente. cuya superficie no sea tnfer10r a 300 mm2 . El sello
fechador. en el caso en que se aplique. no debera figurar dentro de este recuadro.

Artículo 198
Presunto uso fraudulento de sellos de Correos. de marcu o de Impresiones de franqueo

1. Bajo reserva expresa de las disposiciones ,de la legislación de cada pais. se seguirá el
procedimiento siguiente para constatar el uso fraudulento de sellos de Correos en el franqueo. asi
como de man:u o ele impresiones de máquinas de franquear o de imprenta;
al cuando a la saltda. un sello de Correos o UDa marca de franqueo postal o una impresión de

máquina de franquear o de imprenta sobre un envio cualq1,;tera hiciere suponer un uso
fraudulento (presunción de falsificación o doble uso) y s1e'TIpre que no se conociere al
expedidor. la vtñeta no se alterará en forma alguna. y el envio. acompañado de un aviso
confonne al modelo e 10 adjunto. se remitirá de afielo. bajo sobre certlftcado. a la oficina de

79

N
O
N

al
O
¡a
S'
O
::>c.
a
!I
tTl

~

CIl

~
"
~
S
!I
"¡::,i3
"a
N
'-'
V>



Convenio. Reglamento

destino. Un ejemplar de este aviso se transmitirá. para lnformaclón. a las
Administraciones de los paises de origen y de destino. Cualqul!'r Administración podrá
solicitar. por medio de una nottficaclón dirigtda a la Oficina Intemaclonal. que los avisos
C 10 que se refieran a su servicio sean transmitidos a su Administración central o a una
oficina especialmente destgnada;

b) el envio sólo se entregará al destinatario. citado para constatar el hecho. sl paga el porte
adeudado. da a conocer el nombre y d1recclón del expedidor y pone a disposición del Correo
después de enterarse del contenido. ya sea el envio entero si fuere inseparable del presunto
cuerpo del deUto. o bien la parte del envio (sobre. faja. trozo de carta. etc.) que contenga el
sobrescrtto y la impresión o el sello señalado como dudoso. El resultado de estas diligencias
se hará constar en un acta confonne al modelo C 11 adjunto. finnada por el empleado de
Correos y por el destinatario. La negativa eventual de este último se hará constar en dicho
documento.

2. El acta se transmitirá con los elementos de prueba. certificada de oftcio. a la
AdmJoistraclón del pais de ortgen. que le da.ra el trámite que establezca su legislación.

3. Las Administraciones cuya legislación no permita el procedimiento Indicado en el
párrafo l. letras al y bl. lo comunicarán a la Oftclna Internacional para su nottf1caclón a las
demás Administraciones.

Articulo 199
Cupones respuesta intemaclonales

1. Los cupones respuesta Internacionales se ajustarán al modelo C 22 adjunto. Seran impresos
por la Oficina Internacional en papel con una filigrana que lleve las letras UPU en mayúsculas;
esta Oficina los facUltará a las Administraciones con una factura de entrega conforme al modelo
C. 24 adjunto. extendida por duplicado. Previa verificación. la Administración de destino
devolverá a la Ofictoa Internacional un ejemplar debidamente firmado.

2. Cada Administración tendrá la facultad:
al de apUcar a los cupones respuesta una perforación disttntiva. que no perjudique la lectura

del texto ni dificulte la vertficac!ón de estos valores:
b) de Indicar el precio de venta en los cupones respuesta por medio de un procedimiento de

Impresión o de pedir a la Oficina Internacional que se indique dicho precio al efectuarse la
Impresión.

e1 de tDdlcu por medio de UD procec:timlento de impresión o de UD aeDo de ccmtroJ. el DombI'e
del pai. o de pedir ala OfIciDa Intem8cional que elle Domhre ee mdique -en el momento de la
Impresión.

3. El plazo de canje de los cupones respuesta será ilimitado. Las oficinas de Correos se
asegurarán de la autenticidad de los valores en el momento de su canje y verificarán. sobre todo,
la presencIa de la aUpaDa. Lo. cupones respuesta cuyo tex:to Impreso no corresponda al texto
ofic1al se rechazarán como no válidos. Los cupones respuesta canjeados ostentaran la impresión
del sello fechador de la oficina que efectue el canje.

4. Los cupones respuesta canjeados se devolvenin a la Oficina Internacional' en paquetes de
mtl y de cien. acompañados de un estado conforme al modelo C 23 adjunto, extendido por
duplicado y que incluirá la Indicación global de su cantidad y de su valor. Este último se calculará.
sobre la tasa prevista en el articulo 34. párrafo 2. del Convenio. En caso de modlficactón de esta
tasa, todos los cupones respuesta canjeados con anterioridad a la fecha de modificación serán
objeto de un envio único que Incluirá excepcionalmente cupones sueltos. Se acompañarán de un
estado C 23 especial contabUizado con el valor anterior.
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5. La Oficina Internacional aceptará asimismo la devolución de los cupones respuesta
detertorados transmit:kiós con un estadoC 23 separado. extendklo por dupUcado.

6. A titulo excepcional la Oficina lnternaclonal podrá. tener en cuenta los cupones respuesta
internacionales destrutdos antes de su venta o después de su canje. En este caso. el estado e 23.
extendido por duplicado por la Administración interesada. se acompañará de un testimonio
ofic1al de destrucctón.

7. La Oficina lntemaclorw llevará una contabl11dad apropiada donde se anotarán:
a) en el debe de cada Administración. el valor de los cupones respuesta suministrados. así

como el monto de la bonificación otorgada a la Administmción por concepto del periodo
bienal precedente;

bl en el haber. el valor de los cupones respuesta canjeados que son devueltos a la Oficina
Internacional.

Se enviará. un estado de cuentas a cada Administración interesada. para su aprobación. Si en el
intervalo de un mes a contar desde el envio del estado no se hubiere hecho observación alguna a la
Oficina Internacional, los montos de este estado se considerarán admitidos de pleno derecho.

8. La Oficina Intemadonal establecerá una cuenta general bienal que incluirá.:
al los debes y haberes de que trata el párrafo 7;
bJ las bonificaciones otorgadas a las Administraciones por repartición del excedente global

del valor de los cupones respuesta suministrados sobre el valor de los cupones respuesta
canjeados durante el periodo bienal a razón del 80 por ciento como prorrateo de los cupones
respuesta entregados por la Ofictna Internacional y del 20 por ciento como prorrateo de los
cupones respuesta canjeados por las Adm1nlstraclones;

cl las sumas que deberán pagar y recibtr las AdministracIones.

9. La cuenta general se transmitirá a las Administraciones completada con un cuadro de
compensación que servirá de base para las liquidaciones.

,
10. Serán aplicables los articulos 192. párrafo 11 y 193.

Articu lo 200
Cuenta de gastos de aduana. etc., con la Administración de depósito de los envios Ubres de tasas y
derechos

1. La cuenta relativa a gastos de aduana. etc., desembolsados por cada Admirustración por
cuenta de otra. se efectuará por medio de cuentas particulares mensuales. confonne al modelo
e 26 adjunto, que serán formuladas por la Administración acreedora en la moneda de su país. Las
partes B de 16s boletines de franqueo qUf' la misma hubiera conservado. se toscrtbtran por orden
alfabético de las oficinas que hayan anticIpado los gastos y siguiendo el orden numérico que se les
haya adjudicado.

2. SI ambas Administraciones interesadas ejecutaren también el servicio de encomiendas
postales en sus relaciones recíprocas. salvo aviso en contrarlo.podrán incluir en las cuentas de
gastos de aduana. etc., de este ult1mo servicio. las de envíos de correspondencia

3. La cuenta particular. acompañada de las partes B de los boletines de franqueo. se
transmitirá a la AdrntrustracIón deudora a más tardar a la tennJnaclón del mes sIguiente a aquél
a que se refiera. No se formulará cuenta negativa.

4. La verificadón de las cuentas se efectuará en las condicIones fijadas por el Reglamento de
Ejecución del Acuerdo relativo a giros posta1el.
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5. Las cuentas darán lugar a una liquidadón especial. Sin embargo. cada Admlnistractón
podrá pedir que estas cuentas se liquiden con las de gtros postales. encomiendas postales CP 16 o.
por último. con las cuentas R S de reembolsos. sin incorporarlas a dichas cuentas.

Articulo 201
Cuenta de las sumas adeudadas por concepto de Indemnizaciones por envíos de correspondencia

1. Cuando se deban imputar pagos a las Administraciones responsables conforme al
articulo 68, párrafo 8, del Convenio. la Administración acreedora formulara cuentas mensuales
o trimestrales confonne al modelo C 31 adjunto.

2. La cuenta C 31 se transmitirá. pOi duplicado a la Administración deudora. poi la vía más
rapida laéiea o de superficie), a más tardar dentro de los dos meses slgulentes·al periodo a que se
refieie. No se fonnulara cuenta negativa.

3. Una vez verificada y aceptada. una copla de la cuenta C 31 se devolvera a la Administración
acreedora. a mas tardar, a la explración del plazo de dos meses co'nlados desde la fecha del envio.
Si la Administración acreedora no hubiere recibido noUficación rectificativa alguna dentro del
plazo establecido. la cuenta se considerara admJtida de pleno derecho.

4. En principió. estas cuentas serán motivo de una liquidación especial. Sin embargo. las
Administraciones podrán ponerse de acuerdo para que sean liquidadas con las cuentas
particulares AV 5. con las cuentas generales AV 11 o. eventualmente. con las cuentas geneiales
CP lB de encomiendas postales.

Articulo 202
Fórmulas para uso del público

A los efectos de la aplicadón del articulo 11; párrafo 3. del Convenio. se consideraran como
fórmulas para el uso del público las siguientes:
C 1 (Etiqueta de Aduana):
C 2/CP 3 (Declaración de Aduana);
C3/CP4 (Boletín de franqueo);
C 5 (Aviso de recibo};
C 6 (Sobre de ieexpedlctón);
C7 (Petición de devolución. de modificación de dirección. de anulación o de

modificación del importe del reembolso);
(Reclamación relativa a un envío ordinario);
(Reclamadón relattva a un envío certificado. etc.);
(Cupón respuesta internacional);
[Tarjeta de Identidad postal).
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Tercera parte

D1sposldones relativas al transporte aéreo

TItulo I

Correspondenda-avl6n

capílulo 1

Nonnas de expedld6n y de encaminamiento

Articulo 203
Confección de despachos-avión

1. Los deapach....vlón deberlo confeccionarse por medio de sacas enteramente azules o con
anchas bandas azules que lleven las indicaciones de que trata el artículo 159. párrafo 5. Para la
correspondencia-avión expedida en pequeña cantidad. podran usuarse sobres confonne al
modelo AV 9 adjunto. confeccionados en papel resistente de color azul. en material plasUco u
otro. y que lleven una etiqueta azul.

2. Las hojas de aviso y las hojas de envio VD 3 que acompañen los despachos-avtón ostentarán
en su encabezamiento la etiqueta .Par avlono {.Por avióno) o la impresión mencionada en el
artículo 114. púrofo l.

3. El acondicionamiento y el texto de las etiquetas de las sacas avión se ajustaran a los
modelos AV 8 adjuntos. Las etiquetas propiamente cltchas o los marbetes facultativos de que trata
el articulo 167. párTafo 5. debenin ser de los colores detenntnados en el articulo 167. párrafo l.
letras al a d).

4. Salvo ,optnlón en contrario de las Administraciones Interesadas. los despachos podrán
incluirse en otro despacho.

S. La correspondencia-avión. depositada en pequeña cantidad a última hora en las oficinas de
Correos instaladas en los aeropuertos. se exped1ra por los aviones a saltt. en sobres AV 9 dh1g1.dos
6Dlcamente a las oftctnas de cambio de t.. AdmIDlatraeiooe. de desttno que hubieren aceptado
.... tanDa de ......'ecc:I-u.. dNp"rb"..vllm.

Articulo 204
Constatadón y ver1ficaclón del peso de los despachos-avión

1. El número del despacho Yel peso bruto de cada saca. sobre o paquete que fonnen parte de este
despacho se tndicarán en la eUqueta AV 8 o en el90brescrito exterior. En caso de utllizarse una
saca colectora. no se tendrá en cuenta el peso de la misma.

2, El peso de cada saca del despacho-avión se redondeará al hectogramo superior cuando la
fracción del hectogramo fuere Igual o superior a 50 gramos y al hectogramo Inferior en el caso
contrario: la tndk:ac1ón del peso se reemplazará por la cifra O para loe despachos-avión cuyo peso
fuere de 50 gramos o Inferior.
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ArtIculo 205
Sacas colectoras

Articulo 208
Facturas de entrega AV 7

1. Los despachos que deban entregarse en el aeropuerto estará.n acompañados de cinco
ejemplares por escala aérea de una factura de entrega de color blanco, conforme al modelo AV 7
adjunto.
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ArtIculo 207
Formulación y ver1ftcación de las facturas AV 7

1. Cuando un despacho llegue al aeropuerto de destino -o a un aeropuerto intennediario que
deba asegurar su reencamlnamlento por medio de otra empresa de transporte- sin estar
acompañado de una factura de entrega AV 7, la Administración de la cual dependa dicho
aeropuerto formulara de oficio este documento, debidamente refrendado por el agente
transportista de quien se recibió el despacho. señalará este hecho por boletín de verificación
C 14. con dos ejemplares de la factura AV 7 891 fonnulada. a la. oficina responsable de la carga del
despacho y le 90licltará que le devuelva una copia debidamente autenticada.

2. SI faltare la factura de entreaa AV 7 o e 18bia odgiDaJ. la AdmIidatracIlm que redba el
despacho deber' aceptar 1& factura nstltutlva de la AV 7 o de la e 18b1a formulada_tu
condicione. indicadu en el pirrafo 1. El hecho !le ae6a1ar' por medio ele UD bo1etiD 4e

1. El número. el origen y el destino del despacho. la cantidad total y el peso total de las sacas
inscritas globalmente. así como cualquier otra indicación utl1 que figure en la etiqueta AV 8 o en
el sobrescrito exterior se consignarán en la factura AV 7. Las Administraciones expedidoras
podrán. 51 lo desearen. optar por la inscripción individual de cada saca. La cantidad y el peso de
las sacas provistas de etiquetas rojas deberán indicarse aparte de la cantidad y del peso de las
demás sacas y deberá anotarse una _lb en la columna _Observatlons_ (_Observaciones.) de la
factura AV 7 para Indicar que se trata de sacas provistas de etiquetas rojas. La cantidad y el peso
de las sacas M transportadas por vía aérea segUn las disposiciones del articulo 186 deberim ser
anotadas en columnas distintas de la factura AV 7.

Convenio. Reglamento

4. La ofictna Intennedlaria o de destino que constatare errores en las indicaciones que Bguran
en la factura AV 7 los rectlfica.rii y los señalará sin demora por boletín de veriBcactón e 14 a la
tiltimaoflcina de cambio expedidora. así como a la oficina, de cambio que haya confeccionado el
despacho. Las Admintatracionea podrán ponene de acuerdo para !leAaJar tu trre¡ularidadca
utlHzando "'.temátlnmcnte el coneo electr6nlco o cualquier otro medio de te1ecOlllUDicaciÓD
apropiado.

2. Si la Administración receptora constatare que más del 10 por ciento de los despachos
originarlos de una misma Admlntstración no se ajustan a las Indicaciones colocadas en las
facturas AV 7 o no están acompañados de facturas AV 7. podrá soliCitar a dicha Administración
que indique. desde ese momento. en fonna ind1v1dual. cada saca y su peso correspondiente en las
facturas AV 7.

6. Cuando los despachos-avión se transmitieren· por via de 8uperficte a una Adm1nJstractón
lntermed1arta para su reencamlnamiento por vis. aérea estarán acompañados de una factura de
entrega AV 7, para la oficina intermediaria. Tambien se extenderá una factura de entrega AV 7
para el pais de destino por los despachos·avtón reencam1nados por via de superficie.

5. Cuando los despachos expedidos fUeren incluidos en contenedores precintados por el
servicio postal, el número de orden y el numero del precinto de cada contenedor se detallarán en
la columna -ObselVations- (.Observaciones.) de la factura de entrega AV 7.

3. Se detallaran igualmente en la factura AV 7:
al ind1v1dualmente. los despachos incluidos en una saca colectora con indicación de que están

dentro de esa saca:
b) los despachos bajo sobre AV 9. confeccionados segUn el articulo 203, pé.rraf08 1 Y 5.

Articulo 208
Falta de la factura de entregaAV7 oe 18bla

Estos cinco ejemplares de la factura de entrega AV 7 se repartlrá.n de la manera siguiente:
un ejemplar, firmado por la compañia aérea o por el organismo encargado del servicio
terrestre contra entrega de los despachos. se conservara en la oficina expedidora;
dos ejemplares seran conservados en el aeropuerto de embarque por la compañia que
transporte los despachos:
dos ejemplares se Incluirán en un sobre confeccionado en papel azul claro, conforme al
modelo AV 6 adjunto. para ser transportados en la saqulta: de a bordo del avión o en otra
saca espectal donde se conserven los documentos de a bordo.
Al llegar al aeropuerto de desembarque de Jos despachos. estos dos ejemplares se utilizarán
de la manera siguiente:

el primero. debidamente firmado contra entrega de los despachos. sera conservado por
la compañia aérea que haya transportado los despachos:
el segundo acompañara los despachos hasta la oBcina de Correos a la cual esté
dir1g1da la factura de entrega AV 7.

2.
al

bl

el

1. Cuando la cantidad de sacas ltvianas. sobres o paquetes a transportar por un mismo
recorrido aéreo lo justifique. las oficinas de Correos encargadas de la entrega de los despachos
av1ón a ·la compañia aérea que efectue el transporte utilizaran sacas colectoras. dentro de lo
posible.

2. Las etiquetas de las sacas colectoras llevarán, en caracteres muy visibles. la tndicaclón .Sac
collecteur. (.Saca colectora_): las Adm1nistraciones Interesadas se pondran de acuerdo en cuanto
a la dirección a consignar en estas etiquetas.

3. Las facturas de entrega AV 7 transmitidas electrónicamente por el transportista aéreo
podrán ser aceptadas en la oficina de cambio de llegada cuando los dos ejemplares mencionados
en el párrafo 2. letra c) no estuvieren inmediatamente disponibles. En esta eventualidad. dos
ejemplares de la factura AV 7 seran firmados por el representante de la compañia aerea en el
aeropuerto de destino antes de la entrega a la Admin1stración receptora Un ejemplar de la factura
AV 7 será firmado por la Administración receptora como recibo de los despachos y será
conservado por el transport:1sta aereo. El segundo ejemplar de la factura AV 7 acompañará a los
despachos hasta la oficina de CorTe95 a la cual esb.1vtere d1rtgida la factura AV 7.

.... Loo _ podria pclDone ele ocuerdo ........ pon utlli&u__te .1
correo eJectr6Dlco o cualquier otro medio de teJecomUlÚcaclÓD apropiado para traD8llÚtlr Ju
--ele ...trepAV 7 ...... la alIdDa que _.1 cIoc:umeDto Y la alIdDa que10_.

3. Cuando una oBcina lntenned.iarta o de destino constatare que el peso real de una de las
sacas que fonnan un despacho difiere en mas de 100 gramos del peso anunciado. rectifica.rii la
etiqueta AV 8 Y la .factura de entrega AV 7 Y señalara inmediatamente el error a la oficina de
cambio expedidora y. dado el caso. a la ultima oficina de cambio Intermediaria por boletín de
verificlilción e 14. SI las diferencias constatadas quedaren dentro de los limJtes precitados.
prevaleCerán las indicaciones de la oficina expedidora.
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verificación e 14 transmitido ala oficina de origen acompa4ado de do. copiu de la factura
_titut:iva.

S. Laa AdmbdstraciODe8 pocIriD panera de acuerdo para M)lueionu Jo. c..- de falta de la
factura de entre,a AV 7 o e 18bia utillzaDdo aistem.6ticamente el correo electr6Dico o cuaJquler
otro medio de teJecom.tmJcacl6D 1IpI'Opiado.

4. La oficina de cambio del aeropuerto de destino -o de un aeropuerto intermed1a.r1o encargado
del encaminamiento por otro transportista- podrá aceptar. sin que se formule un boletín de'
verificación e 14, una factura AV 7 suministrada por el primer transportista y transmitida
electrónicamente desde su oficina en el aeropuerto de exped1c1ón y debidamente firmada por su
representante en el aeropuerto de descarga del despacho.

5. Si la escala de carga no pudiera determinarse, el boletín de verifjcac1ón se dirigirá
dlrectamente a la oficina expedidora del· despacho, encargándole que lo haga llegar a la oficina
por la cual haya transitado el despacho.

Articu lo 209
Transbordo de los despachos-av1ón

1. En principio. el transbordo de los despachos durante el transporte, en un mismo aeropuerto.
estará a cargo de la Administración del pais en que este tenga lugar.

2. El párrafo 1 no se aplicara cuando el transbordo se realice entre:
al aparatos de dos lineas sucesivas de la misma compañía aerea o
b) aparatos de dos compañias aereas diferentes. segUn el artículo 83, párrafo 4. del Convenio.

3. En los casos indicados en el pirrafo 2. las sacas de despachos podrán llevar. además de laa
etiquetas previstas para el transporte aéreo del correo, una etiqueta AV 8ur conforme al modelo
adjunto.

Articulo 210
Medidas que deben adoptarse cuando un transbordo directo de los despachos-avión
no puede efectuarse como estaba previsto

"l. Si en el aeropuerto de transbordo los despachos que hayan sido señalados en los
documentos para ser transbordados directamente no hubieren pod.:ido ser reencaminados por el
vuelo previsto. la comp<;Lñia aérea entregara inmedIatamente esos despachos a los funcionarios
postales del aeropuerto de transbordo con miras a su reencamlnamlento por las vias mas rapldas
laereas o de superficie).

2. El parrafo 1 no se aplicara cuando:
al la Administración que upida los dcspachos haya tomado las disposiciones necesarias para

asegurar su reencaminamlento por un vuelo ulterior;
bl a falta de las disposiciones de que trata la letra a). la compañia aerea encargada de la

entrega de los despachos este en condidones de hacerlos reencamJnar dentro de las 24 horas
siguientes a su llegada al aeropuerto de transbordo.

3. En el caso de que trata el párrafo 1. la oficina que haya efectuado el reencaminam1ento
deberá. informar a la ofictna de ortgen de cada despacho por boletin de verificación C 14.
ind.:icando especialmente el servicio aereo que lo entregó y los servicios uUlizados (via aérea o de
superficie) para el reencamlnamiento hasta desUno.

86

Convenio. Reglamento

ArUculo 211
MedIdu a tomar en caáO de intaTupcl.ón de vuelo. de desv:lación o de encam1naJniento erróneo del
correo

l. Cuando un avión InteJTumpa su viaje por un lapso capaz de ocasionar demora del correo o
cuando. por una causa cualquiera. desembarque el correo en un aeropuerto disUnto al tndlcado en
la factura AV 7. la compaiUa aérea entregará inmediatamente ese correo a 108 funcionarios de la
Adm1n18traelón del pals donde tuvo lugar la escala. quienes lo reencam1narán por las VÍas más
rápidas (éreall o de superflcle).

2. La Administración que reciba despachos·av1ón o sacas mal encaminadas a raíz de un error
en la etiqueta deberá colocar una nueva etiqueta sobre el despacho o la saca. IndJcando la oficina
de origen y reencaminarlo a SU desUno verdadero.

3. En todos los casos. la oficina que hubiere efectuado el reencaminamlento deberá infonnar a
la oficina de origen de cada despacho o saca por boletin de verificación C 14. indicando
especialmente el servielo aéreo que lo entregó y los servicios utilizados lvía aérea o de superficie}
para el reencamina.mlento hasta destino.

Articulo 212
Medidas que deben adoptarse en caso de accidente

1. Cuando a consecuencia de un accidente ocurrido durante el transporte. un av1ón no pudJere
proseguir su viaJe y entregar el correo en las escalas previstas. el personal de a bordo deberá
remitir los despachos a la oficina de Correos más próxima al lugar del accidente o a la más
apropiada para el reencaminamiento del correo. En caso de impedimento del personal de a bordo.
esta oficina. lnfonnada del accidente. Intervendrá sin demora para hacerse cargo del correo y
hacerlo reencamlnar a desUno por las vias más rápidas, despues de constatar su estado y.
eventualmente. reacondJcionar la correspondencia dañada.

2. La Administración del pais donde ocurrió el accidente deberá Informar telegráficamente a
todas las Administraciones de las escalas precedentes sobre la suerte del correo. Dichas
Administrac10nes avisarán a su vez por telegrama a todas las demás Admlnlstraciones
interesadas.

3. Las Administraciones que hubIeran embarcado cOrreo en el av1ón accidentado deberán
enviar una copia de las facturas de entrega AV 7 a la Administración del país donde ocurrIó el
accidente.

4. La oficina competente indicará luego a .las oficinas de desUno de los despachos
accidentados. por medio de boletines de verificación. los detalles de las circunstancias del
accidente y las constataciones efectuadas; una copia de cada boletln se remitirá a las oficinas de
ortgen de los despachos correspondientes y otra a la Administración del país del cual dependa. la
compañia aérea. Estos documentos se expedirán por la vía má.s raplda (aérea o de superficie).

Artículo 213
FonnuIact6n y vertfl.cación de las facturas AV 2

l. Cuando. en las condiciones .establecldas en los artículos 214 y 215. la correspondencia
avión y loa envloa prioritario. al descubierto e.tuvieren acompdadÓl de facturas conforme al
modelo AV 2 adjunto. su peso se indicará separadainente para cada grupo de paises de desUno. Las
facturas AV 2 estarán sujetas a una numeración espectal según dos series correlativas. una para
enVÍos sin certlflcar. otra para enVÍos certificados. La cantidad de facturas AV 2 será Indicada en
el rubro correspondiente del cuadro 1tI de la hoja de aviso e 12. Las Administraciones 'de tránsito
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tcndn\n la facultad de solicitar el empleo de facturas especlales AV 2 que mencionen en un orden
fljo los grupos de paises más !mport&rites. Todas Iás facturas AV 2 serán incluidas en la saca que
contiene la hoja de aviso e 12.

2. El peso de la correspondencia al descubierto para cada grupo de paises se redondeará al
decagramo superior cuando la fracción del decagramo fuere tgtJ.al o supertor a 5 gramos; se
redondeará al decagramo inferior en el caso contrarto.

3. Cuando la ofictna tntennedlarta constatare que el peso real de la correspondencia al
descubierto difiere en más de 20 gramos del peso anunciado. rectificará la factura AV 2 Yseñalara
tnmediatamente el error a la oficina de cambio ,expedidora por un boletín de verificación e 14.
Cuando la diferencia constatada quedare dentro del limUe precitado. prevalecerán las
indicaciones de la oficina expedidora.

4. En caso de falta de la factura AV 2. la correspondencia-avión., loa envioa prioritarios al
descubierto se reezpedir6.D por vía aerea. salvo que la via de superficie fuere más raptda; dado el
caso, la factura AV 2 se redactará de oficio y la irregularidad será objeto de un holetin e 14
dirtgldo a la oficina de ortgen.

Articulo 214
Correspondencia-avión '1 envio. prioritario. en tránsitb al descubierto. Operaciones de
estadistlca

1. Los gastos de transporte aereo de la correspondencia-avión en tránsito al descubierto
indicados en el artículo 88 del Convenio se calcularán sobre la base de estadisticas efectuadas
anual y altemadamente durante el mes de mayo '1 el mes de octubre. de manera tal que estos
perlodos coincidan con los correspondientes a las estadísticas determinadas en el articulo 181.
párrafo l.

2. Durante el periodo de estadística. la correspondencia-avión en tránsito al descubierto
estará acompañada de facturas AV 2 que se formularán y verificarán según lo detennina el
artículo 213; la etiqueta del atado AV 10 Y la factura AV 2 llevarán sobrelmpresa la letra -S"
Cuando no haya correspondencia-avión al descubierto. certificada o sin certificar. que deba
incluirse en un despacho que habitualmente la contenga. la hoja de aviso deberá acompañarse.
según el caso. de una o· do~ facturas AV 2 con la indicación -Néant. (.Nada.).

3. DurlUlte el periodo d~ estadística. toda la corTespondencla-a'riÓD en tránsito al de.::uhierto
• coIocu'i junto COD la factura AV 2 en una saca cerrada. que podrá lIof:J' una saca transparente de
p1útlco '1 que !le incluid en la eaca que contiene la boja de aviso.

4. Cada, Administración que exptda correspondencia· avión en tránsito al descllblerto estará
obligada a informar a las Administraciones lntennediartas de cualquier modtficación ocurrida
en el cuno de un periodo contable en las disposiciones tomadas para el intercambio de ese correo.

S. El praente uticulo 'Y el uticulo 215 ser6n apHcablee por analogta a loe enrios prioritarloa
eD triPaltoal dcecubierto que deban reencaminareepor via aérea.

Articulo 215
Correspondencla·avión en tránsito al descubierto excluida de las operaciones de estadística

1. La correspondencia·avión en transito' al descubierto excluida de las operaciones de
estadisttca conforme al articulo 88. párrafo 3. del Convenio. y cuyas cuentas futren formuladas
sobre la base del peso real. estari. acompañada de facturas AV 2 fonnuladas y vertficadas segun 10
determina el artículo 213. Si el peso de la correspondencia-avión mal encaminada. originarla de
una m1s~ oficina de cambio y contenida en un despacho de esta oficina. no excediere de
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so gramos. no tendrá lugar la formulación de oflcto de la factura AV 2 según el articulo 213.
párrafo 4.

2. La correapondencta·av16n depositada a bordo de un navto en alta mar. franqueada con
oelloa de CorrOo. del pals al cual porten..... o del cual dependa el navlo. debenl estar ""ompañada.
al entregarse al descubierto a la Admlnlstract6n en un_ puerto de eacala intermedio. de una filctura
AV 2 o, si el navío no tuviere oBcina de Correos. de un estado de peeOe que deberá servir de base a
la Administración Intennedlaria para reclamar los gastos de transporte aéreo. La factura AV 2, o
el estado de-pesos, incluirá el peso de la correspondencia para cada pais de destino. la fecha. el
nombre y el pabellón del navío y se numerará siguiendo una serte anual correlativa para cada
navío; estas Indicaciones serán vertficadas por la oficina a la cual el navio remita la
correspondencia.

Articulo 216
Devolución de sacas-avión vadas

1. Las sacas-avión vacias se devolverán a la Administración de origen segun las
estipulaciones del articulo 173. Sin embargo. será obltgatorta la formación de despachos
especiales_ cuando la cantidad de sacas de esta clase alcance a diez.

2. Las sacas-avión vacías devueltas por via aérea ~ incluirán en despachos especiales
anotados en facturas conforme al modelo AV 7 S adjunto.

3. Mediante pr:evio acuerdo. una Administración podrá uUltzar para la formac1ón de sus
despachos. sacas pertenecientes a la Administradón de desUno.

4. El plazo de conservac1ónde los documentos relativos a las sacas vacías es el establecido en
el articulo 107. párrafo 1.

Capítulo 11

Contabilidad. Uqutdaclón de cuentas

Articulo 217
Modalidades de las cuentas de gastos de transporte aéreo

l. La cuenta-de gastos de transporte aéreo se fonnulará de conformidad con los artlculos85 y
88 del Convenio.

2. Por derogación del párrafo l. las Administraciones. de comun acuerdo. podrán resolver que
las Uqutdaciones de cuentas por los despachos-avión se realicen de acuerdo con los estados
estadísticos; en este caso. fijarán ellas mismas las modalidades de confección de estadisUcas y
formulación de cuentas.

Articulo 218
Fonnulac1ón de los estados de pesos AV 3 Y AV 4

1. Cada Administración acreedora formulara mensual o trimestralmente. a su elección. y
segun las. indicaciones relativas a los despachos·avión consignados en las facturas AV .. 7. un
estado conforme al modelo AV 3 adjunto. Los despachos- transportados en un mismo recorrido
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aéreo se detallarán en ese estado por oflclna de origen. luego por pals y oflclna de destino y para
cada oRclna de destino. en el orden cronológico de los despachos. Cuando los duplicados del
estado AV 3bls se utilizaren para la liquidación de los gastos de transporte aéreo dentro del pajs
de desUno según el articulo 84. párrafo 4 del Convenio. H udllzula. para loa enYi.. de
correo_deDda eotodoo de _ AV la _ de Iu hoju de._ e 12.,

para Ju eDcomiend.. ~taJe._talle. ele pe_ AV 3 formu1acle- .,me 1& bue de 1u facturu
AV 7.

2. Para la correspondencia llegada al descubierto y reencamlnada por via aérea. la
Administración acreedora formulará.' anualmente al finalizar cada periodo estadlstlco
establecido en el articulo 214. párrafo 1. y confonne a las indicaciones que figuran en las facturas
AV 2 -S•• un estado de acuerdo al modelo AV 4 adjunto. Los pesos totales se multipliCarán por 12
en el estado AV 4. Cuando las cuentas deban formularse según el peso real de la correspondencia.
los estados AV 4 se formularán segUn la periodicidad indicada en el párrafo 1 para los estados
AV 3 Y sobre la base de las facturas AV 2 correspondientes.

3. Cuando en el curso de un periodo contable. una modificación ocunida en las disposiciones
tomadas para el intercambio de correspondencia-avión en tránsito al descubierto provocare una
modtftcaclón de por lo menos un 20 por ciento y superior en 163.35 DEG al total de las sumas que
debe pagar la Administración expedidora a la Administración intermediaria. estas
Administraciones, a petición de una u otra, se pondrán de acuerdo para reemplazar el
multiplicador mencionado en el párrafo 2 por otro que regtrá solamente para el año considerado.

4. Cuando la Administración deudora lo solicitare. se formularán estados AV 3. AV 3bls y
AV 4 separados para cada ofietna de cambio expedidora de despachos-avión o de
correspondencia-avión en tránsito al descubierto.

Articulo 219
Formulación de las cuentas particu,lares AV 5 Y de las cuentas generales AV 11

1. La Admtnistración acreedora incluirá. en una fórmula conforme al modelo AV 5 adjunto.
las cuentas particulares tndkando las sumas que le correspondan según los estados de pesos AV 3.
AV 3bls Y AV 4. Se formularán cuentas particulares distintas para los despachos-avión cerrados y
para la correspondencia-avión al descubierto. según la periodicidad tndlcada en el articulo 218.
párrafos 1 y 2 respectivamente.

2. Las sumas que se incluyan en las cuentas parttéulares AV 5 se calcularan:
a) para los despachos cerrados. sobre la base de los pesos brutos que figuren en los estados AV 3

Y AV 3bis;
bJ para la correspondencia·avlón al descubierto. según los pesos netos que figuren en los

estados AV 4. aumentados en un 5 por dento.

3. Cuando tengan que pagarse loa ,Ut08 de transporte .éreo dentro del pala de deat1Do. 1.
Admlniatracllm de cUcho pala traumltlri. para aceptaci6D.. las cuent.. AV 5 carreapcmcUentea
aimult6DelllDellte COIla eIItadoa de pc:ac. AV 5bla Y los estadolI AV SbIa.

4. Las cuentas AV 5 formuladas mensual o trimestralmente podrán ser resumidas por la
Administración acreedora en una cuenta resumen trimestral. semestral o anual. según acuerdo
entre las Admlnistractones interesadas.

5. Las cuentas particulares AV 5 podrán resumtrse en una cuenta general trtmestral conforme
al modelo AV 11 adjunto. formulada por las Administraciones acreedoras que hayan adoptado el
sistema de liquidación por compensación de cuentas: dicha cuenta podrá. sin embargo.
fonnularse semestralmente previo acuerdo entre las Administraciones interesadas.
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Articulo 220
Transmisión y aceptación de los estados de pesos AV ~. AV 3blsy AV 4. de las cuentas particulares
AV 5 YdeJas cuentas generales AV 11

1. Tan pronto como sea posible y en el plazo máxtmo de seis meses después de tenninado el
periodo al cual se refieren. la Administración acreedora transmitirá en conjunto y por dupUcado.
a la Administración deudora. los estados AV 3. los dupUcados de los estados AV 3bis Y los estados
AV 4 cuando el pago se efectúe sobre la base del peso real de la correspondencla·avlón al
deacublerto. y las cuentas particulares AV 5 corresporidlentes. La Administración deudora podrá
negarse a aceptar las cuentas que no le hubieren sido transmitidas en ese plazo.

2. Después de haber veriftcado los estados AV 3. AV 3bis y AV 4 Y aceptado las cuentas
part.kulares AV 5 correspondientes. la Adminlstradón deudora devolverá un ejemplar de las
cuentas AV 5 a la Administración acreedora. SI de las ver1ftcadones surgieren divergencias. los
estados AV 3. AV 3bis y AV 4 rectificados deberán adjuntarse como comprobantes de las cuentas
AV 5 debidamente rectificadas y aceptadas. SI la Administración acreedora objetare las
modificaciones introducidas en los estados AV 3. AV 3bis o AV 4. la Administración deudora
confirmará los datos reales transmitiendo fotocopias de las fónnulas AV 7 o AV 2 completadas
por la oficina de origen en el momento de la expedición de los despachos en litigio. La
Administración acreedora que no hubiera recibido observación rectificativa alguna en un plazo
de tres meses a contar del dia del envío. considerará las cuentas como admitidas de pleno derecho.

3. Los párrafos 1 y 2 se aplicarán Igualmente a la correspondencia-avión cuyo pago se efectüe
sobre la base de estadísticas.

4. Las cuentas resumen AV 5 Y las cuentas generales AV 11 de que tratan respectivamente los
párrafos 3 y 4 del artículo 219 serán formuladas y transmitidas por la Adminlstradón acreedora
en cuanto las cuentas particulares AV 5 relativas al perlodo considerado hayan sido aceptadas o
hayan sido consideradas como admitidas de pleno derecho. La Administración deudora deberá
efectuar el pago dentro del plazo de seis semanas previsto en el articulo 103. párrafo 9.

5. Por derogación del párrafo 4. la formulación y el envío de la cuenta general AV 11 podrán
tener lugar. sin esperar que las cuentas AV 5 sean devueltas aceptadas. en cuanto una
Administración. en poder de todas las cuentas relativas al periodo considerado. resulte ser
acreedora. La verlficación de la cuenta AV 11 por parte de la Administradón deudora y el pago del
saldo deberán efectuarse dentro del plazo de tres meses después de la recepción de la cuenta
general.

6. Cada vez que las estadistlcas dispuestas en el articulo 214. párrafo 1. tengan lugar en
octubre. los pagos anuales relaUvos a la correspondencia-avión en tninsltD al descubierto podrán
efectuarse provisionalmente sobre la base de las estadistlcas fonnuladas en mayo del año
precedente. Los pagos provisionales serán ajustados al· año siguiente cuando las cuentas
fonnuladas según las estadistlcas de octubre sean aceptadas o se consideren admitidas de pleno
derecho.

7. SI una Admfnfstraclón no pudiere efectuar las operaciones de estadística anual previstas en
los articulas 214. párrafo 1. y 218. párrafo 2. se pondrá de acuerdo con las Administraciones
interesadas para efectuar el pago anual sobre la base de la estadistlca del año anterior y para
utlllzar. si correspondiere. el multipUcador especfa1 previsto en el artículo 218. parrafo 3.

& SI el total de.las cuentas particulares AV 5 no rebasara de 16.33 DEG por año. la
Administración deudora quedará exonerada de todo pago. Si el saldo de una cuenta general AV 11
no rebasara de 16.33 DEO. se transportará a iacuenta general AV 11 siguiente. SI a fin de ai'lo se
constatare un saldo no superior a 16.33 DEG. la Admlnistradón deudo(8. quedará exonerada de
todo pago.

Q. Los estados AV 3. AV 3bls y AV 4 Y las cuentas AV 5 Y AV 11 correspondientes se
transmitirán siempre por la vta más rápida (aérea o de superficie).
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TItulo II

Correo de super1lcte transportado por vía aérea (SAL.)

Articulo 221
Confecd6n de los despachos de superficie transportados por via aérea

1. Para la confección de los despachos de superficie transportados por via aérea. se utUizarán
sacas de superfide o sacas del mismo color.

2. El acondfdonamiento y el texto de las etiquetas de las Sacas de superftde transportadas por
via aérea deberán guardar- confonnldad con el modelo AV 8bls adjunto. Sin embargo. las
Administraciones tendrán la facultad de utilizar las etiquetas AV 8 de que trata el articulo 203.
párrafo 3. consignando en ellas. con caracteres visibles. la Indicadón _S.A.L.. Surface par avlono
(_S.A.L. Superficte por a\16no).

3. Las etiquetas AV 8 YAV 8b1s o los marbetes facultativos de que trata el artículo 187. párrafo
5. deberan tener los colores dispuestos en el artículo 187. párrafo 1, letras al adJ.

Articulo 222
Factura de entrega e 18lU

1. Los despachos de superfide que deban entregarse en el aeropuerto irán acompañados de
cinco ejemplares por escala aérea. de la factura de entrega e !8bts.

2. Estos cinco ejemplares de la factura de entrega e 18bis se repartirán en la fonna dispuesta
en el articulo 208. pámúos 2 y 3. en 10 que respecta a los ejemplares de la factura de entrega AV 7.

Articulo 223
Medidas a tomar en caso de tnterrupción de vuelo. de desviación o de encaminamiento
eJ'TÓneo del correo de supeJ1lcte transportado por vía aérea

Cuando el correo que fonna parte de un despacho de superficie transportado por vía aérea fuere
objeto de una interrupción de vuelo o fuere desembarcado en un aeropuerto distinto del indicado
en la factura e 18b15. se procederá del modo sIgUiente: •
al los empleados de la Administración del pals donde se encuentre el correo en tránsito 10

tomarán a su cargo y reencaminarán dicho correo por vía de superfide $1 las condiciones de
reencamtnamlento aseguran la transmisión al pais de destino a la brevedad posible.
infonnando al mismo tiempo por telegrama a la Administración de ortgen;

b) si no pud1ere rea1tzarae la transmisión rápida del correo por via de superftcle al país de
destino. la Admtntstractón del pals de tránsito se pondrá en contacto por teléfono o por vía
te1egrAftca con la Administración de ortgen del correo para determinar de qué manera debe
reencamlnarse el correo a desUno y c6mo debe calcularse y pagarse la remuneración
eventual para el nuevo encaminamiento:

el la Administración del pala de tránsito fonnulará una nueva factura de entrega. (C lB.
e lBbts o AV 7. según el cuo) y reexpedirá el correo según las Instrucciones recl.bidas de la
Administración de origen.
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TItulo III

Informes que suministrarán las Admlnlstractones y
la Oficina Intemactqnal

Articulo 224
Infonnes que suministrarán las Admtnlstraciones

1. Cada Administración hará llegar a la Oficina Internacional. en fórmulas que le serán
enviadas por ésta. los tnformes útUes relativos a la ejecución del seIVIc10 postal aéreo. Estos
tnformes tncluirán espectahnente las stguientes tndicaclones:
al respecto al servicio Interno:

l' las reglones y las ciudades principales a las cuales 90n reexpedidos. por servicios
aéreos internos. 109 despachos o la correspondencla-a\1ón ortgtnarta del extranjero;

2' la tasa. por kilogramo. de los gastos de transporte aéreo. calculada según el
articulo 85. párrafo 3. del Convenio y su fecha de aplicadón;

b) respecto al seIVIclo internacional:
l' las decisiones adoptadas respecto a la apltcación de algunas dlsposictones

facultativas relativas al correo aéreo. iDclualve au acuerdo en cwmto .Ja recepd6D de
~ cam....w.. en 80bres AV 9:

2" las tasas. por kilogramo. de los gastos de transporte aéreo que cobra directamente.
según el articulo 88 del Convenio y su fecha de aplicación;

3' la tasa. por kilogramo. de los gastos de transporte aéreo de los despachos-avión en
transito entre dos aeropuertos de un mismo pals. fijada de acuerdo al articulo S5.
párrafo 4. del Convenlo y su fecha de aplicación;

4' los paises para los cuales forma despachos-avión;
5' las ofictnas que efectúan el transbordo de los despachos·avión en tránstto de una

línea aérea a otra y el minimo de tiempo necesario para las operaciones de transbordo
de los despachos-avión:

8 1 l. U.ta de sa- oOclD.u. de cambio encue:aliu del Hmclo postal ÚJ'eo. COD
1Dfonaad6D .obre la del>omIDad6D _ de coda aBelDa, uI ....... _ DÚIIlOIOO de

tcIMoDo. téIoz Y teIdict:
7' las tndlcaclones relativas al seIVIcio de correo de superficie transportado por a\1ón

(S.A.L.) realizado en virtud del articulo 91 del Convenio;
S- las tasas de transporte aéreo fijadas para el reencamínamlento de la correspondencia·

a\1ón rectblda al descubterto de acuerdo al sistema de las tarifas medias determ1nado
en el articulo 88. párrafo l. del Convenio y su fecha de apUcac1ón;

9- las sobretasas aéreas o las tasas combinadas pata las distintas categorías de
correspondencta-avtóny para los diferentes paises. con Indicación de los nombres de
los países para los cuales se admite el seIVIclo de COrTeO sin 8Obretasa;

10' dado el caso. las tasas especiales de reexpedición o de devoludón a origen ftJadas según
losarticulos 89. párrafo 3. y 40. párrafo 10. del Convenio.

2. Las rnodlftcac1ones a 10s informes señalados en el párrafo 1 deberán transm1t1rae 81n
demora a la Ofietna Internacional por la via más rápida. Las relativas a las Indicactones
menctonadas en la letra a). punto 2' y letra b). punto 8- deberán llegar a la Oficina Intemactonal
en el plazo previsto en el articulo 87 del Convenio.

3. Las Administraciones podrán ponerse de acuerdo para comunicarse d1rectamente las
informaciones relativas a los servtctos aéreos que les Interesen. en especial los horarios y las
horas limite a las cuales deberá llegar la correspondencla·avtón proveniente del extranjero para
alcanzar las diversas distr1budones.
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N-O
Artículo 225
PublicaclODe. que suministrará la Oficina Internacional

l. La OOcina Internacional Be encargará de elaborar y de distribuir a las AdmInistraciones tu
siguientes pubUcacIGDe.:
al _Lista General de los ServIcios Aeropostales- (llamada .Usta AV lo) publicada por medio de

informaciones suministradas por aplicación c:iel articulo 224. párrafo); "
bl .Llsta de Distancias Aeropostales- redactada en colaboración con los transportistas aéreos;
cl .IJsta de Sobretasas Aéreas- larticulo 224. pAmúo 1. letra b). puntos&- y 10"1.

Anexos: Fórmulas

2. Cualquier modificación a tu pubUcadODe. _6a1adu en el párrafo 1, así como la fecha de
entrada en vtgencla de esas modificaciones. se comunicarán a las Administraciones por la VÍa
mas rápida (aérea o de superfideJ en los plazos más breves posible y en la forma. más apropiada.

Usta de fórmulas

Finnado en WuhlDct-. el 15 de ctidembn> de 1989.

2. Tendrá la misma duración que esle Convenio. a menos que el CoDeejo Ejecutivo decida lo
CODtrariO.

l. El presente Reglamento tendni validez a partir del dia de la entrada en vigor del Convenio
Postal Universal.
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3

arto 117,pé:rr. 1
art. 117. pUT. 1
arto 118. páIT. 2
arto 133, párT. 4

ut.13". púr."
arlo 138, pérT. 2
arlo 145. pét'r. 1

arto 148, pérT. 1

arlo 1150, pUT.
arto 151. pirro

arlo un, pirr. 10
arto 108. párr.1. letra al

arto 1M, pérr. 1. letra b)

arto 180. pérr. l
arto 175. pérr. l
arto 175, párT. 2
arto 181. párT. l

. arto 170, pérT. 2

arto 181, pUT. "
arto 185. párY. l
arto 185, pérT. 2
art. 184
art. lse. pétt. ,
art. 188. púr. "
arto 188, púr. "
arto 188. pUT. 1
arto 188. pérT. 7

ut. 173, pAn. :1

2

Denom1nad6n o naturaleza de la f6rmula

Etiqueta .Douane' (-Aduana.)
Dec:la.rad6n de Aduana
Bo1eUn de franqueo
EUquet.a .R•. combtnada con el nombre de la oficina de
ortgen y el número del envio
huee_ "lI.u_da
Aviso de redbo/de pago/de tnsc:ripdbn
Sobre colector para ree.xpedtd6n de envios de COrTes·

pendencta
Pel1ct6n - de devolud6n

- de mod18cad6n de dteecct6n
- de anulad6n o de modificad6n del

importe del reembolso
Reclamad6n relativa a un envio ord1na:r1o
Reclamaclbn rdaUva a un envio oert1ficado. a una
carta con valor declarado o a una encom1enda postal
AvillO de reexpec:bctÓD de una fórmula e 9
AvtllO relaUvo al presunto uso fraudulento de sellos de
Correos. de mare.. o de ImpruloDude franqueo
Acta rela~va al presunto uso fraudulento de sellos de
Correos. de mare.. o de Impresiones de franqueo
Hoja de aviso para tntercamblo de despachos
Eatado mauual de peSN de IN despacba.
Eatado tdm.eatnl de peao. de los dupachos
Usta especial. envios certtficados
BoleUn de vert8cad6n relaUvo al tntercamblo de
despachos
Factura ..tadlaUca de pesoa de IN Le ., de loa AO
Eet&do estadístico de IN deapacho. reclbldoa
Estado esladisUco resumen de los despachos recibidos
Bo1etln de ver1flcad6n relativo a datos estadísticos
Factura de canoa (eatadlsUca espedall
Eatado 4e loa eañoa (edadl.Uca upeelal)
Batedo ruu.m.ea de lo. eaños (utadlaüca ..pedal)
Factura de entrega. Despachoa de supe:rflde
Factura de entrega de despachoa de superlide trana·
portados por via aérea
Factlln 4••Dtreea. Despacha. de .ac.. yaclue l ••

C IS
C15b1s
CISter
C 16
C 17
Cln..
C lner
C 16
Cl8bta

CI
C2/CP3
C3/CP4
C4

e Al.
CS
C6

C7

N'

CH

C6
C9

Cebls
C lO

C 12
C 12b1s
C12ter
C 13
C 14

~-'-¡/'~
A.c. Bcmo DE 8AftR)S

El Secretario General.

Articulo 226
Entrada en vigor y duración del Reglamento

Cuarta parte

Disposiciones finales

En nombre del Consejo EJecuUvo:

T.E. LEAVEY

El Presidente.
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a· 187, pérT.
Al'. 183
Il:l. 194
arto 159, parr.
arto ~()l. pArT.

arto un, páIT. 12

arto 148. pW:r. 2
art. 147

arto 180. pIaT. 1
art.l_. p61T. 2. letra a)
art;.l80. pArro 2. letra b)
arto 1•. plaTo 1
art..l_ pérr. 1
arto lCID. pérr. 1
arto UlfiII. pirr. 4
arto lCID. pirr. 1
art.. 106. plaTo 2
art .. 300, pérr. 1
arto 188, pirr. 3 Y 4

arto 110
art.lS7. pirr. }, letra al

arto 183. pArT. 1
arto 1.70. párr. 8

arto 225. pérr. l. letra al
arto ~13, párr. 1

arto 218. pérr.
arto 178. pén". 1
arto 218. pArT. 2

arto 219. pArT. 1
arto 178. párr. 2

arto 208. párr. 2. letra e)
arto 208. pArr. 1
art. 208, púr. 2
arte 218. pirr. 2
.... ,.... pOrro •
iu;t.22l.pérr.2

, art. 209. púr. 3
-1Irt...IOS. péiT. 1

, qrt. l., pUT. 1
(Irt.2l8. pérr. 15

2

Denomlnad6n o naturaleza de la fórmula

BoIetIn de trinatto relatlvo a la estad1et1ca de despechos
Cuenta parUcu1ar de gastos de trlu181to .
Cuenta parUcular de gastos termJ..Ilal..
Eatado ele gastos de tránsito
EIltado de ¡Utas tenD1aaJ..
CUp6D reapuesta internacional
EAtado parUcular de cupones respuesta canjeados
Estado pertk:U1at de cupones respuesta entregados
Tarjeta de tdentkiad postal
Cuenta parUeular mensual de gastos de adu4ma. etc.
Boletin de prueba para determinar el récorrido mas
favorable de un despacho de cartas o de encom1endaA
o para determinar el recon1do más favorable de los
envioa transmtUdos al descubierto
Etiqueta de despacho
Etiqueta estadfat1ca
Correspondencia comente
Etiqueta de atados
Cuenta de las sumas adeudadas por concepto de
Indemntzac1bn por envloa de correspondencl.a
DeclaracIón re1aUva a la falta de rectbo lo al recibo) de
un envlopostal
Etiqueta para lndicar la causa de la falta de entrega
IDfonnacl6D ea c••o de eoaflaeacl6D de UD 8D.1o
poata1
Cuadro VD 1
Etiqueta oVo combinada con el nombre de la oficlna de
origen y el nÍllbel'O del envio
Hoja de emio de las cartas COI) valor declarado
Acta relativa a la pb:"dIda. la expoliadón. la averta
o Irregularidades de una carta con valor declarado
Usta general de aerv1d08 aeropostales. Usta AV 1
Factura de pesos de la CotTeSpOndenda-avión al des
cubierto
Estado de pesos de los despachos avión
Estado de pesos (gastos terminales): deapachos-avión
Estado de pe808 de la correspondencl.a-avibn al
descUbterto
Cuenta particular relativa al correo-avión
Estado de pesos de los despaehoa-avtbn reCibidos:
gutos tenntnales del correo-aviOn
Sobn: de t::ransm15i6n de las facturas AV 7 YAV 75
Factura de entrega de despachos-evtm
"aetura de .a..........UtuU.a
Factura deentrcga de de8paébos-avtón de sacas vadas
Etiqueta de 8flCB""'8vt6n. .
Etiqueta de despachO d~ Sl1pedlcie transJ:Xlrtado poravtón .. ".. ' .", '
&tlqueta d. SdenUflcecJ6a
Sobre para la confecdbn.dtdesllBehos-avt6n
EtIqueta de atado. . ;",
cuenta gener~ ~~v.t.60

VD'
VD'

C28
C28b1a
C29
C30
C'I

AVO
AV7
AV 7/C l8b1a
AV7S
AVO
AV;8b1a

AV 8ter
AV9
AV 10
AV 11

C32

e 33/CP 10
C33(
CP 10bia
VD 1
VD.

C 19
C20
c20bIa
C21
e 21ble
C22
C23
C24
C25
C26
C27

AV5
AV Sbis

N'

AV1
AV2

AV'
AV 3bis
AV'

Q6 '"
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'OIPall_-.. P"' ... - .......

111)P__o",," P_lIrUlkllol

- --~-,------~
:'~1 J>t,oo...., ,.'Iv....
~ P-n: v_

DEClARACION DE ADUANA
orel AAAllON 01 OOIJAN!'.

19)P.I.""~"."",,,*,,_,,P_ "origINo _ mon:,,"nd_

IlfE....u_...u.-._......~E .,. ..._".r••~

--- ---_. --_.. - -_.-----------
1~1 Hace' uoa (:f\IZ (x) si se trala ~............... 1'10".0'.

l
deunreg* "..,.......

.' demuesr..... Inll.-s.tIHm... alnWIo.l ~:-'.:~

_~~IClS~·alo<_~c'~__~~ ~.. _

(~) El suscrito W'ltihea que la iolOfmaci60 dada en la presente declarac::i6n
es exacta '1 que e." envio no eonliel'l8 ning(ln objeto peligroso
prohibidopot la rega.men~posl8tL._....__............._ ......llI-.-_......_._

r-!'.~~~'!~~objoO~~~-._..~-poolMo
16)1"11&1"_ I...... d..

1

---- _._----- ----_.- ~---~-

1l1_.'dirocdOn~....__.__ ol....... _
NDm .. ." ....c~...__. , ........ 10_"__

112IC.n_"" .....rl>l__ "on"'"

~..

~
~
w•
~

w
~z

w
• •w ,
z

º Iu
u,
~
&
• ,
~

~~
~ ~
~ 5
~ ~•
ffi

~w
~

z dg •• l'•• "d •w ,o •• •"• ~w

• ~•z
w
~
~

wo..
w
~•

CO'w....io. Wa!hinlllOn 1989...1. 111. p~' 1 - OImonsiones: 210. 148 mm

______c~ 2ICP 3 rweBO

la decIllrlciÓfl de itdJane SI formularA In lrloeés o en Olrl lingue admitida en el pals de destino

Pala llecluar los IrAmiles aduanelOs de su envio, la aduMa del pals de destino debo conoclr IU CXlntllllido En consecuencia, Ud
debelenar la declaración In Iormacomplola. uacla r legible. Encaso oonllario, pooden produdrs8domorasen elll'lcaminamlenlO
del envIo r otros iricOl1Yf1nienles para 1I des~nalario Ademis, cualquier dlldaraciOn 'alslI. ambigua o inCXlmplota puede originar
la confiscación del envio

POI otra parte, le corresponde a Ud aYflriguar las pOliib.idados de importación r e~portaci6n (prohibiciones, acondicionamiento.
ele) e inlormarsl sobre los documentos (cvrtilicado de origen, certificado saOllano. facturll, elc) que se pueden e~i9'r

evenlualmenle en el pals de desuno r ane~arlos e la presente cllclaraciOn

Casi" ("1 la indicaciOn aqul e~igida no dispensa de la ob~gaciOn dll Ilo!'lar fa declaración 8<'l lorma oolallada y no implica
necesariamente la admisión del envIo con Iranquicia en el pals de destino

se enliendll por -muestras sin valor comercial_ los articulas qoo la aduana considela que IIenon un valor
insignilicanle r que solo se ulilizan con ellin da obtenel podidos do mlHcaderlas del tipo quII representan:
se enliende por -documenlos sin valor comeroal- cualquilH Sop0l11 deslioado a conl8ll9l. r qua conliBlle
eleclvamenlo. un oonjunlOde dalas que. por su calidad o su naluralez•. la adlana consideralieneun valOf
insignificanle

Casilla (5) SI considera que su firma en el anverso implica que su envio no contlane ningí.ln objeto peligroso prohibido por
la reglamerllaciórlpO$la1

Casi" (7) Ver al pie la lamada 1

Casitl.a (13)

C.tilla(l")

CasiR. (15)

Casila (16)

Indear por separado las dileren..s clases de mercader las No se admiten las indeaciooBs genéricas leles como
"p'OI1Jdos a~menlicios", -muostraS", .repuestos_, elC

Indicar, sl se conOCQ. el número tarifaría del pals de doslioo

tndica, el poso neto de cada dll'se de mercaderl.

Indicar el valor de cada dilSe do mercaderla, esp&eifican<1o la unidad monetaria ublilada
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SOBRE COLECTOR
Reexpedición d. envIo. de correspondencia

(NVHOPPE COllECTRlCE
R..,poIdirion d'8n""" de l. posltl IU.lfllllet

SERVICIO DE CORREOS
SERVICE DES POSTES

.~ ~.

( )
.....

.........
file ilOb'lI po<Ir' "'" lIbi.rto PO' l. o~c1". <I;'lribui<lO<"
No podf' Induó,u " nlngUn ..ovlo sujlllo • COI'llrol

lduaoero. o d. "lll lel.lIll que PlHl<lII ocasion.. ,olur""
Si hubiere _ ..... coI>rar.1IP1icar el ...110 T en 01 co""o de

'"' parle IUperior dell11>b<.. eo""'"",
Si lo'IerwIOlllllÍlU• ..., .,..irntdoll m.'¡""." pesaill""
embarca<loa en l. mIa.... n o. pe< son., q"f1 p",liop<>n
.n comUn en un vi"•. fIlllOb coIfI<:l", _f1va,A ~ .,irfl<:c>ón
"ltl. na.... o". ~ flgeflCia a '. que <lebe'An "'" ..m,eQ""'"

~~-c....~pe<¡l". _.I*leoo,...uditl,bul....
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!r»J._ ~_ ,~ Ie"".".l .... mIt""~.1o
l>Onle .upkIouo t •..~ ","Iod"'_
Si ..._-"__.u._ ¡>IIO_ •..msrquolo.ur
.... "_n..... ou~__"'"_"' ,p..,""ttHfYnUn~""...,_.t_"""""''''"Io<:l__ ''''o..dotod.....dun'''''.ou<lo
r",""",,~q"''''__'''''_

DillJcoón compluta dul duSlinllllltio A<I,e"f1 compllHe <lu <l9'linelai,..

Ca... ,n· R..... n·
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FACTURA ESTADISTICA DE PESOS e 15
DE lOS le y OE lOS AO E-Jpornló/\ PO'_
Despachos expedidos . por vI. d. lupernc"
BOFlIlEIlEAU STATISIIQUE DE POlOS -- (Inclu.lve S .....Ll
Dl'SlCETOI':SNJ 04(l«~.'P'd_ par ... d....~_!J~.S... q

Periodo de
utadfslica..d.OI.UIIIq..

lPrimerdespacllo P.......~

(
'~'"

.. "~

)
.-----_.---_._---- ---_ .. ------------------'
Convenio, w-.hlngIon Il18l1. arl, ''', pér,. 4 -~.,.,..: 2'O~ ,.8 mm
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FACTURA DE ENVIOS (e:;;tadlslica especial) e 17
Despachos expedidos I~j por .vlón I""~
BOFlI)l,flf.\U OES fNVOIS por vI. d. 'Upe.Ik:M=';:;'•.== (Indu.lv' SAl.)__.,..udacll(,,,,,,,,,,IoS.q

1'.,jOOo <lo ... 'ad'''.'' p.'tode d. ,r.,.'''l'''

1Primor d"spachoPr._'.d......,.,.

Indk~l6nd.l. e.nlld.d y del P"o de lo. envio. 'OJolol al pego de gnla. 'etm1neles
IndlCollll11fll du nonlt>re el du poid. de, en"";' .oum,. ",. j,... lelm..aUI

",,.
~.

N" d~1 d••"""oo
NO <le~, <HpIche

Envio, I e _ p,WllarlO
["""I.le··p",,, ••••

C;onl.lad "...m"i".1 Poso IC'''.
_ •• d',n""" PQ." .",.1

l'
r

Fnvfo' AO ~ No pr'Ol"""O
E"""', ...0 - Non ",lotlo1'.6

Canlo<1:>d do envloo 1'.'10 10lel
_. dun,ut "<HIl. ,,,,.1

"

Ob...",.clonn""--

. \

j
/

, .........o:..... .,..,.,..".. ••po<l"'OI.

,-""~~~<I'_."V••.p6<tI."'

\,

Si la olicina do cambio de destino <;onslala dlferenaas de peso
y/o do cantidad dot envl05, enviará, por aVIÓn, una cop'a corregida
dllla preSOlltO tilclura a la OllClllil do cambio o.ped,drna
S,lo bo"••u ,"" doo,ln_" CO'l ~III."", ~" """" ""O<I~" nont>••
"_~lo, i ." ",", """,n. u," <q>< 'IIM~" pr."""" b<"~ ..,".u.,, 00, ...." <111<N1'~

,~I"'"

S_.... 1.o "'O:"'" q.. """'M$" dII_'"F"mo"".fTl)Io_
Ti<rt>r.<lu b",..u qul.
COf\&,...... ~"'._

Slgnal"" ~. r"11'''' (

eor->io. WashingllltllQM.•r1 188. p;\". J OlmO""""'" ~IO. 1.8 mm

~ :J
~

> f f 1 JI• 1f I I
; I¡ • I
t I !• • 1 •
llh I II l ¡:~ J '1:.C -3, I

l. •
í~ ~'J i i li) ~ : ti
: &l!. •
:LJJ I , , l[

• • ,}
1 t I o'

:. 1I I :~ ji' O • • U
'1i ~

J J!h-U •
~ & w~ I

, '1 ¡
O l. • • •I Ji "

i ,< ji
o'

jJi~
~!

1ti JI !
~ !U ¡,1 ; 1 •.1

UIt • jo! ~
,

~•
~J

E
J i..

II !d "1It U ~ U,

~ .~ ! j' •.. lO; ... ,
U U i t' .~¡ ]1

!: .. te • Ji
~ ." ~ "



CIl

~
~
S
~

"¡::,:3
a
N
W
V>

Cl'h1r(~)
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¡CEG en

Canlidad de envlos por kg
-''''''''''1*''0

Galos unitario. por kg
~,_.--

CEG CTS

.. galtOS fijOJi PCf kg._.. 111_ .....

iLC - Pnon-.ou;-_-.

Gasto. Iotales por kg
~''''ICUUI''''

Cálculo d.1u ~... c.latl_".

• gastol por envio.Ir..... _

e 171er

1--
ESTADO RESUMEN DE LOS ENVIOS
(_di.ta ..,..c1al1
D-plldtof; por nión y por ....IMI~
(Wlduaive SAL)

=,.~:=~S':=~IiJ

'.

I·~-------
I

: P.so!,,-i Canlodad-
i 1Ic."l~ d.- .IWloI Y~so -..r.....,..~ I

'EnvlOl Le _ Ptrontatoc !En'liOl AO _ No ¡InOIllanO i 0bMr-.raoon.5
E_I.C-_. E_IC-_pnot_ IClI>oetY.......

_.
.....~-

__....~_ --'**""
A.....men de IQ. e.~do.e 17b1. R6caplUlaDon d.. ' ......1 C , 7bos

-....-.. ~- -......

"""'".~.--

~_""".""""''''''-'_'''_IiI_

•
g'
§:
s'
o::n
[
~

f

IcanlidlldypeSO;Qlal '. 'o ~ ~
de los envios por calegoría " ~ I "n :
_.IIlI"OIICIW<lIoI ....... _......... "'9 .."

Canlidad de envíos por kg Le AO
I consignar en ej raYarS(l_cr....... llAI "0'_"_

e • ,
(l ·b)~(A.O. al

•
La Admirnslración que eJ.\IElndll la IOrmula LM " '"~ Visto y acElprado por la Admlnlsuaa6n corresponsal

lugM._"....... ""._-,--.""'~..... _ .. _ luglO'._"_
L ....

Coro-.",. W.......,glOn 1989. Irl. 188. par' • _ OI"'*'SIOr>lI~: 210.297 mm

N
N
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C23

ESTADO PARTICULAR
Cupones re:.puesla canjeados

REI EV~ PARTICUlIER

CoupDtlHépo"se /leI,anOé'

Ádmi....,,8C1G<l e'" can!O'Ó lo.<~.. 'MP_"
....."'"..,''''..... ~i. ~~.nvt .... C<>UJlOO' 'épon..

Indicaciones Los en~los do cupones lospuesta no deben ¡oclUir
tracClonos da cllfllena
Ind,carion•. 1eS ""~o" de (:OU""",·,/lJIO"U no do,venl pas compo<te, de l<aclion
oe OOInla,ll..

Can'idad Non'tl<. Ilnoporl. Mon''''
Cupooos respuosl" da 0,74 DEG C<ln~""jos por sellos do Corroos
y Iransm,hdos a la fJlicllla !nlomae'on;,1
~.,6pon•• a 0.14 015 ......"~. <o~". no. ""..... po"." "."n...ya......",,,".""01

[lEC; DIS

la Admllllslllción que forrnula el estado
l'Adm"".,iDo q... "ab.. lo r.......

lOO". 10<Nl ,l."'..
L... ,Oal....."Mi"'.

Visto'f Bcaplado por la Olu:ins InlernaClonal de la UPU
Vu" _, p.o' lo &....... "',...... "'.... .,. ruPU

tug",IIdI. y lo"".
l.u, d.'. el "U""U'.

ConYIKlIO, Wastwloton 1989, an 199. p:.,,_ 4 _ O'mensoOflU- 210. 148 mm, colo< blanco

ERSAL C"

'"' ESTADO PARllCULAR
Cuponee re.pueeta -.ltragado.
RELEvl PARTICUllER
CoupotlIl-,6ponlo1 dtlivr"

~..,Ii4""..,_ o..du_

Indicaciones_ Los Invlo. da cupone. re.pue$ll no deben incluir
Iraecionn da centena.

<
Ind+Clllon"L.. ."vol. de OOUponl'''ponH ne doiwnll* compo"" de
IrIcliono.centllin.

Canlidad
_. ""'.. -• ~o

,,,

Vislo 'f aceptado por la AcministraciOn deudor.
Vu" ."o.P"1* '....."*'1.,'....... _,a
1"ll""l_",lkmo
l ..... d.,.....ll""lu..

- - ----------- -- - -- ----- --- ------~--------

La Oficina Internacional dlIla UPUl. fIIrtJPU

lugao._,."""
lllu.olal............

Be,na, a-..•

,\Cl_'__~a_,_"
M_..lonqul" ..... """PO"'...........

Cuponel 'eIoPUelola da 0,74 DEO enll'agado
por la OIicinl Internacional
Couponl-''''''''''' 0,7<1 OTS Oéhvr61 1'8' t.
Bu.... In"'lIaIlloroll

~
UNION POSTAL UNIV
Ofid", ,".~",,".,

UtfION POSTAL" UNIVERSE.......u_""'.......

,--------------

Conv.nio. WashinglOn Ille9, a,1. lOO. ~" 1 - Dim",",o",," 210. H8 mm, colo< rooado



Suplemento del número 235 Boletín Oficial del Estado 235

f
f

1
I

t¡
¡;

~

I !~i •
t"

,
.a ,

U ! ó

I I -:l~i
L ~

I I
"t §

i .1 t¡ •
~h.!

i i
.! i• n

] I lB} ..
ª- " n ,----

~ ~ !ilél ..il - - N " . ~ . . . . ~ e ~ ~ ~ < ,
~ ~ O 2 ~o

r ~"

le
o

I•j

~,
, ! i
i I ,. ! i

I•J
•
!

, I
! 1
~ t j

~ i wi" .

i•j

I
1

i
j

•j ,1 ¡

¡ iJi i
UNION POSTAL UNIVERSAL
UNION POSTALE U"lIV(ASEl..lE I

----""---------.-/0. -1

•o

"H
'1

1I



236 BoÍetín Oficial del Estado Suplemento del número 235

---- ----------- - --- ------_ .. _-
~ ~ >N N

o

I
o l

j
í ~,, • I o

I
z

o , ,
~,-

f
o

f ~
• I•

~ • é

~
, • é

<
,

<
, ,

$ • $

a: ~ • a: ,
j ~<L

J j ¡ <L
J

I il ~1 l ~i 1 I<c,p • « ~ <
, !• ! j ! ,

!
,

! .., !. ~ [ .., (: .'!' ~ • o, ~ > ,

i

.1.. ~ '-'.
J i

h ~ > ~
~--

2 iII ¡ ¡

1 H ~hh it ~ 1 , ,H ~ •f
~~ h w. } ~~~L h_~~~J g t- .~. !.oeuoo • soeu0:l

'.. 4- • '>. 4- •..~ ©
,

""'.. © ~ •
~ .. J '>.. '" ~ .. ~ J-~_._--_._-_.- ~

~_._-_. -------------
~

N

o

J
~ •1
a: I«- Jl ~J«p •

i 1 1.., - ~

h 2

j ~1 .-
~dl h ~1I--.Genoo

" ¿S O

i
o,

1
¡ i
ti i•; I
i 8

i
!

J

1I
¡, ,

1,

I
i

o
5

i
•~
!

~.I
j

i
¡
i1
¡

¡ 1
1: ~

j z i

i,
I
¡,

I



Suplemento del número 235 Boletín Oficial del Estado 23i

•o
¡

, ~i E

"•, , ~

I ! •! ~•¡ 1
,
•

! • ~

1 J
! ••
! •L ~

-------. ¡jj
~ •N

iü

• • • !
!I •o E

Ü ~~u .~ j!," ~i ª.1 [Ja. a.

1, 1h lO
" (,)

"
,

!! - g
l/l ¡,-

"'O • ilO
,

n
.!l"-;¡ tl/l ;

W Se ~

@ •¡
---~-

u



Suplemento del número 235238 Boletín Oficial del Estado

~ ,
1I" ,

•¡ 1"'1"
" § 2 ~ ~ I "• 'uo o ,

1"
~ • a ' ,
e • ~ ,
E ¡

1I
,

• ,
~ • I.. , j• • a;
~

~i •o • 1-. i - 10-

i I~3::! ~ p
c: G .- A'B~'

o Ie •

~i¡ I ~¡
,1

~ J;
:~:

H
ni

~ o 6
, HL

~~j ! ... 11 ~ 8
,~

1 : ~U• •
oc( ~ .2
.... ., > w •

~ ! •~ elit: z ,
:::l ::di ~ ¡

~~ •Uf/) Q.U 1" ,

1 o'ál
; !! ¡
i ,
• ,

i • i1 ¡ ! 1. § ,
I

I i H ~ !I ~I n
~ ~.

i i
, o' , J

• n ~ ~i ¡• I
i¡ , .

J
, H ' i~ -

lé¡!!zH e ~ o " ~ ~ ~
, ~ ~ ~

t- ...J .,

1'1

"

1<,a:
J<
l~.z
g< 1,,

u

o
~

"

1<,a:
1<
l~
'Zg<

1'1

"

1<
la:
1<
,~

lz
g<



Suplemento del número 235 Boletín Oficial del Estado 239

1
I

I
J

j

I I !

i I I
¡

I !• !
!

I
I

I

iz
~ • ¡!
! f

I ,
¡ ~ ¡ ¡,
J L

~ ¡ •
[ i I

, ],
• ,

1 • II ~

I ~ 8• • , .
1 • ~! ! I

,

~I
! • • g g.

1 ¡ ,
.l U

IJ
~ I i t .~ ·1• g, ¡

J
K ¡ t ¡ 11
~ i , ' ~l

9,

U 1 ; • ji •• g• ,
¡ I I

, . ¡ li.! n
~ 1 l[ I 1 ! ~

, [J
~,

o .!HH • - _.. -
~• • • , ~

~,, I
, • ,

~ B ~.

!'

Ji
• i

! • & ~II I • • ~d • I ! ! • • 8! ! • f ea

~ I I 1 ,
f f ~ • "1 ,.

I §
.i ! ¡ e Ji H ,

! § l ji • • ~ 8 jI t i 1 : I • i ~
.~ ,2 r

í I !-

!~
t • i ., !I
1~

~ I

r1i LLI! .1
!.

1 ~ ~ ~~ "
r"'1 ~ I . ¡ w w ;,

,

__4_. .- _._--_.~_..- ____L __ X CL____
~

-,

t ~

1 ! ¡
•

I1I :1 8 ¡ ~

ii
JI

2 ~- n ! ,• ¡' j d ¡,,1 El .1 j ~w.



¡;,

f

,
t
\

"

o
¡;
e
"o
<e

I,
r
f
i,
I

~l !
1 1
1 !
• !
I 1
f ¡
I I
i !
, 1

i 1
I

.
i•
I

:2;.?
-:¡ ~ ¡¡;

I ~ ~

""! r!.!il
i g- ~
• o~ ., g
1 •I ~• "i >

~

3•~
t ~o

! ,
•, ~¡ o•• ~

"• ~• ~1 ~

i •,
~!• ~

! ~• ~¡
! g
¡

~~

I ~,
~! ~¡ 8
~

~
B

i
~

~
~·

rl
i!
'.

Cf
'¡¡
la.,
/§,".~
I~

H
'Ji
1"
H

f i~', .
. f
! ¡"
i 4

i;
t~
l~

il 1 -'~.f- -H~~'Ji • ~ i o o
i~ I'~ "~E

'

" r li~ ~:ilg~ , H Z oZ

j'. I j¡í ~ ~J' ~:!l

I!! ~ fl
il ~:f ~5
• h i~

i f PI~
1 f i ~ ~
~ • g

f ~

., I'H
-:~

~ i',.
n

I
N

i

m

~•
~

!
r

1
'_ - ~ i'

..> m ,.... ••
~:!i_ :1 o i .;.

'5" ~~ ',¡.;
I 2 l~ ¡; g:
t g !~_ ~ t

U¡~·o!!

'~!JD!'ng <<; -:;. §
"" Il> o ""
2¡'~ z,~ g¡ • •

[1' ~!~ o-I . ,"UI g.. ii•r! <[]

1

¡T-¡ -l
l l t I

I I I i
¡ i F r
a 1 I !
i i i i

i i-,, . I
I I 1
! I J

~•
1

'i~••
H

IfÜ
11'11H ~.. /'
~', ¡

~ I ti ~!

1",••
ll~~

l~ f
¡

.-------t1fHH!~iL.. I~~lI i.'.

¡

j
!
~

!
¡
í•
i,
I1
!

U
h
'1, «

'1

n

í
!••
I
í
•¡
•,

f
i

I I i
~
¡¡
o
cr

~

f
¡

i
f

,,-_._.~ ~ _. ----

I~I 1 [ 1.1·[J¡
g!!r g~~!!'t:;' ~-~~
~I~~~~:lígt!il~,oij-. _. H •• -,
<: o~~'.:;Oor~1ll3
~~g. !i,0~ t> i""'
.,"0" c;:;G ~ ~K~

~!~ c:: ~ i~:
g'~~ ,! '"!
g i!I I ~

[1 [ ¡I ¡
g e ~ I

I Ii 1 r]
")00- m3m "' .. m f

1
'. 10 '.1 0

,.,ái ¡¡;:c;!i!"5 JI
_~ !.,OB<\IO!g- ... -g ;lIli"JJ

e ,g,:: <ti ,,,, ái

~~ l¡in!H I,. 1"':::> 0; .... 1
~~ ~.:ª¡ ¡¡

i: I ~ I~l !
¡¡ ~ !2"O i <ti
~o ~ &g 2
ª~ ~ 8~ ~
~~ ~ ~i ~

~ r' i• ! •
~ I

--- ~. -~~~-- I

•
~

i,

¡ ¡ [
"l
~·,o
t·§
~
~
g

~
§
~

i
"
~

"I
~
~•

!

!
•

í,
1

¡ ¡IO~ ~i• " III ..

t .O!ít,'.. ~ a>

~ . i~
~ ~ c:;¡
~ i g¡
I :! ~
~ j::;w i

o 1" ~ II • ~¡¡;,I!~ 8¡ Rg~"•~,I

i
:~!.1I!: .fii;

; 'QI
g'

q -g

.~ i
~ E. ,
, n

=< '" g "
~! ¡ ~
: ! ~ <ñ

l. g liS
S 1 Q f!

Ht .~
t. 'i - <l>

g ¡; i 8:

"¡ ~I!!, 3
!~. g
._ ~ ~ a.

H I g
I¡; g
¡. •

~ .
< ~
~ o, ~, '

! !¡

f,
¡
i,
1

rnintI g.
¡!~
fi ~

ir
~
~,
1
~
~

~

ji
¡¡..n
lo

"'(1,
i!,¡
Ii.-
i

1

HH¡ •• ,

'!Ii¡' =.! !, ,
1~q

.... )
.'..
(

!

~

~ I I

f
j

~EZ OJallJ\lu ¡ap O¡uallJa¡ans 0PIllS3 ¡ap ¡"!"!JO u¡¡a¡og 01>Z



Suplemento del número 235

M

o
>

Boletín Oficial del Estado 241

i
~

o ~s:ii
z>
WC

~ 8...
o~xo

¡
j

!
• I
! j
!t
1•• •
U

i•
t
J
1•
I•j

1
j
•••
1•1
•••

,
•
i
i,

N
¡jI

O - 51> :E h~~
0: ... 1:
~. ~::;
<Il

Z

:E ~¡,¡.. . ,
> H

~,,
o



I,
¡

I
I

I

.¡¡~

b~
~8.',~"fl~
13
¡i
r

f
í'

i ;
, S
P• !

! r
rI
H
ij
1•

I
J
l
1.

1
f

..

, o 0.0 o. _. 0-;;0_']
¡ I I! f f:ti ¡ í' J t

I I 1
f f I• •• ,
I
! ! I

Ji•

r¡Off
11 I ~I
t :.: I

i !: f
i

1 i
i
•
!i

I
i
I

I

. 0,0ni
I

"I1
r ii¡ I i
I 1

i

¡w I¡~ I f~_ I

r ji F I~
t[ l~

I

tI '3
.~

H ji I~•
• ¡¡¡

I
I

~

=

ti ~I T I r",¡

1, 1,'''' ~'~I'
f,g ~~a

• ¡¡lía !;6:1

I ji 16 '~¡~!
i dE • §!
51 ,~ III 1>1
f ¡ ~ ~I

I ¡ 1 :
I1 I

I g.(
!l
g

1

I!

iI '1 i;>í

'1 ~UIrl I'~!I
(, 1:;
!i ~

, ~

" i'• s
~ ~

i ¡
í' JI
q - I

1m
I! ~l

'Uii'
II"~
,~-~n, .

;

~

u
n
i
"

.1
!

~

1 rlTI TTJ T~ n;r ¡'

Hpr ti 1I -li 11 J i
• - a r ~
::; ~ i • •ti e ! I I
• gel
1 ¡ il ,

_ t ti
f < •. I 1, 1

(JI)
I;í n!
I1 •

1
i

:1 I :

""

I

¡I 1"t!
e l"e •

¡;

,~

.g
.§

!~ I~,.
~

¡.

~
o

~
•
~

OpelS3 PP ¡ep!Jü U!l~¡OH

'OT..l·
f iJf Q~l

I~,
I f ~

t 1=11: H~.~

if~ f -J. i
rOlI I jil, <

'l~¡ 1
1I]i

d I!i
l

Ll
iHf oH
!!l', f I

lvl

<í
~

J[
g

il ~I ~ f! ~ ¡• ·~• ~ §'
I , ~ f Ii ; ~· : ~ ¡< ~ ~

~

J ·,
!

, o 1 ¡
I ¡; ! •

i • !·.
• o

I1 :; !, ¡
1 !
;
¡

1 1

!~
, c·

i ~
! :, ~

li
f

.
~

i

• 1 I
IF
1.'l ~,
1 g
I . ~

~
ig..
;~

I:~

'11;

I

! ~¡,

"f¡
§ I

i, ~.~, ~,J ~. ~ U~ri~ f~ i3 i~
¡Il! l' .[ ,~!:g ig ;~ ig.
~I o lo II~ ~-i.. ¡ ~ .. z

!il··~~8""0-
iII •• .., ,~ .. ~ \1"

1'1"'· ,,~ ~
• o I ' ".. ;- '!... ., g

JI: ~ ~ ~:"2
~ 6' < e c~
~ o' - ~ ¡¡¡-

t ~ g,
, • O

II H.1 ¡ 10

lli~ ~~ I

'I~l h1

l· 1,I.s '~

il'~ lo

1

'; ~

I . ~ l

IIU o

JI fi~." 1 -.,¡ti • p1: it ~~ f&i
1ft, I 'm

" ¡ai
I 1"HIl ·i • •1" , ~

i ¡ • ¡¡ i!
H f '" !.1• o-
! i lf

I~
o H ,.
J
I h
I I~
•

,.
• ¡e
I 'i

l.

It.s
Hp
i!
~
~

I
g
•
§
!•§

~íl OJ~W!lU I~P oIU;)W~IQns



Suplemento del número 235 Boletín Oficial del Estado 243

.. ....

( \

1 )

• •.~.-.

f
I•
!
i•
I•
i,
•j

,,
~

1
! N

~ i¡
1•

I•, ,
.~ •

"¡ •! •I f•,
ª

,
•,

1• •j ,
___ o

I i 1 I
I

I
,

I j
~

Io

~ ¡
I

I

• • i i !
•

!
.. !• 1~

i i ! "

I [ S •t ti,
I •q I i • • i¡

i 1 I ~ ~ ¡
~ !f ' ¡• j J~
o ~B

i ! ~ ! :: J¡ j ----

s ~ 1 I o

i I ti ~

o i i . o. ~o¡ ~ ~ I p.9 N,
~ § f• le j

,,
i jl o g I . "T é o 1

. ~~ . ~. .
--

~ e~ ~ :
'ii ¡;, =: ~ ~

1
~~~.

~,9 J ~:oo:g i ii
• i o ~ ••• !I lB! iI

J

I J ,-a!"'5. ) !

I ~ ifi 11 I ,,• hB l, ,
t r &. ¡ ¡l! ~ 8,", ,•

I ~'g 1i ¡J J g ~.- J

I i I .s ~ ~ I !
f ~ <1>" ~ I~ ¡

• ! H~ l.; ¡
I I • ~"& i~1 i II l! Sl~ ~u

• • ggSlla~
,

Ig , ! u. r' i, ,
-as;; *~ • I"

,
<: 00 1I" " I

·
~·K
~ ,• • ,
n ,

~• !o

" o¡
'ii2¡ ·, ¡~ ~
o·.,

w · : ; ¡~

< il .!~
ó~ • o,o

~ ~I ..n.o " •n: N, •W "o:("~ ~ • •
"'~ g ~·I ~
~,~ ~ c: ;(1

~
8 ••n:~ fl •w.

~g ~ !- ~I
~. o

f
• o-

H • Pw. B :d
ffi~ ¡¡ ~ '2.,
,,~ , ,
~~ ;! • i 1¡¡
~. 3 z-o
~" u



244 Boletín Oficial del Estado Suplemento del número 235

ii
M
>..

f
! ,iñw

~

JI
..z

,5

Ia:
~

§ .

'_~J=
,._. ,..._- ...</1 ..._--- -

~ j J ,---- . ;-' ...- ., ..o( '.0." ~
...

U; •

t · •

•
gi~ .'
~-s:~ 1I

...
~ % I H 16 . ,

H~J t J
-.

•

.- -_ ..._-

1</le!; ; I . i
w ~ .!~ i"-. .. - ..... - , ..- I

•

,u , i · (! ~ 9
/"') ~I t 1Iu ..-J l. .. - '-- '-- .. ,--.-- (, "J j

,._-

! j
, , /I....~......... .

I ~'I ·
I

!' U i
1I

:
11

o ,-,.... .. ia --.-.

U i
~

ti
,

~~

j • 1. s
JI • U '1 •il

, J
I~

J
l ~

"
, I J ii · 1I

JI J
~ . • 11.

J dhll - , i i· J~ ~ }

M
>
o(

j I ·t _JI_
.

•
. .. ..-

I .
- - , ., .

f
I H . 6u

- . ' .. --- --

g,í I i I H .I~·· ...

le • I • JLJ. o

~ i!1 I J • ,_ i_g I.!t I ' ..

S wJ Io( >

Ji .1¡¡¡e!~ J .!~ : j ·
1

.i 'j I

I
u,

~.!'._- ·-1-- ,--- -- ... ee

I · I I re

J I ¡'J •
I t I I ·1 · i'1· U

II j I I ¡---_ .. _- á

I i t i

i h · ~>• ¡

i i J á
j¡ ~,

~

I ~
o. ,• -du 11 I ..

"

JJ I
~

I
- ,!

8 ------- · ,3 ~ " '1 i • <- , ·,~ .oh.!! . . , . o ,
_.l._....!.: u



Suplemento del número 235 Boletín Oficial del Estado 245

i
!
H

IL¡
!!i'.1
~; l!

~ •o
~ Na
• ¡
9 1

h
•

1 ¡,
~,

". i ,
o o ~I

, •g 9
, ! ·~ ~ ~ R' ; Jo u o El ¡-,
P"1 ¡¡

i
~~

~ .g !

fa~
;u
1Ii !! ...g' l> < i¡¡' .L i~i o ••<> " ~ " u

I
I

1:
I

I
I,

I
"!

1"
I I

~I
, , o I o

0..:
o o

~I

~I ~
< < <

"' g S " ~
~

o o, uf o u

I

I
I

1

i
I

I
I

,
I~

1"

I,

1
I

1I~,
i
1I

f
1

!
i,
j

,1

i¡ a . ">dij "~ I:~: o
:. 8 :: >-" "
~~J .
!~ ti
!~ .. o

... li "
~;
, I

~~.

1•,
IJ> <

• ,
> ,

J

i
I

o ¡
l !
!! '
id¿:! I..

¡,
.l

¡j
~ i, ¡
L

¡ ,
I I
i i

! !, ,
i ii, ,
i i
l'

,
•>.,



246 Boletín Oficial del Estado

CORREO "'EREO - SOBRE DE TRANSMISIQN DE LAS FACTURAS AV 7 Y AV 7 S
POSTE ~IlIENNE -I':NVEtOPPE ()l; TRAN51olISSION llfS BOIl()fR~~UX~V 7 El lo,V 1 S

..."""--'O"'"d_<:ar~ ......"""" d"';;;";;'c.•.c.~.._;;;----------------'

MONROVIA (MLW)

Suplemento del número 235

AV'

( )
\. .1

Convenio, WuhlnulOO \969. aft, 2Ofi, p~" " ler,,, el Q,mpn.ionn 229"62 mm. col." 81,,1 cl~,o

• Wn O
~ Q

I!> iD<
Ü 11.. , '
~ I ~Jz ~O
;: ,
< i'" 8- IO ! >X •U ! ¡. ~ i.. "g¡ §:;1 • ~ i t.. > ¡¡ I • I '1 1
Q b' • 1~ ~ ~ I J

•• E., • S r
~ - > I j

.. § •w 8: !O "i ~ ! " -! ~ I
(1) 1J M g

ij a;1o ••
~ ~ ! ~w~1l,..... • 6 H HidD. .5 ~ g g E

~ Es ~
6

o .! 2 ! f ~ ~ ~ o i
~!I j'

,
Q ... • ,., J >jU

.99. ~~ i4:( S! ~ !,~ ¡ ~~ .. ¡C1IT[ • 5 8~ .. ~w ., n n ''-'1. ,
W C) t;; e

A ,,
~I ~• ü ,.,

!
~a •

~ i, 1, Ej ~j .. < 1o,
~ ~ o

] ! ai ~

H ~
o. 8, g1, '0 ...

ji > < i

~l< ¡~
,

J 1; ~ go
li • ..

"1
.

.1 '0 c. 8!
~I eH " o ",

H •• ~ ". ~ I ;rE ~g i'0 Ir J
, ;w" r~

n.

"
,,

~t
U B a , o ~i1i §' ,ñ :q ~I p -1H " ¡• ~~

.. .,,1 ~itU » " {!.~
,

~ .... -' .... u



Suplemento del número 235 Boletín Oficial del Estado 247

1
1I
j' .'
dU- .,.. l''~ -h i'1 i'1 'l

Jj jj

,, ,
D,

!!..

,
i',.

--~~----

II..

¡ " i•, ,
~

~ 1 1

l 1 H• & I 1• ¡ ~iP'j D ••• i ~I H
~ j e.s¡ '&
~! ~..
r. I ~td

J•

J
, ,
~ j, ,
! g

U
i

~-8;¡

~U I~
1 ae! ¡
¡ E I['i80

j ~ ¡~!

o. ¡ ¡
o ¡ 11! í r

1 • I: ! , i ,., j U~ ¡ -

~ ~ f
: e-8:;

I
! ~ ! HI

~~!. jJ.~ : ,
~ ¡te" 3

~ I j ~ !HBI
~ J____~~__J ~ ."l~, j!

,.

.i·
•u

"'r'."1
~.

,,, ..,
Mini!; •

I

I
i
I
I
j

i,
j
i,
j

,
!,
!

1
I

I•
I,
J

i
•,
I•
j

t ~

I I
I •

J t· ~• jJ •• •

11



248 Boletín Oficial del Estado Suplemento del número 235

I,
f
J

I

i•
1
f•
I

í
i

<

I
!
1•
J

••
~
•.. 3

" ~w.
~-o
z c
w~
w'
" ;¡.. o
"'~
" u....
.,ll
il.1l

f
i
I

I
~. ~

j !
• •~
1 ¡
¡~ I~



Suplemento del número 235 Boletín Oficial del Estado 249

AV B !" !Ir==ClU.bol - EPA I Por avIón I
!e-.oc"",," ----~-
i~"' para llCIU'

$
I ~

! : 6::;',:::"",:"" MONROVIA

I © j! ~::::i':,~0'___ _

I I ..._od."'.n.oo<oo .....""""'d.It.""~ .. ,.....,"""...,o
I ' : d'd_or~4

¡ ~~" :lCiF~~~ i ~=Q".:.m
~";. ".0••"; I,MLW
~-_:~~. '

• En 'u .~Quel.n rtIl'U' Le/AO - P"OI'''''''O
En las Uqu~w t>'ancu, lCJAQ _ Pnontano
En La n«uetas a2Ul.,' AO
En u IUq<ielal _ces: SV

ObsernciOn. - Par<ll te"e' en cUIIln¡a '115 n'lQtSldades de '" s_oo. 'lIS AdmnisrraCOQl1~5 ¡""<:Ira" 'a tac~L~O de
modIf,car .........n1. ~ ',.'ley~O''''''''SlOI'IlII Ó11la f6tmull, "n ....~seoemaslado.•", ",,,,oargo. de;,u¡ d"K::nc..S
llue con¡''''"a. moll~

S.A.L. AV Sbls

(Canada)

TORONTO
-=---~--I

de IUperflc:J. por avión
.u<taoop.,_

8...12
~". --- para poo¡

-.00'

¡ •
:::! 'ee",. ....._,.,¡;"

<3 o. 'o.u. UlI*lO_

'LC:AO- No
pnontallo''GI.O__
~..
c-~~-c,c.=-·_~¡._=c_=c••c.=_==_-"'o." ...-..--;~_o

o.~..'._ ...
'd""'~'

YYZ

• En las et'quetas !Olas. Le/AQ ~ No pnontano
~n las Elbquetas bla."lCas Le/AO
En las etiquetas azules AO - No pnontano

Ob.......c;on. _ Para t..,,,,.n cuenta:.as nec daa... d. Su SIr"olO;>CI. 'as Adm,nl'IfWon... lIIndr.t.n 1& !Kullad di
mod'~carlII.._tt" t... 1Oy~. d,,,.,..,$ltXIt.~ Iom>u''". Son ~.tf'" _!liAdO. Sin emOargg 00 ... 6t,tQI....
Que aln!>lln." mo<lt>CI



250

r~

I .
i @ ~~

I l'

~

Boletín Oficial del Estado

AV8ter

Transbordo directo
Transbordement direct
Direct Transfer

Suplemento del número 235

DESPACHO-AVION
Ol::F'lCIE.AVION

J.. __ - -

AV'

()

PESO LClAD r'0403IC1AU
-- ----- ---

I___ -l

DE5PACHO-AVION
OC!'1CHf ...vlON

para ""...

MONROVIA (ML..W)
(Liberia)

I
I

I



Suplemento del número 235 Boletín Oficial del Estado 251

!,
I

~•,
¡,
[

! a. ¡
i « ~
~ 2:, 9 ¡.!

1 a: ', e 1
! « [
J :E f

o

i
o
8,,

~ I "8
> 5
"' !

'E•: ~

e "
~ ~
o ..
~ I ~~

1I
~t
2 11

~l

i
·,Q ¡

'1 a. liH ,
I

, « ;~

1 1 • .', e .1

1 1 :,
~j! h l

, - ~f

~ I ! a: tIpi ¡ e ~i
[] i ! . o • « ~t

¡ ~II
, ' ,

a: ! ~ ,
:E ~a, .il B r • " <;:) lh ,~

, w ..

--------- ,;,15 'll

~ " ~ ¡ ~8 &
8 1

>
~

> ~
E'ii '"

"' !
8 "' • ~ ~~, I ¡ , •••• • • .H

: ~
o ,

~ • .!!I.QtI

8 ~ g ~ ..
e j , e i , ••
" " p~
> B

,
~ B

,
• , , ,

i:fo " o I ..
~ • I " ~ I ~ ! "• !h !t ·SE

;
I

! .se"
'lP: ,

~. ~f~

1I
¡

I ii ¡
~I~O

,
!

ó , "
~ a. .' ,

i I a. t'l~ .!;:~

ro 1
~ .

1
~lgl ~ ¡ ~~$

+-' , « "'i !'
, l. I « ~i ~p

'0 I I 1 1 ~~ l I! ¡ • ~I ~
~ ~ ie i

, e1 o. ¡ § 1
o. ¡.- I . "1 I nI

• - ~f ~
, • - ~f , ~ Ji e

~ . 1Q J ! a: h i li ~ l ! a: h • ij •
a.. i .., i i ~_.!.2

·e • ~ t e ~j 1 ! • ~ 1 ¡ e f· 1 I JI!:;I~
• 1 .. 1 - 1 ¿~ ~ El~~ Ii tt 1 1 « ~f O I ~ H i « ~t ij-li, ,<

:E rn • ft" • ..H
.....J:l .il b w ! ! « 1~ ~ g ! :E " ! ! .!;¡

~~ (I)('Sii)w , w,
~ 8ué

---~-_._-_.~



N
V>
N

' __1M ''''''' ...m....

i__.......... ""' • CUENTAGENEAALCORAEO-AVION AV11

COUPTE GENERAl. COURRIEA·A.... 1QN1-.- -- -~"--~~
1-. ,.""""""

I s.lcloae IQCWm&l AV S. !llvQl'GeIlIAaIl'll"l"nci6I1 e-__ .v~..,1-'""' f"""-r_ CJII),.,.,aoone¡

.
:,~Ia II~ CltHIv."""

''''''_lO'''''''CI' CO'~

AO Corrupondlll'lCla.1 delCUbiertD Por nlón
Cc:_4a.....~ "-_

~...-..~~......
a--*-a.-~

Stockholm Flyg

~ ......-........'

AV10 ....... i-,-

". ".
ClIianII._....~ ......-..... ..... '**""

eun-io. WuIwIglr;Irl 11ll1ll,.wt. lS1l,P'rf_' -Oi__: 1051 U mm,oolorazul daov

En euo de~. 8S1a eliqueta debe edjuntarle al boI8tin de Y8riIic:aciOnEft..-........ .. _,..... ..._.~

'"
~
S
"S
~

"0:'

~
N
W
V>

te
O
¡r
S'
O
~

C.
~

~
m

~

-----JI

VlltII yacePl8Ga por la AdmllllstrllCoOn QUe recibe la C\I9l'lta AV 11Vu._._._..._ ... '"'9QIlIO ............Vl'
~._,t ......l_._ ....

AdliIduclr "'_

SaIdoac:reedor __

TOtaleS·T_

_ ..11......-...-. _ ...r_Ir__

Recibo por la AQmil'liSll'a(:iOn

que tormull la cuenta
~~,-"'"--

La Atlminl$lnIClOtl que Iormu1f, la cuenta AV , 1
L'''''--ouo_II_''V 11L_."",_
L.... _ ..........

Expedición por la AdrnlrUstración
que formula la cueI'lta
e~l*r",",-_",_,"-

e-.noo, WasJ'WIill:lr. \llll~. 8ft 218, Ilirr, ~ _ 00__$ 210. 2ll7",'I'

•

AV10

MADRIDAP
H" .... f'WI'I ...,...._ N''''' ......__''''_

ooar..__• a-..........

Stockholm Flyg.

LC- T:=.:::,........
R ,,- ~CertlflClld08 a' descubierto

""'"""' c....r.t ~.~

AO /oIcltlo. Por avión P... """

~1lIlI*'idor~_'

-...a.~ ........

SU'"

N" ......-........ _ N''''_''_''cWlNIicwo
MADRIDAP
0licIInI.-.- ....-..... a.-"'--'.II~

En c:IIIO de imtgu~d."la eliquela debe """latse al boletIn de vvrifiatc:i6n
&_~-.....---,..... ..-"",--

eon-uo. WMI'ir'IplrIlll8ll, rt. 1S1.F*!_ \-Di~: 105. 14 1Ml, colorr-oo

~n. - Para tener en eueIIta la¡~ de su HI'ViciD. '-s Adminis-'
1I"acicIne$ .nclr*n la tacultad de modificar levemente el .m, bu; c1imensioneJ y el
colorde eSllI:$fórmulas, s... apartlne dsmuílldo, sin embargo, de Iu cirectrices que
conli8ne al modelo



Reglamento de Ejecución
del Acuerdo relativo a encomienda.., postales

Reglamento de Ejecución
Fórmulas

Encomiendas, Reglamento
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Capítulo I

Disposiciones preliminares

Art.
101. Informes que suministrarán las Administraciones
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Capilulo 1I

Tralamlento de las encomiendas por la oficina de origen

Sección 1

Condiciones generales de admisión y de depósito

103. Direcciones del expedidor y del destinatario
104. Condiciones generales de embalaje
105. Embalajes especiales. Slngulartzación de encomiendas que contengan animales vivos.
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Sección II

Condíciones espec1ales de adm1sión y de depósito de ciertas eategorias de encomiendas

IOB. Encomiendas con valor declarado
109. Declaración fraudulenta de valor
110. Otras categorías de encomiendas

Sección III

Formalidades solicitadas después del depósito

111. Entrega con franquicia de tasas y derechos solicitada con postertoz1dad al depósito
112. Devolución. Modificadón o c::onecclÓD de dirección

Capitulo JII

Tratamiento de las encomiendas por las oficinas de cambio

Sección J

Encaminamiento

113. Principio general del 1ntercambio de encomiendas
114. Encaminamiento y trámites aduaneros de las encomiendas-avión
115. Transbordo de los despachos de encomiendas-avión
116. Encomiendas de superficie transportadas por via aerea (S.A.L)
117. Trámites aduaneros de las encomiendas por expreso

Sección JI

FonnaC'.ión y expedición de despachos

118. D1versas fonnas de transmisión
119. Hojas de ruta
120. Fonnulac1ón s1mplificada de las hojas de ruta CP i i Y CP 20
121. Transmisión de los documentos que acompaña.D a íüS encomiendas
122. TranlilNslón en despachos cerrados
123. Tratamiento de las encomiendas con avtso de embarque

SeccIón III

Entrega y ver1flcactón de despachos y e~miendas. Devolución de envases vacios

124. Entrega de despachos
125. Vez1ficac1ón de despachos por las oficinas de cambio
126. Constatación de irregularidades y tratamiento de los boletines de verificación
127. Diferencias relativas al peso o a las dimensiones de las encomiendas
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128. Constatación de trregulandades que compromC"tan la responsabilidad de las
Administraciones

129. Recibo por una oficina de cambio de una encomienda averiada o insuficientemente
embalada

130. Ver1llcaclón de despachos de encomiendas transmitidas en cantidad
131. Reex:pedidón de una encomienda recibida con dírecc1ón falsa
132. Devoludón de envases vacíos

Capitulo IV

Tratamtento de las encomiendas por la oficina de destino

Sección 1

Entrega de las encomiendas

133. Reservas en la entrega de encomiendas expoliadas o averiadas
134. Tratamiento de los boletines de franqueo después de la entrega de una encomienda libre de

tasas y derechos
135. Tratamiento de los avisos de recibo despues de la entrega de la encomienda con aviso de

recIbo

Sección JI

Tratamiento de las encomiendas no entregadas

136. Aviso de falta de entrega
137. Falta de entrega. Nuevas lnslrucclones del interesado
138. Devolución de enCOmiendas al expedidor
139 En1'foo admItlcIoa por error
140.· Reexpedictón de una encomienda por cambio de dirección del destinatario
141. Encomiendas por expreso que deban ser reexpedidas
142. Tratamiento de las peticiones de devolución de modificación o de corrección de

dirección
143. Venta. Destrucción

Capítulo V

Reclamaciones

144. Tratamiento de las reclamaciones
145. Reclamaciones relativas a un av1~ de recibo o a un aviso de embarque que no ha llegado
146. Solución de Jos casos de reservas en la entrega de encomiendas expoliadas o averiadas
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Capitulo VI

Contabilidad

5eccI6n 1

AsI¡nacl6n de c:uotao-parte y de gas...

147. Cuotas-parte y gastos acreditado. a otras Administraciones por la Administración de
origen

1& Aslgnact6n y recuperación de cuotas-parte. ta9a5 y derechos en caso de devolución al
expedidor o de reexpedición

149. ea- especiales de recuperac16n de gastos
150. Detennfnaclón de las remuneraciones medtas por encomienda o por kilogramo

Se<:c16n 11

Formulación y liquidación de cuentas

151. Formulación de cuentas
152. Cuenta relativa a despachos de encomlendas-avtón
153. Liquidación de cuentas

Capitulo VII

Dlsposlclones varias

154. Fórmulas para uso del público
1M. Plazo de conservación de los documentos

Capitulo VIII

Dlsposlclones finales

1&6. Entrada en vigor y duración del Reglamento

Anexos: Fónnulas
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Reglamento de Ejecución
del Acuerdo relativo a Encomiendas Postales

El COD_jo BJecudyo. visto el articulo 22. párTafo 5. de la Constitución de la Unión Postal
Universal. ftnnada en Viena ella de juBo de 1964. ha decretado tu siguientes medidas para
asegurar la ejecución del Acuerdo relaUvo a encomiendas postales.

Capitulo I

Disposiciones preliminares

Articulo 101
lnfonnes que suministraran las Administraciones

1. Cada Administración notificará a las demás Administraciones. por intermedio de la
Oficina Internacional:
a) las cuotas-parte territoriales d.e aalld. '1 de llegada y. dado el caso. las cuotas-parte

- territoriales de tránsito y las cuotas-parte maritimas que cobre (Acuerdo, artículos 47 a SO;
Protocolo' Final. artículos 1 a VII);

bl las disposiciones adoptadas en lo que respecta a:
l' el limite de peso máximo de las encomiendas (Acuerdo. articulo 2. párrafo 2);
2' la facultad de admitir o no las encomiendas especiales siguientes: con valor declarado.

libres de tasas y' derechos. contra reembolso. frágiles. embarazosas. avión y por
expreso (Acuerdo. art1culo 4. pinafos 2 a 41:

3' las dimensiones má,ximas de las encomiendas transportadas por via de superficie
!Acuerdo. artículo 21. párrafos 1 y 21;

4' el límite máximo de declaraCión de valor (Acuerdo. articulo 24. párrafo l. letra al.
punto 19);

5' las instrucctones de los expedidores que no admita al efectuarse el depósito conforme
al articulo 23. párrafo 4. del Acuerdo;

6' la admisión o la tnadmisión del aviso de recibo para las encomiendas ordinarias
confonne al artículo 28 del Acuerdo;

7' la facultad de no admitir las peticiones de devolución y de modificación de~6n
conforme al articulo 38. párrafo 2. del Acuerdo:

8' la cantidad de declaraciones de aduana exigida para las encomiendas en tránsito y
para las destinadas a su propio pals. así corno las lenguas en las cuales pueden ser
redactadas estas declaraciones (artículo 106. párrafo l. letra:b) del Reglamento);
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gil la admisión o la madrntslón de los boletines de expedición colectivos, por apl1cac1ón
del articulo 106. párrafo 4;

lOIl el método de transm1slón de los documentos que acompañan a las encomtendas con
destino a su país (artículo 121. párTafo 1);

el los lnfonnes relativos al servicio de encomlendas·avión, principalmente las dimensiones
que admita (Acuerdo. artículo 21. parrafos 1 y 2); previo acuerdo con las empresas de
transporte aéreo. así como. si correspondiere. el fmporte de los gastos cobrados. según el
articulo 52. párrafos 4 y 5. del Acuerdo. por el transporte dentro del pais;

d) la U.ta de su. oficinas de cambio- encu,ad... del semejo de eDCOlDieadu po.taIe•• COD
información IIObre la denominaci6D. exacta de cada oftclDa. uf como .ua números de
teléfono, télu y telefu;

e} la llsta de animales vtvos cuyo transporte por correo esté autorlzado por su propia
reglamentación postal (Acuerdo. articulo 20. letra al, punto 4 9);

1) la notificación de que ad.-n1te encomiendas para todas las localtdades. o. en caso contrario.
la Usta de localtdades que strve (Acuerdo, articulo 3. párrafó 1);

ID las tasas apUcables en su servicio (Acuerdo, artículos 8 a 15; Protocolo Final. artículo VIII);
h) los Informes úules relativos a reglamentos aduaneros o de otra índole. así como las

prohibiciones que se apUquen a la importación y al tránsito de encomiendas en el tenitorio
de su pais (Acuerdo, articulo 20. letra a), punto 82);

i) un resumen, en lengua inglesa. árabe, china. española, francesa o rusa. de las dispostctones
de sus leyes o reglamentos apli~bles al transporte de encomiendas.

2. Las modificaciones a los Infonnes comprendidos en el párrafo 1 se notiflcarán sin demora
por la misma via y. en lo que respecta a los lncisos al y c). teniendo en cuenta los articulos 47.
párrafo 5, 50. párrafo 2 y 52. piuTaIo 6, del Acuerdo.

Articulo 102
Vias de encaminamiento y cuotas-parte

1. Por medio de cuadros confonne a los modelos CP 1 y CP 21 anexos. cada Administración
indicará las condiciones de acuerdo a las cuales aceptará encomiendas en transito con destino a
países para los cuales está en condiciones de senir de intennedlarla. en espectal. las cuotas-parte
que deben aSlgnársele.

2. Sobre la base de los Infonnes que figuran en la Comptlaclón oftcial de Informes de Interés
general referentes a la ejecución dd Acuerdo relativo a encomiendas postales y en los cuadros
CP 1 y CP 21 de las Adm.1nlstraclones interrnedJarlas. cada Admlnlstración determlnará las VÍas
que se uU!L?aJ<in pera el encaminamiento de sus encomiendas y las tasas que deban cobrarse a los
".xped:ldores.

3. Las Administraciones se notifkarán. por comunicación directa. por lo menos un mes antes
de s;.¡ a?licadón. los cuadros CP r y CP 21, así como todas las modificaciones ultenores a estos
cuadros; ellas remitirán a la Oficina Internacional coplas de sus cuadros CP 1 y CP 21.

4. El plazo de notificación fijado en el párrafo 3 no se aplicará. a los casos previstos en el
articuio 51 del Acuerdo.

5. Para detenninar el reconido más favorable de los despachos de enconrtendas. la oficina de
cambio expedidora podrá enviar. a la oficina de cambio de desUno. un boletin de proeba confonne
al modelo C 27 tnd1cado en el artículo 188. párrafo 3. del Reglamento de EJecudón del Convenio.
Este boletin se adJuntará. a la hoja de rota, en la cual se habrá indicado su remisión. Si faltare la
fórmula e 27 en el momento en que llega el despacho. la oficina de destino deberá. fonnular un
duplicado. El boletín de prueba debidamente completado por la oficina de destino se devolverá. por
la via más rápida (aérea o de superficie) ya sea a la direccl6D IncUcada, o bien. a falta de cUcha
IncUcacl6n, a la oficina que lo hubiere formulado.

lB8
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Capítulo U

Tratamiento de las encomiendas por la oficina de origen

Sección I

Condiciones generales de adrntstón y de depósito

Artículo 103
DIrecciones del expedidor y del destinatario

L Para ser admitida. cualquier encomienda al ser depositada llevara, en caracteres laUnas y
en cifras arábigas. sobre la encomienda misma o sobre una etiqueta fuertemente adhenda a esta
últ~.lasd1tecciones exactas del destinatario y del expedidor. SI se utilizaren otros caracteres y
cifras en el pals de destino. se recomJenda redactar la dirección también en esos caracteres y
cifras. ·No se admitirán direcciones escritas a lápiz; sin embargo. se aceptarán encomiendas con
la dfroocción escrita a lápiz·tinta. sobre un fondo previamente mojado.

2. No podrá designarse más que una sola persona fislca o moral como destinataria. Sin
embargo. las dtrecciones tales como .Sr. A de... para Sr. Z de ... » o -Banco de A de... para Sr. Z de....
podrán admitirse. Interpretándose que sólo la persona designada como A será considerada -como
destinataria por las Administraciones. Además. las direcciones de A y de Z deberán encontrarse
en el mismo pais.

3. La. oficina de ongen deberá. además. recomendar al expedidor que Incluya en la encomienda
una copla de su d1recclón y de la del destinatario.

Articulo 104
Condiciones generales de embalaje

1. Las encomiendas se embalatán y cerraran de una manera adecuada al peso. a la fonna y a la
naturaleza del contenido. así como al medJo de transporte y a su duración. El embalaje y el cierre
deberán proteger el contenido de modo que no pueda deteriorarse por la presión. ni por las
manipulaciones sucesivas; deberán también lmpedir que se atente contra su contentdo sin dejar
rastros visibles de violación.

Las encomiendas se acondietonarán muy sóHdamente si deben:
ser transportadas a largas distancias;
sufrir numerosos transbordos o múltiples manipulaciones;
ser protegidas contra los cambios fmportantes de cUma. de temperatura. o, en caso de
transporte por VÍa aérea. contra las variaciones de presión atmosfénca.

3. Se embalarán y cerrarán de manera que no amenacen la salud de los empleados. asi como
para evitar cualquier peligro si conUenen objetos que puedan herir a los empleados encargados de
manipularlas. manchar o deteriorar las otras encomiendas o el equipo postal.

4. Se dejarán. en el embalaje o cubierta. espacios suficientes para la anotación de las
indk:actones de aerv1clo y la. aplicación de sellos y etiquetas.
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Articulo 106
Formalidades que deberá llenar el expedidor

2. El expedidor podrá añadir también al boletin de expedición cualquier documento (factura.
permiso de exportadón. permiso de lmportación, certificado de origen. certificado de sanidad.
etc.) necesario Para el trámite de aduana en el pais de sallda y en el de destino.

3. La dirección del expedidor y la del desUnatarto. así como todas las demás indicaciones que
tendril que suministrar el expedidor. deberán ser identicas sobre la encomienda y sobre el boletín
de expedición. En ca90 de divergencia. se tomarán como válidas las Indicaciones que figuren en la
encomienda.

(Olmensklnes 62 x"" mm)

2. Las encomiendas que contengan materias de las citadas en el párrafo 1. letra h), sólo podrán
ser aceptadas para su depósito en el caso de que las admitan todas las Administraciones que
deban participar en su transporte.
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/ UR'oENT

~
4--<'ondo ""rd. claro

O MÉDICAMENTS'

O SUBSTANCES
CHIMK:lUeS
DE RffeRENCE'

medicamentos urgentes '7 aUlltaDd.. quimfc.. de refereDcia: las encomiendas que
contengan med1camentoa urgentes o Mllltaadae quimic.. de refel'eDda deberán llevar. del
lado que ostente la dirección del desUnaUlrlo. una etiqueta color verde claro con la
indicación y el simbolo siguientes:

Simbolo e inscripc:i6n en n89'O

/\

1}

1. Cada encomienda deberá estar acompañada:
al de un boletin de expedición de cartulina resIstente de color blanco. conforme al modelo CP 2

adjunto; .
b) de una declaración de aduana conforme al modelo e 2/CP 3 adjunto. La declaración de

aduana se fonnulará en la cantidad de ejemplares exigida. que se unirán fuertemente al
boletin de expedición.

4. Salvo si Be tratare de encomiendas con valor declarado. encomiendas Ubres de tasas y
derechos y encomiendas contra reembolso. un mismo boletin de expedición. acompañado de la
cantidad de declaraciones de aduana extgtda para una encomienda aislada. servirá para tres
encomlendaB como máx1mo. siempre que sean depositadas simultáneamente en la m1sma oftclna
por el mismo expedidor. encaminadas por la núsma vta. sujetas a la misma tasa y destinad&a a la
misma pef'80na; cada Administración podrá. sln embargo. exigir un boJetin de exped1ctón y la
cantidad reglamentaria de declaraciones de aduana por cada encomienda.

5. El contenido de la encomienda se Indicará en detalle en la declaración de aduana. no
admitléndoee indicaciones de carácter general.

5. Se aceptarán sin embalaje:
al los objetos que puedan ser encastrados o reunidos y sujetos por una atadura sólida con

precintos de plomo o lacre. fonnando una sola y única encomienda que no pueda
disgregarse;

bJ las encomIendas de una sola pieza. como piezas de madera. piezas metallcas, etc. que no es
costumbre embalar en el comercto.

...H .......U<;;I.~. no;"KüI.IUC'I~U

Articulo 105
Embalajes especiales. Singulartzaclón de encomiendas que contengan animales vivos. materias
nuIlactlvu. meeUc·mento. urgentes o ..uncia quitr:dcu de referaacia.

1. Cualquier encomienda que contenga alguna de las materias siguientes. deberá
aconcUcionarse de la manera indicada a continuación:
a) metales preciOSOS: el embalaje de~rá estar constituido por una caja de metal resistente o

por una caja de madera de un espesor mínimo de l centímetro para las encomiendas de
hasta 10 kilogramos y de l centimetro y 1/2 para las encomiendas de más de 10 kilogramos.
o por dos sacas sin costura que fonoen un doble embalaje; sin embargo. cuando se utilicen
cajas de madera terciada. su es~90r podra limitarse a 5 milimetros con la condición de que
las artstas de estas cajas se refuercen por medio de cantoneras:

bl objetos de V1dri.o u otros objetos frágiles: deberán embalarse en una caja de metal. madera.
material plástico resistente o cartón resistente. rellena de papel. viruta de madera o
cualquier otro material protector adecuado que impida los roces o golpes durante el
transporte. ya sea entre los objetos mismos o entre los objetos y las paredes de la caja; .

cl liquidas y materias fácilmente licuables: deberán colocarse en envases perfectamente
herméticos. Cada envase deberá colocarse en una caja especial de metal. madera. material
plástico resistente o carlón ondulado de buena calidad. rellena de serrino de algodón o de
cualquier otro material protector adecuado en cantidad suficiente para absorber el liquIdo
en caso de rotura del envase. La tapa de la caja se asegurara de modo que no pueda separarse
fácllmente;

d) materias grasas dificflmente licuables. tales como ungüentos, jabón blando. resinas. etc.,
así como las simientes de gusanos de seda. cuyo transporte ofrece menos Inconvenientes:
deberán colocarse en un primer embalaje (caja. saca de tela. material plástico, etc.) colocado
a su vez en una caja de metal. madera o cualquier otro material suficientemente resistente
para impedir que se salga el contenido;

e) polvos secos colorantes. taJes como el aiul de an111na. etc.: estos productos sólo se admitirán
en cajas de metal perfectamente henneticas. colocadas a su vez en cajas de madera. material
plástico resistente o cartón ondulado de buena calIdad. con serrin o cualquier otro material
absorbente y protector adecuado entre ambos embalajes;

O polvos secos no colorantes: estos productos deberán colocarse en envases (caja. saca) de
metal. madera. material plástico resistente o cartón; estos envases deberán a su vez
colocarse en una caja fabricada en uno de los materiales precitados;

g1 animales vivos: el embalaje de la encomienda. así como su boletín de expedición. llevarán
una etiqueta con la indicación en caracteres muy visibles -Animaux Yivants. (_Animales
vivos.);

h) materla8 radiactivas: el expedidor de las encomiendas que contengan materias radiactivas
deberá colocarles la indicación visible y duradera _MatU~res radtoacUves. guanUtes
adnúse8 au transport par la poste- (-Materias radiactivas. Canttda~admitidas para ser
transportadas por correo.). indicación que se anulará de oficio en ca80 de devolución del
embalaje a origen. Asimismo deberán llevar. además del nombre y la dirección del
expedidor, una indicación visible IOltcltando la devolución de las encomiendas en caso de
falta de entrega. El expedidor deberá Indicar en el embalaje interno su nombre y su
dirección. asl como el contentdo de la encomienda;
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2. Cada AdmJDistracl6n tendrá la facultad de fijar. para la declaración de valor. un importe
mbimo huta el cual renunciad a aplicar 1.. disposiciones del pirrafD l. letras al yb). En las
relacione. entre paiees cuy.. Administraciones hayan fijado mbimos diferentes. Be aplicará el
.......... de loo Importes adoptadoo.

Encomiendas. Reglamento

6. Aunqu~ no asuman respon98.bllldad alguna por las declaraciones de aduana. las
Admlrústraelones harán todo lo posible para tnformar a los expedJdores sobre la fonoa correcta
de llenar estas declaraciones.

7. El expedidor indicará el modo en que habrá de tratarse la encomienda en caso de falta de
entrega. A tal efecto .en el reverso del boletín de expedición. donde figuran las Inst:n.1cclones
tndlcadas en el articulo 23. párrafo 2. del Acuerdo. marcará una crui:en la cas1lla correspondiente
a una de estas lnstn1cclones; esta cruz podrá hacerse a mano. a máqulna o: estar impresa. Además.
se permitirá al expedidor reproducir o tmpr:lmir en el reverso del boletin de expedición.
solamente una de las instrucciones autortzadas. La Instrucción marcada con la cruz en el boletín
de expedición deberá reproductrse en la encomienda; deberá redactarse en francés o en otra lengua
conocida en el país de destino. Podrá utilizarse a este efecto la fónnula confonne al modelo
CP 2bls adjunto; una vez completada se fijará fuertemente a la encomienda.

8. Si el expedidor deseare prohibir cualquier reexpedición en vtrtud del artículo 32. pArrafo 5.
del Acuerdo. la encomienda y el boletín de expedición deberán llevar la Indicación .Ne pas
reexpédler_ (.No reexpedir_) redactada en francés o en una lengua conocida en el país de destino.

Articulo 107
Formalidades que deberá llenar la oficina de or:lgen

l. La oftctna de origen o la oficina de cambio expedidora estará obligada a aplicar o Indicar:
a) en la encomienda. aliado del sobrescrtto. y en el boletín de expedición:

en los lugares ad hoc. una etiqueta conforme al modelo CP 8 anexo. indicando. de
manera clara. el número de orden de la encomienda y el nombre de la oficina de
ortgen; si la Adrntnlstraclón de origen lo permite. la parte de la etiqueta CP 8 que debe
colocarse en el boletín de expedición podrá ser reemplazada por una Indicación
pretmpresa con la misma presentación que la parte correspondiente de la etiqueta;
el peso de la encomienda. en kilogramos y en centenas de gramos, redondeándose
cualquier fracción de centena de gramos a la centena supertor;

b) en el boletin de expedición solamente: la impresión del sello fechador;
c) ya sea en la encomienda o en el boletín de expedición: los sellos de Correos o las

indicaciones de franqueo. según cualquier otro procedimiento autorizado por la
reglamentación de la Admtrtlstraclón de or:lgen.
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podrá utlll2arse una BOla impresión o marca unifonne; si se tratare de una encomienda cuyo
cierre está constituido por un h1lo podrá aer cerrada con un solo plomo o precinto de lacre
colocado en fonna que el hUo no pueda ser desatado ni sacado sin dejar rastro de violación;
los lacres o precintos. ui como las etiquetas de cualquier clase y. dado el caso. los sellos de
Correos adheridos a estas encomiendas. de~rán estar espaciados de modo que no puedan
aerv1r para ocultar roturas eventuales del embalaje; las etiquetas y los sellos de Correos no
deberán doblarx sobre las dos caras del embalaje cubriendo un borde; las etiquetas en las
que eventualmente figure la dirección pod.ran pegarse directamente sobre el embalaje;
deberán estar provistas. al igual que el boletin de expedición. de una etiqueta rosada
confonne al modelo CP 7 adjunto y que llevara en caracteres laUnas la letra .v,. el nombre
de la oficina de origen y el número de orden de la encomienda; la etiqueta se pegara a la
encomienda del lado de la dirección y junto a ésta; sin embargo. las Administraciones
tendrán la facultad de utilizar simultimeamente la etiqueta CP 8 lndJcada en el articulo 107.
párrafo 1, letra al. y una etiqueta rosada. de pequenas dimensiones, que llevará en
caracteres muy visibles la todicaclón oValeur déclaree. (.Valor declarado_);
el valor se declarará en moneda del país de origen y el expedidor lo indicará en la
encomienda y en el boletin de expedición. en caracteres laUnos. con todas sus letras y en
cifras arábigas. sin raspaduras ni enmiendas. aunque se salven; el importe de declaradón
de valor no podrá tndicarse a láplz ni a lápiz-tinta; .
el expedidor o la oficina de origen deberá convertir a DEG el importe de la declaración de
valor; el resultado de la conversión redondeado. dado el caso. a la unidad superior, deberá
indicarse en cifras colocadas aliado o debajo de las que representen el valor en moneda del
país de origen; el importe en DEG se subrayara con una raya gruesa en lápiz de color, no
operándose la conversión en las relaciones directas entre paises que tengan una moneda
común;
la ofidna de origen indicará el peso en kilogramos y en decenas de gramos. por un lado.
sobre la encomienda al lado del sobrescrito y. por otro. en el boletin de expedidón en el
lugar senalado. redondeando a la decena superior cualquier fracción de decena de gramo;
las Administraciones intermediarias no deberan consignar ningú.n numero de orden en el
anverso de las encomiendas con valor declarado.
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2. Las Administraciones podrán ponerse de acuerdo para no cumplir las fonnaltdades
indicadas en el párrafo l.

3. Una misma oficina de origen. o una misma ofictoa de cambio expedidora no podré emplear.
al mismo tiempo. dos o varias series de etiquetas. salvo si las series se diferenciaren por un signo
distintivo.

Sección H

Condiciones especiales de admisión y de depósito de ciertas categorias de encomiendas

Articulo 108
Encomiendas con valor declarado

L Las encomiendas con valor declarado estarén 8uJetas a las normas espectales de
acondicionamiento siguientes:
a) de~rán estar cerTadu por uno o varios plomos o precintos de lacre 1d&1t1coe u otro medio

eftcaz. con impresión o marca especia) del expedidor: en una sola y mtama encomienda

192

Articu lo 109
Declaración fraudulenta de valor

Cuando cualquier circunstancia y. principalmente. una reclamación revelen una declaradón
fraudulenta· de valor superior al valor real del contenido de la encomienda. se notificara a la
Administración de origen. en el plazo mas breve posible. remitlendole, dado el caso. los
elementos de la investigación. SI, la encomienda todavia no hubiere sido entregada al
desUnatarto. la AdmUllstración de origen tendra la posibilidad de solicitar que se le devuelva.

Articulo 110
Otras categorías de encorntendas

1. Encomlendas·avlón. Las encomiendas-avión. así como el boletin de expedición
correspondiente llevarán. a la salida. una etiqueta especial de color azul con las palabras .Par
avlon_ (-Por avión_l. con traducción facultativa en la lengua del país de origen.
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2. Encomiendas por expreeo. Las encomlenc::laa por expreso y su boletín de expedlctón llevarán
una eUqueta rojo claro. con la indicación impresa bien visible -Exprés- (.Por expreso.); la misma
se colocará. en lo posible. aliado de la tndicación del lugar de destino.

3.
al

bl

el

Encomiendas libres de tasas y derechos:
las encomiendas Ubres de tasas y derechos y su boletín de expedición lleva.nin:
l' la Indicación muy visible .Franc de laxes et de drolts. (_Ubre de tasas y derechos_) fu

otra equivalente en la lengua del país de origen);
2' una etiqueta amarilla con la Indicación también muy vtsible .Franc de taxes et de

droltlP (.Ubre de tasas y derechos-I:
la encomienda se acompaJ\ará con las declaraciones de aduana reglamentarias y con un
boletin de franqueo confonne al modelo e 3/CP 4 anexo, confeccionado en papel de color
amarlllo. El expedJdorde la encomienda y. cuando se trate de Indicadones referentes al
servicio postal. la oftclna expedidora completaran el texto, en el anverso. del lado derecho.
de las~8 A Y B. Las anotaciones del expedidor podrán hacerse con papel carbónico. El
texto incluirá el compromiso mencionado en el articulo 26. párrafo l. del Acuerdo:
el boletin'de expedición. le declaracioneS de aduana y el boletin de franqueo deberán unirse
fuertemente entre sí.

Encomlendas. Reglamento

10. Encomiendas con petición de avlao de recibo:
a) las encomiendas por las cuales el expedidor solicite un aviso de recibo al depositarlas.

llevarán de manera muy visible. ya sea la indicación -Avis de réceptton' (oAvI8o de rec1bo-)
o la impresión de un sello oAR '. indicación que se reprodUcirá en el boletín de expedición;

b) la encomienda se acompañará con Un ejemplar de la f6rmula C, 5 mencionada en el
articulo 138. párrafo 2. del Reglamento de Ejecución del Convenio. Esta fórmula.
completada según las disposiciones del mismo articulo 138. párrafo 2. se adjuntará al
boletln de expedidón.

11. Encomiendas con petición de aviso de embarque:
a) la encomienda por la cual el expedidor solicite un aviso de embarque deberá caracterizarse

con una etiqueta .Avls d'embarquement. (_Aviso de embarque.) colocada sobre la
encomienda y en el boletín de expedición:

bl esta encomienda se acompañará con una fórmula confonne al modelo CP 6 adjunto. que
deberá indicar muy claramente el puerto {o el paisl de9de donde deberá ser devuelto el aviso
de embarque. Cada fórmula sólo podrá referirse a una encomienda aun cuando se trate de
encomiendas anotadas en un solo boletín de expedición.
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Encomiendas fráglles:
en las relaciones entre los paises que admitan las encomiendas f'nigdes y bajo reseIVa de
obserVar las normas generales de acondicionamiento y de embalaje. el expedidor o la
oficina de oligen deberá colocar Sobre las encomiendas frágiles una etiqueta con la Imagen
de una copa impresa en rojo sobre fondo blanco. La encomienda en la cual el expedidor haya
Indicado por una señal exterior cualquiera. la fragilidad del contenido. será caractertzada
obligatoriamente por la oficina de oligen con la misma etiqueta y se cobrará la tasa
suplementaria correspondiente. Cuando el expedidor no deseare que la encomienda se trate
como frágil, la oficina de origen tachará la señal colocada por el expedidor;
el boletin de expedición correspondiente llevará en el anverso la Indicadón muy visible
-Colls fragtle. (_Encomienda frágil.). manuscrita o impresa en una etiqueta.

5. Encomiendas embarazosas. Las encomiendas embarazosas. asi como el anverso del boletin
de expedtclón correspondiente. llevarán una etiqueta con la indicación en caracteres muy
viSibles .Encombrant. (.Embarazosa.). Esta tndicación deberá completarse. en el boletin de
expedición solamente. con las palabras .en virtud del articulo 21. párrafo 4, del Acuerdo•. cuando
se tratare de encomiendas tasadas como embarazosas por aplicación del artículo 21. párrafo 4.
del Acuerdo.

6. Encomtendas de serv1cto. Las encomiendas de servicio y su boJetin de expedición llevarán.
la primera. al lado del sobresclito y el segundo. en el anverso de la fónnula. la Indicación .Serv1ce
des postes. (&rv1c1o de Correos.) u otra similar que podrá estar seguida de la traducdón en otra
lengua.

7. Encomiendas de prisioneros de guerra y de internados civiles. Las encomiendas de
prisioneros de guerra y de intemados civiles y su boletín de expedición llevarán. las plimeras. al
lado del sobrescrito y las segundas en el anverso de la fónnu1a. una de las lndicadones _Service
qes plisonnlers de guerreo (.Serv:lcfo de prisioneros de guerra.) o .Serv1ce des Internés cfvlls.
(.servicio de internados ctvlles.). que podrán estar seguidas de la traducción en otra lengua.

8. EncomJendas que contengan animales vivos. Las encomiendas. asi como los boletines de
expedición. llevarán la indicación mencionada en el articulo 105. párrafo l. letra g).

9. Encomiendas que contengan materias radiactivas. Las encomiendas que contengan
materias radiactivas. cuyo contenido y acondicionamiento estuvieran conformes a la
recomendadones del Organismo Internacional de Energía Atómica que prevé exoneraciones
espectales pala ciertas categorlas de envios. se admJt1rán para el transporte por correo mediante
autorización previa de los organismos competentes del país de origen. Las Administraciones
podrán designar oficinas de Correos especlahnente desUnadas para aceptar el depósito de las
encomlen~que contengan materias radiactivas.
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Sección III

Fonnalidades solicitadas después del depósito

Articulo 111
Entrega con franquicia de tasas y derechos solicitada con posterioridad al depósito

1. Si, con postelioridad al depóSito. el expedidor de una encomienda solicitare que se entregue
libre de lasas y derechos. la oficina de origen lo advertirá a la oficina de destino por una nota
explicativa. Esta. prov1sta de un sello de Correos que represente la tasa adeudada. se transmitirá
en forma certificada y por la via mas rápida (aerea o de superficie) a la oficina de destino.
acompañada de un boletín de franqueo debidamente llenado. La oficina de destino colocará en la
encomienda. cerca del sobrescrito. así como en el boletín de expedición. la etiqueta indicada en el
artículo 110. pimafo 3. letra-al. punto 2'.

2. Cuando esta solicltud deba cursarse por VÍa telegráfica o por cualquier otro mecUo de
telecomunicaci6n apropiado. la oficina de origen lo advertirá a la oficina de destino. y le
comunicará al mismo tiempo las indicaciones relativas al depóSito del envio. Esta última oficina
fonnulará de afielo un boletín de franqueo.

Articulo 1 12
Devolución. Mocllficación o correccl6n de dirección

1. Por regla general las solicitudes de modl8cactón. de correcci6D de dirección o de devolución
de una encomienda se tratarán según los articulas 148 y 149 del Reglamento de Ejecución del
Convenio.

2. Las petiCiODe8 de modificación o de cOITecci6D de dirección relativas a las encomtenclas con
valor declarado tranamitldu por ria tele¡riflca o por cualqUier otro medio de te1eeomUDJcaci6ll
deberán confirmarse postalmente por el primer correo: esta confirmación. extendfda en la
fómlUla e 7 utilIzada para los envios de correspondencia. llevará la anotación con lápiz de color
y subrayada .Conftmlatlon de la demande telégraphlque ou trllDsmlse par tout autre moyen ele
télécommunlcatioD du ...• (.Confinnaclón de-la petición telegnifica otra.Dsmltlda por cualquier
otro medio de telecomunicacl6n del ,.. 1) y estara acompañada del facsímil inilicado en el articulo
148. piuTafo l. letra al. del Reglamento de Ejecución del Convenio.
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Capitulo nI

Tratamiento de las encomiendas por las oficinas de cambio

Secctón I

Encaminamiento

Articu lo 113
Principio general del intercambio de encomiendas

1. Cada Admtnistración estará obligada a encaminar. por las vias y los medios que utilice
para sus propias encomiendas. las que le entreguen las demás Administraciones para ser
expedidas en tránsito por su territorio.

2. En caso de intermpción de una via. las encomiendas en tránsito que deban utilizarla se
encaminarán por la via cUsponlble más conveniente.

3, 51 la utilización de la nueva via de. encam1namlento ocasionare gastos más elevados
(cuotas-parte suplementarias. territoriales o marítimas). la Administración de tránsito
procederá según el articulo 51 del Acuerdo,

4. El tránsito se efectuará según las condiciones fijadas por el Acuerdo relativo a encomiendas
postales y por su Reglamento de Ejecución aun cuando la Administración de origen o de destino de
las encomiendas no hubiere adherido al Acuerdo.

5. En las relaciones entre paíse~ separados por uno o varios territorios 1ntermedianos. las
encomiendas seguirán las vías convenidas entre las Aciministractones interesadas.

Articulo 114
Encamtnamtento y tramites aduaneros de las encomiendas-avión

1. La Adm1nlstractón que ejecute el servicio de encomiendas-avión encaminará por las rutas
aéreas que utilice para sus propios envios de la misma clase, las encomiendas-avión que le sean
entregadas por otra Administración. 51, por alguna razón el encaminamiento de las
encomiendas-avión por otra via ofreciere. en Circunstancias especiales. ventajas sobre la via
aérea extstente. las encomiendas-avión deberan encamina,rse por esa vía.

2. Las Administraciones que no participen en el servicio de encomiendas-avión encarntnarán
estas últimas por los enlaces aéreos que utilicen para el transporte de su correspondencia-avión.
Si carecieren de enlace aéreo. las encomiendas-avión serán expedidas. por esas
Administraciones. por la via de superficie orcUnariamente utilizada para las otras encomiendas.

3. Los despachos de encomiendas-avión se encaminarán por el vuelo solicitado por la
Administración del país de ongen. siempre que este vuelo sea util17.ado por la Administración del
país de tránsito para la transmisión de sus propios despachos. Si no fuere éste el caso. o si el
tiempo para el transbord9 fuere Insuficiente. se notiftcará a la Adm1nlstraclón del país de origen.

4. Los articulos 210 a 212 del Reglamento de Ejecución del Convenio se aplicarAn
respectivamente en caso: ..
a) de imposibilidad de transbordar despachos de encomiendas-avión directamente como está

previsto;
b) de lnterrupd6n de vuelo o de desviación de los'despachos de encomlendas-avión;
el d. acddente.
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5. Cuando las encomiendas-avión sean encaminadas por vía de superficie en los calilOs
previstos en los párrafos l. 2 Y 4. la oficina de cambio expedidora formulará. para las
Administraciones de tránsito interesadas. una hoja de ruta especial CP 12.

6. Las Administraciones tomarán medidas para acelerar. en lo posible. los trámites
aduaneros de las encomiendas-avión.

Articulo 1 I5
Transbordo de los despachos de encomiendas-avión

1. En principio. el transbordo de los despachos de encomiendas-avión en las condiciones
fijadas en el articulo 52. párrafo 7. del Acuerdo. se hará por intermedio de la Administración
postal del país donde tenga lugar el transbordo.

2. Por derogación del pánafo l. el transbordo de los despachos de encomiendas-avión podrá
hacerse por Intermedio de las compañías aéreas. según el articulo 209. párrafo 2. del Reglamento
de Ejecución del Convenio.

Articu lo 116
Encomiendas de superficie transportadas por via aérea (S.A.L.)

Los despachos de encomiendas de superficie podrán ser transportados por vía aérea en las
condiciones establecidas en el articulo 91 del Convenio.

Articulo 117
Trámites aduaneros de las encomiendas por expreSQ.

Las Administraciones que participen en el intercambio de encomiendas por expreso. adoptarán
todas las medidas para acelerar. en lo posible. los triunltes aduaneros.

Sección 11

Fonnaclón y expedJdón de despachos

Artículo 118
Diversas foonas de transmisión

1. El Intercambio de los despachos de encomiendas postales será efectuado por oficinas
llamadas -oficinas de cambio_o

2. Este intercambio se efectuará. por regla general. por medio de envases (sacas. canastas.
cajones. etc.). Las Administraciones limítrofes podnm. sin embargo. ponerse de acuerdo para la
entrega de ciertas categoñas de encomiendas fuera de envases.

3. En las relaciones entre paises no limltrofes. el Intercambio se efectuará. por regla general.
por medlo de despachos <Ilrec-'

4. Las Administraciones podrán ponerse de acuerdo para establecer Intercambios en tránsito
al deecublerto; sin em1;Jargo. 5eI'á obligatorio formar despachos directos sI, según la declaración
de una Admlnlstnlción intennediarta. las encomiendas en tñnsito al descubierto pudieren
dJOcultar su. operaciones.
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Arbcu10 11 9
Hojas de ruta

1, Antes de su expedición. todas las encomienda.' que deban encaminarse por via de superftcte
o por 8AL. serán anotadas por la oficina de cambio expedidora en una hoja de ruta confonne al
modelo CP 11 adjunto. En las relaciones directas o en las relaciones en transtto al descubierto. las
oficinas de cambio usarán, para las encomiendas-avión. una hoja de ruta especial llamada .hoja
de rula-avtóm confonne al modelo CP 20 adjunto.

2, En lo que se refiere a las encomiendas de seMclo y a las encornJendas de prisioneros de
gl:lcrra y de internados clvtles. las encomiendas·avión darán lugar a la Inscripción de los gastos
de transporte acreo que habrán de acredtlar8e a las Administraciones interesadas.

3. Salvo acuerdo especial. las hojas de ru ta por vía de .uper:8.cie 1la hoj.. de ruta SAL. se
numeraran por Hpuado conforme a una serie anual para cada oficina de cambio expedJdora y
para cada oficina de cambio de destino. asi como tanibj(~n para cada via si se utll1zare mas de una;
eltiltizno numero del año se indicará en la prtmera hoja de ruta del año stguiente. $1 se suprbnfere
un despacho, la ofklna expedidora colocará en la hoja de ruta. al lado del número del despacho. la
indIcación -Dem!ere depeeheo (_Ultimo despacho.). En las relaciones mariUmas v aereas, el
nombre del navío que efectúe el transporte o. dado el caso, el servicio aereo util1zado se
mencionara. en lo posible. en las hojas de ruta.

4. Sí las enconúendas-aV1ón se transmiUeren de un país a otro por las vías de superficie al
mismo tiempo que las demas encomiendas. la presencia de encomiendas-avión con hoja de ruta
avtón deberá. señalarse. con una indicación adecuada. en la hoja de ruta CP 11.

5. Las f'_ncom1endas con valor declarado se anotarán en la hoja de ruta con la indicación -V.
en la columna .Observdtions. (.Observaciones».

6, En caso de intercambio de despachos cUrectos entre paises no ltmitrofes. la oficina de
cambIo er,.>ed1dora fonnulará. para cada una de las Administraciones intennediartas. una hoja
de ruta es-pecial conforme al modelo CP 12 anexo; esta oficina anotará alli globalmente. la
tr.antidad de encomiendas por fracción de peso o la cantidad total de encomiendas o el peso bruto
~1 de'J¡..--achc. La hoja de ruta CP 12 se numerará segun una serie anual para cada oficlna de
t:ambio expedidora y para eada una de las ~dminlstraclonesintermedtar1as. Dicha hoja de ruta
llevaní. además. el número de orden del despacho correspondiente; el ultimo numero del año
de1x-rJ. menc10narse en la prunera hoja de ruta del año siguiente. En las relaciones marítimas. la
hoja de rula CP 12 debera completarse. en lo posibie. con el nombre del navio que efecttie el
transporte.

Articulo 120
F'ormulac1ón slmpiH'k'ada de las hojas de rula CP 11 y CP 20

1. Se formularán las hojas de ruta en fonna $impltficada en los casos indicados en el
articulo 54. pánafos 2 y 3 del Acuerdo.

Encomienda•• Reglamento

3. En todos los casos de in9Cripclón global. las encomiendas reexpedidas. las encomiendas
devueltas al ezpedidor o las encomiendas enca.rrdnadas en tránsito al descubierto hasta el último
pai9 de trAnsito se anotaran siempre 1ndMdualmente. con indicactón. frente,a cada encomienda,
del importe de los gastos que la graVan o de la cuota-parte correspondiente. La cantidad o el pe80

de estas encomiendas no deberá estar comprendido en la C.antlcUld por fracción de peso. en la
cantidad total o en el peso total de las encomiendas indicado en la hoja de ruta según el modo de
inscripción global aplicado.

4. Las encom1endas con valor declarado tambien se inscribirán ind1vtdualmente pero sin
mencionar la cuota-parte correspondiente. Su cantidad o su peso deberá estar comprendido en la
cantidad por fracción de peso. en la cantidad total o en el peso total de las encomiendas indicado
en la hoja de ruta segun el modo de 1nscrlpctón global aplicado.

5, Las ellLOmicndas de servicio y las .:ncomiendas de prisioneros de guerra y de internados civiles
que, según el articulo 55 dd .\cuerdo no dan lugar a la asignación de ninguna cuota·parte.
no deberá.n estar comprendidas en la canudad por fracción de peso. en la cantidad total o en el
peso total de- las encomiendas indicado ee la hoja de ruta. Para la expedición de encomiendas por
via aérea se aplicará el articulo 119. párrafo 2.

Articulo 12 1
Transmisión de los documentos que acompañan a las encomiendas

L Los documentos que acompañan a las encomiendas Indicados en el articulo 106. párrafos 1
y 2 y. dado el caso. las fórmulas de giros de reembolso. los boletines de fmnqueo y los avisos de
recibo se transmlttran de la oficina de cambio expedidora a la oficina de eambio de destino según
uno de los metodos siguientes:
al anexándolos a la hoja de ru ta;
bJ fijándolos a la encomienda correspondiente
La elección del método de tmnsmlslón corresponderá a la Administración de destino. que lo
notificará a las dernas Admtnistrac10nes por Intermedio de la Oficina Internacional.

2. Los documentos que acampanan a las encomiendas en tránsito al descubierto se
transmltjrán a la Adm1ntslración de tránslto segun el melado de transmisión elegtdo por dicha
Administración.

3. En el caso previsto en el párrafo l. letra aJ. la hoja de ruta y los documentos que acompañan
a las encomiendas podrán ser transm1Udos por avión a la oficina de cambio de destino si así se
hubiere convenido entre las Admln!strac1ones interesadas.

4. En el caso previsto en el párrafo 1, letra bl. los documentos que acompañan a la encomienda
se colocarán dentro de un sobre Rutoadhesivo transparente confonne a los modelos CP 5 o CP Sbls
adjuntos. que se fijara a la encomienda. No obstante. en los casos en que no sea posible colocar el
sobre autoadhesivo transparente en las encomiendas debido a las dlmenslones de estas últimas O

.... tipo de embal-.Je. los documentos que acompañan a las encomiendas se 8Jarán sólidamente a
eStas últimas.
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Cuando la asignación de las cuotas·parte se realice:
globalmente por fracclórJ.,de peso. la cantidad de encomiendas por cada fracci6n de peso.
cualquiera sea el ungen de 1M oenCOmlendas. se anotara en las hojas de ruta;
r)obalmotilte por encomienda. la cantldad total de encomtendas. cualquiera sea su ongen. :se
anotará. en 1ah.boju de roía:
gl.obalalt:l1l.e sobre la bue dd ~so total de la& encomiendas. cualquiera sea el origen de las
en-'Coml:enruu,. la Cóllltld3d de MCRA que c:ompQnen el despacho y el peso bruto total de este
último 8e !nd1t7.arán en lae hojas de ruta.

5. Por derogación del párrafo 4. las Administraciones que se encontraren en la lmpostbUidad
de ut1lIzar sobres autoadhesivos transparentes tendrán la facultad de unir los documentoa que
acompañan a las encom1en~atándolos sób:damente EL estas.

6. Las Administraciones de origen y de desUno podrán ponerse de acuerdo para que loa
d~umento8 que acompañan 8 las encomiendas tntcrcambiadas en despechos directos Ran
transrnfUdos segtin cualquier otro sistema de su conveniencia,
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Artkulo 122
Transm1slón en despachos cerrados

L En el caso general de transmistón en despachos cerrados. los envases (sacas. canastas.
cajones, etc.) estarán señalad'Ls, cerrados y rotulados según lo 1ocltcado para las sacas de cartas en
1m aniculos 159. párrafos 3. 4 Y S. 167. párrafos 1. 8. 9 Y 10. Y 221. párrafo L del Reglamento de
fjecu(ión del Convenio. bajo reserva de las particularidades siguientes:
ai las etiquetas serán de color amartllo ocre. Su texto y acondicionamiento se ajustarán a los

modelos CP 23, CP 24 y CP 24bls adjuntos;
bl para los envases que no sean sacas podra adoptarse otro sistema especial de cierre con la

conC1tción de que el contenido quede suficientemente protegido;
el las etiquetas o sobrescritos de los envases ccrrados que contengan encomiendas-avión

llevaran la indicación o la etiqueta .Par avlon. (.Por avión.);
dJ la saca exterior que contenga encomiendas con valor declarado deberá estar en buen estado

y llevar, si fuere posible, en su borde superior. una pestaña que impida la apertura tlicita s10
que queden rastros V1sibles.

2. La cantidad dí; envases de que se compone el despacho y la cantidad de envases que habrán
de devolverse deberán anotarse en la hoja de ruta. siempre que las Administraciones 10teresadas
no hubieren convenido algo diferente. Salvo acuerdo especial. las Administraciones numerarán
los envases que compongan un mismo despacho; el número de orden de cada envase deberá. ser
anotado en la etiqueta CP 23 o CP 24.

3. Se expedkán en envases distintos:
al las encomiendas con valor declarado: en caso de expedición, en una misma saca. de

encomiendas sin y con valor declarado. las encomiendas con valor declarado serán
incluidas en un envase interior lacrado o precintado. Los envases que total o parcialmente
las contengan llevaran anotada la letra .V.;

bl las encomiendas fragiles: los envases correspondientes llevaran la etiqueta Indicada en el
articulo 110, parrafo 4;

el las encomiendas por expreso, si su número lo justifica: los envases que las contengan total o
parcialmente, llevarán la etiqueta o la indicación .Expres. (.Por expreso.).

4. Las encomiendas embarazosas, fnigtles o aquellas cuya naturaleza lo exigiere podran ser
transportadas fuera de envases; para determinar el despacho a que pertenecen llevaran una
etiqueta CP 23 o CP 24. Las etiquetas de las encomIendas con valor declarado expedidas fuera de
envases deberán llevar anotada la letra .V" Sin embargo. deberán expedirse dentro de envases las
encomiendas que se cursen por via mantima. con excepción de las encomiendas embarazosas.

5. Por regla general, las sacas y demas envases que contengan encomiendas no deberan pesar
más de 30 kilogramos.

6. La oficina de cambio expedidora incluirá la hoja de ruta en uno de los envases que
compongan el despacho. dado el caso, en uno que contenga encomiendas con valor declarado o
encomiendas por expreso. En el caso previsto en el articulo 121, parrafo 1, letra a). los
documentos que acompañen a encomiendas por expreso se colocaran en el atado antes de los
ciernas documentos. Si la cantidad de los documentos adJuntos lo Justificare, la hoja de ruta podrá
ser incluida en una saca especial. La etiqueta del envase que contenga la hoja de rota llevara la
Indlcac1ón tF. en todos los casos. Previo acuerdo especial entre las Administraciones
Interesadas. se podra indicar en la etiqueta la cantidad de sacas que componen el despacho y.
dado el caso, la cantidad de encomiendas transmitida al descubierto.

7. Las hojas de ruta relativas a los despachos que contengan encom1endas con valor declarado
deberan incluirse en un sobre de color rosado. Si las encomiendas con valor declarado fueren
colocadas en un envase interior lacrado o precintado. conforme al párrafo 3. letra al. el sobre
rosado que contenga la hoja de ruta deberá atarse exteriormente a d1cho envase.
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8. La hoja de ruta especial CP 12 Indicada en el artículo 119. párrafo 6, se transmitirá al
descubierto o de cualquier otra manera convenida entre las Admintstraciones Interesadas.
acompmada. dado el caso, de los documentos 9Oltcitados por los países tntermed1ar1os.

9. Con miras a su transporte. las sacas de encomiendas postales y las encomiendas fuera de
envases podn\n incluirse en contenedores. bajo reserva de un acuerdo especial entre las
Admtn1ebaclones interesadas sobre las modalidades de uUlización de estos últimos.

Articulo 123
Tratamiento de las encomiendas con avtso de embarque

1. SI una encomienda acompañada de un aviso de embarque se incluyere en un despacho
cerrado expedido en tránsito por el puerto de embarque correspondiente. la oficina de cambio
expedidora del despacho retirará el aviso de embarque adjunto a los documentos que acompañen
la encomienda y lo anexará a la hoja de ruta especial CP 12 corresponcltente. mencionada en el
articulo 119. pá.rrafo 6. después de efectuar las anotaciones necesarias.

2. La oficina de cambio que efectúe el embarque. ya sea de una encomienda con avtso de
embarque y recibida al descubierto. o del despacho cerrado en tránsito que la contenga. llenará
convenientemente la fórmula CP 6 y la transmIUrá directamente al expedidor.

Sección III

Entrega y verlficación de despachos y encomiendas. Devolución de envases vacíos

Articulo 124
Entrega de despachos

1. Salvo acuerdo especial entre las Administradones interesadas. la entrega de despachos de
encomiendas de superficie se efectuara por medio de una factura de entrega e 18. mencionada en el
artículo 169. párrafo 1. del Reglamento de Ejecución del Convenio.

2. Las Administraciones receptoras procurarán que los servicios transportadores puedan
entregar los despachos a un servicio (,"Ompetente.

3. Los despachos deberán ser entregados en buen estado. Sin embargo. no podrá rechazarse un
despacho por razones de avena o de expol1ación. Cuando un despacho fuere recibido en mal estado
por Una oficina 1otermedlana. ésta procederá a reembalarlo tal como esté. La oficina que efectúe
el reetnbalaje consignara las Indicaciones de la etiqueta ongtnal en la nueva etiqueta. y aplicani
en ésta la impresión de su sello fechador. precedida de la indicación .Remballé a...• (.Reembalado
en...•).

4. Los despachos de encomiendas-avión que se entreguen en el aeropuerto estarán
acompañados de facturas AV 7. segun las disposiciones del articulo 206 del Reglamento de
Ejecución del Convenio.

5. Los despachos de encomiendas de superficie que deban entregarse en el aeropuerto irán
acompai\ados de facturas de entrega C 18bis en las condiciones establecidas en el articulo 222 del
Reglamento de Ejecución del Convenio.

6. El peso de las sacas u otros envases que contengan encomiendas-avión con valor declarado
se indfcará en fonna tndividual en la factura, AV 7; además. se consignará la letra .V. frente a esta
1odfcación. en la columna .Observations. {.Observaciones.}.
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Articulo 125
Veriflcaclón de despachos por las oficinas de cambio

1. La oficina que reciba un despacho procederá stn demora a la verificadón de los envases y su
cierre. Verificará tamblen el origen y el destino de las sacas que componen el despacho anotadas
en las facturas de entrega y luego las encomiendas y los diversos documentos adjuntos: estos
controles serán hechos en presencia de los interesadQs siempre que sea posible.

2. La oficina de destino realizará un control eficaz a la llegada de los despachos en el orden de
su expedición. especialmente de los despachos que contengan encoJIúendas con valor declarado.

3. En la apertura de los envases. los elementos constitutivos del cierre (hilo. precinto y
etiqueta) deberán permanecer untdos; para lograr este fin. el hiJo se cortará por un solo sitio.

4. Las Irregularldades constatadas serán señaladas sin demora mediante un boletin de
verificac1ón. conforme al modelo CP 13 adjunto, formulado segun el articulo 126. Cuando la
oficina de camblo de destino no hubiere enviado un boletin CP 13 por el prlmer correo uti1ltable.
se cons1derará. salvo prueba en contrario, que ha recibido la totalidad de las sacas y de las
encormendas en buen estado.

5. Cuando las constataciones hechas por una oficina de ·cambl0 puedan poner en duda la
responsabilidad de una empresa de transporte. deberán estar. en lo pos1ble, refrendadas por el
representante de dicha empresa. Este visado podrá figurar. ya sea en el boletin de verificación
CP 13 del cual se entregará un ejemplar a la empresa o, según el caso, en las facturas C lB. C IBbls
o AV 7 que acompañen al despacho.

6. La constatadón de cualquIer Irregularidad al efectuarse la verificación no podra en caso
alguno motivar la devoluctón de unaencomlenda al expedidor. excepto cuando se aplique el
artículo 22, párrafos 3 y 4 del Acuerdo.

Articulo 126
Constatación de irregularidades y tratamiento de los boletlnes de verificación

1. Cuando una oficina tntennediaria recibiere un despacho en mal estado, deberá verificar su
contenido s1 presumiere que no está intacto y colocarlo tal cual está dentro de un nuevo embalaje.
Esta oficina deberá anotar las Indicaciones de la ettqueta original en la nueva etiqueta y colocar
en ésta una impresión de su sello fechador. precedida de la indlcadón .Remballe a..
(.Reembalado en....). El hecho será señalado mediante un boletin de veríficación CP 13 que habrá
de formularse en 4 o 5 ejemplares. segun el ca5(l, uno de los cuales será conservado por la oficina
que lo fonnule y los demás serán transmitidos:

a la oficina de cambio de donde hubiere sido recibido el despacho (dos ejemplares);
a la oficina de cambio exped.1dora (st esta no fuere la misma que la oficina precedente):
a la oficma de destino (incluido en el despacho reembaladoJ.

2, Las disposiciones de la tercera frase del párrafo 1 se aplicarán, dado el caso, por analogía en
caso de falta de un despacho, de una o de varias sacas que formen parte del mismo o de cualquier
otra irregularidad. Stn embargo, las oficinas de cambio Intermediarias no tendrán la obligación
de vertfIcar los documentos que acompañen a la hoja de ruta.

3. SI la oficina de cambio de desUno constatare errores u omisiones en la hoja de ruta,
realtza.ra Inrnedlatamente las rectificaciones necesarias, teniendo cufdado de tachar las
indicaciones erróneas, de modo que se puedan leer las Inscripciones pr1mltlvas. Estas
rectificacfones se realizarán en presencia de dos empleados y salvo error evidente. prevalecerán
sobre la declaración onglnal. La onclna de cambio procederá Igualmente a las constataciones
reglamentarias cuando el envase o su cierre hagan presumir que el contenido no quedó lntacto o
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que se cometió cualquier otra 1rregular1dad. Las 1rregular1dades constatadas. ast como la falta de
un despacho o de una o varias sacas que a él pertenezcan. o de la hoja de rota. serán comunicadas
sin demora a la oficma de cambio expedidora por medio de un boletln de verificación CP 13 que
habrá de fonnularse en 3 o 4 ejemplares. segun el caso. uno delos cuaJes será conservado por la
oficina de cambto que lo hubiere fonnulado y los demás se transmitirán:

a la oficina de cambio expMidortl (dos ejemplares);
a la oficina de cambio Intermediarla de donde se recibió el despacho (si el despacho no
hubiere sido recibido directamente).

4. La falta de un despacho de encoJIúendas-avión se señalará a mas tardar en el momento de
recibirse el primer despacho que siga al despacho faJtante; asimismo. la falta de una o de varias
sacas en un despacho de encomiendas·avión se señalará a más tardar en el momento de recibirse
el primer despacho que siga a dicho despacho.

5. En caso de falta de la hoja de rota. la oficina de cambio de destino formulará una hoja de
ruta atUtitudva..

6. Por derogación del párrafo 3, la oficina de cambio de destino tendrá la facultad de renunciar
a efectuar las rectificaCiones ya formular un boletin CP 13, cuando los errores u omisiones
relativos a las cuotas·parte adeudadas fueren inferíores a 3.27 DEG por hoja de ruta.

7. Los boletines de verificación se transmitirán bajo sobre certificado por la vía más rápida
(aerea o de superficie) en el sobre especial descrito en el articulo 170, parrafo 17, del Reglamento de
Ejecución del Convenio. Las irregularidades relativas a las encomiendas con valor declarado que
comprometan la responsabilidad de las Administraciones se comunicarán además
inmediatamente por télex o telegrama.

8. Las oficinas a las cuajes se envíen los boletines de verificación CP 13 los devolverim lo más
pronto posible. después de haberlos examtnado y. si correspondiere. constgnando sus
observaciones y conservando un ejemplar. Los boletines devueltos se anexarán a las hojas de ruta
a que se refieran. Las correcciones efectuadas en una hoja de ruta, sin estar apoyadas por los
documentos Justificativos. se consideraran nulas: sln embargo, sl dichos boletines no se
devolvteran a la oficina de cambio que los fonnuló en el plazo de un mes a partir de la fecha de su
expedición, se considerarán, salvo prueba en contrarto, como debidamente aceptados por las
oficinas a las cuales se hubieren diJigldo.

Articulo 127
Diferencias relativas al peso o a las dimensiones de las encomiendas

J. Salvo error evidente. prevalecerá. el punto de vista de la oficina de origen en lo que se refiere
a la determinación del peso o de las dimensiones de las encom1endas. Sin embargo. si las
d1ferencias de peso constatadas provocaren una modificación de las cuotas-parte, tendrá validez
el nuevo peso constatado.

2. En lo que se refiere a las encomiendas ordinarías, las diferencias de peso. dentro de la
misma fracción, no podrán ser objeto de boletines de verificación ni autorizar la devolución de
encomiendas; solamente se podrá extender un boJetln de ver1f1caclón en caso de que la diferencia
impUque la mod1flcaclón de las cuotas-parte.

3. En cuanto a las encomiendas con valor declarado. las diferenciu de peso de hasta
10 gramos. en más o en menos, del peso ind1cado. no podrán ser obJetadas·por la Administración

.intermediarta o de destino. a menos que el estado exterior de la encomienda lo exigiere.
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Articulo 128 .-
Constatadón de Irregula.rldades que comprometan la responsabilidad de las Administraciones
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1. Los envases. en principio. deberán ser devueltos vacíos a la Administración a que
pertenezcan, por el primercorteo y. salvo Imposibilidad. por la via utilizada para. la Ida.

Articulo 132
Devolución de envases vacíos

2. Las Administraciones podrán ponerse de acuerdo para que la Administración de desttnp
devuelva las sacas a origen utilizándolas para la expedición de encomiendas.

6. Las sacas-avión vacías devueltas por via aérea constituirán despachos especiales desctiios
en las facturas AV 7 S mencionadas en el articulo 216. párrafo 2. del Reglamento de EJecuctón del
convenio.

Articulo 131
Reexpedidón de una encomienda recibida con dlrecc1ón falsa

3. Cuando una oficina de cambio constatare una diferencia entre la cantidad de encomiendas
que ftgurcUl en la hoja de mta y la cantidad de encomiendas que forman el despacho. o si el peso
broto del despacho IncUcado en la hoja de ruta no correspondiere al peso broto constatado, el
boletín de vertflcación CP 13 se formulará sOlamente para rectificar la cantidad de encomiendas
por escalón de peso. la cantidad total de encomiendas o el peso bruto del despacho.
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3. La encomienda recibida con dirección falsa se tratará como recibida en tránstto al
descubierto. Si las cuotas-parte que se le hayan asignado fueren Insuficientes para cubrir los
gastos de reexpedición que le corresponden. la Administración expedidora asignara a la
Administración del verdadero destino. y dado el caso a las Administraciones In~nnediarlasque
tomen parte en la reexpedición de la encomienda, las cuotas-parte de transporte
corresponcltentes. Se acreditará luego. por medio de un cargo contra la' Administración de la cual
dependa la aBcina de cambio que cursó la encomienda con dirección falsa. la suma por la cual se
en<:uentre al descubierto. El cargo y su motivo se notificarán a esta oficina por medio de un
boletín de verificación.

1. Las encomiendas recibidas con dlrecc1ón falsa debido a un error Imputable al e.xped1dor o a
la Adminlstradón expedidora.. se tratarán según el articulo 33 del Acuerdo.

3. La devolución de las sacas vadas será siempre gratuita.

1, Se aplicará ademas el articulo 173. párrafos 3 a lS y 7. del Reglamento de Ejecución del
Convenio.

4. La Administración que efectúe la devolución mencionará en las hojas de ruta la cantidad de
envases devueltos. salvo s1 las Administraciones interesadas se hubieren puesto de acuerdo para
renunciar a esta IncUcacfón.

2. La Administración que reexpida la encomienda señalará el hecho por boletín de
verlflcaclón CP 13 a aquella que le hubiere enviado la encomienda.

5. _ La formactón de despachos especiales de sacas-avfón vacías será obligatoria cuando la
cantidad de sacas de esta dage alcance a diez.

i

I
I

1. La oficina de cambio que a la llegada de un' despacho constatare la falta. la expoliación o la
avería de una o varias encom1endas. procederá como sigue:
a) Indicará en el boletln de verificación CP 13 extendido según el articulo 125. o en el acta I

CP 14 prevista en el articulo 129. párrafo 2. de la manera lo más detallada posible. el estado I
en que encontró el embalaje exterior del despacho. Salvo en caso de Imposibilidad I

Justificada. el envase. el hilo. el lacre o el precinto de cierre y la etiqueta se conservarán I
intactos durante seis semanas a contar del día de la vertficación y se transmitirán a la ,
Administración de ortgen si esta lo solicttare; I
cursará a la última oficina de cambio Intennedtarta. si correspondiere. por el mismo correo I

que a la oficina de cambio expedidora. un duplicado del boletín de verificación. I

I

I
!

bl

Articulo 129
Recibo por una oficina de cambio de una encomienda averiada o ínsuflclentemente embalada

3. SI se tratare de oficinas de cambio en contacto Inmediato. las Administraciones respectivas
de esas oficinas podrán ponerse de acuerdo sobre la manera de proceder en caso de trregularldades
que comprometan su responsabilidad.

2. SI lo estimare conveniente. la oficina de cambio de destino podrá, a expensas de su
Administración. Informar telegráficamente sobre sus constataciones a la oOctnade cambIo
expedidora.

1. La oficina de cambio que reciba. de una oficina corresponsal. una encomienda averiada o
tnsuf1{:ientememe embalada debeni darle curso despues de haberla reembalado, si
correspondiere. conservando en lo posible el embalaje primitivo. el sobrescrito y las etiquetas. El
peso de la encomienda, antes y despues del reembalaje. se indicará en el mismo embalaje de la
encomienda: a esta indicación se le agregara la mención .Remballe a...• {oReembalada en... _}
autenticada con el sello fechador y con la firma de los empleados que hubieren efectuado el
reembalaje.

2. SI por el estado de la encomienda se dedujere que el contenido pudo haber sido sustraido o
averiado. o 51 acusare una diferencia de peso tal que hiciere presumtr la sustracción total o
parcial del contenido. la oficina de cambio señalara el hecho a la oBcina de cambio expedidora
por med.to de una nota sufiCientemente e.xplic1ta en el boletín de verificación CP 13 fonnulado de
confonnklad con los articulos 125 'y 126. Deberá asimismo proceder a la apertura de oficio de la
encomienda y la vertflcación de su contenido. El resultado de esta ver1flcaclón se registrará en un
acta cOJÚonne al modelo CP 14 adjunto. que debera fonnularse en dos ejemplares. de los cuales:

uno sera conservado por la oficina de cambio que lo hubiere fonnulado:
uno se adjuntará a la encomienda.

Articulo 130
Verificactón de despachos de encomiendas transmitidas en cantidad

1. Los articulas 125 a 129 se aplicaran únicamente a las encomiendas expoliadas y averiadas.
así como a las encomiendas anotadas individualmente en las hojas de ruta. Los demás envíos se
revisarán simplemente en forma global.
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2. la Admmlstrac1ón de origen podrá ponerse de acuerdo con la Administración de destino y.
eventualmente. con las Administrdciones intennedfarias. para limitar a ciertas categorias de
encomiendas el registro detallado, asi como la formulación de boletines de vertftcación CP 13 y de
actas CP 14 indicados en los articulas 125 a 129.
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Capítulo IV

Tratamiento de las encomiendas por la oficina de destino

Seccl6n I

Entrega de las encomiendas

Articulo 133
ReBervas en la enb'ega de encomiendas expoliadas o averiadas

1. En los casos determtnados en el articulo 41, párrafo l. letras al y b) del Acuerdo. la oficina
que efectúe la entrega levantará. por duplicado, un acta de vertftcación CP 14 en presencia de las
partes interesadas. haciéndola refrendar. en lo posible. por el destinatario. Un ejemplar será
conservado por Ia: oficina que ha levantado el acta. El otro se entregará al destinatario o. en caso
de rechazo de la encomienda o de reexpedición, se adjuntará. a la encomienda.

2. Cuando la reglamentación Interna Jo eXIJa. una encomienda tratada de acuerdo con el
párrafo 1 se devolverá al expedidor si el destinatario rehusare refrendar el acta CP 14.

3. El ejemplar del acta CP 14 levantada por la oficina de cambio de entrada de acuerdo al
artículo 129. párrafo 2. H tratará. en caso de entrega, confonne a la reglamentación del país de
destino. En caso de rechazo de la encomienda, quedará anexado a ésta.

Articulo 134
Tratamiento de los boletines de franqueo después de la entrega de una encomtenda libre de tasas y
derechos

1. Después de la entrega al destinatario de una encomienda libre de tasas y derechos. la oficina
que anticipó todos los gastos por cuenta del expedidor completara, en lo que le concierne. por
medio de papel carbónico. las indicaciones que figuren en el reverso de las partes A y B del boletín
de (ranqueo. el cual serA formulado de oficio por la ofictna de destino cuando la petición de
entrega con franquicia de tasas y derechos se hubiere fonnulado posteriormente al depósito de la
encomienda. Esta oficina transmitirá la parte A. acompañada de los documentos Justificativos a
la oficina de origen. bajo sobre cerrado. sin indicación del contenido. La parte B sera conservada
por la Administración de destino para ser incluida en la cuenta con la Adminlstradón deudora.

2. Cada Administración podrá designar ciertas oftcinas especialmente encargadas de la
devolucl6n de la parte A de los boletines de franqueo. gravados con gastos o de recibir la parte A
devuelta después de la entrega de la encomienda; la oficina de ortgen de la encomienda indicará en
todos los casos en el anveT90 de la parte A el nombre de la oftctna a la que se devolverá esta parte.

3. Cuando una encomienda con la indicación -Frane de taxes et de drolts- (_Ubre de tasas y
derecho..) llegue sin boletin de franqueo. la oficina encargada de los tramites aduaneros
extenderá un duplicado del mismo. Mencionará en las partes A y B del boletin el nombre del pais
de origen y. en lo posible. la. fecha de depósito de la encomienda. Cuando se extraVÍe el boletin de
franqueo deSPU9 de la entrega. de la encomienda. se extenderá un duplicado en las mismas
condiciones.

4. Las partes A Y B de los boletines de franqueo correspondientes a los envíos que. por
cualquier motivo. se devuelvan a origen. deberán ser anuladas por la Administración
doaUnatarla y unldu al bol.tln d. expedlclón.
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5. Al recibirse la parte A de un boletín de franqueo que indique los gastos abonados por la
Administración de. destino, la Administración de origen convertirá su Importe a su propia
moneda. a una tasa de cambio que no deberá ser superior al cambio fijado para la. emisión de g1ms
postales destinados al pals corresponsal. El resultado de la conversión se Indicará en la fórmula y
en el talón lateral de la misma. Después de recuperar el importe de los gastos. la oficina designada
con ese fin entregará al expedidor el talón del boletin y. dado el caso, los 'documentos
Justificativos.

6. Cuando el expedtdor objete el importe de los gastos mencionados en la parte A del boletín de
franqueo. la Administración de destino verificará el importe de las sumas pagadas. intelVendrá.
dado el caso. ante los servicios de aduana de su país y. después de proceder eventualmente a las
rectificaciones necesarias. devolverá la parte A del boletin en causa a la Administración de
origen. Asimismo. cuando la AdmJnistrac1ón de destino constate un error o una omisión relativa
a los gastos correspondientes a una encomienda libre de tasas y derechos. de la cual la parte A del
boletin de franqueo hubiere sido devuelta a la Administración de origen, emitirá un dupUC'.ado
rectlftcatlvo del que enviará la parte A a la Administración de origen para fines de
regularización.

Articulo 135
Tratamiento de los avisos de rectbo después de la entrega de la encomienda con aviso de recibo

1. Una vez entregada la encomienda. la oncina de destino devolverá la ~ fórmula C 5,
debidamente completada. a la dirección indicada por el expedidor, al descubierto y con franquicia
postal por la vía mas raplda (aerea o de superflde).

2. Si la fórmula e 5 no llegare a la oftclna de destino. esta extenderá de oficio un nuevo
ejemplar de la misma.

Sección II

Tratamiento de las encomiendas no entregadas

Articulo 136
Aviso de falta de enu:ga

1. Un aviso de falta de entrega, confonne al modelo CP 9 adjunto. y en el que deben retomarse
todas las indlcadones que figuran en las- etiquetas CP 7/C? 8. asi como la fecha de depósito de la
encomienda. será enviado. bajo sobre certificado y por la vía más rápida (aérea o de superficie), a
la Administración del pais de residencia del expedidor. después de haber sido completado
debidamente: .
a) por la Administración de destino:

l' en caso de falta de entrega. por cualquier encornienda cuyo expedidor hubiere
solicitado ser avisado de la falta de entrega. o por aplicación del articulo 30. pámúo 1,
letra b). punto 2'. ültima frase del Acuerdo;

2' por cualquier encomienda detenida de oficlo o pendiente de entrega debido a
expoliación o averia o por otro motivo semejante: sin embargo. esta medida no será
obligatoria en caso de fuerza mayor o cuando la cantidad de encomtendas detenIdaB de
oficio fuere tal que resultare matertalmente imposible enviar un aviso:

b) por la Administración intermediaria en causa: por cualquier encomienda detenida de o6c1o
o durante el transporte ya sea por el servicio postal (Intenupcl6n accidental del tri8coJ o
po~ la aduana (medidas aduaneras) con la reserva prevista en la letra a), punto 2·.

'JIJ7

'"l.a;;-
~
<;
O
i!.
::s",El
"a
N

'"V>

~
¡r
S·
o
'""&.:
!E

i

N

'"V>



Encomiendas. Reglamento

2. El aviso de falta de entrega !le acompañará con el boletin de expedición. salvo cuando este
aviso se envíe a un tercero. conforme al artículo 23. párrafo 2. letra bJ. del Acuerdo: en los casos
citados en el párrafo 1). letras al. punto 2' y bJ del presente articulo. el aviso deberá llevar en
caracteres muy visibles la indicación -Colls retenu d'omce~ (-Encomienda detenida de oficio-J. SI
la encomienda estuviere pendiente de entrega debido a expollaclón o avena. deberá adJunta.rse al
avtso de falta de entrega una copla del acta CP 14 que Informe sobre la importancia del daño.

3. Cuando se trate de var1as encomiendas depositadas simultAneamente por el mismo
expedIdor. consignadas a la dirección del mismo destinatario. se permitirá enviar un solo aviso
de falta de entrega. aun si dichas encomiendas estuvieren acompañadas de var10s boletines de
expedición: en este caso. todos estos boletines se anexarán al avi90 de falta de entrega..

4. Por regla general. los avisos de falta de entrega serán intercambiados entre la oficma de
destino y la oficina delpa.is de residencia del expedidor. Sin embargo. cada Administración podrá
pedir que los avisos relativos a su servido se remttan a su Administración central o a una oficina
especialmente designada; el nombre de esta oficina se indicará a las Administrac10nes por
Intermedio de la Oficina Internacional. Corresponderá a la Administración del país de residencia
del expedidor noUficar a éste. Las Oficinas Interesadas efectuarán el intercambio de avisos de
falta de entrega. en la fonna más rápida posible.

Articulo 137
Falta de entrega. Nuevas instrucciones dellnteresado

1. El aviso de falta de entrega se devolverá. bajo sobre cert1flcado y por la vía mas rápida (aérea
o de superfiCie) a la oficina que lo hubiere extendido. completado con las nuevas lnstnJcciones del
expedidor o del tercero y acompañado. dado el caso. del boletín de expedición; las nuevas
Instrucciones se transmitirán por vía. telegráfica o por cualquier otro medio de telecomuiúcaclÓD
apropiado cuando se hubiere pagado la. tasa COiTe8poDdlente.

2. Si bien las únicas lnstrucclones nuevas que el expedidor o el tercero ind1cado en el
articulo 23, párrafo 2. letra b), del Acuerdo. está autorizado a dar. figul"an en el articulo 29.
párrafo l. del Acuerdo, conviene aplicar las reglas siguientes en los ·casos especiales que se citan a
contlnuacl6n:
al si el expedidor o el tercero solicitare que una encomienda contra reembolso sea entregada

contra reembolso de una suma inferior a la suma primitiva. deberá extenderse una nueva
fórmula R 4. R 7 o R 9. conforme al articulo RE 306. párrafo 3. del Reglamento de EJecucl6n
del Acuerdo relativo a envios contra reembolso;

bl si el expedidor o el tercero formulare instrucciones de que la encomienda. se entregue libre de
tasas y derechos. ya sea al destinatario prtmltivo o a otro destinatar1o. la oficina Interesada
aplicara el articulo 111.

3. Cuando una encomienda que hubiere stdo objeto de un aviso de falta de entrega fuere
entregada o reexpedida antes de recibirse nuevas instrucciones. el expedidor será infonnado de
ello por intermedio de la ofictna de su país de residencia. Si el aviso hubiere skio enviado a un
tercero designado por el expedidor. este tnfonne deberá remitirse al tercero. Si se tratare de una
encomienda contra rttmbolso y si el giro R 4. R 7 o R 9. indicado en el artículo RE 303. párnÚo l.
del Reglamento de Ejecución del Acuerdo relaUvo a envioa contra reembolso hubiere sido ya
transmitJdo al expedidor. no !lerá necesario avisar a este ultimo.

Artlculo 138
Devolución de encom1endas al expedidor

l. La oficina que efectúe la devolución de una encomienda por cualquier razón Indicará. por
medio de un lIeDo o de una etiqueta conforme al modelo e 33/CP 10 en la encomienda y en el
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boletm de expedid(lO que debe acompati.arla. la causa de falta de entrega. En caso de que faltare el
boletm de exped1c:I6n, el mottvo de la devolución !le anotará en la hoja de rota. La Indicación se
redactaré en lengua francesa. teniendo cada. Administración 'la facultad de añadir. en su propia
lengua. la traduccl6n y cualquier otra tndicaci6n que le convenga; esta indicación se hará en
forma clara y concisa, tal como: -tnconnu- (csconocldo_). -refuR- (treChazada_). ten voyage_
(ecle viaJe-), eparU_ (-ausente_), _non rklam~-. (-sin reclamar-J. -décúl~_ (-fallecido_J. etc.

2. La. o8ctna de destino deberá tachar las indicaciones de lugar que a ella se refieren y colocar
en el anverso de la encomienda y en el boJetin de expedición la Indicación -Retour
(-Devoluclón_); deberá además colocar su sello fechador aliado de la. indicación -Devolución_.

3. A menos que e) expedidor solicitare que se haga por Yia a~rea, la devolución de una
encomienda !le efectuará. bato ea el caso de una encomienda de -uper.6cle como en el de UDa
ea ........_6m. par la'"U_ De>nDaImeDle pon la ezpedI_ de 100 deopooboo.

4. Las encomiendas se devolverán al expedidor en su embalaje pr1m1Uvo y se acompañarán
con el boletin de expedición formulado por el expedidor. SI una encomienda por cualquier
motivo. debiere ser reembalada o el boletin de expedición pJ1mJUvo reemplazado por otro boletín.
será indispensable que el nombre de la oficina de origen de la encomienda. su pr1mitlvo nümero
de orden y. en lo posible. la fecha de depósito. figuren en el nuevo embalaje y en el boletin de
expedición.

5. Si la devolución de una encomienda-avión al eXpedJdor se efectuare por via de superficie. la
etiqueta _Par avion. (_Por avión_) y todas las indicaciones relativas a la transmisión por via
aérea. se tacharán de oBcio con dos grueso~ trazos transversales.

6. Las enc;omtendas devueltas al expedidor se anotarán en la hoja de ruta con la indicación
_Retour- (lOevolución.) en la columna _Observatfons. (.Observaciones-).

7. La astgnaclón y el retntegro de las cuotas-parte. tasas y derechos con los que se grava la
encomienda por aplicación de los artículos 30. párrafo 3. 34. párrafo 1. y 38. párrafo 1. del
Acuerdo. se efectuarán como se indica en el articulo 148. Se lndlcarán en detalle en una factura de
tasas. conforme al modelo CP 25 anexo. que se pegará por un borde al boletín de expedición.

ArtlcuIo 139
EDvioe admItldoe por eJ1'OI'

ED cuo de ccmflscaci6n de UD eano postal admitido por error para su expedición, la
AdmiDistracilm de defltiDo debed informarlo a la Adminiatraci6ll de origen, de acuerdo COD el
articulo 22, púTafo 6, del Acuerdo relativo a encomienda8 postales. Esta informaci6D se bui
enviando u:na f6rmuJa confDl'lDe al modelo C 33/CP lCIU adjunto.

Artículo 140
Reexpedidón de una encomienda por cambio de dirección del destinatar10

1. Cuando las cuotas·parte. tasas y derechos mencionados en el artículo 32. párrafo 6. del
Acuerdo se pagaren en el momento de la reexpedición. se tratará la encomienda. como si fuere
ortgtna.r1a del pais de reexpedición y destinada al país del nuevo de:sUno: la Administración de
éste no cobrará tasa alguna de transporte al entregarla.

2. El articulo 138. párrafos 4 a 7. se aplicará a las encomiendas reexpedidas. En espec1al, la
indicación _Reexpédté_ (_Reexpedida.) figurará en la hoja de ruta en la columna tÚbservaUons
(-Observaciones_) frente a la anotación de la encomienda.
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ArtIculo 141
Enoomlenclaa por expre80 que deban ser reexpedidas

S1 una encomienda por exprelJO que deba reexped1rae hubiere dado lugar a un intento infructuoso
de entrega a domiclUo por dtslrlbutdor especial. la oficina de reexpedición deberá tachar la
etiqueta o la tndtcactón .Expres. (.Por expreso.) con dos gruesos trazos transversales.

ArIIcuIo 14Z
"n'atam1ento de las peticiones de 4nolucl6D. de mod18cación o de caneccilm de d1recctón

1. Cuando reciba la petición de cleyoJuci6D. de modtficac{ón o de corrección de d1recc1ón
efectuada conforme al articulo 112. la oficfna destinataria tratará de localizar la encomienda
seda1ada y dará curso a la petición.

2. Cuando reciba la petlcl6D preñeta en el articulo 112, párrafo 2. traD.mJtld. por ña
telear68ca O poi' otro medio de telecomualcadÓD.. la oficina de destino retendrá la encomienda y
no dará curso a la petletónhasta el recibo de la confinnacJón postal; sin embargo. bajo su propia
responsabUldad. la Administración de destino podrá tramitar la petición .iD esperar esta
confirmación.

Articulo 143
Venta. Destrucctón

1. Cuando se venda o se destruya una encomienda según el articulo 37 del Acuerdo. se
levantará un acta de la venta o de la destrucción. Una copla del acta; acompañada del boletín de
expedición. se remitirá a la oficina de origen.

2. El producto de la venta servirá.. en primer termino. para cubrtr los gastos que graven la
encomienda; dado el caso. el sobrante se remitirá a la oficina de origen para ser entregado al
expedJdOT y este se hará cargo de los gastos de envio.

Capítulo V

Reclamaciones

Artículo 144
TrataInlento de las reclamaciones

Encomlendaa. Reglamento

ArtIculo 145
Reclamaciones relaUvaa a un aviso de recibo o a un avtso de embarque que no ha llegado

1. Cuando el expedidor reclame un aviso de rectbo que no le hubiere llegado en un plazo
nonnal. se procederá conforme al articulo 138. párrafo 6. del RegJamento de Ejecuctón del
Convenio.

2. La reclamaetón del expedidor relativa a un aviso de embarque que no hubiere llegado en un
plazo normal dará Jugar a que se extienda una fónnula de reclamación C 9. menctonada en el
articulo 144. párrafo 2. y exenta de tasa. Esta fonnula. acompaiiada de un dupUcado del aviso de
embarque CP 6 en el cual la o&lna de origen colocará la indicación IDupUcata. (IDupUcado-), se
tratará según el articulo 144; la tasa de aviso de embarque no se cobrará por segunda vez.

Artículo 146
Solución de los casos de reservas en la entrega de encomiendas expoliadas o averiadas

SI la responsabtltdad asumtda según el articulo 41. párrafo 1. letras a) y bl debiere ser comparttda
con otra Adm1nlstrac1ón. se le transmitirá la solicitud respectiva por .carta acompañada de una
copla o de una traducción del acta CP 14 y. dado el caso. de una copla del boletín de verificación
CP 13.

Capítulo VI

Contabilidad

Sección I

Asignación de cuotas-parte y de gastos

Articulo 147
Cuotas-parte y gastos acreditados a otras Administraciones por la Adminlstradón de origen

1. En caso de intercambio en despachos cerrados. la Adminlstradón de origen acredttará a la
Administración de destino y a cada Administración Intermed.larta sus cuotas-parte territorlales
y marítimas. incluyendo las cuotas-parte excepcionales autorizadas por el Acuerdo o por el
Protocolo Final anexo.
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1. Cualquier reclamación relativa a una encomienda se tratará segun el artículo 161.
párrafos 1 a 16. del Reglamento de Ejecución del Convenio. bajo reserva de emplazar la fónnula
R 3. R 6 o R 8. uttllzada para los envíos de corTeSpondencia. por la fónnula R 4. R 7 o R 9. Indicada
en el articulo RE 303. párrafo l. del Reglamento de Ejecución del Acuerdo relativo a env'ios contra
reembolso.

2. La fórmula C 9 relativa a una reclamación de una encomienda recibida por una
Administración distinta de la Administración de origen será transmltlda a ésta. La misma
deberá llegar en el plazo previsto en el articulo 155. párrafo l. 51 el expedidor puede presentar el
recibo de depósito. la fórmula C 9 deberá llevar la indicadón IVU réceplssé de dépOb (.visto el
recibo de depOsito.).
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En caso de intercambio en tránstto al descubierto. la Administración de origen acreditará:
a la Administración de destino del despacho. sus cuotas-parte enumeradas en el párrafo 1.
asl como las cuotas-parte correspondientes a las Administraciones Intermediarias
substgulentes y a la Administración de destino;
a la Administración de destino del despacho. las sumas correspondientes a los gastos de
transporte aereo a que tiene derecho según el articulo 52. pá.n"a.fos 3 y 4 del Acuerdo. por
concepto de reencamlnamtento de encomiendas-avión;
a las Administraciones Intennedlartas que preceden a la Administración de destino del
despacho. las cuotas-parte enumeradas en el párrafo l.
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3. Cuando ae aplique el articulo 14. párrafo 3. del Acuerdo. la Adminlstraci6n de ortgen
acreditará. a la Administración de destino y. eventualmente. a las Administraciones
Intermediarias. no ya las cuotas-parte de que trata el páTrafo 1. sino sumas calculad.lt.s por
encoril1enda o por kilogramo de peso bruto de los despachos.

Articulo 148
Asignación y recuperación de cuotas-parte. tasas y derechos en caso de devolución al expedidor o
de reexpedición

l. Cuando las cuotas-parte. laa tasas Y los derechos no hubieren sido satlsfechos al efectuar la
devolución al expedidor o la reexpedición. la Administración de devolución o de reexpedición
procederá como se Indica a continuación para la asignación y recuperación de estas cuotas-parte.
tasas y derechos.

2. En caso de intercambio en despacho directo entre el país de devolución o de reexpedición y el
país de residencia del expedidor o del nuevo destino. la Administración que d~elvao reexpida la
encomienda:
a) recuperará de la Administración a la cual está destinado el despacho:

1 P las cuotas·parte que le correspondan a ella así como a las Administraciones
Intermediarias;

2 P las tasas siguientes indicadas en el articulo 14 del Acuerdo:
tasa de presentación a la aduana;
tasa de entrega;
tasa de aviso de llegada;
tasa de reembalaje;
tasa de Usta de Correos;
tasa de almacenaje;
tasa. complementarta de expreso {articulo lO. párrafo 2. del Acuerdo}. adeudada a
la Aqnunfstradón que hubiere intentado la entrega. si esta tasa no hubiere sido
cobrada en el acto de la presentación en el domicilio del destinatario;

3 P la tasa de reexpedición. ind1cada en el articulo 32. parraJo 6. letra al. del Acuerdo;
4 11 los derechos por los cuales se encontrare al descubierto (articulo 16 del Acuerdo);

bl acreditara a las Admlntstraciones intennediarias las cuotas-parte que les correspondan.

3. En caso de Intercambio en tránsito al descubierto, la Admtnlstradón Intermediarta.
despues que la Administración que devuelva o reexpida la encomienda le hubiere cargado en
cuenta las sumas que correspondan a esta última Administración por concepto de las cuotas·
parte y tasas enumeradas en el párrafo 2. letra a). se acreditara la suma que se le debe y la que
corresponda a la Administración de devolución o reexpedición. debltilndola a la Adminlstradón
a la que entregue la encomienda. Esta operación sera repetida. si correspondiere. por cada
Administración Intermediaria.

4. Tratándose de encom1endas devueltas al expedidor o reexpedidas por vía aérea. los gastos de
transporte aereo se recuperaran. eventualmente. de la Admlnistractón de los países que hubieren
enviado la petición de devoludón o de reexpedición.

5. La aslgnadón y recuperación de las cuotas-parte. tasas y derechos. en caso de reexpedlcton
de encom1endas recibidas con dirección falsa. se efectuarán de conformidad con el articulo 131,
párrafo 3.

Articulo 149
Casos espectales de recuperadón de gastos

Los gastos de transporte aéreo de los despachos de encomiendas-avión desviados durante el
trayecto ae liquidarán gegÜn el articulo 89 del Convenio.
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Articulo 150
Determinación de las remuneraciones medias por encomienda o por kilogramo

1. La remuneradón media por encomienda. indicada en el articulo 64. párrafo 3. del Acuerno
se obtendrá dMd1endo el importe de las cuotas-parte territoriales y marítimas adeudado por la
Administración de origen a la Administración de desUno y. eventualmente, a las
Administraciones tntennedlarlas. por las encomiendas expedidas durante un periodo de tres
megeS como mínimo. entre la cantidad de estas encomiendas.

2. La remuneración me<:Ua por kilogramo. Indicada en el mismo artículo del Acu~rdo. se
obtendrá dividiendo el producto de las cuotas·parte terrttortales y maritimas entre el peso bruto
de los despachos expedJdos a la Administración de destino durante el mismo periodo. ~

3. Estas remuneraciones medias podrán ser revisadas:
a) de oficio. en caso de modtficac1ón de las tasas, aplicando las nuevas tasas a los elementos

estadístlcos básicos;
b) a petición fonnulada por alguna de las Administraciones interesadas. un año despues de la

últlma revlstón. por 10 menos. utllizando nuevos elementos estadísticos.

Sección IJ

Fonnulaclón y ltquldac1ón de cuentas

Articulo 1&1
Fonnulaclón de cuentas

1. Cada Administración hara formula'r. mensual o trimestralmente, por sus oficinas de
cambio y por todos los envíos recibidos de una sola y misma Administración:
al por las encomiendas transportadas por via de superficie, un estado conforme al modelo

CP 15 adjunto. mendonando. por oficina expedidora y por despacho:
111 las sumas totales anotadas en su credJto y su deblto en las hojas de rota CP 11;
2 11 según el caso, la. cantldad de encomiendas por fracción de peso o la cantidad total de

encomiendas o el peso bruto, Inscripto en las hojas de ruta CP 11 y CP 12, con
indlcadón de la tasa correspondiente y del producto mensual o ·trimestral de la
remuneración;

bJ por las encom1endas·avlón. un estado confonne al modelo CP 15bis adjunto. mencionando,
por oficina expedidora y por despacho:
11 las sumas totales anotadas en su crooUo y su débito en las hojas de ruta CP 20;
211 según el caso, la. cantldad de encomiendas por fracción de peso o la. cantidad total de

encomiendas o el peso bruto, Inscripto en las hojas de ruta CP 20, con Indicación de la
tasa correspondiente y del producto mensual o trimestral de la remuneración.

2. En caso de rectlftcación de las hojas de ruta CP 11. CP 12 o CP 20, el número y la fecha del
boletín de veóficación CP 13 formulado por la oficina de cambio de entrega o cesionaria. se
tndJcarán en la. columna .Obsel'vatlons, (.Obgervaclones.) de los estados CP 15 o cP 15bis.

3. Los estados CP 15 y CP ISbls ge ~sumtran en una cuenta formulada por dupltcado confonne
al modelo CP 16 adjunto.

4. La cuenta CP 16, acompañada de los estados CP 15 y CP 15bls. pero sln las hojas de ruta. se
enviará por la via más rápida (aérea o de superftcte) a la Administración Interesada para su
examen dentro de los dos meses siguientes a la llegada de la última hoja de ruta del periodo a que
ee refiera. No le fonnulará cuenta negativa. En el importe del saldo CP 16 se hará abandono de los
céntimos. Los totales no se rectlftcarán nunca; las diferencias observadas deberán ser objeto de
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Encomiendas. Reglamento

estados conforme al modelo CP 17 adjunto. Esos estados se enviarán por dupUcado a la
Administración Interesada. que deberé. agregar el Importe en su pr6x1ma cuenta CP 16. En caso de
no hacerlo. la Administración que hubiere formulado los estados CP 17 los considerará como
aceptados de pleno derecho y los anotará en su próxima cuenta resumen CP 16. No se formularé.
ningún estado CP 17 cuando el Importe definitivo de las diferencias no exceda de 9.80 DEC por
cuenta.

5. Una vez verificados y aceptados. las cuentas CP 16 y los estados CP 15 y CP 15bls se
devolverán a la Administración que los hubiere formulado. a más tardar a ·la expiración del
tercer mes a partir del día del envío. Si la Administración que haya enviado la cuenta no hubiere
rectbldo notlficaclón rectlftcativa alguna durante este lapso. la cuenta se considerará como
aceptada de pleno derecho. Las Administraciones deudoras podrán rehusarse a verlf1car y a
aceptar las cuentas CP 16 que no hubieren sido presentadas por las Administraciones acreedoras
dentro del plazo de dieciocho meses a partir de la fecha de recepción de las hojas de rota CP 11,
CP 12 y CP 20 por parte de las oftctnas de cambIo.

6. En cuanto se acepten las cuentas CP 16 entre dos Administraciones. o se consideren como
admitidas de pleno derecho. se resumirán en una cuenta general t:r1mestral conforme al modelo
CP 18 adjunto. formulada por la Administración acreedora; esta cuenta. no obstante. podrá
formularse por semestre. prevfo acuerdo entre las Adm1nistraciones Interesadas. La cuenta CP 18
se transrnttlrá a la Administración deudora por la vía más rápida (aérea o de superficie). Si en un
plazo de un mes a contar del día del envío de la cuenta CP 18 la Administración deudora no
planteare objeciones. el pago deberá efectuarse en provecho de la Administración acreedora.

7. Cuando el saldo de una cuenta general CP 1B formulada t:r1mestral o semestralmente no
excediere de 16.33 DEO. se agregara en la cuenta general CP lB siguiente. SI al proceder así durante
todo el año la cuenta general CP lB formulada al finalizar el año arrojare un saldo que no
ex:ced.1ere de 16.33 DEC.la Administración deudora estará exenta de todo pago.

8. La cuenta de las sumas abonadas por cada Administración por cuenta de otra. en lo que se
refiere a las encomiendas entregadas Ubres de tasas y derechos. se efectuará sobre las bases
siguientes:
al la Administración acreedora fonnulará cada mes, en la moneda de su pais. una cuenta

particular mensual en una fórmula conforme al modelo CP 19 adjunto: las partes B de los
boletines de franqueo que hubiere conservado serán anotadas por orden alfabetlco de las
oficinas que ant1ctparon los gastos. según el orden numértco que se les hubiere dado;

bl la cuenta particular. acampanada de las partes B de los .boletines de franqueo. se
transmitirá a la Administración deudora. a más tardar al final del mes siguiente a aquel a
que se refiere la cuenta; no se formulara. cuenta negaUva;

el la vertficadón de las cuentas se efectuará según las cond1ciones fijadas por el Reglamento
del Acuerdo relativo a giros poetalea;

el) las cuentas darAn lugar a una lIquldacl6n especial; sin embargo. cada Administración
podrá pedir que estas cuentas se 1tqulden con las cuentas de giros postales. con las cuentas
de encomiendas CP 16 o con las cuentas R 5 relativas a envios contra reembolso. sin ser
Incorporadas a ellas.

9. Cuando corresponda Imputar pagos a las Administraciones responsables. conforme al
1II'ticu1o 41 del Acuerdo. Y Be trate de vartas cantk1ades. 8e hará un resumen de los mi8mos en una
fórmula conforme al modelo CP 22 adjunto y el Importe total .. tranoportaré. a la cuenta CP 16.

ArlIculolU
Cuenta relattva a de8paChoe de encomiendaa·avlón

La cuenta de loe gastos de tnmaporte ~reo por despachos de encomtendas-avl6n se efectuará de
conformldad con \00 articuIoo 217 a 220 del Reglamento de EjecUd6n del Convenio.
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Articulo 153
Uquldactón de cuentas

1. El saldo del balance de las cuentas generales será pagado por la Administración deudora a la
Administración acreedora según el articulo 13 del Convenio.

2. La formulación y el envio de una cuenta general podrán hacerse sin esperar que las cuentas
CP 16 sean devueltas y attptadas. tan pronto como una Administración. al tener en su poder todas
las cuentas correspondientes al período considerado. resulte acreedora. La verlftcación de la
cuenta CP 18 por la Administración deudora y el pago del saldo se efectuarán dentro del plazo de
tres meses despues de recibir la cuenta general. La Administración deudora no tendrá la
obligación 'de aceptar las cuentas que no le hubieren sido transmitidas dentro del plazo de
dieciocho meses que sigue a la expiración del año al cual se re8eren.

3. La Administración que. todos los meses y en forma reiterada. se hallare al descubierto con
respecto a otra Adrntn!stración por una cantidad superior a 9800.72 DEO. tendrá derecho a
reclamar un pago parcial mensual hasta totaUzar las tres cuartas partes del importe de su crédito;
su peUclón deberá ser satisfecha en un plazo de dos meses.

9pitulo VII

Disposiciones varias

Articulo 154
Fónnulas para uso del público

A los efectos de la aplicación del articulo 11. párrafo 4. del Convenio. se considerarán como
fónnulas para uso del público las siguientes:
CP 2 (Boletín de expedlctón);
CP 2bis (Instrucciones del expedidor);
C 2/CP 3 (Declaractón de aduana);
C 3/CP 4 (Boletín de franqueo);
CP 6 (Aviso de embarque).

Artículo 155
Plazo de conservación de los documentos

1. Los documentos del servicio de encom1endas. lnc1uso los boletines de expedición. deberán
conservarse durante un período mín1mo de dieciocho meses a partir del dia siguiente a la fecha a
que dichos documentos se refieran. No obstante. si los documentos estuvteren reproducidos en
m1croftlme. microficha u otro soporte análogo. podrán ser destruidos en cuanto se compnJebe que
la reproducción es sat1sfactorta.

2. Los documentos relativos a un litigio o a una reclamación. habrán de conservane hasta la
liquidación del asunto. Si la Administración reclamante. regularmente Infonnada de las
conclusiones de la investigación. hubiere dejado transcurrir seis meses a partir de la fecha de la
'comunicación sin formular objeciones. el asunto se considerani liquidado.
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Capitulo VIII

Disposiciones finales

Articulo IS6
Entrada en vtgo. y duración del Reglamento

1. El presente Reglamento tendrá val1dez a part1r del dia de la entrada en vigor del Acuerdo
relattvo a encomiendas postales.

2. Tendrá la misma duración que este Acuerdo, a menos que el CcmHjo Ejecud'fO decida lo
CODtrarlO.

Anexos: F6rmulas

Usta de fórmulas

Encomiendas. Fórmulas N

'"o

Firmado en Wub.J.n¡toD. el 15 de dldembre de 1989.
N' Denom1nad.6n o naturaleza de la fórmula

2

Referenctas

3

En nombre del Consejo Ejecutivo;

El Presidente

t'~(<<~"7"'
T.E. LEAVEY

216

El Secretario General,

Aúr- '-,-//?-/7
A.C. Bo'ITO DE B.\RR:llS

CP 1
CP2
CP 2bls
C2/CP3
C 3/CP4
CPS

CP 5b18

CPO
CP7

CPO

CP9
C 33/CP 10
C33/
CP 10bl.
CP 11

CP 12
CP 13
CP 14

CP 15

CP 15bls

CP 16
CP 17
CP 18
CP 19
CP20
CP21
CP22

CP23
CP24
CP 24bts
CP25

Cuadro CP 1
BoIet1n de expedidón
Instrucdones del expedidor
Declaradón de aduana
Boletin de franqueo
Sobre de tran.8m1816n del boletin de expedidón. de los docu
ment08de aduana, etc.
Sobre de transm1s1ón del boletin de exped!dón, de los docu
mentos de aduana, etc.
Aviso de embarque'
Etiqueta 'V. para encomiendas con valor declarado. com
btnada con el número de la encomtenda y el nombre de la
oficina de origen
Etiqueta para encomiendas. con el número de la encomienda
y el nombre de la ofic1na de origen
AViao de falta de entrega
Etiqueta paca indicar- la causa de la falta de entrega
lDformacJóD ea cuo de confJ.cacJóa de UD eovio po.tal

Hoja de ruta de encom1endas postales

Hoja de ruta espec1al
Boletin de vertficad6n
Ada relativa a la expoUact6n. la avena o la d18minudón de
peso de una encomienda postal
Estado mensual/trtmestral de sumas adeudadas por
encomJendas exped1dal! por via de superfide
Estado mensual/trtmestral de sumas adeudadas por
mcom.lendas expedidas por via aérea
Cuenta resumen
Estado de las diferencta8 constatadas en la cuenta rel!umen
Cuenta general
Cuenta particular mensual de los gastos de aduana. etc.
Hoja de ruta-aV16n de las encomJendas-avión
Cuadro CP21
Estado de lal! sumas adeudadas por concepto de tndemn1Za
d.(m por encomtendas postales
Etiqueta de despacho de encom1endas postales
Etiqueta de despacho de encomtendas-aVión
Etiqueta de despacho de encomtendas postales
Factura de tasas

arto 10'2. párr. 1
arto 106. párT. 1, letra a)
arto 106, parr. 7
arto 106. péIT. 1, letra b)
arto 110. párT. 3. letra bJ
arto 121, párT. 4

arto 121, párT. 4

arto 110. párT. 11, letra b)
arto IOB, párT. 1, letrra el

art 107, parro 1. letra al

arto 136. párr.
art 138, párT.
arto 139

arto 119, párT.

arto 119, párT. 6
arto 125, pálT. 4
arto 129, párr. 2

arto 151, párT. 1, letra al
arto llSl. parr. 1. letra b]
arto 151. parro 1. letra bl
arto 151, párr. 3
arto un, parro 4
arto 151. párr. 6
arto un, párr. 8. letra al
arto 119. parr. 1
arto 102. pérT. 1
art. un. parr. 9

arto 122. péJT 1. letra al
arto 122. pérr. 1. letra al
arto 122, pArr. 1, letra al
art 138. péIT. 7
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DECLARACION DE ADUANA
~ClA/U,JIO" "'" OOUANE

e 2/CP3
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~ HaOllf Ufla cru~.(.) lÍ 58 11'81& F....__ ¡.).·••·•

j
dio un regalo """_u

.... mue•.,u dio me~d.. ,in II'IIIlIf a>mtI~ ::::=...:=
~~~~~~~!"'---~~~•.•_---

I~l El suscrilo certifica que la in/Ofmac:i6rl dadII en. pasen. ded8rtw::i6n
es ••acla y que esle envJo no con1Íltfl8 nirogún objeto peligroso
prohibido por la reglamenlaci6n postall._.,... _ ........- _..p'._ _._......._

_~~.ceI_ -""obfII w.r<IIPAr ..' ''---'-
/Sll"ll..,r_ l "-

k, ,
p.) N' "r~..lo

""11.b••

e 21CP 3 (nrnlrso)··---1

easilla (7)

Casilla (13)

Casi" (14)

Casila (15)

Casila (16)

La dlIclaración da aduana 18 formula" On francés o 81'1 alfil lengua admitida en al par. de destino

Par. electuar Ioslr'millls itdua"Ofos de su anulo, la aduana del pals de deslino dobe COI'Iocer su conlenido En consecuenc.ia, Ud
debe lenar la d8cla.aciOn en Iorma compleTa. exacta y legible En caso cOntrario, puedon producirse demoras en el encaminamienlo
dolenvlo ~ otros Inconvenlenles para el deshmlltario. Ademas, cuelqulllr dedaraclÓn lal58, ambigua o incompleta puede originar
la con'iscaciOn d6l envIo

Por aira par1e, le corresponde a Ud avtlngu8t las posibilidades de impOftBCión ~ exportación (prohibICiones, acond!cionami8f'1lO,
ete.) e inlormarse sobre los documenlOS (cerlilicado de origen, certificado sanitario, 'adura. ele) que S9 pueden eligir
eventualmente 8l"I el pals de destino ~ aoolarlos a la pl"es8f'1te 00claraci6n

Casilla (4) la indicaci6n aqul el'9d& no dispensa de la obbgación de llenar la declaración en 'orma dalanada y no implica
n0C8li8fiamenlela admiSi6n del envio con Iranquieia en el pals da destino

se enlrenda pof -mueSlras sin valor comercial. 105 articulas que la aduana considera QU8 lreoon un valor
insignrlic;aflle y qll8 solo se uhhzan con el fin de oblener pedidos de mercaderlas del lipa ql.lll representan;
se en~ende por -documentos sin valor comercial_ cualquier soporte deslinldo a oonlerM)l", y que contiene
lltoebvamenle. un conjunlo de dalas que, por su calidaclo su nalUra\era,la aduanac:onsietera !ÍIIneun v3lOf
lf'lsigtll'iC<Inle

CasiNa (5) Se oons.oora que su firma en el anverso ;mpliea que su envio f'l0 oontione ningun ob¡elO peligroso prohibid<.> por
la rflglam""'laaón postal

Ver al pie'a Ramada 1

Indicar par separado las dilflrflnles clases de mercad1lrlas No se admilen lu indicaciones geooncas lalltS como
-produclOS a.menlicios_, -mueslfas~. _repueslOs_. etc

Indicar, si M COO0C8, el numero !anlano del pals de deSlir'lo

Indicar.1 Pflso nelo de cada dase de mll!"eaderla

Indicar el valor de cada dase de mercader la, .specificandO la unidad mone;ana ulilizada
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BOLETlN DE EXPEDICHJN, DOCUMENTOS DE ADUANA, ETC., INCLUIDOS
IUllETIlI D'EXPl:DlTION. OOQMENTS DE DOl.IANE. He. INCLUS

90lETlN DE EXPEDICION, DOCUMENTOS DE ADUANA, ETC., INCLUIDOS
BU.lEtlN O'E~OITION. DOClJ'lEI'lfS DE OOU"'Nl. ETC .• INCI.U!1 CP Sbis
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Reglamento de Ejecución del Acuerdo relativo a giros postales'
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1La presente Acta ha Iddo totalmente: modl8cada. Por consIgUiente. ec: consideró preferible no marcar en negrtta las
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Reglamento de Ejecución del Acuerdo relativo a giros postales

El Consejo Ejecutivo. visto el articulo 22, párrafo 5. de la Constitución de la Unión Postal
Universal. firmada en Viena ellO de Julio de 1964. ha decretado las siguientes medidas para
asegurar la ejecución del Acuerdo relativo a gtros postales.

Articulo RE 20 I
Fórmulas para uso del público

A los efectos de la aplicación del articulo 11. párrafo 4. del Convenio. se considerarán como
fónnulas para uso del publico las siguientes:
MP I (Giro ordinario Internacional):
MP Ibis (Giro ordinario Internacional rotolegible);
MP 4 (Reclamación relativa a un giro Internacional):
MP 12 (Gtro ord.1nar1o tnternactonal para escritura a máquina);
MP 12bts (Giro ordinario internacional fotolegtble para escrttura a máquina):
MP 16 (Gtro de depósito tnternacional);
MP 16bis (Giro de depósito internacional rotolegible).

Articulo RE 202
Fánnulas de giros ord.1nanos y de depóSito

1. Los gtros ordinartos se extenderán en una rónnula:
ya sea de cartulina resistente de color rosado, conforme al modelo MP l adjunto.
o de papel resistente de fondo blanco. impreso en rosado y confonne al modelo MP Ibis
adjunto. La Parte inferior de esta fónnula deberá tener una zona de lectura blanca de
d1menslones conforme a este modelo.

2. Los giros de depósfto se extenderán en una fórmula:
ya sea de cartulina resistente de color amarillo, conforme al modelo MP 16 adjunto:
o de papel blanco resistente con 1mpreslón del fondo tramado en amarillo y del texto en
negro conforme al modelo MP 16bis adjunto. La parte Inferior de esta fórmula deberá tener
una zona de lectura blanca de dimensiones conforme a dicho modelo.

3. Las Administraciones que convinieren en acordar ciertas facUldades a los expedidores de
una cantidad Importante de giros ordinarios podran autortzarlos a hacer uso de fórmulas
conforme ya sea al modelo MP 12 o al modelo MP 12bis adjuntos.
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4. Las caracteñstlcas técnicas de las fónnulas MP Ibis. MP 12bts y MP 16bls y los informes
relativos a su ut1ltzactón quedarán depositados en la Oficina Internacional.

Articulo RE 301
Fonnulac1ón de giros ordinarios

1. Los giros ordinarios se redactarán en caracteres latinos y en cifras arilblga.s. sin raspaduras
ni enmiendas. aunque se salven. Las anotaciones se harán a mano, si fuere posible con letra de
Imprenta. o a máquina. No se admitirán las anotaciones a hiplz.

2. Cuando los giros postales fueren formulados por un procedlrnJento mecanográfico. la firma
manuscrita del empleado o la colocadón de una característica numértca que pueda reemplazarla
no serán obltgatorlas.

3. Las fónnulas MP 12 Y MP 12bts. con excepción de las lnd1cactones de servido, deberán ser
completadas integramente a maquina.

4. La dirección de los giros deberá enunclarse de manera que detennlne claramente al
beneficiarto: no se admitirán las direcciones abreviadas ni las direcciones telegratlcas.

Articulo RE 302
Formulación de glros de depósito

1. Una Administración que aún no haya creado servicio de cheques postales podrá participar
en la emisión de glros de depósito.

2. En lo que respecta al enunciado. se aplicarán por analogía a los giros de depósito las
dlsposictones del articulo RE 301, párrafo 1.

3. La direcctón de los giros de depósito incluirá el apellido o la razón social del beneficiario. el
número de su cuenta comente postal precedido de las palabras -compte courant postal_ (-cuenta
coniente postal.) o la abrevtatura .CCP_ y el nombre de la oficina de cheques postales tenedora
de la cuenta corrriente postal del beneficiario.

Articulo RE 303
Formulación de giros ordinarios telegráficos

1. Para todos los giros ordJnarios telegráficos. la oficina de Correos de emisión formulará un
telegrama-gtro remttldo directamente a la oficina de Correos de pago. Los telegramas·giro se
redactarán en francés. salvo acuerdo especial. e Invartablemente en el orden siguiente:
La parte .Dirección. contendra:

POSTFIN (dado el caso. precedido de la Indicación de servtelo telegráfica URGENT
(URGENTE) y 8eguldo de otras Indicaciones de gervtclo telegráficas);
las indicaciones de servicio postales. si correspondiere (AVIS PAIEMENI' Y PAIEMENr
MAIN PROPREI (AVISO PAGO Y PAGO PROPIA MANO);
nombre de la oficina de Correos de pago.

La parte .Texto. contendrá:
MANOAT (GIRO). seguido del número postal de emisión:
nombre de la oficina de Correos de emisión. su número característico. si correspondiere. y
el.nombre del pais de ortgen;
nombre del expedidor,
Importe de la suma a pagar;

262

Glros. Reglamento

designación exacta del benefictario. su residencia y. de ser posible. su domicilto. de
manera de que el derechohablente quede claramente determinado;
comunicación particular (dado el caso).

2. Se antepondra al apelltdo del beneficiario. aunque vaya acompañado del nombre de plla.
una de las palabras «Señor_••Señora- o &ñor1ta•• a menos que esta indicación se superponga
con algun tratamiento. titulo. función o profesión que pennlta determinar claramente al
derechohabSente: ni el expedidor ni el beneficiario podrán ser designados con una abreviatura o
una palabra convencionales.

3. Cuando el mismo expedidor emita simultáneamente varios giros ordinarios telegráficos a
nombre del mismo beneficiarlo.podrá enviarse un solo telegrama·gtro si la Administración de
destino lo admitiere; en este caso el número de emisión se Indicará como sigue: _Mandats 201
203. (oGfros 201·203_) y la suma global que deba pagarge Incluirá el detalle del Importe de cada
giro.

4. SI la localidad en que se encuentra la oficina de Correos de pago no contare con oficina
telegráfica. en el telegrama·g1.ro se Indicará la oficina de Correos de pago y la oficina telegráfica
que la sirva. En caso de duda sobre la existencia de oficina telegráfica en la localidad de pago, o
cuando la oficina telegráfica que la sirva no pudiere Indicarse. el telegrama-giro llevará el
nombre de la subdtvtslón territorial. o el del país de pago. o bien ambas Indicaciones. o cualquier
otra aclaración que se considere suficiente para el encaminamiento del telegrama-giro.

5. El nombre de la residencia del beneficiarlo podrá omitirse cuando fuere el mismo que el de
la oficina de pago. Cuando los gtros ordinarios telegráficos se dirigieren a .poste restante. (rUsta
de Correos.) o -telégraphe restant. (.Usta de Telégrafos.) esas palabras (o su equivalente en una
lengua del país de destino) deberan figurar en el texto del telegrama-giro despues de la designación
del beneficlarto.

6. El Importe ge expresará de la manera siguiente: número entero de unidades monetarias en
cifras y luego con todas las letras. nombre de la unidad monetaria también con todas las letras y.
dado el caso. fracción de unidad en cifras.

7. Cuando las Administraciones convinieren en utilizar un medio de telecomunicación
distinto del telégrafo para transmitir los giros ordinarios telegráficos. determinaran sus
modaltdades de utiUzaclón.

Artículo RE 304
Formulación de glros de depósito telegraficos

1. Para todo giro de depósito telegráfico. la oficina de Correos de emisión formulara un
telegrama-giro que enviará directamente a la oficina de cheques postales que lleva la cuenta
corriente postal del beneficiarlo. Los telegramas-giro ge redactarán en francés. salvo acuerdo
especial. e Invariablemente en el orden siguiente:
La parte _Dirección. contendrá:

POSTFlN (dado el caso. precedido de la Indicación de servtclo telegráfica URGENT
(URGENTE) y 8eguldo de otras indicaciones de gervtcio telegráficas);
la Indicación de servicio postal. si correspondiere (AVeS INSCRIPTION) (AVTSO
INSCRlPCION);
nombre de la. oftclna de cheques postales de destino.

La parte _Texto_ contendrá:
MANDAT (GIRO). seguido del número postal de emisión;
nombre de la oficina de Correos de emisión. su número caracteristlco. si correspondiere. y
nombre del pals de origen;
nombre del expedidor;
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GIros. Reglamento

importe de la suma a Incluir en el haber de la cuenta corriente postal del beneficiarto:
designación exacta del benefic1ar1o y del número de su cuenta comente postal precedido de
las Iniciales Ce?;
comunicación particular (dado el caso).

2. Las disposiciones de los párrafos 2. 3. 6 Y 7 del artículo RE 303 son apltcables a la
(onnulación de los giros de depósito telegráficos.

Articulo RE 305
Indicaciones prohibidas o autortzadas

Se prohibe consignar en los giros otras Indicaciones diferentes de las que requiera la contextura
de las fónnulas. con excepción de las indicaciones de servicio tales como .Servtce des postes.
(.servicio de Correoso), .Ne payee qu'en malo propre. (-Pagar sólo en propia manol), _Avis de
patemenb (.Avtso de pago.), .Par avkm. (.Por avión.)' -Par expreso ¡-Por expreso.}; el expedidor
tendrá. sin embargo. el derecho de anotar en el anverso o en el reverso del talón, una
comunicación particular tal como se determina en el articulo RE 314.

Artículo RE 306
Indicación del importe

1. El tmporte de los gtros y el nombre de la unidad monetarta deberan indicarse con todas las
letras en la lengua establecida por la Administración de emIsión. El Importe en letras podra
expresarse cifra por cIfra. escritas por separado. EI1mporte tambien se indicara en cifras y. si
fuere necesario. con la abreviatura del nombre de la unidad monetaria. en principio de
confonntdad con la norma internacional ISO 4217. En la suma en cifras. las fracciones de
untdad monetaria se expresarán por medio de dos (o tres) ctfras. inclusive los ceros.
correspondientes a los décimos. a los centésimos (y a los m1lésimos) respectivamente. En la suma
en letras. cuando su repetición no sea obl1gatona. podrán expresarse en cifras. a continuación de
la indicación de la cantidad de unidades monetarlas.

2. La tndtcactón con todas BUS letras del importe de los giros MP l. MP Ibis. MP 12. MP 12bls.
MP 16 Y MP 16bls podrá reemplazarse por una IndicacIón numerada impresa con un
protectógrafo y precedida de un signo que no sea una cifra ni una letra. En tal caso. el importe a
pagar se Indicará una sola vez en el texto del titulo. Las dlmen'stones de los caracteres utilizados
no deberán dar lugar a confusiones.

Articulo RE 307
CerUflcac1ón de oficio

l.aa Admtnlstrac10nes podrán ponerse de acuerdo sobre el importe a partir del cual los giros
emitidos por ellas estarán sujetos a la certificación de óflclo.

Ar1lculo RE 308
Gtros dtrig1dos a _Lista de Correos- (-Poste restante-) o a personas que se alojan en hoteles o
penSiones

Para los giros dirigidos a .Lista de Correos_ (.Poste restante-) o a personas que se alojan
temporalmente en hoteles. pensiones u otros lugares públicos de alojamiento. las
Admlntatractones Be pondrán de acuerdo con respecto al Importe a partir del cual dichos giros
deberán estar sUjetos ya sea.a, la certificación de oCtcio o a ser transmitidos por la vía de las
telecomunicaciones.
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Artículo RE 309
Depósito de fondos. Recibo

1. Cada Administración determinara la forma en que el expedidor de un giro depositará los
fondos a transferir.

2. Al efectuar el depósito de fondos se entregara gratuitamente al expedidor un recibo con el
numero de giro.

Artículo RE 310
Aviso de pago

1. El expedidor de un giro podrá solicitar que se le noUfique del pago. Se aplicará el artículo 55.
párrafo) del Convenio a los avisos de pago.

2. Los giros con aviso de pago llevarán en el encabezamiento del anverso. en caracteres muy
visibles. la Indicación -Avis de palemenh (-Aviso de pago.).

3. Las Adminislraciones cuya reglamentación no permita el empleo de la fórmula adjuntada
por la Administración de emisión. estaran autorizadas a extender el aviso de pago. en una
fórmula de su propio scrvicio.

4. Cuando el expedidor reclame un aviso de pago que no le hubiere llegado dentro de los plazos
normales. no se cobrará nt una scgunda tasa ni la tasa prevista en el articulo 47 del Convenio
para las reclamactones.

Artículo RE 311
Aviso dc inscripción

En las relaciones entre países cuyas Administraciones se hubieren puesto de- acuerdo. el
depositante de un gtro de depósito podrá solicitar que se le remita el aviso de Inscripción en el
haber de la cuenta dcl beneficiario. El artículo 55 del Convenio se aplicará a los avisos de
Inscripción.

Artículo RE 312
Entrega por expreso

Bajo rescrva del articulo RE 606. el expedidor de un giro ordinario podrá pedir que la entrega de
los fondos. del titulo o del aviso de llegada sea efectuada a domicilio. por expreso. tan pronto se
reciba el gtro; en este caso se apltcará el artículo 35 del Convenio.

Artículo RE 313
Pago cn propia mano

l. En las relaciones con los paises que admitan el pago en propia mano. el expedidor de un giro
ordinario podrá pedir. mediante una Indicación consignada en la fórmula. que el pago se haga
exclusivamente en propia mano y contra recibo personal del beneficiario. El pago podré
realiza~ a favor de un apoderado cspecialmente designado según las normas juridtcas vigentes
en el pais de desUno cuando el beneficiario estuviere Incapacitado para trasladarse o firmar el
rectbo. El expedidor que solicitare el pago de un giro en propia mano pagará una tasa especial
igual a la prevista en el articulo 26. párrafo l. letra t). del Convenio.
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Giros, Reglamento

2. Los giros para entregar en propia mano llevaran en el anverso y reverso la Indicación _Ne
payer qu'en maln propre. (-Pagar sólo en propia mano_), en caracteres muy visibles.

Articulo RE 314
Comunicación destinada al beneficiario

El reverso del talón o una parte determinada del anverso podrán utilizarse para una
comunicación partlcular destinada al beneficiario del giro. SI la Administración de origen ha
informatizado el tratamiento de los giros. podra limitar esa comunicación a 80 caracteres o
menos. En los giros intercambiados por medio de listas se admlUrán únicamente referencias.

Articulo RE 315
Giros dc servicio

Los giros de servicio deberán Ilcvar en el anverso la Indicación .Service des postes. (-Servicio de
Correoso) u otra similar.

Artículo RE 316
Devolución. Modificación o corrección de dlrccclón

1. El expedidor de un giro podrá. según las condiciones fijadas en el articulo 38 del Convenio,
hacerlo retirar del servicio.. modificar o corregir su dirección siempre que el titulo o los fondos no
hubieren sido entregados al benellclarlo.

2. Cualquier petición de devoluetón. de modificación o de corrccción dc dlreeetón por via
postal se extendcra en una fórmula conforme al modelo MP 4 adjunto.

3~ Cualquier petición de devoluetón, de modificación o de corrección de dirección por via
telegraftca debera confirmarse postatmente por el primer correo. La fórmula MP 4 llevará en el
encabezamiento )a anotación subrayada con rojo .Confirmatlon de la demande télégraphlque
du...• (-Confirmación de la petición tclegrá.fica del ...•); la oficina de pago retendrá el giro hasta
recibir esta confirmación.

4. Sin embargo. la Administración de pago podrá. bajo su propia responsabilidad, dar curso a
una petición telegráfica de devolución. de modificación o de corrección de dirección, sin e9pernr
la confirmación posta1.

5. Por derogación del articulo 148 del Reglamento de Ejecución del Convenio. las peticiones de
devolución. de modificación o de corrección de dirección MP 4. relativas a los giros
Intercambiados por medio de listas. se remitirán a la oficina de cambio del pais de pago, por
Intermedio de la oficina de cambio del pais de emisión.

Articulo RE 401
Indicación de la tasa. <,obrada

La Indicación, en el giro. de la tasa cobrada al expedidor no es obllgatorla. Dado el caso. esta
indicación se formulará. ya sea por la aplicación de sellos de Correos o po," la Inscripción de la
tasa cobrada, en el lugar fijado en las fórmulas MP 1. MP Ibis. MP 12, MP 12bis. MP 16 Y
MP 16bis.
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Articulo RE 402
Tasa de glr09 ordlnarto9 telegráficos

Además de la taSa postal. el expedidor de un giro ordinario telegráfico pagará la tasa del
telegranla. Incluyendo eventualmente la de una comunicación particular destinada al
beneficiarlo.

Articulo'RF; 50 I
Transmisión de giros ordinarios y de depósito

Los giros ordinarios y de depósito se transmitirán por la vía más raplda (aérea o de superficie) y,
salvo acuerdo especial. al descubierto. Se indulran en los despachos de acuerdo con el
procedimiento indicado en el articulo 161. párrafos 2 a 6, o en el articulo 164, del Reglamento de
Ejecución del Convenio, según fueren o no certificados de oficio.

Articulo RE 502
Intercambio por medio de listas

l. Transmisión de giros ordínartos y de depósito

1.1 La transmisión de giros entre la oficina de emistón y la oficina de cambio del país de
emisión, o entre' la oficina de cambio del país de pago y la oficina de pago, se efectuará por medio
de fórmulas que cada una de las Administraciones intercsadas determinara. según su propia
conveniencia.

1.2 Entre oficinas de cambio de distintos países, la transmisión se efectuará de acuerdo a las
siguientes normas:
1.2.1 cada oficina de cambio fonnulará diariamente, o en fechas convenidas, listas confonne al

modelo MP 2 adjunto. detallando los giros depositados en su país para ser pagados en otro.
Los giros de depósito se transmitiran por medio dc una lista especial MP 2 titulada -giros
de depósito.;

1.2.2 cualquier giro anotado en una lista llevara un número de orden llamado número
Internacional; este número se asignara según una serie anual que. según acuerdo entre las
Administraciones Interesadas, COmen7A'1.ra el l!! de enero o el 10 de julio. Al cambiar la
numeradón. la primera lista siguiente llevara, además del nÚmero de la serie. el último
número de la serie anterior;

1.2.3 las listas tambfcn se numerarán en ordencorrelattvo, a partir del 1~ de enero o del 1Q de
JulIo de cada año;

1.2.4 las listas se transmitlran con franquicia de porte, a la ofictna de cambio correspondiente.
por la via mas rápida (aérea o de superficie} y. salvo acuerdo cspecial. sin acompañar los
giros extendidos por las oficinas de emisión.

1.3 Las Administraciones inieresadas podran convenir en que se Iimlle la descripción de los
giros en la lista MP 2 a la Indicación cn la columna 7 del importc de los giros transmItidos. En
este caso. el país de emisión anexara a la lista las fórmulas utll17..adas para la transmisión de
giros entre la oficina de emisión y su propia oficina de cambio. o cualquier otra fórmula que
determinen las Administraciones.

2. Lista especial

Se formulará una lista especial MP 2 para los giros con franquicia mencionados en los artículos 16
y 17 del Convenio y en el artículo 4, párrafo 8. del Acuerdo. así como para los giros de lista
mencionados en el articulo RE 608. parrafo 8; la lista llevará en el encaoc7..amiento-las pal'abras
.Mandats exempts de laxe. (.Glros Ubres de tasa-J.
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Giros. Reglamento

3. 'n"ansmlsf6n de giros telegráftcos

3.1 Los giros telegrá8cos serán transmitidos directamente por la oficina de Correos de emisión
a la oficina de Correos de pago. sin la mediación de las oficinas de cambio.

3.2. Por los giros telegráficos se fonnulará una lista MP 2 especial que se encabezará con la
Indicación -Mamiats télégraphiques. (_Giros telegráficos-J.

3.3. Las oficinas de cambio podrán asignar a los giros telegráficos. anotados en dichas listas
especiales. un número internacional de una serie especial para los gtros telegráficos.

4. Servllcfos espedales. Indicaciones que deben constgnarse en las ltslas

4.1. Cuando el expedidor de un giro ordlnarlo hubiere solicitado su entrega .por expreso. un aviso
de pago o el pago en propia mano. la indicación correspondiente (_Expres-••APo o _Ne payer qu'en
maln propreo) (-Por expreso•• oAPo o _Pagar sólo en propia mano.). se consignará en la lista
MP 2. en la columna .Observatlonso (.Observaclones.). frente a la anotación relativa al giro.

4.2. Cuando el expedidor de un giro de dcpóslto sollcitc un aviso de inscripción en el haber de la
cuenta comente postal del beneficiario. se colocará la Indicación .Alo en la lista MP 2. en la
columna _ObservaUons. (-Observaciones.) frente a la anotación relativa al giro.

5. 'n"alamlento de lL'itas jalLantes o irregulares

5.1. SI raltare una lista. la oficina de cambio que lo constatare la reclamará Inmediatamente. La
oficIna de cambio del país de emisión enviará sin demora. por la vía más rápida (aerea o de
superficie). un duplicado de la lista fatlante a la oficina de cambio que la hubiere reclamado.

5.2. Las listas. serán verificadas por la ollcina de cambio del pais de pago. rectificando de oficio
los errores de poca Importancia. La oficina de cambio del país de pago. al avisar recibo de la lista.
notificará las correcciones a la oficina de cambio del pais de emisión.

5.3. Cuando las listas presentaren trregularidades dignas de señalarse. la oficina de cambio del
pais de pago solicitará explicaciones a la oficina dc cambio del pais de emisión. la que contestará
en el plazo más breve posible; mientras tanto, se suspenderá el pago de los giros que hubieren
motivado la petidón. Las peticiones de explicaciones y las respuestas respectivas se
intercambiarán por la vía mas rápida (acrea o de superficie).

Articulo RE 503
SIstema de intercambio mixto

La transmisión de giros entre las oficinas dc Correos de una de las Administraciones y la oficina
de cambio de la Administración corresponsal. así como entre la oficina de cambio de esta
Administración y sus oficinas de Correos se efectuara segun las nonnas siguientes:
a) cada oficina de Correos emisora emitirá el gtro en una fónnula MP 1 o MP Ibis que deberá

enviarse. bajo sobre. por la vía más raplda (aérea o de superficie). directamente a la oficina
de cambio designada por la Administración corresponsal;

bl esa oficina de cambio extenderá. en base a la fórmula MP I o MP 1bis recibida. un títtilo en
una fónnula de su régimen Interno para el pago al beneficiarlo;

el cada oficina de Correos emisora de la Admlntstraclón corresponsal extenderá el título en
una fórmula de su régimen tnterno que habrá dc transmitir, segun sus normas Intcrnas. a
la oficina de cambio de su pais;
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<Q esa oReina de cambio. en base a las rónnulas recibidas de su oficina de Correos emtaora.
emitirá el giro en una rónnula MP I o MP IbIs que habré. de transmitir al descubierto al
país de destino. segUn las disposiciones del articulo 164 del Reglamento de EjecucIlm del
Convenio.

Articulo RE 60 I
Importe a p~ar

Previo aviso a las Administraciones Interesadas. la Administración de pago tendrá la facultad. si
su legislación lo exigiere. ya sea de no tomar en cuenta las rracciones de unidad monetaria o de
redondear la suma a la unidad monetarla más próxima o a la decena más próxima.

Artículo RE 602
Pago de giros ordinarios

1. ,El Importe de los giros será pagado al beneftcia·r1o en moneda legal del país de pago; previo
acuerdo especial entre las Administraciones corresponsales. podri pagarse en cualquier otra
moneda.

2. El pago podrá efectuarse váUdamente por depósito en una cuenta corriente postal, segUn las
normas en vigor en la Administración de pagb.

3. El aviso de pago. extendido por la oficina de pago en una rónnula e 5. prevista en el articulo
138. párrafo 2. del Reglamento de Ejecución del Convento. se remitirá directamente al expedidor
del giro.

Articul9 RE 603
Tran9Cripclón de los telegramas-giro

Los telegramas-giro se transcribirán en una rónnula adaptadao en una rórmula MP 1. MP Ibis.
MP 16 o MP 16bls cuya contextura se modificará de la mánera siguiente:

el nombre del país de destino será sustituido por el nombre del país de emisión;
la Indicación .glro ordinario internacional. o .giro de depósito internacional. se
completará con la palabra -telegráfico•.

La rórmula utilizada se autenticará mediante el sello de la oficina que erectúe la transcripción.

Artículo RE 604
Pago de giros ordinarios telegráftcos

1. Los giros ordinarios telegráficos se pagarán tan pronto se reciban.

2. La entrega de giros ordinarios telegráficos se efectuará siempre según las condiciones
determinadas en el articulo RE 606.

3. Cuando los fondos se entreguen a domlcllto. por expreso. la Administración de pago podrá
cobrar. por este concepto. una tasa especial.

4. La entrega de un aviso de llegada o del titulo mismo se efectuará sin cargo para el
beneflctario; stn embargo. cuando el domlcllto de este último se encuentre fuera del radio de
distribución local de la ofidna de pago. la tasa de entrega por expreso podrá cobrarse al
beneficiario.
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5. En los Intercambios por medio de listas. los giros ordinarios telegráficos cuyo telegrama
giro no hubiera sido reclbldo por la oficina de pago sólo podrán pagarse al recibirse una
ampliación del telegrama-gfro. reclamada por aviso de servtclo telegráfico.

6. En los intercambios por medio de listas. los giros ordinarios telegráficos cuya lista MP 2 no
hubiera sido recibida dentro de un plazo nonnal por la oficina de cambio del pais de pago seran
objeto de peticiones de explicación ~Ir!gldas a la oficina de cambio del país de emisión. que
contestara a la brevedad posible. En caso de no recibirse respuesta dentro de un plazo razonable.
los giros ordinarios telegráficos efectIVamente pagados podrán unirse de oficto a la primera lista
MP 2 que se reciba de la Administración de emisión; si la lista MP 2 fatlante llegare después de
esta anolaclón de ofieto. se anulará o rectificará en la oficina de cambio que la reciba.

7. La tarea de formular un aviso de pago por un giro ordinario telegráfico corresponderá a la
ofictna de pago. que lo enviará a la oficina de emisión tan pronto hubiere efectuado el pago.

Articulo RE 605
Reválida

La reválida se registrará en el mismo giro.

Articulo RE 606
Entrega por expreso

Si el expedidor hubiere solicitado el pago por expreso. la Administración de pago. siempre que su
reglamentación lo prevea. tendrá la facultad de entregar en esa fonna ya sea los fondos. el titulo
mismo. o un aviso de llegada del giro. .

Articulo RE 607
Endoso

Cualquier país tendrá el derecho de declarar transferible por vía de endoso. en su territorio. la
propiedad de los giros procedentes de otro país. Sin embargo. no se admitirá el endoso para los
giros de depósito.

Articulo RE 608
Clros 1mpagos

l. Seran devueltos de inmediato a la Administración de emisión los giros recha7.a.dos o los
giros cuyos beneficiarios sean desconocidos. se hayan ausentado sin dejar dirección o ido a un
país al que no pueda efectuarse la reexpedición.

2. Todo ~lro <'uyo pago no haya sido reclamado durante el pla7..o de validez sera devuelto
inmediatamente después de la explracl6n de cse pla7.o o en cuanto se presente en la oficina de
pago, si hubiere sido entrcgado al beneficiarlo. Los giros lclegnHlcos cuyo pago no haya sido
reclamado en un pla7.o de treinta días a contar de la fecha de llegada a la ofklna de pago deberán
devolverse a la oficina de COlisión.

3. El giro no pa~ado por una causa cualquiera Será recmbolsarlo al expedidor.

4. Las disposiciones del arlículo 7. párrafo 2. se aplicanin a los giros impagos.
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5. Los giros que. por cualquier motivo, no hubieran podido pagarse a los beneficiarios. se
devolverán directamente a la oficina de emisión; previamente. la oficina de pago los Inscribini
en un registro y les colocará el sello o la etiqueta cuyo uso detennlna el artículo 146. párrafos 1 a
3. del Reglamento de Ejecución del Convenio.

6. Sin. embargo. los giros extendidos de aCUerdo a lo dispuesto en el articulo RE 702 se
transmtttrán a la Administración que los hubiere formulado. Esta pondrá el importe a
disposición de la Administración de donde proviene el título original. mediante un nuevo giro
con franquicia de tasa. o deduciéndolo de la cuenta mensual de giros pagados.

7. Los giros telegráficos impagos. y no los telegramas. deberán devolverse bajo sobre.

8. En cuanto a los giros Intercambiados por medio de listas. serán devueltos a la oficina de
cambio. anotandolos en una lista MP 2 especia\' como si se tratare de un giro con franquicia. en
los casos siguientes:
al giros mencionados en los párrafos 1 a 4 precedentes;
b) giros que hubieren sido objeto de Una petición de devolución.
Se consignara una Indicación adecuada. seguida del numero internacional y de la descripción
sumarla del giro primitivo. en la columna 'Observatlons, (.Observaclones_) frente a la
anotación.

Artículo RE 609
Autorización de pago

L A petición del expedidor o del beneficiario. cualqulcr giro extraviado, perdido o destruido
antes del pago podrá ser reemplazado por una autorizadón de pago extendida por la
Administración de emisión.

2. Cuando el expedidor y el beneficiario solicitaren slmultaneamente. uno el reembolso y el
otro el pago del giro. la autori7..ación de pago se extenderá:
a) a favor del expedidor. cuando la petición fuere formulada antes de la entrega del giro o del

aviso de llegada al beneficiarlo;
b) a favor del beneficiarlo. cuando la petición fuere fonnulada después de la entrega del giro o

del aviso de llegada.

3. También se otorgara una autori7..ación de pago cuando. por un elTor de conversión
Imputable a la oficina de emisión. se requiera un depósito complementario a favor del
beneficiario.

4. El plazo de validez de una autor17..aclón de pago es el mismo que el de un giro emitido en la
misma fecha.

5. Las autorizaciones de pago se extenderan en una fórmula de color rosado confonne al
modelo MP 13 adjunto. Se transmitirán en las mismas condiciones que los giros a los que
reempb17..an.

6. Antes de entregar una autorl7..ación de pago relativa a un giro extraviado. perdido o
destruido antes del pago. la Administración de emisión deberá asegurarse. de acuerdo con la
Administración de pago. que el giro no ha sido pagado. reembolsado. ni reexpedido. adoptándose
las precauciones n<'cesarlas para que dicho giro no sea pagado ultertormente.

7. En apoyo de su ped1do de reembolso, el expedidor deberá presentar el recibo de depósito del
título extraviado. perdido o destruido.
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Giros, Reglamento

8. Cuando la Adminlstradón de pago declare no haber recibido un giro, la Administración de
emIsión podra entregar una autorización de pago, siempre que el giro en litigio no figure en
ninguna de las cuentas mensuales correspondientes al periodo de validez del giro; sin embargo, si
no se hubiere obtenido respuesta alguna de la Administración de pago dentro del plazo de cinco
.meses a contar del día de la reclamación para indemnizar al reclamante. y si el título no figurare
en ninguna de las cuentas mensualesredbidas hasta el momento de la explradón del plazo. la
Adminlstrn.ción de emisión estárá autorizada a proceder al reembolso de los fondos; se notificará
este reembolso por carta certificada dirigida a la Administración de pago, y el giro. considerado
desde ese momento como definitivamente perdido, no podrá incluirse posteriormente en cuenta.

Articulo RE 610
Tratamiento de los girós Irregulares

1. Se devolverá a la oficina de emisión, para su r('gularizaclón, por la via mas rapida laerea o
de superficie) y bajo sobre, acompañado de una fórmula conforme al modelo MP 14 adjunto.·
cualquier giro que presente alguna de las siguientes Irregularidades:
al indicación inexacta. insuficlenle o dudosa u omisión del nombre o del domIcilio del

beneficiario. Indicadón del número de cuenta corriente postal faltan te o erróneo;
b) diferencias u omlslones de sumas;
el rebasamiento del Importe máximo convenido entre las Administraciones interesadas;
d) raspaduras o enmiendas en las ,anotaciones;
el omisión de sello. de firma en los giros que no hayan sido emitidos según un procedimiento

mecanográfico o de otras Indicaciones de servicio;
n indicación del Importe a pagar. en una moneda distinta a la admltid.'l. u omisión del

nombre de la unidad monetaria;
gI error evidente en la equivalencia entre la moneda del país de emisión y la dcl país de pago.

equivalencia que la oficina de pago no está. sin embargo. obligada a vcrificar;
hJ utilización de fórmula no reglamentaria;
1) falta de la certiricación de oficio o no utill7.ación de la vía telegraftca. cuando esten

previstas estas disposiciones por aplicación de los artículos RE 307 Y RE 308.

2. No obstante. en 10 que se reflere a las Irregularidades que fueren o parecieren ser imputables
al expedidor, la Admlnlstradón de pago pudra, dado el caso, despues de notificar al beneficiario.
permitirle efectuar una petición de regularización. Esta podra transmitirse, por vía aerea o
telegráRca, por cuenta del beneficiarto; estos gastos le serán reembolsados si se estableciere que el
error se debe a una falta de SClVlcto.

3. Sin embargo, la Administración de pago podra. bajo su responsabilidad, rectificar de oficio
errores de poca importancla. Estas rectificaciones se haran en rojo y serán firmadas por el
encargado.

Giros, Reglamento

Artículo RE GIl
Tratamiento de los giros ordinarIos telegraficos Irregulares

l. Por cada giro ordinario telegrafico cuya entrega no pueda efectuarse por dirección
InsufiCiente o inexacta o por otra causa no Imputable al benellciario, se remitirá a la oficina de
emisión un aviso de recibo de servicio telegráfico que indique el motivo de la falta de entrega.

2. Al recibo de una petición de regularización por aviso de servicio telegraflco. la ollcina de
emisión procederá como esta indicado en el artículo RE 610. parrafos 5 y 6.

3. El giro ordinario telegráfico cuya irregularidad no hubiera sido recUficada dentro de un
plazo normal por vía aerea o telegrállca se regular1zará en la forma detenninada para los giros..

Articulo RE 612
Giros prescrlplos

Las sumas convertidas en giros cuyo Importe no haya sido reclamado antes de su prescriPción
serán definitivamente acreditadas a la Administración del país de emisión. El plazo de
prescripción será fijado por la legislación de dicho país.

Articulo RE 613
Giros extraviados. perdidos o destruidos despues del pago

1. Giros ordlitarios

1.1 Cualquier giro ordinario extraviado. perdido o 'destruido despues del pago podrá ser
recmpla7.ado por la Administracion de pago por un nuevo título extendido en una fónnula MP I o
MP Ibis. Esta rónnula llevara todas las Indicaciones nceesarias del titulo original y la leyenda
·Tltre etabli en remplacement d'un mandat egare (perdu ou detrutt) apres paiemenh (.TItulo
extendido en sustitución de un giro extraviado (perdido o destruido) despues del pago.) y la
impresión del scllo fechador.

1.2 Una declaración del beneficiario donde conste que ha recibido los fondos deberá colocarse
de preferencia directamente en el reverso del título de sustitución. Excepcionalmente. esta
declaración pudra ser formulada en una ficha anexa al titulo como comprobante; esta
declaración reemplazara al recibo primitivo.

1.3 Si no fuere posible solicitar esta declaración al beneficiario. se formulará una anotación de
afielo en el reverso del título de sustitución. o en un comprobante especial. precisando que el
Importe del giro postal ha sido efectivamente pagado.

Vl
<::

''O

[
"S
~

"<::•
S
"(3
N
W
V>

~
~
S·
O::n
[
~

i

4. Cuando la rectificación de la Irregularidad fut're solicitada por telegrama. el giro irregular
será conservado por la oficina de pago, la que procederá a la regularización al recibir el telegrama
recuflcaUvo y adjuntará este al giro. 2. Giros de depósUo

5. Al recibo de una petición de regularización por avión o por telegrama. la oficina de emlstón
verificará si la Irregularidad proviene de un error Imputable al servicio; en caso afirmativo. la
recuflcará de inmediato por vía aerea o telegrMica. En caso contrario. adverLlra al expedidor.
quien quedará Butorl7..ado a corregir la irregularidad. por vía aérea o telegráfica y a sus expensas.

6. SI al termino de un plazo de 30 dias el expedidor no hubiere dado curso a una petición de
regulari7acfón de un giro transmitido mediante una fórmula MP 14. el titulo se considerará como
impago. Dicha fónnula. provista de la informactón adecuada. se devolverá a la oficina de destino
por la vía más rápida laérea o de superficie).
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2.1 Cualquier giro de depósito extraviado. perdido a destruido despues de la Inscrlpdón del
importe en el haber de una cuenta corriente postal podrá ser recmpla7.ado. por la AdminIstración
de destino. por un nuevo.titulo extendido en una fórmula MP 16 o MP 16bis. con las indicaciones
determinadas en el presente articulo. parrafa l. expresandose en el reverso la (echa de
Insc,ripdón en el haber dc la cuenta corriente postal del beneflclarlo.
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Artículo HE 701
Hecxpedkion

1. En todos los casos, la reexpcdlrlim se hará por medio de un nuevo giro. cuyas tasas.
Incluyendo en las mismas. dado el caso, las tagaS telegráficas, se deducirán de! Importe del giro
reexpedido.

2. Cuando el expedidor de un giro solicitare que se le avise del pago o hubiere solicitado el pago
en propia mano, el giro sólo podrá ser reexpedido en el caso de que la nueva Administración de
destino admita esas posibilidades.

Articulo m': 702
Reexpedición de giros urdinarios y de giros ordinarios telegráficos

1. Se emitirá un nuevo giro, al efectuarse la reexpedición. por la cantidad que quedare
disponible luego de deducir la tasa postal y eventualmente la tasa telegráfica. si la reexpediclón
hubiere tenido lugar por vía telegráfica. En este úlUmo caso, la tasa postal se calculará. sobre la
cantidad obtenida después de deducirse del Importe primitivo la 'tasa telegráfica. El Importe del
giro se convertirá lue~o a la moneda del p.-'lís cid nuevo destino. según la tasa fijada para los giros
que procedan del pais rcrxpedidor.

2. La Oficina de Correos n'expedidora colocará en el nuevo giro y en el talón correspondiente la
indicación en caracteres hipn visibles .W:-cxpCdic. (oIkexpcdldo.1.

3. La ortclna rccxpedldora dará recibo del ~iro primitivo; consignará en él la Indicación
.rkexpédlé le montant de ... a ... saus d,;.rlurtion des taxcs de...• (.RCt'xpedido el Importe de ... a ...
previa droucclón de las tasas de ...•) y lo contabilizará como giro pagado.

4. Las peticiones de reexpedición se registrarán, como anteccdcnte, en la oficina de su primer
desUno y. dado el caso, en las oficinas de sus destinos ulteriores. La oficina que eCectú.e la
reexpedición lo notificará a la oficfna de emisión.

5. La reexpédkión (por vi.a postal o telegráfica) de un giro ordinario lelegráflco se efectuará
según las disposiciones de los párrafos I a 4.

Artículo HE 703
Reexpedición de ~iros Intercambiados por mcdio de listas

La oficina reexpcdldora otorgará redbo por cualquier giro Intercambiado por medio de listas
reexpedido a otro pais. Su Importe se convertirá, una vez deducidas las tasas. a moneda del pais
del nuevo desUno y se extenderá un nuevo giro.

Articulo RE 801
Tratamiento de las reclamacloncs

1. Cualquier reclamación relativa a un giro se extendera en una Córmula MP 4 y, por regla
general, sera transmitida por la ofklna dc emisión directamente a la oficina de pago. Podra
utilizarse' una sola Córmula para varios giros emitidos simultáneamente, a pedido de un mismo
expedidor y a favor de un mismo beneficiario. Las reclamaciones se transmitirán de anclo y
siempre por la via más rápida (aérea o de superncle).
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2, Cuando la oficina de pago pudtere suministrar tnConnes definitivos sobre la suerte del
titulo. devolverá la Córmula completada según el resultado de sus Investigaciones, a la oficina que
recibtó la rec1amaclón. En. caso de Investigaciones Infructuosas o de pago objetado. se
transmitirá la fórmula a la Administración de emisión. por Intennedto de la Administración de
pago, adjuntando, si fuere postble. una dedaración del beneficiarlo donde conste que no ha
recibido el Importe del giro.

3. Cuando una reclamación se hubiere formulado en un país distinto al país de emisión o al
país de pago, se transmitirá a la Administración de emisión la fórmula MP 4. acompañada del
recibo de depósito. Si por razones especiales. el recibo presentado no pudiere adjuntarse a la
fónnula MP 4, ésta deberá llevar la Indicación: .Yu récéplssé de dépót No:! ... déltvre le ... par le
bureau de ... pour un montant de ...• (.Vtsto recibo de depósito N~ ... entregado el ... por la oflctna
de ... por un importe de ....).

Articulo RE 1001
Remune~ctón de la Administración de pago

1. La remuneración adeudada a la Administración de pago por concepto de cada cuenta
mensual se calculará de la manera siguiente:
a) La tasa de remuneración en DEG. que deberaapllcarse a cada giro pagado. se detennlnará

después de convertir a DEG el tmporte medio de los giros sobre la base del valor promedio
del DEG en la moneda del pais de pago, tal como está definido en el articulo 104 del
Reglamento del Convenio;

b) el importe total en DEG, obtenido por la remuneración relativa a cada cuenta, se
convertlra a la moneda del pais de pago sobre la base del valor real del DEG vigente el
úlUmo día del mes al que se rcrtere la cuenta.

2. En caso de reexpedición. la Administración del país del nuevo destino recibirá la
remuneración que le habria correspondido de haber sido la Administración del país del primer
destino.

Articulo RE 1101
Formuladón de cuentas mensuales para los giros ordinarios

1. Para la formulación de las cuentas establecidas en el artículo 11, el resumen se hará
respetando:
a) f;l orden cronológico de los meses de emisión;
b) el orden alfabético o numérico de las oficinas de emisión. según lo que se hubiera

convenido;
el para cada oficina de emisión, el ordcn numérico de los giros..

2. En caso necesario, los giros pa~ados se .delallarán en una lista especial. confonne al modelo
MP 6 anexo, que se adjuntará a la cuenta mensual que. en este caso. se extenderá en una fórmula
conforme al modelo MP 7 adjunto.

3. Los giros a pagar en propia mano deberán ser individuali7.ados ya sea por una Indicación
marginal .M.P.•, o por una anotación en hojas aparte.

4: La recapitulación de los giros MP 1bis y MP 12bls se podrá. hacer segun el párrafo 1, letras a)
a e). o en el orden de los números de secuencia de los giros.

5. La Administración de pago Incluirá también en esa cuenta:
a) el Importe de las remuneraciones que le correspondieren en virtud del artículo 10 dd

Acuerdo;
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2. La cuenta se formulará en un plazo de dos meses. después de la expiración del mes al cual se
reftere.

Artículo RE 1105
Formulación de la cuenta general

3. Las Admtnistraciones podrán ponerse de acuerdo para formular la cuenta general por
trimestre. por semestre o por año.

l. La Administración acreedora presentará la cuenta general, en una fórmula conforme al
modelo MP 8 adjunto, tan pronto reciba las cuentas mensuales. aun anles de proceder a la
veriflcación detallada de estas cuentas.
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Giros. Reglamento

las disposiciones del punto 2'. no se aplicarán a los giros telegrfL8cos de las relaciones
regidas por el sistema de listas.

3'bJ dado el caso. el importe de los reembolsos señalados por el articulo 9. párrafo 6. y el de los
intereses-previstos en los artículos 9. párrafo 6.3 y 12. párrafo 4. del Acuerdo.

8. A falta de titulas pagados (giros. autor17.actones de pago), se enviará a la Admtnlstractón
corresponsal una cuenta mensual negativa.

Giros. Reglamento

6. Las autorizaciones de pago abonadas se trataran como giros y se incluirán en la cuenta MP 5
o. eventualmente. en la lista MP 6. en las mismas condiciones que si se tratare de los propios
títulos.

7. La cuenta mensual se transmlitrá a la Admtntstractón deudora. a más tardar antes de
terminar el mes siguiente al cual se refiere. acompañada de los comprobantes (giros y
autorizaciones de pago firmados). clasificados en el mismo orden en que figuran en la lista
resumen MP 6. Cuando. por cualquier motivo. la cuenta mensual no pudiere transmitirse a
tiempo. se notificará a la Administración deudora la presunta fecha de envío de la cuenta de que
se trata dentro de los ocho dias subsiguientes a la expiractón del plazo precitado. La información
se suministrara por la via de las telecomunicaciones. Las Adminlstractones procurarán. en todos
los casos. hacer llegar dicho documento antes de que flnaltce el 2" mes siguiente al mes al cual se
refiere.

9. Las diferencias constatadas por la Administración deudora en las cuenl..:"1.S mensuales. ya se
trate del resumen de los títulos o del cálculo de las remuneraciones. se incluirán en la primera
cuenta mensual que se formule. no tomándolas en consideración cuando e1lmporte fuere Inferior
a 3.27 DEG por cuenta.

lO. Por acuerdos bilaterales. las Administraciones podrán convenir en aplicar un mCtodo de
formulación de cuentas y de transmisión de los giros pagados dislinto del previsto en los párrafos
1 a 7.

Artículo RE 1102
Formulación de cuentas mensuales para los giros de depósito

Salvo acuerdo especial, los giros de depósito se registrarán en una lista MP 6 especial y se
incluirán en la cuenta mensual de giros.

Artículo RE 1103
Formulactón de cuentas mensuales para los giros intercambiados por medio de listas

Articulo RE 1201
Liquidación de cuentas. Formas y plazos de pago

1. Salvo acuerdo especial y bajo reseTVa del parrafo 2. el saldo de la cuenta general o los talaJes
de las cuentas mensuales se liquidarán en la moneda del país qcreedor. sin pérdida alguna para
este último.
al ya sea por medio de cheques o letras pagaderas a la vista. en la capital o en una plaza

comercial del país acreedor. o por medio de transferencias postales;
b) o por deducc'tón sobre un haber constituido en virtud del articulo 12. párrafo 2. del

Acuerdo.

2. Los gastos de pago (derechos. gastos de e1earing. suministros. comisiones. etc.) cobrados en
el país deudor. asi como los gastos descontados por los bancos Intermediarios en paises terceros.
estarán a cargo de la Administración deudora. Los gastos cobrados en el país acreedor estarán a
cargo de la Administración acreedora.

3. El pago se efectuara a más tardar quince días después del recibo de la cuenta genera1 o
después del recibo de la cuenta mensual, si las liquidaciones se operaren sobre la base de esta
cuenta.
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Los giros se regirán por las disposiciones contables especiales siguientes:
J!1 las Administraciones detallaran. en la cuenta mensual. los totales de las listas recibidas

durante el mes;
2!1 la cuenta mensual se transmitlra a la Administración deudora. tan pronto como se reciba

la última lista del mcs al cual se refiere;
3' las Administraciones podran. de común acuerdo, renunciar a la formulación de cuentas

mensuales y cancelar el importe de cada lista por medio de un chcquc·o de una letra que se
adjuntará a esta lista.

Articulo RE 1104
Formulación de cuentas mensuales para los giros ordinarios tckgrMicos

Los giros ordinarios telegráficos se someterán a las disposicloncs contables especiales siguientes:
1!1 los giros ordinarios telcgraficos sc detallaran. scg¡J"n el caso. junto con los giros

ordinartos. los giros de depósito o con los giros Intercambiados por medio de listas;
2!1 los giros telegráficos. y no los telegramas. se adjuntarán a la cuenta mensual;

4. En caso de desacuerdo entre las dos Administraciones sobre el Importe de la suma a pagar.
solamente se podrá diferir el pago de la parte objetada; la Administración deudora notlflcará. a la
Administración acreedora los motivos de la objeción. dentro de los plazos fljados en el párrafo 3.

Articulo RE 1202
Anticipos

1. La Administración que se hallare al descubierto con respecto a otra Administración por
una suma superior a 6533.81 DEG por mes tendrá derecho a reclamar el pago automático de un
anticipo a más tardar el 150 día del mes durante el cual se emitieron los gIros. El Importe de este
anticipo se calculará sobre la base del Importe promedio de las tres últimas cuentas mensuales
aceptadas y adaptadas en función:
al de la Importancia de la euenta relatlva al periodo correspondiente del año precedente;
bl de la evolución del tráflco durante el año en curso;
el de los 6533.81 DEG por debajo de los cuales no se debe pagar ningún anticipo y que. por

consiguiente. deben deducirse del promedio obtenido.
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2. Cualquier modiOcadón a los Informes indicados más arriba se noUflcará sin demora.

GIros, Reglamento

En caso de falta de pago en el plazo antedicho, se aplicara' el articulo 12. parrafo 4.,del Acuerdo.
salvo si la Administración deudora estuvIere en condiciones de demostrar que la Administración
ac..-eedord no transmite regularmente sus cuentas dentro del plazo fijado por el artículo RE 110 1,
párrafo. 7.

2. El límite de 6533.81 Dfo':ü fijado en el párrafo anterior no regirá para la Administración que
ejecute el setvicio de giros exclusivamente en calidad de Adminlstradón de pago. En tal caso. se
podrá. fijar un límite Inferior de común acuerdo con la Administración emisora.

13!!

14!!

15'"

Giros. Reglamento

la ortografia. en la lengua oncial de su país, de los numeras 1 a 1000. a utilizarse para
expresar las cantidades que se inscriban en los giros;
la lista de los países que no participen en el Acuerdo y para los cuales podrá servir de
intermediaria para el Intercambio de giros;
el getvielo al cual deberán transmitirse las reclamaciones. las peticiones de devolución. de
modificación o de corrección de dirección. así como las peticiones de .reválida_,
(Administradón central, oficina de cambio u otra oficina especialmente designada);

w
:5

3. La Administración deudora que desee beneficiarse con la facultad prevista en el artículo 12.
párrafo 2, del Acucrdo. sin haber recibido previamente una petición de anticipo de la
Administración acreedora. determinará, según su conveniencia, el importe y la frecuencia de los
pagos que estime que debe efectuar para asegurar la cobertura de sus emlsloncs.

4. Cuando el total de los pagos efectuados como anticipos fuere superior al Importe adeudado a
la Administración corresponsal por el periodo considerado, la diferencia se Incluirá en una de
las cuentas siguientes, de conformidad con las directrices impartidas por la Administración
deudord o. dado el caso, en el haber mencionado en el artículo 12. párrafo 2. del Acuerdo.

Al'tículo RE 1301
Apltcaclón del Reglamento de Ejecución del Convenio

En todo aqueilo que no este expresamente previsto por el presente Reglamento. se aplicarán a los
giros. las disposiciones del Reglamento de Ejecución del Convenio y. en especial, las que figuran
en los siguientes articulas:
a) articulo 138 'Aviso de rcclbo.;
bl articulo 141 'Envios por expreso.;
cl artículos 148 y 149 .[)cvoluclón-.•Modificaclón o corrección de dirección•. completados

por el articulo RE 317. párrafos 2 a 5. del presente Rcglamento.

ATtícu lo RE 1302
lnfaroles que suministrarán las Administraciones

3. Las Administraciones podrán convenir en comunicarse mutuamente las tasas de
conversión que apItquen en el momento de la emisión en sus relaciones reciprocas. y todas las
modlftcaciones introducidas en dichas tasas.

4. S1 el importe de los g1ros estuviere expresado en una moneda distinta de la del país de pago.
la Admlnlstradón de dicho país podrá aceptar comunicar la tasa de conversión que aplique en el
momento del pago a los beneficiarios y todas las modiOcaciones de dichas tasas.

Artículo RE 1303
Entrada en vigor y duradón del Reglamenio de Ejecución

1. El presente Reglamento tendrá validez a partir del dia de la entrada en vigor del Acuerdo
relativo a giros postales.

2. Tendrá la misma duradón que dicho Acuerdo, a menos que el ConseJo Ejecutivo decida lo
contrario.

Firmado en Washington. el 15 de diciembre de 1989.
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1. Cada Administración notificará a las demás Administraciones. por intermedio de la
Oficina Internaclonal. los siguientes informes. sobre el servicio de giros:
1" la lista de los paises con los cuales Intercambie giros ordinarios y giros de depósito, así

como los sistemas de Intercambio convenidos. sobre la base del Acuerdo;
2 9 ya sea la llsta de ollclnas autorizadas para emitir y pagar giros, o el aviso de que todas sus

oflclnas rea1t7..an el servicio;
3!! dado el caso. el avl~ de su partlcipadón en eilntercambio de giros telegráficos;
4'1 d Importe maximo adoptado para la emisión y el pago;
5!! la moneda en la cual debe expresarse el importe de los giros destinados a su país;
6° la tasa aplicada a los g1ros emitidos;
7° ya sea la manera de indicar dicha tasa, o el aviso de que esta tasa no se Indica;
8!! dado el caso, las tasas cobradas respectivamente por el pago a domicilio. Inscripción en el

haber en una cuenta corriente postal. Lista de Correos. tasa complementaria de expreso.
reválida. reclamación y autoTi7..aelón de pago;

9!! la duración de los plazos, a cuyo venclmlento su legislación asigna definitivamente al
Estado cllmportc de los giros cuyo pago no haya sido reclamado:

10" la tasa especial de enlrega de fondos por expreso (giros telegráficos);
tI ° su dccisión re~pc('to a la posibilidad. en su pais. de transmitir o no la propiedad de los giros

por endoso;
12° un ejemplar de las fórmulas de ~iro que uUlke. salvo cuando el intercambio de giros se

efectúe por medio de lis\.Lls;

278

En nombre del Consejo Ejecutivo:

El Presidente.

t'~(M74e"7'
T.E. LEAVEY

El Secretario General.

~--t:-~~h
AC. 8OTro DE 8ARR:6
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Anexos: Fórmulas

Lista de iónnulas

Giros, Fónnulas
TALON COUPO'I
¡Pueda se, ~eSD<an~ldo
PO' e4 tlIlnahClano)
IP8U' ~.. POI ..
Wn.r", ,.¡
=..:.:c~:~
-----_.~

~""~.d._oi

o.'&d·'''''''"'"

'10"""& Yd,,,,,,,,ÓI d8< &.""","',,,
'10m &1 "',en&!l& I"&>p6!l'8Y'

, S_ ...... OIc"'a GIl O".,.,O~

: T,_'.dut>t"••,,'d'<\""""'~

: Ad,,""'.trac'Óf' 4. C..,,_ GIRO ORDINARIO INTERNACIONAL MP 1 I
I Ad.."_".."," d_IlO00. "'ANDAr OflDINA'flE INTEflNAIION.....

, I.C"'il~dOIIcar>eoo' l', eou.. !l""""". ,
, _ .... d'u ..i\I>ogao .-c::::-::::::::------j I
1 ~""'f"'" CJ'''h~.a'obK = i Su.... pagada' Aplicación ele ~s iellos I

~ ~ i s-me1>_Y,"' I de Correos o 'nct,caclón

l

_,~ ""''''''.... con 1_ "'. ""U Y'" caI_'" tal'''''. de la tasa cobrada.
~~""a,.. ""0<11....." •• el ... co,ar;.'," ~"'. rl s, CQ~esponóele
~~~- --- ~;:¿:e:...-:c:,':'a.~011 '

.. ' ..... lI&l";UlI

...........".~ "' ..

fJl

'"''0

[
O>

"lO
~

"'",i3
a
IV

'"V>

N°

1

MP 1
MP Ibis
MP2
MP4

MPS
MP6

MP7

MPS
MP 12
MP 12bls

MP 13
MP 14

MP 15

MP 16
MP 16bis

•

DenornlnaLión o naturaleza de la fórmula

2

Giro ordinario inlemacional
Giro ordlnar1o lnternaclonal fotolcglble
Usta de giros postales
Redamación o petición de devolución, de modificación o de
corrección de dirección relativa a un giro Internacional
Cuenta mensual de giros y autorizaciones de pago
Usta resumen de los giros postales y autorizaciones dc
pago
Cuenta mensual de giros postalcs. autorizaciones de pago y
giros de reembolso
Cuenta general de giros postales
Giro ordinario lnternacional para escritura a máquina
Giro ordlnario Internacional fotolegible para escritura a
maquina
Autorización de pago
Petición de regularización de un giro ordinario. de un giro de
depósito o peUclón de autorización de pago
Cuenta mensual de gIros Intercambiados por medio de
listas
Giro de depósito Internacional
Giro de depósito fotolegible

Referencias

3

art. RE 202, parr. 1
art. RE 202, párT I
arto RE 502. parr. 1.2

ano RE 316. párr. 2
ano 11. párr. 1

arto RE 1101, párr. 2

art RE llOl, párr, 2
arto RE 1lOS. parr. 1
arto RE 202. párT. 3

arto RE 202. parro 3
arto RE 609, parr. 5

arto RE 610, párr.

arto 11, parro 1
art. RE 202. pan. 2
art, RE 202. párr, 2

Gi'Oi. WaSM,ng'on '~9, a,1. RE 202. /la". , - Dimensiones , ..a. '05 mm, c~or lOsado

MP 1 (reverso)

!

C;".O'" ,...",odo p.o'o''''' O"O,,"OS." co,,""",",,'... cao,. '''.'''' au, 0"",,"_".' '1, a '.u

Recibo del beneficiarlO O"",a"OI "y ","",",c'a'..
Reab' la suma 'nd,cada ai do,so R~ la """""",""lCIuHd'aJl'.pan

, Lo",,' t '",,~a l,..,. Oa'.

, ~"mo 0&1 t.....lc'Ol." SIQ"a'y" du e.""",.".

l:l:I
oro-S'
o::n
[
~
m
[
o
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Giros. Reglamento. Protocolo Final

Protocolo Final del Reglamento de Ejecución del Acuerdo
relativo a giros postales

Al procederse a la aprobación del Reglamento de Ejecución del Acuerdo relativo a giros postales
celebrado en la fecha. el Consejo Ejecutivo conviene lo que sigUe:

Articulo único
Anticipos

En razón de su legislación Interna. la Administración postal de México no estará obltgada a
observar las disposiciones del articulo RE 1202. párrafo 1, del Reglamento de Ejecución del
Acuerdo relativo a giros postales, que tratan del pago de un anUcipo el decimoquinto día del mes
durante el cual se emitieron los giros cuya suma. exceda de 6533.81 DEG por mes.

El presente Protocolo tendrá la misma fuerza y el mismo valor que si sus disposiciones
estuvieran insertas en el texto mismo del Reglamento al cual se refiere.

Ftnnado en Washington. el 15 de diciembre de 1989.

En nombre del Consejo Ejecutivo:

Reglamento de Ejecución
del Acuerdo relativo al servicio de cheques postales

Reglamento de Ejecución
Fónnulas

.....,.

ti:!
o
[.
"O
::t>c.
e:..
~

i

El Presidente.

t/t,.c«7:4-"7 "
T.E. LEAVEY

El Secretario General.

A.c. B<mo DE!lAIRllS
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en
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~
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N....
V.



Cheques, Reglamento

Indlce de materias

Reglamento de Ejecución
del Acuerdo relativo al servicio de cheques postales l

Cheques. Reglamento
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Importe de los cheques de astgnaclón
Indicaciones prohibidas o autorizadas. Certificaciones de oficio
Servicios especiales: Aviso de pago. Entrega por expreso. Pago en propia mano.
Comunicación destinada al beneficiarlo. Devolución. Modificación o corrección de
dirección. Endoso
Ustas de cheques de asignación
Fonnulacl6n de cartas de envio de cheques de asignación
Notificación de los cheques de aslgnacl6n con destino a Administraciones que
disponen de una institución de cheques postales
Notificación de los cheques de asignación con destino a Administraciones que no
disponen de un servicio de cheques postales
Fonnulación de cheques de asignación telegraflcos
Transmisión de los cheques de asignación telegráficos
Ustas faltantes o irregulares
Tratamiento de las listas y de las cartas de envio por el servicio de cheques postales
de destino
Tratamiento de las listas y de las cartas de envio por la Administración de destino
que no dtspone de un servtclo de cheques postales
Cheques de asignación Irregulares
Fonnulactón del aviso de pago
Reexpedición
Cheques de asignación impagos
Autortzaelón de pago
Cheques de asignación prescrlptos
Reclamaciones
Presentación de los postcheques en la ventantlla de pago
Condiciones de pago
Devolución de postcheques pagados al semcio de cheques postales de origen
Reempla7.o de los postcheques perdidos después del pago
Petlción de apertura de una cuenta comente postal en el extranjero
Pliegos con franqutcla que contengan extractos de cuentas
Informes que suministrarán las Administraciones
Entrada en vigor y duración del Reglamento de Ejecución

RE B03.

RE709.
RE7l0.
RE BOL
RE 802.

RE 702.
RE 703.
RE 704.

RE 705.
RE 706.
RE 707.

RE 708.

RE 804.
RE 805.
RE 806.
REB07.
RE 808.
RE 809.
REBlO.
RE 1301.
RE 1302.
RE 1303.
RE 1304.
RE 1601.
RE 1602.
REI70l.
RE 1702.

Anexos: Fórmulas

Relaciones financieras entre las Administraciones participantes
Alimentación de la cuenta comente postal de enlace. Intereses de mora
Funcionamiento de la cuenta corriente postal de enlace
Oficinas de cambio
Fónnulas para uso del público
Fonnulaclón de avisos de transferencia
Importe de las transferencias
Ustas de transferencias ordinarias
Formulación de cartas de envio de transferencias ordinarias
Notificación de transferencias ordinarias
Verificación de envíos y tratamiento de las Irregularidades de las transferencias
ordinarias
Adeudo de las transferencias ordinarias en la cuenta corriente postal de enlace
Importe a acreditar
Aviso de Inscripción
Anulación de una transferencia ordinaria
Incumplimiento de una transferencia ordinaria
Disposiciones generales sobre las transferencias telegráficas
Formulación de transferencias telegráficas
Adeudo de las transferencias telegráficas en la cuenta coniente postal de enlace
Aviso de inscripción
Tratamiento dc las Irregularidades relativas a las transferencias telegráficas
Reclamaciones
Encaminamiento de los giros de depósito MP 16 con destino a una Admlnistradón
cuya organización de cheques postales esté basada en la utilización del aviso de
depósito VP 1
Formulación y ltquidaclón de cuentas de giros de depósito MP 16 que .Ilegan
directamente a una oficina de cheques postales de destino que no Utl1t7.a los giros
para acreditar sus cuentas de (:heques postales
Tratamiento de los avisos de depósito
Fonnulación de cheques de asignación

Art.
RE 101.
RE 102.
RE 103.
RE 104.
RE 201.
RE 301.
RE 302.
RE 303.
RE 304.
RE 305.
RE 306.

RE 503.
RE 701.

RE 307.
RE 308.
RE 309.
RE 310.
RE 311.
RE 312.
RE 313.
RE 314.
RE3IS.
RE 316.
RE 317.
RE 501.

RE 502.

ILa presente Acla ha sido tolalmente modlOcada. Por consIguiente. se comeklen'l prdcrlble no marcar en negrita las
modjlk:aciones con respecto al tl'xío del Congrr!)O de 1tamburgo 1984.

311 312
'"-u.



Chequeo. Reglamento Cheques, Reglamento
w

'"
5. Cuando se constatare un descubierto en una cuenta de enlace. la Administración acreedora
tendrá derecho a aplicar un 1% anual por encima de la tasa de interés interbancarlo de los
prestamos a un mes en el pais acreedor. siempre que el importe destinado a la alimentación de la
cuenta se acredite el dia de su llegada al centro de cheques que lleva la cuenta de enlace. Cuando
hubiere varias cuentas de enlace abiertas a nombre de una misma Administración. el cálculo de
los Intereses deberá convenirse bilateralmente. El Importe de dichos Intereses se retirará de la
cuenta de enlace de la Administración deudora.

Reglamento de Ejecución
del Acuerdo relativo al servicio de cheques postales

6. Cuando la cuenta estuviere al descubierto mas de quince dias durante un periodo de treinta
días consecutivos. la Administración acreedora podrá suspender el servido ocho dias después del
envio de un preavtso transmitido por vía de telecomunicaciones.

7. No se admitirá medida unilateral alguna que pueda afectar al presente articulo. tales como
moratoria. prohibición de transferencia. etc.
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Se acreditarán especialmente en la cuenta corriente postal de enlace:
las sumas transferidas para constituir o alimentar un haber. Las transferencias
correspondientes se operarán ya sea por medIo de cheques bancarios o de letras pagaderas a
la vista en la capital o en una plaza comercial del pats acreedor o por transferencia a un
establecimiento bancario de esa capital o de esa plaza;
las transferencias. depósitos y pagos que no hayan podido ser ejecutados.

Se debltarán especialmente en la cuenta corriente postal de enlace:
el Importe de las listas de transferencias o de depósitos Indicadas en los articulos RE 303.
párrafo 3. y RE 503 Y de las transferencias telegráficas Indicadas en el articulo RE 314. Y que
la Administración de desUno deberá anotar en el haber de las cuentas corrientes postales de
los beneficiarlos;
el importe de las listas de cheques de asignación Indicadas en el articulo RE 705 Ycuyo pago
deberá efectuar; .
el tmporte de las listas de postcheques pagados Indicadas en el articulo RE 1303;
el importe de las remuneraciones Indtcadas en los articulas 10 y 15 del Acuerdo y que le sean
bonificadas por la Administración de origen de los cheques de asignación y de los
postcheques;
las sumas cuya vuelta al país sea solicitada por la Administración Ulular de la cuenta
corriente postal de enlace para la ("ventua! nivelación del haber de esta última.

3. Las Admtnistraclones podrán convenir en utlli7.ar las cuentas corrientes postales de enlace
para liquidar todas las demás operaciones que no tengan relación con el funcionamiento del
setvlclo de cheques postales. Ellas determinarán. dado el caso, el procedimiento aplicable.

el
el)

1.
al

Articulo RE 103
funcionamiento de la cuenta corriente postal de enlace

4. Los gastos eventuales correrán por cuenta de la Administración de origen. con excepción de
los gastos extraordinarios. como los gastos de clearing impuestos por el pals acreedor.

El Consejo EJecutivo. visto el articulo 22. párrafo 5. de la Constitución de la Untón Postal
UniversaL ftnnada en Viena el 10 de Julio de 1964. ha decretado las sigulent.es medidas para
asegurar la ejecución del Acuerdo relativo al servicio de cheques postales.

Artículo RE 101
Relaciones financIeras entre las Administraciones participantes

1. Cuando las Administraciones dispongan de una Insttluc(ón de cheques postales. cada una
de ellas se hará abrir. a su propio nombre en la Adminlstradón corresponsal. una cuenta
corriente postal de enlace por medio de la cual se liquidarán las deudas y los créditos reciprocos
resultantes de los Intercambios efectuados por concepto del servicio de cheques postales y.
eventualmente. todas las demás operaciones que las Administraciones convinieren en liquidar
por este medio.

2. Cuando la Admlstración de desUno no disponga de una institución de cheques postales. la
Administración de emisión de los cheques de asignación mantendrá correspondencia con ésta
conforme a los articulas 11 y 12 del Acuerdo relativo a gtros postales.

Artículo RE 102
Alimentación de la cuenta cortiente postal de enlace. Intereses de mora

l. Cada Administración de origen mantendrá un haber suficiente en la cuenta comente postal
de enlace abierta a su nombre en la Administración de destino para poder descontar las sumas
adeudadas a esta última. Las Administraciones de origen y de destino se pondrán de acuerdo
bilateralmente con respecto a la forma de Intercambiar la información relativa a los débitos y a
los créditos.

2. En ningún caso podrá darse otro destino a este haber sin el consentimiento de la
Administración que lo haya constituido.

3. SI este haber fuere Insuficiente para cubrir las órdenes recibidas. las transferencias. los
depósitos y los pagos se ejecutarán sin embargo. bajo reserva de los párrafos 5y 6 siguientes.

4. La Administración acreedora tendrá derecho a exigir. en cualquier momento. el pago de las
sumas adeudadas; eventualmente fijará la fecha de pago. teniendo en cuenta los plazos de
transferencia.
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Artículo RE 104
Oficinas de cambto

Los intercambios de cualquier tipo se efectuarán exclusivamente por intennedlo de las oficinas
de cheques llamadas oofidnas de cambio- designadas por la Administración de cada uno de los
paises contratantes.
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Articulo RE 201
Fónnulas para uso del público

A los efectos de la aplicación del articulo 11. parrafo 4. del Convenio. se consideraran como
fónnulas para uso del público las siguientes:

1. Aviso de transJerenda o de depósito vp 1

No reglran las disposiciones del articulo 11. pánafo 4. del Convenio para las fórmulas del
servici{' Interno uttlizadas como avisos de transferencia o eventualmente como avisos de
depósito en las condiciones indicadas en los articulas nE 30 l. pánafo 2. y 503. párrafo 2.

2. Reclamación relatÚJa a una orden de tran....ferencia o de depósito VP 7

3. Aviso de inscripción VP 10

4. Cheques de asignación VP 13!1 VP 13bis

4.1 Los cheques de aslgnadón se extcndcran en fórmulas de papel resistente de fondo blanco
impreso en celeste claro de confonnidad con los modelos adjuntos.

4.2 El papel utilizado para la confección de las fórmulas debera ajustarse a las exigencias
técnicas de la lectura óptica.

4.3 La parte Inferior de la fórmula debera presentar una zona de lectura blanca de dimensiones
conforme a los modelos adjuntos.

4.4 Con excepción de la zona de lectura Indicada en el párrafo 4.3. se colocara en la fónnula
VP 13 o VP 13bis un fondo de seguridad constituido por la impresión repetida en celeste de las
letras -cep. entrelazadas; lo suficientemente tenue para no dificultar la lectura de la Indicación
de la suma a pagar ni de la designación del librador y del beneficiario.

S. Postcheque VP 14

S.l Los postcheques seran extendidos en una fórmula de papel conforme al modelo VP 14. cuya
contextura y cuyas caracteristtcas técnicas se depositaran en la Oficina Internacional.

S.2 Las indicaciones que figuren en los postcheques se consignarán en la o en las lenguas del
país emisor.

6. TaJjeta de garantía postcheque VP 15

La tarjeta de garantía postcheque deberá ajustarse al modelo VP IS. cuya contextura y cuyas
características técnicas están depositadas en la Oficina Internacional. No obstante. si la
Administración de emisión lo juzgare necesario. la tarjeta de garantía podra estar provista de
una flecha que Indique cómo debe ser introducida en las distribuidoras automáticas de billetes de
banco.

Articulo RE 30 1
Fonnulacfón de avisos de transferencta

1. Se fonnulará. un aviso de transferencia por cualquier transferencia transmitida por via
postal.
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2. La. oficina de cheques que lleva la cuenta o el titular de la cuenta a debitar extenderá los
avisos de transferencia en fórmulas conforme al modelo VP 1 adjunto; sin embargo. cada
Administración podrá. utilizar las fórmulas de su servicio Interno.

3. El reverso del aviso de transferencla o una parte detennlnada del anverso podrá.n utilizarse
para una breve comunicación particular destinada al beneficiarlo. Si la Administración de
origen ha infonnatizado el tratamiento de los avisos de transferencia. podrá limitar esa
comunicación a 80 caracteres o menos.

4. Cuando el librador hubiere IndJcado el Importe de la transferencia en moneda del país de
origen. la oficina que reciba la orden de transferencia - o la oficina de cambio de la cual dependa 
realizará la conversión e inscribirá en el aviso el importe de la transferencia en moneda del pais
de destino. Este Importe deberá. Ir precedido de la abreviatura de la unidad monetaria. en
principio de conformidad con la nonna internacional ISO 4217.

5. Las anotaciones de las transferencias en las fónnulas de serv:lclo se efectuarán en caracteres
latinos y en cifras arablgas. en forma muy clara. con preferencia a maquina. La Indicación de la
suma se hará. con tinta y no deberá. tener ni tachaduras ni raspaduras ni enmiendas. aunque se
salven.

6. Los avisos de transferencia llevará.n la Impresión del sello fechador de la oficina de cheques
de origen.

Articulo RE 302
tmporte de las transferencias

Cada Administractón tendrá. la facultad de limitar el Importe !fe las transferencias que un titular
de cuenta puede ordenar ya sea en un día o durante un periodo determinado.

Articulo RE 303
Listas de transferencias ordinarias

1. La Administración de origen notificará. las transferencias a la Administración de destino
por medio de listas.

2. Salvo acuerdo especial, las sumas a transferir se expresarán. en la lista. en la moneda del
país de destino.

3. Las oficinas de cambio redactarán las listas de transferencias en fónnulas conforme al
modelo VP 2 adjunto. Las Administraciones podrán convenir en que la 'columna 3 de la fórmula
quede sin llenar. Cada lista llevará la impresión del sello de la oficina que la haya fonnulado.

Articulo RE 304
Fonnulación de cartas de envío de transferencias ordinarias

l. El total de cada una de las Ustas destinadas a la misma oficina de cambio se Indicará en una
carta de envio. extendida por duplicado. conforme al modelo VP 3 adjunto. cuyo total general se
consignará con todas sus letras o se imprtmira en cifras por medio de una maquina protectora de
cheques.

2. El número de in9Cripclón en la carta de envío se indicará en ca~ lista de transferencias.

3. Las cartas de envio se marcaran con una Impresión del sello de la oficina que las haya
extendido y estarán ftnnadas por el o los funcionarios autorizados a este efecto. Cada carta
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reciblra un número de orden. cuya serie se renovará mensualmente para cada una de las ofictnas
dc cambio de destino.

4. La carta de envio se expedirá. por duplicado.

Articulo RE 305
Notificación de transferencias ordinarias

Las carlas de envio, las lIslas y los avisos de transferencias se agruparan y se expedirán una vez
por dia hábil con franquicia de porte a la oficina de cambio destinataria, por la via más rápida
(aérea o de superficie); estos envíos podrán eslar sujetos a certificación. Las Administraciones
también podrán ponerse de acuerdo para u tl1tzar para esta transmisión medios electrónicos tales
como la teletransmlsión de datos.

Articulo RE 306
Verlficaclón de envíos y tratamiento de las Irregulartdades de las transferencias ordinarias

1. Al recibo de los paquetes que contengan las cartas de envio. las listas y los avisos de
transferencia. la oficina de. cambio destinataria procederá a la verificación del envío. SI
constatare cualquier Irregularidad u omisión, lo Informara inmediatamente por vía de
telecomunicaciones a la oficina de cambio expedidora. que deberá responder por la misma vía y.
dado el caso. remitirá un duplicado de las piezas faltantes. por la vía más rápida (aérea o de
superficie). En caso de que sea Imposible uttllzar la via de telecomunicaciones. el Intercambio de
Infonnaclón se efectuará por carta confonne al modelo VP 4 adjunto.

2. 51 la Irregularidad se refiere a una diferencia de sumas entre el aviso de transferencia y la
lista de transferencia, la oficina de cambio destinataria estará autorizada a dar curso a la
transferencia por la suma menor; segun el caso. el aviso de transferencia o la lista de
transferencla y la carta de envio se rectificarán en consecuencia, con tinta roja, y se notiftcará la
rectificación a la oficina de cambio corresponsal por carta VP 4 conforme al modelo adjunto.

Articulo RE 307
Adeudo de las transferencias ordinarias en la cuenta comente postal de enlace

l. Después de la verificación de las listas VP 2 Y de la carta de envio VP 3. se debltará el monto
total de las transferencias recibidas en la cuenta comente postal de enlace abierta a nombre de la
Admlnlstradón de origen de las transferencias.

2. Un ejemplar de la carta de envio VP 3, provisto de una impresión del sello fechador del
servicio de cheques postales destinatario. se adjuntará al extracto de cuenta diario que se dtrlglrá
el mismo día de la operación a la AdminIstración Utular de la cuenta comente postal de enlace
debltada.

Articulo RE 308
Importe a acreditar

Previo avIso a las Administraciones Interesadas, la AdmInistración de destino tendrá la
facultad, al efectuar la Inscripción en el haber de la cuenta del heneflclano y si su leglsladón lo
exigiere. ya sea de no considerar las fracciones de unidad monetaria o de redondear la suma a la
unidad monetaria más próxima o al décimo de unidad más próximo.
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Artículo RE 309
Aviso de Inscripción

1. En las relaciones entre países cuyas Administraciones se hubieren puesto de acuerdo. el
Ubradorpodrá solicitar que se le remita aviso de la inscrlpclón en el haber de la cuenta del
benenclario. El articulo 55 del Convenio se apllcará a los avisos de inscrIpción. La tasa a cobrar
se deduclra de la cuenta del librador.

2. Cuando al ordenar la transferencia. el ltbrador solicitare que se le dirija un aviso de
inscripción segun el párrafo 1 prccedente. la indicación .Al- se consignará en la lista VP 2 frente
a la anolaclón correspondiente; si se tratare de una transferencia transmIUda por viapostal. el
aviso de transferencia llevará la Indicación muy visible .Avts d'lnscrlptton- (.Avlso de
tnscrlpdóno).

3. Una fórmula confonne al modelo VP 10 adjunto o una fónnula C 5, determinada en el
articulo 138. parrafo 2, del Reglamento de Ejecución del Convenio, debidamente completada en lo
relativo a la dirección del librador (anverso) y la descripción de la transferencia (reverso). se
unirá al aviso de transferencia correspondlcnte.

4. El aviso de Inscripción debidamente completado por la oficina de cheques postales de la
cuenta acreditada, se transmitirá directamente al librador, por la vía mas rápIda {aérea o de
supcrnclel.

Articulo RE 310
Anulación de una transferencia ordinaria

1. El librador de una transferencia podrá, se~un las condiciones determinadas en el articulo
38 del Convenio. haccrla anular mientras no se haya acreditado en la cuenta del beneficiarto. La
petición de anulación debera ser formulada por escrito y dh1glda a la Administración a la cual el
librador haya dado orden dc transferencia.

2. Para cualqulcr petición de anulaciÓn a transmitirse por vía postal. la oficina de origen
extenderá una fórmula conforme al modelo VP 5 adjunto y la transmitirá a la oficina de cambio
de su país: csta oficina completará la fórmula consIgnando en ella los datos de la transmisión de
la transferencia a la oficina de cambio del pais de destino y la enviará bajo pliego certificado. por
la vía más rápida (acrea o de superficie).

3. SI la petición se hiciere por via de tc1ecomunleaclones, la oficina de origen o la oficina de
cambio del pais de origen llenará una fórmula conforme al modelo VP 6 adjunto. y las
Indicaciones se transmitirán en fonna de aviso de scrvido tasado a la oficina que lleva la cuenta,
en la cual se acreditara. El aviso de servicio se confinnará de inmediato por correo mediante una
fórmula VP 5~ que deocrá pasar por las oRclnas de cambio de los dos paises.

4. SI la petición de anulación fUere transmitida por un medio de telecomunicaciones para el
cual se hubiere convenido un código secreto entre las Administraciones Interesadas, éstas podrán
ponerse de acuerdo para renunciar al envio de la confirmación escrita VP 5.

5. La anulaclún de una transferencia· se realt;mrá. segun las nonnas del artículo RE 311; cuando
fuere solicitada por vía de telecomunicaciones y siempre que no hubiere sido convenida nInguna
disposición contraria entre las Administraciones Interesadas. la oficina de cheques destinataria
conscrvará en su poder el aviso de transferencia hasta recibir la confinnactón postal.

6. El curso que la oficina de cheques destinataria haya dado a la petición de anulación se
comunicará a la oficina de cheques de origen por la via más rápida (aérea ,o de superficie): en caso
de petictón de anulación por via de telecomunicaciones. no se esperará la llegada de la fórmula
VP 5 para dar esta Información.
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7. No se tendrán en cuenta las peUdones de anulación que se fonnulen y transmitan en otras
condiciones que las señaladas en los párrafos 2 a 4 precedentes.

ArtIculo RE 311
Incumplimiento de una transferencia ordinaria

1. Ellmporte de la transferencia que. por cualquier causa. no se hubiere incluido en el haber de
la cuenta del beneftclano se transportará al haber de la cuenta delltbrador.

2. Cuando por cualquIer motivo una transferencia no pudiere acreditarse en la cuenta del
beneftciarlo. se anotará en una fórmula VP 4 a la cual se adjuntará. dado el caso. el aviso de
transferencia correspondiente. Eventualmente. la fónnuta VP 4 podrá contener la anotación de
varias transferenctas no realizadas.

3. Las transferencias rechazadas se anotarán en ·Ia fónnula VP 4 por su importe expresado en
la moneda. del pais del primer desUno. tal como fue calculado por la Administración de ortgen de
la transferencia.

4. El monto total de la fórmula VP 4 se acreditará en la cuenta corriente postal de enlace
abierta a nombre de la Administración de origen de las transferencias recha7..adas.

5. La fónnula VP 4 Y los avisos de transferencia a ella anexados se adjuntarán al extracto de
cuenta menctonado en el artículo RE 307. parrafo 2.

Articulo RE 312
Disposiciones generales sobre las transferencias telegráflcas

Para todo aquello que no esté expresamente previsto en los artículos RE 313 a RE 317 91gulentes ge

aplicaran a las transferenetas telegraficas las disposiciones relativas a las transferencias
intercambiadas por vía postal.

Articulo RE 313
Fonnulación de transferencias telegraflcas

1. Las transferencias telegráficas darán lugar al envío de telegramas-transferencta dlrigtdos
directamente por la oficina de cheques de origen a la oficina de cheques que lleva la cuenta del
beneficiarlo.

2. El telegrama-transferencia se redaclará en francés. salvo acuerdo especial. e
invariablemente en el oroen siguiente:
La parte -Dlrecclóno contendrá:

POSTFIN (dado el caso precedido de la indicación de servicio telegráfica URGENT
(URGENTE) y seguido de otras Indicaciones de servicio telegráficas);
si correspondiere. la Indicación de servicio postal AVIS INSCRIPTION (AVISO
INSCRlPCION);
nombre de la oficina de cheques destinataria.

La parte -Texto_ contendrá:
VIREMENT O'RANSFERENCIAl. seguido del numero postal de emisión;
nombre o designación del librador;
numero de la cuenta debltada;
nombre de la oficina de cheques que lleva la cuenta delltbrador;
importe de la suma a acreditar;
nombre o designación del beneficiario;
numero de la cuenta a acreditar:
comunicación particular (dado el caso).
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3. Las Administraciones podrán convenir en un sistema de codificación para la IndJcaclón
total o parcial del mimero de emisión y dellm¡)orte de cada transferencia telegráfica.

4. La suma a acreditar se "expresará en la forma siguiente: mimero entero de unidades
monetarias en cifras y después con todas sus letras, nombre de la unidad monetarla y. dado el
caso. fracción de unidad en cifras. Sin embargo. no se exigirá la repetición del Importe con todas
sus letras si el Importe transferido está incluido en un sistema de codificación.

5. NI el librador ni el beneficiario podran ser designados con una abrevtatura o palabra
convencionales.

6. Cuando las Administraciones convtnleren en utilizar un medio de telecomunicaciones que
no sea el telégrafo para la transmisión entre sus oficinas de cambio, determinarán las
modalidades de eJecución.

Artículo RE 314
Adeudo de las transferencias telegráficas en la cuenta comente postal de enlace

La oficina de cheques destinataria consignara Inmediatamente los importes de las transferencias
telegráficas. a medida que se reciban. en el debe de la cuenta comente postal de enlace abierta a
nombre de la Administración postal de origen. No se fonnularán listas VP 2 ni cartas de envio
VP3.

Articulo RE 315
Avtso de Inscripción

El avtso de Inscripción de una transferencia telegráfica. debidamente formulado por la oficina de
cheques tenedora de la cuenta acreditada. se transmltlra a la ofietna de cheques que lleva la
cuenta delltbrador.

Articulo RE 316
Tratamiento de las Irregularidades relativas a las transferencias telegráficas

l. Las transferencias telegráficas que. por cualquier motivo no Imputable al beneficiario, no
pudieren efectuarse darán lugar al envio. por via de telecomunicaciones. a la oficina de cheques
postales de ongen. de un aviso de servicio Indicando el motivo del Incumplimiento. SI después de
la verificación. la oficina de origen constatare que la Irregularidad es Imputable a una falta de
servicio, la rectificará en el acto por medio de un aviso de servicio transmitido por via de
telecomunicaciones. En caso contrario. se consultará alltbrador y la rectificación se hará ya sea
gratuitamente por via postal o con cargo alltbrador por via de telecomunicaciones.

2. Las transferencias telegráficas cuya Irregularidad no haya sido rectificada. dentro de un
plazo razonable se rechaza:rán de acuerdo con lo señalado en el artículo RE 311, párrafos 2 a 5.

Artículo RE 317
Reclamaciones

1. Cualquier -reclamación relativa a la ejecución de una transferencia será remitida por el
librador a la Administración a la cual ordenó la transferencia. salvo cuando hublcre autorizado
al beneficiario a presentarse ante la Administración que lleva la cuen!..'! de éste.

2. Se aplicará a las reclamaciones el articulo 47 del ConvenIo.

320

[Jl

~
~
S
!E
'"=,
i3
a
Nw
'"

O:l
o
[
s'
o
¡;>
E
!E
¡;p

~

w-~



Cheques. Reglamento

3. Por cualquier reclamación relaltva a la ejecución de una orden de transferencia. la oficina
de cheques tenedora de la cuenta debltada extenderá una fórmula conforme al modelo VP 7
adjunto. que remitirá. dado el caso. por Intennedlo de las oficinas de cambio de cada uno de los
paises a la oficina de cheques tenedora de la cuenta a acreditar y se tratará de confonnidad con el
articulo 150. párrafo 2. del Reglamento de Ejecución del Convenio:

Artículo RE 50 I
Encaminamiento de los giros de depósito MP 16 con destino a una Administración cuya
organización de cheques postales esté basada en la utilización del aviso de depósito VP 1

1. Los giros de depósito MP 16 serán encaminados directamente por la Administración de
emisión a la oficina de cheques postales tenedora de la cuenta corriente postal del beneficiarlo.

2. Las listas especiales MP 2. en las cuales se anotan los giros de depósito intercambiados por
medio de listas. se transmitirán:

ya sea por intermedio de las oficinas de cambio del servicio de cheques postales. cuando
ambas AdmInistraciones dispongan de una Institución de cheques postales;
o por Intermedio de la oficina de cambio de los giros Intercambiados por medio de listas y de
la oficina de cambio del servicio de cheques postales. cuando la Administración de emisión
no disponga de tal servicio.

Dado el caso. las Itstas MP 2 se anexarán a las listas de transferencia VP 2 Y su total será
transportado a la carta de envio VP 3.

Articulo RE 502
Fonnuladón y Itqutdaclón de cuentas de gtros de depóstto MP 16 que llegan directamente a una
oficina de cheques postales de destino que no uUliza los giros para acreditar sus cuentas de
cheques postales

1. Los giros de depósito MP 16 provenientes de un pais determinado. luego de haber sido
acreditados en la cuenta del beneficiario. seran registrados por la oficina de cheques de desUno
tenedora de la cuenta corriente postal de enlace de la Administración de emisión en una lista VP 2
cuyo titulo se modificara en consecuencia. Esta IIsta'se formulara por duplicado.

2. El monto total de la lista VP 2 se debltará en la cuenta corriente postal de enlace abierta a
nombre de la Administración de origen de los g1ros. La lista VP 2 Y los gtros MP 16
correspondientes se adjuntarán al extracto de cuenta transmitido a la Admlntstractón de
emisión de los titulas. El giro llevará en el reverso una nota precisando la fecha de anotación del
Importe en el haber de la cuenta del benefictario y una Impresión del sello fechador de la oficina
de cheques de destino. El talón del giro MP 16 podrá ser desprendido por el centro de cheques de
destino y utlltzado como aviso de depósito.

3. Cuando los giros de depósito MP 16 sean originarlos de un país que aún no haya creado una
Institución de cheques postales. se utilizará la fónnula MP 8 para la cuenta relaltva a los gtros de
depósito; ésta se dirigirá. acompañada de la lista VP 2 Y de los giros. al servicio de la
Administración de emisión encargado de proceder al intercambio de cuentas de giros. La
liquidación de la cuenta MP 8 será efectuada dtrectamente por la Administración de emisión a
favor del servicio de cheques postales de desUno de los giros.

Artículo RE 503
Tratamiento de los avisos de depósito

1. Bajo reserva de los parrafos siguientes. las disposiciones relativas a transferencias se
aplicarán tambtén a los depósitos.
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2. Los avisos de depósito' se extenderan en fórmulas VP 1 o. si las Administraciones
convinieren en utlltzarlas. en las fórmulas de aviso de depósito del servlelo interno. ya sea por el
depositante. por la oficina de Correos de depóstto o por la ofietna de captblo del país de origen.
Llevarán la impresión del sello fechador de una de dichas oficinas.

3. Salvo acuerdo especial, los depósitos serán nouficados por la Administración de origen a la
Administración de destino por medio de listas. Esas "stas de depósito. a las cuales se agregarán
los avisos de depósito. serán extendidas podas oficinas de cambio en una fónnula VP 2.

4. El total de cada una de las listas de transferencias o de las listas de depósitos destinadas a
una misma oficina de cambio se registrara en una carta de envio VP 3.

5. Salvo acuerdo espectal. se aplicará el artículo RE 307 a las listas y cartas de envio de los
depósttos.

6. Las disposiciones precedentes se aplicarán a los depósitos emitidos en la fórmula VP 1 con
destino a una'Administración cuya organización de cheques postales esté basada en la
utilización del giro de depósito.

Artículo RE 701
Formulación de cheques de asignación

l. El artículo RE 401 del Reglamento de Ejecución del Acuerdo relativo a giros postales. será
aplicable a los cheques de asignación. bajo reserva de los parrafos 2. 3 Y 4 siguientes. Sin
embargo. no se admltlran los sellos de Correos.

2. Las tndicaclones de serVicio previstas en el anverso de la fórmula seran colocadas
exclusivamente por la oficina de cambio de la Admlnistraclón de desUno.

3. En el reverso de la fónnula. la oficina de cambio de la Admlntstraclón de origen de la orden
de pago colocará. en los lugares previstos a este efecto. la tmpresión de su sello fechador y las
dIversas Indicaciones de seJV1do que crea indispensables.

4. Cuando el librador soltcltare la emIsión slmultfmea de vanos cheques de asignación. la
Administración de origen podrá dispensarlo de colocar su firma en el anverso de las fórmulas
VP 13 Y VP 13bis.

Articulo RE 702
Importe de los cheques de aslgnadón

La Administradón de origen tendrá. la facultad de limitar el importe de los pagos que cualquier
ltbrador puede ordenar ya sea en un día o durante un periodo determinado.

Articulo RE 703
Indicaciones prohibidas o autorIzadas. Certificaciones de oficio

Se aplicaran a los cheques de asignación los articulas RE 305 Y RE 307 del Reglamento de
Ejecución -del Acuerdo relaUvo a giros postales.
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Articulo RE 704
Servíc!os especiales: Aviso de pago" Entrega por expreso. Pago en propia mano. Comunicación
destinada al benetlciario. Devolución, Modificadón o corrección de d1rección. Endoso

Se aplicarán a los cheques de asIgnación los artículos RE 310. RE 316 Y RE 607 del Reglamento de
Ejecución del Acuerdo relativo a giros postales. Las Administraciones podrán ponerse de acuerdo
par-a utilizar 'las fórmulas VP 5 o VP 6 para las devoluciones, las modificaciones o las
correcciones de d1recclón.

Articulo RE 705
Listas de cheques de asignación

1. Los cheques de aslgnactón se detallarán en una lista VP 2 fonnulada por dupll.cado por la
ofklna de camblo del servicio de cheques postales.

2. Se aplicarán a las listas de cheques de asignación los artículos RE 303. párrafo 3, y HE 305.

3. Se apltcará el artículo RE 502. párrafo 4.1, del Reglamento de EjecuciÓn del Acuerdo relativo
a giros poslales a las listas de cheques de asignación VP 2, sl('mpre que el expedidor hubiere
solicitado beneficiarse con !teIVicfos espectales_

Articulo m: 706
Formulación de cartas de envio de cheques de asignación

1. El total de cada lista de cheques de asignación destInada a una misma oficina de cambio se
transportará a una carta de envio VP ,'3.

2. Se apUcará. el articulo HE 304 a las cartas de envio VP 3 relaUvas a Jos cheques de
asIgnación.

Articulo RE 707
Notificación de los cheques de asignación con destino a Administraciones que disponen de una
Institución de cheques postales

Las cartas de envio VP 3 y las listas VP 2, acompañadas de Jos cheqll~s de asignación
cOlTcspondiente!ll, serán dirigidas por la oficina de cambio del servicio de cheques postales de
origen a la oficina de cambio del servicio de cheques postales de destino_

Articulo RE 708
Noti8cación de los cheques de asignación con destino a Administraciones que no disponen de un
servklo de cheques po@tales

Las listas VP 2 y ¡as cartas de envío VP 3 que sustituyan a las listas MP 2 mencionadas en el
articulo RE 502. párrafo 1.2. del Reglamento de EJecuclón del Acuerdo relativo a giros postales se
transmiUrán. acompañadas de los cheques de asignación correspondientes. a la oficina de
cambio del servicio de giros menctonada en el artículo 5. párrafo l. de dicho Acuerdo,

323

Cheques, Reglamento

Artículo RE 709
Formuláción de cheques de aslgnadón te1egraficos

Se aplicara a los cheques de asignación telegráficos el artículo RE 303 del Reglamento de
Ejecución del Acuerdo relaUvo a giros postales. Sin embargo. en la parte _Texto- la palabra
·Mandato {-Clro_} se reemplazara por el término _Cheque d'asslgnattono (.Cheque de
asignación-) seguido del número de emisión, La expresión .Nom du bureau de poste d-émlsslon
(.Nombre de la oficina de COlTeos de emisión-) se reemplazara por oNom du bureau d'échange
d'émisslono (.Nombre de la oficina· de cambio de emlslón-),

Artículo RE 710
Transmisión de los cheques de asIgnación telegraficos

1. Los cheques de asignaclón telegraflcos darán lugar a la formulación de una Itsta VP 2
especial que llevará en el encabezamiento la Indicación .Cheques d'assignatlon télégraphiqueso
{.Cheques de asignación t~legráficosol. Esta lista será enviada por el prtmer correo a la oficina de
cambio de la Administración de desUno.

2. El total de cada lista de cheques de asignación telegráficos destinada a una misma oficina de
cambIo sen\. transportado a una carta de envío VP 3 especial.

3. Las cartas de envio VP 3 de las listas de cheques de asignación telegráficos recibirán un
número de orden de la misma serie que las cartas de envío de las listas de cheques de asignacIón
ordinarios.

4, La oficina de cambio de origen podra dar a los cheques de asignación tetegraficos anotados
en la lista especial de ese tipo un número internacional de una serie propia de los cheques de
asignación.

5. Se aplicarán los artículos RE 802 Y HE 803, según el caso. a las listas especiales de cheques de
asignación telegráficos.

6, Cuando las AdmInistraciones convengan en utilizar el télex para la transmisión entre sus
oficinas de cambio, determinarán las modalidades de eJeCUCión,

Artículo RE 80 1
Listas fallan tes o Irregulares

Se aplicarán, segun el caso:
el artículo RE 306 del presente Heglamento;
el articulo RE 502, párrafo 5, del Reglamento de Ejecución del Acuerdo relativo a giros
postales,

Articulo RE 802
Tratamiento de las listas y de las cartas de enví('l por el servicio de cheques postales de destino

1. Después de la verificación de las I1stas y de la carta de envio. el servIcio de cheques de
desUno debltará, en la cuenta corriente postal de enlace abierta en su servicio a nombre de la
Administración de origen. el monto total de la carta de envio VP 3 Y el monto de las
remuneraciones o de las tasas accesorias que le correspondan por cada cheque de asignación
adjunto a la lista. Este importe se transportará a la carta de envio VP 3 debajo del total de los
cheques de as1gnaclón. Las AdminIstraciones podran ponerse de acuerdo para Incluir las
remuneraciones en forma periódica en la cuenta de enlace; en este caso. el Importe contabUtzado
podrá comun!carse por separado por medio de un extracto de cuenta.
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2. El servido de cheques postales de destino proc:edera a pagar los cheques de asignación
hadendo aplicadón de la reglamentación en vigor en su régimen Interno.

3. El numero de emisión que el servido de cheques postales de destino da a cada cheque de
asignación se transportará a los dos ejemplares de la lista VP 2.

4. Un extracto de la cuenta será transmitido a la Administración de origen, acompañado de un
ejemplar de las listas VP 2 y de la carta de envío VP 3. Las listas y la carta de envio llevaran una
impresión del sello fechador del servicio de cheques de destino.

Articulo RE 803
Tratamiento de las listas y de las cartas de envío por la Administración de destino que no citspone
de un sc.vicl0 de cheques postales

l. Despuf's de la v{'riflcaclón de las listas y de las cartas de envío recibidas. la Administración
de d{'sUno procederá a pagar los cheques de asignación recibidos según el procedimiento que se
adaptc mejor a las exigencias de su sel'Vic!o Interno.

2. A la expiración del periodo contable. la Administración de desUno recapitulará las cartas
de envío recibidas de cada una de sus corresponsales en una cuenta MP 15. en la cual tamblcn
Indicará e! monto de las remuneraciones que le corresponden por apltcaclón del articulo 10 del
Acuerdo. F:sta cuenta. acompañada de un ejemplar de cada carta de envio, será transmitida para
su aprobación al servido de cheques postales de la Administración de origen de las órdenes de
pago.

3. En cuanto reciba la cuenta MP 15, la Administración de origen procederá. a la liquidación de
su deuda, conforme a los artículos RE 1201 Y RE 1202 dl'1 Heglamento de Ejecución del Acuerdo
relativo a giros postales.

Articulo RE 804
Cheques de asignación irregulares

l. Bajo rescIVa de los párrafos slguicntes, se aplicará a los cheques de asignadón irregulares el
artículo RE 610 del Reglamento de Ejecución del Acuerdo relativo a giros postales.

2. La regularización de los cheques de asignación irregulares sera efectuada exclusivamente
por Intermedio de las oficInas de cambio de la Administración de destino y de la Administración
de origen.

3. La falta de firma en el anverso de la fónnula VP 13 o VP 13bls no podra considerarse, en
ningún ['aso. como tlna Irregulartdad que se opone al pago.

4. En caso de no recibir respuesta del librador a un pedido de regularización. la fórmula MP 14
será devuelta a la Administración de destino por Intermedio de las oficinas de cambio.
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Articulo RE 805
Formulación de! aviso de pago

Las Administraciones cuya reglamentación no permita el empleo de la fónnula anexada por la
Administración de origen estarán autorizadas a extender el aviso de pago en una fórmula de su
propio seIVicio.

Articulo RE 806
Reexpedición

l. El cheque de asignación no podrá ser reexpedido fuera de los límites del país de desUno.

2. Cuando el beneficiario hubiere fijado su residencia fuera del país del primer desUno, el
cheque de asignación será tratado como cheque Impago. Si la reglamentación interna del país de
origen lo permitiere. se comunicará al librador la nueva dirección del beneficiario.

Articulo RE 807
Cheques de asignación impagos

1. El importe de cualquier cheque de asignación que no hubiere podido pag~ por uno de los
motivos indicados en el artículo RE 608 del Reglamento de Ejecución del Acuerdo relativo a giros
postales será puesto a disposición del sel'Vlclo de cheques postales de la Administración de origen
por intermedio de la oficina de cambio de cheques postales de la Administración de pago. para ser
acreditado en la cuenta del librador.

2. Cuando, por cualquier causa. un cheque de asignación transmitido en las condiciones
previstas en el artículo RE 707 no hubiere podido pagarse al beneficiario. se aplicará el articulo
RE 311, párrafos 2 a 5. El talón desunado al beneficiario se anexará a la fónnula VP 4.

3. Cuando el cheque de asignación impago hubiere sido transmitido en las condiciones
previstas en el articulo RE 708, el importe del cheque de asignación será descontado del total de la
prh.:nera cuenta MP 15 que se formule. El talón destinado al bene8clario se anexará a una
fónnula MP 15 descriptiva adjunta a la cuenta MP 15.

Articulo RE 808
Autorización de pago

1. Cualquier cheque de asignación extraviado. perdido o destruido antes del pago. podrá., a
pedido del librador o del beneficiario, ser reemplazado por una autorización de pago entregada
por la AdmInistradón de pago.

2. Con excepción del párrafo l. se aplicara el artículo RE 609, párrd.fos 1 a 3, del Reglamento de
Ejecución del Acuerdo relativo a giros postales a las autorizaciones de pago extendidas en
reemplazo de un cheque de asignadón.

3. Se aplicará a los cheques de asignación el artículo RE 609 del Reglamento de Ejecución del
Acuerdo relativo a giros postales.

4. En lo que respecta a los cheques de asignación perdidos o destruidos después del pago, se
aplicará el articulo RE 613 del Reglamento de Ejecución del Acuerdo relativo a gtros postales. pero
la fórmula VP 13 sustituirá. á la fórmula MP 1.
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Articulo RE 809
Cheques de asignación prescrtptos

Se aplicarA a los cheques de asignación prescrtptos el artículo RE 612 del Reglamento de
Ejecución del Acuerdo relativo a giros postales.

Articulo RE 810
Reclamaciones

1. Se aplicará a los cheques de asignación el articulo RE 610 o. da.do el caso. el artículo RE SO 1
del Reglamento de Ejecución del Acuerdo relattvo a giros postales.

2. La fórmula VP 7 o. dado el caso. la fórmula MP 14 adaptada se expedirá por Intermedio de
las ofictnas de cambio.

Articulo RE 1301
Presentadón de los postcheques en la ventanl11a de pago

1. Cuando se presente el postcheque en la ventanilla de pago, el benefIclarto. siempre que no
sea un tercero. indicará en el lugar reservado a este efecto. en cifras arábigas, la suma a pagar.
expresada en la moneda convenida entre los paises contratantes.

2. El Importe estará precedido de la abreviatura del nombre de la unidad monetaria del pais de
pago. en prinMpio de confonnldad con la norma InternacIonal ISO 4217.

3. La Indicación de la suma se colocará con tinta y no deberá presentar tachaduras.
raspaduras nI enmiendas, aunque se salven.

Articulo RE 1302
CondicIones de pago

1. La cantidad máxima de postcheques que pueden pagarse simultáneamente se IImJta a 10.

2. El postcheque IIcvGrá la Onna del beneficiario. siempre que no sea un tercero. colocada en
presenda del empleado pagador. F:n caso de que el titulo haya sido firmado previamente, el
empleado de ventanllla deberá pedir que se repita la firma. en su presencia. al dorso del título.

3. Stempre que no sea un tercero, el beneficiarlo deberá presentar su tarjeta de garantia
postcheque. Para cualquier cobro de tres postcheques o mas se exigirá un documento de Identidad
(pasaporte. tarjeta de Identidad admitida para atravesar fronteras o tarjeta de Idenudad postal).
También podrá solicitarlo el funcionario de ventanilla en los casos siguientes:

en los paises cuya legislación lo exigiere;
en caso de duda acerca de la identidad de la persona que solicita el pago de los tilulos o
acerca de la autenticidad de dichos titulas o de la tarjeta de garantía;
a soll~ftud de cualquier Administración de emisión y por una duración limitada. en caso ·de
robo o de fraude en relaclón con dichos títulos.

4. El empleado pagador deberá asegurarse de que concuerden las Indlcaclones (apellido y
eventualmente nombre del titular de la cuenta. numero de la cuenta postal y firma en el anverso y
eventualmente en el reverso) que figuran en el postcheque y en la tarjeta de garantia y, dado el
('.aso. en el documento de Identidad.
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5. El empleado pagador colocará en el postcheque una impresIón del sello fechador de la
oficina pagadora y anotará el nümero de la 'tarjeta de garantia postcheque en los lugares
reservados a este efecto. Dado el caso. describirá en el reverso de uno de los postcheques pagados el
documento de Identidad presentado.

6. Las modalJdades de entrega de postcheques a terceros como forma de pago se fijarán por
acuerdo entre las Administraciones interesadas.

Articulo RE 1303
Devolución de postcheques pagados al servido de cheques postales de origen

1. Los postcheques pagados se centralizarán en la oficina de cambio de la AdmInistración de
pago.

2. Estos estarán anotados en una lista VP 2 o en una cuenta MP 5 donde conste el monto total
de los pagos realizados. expresado en moneda del país de pago. Al monto total de la lista VP 2 o de
la cuenta MP 5 se agregará el monto de las remuneraclones adeudadas por la Administración de
emisión a la Administración de pago.

3. El monto total de la lista VP 2 será colocado en el dcbe de la cuenta corriente postal de enlace
abierta a nombre de la Administración de emisión. La lista VP 2 Y los postcheques pagados se
adjuntarán al extracto de la cuenta correspondiente que será enviado a la Administración de
emisión,

4. Los postcheques pagados debenin ser devuc!tos a la Administración de emisIón 10 más
pronto posible y dentro del pla7-O máximo de un mes después del pago.

5. Eventualmente. se ap1tcará al pago de la cuenta MP 5 el artículo RE 1201 del Reglamento de
Ejecución del Acuerdo relaUvo a giros postales.

Articulo RE 1304
Reemplazo de'los postcheques perdidos despues del pago

1. Los postcheques perdidos o destruidos después del pago serán reemplazados por la
Administración de pago mediante un duplicado extendido en una fórmula virgen. Esta fónnula
debera llevar todas las Indicaciones necesarias del título original y estará provista de la
indlcactón oDupltcata etablt en remplacement d'un postcheque perdu apres palemento
(.Dupllcado extendido en reemplazo de un postcheque perdido después del pago'). asi como de una
Impresión del sello fechador de la oOclna de cambio de la Administración de pago.

2. La AdminIstración emisora de los postcheques proporcionara a la AdminIstración de pago
las fórmulas de postchequcs'que necesite para extender los duplicados precitados.

Articulo RE 1601
PeUción de apertura de una cuenta corriente postal en el extranjero

1. La petición de apertura de una cuenta corriente postal en el extranjero será redactada por el
solicitante y dirigida a la Administración encargada de llevar la cuenta. Será transrnlUda a esa
Administración ya sea directamente por el soltcltante o por Intermedio de la ofictna de cheques
en cuya Jurisdicción se encuentre su residencia. Cuando el sollcllante disponga ya de una cuen~

corriente postal nacional. podrá transmitirse por intermedio de la oOclna de cheques que
administre la cuenta.
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2. E~ta ofklna dd:-era. ~.eg-jn ¡¿¡,~ normas establecídas para la apertura de una cuenta en su
propio pa\3. prüceder a la verltkac!on de las peUclones hechas por su conducto. asi como de las
qu.e M".an r-omunkadas por la Administración extranjera que las haya recibido dIrectamente.

3. La ofktna precttada, despues de haber consultado al sol1cttante, rectificará. en caso
n~esar1o, las tmHcadones erróneas de la pdlcíón y adjuntam a ésta una atc~taet6n, confonne al
modelo \11' 9 adjunte. debldame¡!t~ cQmplet..1.da. En clertoFi casos especiales no previstos en la
~:ontertura de esta fónnula. la r:ompletará o la rectificará. si conespondíere. por me<Uo de una
rarta expU~aUYa: transm1Urá todo ellt) a la, oficina de cambío del paIs de destino por intermedIo
d~ la ofk!na de camb10 de su prop!o país. Las atesta.clones llevarán la tmpres1ón del sello
lec~hadoI' de la oficina. de cambio del pais actuante y serán ftnnadas por el o los funcionarios
d.e~ltgnadogpara 1.2, (t"rtil'kadón de carta~ de emio.

'"----"-------------,-----,
Cheques. Reglamento Cheques. Reglamento

Articulo HE 1702
Entrada en v1gor y duración del Reglamento de Ejecuctón

1. El presente Reglamente tendrá validez a partir del día de la entrada en vigor del Acuerdo
relativo al servicio de cheques postales.

2. Tendrá la mIsma duración que este Acuerdn. a menos que el Consejo EjecuUvo decida lo
contrario.

Firmarle en Wa'Jh1ngton, el 15 de diciembre de 1989.

1

',-,

-~

I
I

ArllCu ic RF: 1602
Pilego9 con franq\ltc~a que ('ontengan eJl.1rn~tos de cuentas

¡....ns pHegos q'w r:oatC'ogan l"xin.\l"los (1(" cvemas, y tran:'im1tldos con franquicla por las oficinas de
cheques postales Il. Jo~ titulares de cuentas, !levaran la designación de la oficina de cheques
('xpediri011') y la il~dkadótl .Sl"n-ice des postes_ (.Servido de Correos.)

Articu lo RE 1701
Informes que sUmlntstranln las Administraciones

1. La~ Ad:.nlnI5lmc!crlt's d",bt'riln comur:icarse directamente:
al 1m, r;ombres d .... 1<,.'5 ofk:lwLs de cambio lTKndonadó.."! en el arlículo RE 104;
b) lo~ modelos rl~ las !mpre_~1ones d~ los S~nQg dt· >1'llentlcadón en uso en las oficlnag de

cambio;
d la llstE. -crin la reproducción de sus ftrmas·· de los funcionarios de esas oficinas calificados

para firmar la~ cart.as de envío; se sumlnlstrara la cantidad suficiente de ejemplares de esta
lista para las nec!'fitdadf'-s de! servido, En caso de modificación, se transmItiré. a la
Admlnistrac:lón corresponsal una [,Ueva lista completa; sIn embargo. si se tratare
solamente de am~lar una de las ftnnas comunicadas, bastará tacharla de la lista existente.
que seg'.l.lra utili7áI~dos~;

el) el tipo de cambIo !1.iado paTa lag imlt."n~s de transferencia o de depósito. los giros o los
cheques de asigna.clón. cuando ia peUdón se formulare expresamente.

2. Además, cada AdminIstración deblc'ff,i comuntcar a las demas Administraciones, por
intermedio de la Oficina Internaclonal. los Informes siguientes:
al la lista de paises con los cuajes Intercambie lransferendas. depósitos postaies. cheques

de asignación o po~tchequc~ y. eventualmente, transferencias. depósitos o cheques de
asignadón telegráficos;

bJ los nombres de laB ofidnas de camhlo mencionadas en el articulo RE 104.

En nombre del Consejo Ejt''Cutlvo:

El Presidente.

1'~"<~"'1..
TE. LEAl/E)'

El Secretario General.

~--. '-~/t-/7
/

AC. 9OTro DE &.RIC'S
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3. Cualquier mod¡llca('\ól1 a lo~ InronTK's indlcado~ mas arriba se noUneara sin demora.
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"'<1'0'., ."occ'Ó/\ ""1 J,j¡¡"'", O:le' oecooe"'"I. Nom ....,••• "" 'u ..... ou <N a_.....

N· •• cu.... " ... daQOo." w."_ tpóI I~""''''' Dala

_., fo<accOlll ... be.... "'..... N<>m , Uu ""''''''...n

Cheques. Fónnulas

Anexos: Fónnulas

Usta de fónnulas

¡M''1M''''acoón "" c",,_ "" "''9"<'
.l<I",m.." .."'" •• 1lOO'•••"ll'••

1Olic1 "" cheGue'PO"aI. o "''''''60"0
8~, ~ a. "'''lu. _r.u."U •• olPOt

"I" .. I••..-.S.. be....'''''.. 1O
,,"s~ ..no..ou _lOe'....

Co","",",c_ e ......un....""....

AVISO AVIS

:-ida translerencla.L.;.,. ..._

,------.. de depósito
, !"" ..,-,

¡Qlleift.... <'>aq__,_ 8",.... o. <'*1_ poot.u.

VP,

en
1-6
"3
g
O

~

"¡::,3
"el
N
w
V1

N"

VP 1
VP2

VP3
VP4
VP5

VP6

VP7

VP9

VPlO
VP 13
VP 13b1s

VP 14
VP 15

Denomlnadón o naturaleza de la fórmula

2

Aviso de transferenda o de depósito
Usta de transferencias, dedep6sltos o de cheques de
astgnad6n
Carta de envio
Usta de n-;gulartzacl6n
Petición de anulación de una orden de transferencia, de depóst
to o de astgnad6n por via JX)Stal
PeUct6n telegráfir.a de anulacl6n de una orden de transferencia,
de depósito o de asignación
Reclamactón relaUva a una orden de transferencia, de depósito
o de as1gnac16n
Atestactón (apertura de una cuenta corriente postal en el
extranjero)
Aviso de tnscrlpclón
orden de transferenda o de cheque de asignación
Orden de transferencia o de cheque de asignación (modelo
grande)
Postcheque
Tarjeta de garanlía postcheque

Referendas

3

art. RE 301. parr. 2

art. RE 303, péIT. 3
arto RE 304, párr. 1
arto RE 306, párr. 1

arto RE31O,párT. 2

arto RE 310, parr. 3

arto RE 320, párr. 3

arto RE 1601. pérT. 3
arto RE 309. párr. 3
arto RE 201. párT. 4

arto RE 201, párr. 4
art. RE 201. párr. 5
art. RE 201. páIT. 6

1

L- ~ ~

Cr.eqWI. WaSll4ngton 19a9. 11ft RE 301. pirr_ 2 ~ Dome"..<>~~,. '411. 105 mm

...J
tll
2-
"-S'
O
::n
[
O-
~

tT1
'"-~
O

VP 14 Y VP 15: La contextura y las caractertsttcas técnicas están deposttadas en la Ofidna Intemactonal.
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VPO
PETICION TELEGRAFleA DE ANUlACION
DE~ANOE l~lEGRAf'HIQUEO'...NNU. ...fK)N

D J.~~~fer8ncla

-1 ~~~~~:ncl6n

D oepóallo
v........,

':''?~tbur. ..""_ .~ _

Anular
,-~.- -------------- [~l ~~~~~r_e.:c~ o.:~:..s~o

Bu'••" do chAqu. 0\1 d'd~1 4""191"

-------------------~-------------
~ .. "",u .. lIblga 1oI01Ulll'" 011"'..... _

Posltlur Postbur
s.no~ ,. alo<'O' U en o <lOo dt9ó&1Io 60 ..¡g... , '-"'>.
Tlrrt>ro ... bIl'...ud.eh"l lIedfc1Ol d'Ot'IJIM"_

Indicacione•. Confirmar ¡nmedialamenle esla ptItio;;ión por escrito,
por m9dio de una tórmulll VP 5
In""*",",,. eoo.l"..... _ .......... c...._.p...,... ...,,..,d'un.lor....... VP S

ClIeql»a. Waft'Iglon 1911l. art. RE :tIO, piNo 3 - ~1lIianH: 2,0. '" mm
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Reembolsos. Reglamento

.

R,egJamento de Ejecución
del Acuerdo relativo a envíos contra reembolso'

Indice de materias

ReembolBoa. Reglamento

Reglamento de Ejecución
del Acuerdo relativo a envíos contra reembolso

El Consejo Ejecutivo. visto el artículo 22, párrafo 5. de la ConsUtuclón de la Unión Postal
Universal. firmada en Viena ellO de julio de 1964. ha decretado las siguientes medidas para
asegurar la ejecución del Acuerdo relativo a envios contra reembolso.

w
W
N

347

Anexos: FÓrnlulas

ILa presente Ada ha sido totalmente modlncada. Por ronslgutente. lIe ronlllder6 preferible no JTUlrear ni negrita las
modlncadones con respecto al texto del Congreso de Himburgo 1964.

Art.
RE 201.
RE 202.
RE 3(l!.
RE 302.
RE 300.
RE 304.
RE 305.
RE 401.
RE 402.
RE 403.
RE 404.
RE 405.
RE 501.
RE 502.
RE 503
RE 601.
RE 602.
RE 701.

RE 702.

RE llOl.
RE 002.
RE llO3.

Envios admitidos
Fónnulas para uso del publico
Indicaciones que deben figurar en los envíos y en los boletines de expedición
Etiquetas
Fórmulas que deben adjuntarse a los envíos
Transmisión de los envios de corre~pondenclasin cerUficar gravados con reembolso
Anulación o modificación del Importe del reembolso
Conversión. Tratamiento de los titulas de pago
Tratamiento de Irregularidades
Plazo de pago. Devoluctón a origen
DestIuccióno sustitución de los titulas de pago
Reexpedición
Oficinas de c8fllbio de los giros de reembolso Intercambiados por medio de itstas
Formulación y transmisión de listas de reembolso
Tratamiento de las listas de reembolso
Giros de reembolso no entregados, no cobrados o no recibidos
Reclamación con respecto al importe de un reembolso no reclbtdo por el beneficlarto
Formulación y Itqutdacfón de las cuentas relativas a los giros de reembolso
Intercambiados directamente
Formulación y liquidactón de las cuentas relativas a los giros de reembolso
Intercambtados por medio de listas
Aplicación de los Reglamentos de Ejecución del Convenio y de ciertos Acuerdos
Informes que suminlstrarán las Administraciones
Entrada en vigor y duración del Reglamento de Ejecución

Articulo RE 201
Envios admitidos

1. Podrán expedirse contra reembolso los envíos de correspondencia sin certificar cuyo.
tmporte de reembolso no exceda de 32,67 DEG. los envíos certificados. las cartas con valor
declarado. así como las encomiendas postales que se ajusten, respectivamente. a las condiciones
determinadas por el Convenio o el Acuerdo relativo a encomiendas postales.

2. Las Administraciones tendran la facullad de admttir en el servicio de envios conti:a
reembolso sólo algunas de las categorias de envíos menCionadas anteriormente.

Articulo RE 202
Fórmulas para uso del público

A los efectos de la aplicación del articulo 11. párrafo 4, del Convenio, se constderarán como
fórmulas para uso del publico las siguientes:
R 3 (Giro de reembolso internacional. servicio de envios de correspondencia);
R 3bis (Gtro de reembolso Internacional fotolegible. común a los servicios de envios de

correspondencia y de encomiendas postales);
R 4 (Ciro de reembolso internacional, servicio de encomiendas postales):
R 6 (Cp-o de depósito-reembolso internacional. servicio de envíos de correspondencia):
R 6bls (Giro de depósito-reembolso internacional fotolegible. común a los servicios de envios

de correspondencia y de encomiendas postales);
R 7 Giro de depósito-reembolso internacional. servicio de encomiendas postales}:
R 8 lGiro de reembolso Internacional para escritura a máquina. servicio de envios de

correspondencia);
R 9 (Giro de reembolso internacional para escritura a máquina. servicio de encomiendas

postales);
R 11 (Reclamación relativa al importe de un reembolso no recibido por el beneficiario).
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Reembolsos. Reglamento

Articulo RE 301
Ind1caclones que deben figurar en los envíos y en los boletines de expedición

1. Los envíos certificados o no. las cartas con valor declarado. las encomiendas postales
gravadas con reembolso y los boletines de expedJclón correspondientes llevarán de manera muy
visible. del lado del sobrescrito en lo que respecta a los envios. el encabezamiento
.Remboursemenb {_Reembolso.) seguido de la Indicación deltmporte del reembolso en caracteres
laUnas y en cifras arábigas sin raspaduras ni enmiendas. aunque se salven. La Indicación
relativa al Importe del reembolso no podrá hacerse con lápiz ni con lápiz tinta; slo embargo.
podrán hacerse con lápiz tinta las indicaciones de servicio.

2, Ellmporte del reembolso y el nombre de la unidad monetaria deberán indicarse con todas
las letr~ en la lengua establecida por la Administración de ortgen. El Importe en letras podrá
expresarse cifra por cifra escritas por separado. El importe también se indicará en cifras y, si
fuere necesario, con la abreviatura del nombre de la unidad monetaria. en principio de
conformidad con la norma internacional ISO 4217. En la suma en cifras. las fracciones de
unidad monetaria se expresarán por medio de dos (o tres) cifras. Inclusive los ceros.
correspondientes a los décimos. a los centeslmos (ya los mUeslmos) respectivamente. En la suma
en letras. cuando su repetictón no sea obllgatorta. podrán expresarse en cifras a continuación de
la Indicación de la cantidad de umdades mOnelarlas.

3. El expedjdor indicara del lado del sobrescrito del envío, y s1 se tratare de una encomienda.
en el anverso del boletín de ("xped!clón. su nombre y dirección en caracteres latinos. Cuando la
suma cobrada deba acreditarse en una cuenta corriente postal. el envio y. dado el caso, el boletín
de expedición llevaran ademas. del lado del sobrescrito. la anotación siguiente redactada en
francés o en otra lengua conocida en el p<tís de destino; -A porter au crédil du compte courant
postal NQ de M á ... tenu par le bureau de cheques de .... (-Para acreditar en la. cuenta corriente
postal W del Sr de ,.. abierta en la oficina de cheques de ....l.

Articulo RE 302
Etiquetas

1. Cuando estén gravados con reembolso. los envíos de correspondencia llevarán del lado del
sobrescrtto y en lo posible en el ángulo superior Izquierdo. dado el caso debajo del nombre y de la
dirección del expedidor. una etiqueta de color naranja conforme al modelo R 1 adjunto. La
etiqueta del modelo e 4 determinada en el articulo 133. pa,rrafo 4. del Reglamento de Ejecudón del
Convenio 1o la impresión del sello especial que la sUJalle) se aplicará. de ser posible. en el ángulo
supertor de la etiqueta R 1; sin embargo. se pennitirá a las Administraciones emplear. en lugar de
las dos etiquetas indicadas anterlonnente. una sola etiqueta. confonne al modelo R 2 adjunto.
que lleve en caracteres latinos el nombre de la oficina de origen. la letra R. el número de orden del
envio y un triángulo de color naranja en el que figure la palapra _Remboursement- (_Reembolso.).

2. Las encomiendas postales contra reembolso. así como sus boletines de expedición llevaran.
del lado del90brescrlto. la etiqueta R 1.

Articulo RE 303
Fónnulas que deben adjuntarse a los envios

1. Salvo los casos determinados en los párrafos 4 y 6. cualquier envio contra reembolso se
acompañará:

ya sea con una fórmula de giro de reembolso en cartuUna resistente. confonne a los modelos
R 3. R 6 o R 8 adjuntos, color verde claro si se tratare de un envío de correspndencta. y
conforme a los modelos R 4. R 7 o R 9 adjuntos. colorb~co si se tratare de una encom1.enda;

3.0;0
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o con una fónnula de glro de reembolso en papel blanco resistente. conforme a los modelos
R 3bls o R 6bts adjuntos. Impresa en verde claro y común a los envios de correspondencia y a
las encomiendas postales.

La fórmula de glros llevará la tndicaclón del Importe del reembolso en la moneda del país de
origen del envío y. por regla general. indicará al expedidor de este envío como beneficiario del
giro.

2. Cuando el Importe del glro de reembolSOo pudiere acreditarse en una cuenta corriente postal
abierta en el país de origen del envio. el expedidor que deseare beneficiarse con esta facultad
deberá mencionar en el titulo. en lugar de su dlrecctón. el nombre del titular y el número de la
cuenta comente postal a acreditar. asi como la oOclna que lleva esta cuenta.

3. Cada Administración tendrá la facultad de transmitir a la ofietna de origen del envío o a
cualquier otra de sus oficinas. los gtros relativos a los envios origlnar1os de su país. En este caso.
el nombre de la 06ctna se tnd.tcará en la fórmula. R 3. R 3bis. R 4, R 6. R 6bis. R 7. R 8 o R 9.

4. SI el expedJdor solicitare que el Importe del reembolso se deposite en una cuenta corriente
postal abierta en el país de destino. el envío. salvo acuerdo especial. se acompañará con un boletín
de depósito del modelo fijado por la reglamentación de ese país. El boletín designará al titular de
la cuenta a acreditar y contendrá todas las otras Indicaciones exigidas por la fórmula, excepto el
Importe que deba acreditarse. el cual será inscrtto por la Administración de destinO del envío una
vez cobrado. SI el boletin de depósito tuviere un talón. el expedidor mencionará en él su nombre y
su dirección. así como todas las demás indicaciones que juzgue necesarias.

5. El giro se unirá sólidamente al envío o. si se tratare de una encomienda. al boíetin de
expedición; se procederá en la misma forma. eventualmente. con el boletín de depósito.

6. Si el expedidor. por aplicación del articulo 2. letra el. del Acuerdo sollcitare que el importe
del reembolso se deposite en una cuenta corriente postal abierta en el pais de origen del envío, o se
transfiera a una. cuenta corriente postal, no se adjuntará fórmula alguna al envío. ni al boletín de
expedición.

Articulo RE 304
Transmisión de los envíos de correspondencia sin certificar gravados con reembolso

Los envios dt correspondencia ordinarios slli. certificar gravados con reembolso serán incluidos
en los despachos confonne al articulo 164. del Reglamento de Ejecución del Gonvenio

Artículo RE 305
Anulactón O mocI.tficactón del Importe del reembolso

1. Cualquier petición de anulación o de modificación del importe del reembolso estará sUjeta
al ATUculo 148 del Reglamento de Ejecución del ConYenio.

2. Si se tratare de una petición telegráfica. ésta deberá confirmarse postalmente por el primer
correo, acompailando a la petlción el facsímt1 de que trata el articulo 148. parrafo l. del
Reglamento de Ejecución del Convenio. La oficina de destlnQ conseJVará el envío hasta recibir
esta confirmación; atn embargo. la Administración de destino podrá. bajo su propia
responsabdtdad. dar curso a una peUCión telegráfica 81n esperar la conftnnac1ón postaL
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3. SI el Importe del reembolso debiere liquidarse por giro. la pe:liclón de modificación por VÍa
postal se acompañara. con una fórmula R 3. R 3bls. R 4. R 6. R 6bis... R 7. R 8 o R 9. segUn el caso.
indicando el Importe rectificado. Cuando se tratare de una petición por vía telegráfica. el giro de
reembolso será reemplazado por la oficina de destino en las condiciones determinadas en el
artículo RE 404. párrafo 2.

Artículo RE 40 1
Conversión. Tratamiento de los títulos de pago

1. Salvo acuerdo especial. ellJ:nporte del reembolso expresado en la moneda del pais de origen
del enVÍo será convertido a la moneda del pais de destino por la Administración postal de este
último país. que se servirá de la tasa de conversión que utiUce para los giros con desUno al país de
origen del envio.

2. La oficina de destino o cuaJquler otra oficina designada por la Administración de destino.
tan pronto haya cobrado el Importe del reembolso. llenará la parte .lndicaUons de service.
(.Indicaciones de servicio.) del giro de reembolso y. después de colocar su sello fechador. lo
enviará sin tasas a la dirección Indicada o a su oflcina de cambio. según el caso.

3. En caso de reexpedición y bajo reserva del artículo RE 405. párrafo 2. la Administración del
nuevo destino procedeni en la misma fonna. como si los envios le hubieran sido transmitidos
directamente.

4. Los gtros de reembolso y los giros de depósito-reembolso serán envtados de oficio por la via
más raptda (aérea o de superficie) a la oRclna pagadora o a la oficina de cheques postales
encargada de acred1tarlos.

5. En caso de transferencia a o de depósito de los fondos cobrados en una cuenta coniente
postal, la oficina de destino debeni,consignar en el aviso de transferencia o de depósito destinado
al titular de la cuenta las indicaciones siguientes: en el anverso. la indicación .Remboursement.
(.Reembolso-) y. en el reverso. la categoria. el numero del envio contra reembolso y. dado el caso.
d nombre del destinatario del envio.

6. Los boletines de depósito de los envios contra reembolso. cuyo importe deba ser acreditado
en una cuenta comente postal en el pais de desUno. se tratarán según la reglamentación de ese
pals.

Artículo RE 402
Tratamiento de irregularidades

l. En caso de diferencia entre las indicaciones del importe del reembolso que figuren en el
envio. por una parte. y en el giro o en el boletín de expedición. por otra parte. se cobrara al
destinatario la suma más elevada.

2. Si el desUnataI10 rehusare pagar esta Suma. podrá entregarse el enVÍo. salvo la excepción
prevista en el párrafo 5; contra el pago de la suma menor. bajo reserva de que el destinatario se
comprometa a efectuar. Si "Correspondiere. un pago complementario. al recibirse los Informes que
fac1Utari. la Administración de origen; si el destinatario no aceptare esta condtclón. se aplazara
la entrega del envio.

3. En todos los casos. se transmitirá inmediatamente. por la vía más rápida (aerea o de
superficie). una petición de Informes al servicio Indicado por la Administración de origen. el cual
contestará a la brevedad posible y por la vía más rápida (aérea o de superflciel. determinando el
lmport:e exacto del reembolso y aplicando. dado el caso. el artículo RE 305. párrafo 3.
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4. Se aplazará el envio del giro de reembolso. del boletín de depós1to o de la orden de
transferencia hasta recibir la respuesta a la petición de lrúormes.

5. Cuando el destinatario estuviere de paso o debiere ausentarse. se exigirá siempre el pago de
la suma mas elevada; si senegare. el envio no se entregará. hasta la llegada de la respuesta a la
petición de infonnes.

Articulo RE 403
Plazo de pago. Devolución a origen

l. El Importe del reembolso se pagará dentro de un plam de siete días a contar del día sIgUiente
a la llegada del enVÍo a la oOcina de destino; este plazo podrá ampliarse hasta un mes Como
milxImo. cuando la legislación del pais de destino lo permita.

2. Si se tratare de un envio de correspondencia. se devolverá a la oficina de origen al expirar el
plazo de pago; el expedidor podrá pedir. sin embargo. por medio de una anotaci.ón. la devolución
inmediata del objeto. en caso de que el destinatario no pagare el Importe del reembolso al serie
presentado por primera vez. Igualmente se efectuará la de"lrolución inmediata. si el destinatario.
en el momento de la presentacióh. se negare terminantemente al pago. Los motivos de la
devolución se Indicarán. en todos los casos. en el envio. por aplicación del articulo 146 del
Reglamento de Ejecución del Convenio.

3. SI se tratare de una encomienda se procederá. al expirar el plazo de' pago. confonne a los
articulas 23. 26. parrafos 2 y 3. 29 Y 30. del Acuerdo relativo a encomiendas postales; el expedidor
pudra. sin embargo. solicitar que sus instrucciones. en virtud del artículo 106. párrafo 7. del
Reglamento de Ejecución del Acuerdo relativo a encomiendas postales. se ejecuten
inmediatamente en el caso de que el destinatario no pagare el importe del reembolso al serie
presentado por primera vez. La ejecución lnmed.lata de estas disposiciones tendrá igualmente
lugar si el destinatario. en el momento de la presentación. se negare terminantemente aJ pago. Si.
en respuesta a un aviso de falta de entrega, el expedidor hubiere dado instrucciones a la oficina de
destino. los plazos precltados se contarán desde el día sIgUiente a la llegada de estas instrucciones.

Articulo RE 404
Destrucción o sustituctón de los titulos de pago

l. Senin destruidas por la Administración de destino:
al las fórmulas de giro de reembolso Inutilizadas a causa de d1ferencla entre las indicaciones

del importe del reembolso o por anulación o modificación del Importe;
b) las fórmulas de boletin de depósito inutilizadas en caso de anulación del Importe del

reembolso;
el las fórmulas de giro de reembolso o de boletín de depósito relativas a un envio devuelto a

origen por cualquier motivo.

2. Cuando las f6rmulas relaUvas a envios gravados con reembolso se hubieren extraviado.
perdido o destruido antes de efectuarse el cobro. la oftctna de destino extenderá duplicados en las
fórmulas reglamentarias.

Articulo RE 405
Reexpedición

1. Cualquier envio gravado con reembolao podrB reexpedirse si el pais del nuevo destino. en
sus relaciones con el pa1s de origen. efectúa d tIeI"VIcio de enVÍOS de esta categoria: en este euo. la
fónnula de giro de reembolso pennaneeerá an.... al envio.
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2. Si el expedidor sol1cttare la liquidadón por inscripción en el haber de una cuenta corriente
postal. y si el pais del nuevo destino no admitiere este procedimiento de liquidación. ge aplicara el
articulo 6. párrafo 2. del Acuerdo. La oficina del nuevo desUno convertirá el Importe del
reembolso a la moneda de su paje. tomando como base la tasa Indicada en el articulo RE 401.
piuTafo l.

Articulo RE 50 1
OfIcinas de cambio de los giros de reeptbolso intercambiados por medio de llstas

El intercambio de los gtros de reembolso intercambiados por medio de listas se efectuará
exclusivamente por medio de oficinas llamadas .oflctnas de cambio_ designadas por la
AdmInistración de cada uno de los paises contratantes.

Articulo RE 502
Formuladón y transmisión de listas de reembolso

1. Cada oficina de cambio fonnular.i. diariamente o en las fechas convenidas. llstas MP 2. que
llevarán la Indicación .Remboursement_ (.Reembolso.). resumtendo los giros de reembolso
intercambiados por medio de Hstas que le hubieran dirigido las oficinas de destino. Si los giros
no se adjuntaren. se mencionarán. en la lista MP 2. en la columna .ObservaUons_
(.ObservacJones-). la categoria y el número del envio contra reembolso.

2. Cualquier giro de reembolso anotado en una lista llevará un número de orden llamado
número de orden internacional: este número se asignará según una serte anual que comenzara..
confonne a lo que determinen las Administraciones tnteresadas. el l' de enero o el l' de julio.

3. Cuando la numeración cambie. la primera lista siguiente deberá nevar. además del prtmer
numero de la nueva serie. el ultimo numero de la serie anter1or.

4. Las llstas serán numeradas de acuerdo al orden correlativo de los números. a partir del l' de
enero o del l' de julio de cada año.

5. Las listas se transmiUran a la oficina de cambio corresponsal por el prtmer correo de la vía
mas rápida (aérea o de superficie) y. salvo acuerdo especial, s1n acompañar los giros de reembolso
intercambiados por medio de listas correspondientes.

6. La oficina de cambio corresponsal avisara recibo de cada lista. mediante una indicación
adecuada consignada en la primera lista expedida en sentido opuesto.

7. Salvo acuerdo especial. podrá utilizarse una misma lista para los reembolsos relativos a
envios de correspondencia y encomiendas.

8. Se formulará una lista MP 2 especial para los giros con franquicia indicados tanto en el
articulo 17 del Convenio como en el articulo 4. pArrafo 7. del Acuerdo relativo a giros postales: la
lista llevará. en el encabezamiento. las palabras .Mandats exempts de taxe. (.Giros libres de
tasa.).

Articulo RE 503
TratarnJenlo de las I1stas de reembolso

1. Las operaciones de verlficac1ón. de rectificación de los importes y de las indicaciones
Introducidas en las Itstas de reembolso. asi como el tratamiento de otras Irregulartdades. se
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regtrin por el articulo RE 502. párrafo 5. del Reglamento de Ejecución del Acuerdo relativo a giros
postales.

2. Al recibir una lista MP 2. la ofidna de cambio del país de ortgen del enVÍo efectuará el pago a
los beneficiarlos de los giros de reembolso. por medio de una formula que su Administración
detennlnaré. según sus conveniendas.

3. Los giros de reembolso consignados en las lts~. pero cuyos títulos de pago no hubieran
podido entregarse a los beneficiarios. se asignarán a la Administraclón de origen de los envíos. Se
procederá de la misma manera cuando se trate de títulos de pago entregados a los
derechohablentes. pero cuyos tmportes no hubieren sido cobrados.

Articulo RE 601
Giros de reembolso no entregados, no cobrados o no recibidos

l. Los giros de rermbolso que no hayan podido ser entregados a los beneficiarios, despucs de
haber estado eventualmente sujetos a la formalidad de revalida, serán firmados por la
Administración de origen de los envíos a que se refieren los giros y se cargarán en cuenta a la
Administración que los hubiere emiUdo.

2. Se procederá en la misma fonna con los giros de reembolso que hubieren sido entregados a
los derechohablentes, pero cuyo importe no hubiere sldó cobrado. Estos títulos se reemplazaran
previamente porautortzaclones de pago extendidas por la Administración de origen de los giros.

3. Los giros de reembolso emitidos que fueren extraviados. perdidos o destruidos antes del pago
podrán ser reemplazados por una autorización de pago extendida por la Administración de
destino en una fórmula de color verde confonne al modelo R 10 adjunto.

Articulo RE 602
Reclamación con respecto al importe de un reembolso no recibido por el beneficiario

El expedidor de un envío contra reembolso que tenga la certeza de que su envío ha sido entregado
al destinatario y que. teniendo en cuenta los plazos lndJcados en el articulo RE 403. párrafo l. no
hubiere recibido el importe del reemb.olso podrá presentar una reclamación que se hará. en una
fórmula R 11 Y se transmitirá. por ~gla general. a la oficina que ha dislMbuido el ("nvio contra
reembolso. Las reclamaciones se transmitirán de ofido y slemprf." por la vía mas rápida (aerea o
de superficie) en las condiciones establecidas en el articulo 4'1 del Convenio. La: fórmula
debidamente completada por los servicios' correspondJentes se devoivera por la vía más nipida
(aérea o de superficie) a 1a oficina qtie'la ha formulado. . '

Articulo RE 701
Formulación y liquidación de las cuentas relativas a los giros de reembolso Intercambiados
directamente

1. Salvo acuerdo espec1al. las cuentas relaUvas a giros de reembolso pagados se presentarán en
una fórmula conforme al modelo R 5 adjunto. En caso de necesidad. los giros pagados se
recapitularán en una lista especial conforme al modelo R 5bls adjunto. que acompañara a la
cuenta mensual extendida en este caso en una fórmula conforme al modelo R 5ter adjunto.

2. Salvo acuerdo especial. las fórmulas R 5 podrán utilizarse para los giros df." reembolso
relativos a envios de correspondencia o a encomiendas.
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3. Los giros de reembolso pagados y por los cuales se hubIera dado recibo acompañarán la
cuenta particular R 5. Se lnscliblran en el orden alfabeUco o numérico de las oficinas de emisión.
mediante acuerdo. y siguiendo el orden numélico de la Inscripción en los registros de estas
oficinas. de ser posible por orden cronológico, La Administradón que formuló la cuenta deducira
del total de su crédito el Importe de las tasas que correspondieren a la Administración
corresponsal. conforme al articulo 1. párrafo 1,

4. El saldo de la cuenta R 5 se agregara. si fuere posible. al de la cuenta mensual de los giros
postales. formulada para el mismo periodo. La verificación y liquidación de la cuenta R 5 se
efectuarán segUn el Acuerdo relativo a giros postales y su Reglamento de EJecuctón.

Artículo RE 702
Fonnulac1ón y liquidación de las cpentas relativas a los gtros de reembolso intercambiados por
medio de listas

Reembolsos. Reglamento

I Artículo RE 903
" Entrada en yjgor y duración deJ Reglamento de Ejecución
I

l. El presente Reglamento tendrá validez a partir del dia de la entrada en vtgor del Acuerdo
relativo a envíos contra ·reembolso.

2. Tendrá Ja misma duración que este Acuerdo. a menos que el Consejo Ejecutivo decida 10
contrario.

Firmado en Washington. el 15 de diciembre de 1989.

w
w
a-

1. BaJ.o reserva de las disposiciones especiales siguientes. los' giros de reembolso 1

1

En nombre del Consejo Ejecutivo:
Intercambiados por medio de listas. en lo que se refiere a la formulación y liquidación de cuentas.
se regirán por las disposIciones relativas a los giros intercambiados por medio de listas que
figuran en el Acuerdo relativo a giros postales.

2. Cada Administración de origen de los envíos contra reembolso formulará al fin de cada
mes, para cada una de las Administraciones de destino. una cuenta mensual R 5. Se detallarán en
esta <."uenta los totales de las listas recibidas en el curso del mes.

3. La Administración que hubiere formulado la cuenta deducira del total el Importe de las
remuneraciones que pertenezcan a la Administración corresponsal en aplicación del articulo 1
del AcuerdQ.

4. El saldo de la cuenta R 5 se agregará. de ser posible. al de la cuenta mensual de giros
fonnulada para el mismo periodo.'La verificación y la liquidación de la cuenta R 5 se efectuaran
según las disposiciones del AcuerdQ relativo a giros postales y de su Reglamento de Ejecución.

Articulo RE 90 1
Aplicación de los Reglamentos de Ejecución del Convenio y de ciertos Acuerdos

Se apUcarán a los envíos contra reembolso. para todo lo que no este expresamente previsto en el
presente Reglamento. las disposiciones de los Reglamentos de Ejecución del Convenio. del
Acuerdo relativo a giros postales. del Acuerdo relativo al servicio de cheques postales y del
Acuerdo relativo a encomiendas postales..

Articulo RE 902
Informes que suministrarán las Administraciones

1. Cada Administración notificará a las demás Administraciones. por Intennedio de Ja
Oficina Internacional. todos los Infonnes útiles reliltlvos al servicio de envios contra reemoolso.

2. Cualquier modlftcaclón se notificará sin demora.
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El Presidente.

t~~"1~
T.E. LEAVEY

El Secretario General.

~--~~~h
AC. 8OTIO DE BARRoS
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Usta de fórmulas

Reembol90s. Fónnulas
A1

;;'...~...·~800RSEIltH'!" .
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N' Denominación o naturaleza de la fórmula

2

Referencias

3 R
LAUSANNE 1
N~ ~460

'U__

Rl
R2

R3
R 3bis

R4
R5
R 5bis
R5ter
R6

R 6bis

R7

R6

R9

R 10
Rll

Etiqueta _Reembolso_ .
Etiqueta -R. combinada con el nombre de la oficina de orig<:n. el
numero del envio y el triangulo con la indicación -Reembolso·
Giro de reembolso internacional (envios de correspondencia)
Giro de reembolso internacional fotoleglble (envíos de
correspondencia y encomiendas postales)
Gtro de reembolso internacional {encomiendas postales)
Cuenta particular de giros de reembolso
Usta resumen - Gtros de reembolso
Cuenta particular - Gtros de reembolso
Giro de depósito-reembolso internacional (envío!o de
correspondencia)
Gtro de depós1to-reembolso internacional fotolegible (envíos de
correspondencia y encomiendas postales)
Giro de depósito-reembolso lnternacional (encomiendas
postales)
Gtro de reembolso internacional para escritura a maquma
(envios de correspondencia)
Giro de reembolso internactonal para escritura a maqtllna
(encomiendas postales)
Reemplazo de Wl giro de reembolso internacional
Reclamación-Monto de un reembolso no recibtdo por el
beneficlarto

arto RE 302. parr.

arto RE 302. parr.
art, RE 303. párr.

arto RE 303. parr.
art RE 303. parr.
arto RE 701. parr.
arto RE 701. párT.
art. RE 701. párr.

arto RE 303. parr.

arto RE 303. párr.

art. RE 303, párr,

arto RE 303. párr. 1

arto RE 303, parr. 1
arto RE 601. párr. 3

arto RE 602

359

ReembolloOs. WiI$hl('llllon , 969, arto RE 302. p;i.rr , 
o;",.nSOOMI: 37.13 mm, el Inangulo de rolO< na~la
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TAlóN COUPON
I.lANOAT De REI.l RS M N ..r IlNAT

OlIdftad.<IoipOo~O ........o
Bu..... "dtl* <le r_

s.lIo". ...._ ..........T_.oIII_.,_.1Dfl

~;>~. ~O~:~;:~:~ ..-
_ .... alld.. "._l6nr_. Gil ""..... " .......10.

"",,'lIdo Y""n't>rH ..tI ,-,,,,"".. lo Hom ~ p"""""' .... ~"IlI"""h roja di "..11,., el"'
PII" da Ho' ....lOfI ... r......1

- ---- - ------------ ---_._ .._.'--
lug.. d._lIno lI... 6ed.."n...... e..lon' e..oI'" NI"""'" N"""-,,

+ XXXXXXXXXXX+Zl+

- -- ------------------------------'

RwmDolsos, WasMllIglon '989, In. RE 303. ~", 1 - Dom,,".iol\61: 2\0,8. 101,6 mm, col", """dI d&/o

Nota - las car.d.rlllicas ,écni<;as obligalo"a. de ....... IOlm"l.. y l. Inlorm""'/ln sobr. su Ulill ••dón ...,'" depo.ilDdn en la O/'Onl IOl&1nacional

R 3b1t l~veno)

iI
I
I
I Culldro ......._ 1"',.101_01.....I<:or.......I>d•• Cldr. ,_........ ..-.1000_.1'.' .....
I
I
I
I
I
I --I Recibo dal beneficiarlo 0""'...-""*_.
I Raciblla suma indieada al dorso ~"'_Ind""'IlU'_

I
---- --------
l"llarylodll l".. old",

I
I F........... bene/Icl..lo

SlgnM"'.....__•

I s.IIo"''''oIldft'~'

I
T........_~

I
I Reglslro de lIegadll 1\etIOII'."''''hrW
I W

I
I

r-------------L ------------------------ -----------
(Malriz) (T.....¡
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TALaN d•• lin..do .llilUlar de t. CCP nO
COUPOH _!in' IU liIulalla do CCP n'

'=~='·C"C·O'=-=-"-·-_J~~~~~I~~~_-_-
0IIcln. 8u....

Boletín Oficial del Estado

(Malriz) ll_l
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Nota - Las eataCllnIU"" (é""cas ob~galO"a.de e.la l(¡.mula y la ,nIOf"''''''(')n .obre.u ulol'laoOn ..'M depo.itadas en la Olicina In,,,,nac'on'"
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